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CODIGO DE COMERCIO 

A 

Abandono de biene*. Los comerciantes y ne-
gociaciones mercantiles se reputarán en estado de 
quiebra, si hicieren á favor de sus acreedores aban-
dono de sus bienes por medio de la cesión respecti-
va. (Véase Quielrras, su clasificación. Art. 952.) 

Abandono de negociación. Se reputarán en es-
tado de quiebra los comerciantes que se ausenten ú 
oculten sin dejaren su negociación persona que pue-
da cubrir los créditos vencidos de su pasivo ó los 
que en lo sucesivo se vencieren. (Véase Quiebras. 
Art. 952.1 

Abandono de cosas aseguradas. 
Podrá el asegurado abandonar por cuenta del ase-

gurador las cosas aseguradas, exigiendo del asegura-
dor el importe de la cantidad estipulada en la 
póliza: 

I. En el caso de naufragio. 
II. En el de inhabilitación del buque para nave-

gar. |>or varada, rotura ó cualquier otro accidente de 
inar. 

III. En el de apresamiento, embargo ó detención 
por orden del Gobierno nacional ó extranjero. 

IV. En el de ¡»értlida total de las cosas asegura-
das, entendiéndose por tal la que disminuya en tres 
cuartas partes el valor asegurado. 

Los demás daños se reputarán averias y se sopor-
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taran |>or quien corresponda, según las condiciones 
de seguro y las disposiciones de este Código. 

No procederá el abandono en ninguno de las dos 
primeros casos, si el buque náufrago, varado ó inha-
bilitado pudiera desencallarse, |>onerse á flote y re-
pararse para continuar el viaje al puerto de su des-
tino, á no ser que el costo de la reparación excediese 
de las tres cuartas partes del valor en que estuviere 
el buque asegurado. (Art. 864.» 

Verificándose la rehabilitación del buque, sólo 
responderán los aseguradores de los gastos ocasio-
nados por la encalladura íi otro daño que el buque 
hubiere recibido. (Art. 865.1 

En los casos de naufragio y apresamiento, el ase-
gurado tendrá la obligación de hacer por si las diligen-
cias que aconsejen las circunstancias para salvar ó 
recobrar los efectos pérfidos, sin perjuicio del aban-
dono que le competa hacer á su tiempo; y el asegu-
rador habrá de reintegrarle de los gastos legítimos 
que para el salvamento hiciese hasta la concurrencia 
del valor de los efectos salvados, sobre los cuales se 
harán efectivas en defecto de pago. (Art. 866.) 

Si el buque quedare ¡'bsolutamente inhabilitado 
para navegar, el asegurado tendrá obligación de dar 
de ello aviso al asegurador, telegráficamente siendo 
¡»osible, y si no. por el primer correo siguiente al re-
cibo de la noticia. 

l.os interesados en la carga que se hallaren pre-
sentes, ó en su ausencia el capitán, practicarán todas 
las diligencias posibles para conducir el cargamento 
al puerto de su déstino con arreglo á lo dispuesto en 
este Código, en cuyo caso correrán por cuenta del 
asegurador los riesgos y gastos de descarga, almace-
naje, reembarque ó transbordo, excedente de flete y 

todos los demás, hasta que se alijen las efectos ase-
gurados en el punto designado en la póliza. íArticu-
lo 867.) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo ante-
rior, el asegurador gozará del término de seis meses 
para conducir las mercancías á su destino, cuyo pla-
zo se comenzaráácontar desde el día en que el asegu-
rado le hubiere dado aviso del siniestro. (Art. 868.) 

Si á pesar de las diligencias practicadas por los 
interesados en la carga, capitán y aseguradores, para 
conducir las mercaderías al puerto de su destino, 
conforme á lo prevenido en los artículos anteriores.no 
se encontrare buque en que verificar el transporte, 
podrá el asegurado propietario hacer abandono de 
las mismas. (Art. 869.) 

En caso de interrupción del viaje por embargo ó 
detención forzada del buque, tendrá el asegurado 
obligación de comunicarla á los aseguradores tan 
luego como llegue á su noticia, y no podrá usar de 
la acción de abandono hasta que haya transcurrido 
el plazo fijado en el art. 868. Estará'obligado, ade-
más, á prestar á las aseguradores cuantos auxilios 
estén en su mano para coaseguir el alzamiento del 
embargo, y deberá hacer por si mismo las gestiones 
convenientes al propio fin, si |»or hallarse los asegu-
radores en |>ais remoto, no pudiere obrar de acuerdo 
con éstos. (Art. 870.) 

Se entenderá comprendido en el abandono del bu-
que el Hete de las mercaderías que se salven, aun 
cuando se hubiere pagado anticipadamente, conside-
rándose |>ertenencia de los aseguradores, á reserva 
de los derechos que competan á los demás acreedo-
res, conforme á lo dispuesto en el art. 646. (Ar-
tículo 871.) 



Se tendrá por recibida la noticia para la prescrip-
ción del plazo establecido en el arl. 868 desde que ee 
haj-a pública, bien por medio de los periódicos bien 
por correr corno cierta entre los comerciantes de la 
residencia del asegurado, ó bien |»orque pueda pro-
barse á éste que recibió aviso del siniestro por carta 
ó telegrama del capitán, del consignatario ó de algún 

corresponsal. (Art. 872.) 
Tendrá también el asegurado el derecho de hacer 

abandono después de haber transcurrido un año en 
los viajes ordinarios y dos en los largos sin recibir 
noticia del buque. , , . 

En tal caso podrá reclamar del asegurador la in-
demnización por el valor de la cantidad asegurada, 
sin estar obligado á justificar la pérdida; pero deberá 
proba-- la falta de noticias con certificación del 
cónsul ó autoridad marítima del puerto de donde sa-
lió V otra de los cónsules ó autoridades marítimas 
de'los del destino del buque y de su matricula, que 
acrediten no haber llegado á ellas durante el plazo 

f''apara usar «le esta acción tendrá el término de un 
año. (Art. 873.) . . 

Si el seguro hubiere sido contratado á termino li-
mitado, existirá presunción legal de que la perdida 
ocurrió dentro del plazo convenido, salvo la prueba 
que podrá hacer el asegurador de que la pérdida so-
brevino después de haber terminado su responsabi-
lidad. (ArL 871.) 

El asegurado, al tiempo de hacer el abandono, de-
berá declarar todos los seguros contratados sobre los 
efectos abandonados, asi como los préstamos toma-
dos á la gruesa sobre los mismos, y hasta que haya 
hecho esta declaración no empezará á correr el plazo 

en que deberá ser reintegrado del valor de los elec-
tas. Si cometiere fraude en esta declaración, perderá 
todos los derechos que le competan por el seguro, 
sin dejar de responder por los préstamos que hubie-
re tomado sobre los efectos asegurados, no obstante 
su pérdida. (Art. 875.» 

En caso de apresamiento del buque y no teniendo 
tiempo el asegurado de proceder de acuerdo con el 
asegurador ni de esperar instrucciones suyas, podrá 
por si, ó el capitán en su defecto, proceder al resca-
te de las cosas aseguradas, poniéndolo en conoci-
miento del asegurador en la primera ocasión. 

Este podrá aceptar ó no el convenio celebrado por 
el asegurado ó el capitán, comunicando su resolución 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á la noti-
ficación del convenio. 

Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad 
concertada por el rescate, y quedarán de su cuenta 
los riesgas -ilteriores del viaje, conforme á las condi-
ciones ne la póliza. Si no lo aceptase, pagará la can-
tidad asegurada, perdiendo todo derecho á los electos 
rescatados; y si dentro del término prefijado no ma-
nifestare su resolución, se entenderá que rechaza el 
convenio. (Art. 87tí.) 

Si por haberse represado el buque se reintegrara 
el asegurado en la posesión de sus efectos, se repu-
tarán averia todas los gasto« y peijuicios causados 
por la pérdida, siendo de cuenta del asegurador el 
reintegro; y si |»or consecuencia de la represa pasa-
ren los efectos asegurados á la posesión de un terce-
ro, el asegurado |»odrá usar del derecho de abandono. 
(Art. 877.) 

Admitido el abandono ó declarado admisible en 
juicio la propiedad de las cosas abandonadas, con 



las mejoras ó desperfectos que en ellas sobrevengan 
desde el momento del abandono, se transmitirá al 
asegurador, sin que le exonere del pago la repara-
ción del buque legalmente abandonado. (Art. 878.) 

No será admisible el abandono: 
I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de 

empezar el viaje; 
II. Si se hiciere de una manera parcial ó condi-

cional. sin comprender en él todos los objetos ase-
gurados; 

III. Si no se pusiere en conocimiento de los ase-
guradores el propósito de hacerlo dentro de los cua-
tro meses siguientes al dia en que el asegurado haya 
recibido la noticia de la pérdida acaecida, y si no se 
formalizara el abandono dentro de un año, contado 
de iguí I manera: 

IV. Si no se hiciere por el mismo propietario ó 
persona especialmente autorizada por él ó por el co-
misionado para contratar el seguro. (Art. 879.) 

En el caso de abandono, el asegurador deberá pa-
gar el importe del seguro en el plazo fijado en la 
póliza, y no habiéndose expresado término en ella, 
á las sesenta dias de admitido el abandono ó de ha-
berse hecho la declaración del art 878. (Art. 880.) 

Abandono de ttetamento. El fletador antes de 
cargar el buque puede hacer abandono del fletamen-
•o para rescindir el contrato, pagando la mitad del 
flete convenido. (Véase Fletamento, rescisión total ó 
parcial del contrato. Art. 763.1 

Abandono de mercanc ías, i \ .Fletamento,obli-
gaciones del fletador. Art. 762.) 

Abandono de Nave . Cuando puede hacerlo el 
naviero. (V. Naviero. Art. 672.) 

Abandono de Nave. El Capitán que por peligro 

del buque tenga que abandonarlo, deberá oír prime-
ro la opinión de los oficiales de la tripulación, estan-
do á lo que resuelva la mayoría. (V. Capitán. Ar-
ticulo 686.) 

Abandono de Nave. Procede el abandono del 
buque si las reparaciones que hayan de hacérsele 
por accidente de mar exceden de las tres cuartas 
partes de su valor. (V. SEGUROS MARÍTIMOS, obliga-
ciones entre el asegurador y el asegurado. Ar-
ticulo 848. ) . 

Abordaje. 
Si un buque abordase á otro por culpa, negligen-

cia ó impericia del capitán, piloto ú otro cualquiera 
individuo de la dotación, el naviero del buque abor-
dador indemnizará los daños y perjuicios ocurridos, 
previa tasación pericial. ( Art. 901.) 

Si el abordaje fuese imputable á ambos buques, 
cada uno de ellos soportará su propio daño y ambos 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios 
causados en sus cargos. (Art. 902.) 

l a disposición del articulo anterior es aplicable al 
caso en que no pueda determinarse cuál de los dos 
buques ha sido causante del abordaje. (Art. 903.) 

En los casos expresados quedan á salvo la acción 
civil del naviero contra el causante del daño y las res-
ponsabilidades criminales á que hubiere lugar. (Ar-
ticulo 904.) 

Si un buque abordare á otro por causa fortuita ó 
de fuerza mayor, cada nave y su carga soportará sus 
propios daños. (Art 905.) 

Si un buque abordare á otro obligado por un ter-
cero, indemnizará los daños y perjuicios que ocurrie-
en el naviero de este tercer buque, quedando el 



capitán responsable civilmente para con dicho navie-
ro. (Art. 906.) 

Si por efecto de un temporal ó de otra r-ausa de 
fuerza mayor, un buque que se halla debidamente 
fondeado v amarrado abordare á los inmediatos á él 
causándoles averías, el daño ocurrido tendrá la con-
sideración de averia simple del buque abordado. 
(Art 907.) , L . . 

Se presumirá perdido por causa de abordaje el bu-
que que, habiéndolo sufrido, se fuera á pique en el 
acto, y también el que, obligado á ganar puerto para 
reparar las averias ocasionadas por el abordaje, se 
perdiese durante el viaje ó se viera obligado á emba-
rrancar para salvarse. (Art. 908. i 

Si los buques que se abordan tuvieren á bordo 
práctico ejerciendo sus funciones al tiempo del abor-
daje, no eximirá su presencia á las capitanes, de las 
responsabilidades en que incurran, |>ero tendrán és-
tos derecho á ser indemnizados por los prácticos sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal en que éstos 
pudieran incurrir. «Art. 909.i 

La acción para el resarcimiento de daños y per-
juicios que se deriven de los abordajes, no podrá ad-
mitirse si no se presenta dentro de las veinticuatro 
horas protesta ó declaración ante la autoridad com-
petente del punto en que tuviere lugar el abordaje, ó 
la del primer puerto de arribada del buque siendo 
en México, y ante el cónsul de México si ocurriere 
en el extranjero. (Art. 910.) ' 

Para los daños causados á las personas ó al car-
gamento, la falta de protesta no puede perjudicar á 
los interesadas que no se hallaban en la nave ó no 
estaban en condiciones de manifestar su voluntad. 
(Art. 911.) 

La responsabilidad civil que contraen los navieros 
en los casos proscriptos en este capítulo, se entiende 
limitada al valor de la nave con todas sus pertenen-
cias y fletes devengados en el viaje. (Art. 912.) 

Cuando el valor del buque y sus pertenencias no 
alcanzare á cubrir todas las responsabilidades, ten-
drá preferencia la indemnización debida por muerte 
ó lesiones de las personas. (Ar». 913.) 

Si el abordaje tuviere lugar entre buques mexica-
nos en aguas extranjeras, ó si verificándose en aguas 
libres los buques arribaren á puerto extranjero, el 
cónsul de México en aquel puerto instruirá la corres-
pondiente averiguación del suceso, enviando el expe-
diente al capitán del puerto mexicano más inmediato 
para su remisión á la autoridad competente. (Ar-
ticulo 914.) 

Acaec imientos , bajo este nombre hará constar el 
Piloto en su «Cuaderno de bitácora, las maniobras 
que se ejecuten en la embarcación, los encuentros 
con otros buques, y todos los particulares y acciden-
tes que ocurran durante la navegación. (V. Piloto. 
Art. 703.) 

Accidentes , en los seguros contra accidentes me-
teorológicos, explosiones de gas ó vapor, el asegura-
dor sólo responderá de las consecuencias del incen-
dio, salvo pacto en contrario, i V. Seguro contra 
incendio. Ar». 406. > 

Accidentes ó r iesgos de mar. por ello*, además 
de los enumerados en el art. 830, indemnizarán los 
aseguradores los daños v |M>rju¡c¡os que los objetos 
asegurados experimenten. (V. Seguros marítimos, 
obligaciones entre el asegurador y el asegurado. Ar-
tículo a s o . i 

Acción, ni ésta ni la oblignción se producen en 



las convenciones ilícitas aunque rec^igan sobre a^M 
de comercio. (V. Contratos mercantiles en gene-

r í A ^ t ó n . 7 a ¡ que no cumple el contrato mercantil 
q u í % pena l indemnización, la parte perH'cada 
Sene 'acción para exigirle ó el cumpbm.en.o del con 
trato ó la pena presenta, pero utd/ando una de las 
do? acciones quedará ext.ngu.da la otra^ (V. Con 
tratos mercantiles en general. Art. H*.i 

Acción, la acción que tienen las socos para re-
clamar de la Compañía el pago de lo que se les d ^ 
bfere en la sociedad colectiva, la d.r.g.ran contra 
f í C u i d a d o r e s . (V. Sociedad en nombre colectivo. 

A AccSin. en las asociaciones en participación no 
hav entre los terceros y los asonados que no con-
t r a í a n ninguna acción d,recta. -V. Asociaciones. 

^ c c t t n , cuando el comisionista contrata en nom-
bre p m " tiene acción directa contra I » 
con quienes con.rata. V. Comisionistas. Ar». 2 8 * 0 

Acción, ba lugar á acción cnm.nal contra el co-
misionista que habiendo recibido fondos les d i o » 
distinto inversión á la del encargo. (V. Comiswnis-

el factor contrata en nombre propio 
pero por cuenta de su principal, la otra p a r t e ^ 
tratante po«lra dirigir su acción ^ 
nrincinal (V Factores y Dependientes. Ari . ^ i* .» 
P A c S n. el portador del bono de prenda Lene ac 
fci^» personal Eontra losanter iores - losan es en caso 
de insuficiencia de la mercancía cuya v ^ t a s e h a y j 
solicitado. (V. Almacenes generales de depósito* 
Art. 350.1 

Acción, ningún documento de promesa de pago 
en efectivo al portador y á la vista, como vale, paga-
ré, etc., emitido por persona que no esté autorizada, 
produce acción civil ni es exigible ante Jos tribunales. 
V. Jjep de Instituciones de Crédito. Art. 37. i 

Acción, la falta de pago de un billete produce ac-
ción ejecutiva á favor del portador. (V. Ley de Ins-
tituciones de Crédito. Art. 24.» 

Acción, el capital, réditos y primas de los bonos 
emitidos por los bancos hipotecarios, producen ac-
ción ejecutiva en juicio, previo requerimiento hecho 
por medio de Notario. (V. Leu de Instituciones de 
Crédito. Art. 71). 

Acción, la tiene ejecutiva el asegurador en el se-
guro contra incendio para exigir del asegurado el 
pago de la prima si aquél no rescindiere el contrato, 
i V. Seguro contra incendio. Art. 401.) 

Acción, los pagarés que no estén extendidos á la 
orden no producen acción mercantil. (V. Libranzas, 
Vales y Pagarés. Art. 547.) 

Acción, por ninguna acción judicial podrá inte-
rrumpirse el servicio de los ferrocarriles ni de nin-
guna otra obra pública. (V. Quieln-as, de las com-
pañías y empresas de ferrocarriles y demás obras 
públicas. Art. 1027.) 

Acción, el naviero ó fletante tiene expedita su ac-
ción contra el Capitán para el resarcimiento de daños 
y j>erjuicias por los contratos que en su ausencia hu-
biere celebrado este último, sin que por esto dejen 
de ser válidos y eficaces. (V. Fletamento. Art. 730. i 

Acción, los conocimientos producen acción suma-, 
risima ó de apremio, según los casos, para la entrega 
del cargamento y pago de fletes y gastos. (V. Cono-
cimiento. Arl. 790 ) 

CJOKAUO-—2 



A c c i ó n , no producen acción en juicio los contra-
tos á la gruesa 6 préstamo á riesgo marítimo si no 
constan por escrito. {V. Préstamo a la gruesa ó 
riesgo marítimo. Art. 795.) 

Acción , en caso de interrupción del viaje por em-
bargo ó detención forzosa del buque, no podra el 
asegurado usar de la acción de abandono hasta que 
baya transcurrido el plazo fijado en el art 86«. 
(V. Abandono de cosas aseguradas. Art. citado y 

0 1 A c c i ó n , transcurrido un año en viaje ordinario v 
dos en los largos, sin que el asegurado reciba noticia 
del buque, tendrá acción para reclamar del asegura-
dor. (V. Abandono de cosas aseguradas. Arhcu-

1 0 Acc ión , en casos de abordaje. (V. Alnrdajc. Ar-
tículos 9 0 4 y 910.) 

A c c i o n e s , las que se deriben de actos comercia-
les se prescribirán conforme á las disposiciones de 
este Código (V. Prescripciones. Art. 1038.) 

A c c i o n e s , los términos fijados para ejercitar ac-
ciones mercantiles, son fatales. (V. Pre&cnpctones. 
\rt 1039 ) 

Acc iones . , V. las del prestador en Préstamo á 
la gruesa ó riesgo marítimo. Art. 806.) 

A c c i o n e s , que representan valor pecuniario: la 
subscripción de las acciones en las sociedades anó-
nimas debe recogerse en uno ó vanos ejemplares 
del programa de los fundadores, domicilio de quien 
la subscribe, ó la razón social. (V. Sociedad Anó-
nima. Art. 169.) . . 

Acc iones , que representan valor pecuniario, t n 
las que deba cubrirse su valor en numerario, si no 
se exhibe el 1 0 % de éste en los plazos fijados por 

los lundadores.se tendrán por no subscriptas. (V. So-
ciedad Anónima. Art. 170.) 

A c c i o n e s , que representan valor pecuniario. El 
número de acciones de los accionistas formará parte 
del acta de la asamblea. (V. Sociedad Anónima 
Art. 173.) 

A c c i o n e s , que representan valor pecuniario. 1.a 
venta ó cesión de éstas, hecha |»or los subscriptores 
ó fundadores de la Sociedad antes de la constitución 
legal de la compañía, e s nula. V. Sociedad Anóni-
ma. Art. 177.) 

Acc iones , que representan valor pecuniario. De-
ben ser de igual valor las en que se divida el capital. 
(V. Sociedad Anónima. Art. 178.» 

Acción«-«, que representan valor pecuniario. Las 
acciones pueden ser nominativas ó al portador, pero 
sean de uno ú otro modo, deberán contener los re-
quisitos que señala el art. 179, y anotarse las pri-
meras en un registro. V. Sociedad Anónima. Ar-
tículos 178 y 180.) 

A c c i o n e s que representan valor |»eeuniario. 
propiedad de las acciones nominativas se prueba por 
la inscripción en su registro, y la cesión de ellas por 
medio de la declaración en el mismo. Esta última 
tratándose de acciones al portador se verifica por la 
sola traslación del titulo. (V. Sociedad Anónima. 
Art. 181.) 

A c c i o n e s que repre.*entan valor pecuniario. Son 
indivisibles las acciones. (V. Sociedad Anónima. 
Art. 182.) 

A c c i o n e s que representan valor pecuniario, l ia 
lugar á la venta de las acciones cuando el accionis-
ta deja de pagar una ó más exhibiciones íV. Socie-
dad Anónima. Art. 183.) 



Acc ione» que representan valor pecuniario Está 
prohibido á la soci ídad comprarsus p r o p - ; 
nes, salvo los casos que se e x p o n en el articulo 
184 iV. Sociedad Anónima. Art. 11«. . 

A c c i o n e s que representan valor pecuniario. Los 
miembros del^Consejo de Administrar,6n deben de-
positar cierto nümero de a c c i o n e s q u c m a r q u e n o s 
estatutos como garantía de su gestión. ^V. « o c i e 
dad Anónima. Art. 193.) 

4 e r i o n e s nue representan valor pecuniario. La 

Art. 198.) . 
A c c i o n e s que representan valor pecuniario» U » 

de las sociedades O p e r a t i v a s jamás podran 
se á un tercero si no es con permiso de la Asam 
S e a general. (V. Sociedades cooperativas. Art. 

- 2 3 9 ) 

rativ>as. Art. 253.» 
A c c i ó n . El documento nominativo ó al portador 

que Acredite el derecho á la participación en cual-
nniera empresa: porcada veinte pesos ó fracción 
S S p ? K o r ) SO. 0 2 es; y cuando no se exprese 
cantidad (cuota fija) * l . = 0 0 c s . hracc.ón 1 de la 

l a r L i n e l i m p u e s t o como .acc iones , l o t b o n o s q u e 
re S e n capital y acrediten derech^á la parUc , 
pación de alguna empresa. Art. 9. , frac. m e s o 
A de la tarifa. 

Acc ión . Penal, su prescripción. (V. en venas. 
Art. 146.) 

Acc iones . Que competen al portador de una letra 
de cambio. 

Todos los signatarios de una letra de cambio son 
solidariamente res|>onsables al portador de ella por 
el im|M>rte de la letra, sus intereses, los costos del 
protesto y todos las demás gastos legítimos. 

l / )s intereses deberán computarse desde el primer 
dia útil para el protesto porlalta de pago. (Art 527.) 

El portador de una letra de cambio protestada en 
tiempo y forma, puede ejercitar su acción contra to-
dos los signatarios de la letra ó contra cada uno de 
ellos. 

El mismo derecho tendrá el endosante que la pa-
gue contra los otros endosantes anteriores y contra 
el girador de la letra. 

Intentada la acción que nace de la letra contra al-
guno de los obligados en ella, no podrá dirigirse 
contra los demás sino en el caso de insolvencia par-
cial ó total del demandado, y hasta conseguir el com-
pleto reembolso de la misma. . Art. 628. ) 

Cuando la .letra de cambio haya sido protestada 
por falla de aceptación, podrán ejercitarse las accio-
nes derivadas de la misma con el objeto de que 
mientras se vence la letra sea afianzado ó depositado 
su valor. (Art. 529. ) 

Exceptuándose aquellos con quienes se hubieron 
practicado, los protestos de letras, tanto por falta de 
aceptación corno de pago, serán notificados á lodos 
los demás que hayan intervenido en la letra por me-
dio de instructivos que les serán remitidos por los 
mismos notarios ó primera autoridad |>olit¡ca que 
autoricen los protestos. 
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U , de una l e u . protest«ta, podrtn « . p 

" ¿ t , r a I ^ e T e ^ X l » c o n c u m e r e n el ginulo, 
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e i t í « . . . h . 

haber tenido hecha al venc.m ^ caso 

liculo 532.) 

Aun cuando la letra de cambio esté peijudicada, el 
tenedor de ella tendrá acción contra cualquiera de 
los obligados en la misma, que indebidamente reten-
ga en su poder los fondos destinados á su pago. (Ar-
ticulo 533.) 

l«as acciones que nacen de las letras de cambio 
para exigir en sus respectivos casos el pago ó afian-
zamiento de su valor, serán ejecutivas, previo el re-
conocimiento judicial de su firma por el demandado. 

El reconocimiento de la firma no será necesario 
para despachar ejecución contra el aceptante. (Ar-
ticulo 534.) 

Contra la ejecución de las letras de cambio no se 
admitirán más excepciones que las de falsedad, nuli-
dad, pago, compensación de crédito liquido y ejecu-
tivo, prescripción ó caducidad de la letra, espera ó 
quita concedida por el demandante, que se pruebe 
por escritura pública ó documento privado reconoci-
do judicialmente. Cualquiera otra excepción se re-
servará para el juicio ordinario, el cual procederá 
cuando se haya declarado sin lugar en la sentencia 
el juicio ejecutivo. (Art. 535.) 

1.a cantidad de que un acreedor haga remisión ó 
quita al deudor de una letra de cambio, se entenderá 
remitida también á todos los demás responsables en 
la letra. (Art. 536.) 

Acc iones . Las que competen al portador de la le-
tra de cambio se consen an por medio del protesto. 
(V. Protesto. Art. 518.) 

Acc iones . El tenedor ó dueño del cheque perderá 
todas sus acciones contra el librador, si no lo presen-
ta dentro del término legal, si por quiebra ó suspen-
sión de pagos de librado, deja de cubrirse. (V. Che-
ques. Art. 559.) 



Acciones. Las 
del c h e q u e p a r a de no ser 
e, pago é ^ r S T r c í ^ s ' ^ . 562.) 
pagado por el librado, i w v , l i c u i 0 

Art 210.) . , . i e v Timbre en 
Véanse las prevenciones de la ie\ 

Carta poder y . ) o , a s u l i | idades que á 
Accionistas . Rec birtn soto e n 

„ „ ¡ « t a d en 1 « c t o f o , ' r f 216.,, 

nes dentro de los quince días siguientes á la publi-
cación del balance. (V. Sociedad Anónima. Ar-
ticulo 222. i 

Accionista«. Lis sumasque les pertenezcan y que 
no fueren cobradas en el transcurso de dos meses 
contados desde el día en que el balance fuere apro-
bado, se depositarán en cualquiera institución de 
crédito. (V. Sociedad Anónima. Art. 224.) 

Aceptación. El comisionista e i libre para acep-
tar ó no el cargo que se le hace por el comitente. 
V. Comisionista. Art. 275. i 

Aceptación. Se ?ntiende que el comisionista 
acepta tácitamente la comisión, si practica alguna 
gestión en el desempeño del encargo. V. Comisio-
nista. Art. 27(5.) 

Aceptac ión, y presentación de las letras de cam-
bio. 

En las letras de cambio pagaderas dentro del te-
rritorio mexicano y giradas á la vista, ó á plazo que 
deba contarse desde ésta, la previa presentación de 
las mismas será forzosa. 

En las giradas á día determinado, ó á plazo que 
deba contarse desde su lecha, la previa presentación 
de la letra será potestativa. (Art. 484. i 

En las letras pagaderas dentro del territorio mexi-
cano y cuya previa presentación sea forzosa, ésta de-
berá verificarse dentro de los siguientes plazos, con-
tados lodos desde la fecha de la misma letra: 

I. Dsntrodedos meses la de las giradas desde 
lugar situado en la República Mexicana; 

II. Dentro de tres meses la de las giradas desde 
cualquier lugar de los Estados Unidos de América, ó 
de Europa: 



IH Dentro de cu.!™ m e s « 1. de l u girala, de.-

s S r r s i t r ^ f f l r r g 
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S l T o t n queliuWere^le efectuarse el"pa8o, ArUcu-

do las demás personas indicadas en ella (Art. 48».) 
N ^ podrán aceptarse las letras condìclonalmente 

ción misma ó de la letra. 1 Art. 491. ) 

Si el tenedor de la letra no la presentare para su 
aceptación en los casos en que dicha presentación 
fuere forzosa, la dejare de cobrar el día de su venci-
miento, ó en defecto de aceptación ó pago, no la hi-
ciere protestar en el día írtil siguiente, perderá sus 
derechos con respecto á los endosantes, y los perde-
rá también en cuanto al girador, siempre que éste 
probare haber tenido hecha ia oportuna y suficiente 
provisión de fondos para su pago. (ArL 492.) 

Las letras que no fueren presentadas dentro de los 
términos legales á la aceptación ó al pago, ó dejaren 
de ser oportunamente protestadas, quedarán perjudi-
cadas. (Art 493.) 

l/)s términos señalados para la presentación, acep-
tación, pago ó protesto de las letras, no correrán 
para el legítimamente impedido, incumbiéndole la 
prueba al que alegue el impedimento. (Art. 494.) 

1/Os que por su culpa ó negligencia dejasen peiju-
dicar en alguna manera las letras de cambio, serán 
responsables de las consecuencias que se originen. 
(V. Intervención en ta aceptación ó jxigo. Ar-
ticulo 495.) 

Aceptación. Por falta de aceptación deben pro-
testarse las letras de cambio. (V. Protesto. Artícu-
lo 510.) 

Aceptación. I/js cheques no son suceptibles de 
aceptación. (V. Cheques. Art. 557.) 

Aceptación. Las cartas de crédito no se aceptan. 
(V. Cartas de Crédito. Art. 567.; 

Aceptación. Delegado ó herencia. Si el fallido 
repudia una herencia ó legado, el sindico podrá 
aceptarla por cuenta de la masa, previa autoriza-
ción judicial. (V. Quiebras, efectos del estado de 
quiebra. Art. 969.) 



Acreedo re s , en sociedades 
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sociedades. Art. 262.) 

Acreedores. Cuando al otorgar recibo del ca-
pital, los acreedores no expresen que se reservan el 
pago de los intereses pactados ó debidos, se extin-
guirá la obligación del deudor respecto á las mis-
inos. iV. Préstamo mercantil. Art. 364.) 

Acreedores. Tratándose de títulos ó valores pú-
blicos puede suprimirse su entrega al acreedor, de-
positándolos en una institución de crédito. (V. Prés-
tamos con garantía ó títulos de valores ¡níbli-
C08. Art. 367.) 

Acreedores. Ix>s acreedores pueden, salvo pacto 
en contrario, y sin requerir al deudor, proceder á la 
venta de las garantías por medio de dos corredores 
que certifiquen el vencimiento, y en defecto de éstos, 
de dos comerciantes de plaza. (V. Préstamos con 
garantía ó títulos de valores públicos. Artículo 
368.) 

Acreedores. Se repulan cómplices de la quie-
bra fraudulenta si celebran convenios privados con 
el fallido con peijuicio de la masa. iV. Quiebra 
fraudulenta. Art. 957.) 

Acreedores. Por querella de uno ó varios se 
perseguirá la quiebra fraudulenta. <V. Quiebra 
fraudulenta. Art 961.) 

Acreedores. lx>s que dentro de treinta días an-
tes de que el fallido deje de pagar la primera obli-
gación, refacción en su crédito para tener |»or él 
hipoteca, prenda ó cualquiera otra seguridad, sólo 
tendrán tal garantía por el im|>orte de la refacción si 
resultare válida conforme al Código, i V. Quiebras, 
efectasdel estado de quiebra. Artículos 979 y 980.i 

Acreedores. 'V. lo relativo á acreedores en: 
quiebras, en compañías y empresas de ferroca-
rriles y demás obras públicas, convenio de los 



quebrados con sus acreedores, graduactót , relia-
¡titilación, y en las sociedades '»^cantiles 

Acreedores, á la nave. Por cualquiera de los tí-
tulos mencionados en el articulo 616 conservaran 
su derecho durante el tiempo que « a n a v e p e m i a -
nezca en el puerto donde se vendió, aun despues de 
venchda, y sesenta dias después q » « ¡ ¡ " J * 
mar despachada por cuenta y a nombre del nuevo 
propietario. ,V. Embarcaciones. Artículos b4b y 

Acreedores, & la nave. Su preferencia. (V. Em-
barcaciones. Art. 617.) ™,nRArva-

Acreedores. á la nave. Los acreedores conserva 
rán sus derechos conlra la nave si se vendiere es 
tando en viaje hasta que regrese al puerto donde es-
5 matriculada, y s e b meses después sin pepuicm 
de los derechos que les corresponda ejercitar en 
puerto distinto. (Y. & » > « « C T 0 " e \ \ > L d e 
' Actas. Cada seciedad debe llevar un libro de ac 
tas cuando se trate de juntas generales. (V. Lonta 
büidad mercantil. Art. 11.) . • 

Acta», de almonedas, t V. L. de I.C. Art. W.i 
A c u s en sociedades mercantiles. En la sociedad 

anónima'el acta .le la asamblea proto-
colizarse y registrare. (V. Sociedad anónima. Ar 

ÜCAHaL7 en ^ e d a d e s mercantiles. La oposición 
de u n ^ i e m b r o de. Consejo de Adm.mstrac^on á 
cualquiera operación que se someta ó «u aprob^^n 
se han» constar en el acta respectiva. (V. Sociedad 

a W t ¡ r J ü S L mercantiles, Las actas dejas 
asambleas ordinarias ó extraordinarias se levantartn 
por duplicado, agregándose á un ejemplar la lista de 

que habla el articulo 173. (V. Sociedad anónima. 
Articulo citado y el 211.) 

Actas, en sociedades mercantiles. En la sociedad 
en comandita por acciones, son las mismas que la 
sociedad anónima. (V. Sociedad en comandita por 
acciones. Art. 227.) 

Actas, en sociedades mercantiles. 1.a exclusión 
de un socio se hará constar en una acta que firma-
rán el Presidente de la Asamblea y el Gerente de la 
Sociedad, i V. Sociedades cooperativas. Art. 211).) 

Actos de protesto. Deben contener los requisi-
tos que se expresan en (Protes tos . Art. 513.) 

Actas. El Capitán del buque debe conservar á 
bordo el acta de la visita ó reconocimiento pericial 
de la embarcación, si se hubiere practicado en el 
puerto de salida. (V. Capitanes. Art. 686.) 

Actas, de averia. El acuerdo adoptado para cau-
sar los daños que constituyen averia común, se ha-
rá constar en el acta que se extenderá en el libro de 
navegación con los requisitos expresados en el ar-
ticulo 889; siendo obligación del Capitán entregar 
una copia á la primera autoridad judicial marítima 
del puerto donde arribe, denlro de veinticuatro ho-
ras de su llegada, ratificándola. (V. Averias. Articu-
lo 889.) 

Actas. En caso de arribada debe el Capitán le-
vantar la oportuna acta conforme lo prevenido en 
ArrUnidas forzosas. Art. 891.) 

Acta de avería. La original que se extienda en 
las Aduanas para la calificación de las averias, cuo-
ta fija, $0.50 es. Timbrado el ejemplar principal no 
causan impuesto los demás ejemplares. Art. 9." 
frac. II de la tarifa.) 

Acta privada. U extendida entie particulares,sin 



intervención de funcionario público y sin que im-
porte contrato gravado: cuota por hoja, $0.50 es. 
* Art. y.* frac. IV de la tarifa.) 

Acta de v i s i ta . V. en Visitador y Visitadores el 
art. 212 de la ley. 

Actos «le Comercio. 
l a ley reputa actos de comercio: 
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alqui-

leres verificados con propósito de especulación co-
mercial, de mantenimientos, artículos, muebles ó 
mercaderías, sea en estado natural, sea después de 
trabajados ó labrados; 

II l a s compras y ventas de bienes inmuebles, 
cuando se hagan con dicho propósito de especulación 
comercial; 

III. l a s compras y ventas Je porciones, acciones 
y Obligaciones de las sociedades mercantiles; 

IV. Ix»s contratos relativos á obligaciones del Es-
tado ú otros títulos de crédito corrientes en el co-
mercio; 

V. Las empresas de abastecimientos y suminis-
tros; 

VI. i a s empresas de construcciones y trabajos 
públicos y privados; 

VII. l a s empresas de fábricas y manufacturas: 
VIII. l a s empresas de transportes de personas ó 

cosas, por tierra ó por agua; 
IX. l a s librerías, y las empresas editoriales y tipo-

gráficas; 
X. l a s empresas de comisiones, de agencias, de 

oficinas de negocios comerciales y establecimientos 
de ventas en pública almoneda; 

XI. Las empresas de espectáculos públicos; 
XII. l a s operaciones de comisión mercantil; 

XIII. l a s operaciones de mediación en negocios 
mercantiles; 

XIV. Las operaciones de bancos; 
XV. Todos los contratos relativos al comercio 

marítimo y á la navegación interior y exterior. 
XVI. Los contratos de seguros de toda especie, 

siempre que sean hechos por empresas: 
XVII. I / » depósitos por causa de comercio; 
XVIII. Los depósitos en los almacenes generales 

y todas las operaciones hechas sobre los certificados 
de depósito y bonos de prenda librados por los 
mismos; 

XIX. I>os cheques, letras de cambio ó remesas de 
dinero de una plaza á otra, entre toda clase de per-
sonas: 

XX. lx»s vales ú otros títulos á la orden ó al por-
tador, y las obligaciones de los comerciantes, á no ser 
pie se pruebe que se derivan de una causa extraña 
il comercio; 

XXI. I¿LS obligaciones entre comerciantes y ban-
jueros, si no son de naturaleza esencialmente oivil; 

XXII. Ix)s contratas y obligaciones de los empléa-
los de los comerciantes en lo que concierne al co-
nercio del negociante que los tiene á su servicio; 

XXIII. l a enajenación que el propietario ó el 
•ultivador hagan de los productos de su finca ó de su 
•ultivo: 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza aná-
oga á los expresados en este Código. 

En caso de duda, la naturaleza comercial del acto 
•erá fijada por arbitrio judicial. (Art. 75.) 

No son actos de comercio la compra de artículos 
6 mercaderías que para su uso ó consumo, ó los de 
>u familia, hagan los comerciantes; ni las reventas 
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hechas por obreros, cuando e l l a s l u e r c n consecuen-

es necesaria sino voluntaria la inlervencén de co-
rredor. (V. Corredores. Art. Mj> 

» S s S i ^ -
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. t L S que »e den-
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fiarse a uno ó mas SOCJUS. 

(/re colectivo. Art. l id.) 
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Admin i s t rac ión , en sociedades de comercio. No 
pueden ejercer actos de administración el socio ó 
socios comanditarios. (V. Sociedad en Comandita 
sim¡Je. Art. 156.) 

Admini s trac ión , en sociedades de comercio. Por 
muerte del socio Administrador puede desempeñarla 
por el término de un mes un socio comanditario. 
V. Sociedad en Comandita simple. Art. 158.) 

Admini s trac ión , en sociedades de comercio. l a 
de las sociedades anónimas es temporal v revocable, 
será confiada á un Consejo de Administración y á 
uno ó más directores. V. Sociedad anónima. Ar-
tículos 187 » 188 

Adminis trac ión , en sociedades de comercia l a 
ejerceián uno ó varios socios comanditados, i V. So-
ciedad en Comandita jxtr acciones. Art. 230.) 

Adminis trac ión , en sociedades de comercio, l i s -
tará á cargo de uno ó varias Socios-Gerentes Direc-
tores, pertenezcan ó no á la sociedad. (V. Socieda-
des cooperativas. Art. 255.1 

Adminis tradores , en sociedades de comercio. 
En la sociedad colectiva no pueden vender ni hipo-
tecar las bienes de la misma sino con facultad ex-
presa. i V. Sociedad en nombre colectivo. Articu-
lo 117.) 

Admini s tradores . en sociedades de comercio. No 
pueden delegar el cargo sin autorización expresa, 
pero si dar poderes para |a gestión «le negocios re-
lativos á la sociedad. (V. Sociedad en nombre co-
lectivo. Art. 141.) 

Adminis tradores , en sociedades de comercio. 
En la sociedad en comandita simple son |>ersonal y 
solidariamente responsables de toda distribución he-
cha sin inventario previo, de las ganancias en ma-



vor suma que la de éstas, 6 b a j o inventario hecho 
Z doTo ó culpa grave. (V. Sociedad en Comandt-

« - i e d a d e s d e 

En la sociedad anónima, los que autoricen compras 
bochasen contravención al art. 184. serán personal-

S e responsables de los daños y perjuicios on-
ninados á la sociedad. «V. Sociedad anónima. Ar-

' ' C , \dminis tradores . ' en sociedades de comereia 
No ¿atraen obligación persona en ta 
que intervengan en nombre de la misma. (V. .Socie 

^ ^ d ^ - ' s o c i e d a d . de comercio 
Son responsables para con la sociedad, conforme al 
derecho común, de las faltas cometidas en su gesMn 
v en la ejecución del mandato que hayan recibido, 
i V Saciedad anónima. Art. 195.) 

: ( A d í S n . de billetes de Banco. No es forzosa. 

\ ( V Adnüsión C en í c i edades mercantiles. Las con-
diciones de admisión, separación y exclusión de- un 
socio deben constar en la escritura de consl.t-Cion 
r i a S a d . (V. sociedades cooperativas. Ar-

U C A d m S ó n . en sociedades mercantiles U de un 
i s o c t o X u S de la aprobación de la W l e a * 

hará constar en el registro por medio d e j u h n M 
precedida de la lecha. (V. Sociedades cooperatt-

' V<lS!\ da uisición. de embarcaciones. Se adquirirán 
p o l l o s mismos medios ..rescritos en derecho para 
adquirir las cosas comerciales. (V. Embarcaciones. 
Art. 641.) 

Afines. I,os afínes del fallido que sin consenti-
miento de éste ocultaren bienes pertenecientes á la 
quiebra, serán considerados como reos »le robo (V 
Quiebras, su clasificación. Art. 959.) 

Agenc ias ó Sncnrsales. l a s de los Bancos de los 
Estados ó Territorios están prohibidas en el Distrito 
Federal. (V. L. de 1. C. Ar». 38.) 

A g e n t e s Consulares. Pueden autorizar las con-
tratos de seguros que se celebren en el Extranjero 
iV. Seguros marítimos. Art. 814.) 

Almacenes genera les de depósito. 
Se da el nombre de «Almacenes generales de de-

pósito. á los establecimientos cuya índole seael depó-
sito, conservación, custodia, y en su caso, venta de 
las mercaderías que se les encomienden y la expedi-
ción de los documentos llamados «Certificado de de-
pósito» y • Bono de prenda.» (Art 340.) 

El «Certificado de depósito, que representa á la 
mercancía está destinado á servir como instrumento 
de enajenación, transfiriendo en favor de su adqui-
rente la propiedad de la mercancía. 

El -Bono de prenda, representa el contrato de 
préstamo con la consiguiente garantía de las mercan-
cías depositadas, y confiere |K>r sí mismo los dere-
chas y preeminencias de un crédito prendario 

Es condición precisa ,>ara la legalidad y eficacia, 
anto del Bono cuanto del Certificado, que contengan 

las indicaciones necesarias para conocer el nombre 
profesión y domicilio del depositante, y la naturale-
za, cantidad, calidad, estado y valor de la mercancía. 
(Art. d41.) 

El Certificado y el Bono se extenderán en libros 
talonarios, y se expedirán formando un solo cuerpo 
ambos ti t u los. (Art. 342. | 



l i » Bonos v Certificados expresarán si la mercan-
e i a ^ t ó a s e g l d a y cuánto adeuda por derechos 6 

" i r S t ü f c a d o ' d e ' depósito y los Bonos de pren-
« t a i ^ e d e n s e r cedidos por endoso, juntos ó separa-
5 n ^ e n t Efendoso del'Bonn solo, equivale para d 
S n a r i o á la prenda de la mercancía El endoso de 
S o el SertlficaSo concede el derecho de disponer -
S mercancía con la condición de pagar el crédito 

^Cuando^el «ídoatTdeambra títulos tenga lugar se-
i d a m e n t e , se hará constar la fecha en que se elec-
t ó a ? y el nombre, profesión y domic.ho del e n d ^ a -
Urio Al endosar el Bono de prenda se bam conslar 

S r ^ s u l t í S a l g u n J l a operación prac-
ticada si el endosatario no cuida de que tanto en, el 
talón que obra en poder del almacén genera^ como 
en el Certificado recibi.lo por el deponente, se tome 

de prenda 
o,.«den ser endosados en blanco. El endoso en blan-
L ^ n f i e r e a C r t a d o r los derechos de endosatano. 

% que'sólo sea portador del Certificado de d ^ 

t , da á cuVo efecto, si no se aviene con el portador 

S X a S n ^ e n e r a l . Ese d e p i l o obliga al almacén 

* S ^ ^ S S de Ü t V i o n o de prenda, si 

el importe de éste no fuere pagado á su vencimiento, 
procederá á protestar el titulo en el almacén en las 
mismos términos que si fuera letra de cambio, soli-
citando del mismo almacén por escrito y dentro de 
los ocho días siguientes al expresado vencimiento, la 
venta de las mercancías. (Art. 348. i 

Esa venta, salvo pacto en contrario y por escrito 
que ajusten el portador del Bono de prenda y el del 
Certificado de depósito, tendrá lugar en el almacén 
general y en remate público que se anunciará con 
quince días de anticipación, y se efectuará en el día 
que con sujeción á los Estatutos del almacén general 
designe el portador del Bono. 

Del producto de la venta, después de cubiertos los 
adeudos [*>r derechos é impuestos, y los gastos de 
almacenaje, venta y conservación, se pagará con ab-
soluta preferencia el importe del crédito que garan-
tiza el Bono, y se consignará en el almacén general 
á disposición del portador del Certificado de depósi-
to, la diferencia. si la hubiere, entre el precio de ven-
ta y el importe del crédito de que acaba de hablar-
se. (Art. 349.) 

Sóio en el caso de insuficiencia de la mercancía 
cuya venta se haya solicitado en el plazo fijado por 
el arl. 348. tendrá el |»ortador del Bono acción per-
sonal contra los anteriores endosantes, que se ten-
drán como deudores mancomunados ¡>or la parte in-
soluta del crédito. (Art. 350.) 

Si las mercancías depositadas estuvieren asegura-
das con ira incendio, los portadores del Certificado y 
del Bono tendrán, en caso «le siniestro, las mismos 
derechas sobre el monto del seguro que los que ten-
drían sobre la mercancía asegurada. (Art. 851.)-

En caso de pérdida del Ortifieado de depósito ó 



del Bono de prenda, la autoridad judicial, cerciorán-
dose mediante información sumaria deque la perdi-
da es cierta y el promovente propietario del titulo, 
exigirá una fianza competente y ordenará la expedi-
ción de un duplicado por parte del almacén general. 

A L O S almacenes generales podrán, conforme á sus 
Estatutos, adquirir los bonos de prenda y ejercitar 
con ellos los derechos propios de esa clase de títulos. 

En este caso no habrá necesidad ni del protesto ni 
de la solicitud á que se refiere el art. 34«, per.» si 
correrá para el almacén el término de ocho días lija-
do en él para la venta. (Art. 353.) 

Es facultativo para el i>ortador de Bonos de pren-
da recibir por cuenta del crédito cantidades parcia-
les, bien imputables sólo al capital, ó á éste y a los 
intereses. (Art. 354.) . . . 

En la ley que trate de las instituciones de crédito, 
se determinarán las condiciones y requisitos que 
hay que llenar para abrir y explotar un almacén ge-
neral de depósito. (ArL 365.) 

El portador del Certificado de depósito unido al 
Bono de prenda, tiene derecho de pedir que la cosa 
depositada se dividida á su cosbn en varias parles ó 
lotes, y que por cada una le sea entregado un certi-
ficado distinto con el Bono de prenda relativo, en 
cambio del certificado total y único que devolverá 
al almacén. (Art 356.) 

Son aplicables al presente capitulo las disposicio-
nes del cap. I del presente titulo. (Art. 357.1 j 

• El C p l o d e qoe hmbU el « r t l cn lo q u e p r e c e d e 
(OtíStt?h^tantO r» ocntml V. en el l«»r ccrespond.en.el 

Se designan con el nombre de «Almacenes gene-
rales de Depósito, los establecimientos que tengan 

por principal objeto el depósito, conservación y cus-
todia de mercancías y efectos de procedencia nacio-
nal ó extranjera, y que estén autorizados para expe-
dir documentos de crédito transferibles por endoso y 
destinados á acreditar, ya sea el depósito de la mer-
cancía, ó bien el préstamo hecho con garantía de la 
misma. (Art. 1.°) 

Los Almacenes generales de Depósitto serán con-
siderados como instituciones de crédito, y se les apli-
carán, por tanto, las dis|>osiciones de la íey de 19 de 
Marzo de 1H97, en lo relativo á su creación, á las 
franquicias de que disfrutan y á las demás preven-
ciones comunes á todas las instituciones de Crédito, 
salvo lo que previene el presente decreto. Art. 2o.) 

Los Almacenes generales de Depósito se dividirán 
en dos clases: 

Los que reciban mercancías nacionales y extran-
jeras nacionalizadas mediante el pago de todos los 
derechos fiscales; y 

Los que además de hallarse autorizados para re-
cibir las mercancías de que habla el párrafo anterior, 
lo estuvieren también para admitir las extranjeras 
por las que no se hayan satisfecho las derechos de 
importación y adicionales, ó los derechos de puerto, 
cuando éstos graven directamente la mercancía (Ar-
ticulo 3.°) 

l-os Almacenes destinados exclusivamente al de-
pósito de mercancías y efectos libres de lodo grava-
men en favor del Fisco por razón de impuestas ó 
derechos, podrán establecerse en cualquier parte de 
la República. 

Sólo en la ciudad de México ó en los puntas del 
litoral ó de las fronteras donde existan aduanas, se 
autorizará el establecimiento de Almacenes que ha-



yan de disfrutar del privilegio de que habla el párra-
fo final del articulo anterior. 

Queda enteramente á juicio del Ejecutivo la elec-
ción ó aprobación de los lugares donde hayan de es-
tablecerse Almacenes y la oportunidad de otorgar 
las concesiones correspondientes. (Art. 4.°i 

El capital con que hayan de establecerse los Al-
macenes generales de Depósito de mercancías nacio-
nales ó nacionalizadas, no podrá ser menor de qui-
nientos mil pesos. 

Cuando los Almacenes están autorizados para re-
cibir en de|>ósito mercancías extranjeras por las que 
no se hayan pagado los derechos fiscales, el capital 
será fijado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en las concesiones respectivas, tomando por 
base el mínimum de quinientos mil pesos, y tenien-
do en cuenta: por una parte, el movimiento de im-
portación en las Aduanas de los lugares en donde 
hayan de establecerse los Almacenes, ó el movi-
miento de las mercancías cuyo final destino sean 
esos mismos lugares; y por la otra, el monto proba-
ble de las responsabilidades que por motivo de mer-
cancías que no hayan satisfecho los derechos fisca-
les, puedan llegar á asumir la« Almacenes de que se 
trate. (Art. 5.°) 

l a duración de la concesión para el estableci-
miento de las Almacenes generales de depósito, en 
ningún caso excederá de cuarenta años contados 
desde la fecha de la Ley general de Instituciones de 
Crédito. (Art. tí.0) 

l a emisión de los «certificados de depósito, y «bo-
nos de prenda, • así como todas las demás operacio-
nes que efectúen los Almacenes generales de Depó-
sito, se sujetarán á las prevenciones relativas que 

establece el Código de Comercio, y á las de carácter 
general que, ya sea completándolas ó modificándo-
las. se expidan en lo sucesivo. (Art. 7.°) 

Los Almacenes serán responsables para con el 
Fisco, en defecto de los dueños ó consignatarios, por 
el pago de todos los derechos que hayan causado las 
mercancías que reciban, así como por el importe de 
las multas en que hubieren incurrido los mismas 
dueños ó consignatarios. Serán también directamen-
te responsables para con los depositantes por el de-
mérito ó el valor de las efectos depositados, en los 
casos y en los términos de que tratan las leyes. 

Para los efectos de este articulo, no se admitirán 
en las Almacenes las mercancías sin previa liquida-
ción formada por la Aduana respectiva de los dere-
chos que deban al Pisco. (Art. 8.°) 

El depósito de mercancías extranjeras por las que 
no se hubiesen satisfecho los derechos fiscales co-
rrespondientes, no podrá exceder de un año sin que, 
antes de fenecer dicho plazo, se haga el pago de los 
citados derechos ó se acredite la salida de las mer-
cancías con deslino á la reexportación. . Art. 9.°) 

Podrán establecerse en los Almacenes generales 
de Depósito, locales apropiados para la exposición de 
muestras de mercancías, y las muestras que estuvie-
ren sujetas conforme á las leyes generales al pago de 
derechos de importación, podrán quedárse en ellos, 
sin hacer dicho pago hasta por el plazo de das años. 
(Art. 10.) 

IiOS Almacenes generales de Depósito están obli-
gados á asegurar contra incendio las mercancías que 
reciban en depósito. (Art. 11.) 

Independientemente de la vigilancia de que habla 
el articulo siguiente, los Almacenes facultados para 



r ecibir mercancías y efectos extranjeros que no ha-
yan satisfecho los respectivos derechos, quedarán 
sujetos á la custodia y vigilancia de las aduanas del 
punte) en que se hallaren establecidos. 

Igualmente les serán aplicables las prescripciones 
relativas de la vigente Ordenanza general de Adua-
nas marítimas y fronterizas en todo lo que no la 
modifique la presente ley, así como también los re-
glamentos y demás disposiciones de carácter general 
que en lo sucesivo se dictaren sobre la materia, 
siempre que no fueren contrarios á las contratas de 
concesión. (Art 12.) 

En las concesiones se especificará (6 se establece-
rán las bases para determinarlo más tarde), el nú-
mero de interventores, guarda-almacenes y vigilantes 
que la Secretaria de Hacienda haya de nombrar pa-
ra la perfecta vigilancia de las operaciones de los 
Almacenes, y se fijará también la cantidad alzada 
que para cubrir los gastas «le intervención y vigilan-
cia, tendrán que enterar anualmente en la Tesorería 
general de la Federación las empresas respectivas. 
Lasguarda-almacenes y vigilantes sólo se nombrarán 
por el Gobierno para vigilar las Almacenes á que se 
refiere el último párrafo del art. 3.° t Art. 13. | 

Las franquicias que en materia de impuestos otor-
ga á las instituciones de crédito la !ey general de la 
materia, se llarán extensivas á los Almacenes gene-
rales de Depósito, y por lo mismo, asi los «certifica-
dos de depósito» como los «bonas de prenda,» que-
dan comprendidos entre los documentos de que ha-
bla el art. 124 de la propia ley. (Art. 14.) 

Además de las franquicias de que habla el articulo 
anterior, los Almacenes generales de Depósito esta-
rán exentos de pagar derechos de im|>ortación por 

I todos los materiales de construcción y maquinarias 
I que requiera su establecimiento y el de las vías fé-

rreas en el interior de los patios de dichos Almace-
nes. Esta exención sólo subsistirá hasta el l . ° d e 
Enero de 1905, y se disfrutará de acuerdo con los 
reglamentos que haya expedido ó expida la Secreta-
ria de Hacienda. ( Art. 15. i 

Los Almacenes generales de Depósito podrán li-
garse por lineas férreas con las estaciones de ferro-
carril ó con los muelles de las poblaciones donde se 
hallaren establecidas: pero á condición de que los 
concesionarios de los Almacenes se sujeten para la 
construcción y explotación de dichas vías, á la ley 
general y demás disposiciones sobre Ferrocarriles, 
ocurriendo al efecto á la respectiva Secretaria de Es-
tado. (Art. 16.) 

l a s tarifas de almacenaje y las de todos los gas-
tos que por cualquier motivo hayan de cargarse á 
los dueños de las mercancías, |M)r virtud de la guar-
da y venta de ellas, así como los reglamentos por 
los cuales se rijan las relaciones de la Compañía con 
el público, deberán someterse á la aprobación de la 
Secretaria de Hacienda, y sin esta aprobación no po-
drán ponerse en observancia. (Art. 17.) 

Un reglamento determinará las condiciones que 
deban reunir los edificios y sus dependencias para 
la perfecta conservación de los efectos almacenados, 
asi como para facilitar las diversas o|>erariones ma-
teriales que hayan de efectuarse con los bultos. En 
dicho reglamento se prescribirá el aislamiento de los 
edificios y la obligación de los concesionarios de 

I construir habitaciones y despacho para losempleadas 
fj de la Aduana, cuando se trate de almacenes destina-

dos á mercancías que no hayan pagado sus derechos. 



En lodo caso los planos de construcción se sujetarán 
á la aprobación de la Secretaria de Hacienda. (Ar-
ticulo 18.) 

Al fenecer el plazo de la concesión ó en caso de 
caducidad de la misma, el Gobierno tendrá derecho 
á comprar las construcciones, terrenos, maquinaria y 
demás propiedades de los Almacenes que pudieran 
convenirle, y el precio que deberá pagarse al contado 
se lijará por peritos de la manera quf prevengan las 
leyes vigentes sobre expropiación por causa de utili-
dad pública, pero teniendo en cuenta, no el valor 
estimativo del negocio, sino el real y positivo de las 
propiedades en el estado en que entonces se encuen-
tren, y en la inteligencia de que si el (¡obierno hu-
biese cedido gratuitamente algunos terrenos ó cons-
trucciones para el establecimiento de dichos Alma-
cenes, no se computará en el avalúo el valor de los 
mismos, y de que si la cesión se hubiese hecho en 
forma de venta ó por cualquier otro titulo oneroso, 
sólo se computará el importe real de lo que el Go-
bierno hubiere recibido, á no ser que el terreno ó la 
construcción de que se trate hubiesen disminuido de 
valor. (Art. 19.) 

En las concesiones se lijará la capacidad de los 
Almacenes que deban estar construidos y en explo-
tación, á los dos, á los cinco y á los diez años, con-
tados desde la fecha de la concesión: y la falta de 
cumplimiento de las obligaciones que conlorme á es-
te articulo se impongan á los concesionarios, moti-
varán la caducidad de la concesión respectiva. 

En caso de caducidad, la Com|>añia será respon-
sable para con el («obierno, del valor de los derechos 
de los efectos que hubiese importado libremente por 
virtud de las franquicias de la presente ley, y perde-

rá la cantidad que, por vía de multa, se fije en la 
concesión respectiva, la cual cantidad no bajará del 
c por 100 del capital nominal de la sociedad. Esta 
rantidad, en bonos de la Deuda pública, á la par, se 
óetendrá en favor del Gobierno al devolverse á los 
concesionarios el depósito prevenido por la ley de 19 
de Marzo de 1897. (Art. 20.) 

l,os adeudos al Fisco Federal |»or responsabilida-
des de cualquier género de |a Compañía que explote 
los Almacenes de Depósito, tendrán la preferencia 
de que habla el art. 106 de la l.ey general de Insti-
tuciones de Crédito para los adeudos que procedan 
de contribuciones, sobre los créditos de cualquier 
origen, reales ó personales, que sean á cargo de la 
misma Compañía. (Art 21.) 

Ant ic ipos . l a s sociedades anónimas no pueden 
hacerlos sobre sus propias acciones, i V. Sociedad 
Anónima. Art. 186.) 

Ant ic ipos . El comisionista que se comprometa en 
antici|>ar fondos está obligado á suplirlos salvo quie-
bra ó suspensión de pagas del comitente. (V. Comi-
sionistas. Art. 282.) 

Anotac ión del contrato de seguro marítimo. (V. 
Seguros marítimos.) 

A n u n c i o de la calidad mercantil. 
I>as comerciantes tienen el deber: . 
I. De participar la apertura del establecimiento ó 

despacho de su propiedad, por medio de una circu-
lar dirigida á los comerciantes de las plazas en que 
tengan domicilio, sucursales, relaciones ó correspon-
sales mercantiles, la cual contendrá: el nombre «leí 
establecimiento ó despacho, su ubicación y objeto; si 
hay persona encargada de su administración, su nom-
bre y firma: si hay compañía, su naturaleza, la indi-



En lodo caso los planos de construcción se sujetarán 
á la aprobación de la Secretaria de Hacienda. (Ar-
ticulo 18.) 

Al fenecer el plazo de la concesión ó en caso de 
caducidad de la misma, el Gobierno tendrá derecho 
á comprar las construcciones, terrenos, maquinaria y 
demás propiedades de los Almacenes que pudieran 
convenirle, y el precio que deberá pagarse al contado 
se lijará por peritos de la manera quf prevengan las 
leyes vigentes sobre expropiación por causa de utili-
dad pública, pero teniendo en cuenta, no el valor 
estimativo del negocio, sino el real y positivo de las 
propiedades en el estado en que entonces se encuen-
tren, y en la inteligencia de que si el (¡obierno hu-
biese cedido gratuitamente algunos terrenos ó cons-
trucciones para el establecimiento de dichos Alma-
cenes, no se computará en el avalúo el valor de los 
miemos, y de que si la cesión se hubiese hecho en 
forma de venta ó por cualquier otro titulo oneroso, 
sólo se computará el importe real de lo que el Go-
bierno hubiere recibido, á no ser que el terreno ó la 
construcción de que se trate hubiesen disminuido de 
valor. (Art. 19.) 

En las concesiones se lijará la capacidad de los 
Almacenes que deban estar construidos y en explo-
tación, á los dos, á los cinco y á los diez años, con-
tados desde la fecha de la concesión: y la falta de 
cumplimiento de las obligaciones que conlorme á es-
te articulo se impongan á los concesionarios, moti-
varán la caducidad de la concesión respectiva. 

En caso de caducidad, la Com|»añía será respon-
sable para con el («obierno, del valor de los derechos 
de los efectos que hubiese importado libremente por 
virtud de las franquicias de la presente ley, y perde-

rá la cantidad que, por vía de multa, se fije en la 
concesión respectiva, la cual cantidad no bajará del 
c por 100 del capital nominal de la sociedad. Esta 
rantidad, en bonos de la Deuda pública, á la par, se 
óetendrá en favor del Gobierno al devolverse á los 
concesionarios el depósito prevenido por la ley de 19 
de Marzo de 1897. íArt. 20.) 

Los adeudos al Fisco Federal |»or responsabilida-
des de cualquier género de |a Compañía que explote 
los Almacenes de Depósito, tendrán la preferencia 
de que habla el art. 106 de la l/?y general de Insti-
tuciones de Crédito para los adeudos que procedan 
de contribuciones, sobre los créditos de cualquier 
origen, reales ó personales, que sean á cargo de la 
misma Compañía. (Art 21.) 

Ant ic ipos , l a s sociedades anónimas no pueden 
hacerlos sobre sus propias acciones, i V. Sociedad 
Anónima. Art. 186.) 

Ant ic ipos . El comisionista que se comprometa en 
antici|>ar fondos está obligado á suplirlos salvo quie-
bra ó suspensión de pagas del comitente. (V. Comi-
sionistas. Art. 282.) 

Anulac ión del contrato de seguro marítimo. (V. 
Seguros marítimos.) 

A n u n c i o de la calidad mercantil. 
Las comerciantes tienen el deber: . 
I. De participar la apertura del establecimiento ó 

despacho de su propiedad, por medio de una circu-
lar dirigida á los comerciantes de las ¡»lazas en que 
tengan domicilio, sucursales, relaciones ó correspon-
sales mercantiles, la cual contendrá: el nombre «leí 
establecimiento ó despacho, su ubicación y objeto; si 
hay persona encargada de su administración, su nom-
bre y firma: si hay compañía, su naturaleza, la indi-



catión del gerente ó gerentes, la razón social ó de-
nominación y la persona ó personas autorizadas para 
usar una ú otra, y la designación de las casas,sucur-
sales ó agencias, si las hubiere; 

lí. De dar parte, también por medio de circular, 
de las modificaciones que sufra cualquiera de las 
circunstancias antes referidas; 

III. De publicar en el periódico ofii-ial, y en su 
defecto, en algún otro, las circulares que dirijan, así 
como el estado de liquidación y la clausura del es-
tablecimiento ó despacho. Art. 17. i V. Ims disposi-
ciones de la Leí/ del Ti vibre en avisos. > 

Aparejo. El del Duque puede ser objeto del seguro 
marítimo. ( V . Seguros marítimos, cosas que pue-
dan ser aseguradas, etc.) 

Apoderado. No jiodrá desempeñarse por apode-
rado el cargo de miembro del Consejo de Adminis-
tración. (lr . Sociedad Anónima. Art. Í92.) 

Apremio . la autoridad obligará al Capitán por 
la vía de apremio á que por su cuenta y bajo su res-
ponsabilidad, se lleve á efecto el fletamento hecho 
por los cargadores. V. Fletamento. Art. 732.) 

Arch ivo . El de pólizas de Corredores y el libro 
de Registro se entregarán por los Corredores, cuan-
do dejen de ejercer al Colegio de Corredores, y si no 
lo hubiere, á la autoridad que tenga á su cargo la 
expedición de los titulas. (V. Corredores. Artícu-
lo 65.) 

Arra igo . La declaración de quiebra surte todos 
los efectos civiles y penales del arraigo, para el fa-
llido. (V. Quiebras, efectas del Estado de Ar-
ticulo 967.) 

Arras. Las cantidades que con ese carácter se 
entregan en las ventas mercantiles, se consideran 

C S t ó P ' * " r e C Í°- <V- ^ P ' o - r e n t a . Ar-
Arribadas forzosas. 
Si el capitán, durante la navegación, creyere que 

el buque no puede continuar el viaje al puerto de 

embarro10 J T d ° « « de 
embargo, coreanos ó piratas, ó por cualquier acci-
dente de mar que le inhabilite para navegar, reunTrt 
á los oficia es, citará á los interesados e n la c a ™ 
que se hallaren presentes y q u e pueden a s S á 
junta sin derecho á votar, y si^xaíninadas l l c r 
«instancias «leí caso se considerase fundado el m 0 . 

' 8 6 a c o r d a n i la arribada al puerto más próximo 
y conveniente, levantando y extendiendo en'eM b o 
d \ T 2 l ? n

t ' a , r r , U " f a C ' a '<"" Amarán £ El capitán tendrá voto de calidad, y | 0 8 ¡„teresa-

o r e t ^ a a t g a r i r ¿ n
 h a W , a s ^ ' a - a o i o n " v 

K r i ? " e , e s , u " e n oportunas, fas cuales se inser-
tarán en el acta para que las utilicen como vieren 
convenirles. (Art. 894.) 

U s gastos de la arribada forzosa serán siempre 
de cuenta del naviero ó fletante, poro éstos n o S n 
responsables de los per,uicos qu'e puedan S 
á los cargadores por consecuencia de la arribada 

i T a X n " ? h ü b Í e r e 8 ¡ d ° «A« s T ) 
arribada forzosa no se reputará legitima ..ar* 

d e ' a r " ° U l ° a n t e r ¡ S r — " 

t J h n ' ' i f a U a d e
1 1

v í v e r e » procediere de no haberse 
h « h o el avituallamiento necesario para e ¡ X 
según uso y costumbre, ó si se hubieren mul l i d o 
óperdido por mala colocación ó descuido e n s u T ^ ° 

n . Si el riesgo de enemigos, c o r ó n o s ó piratas 
O l e e i o n « 



no hubiere sido bien conocido, manifiesto } funda-
do en hechos positivos y justificables; 

III sTe d i p e r f e c t o d¿l buque proviniere de no 
haberlo reparado, pertrechado, equipado y dispuesto 
convenientemente para el viaje, 6 de alguna d.sposi-
ción desacertada del capitón; 

IV Siempre que hubiere en el hecho causa de la 
J r i a , malicia, negligencia, imprevisión ó t m p e n c * 

^ f i ' c a s o s serán responsables mancomunada-
mente el naviero y el capitón de los pequic .os que 
puedan seguirse á los c í r g a ^ r e s por consecuencia 

H ^ t r ^ Ú ™ - el buque „ 
hubiere peligro de que la carga sufriera avena fue-
»e m i s a r i o proceder á la descarga, e capitán debe-
S ( S l r 5 juez competente autorización 
io y llevarlo á cabo con conocimiento del interesado 
ó representante de la carga si lo hubiere 

ES puerto extranjero corresponderá dar la auto-
rización al cónsul mexicano donde le h a y a . 

En el primer caso, serán los gastos de cuenta del 
naviero Y en el segundo correrán á cargo de los due-Z ¡ t o t a ! , mercaderías en cuyo beneficio se hizo la 
° ^ n a 6 d n e s c a r g a se verificare por ambas causas los 
gastos s e g u i r á n proporcional,nenie entre el va-
lor del buque y el del cargamento Art. W / j 

La custodia y conservación del cargamento des-
embarcado estará á cargo del capitán, que respon-
derá de él . á no mediar luerza mayor. (Art. 89«. i 

S i apareciere averiado todo el cargamento ó par-
te de é l ó hubiere peligro inminente de 
dase, podrá el capitán pedir al juez competente 

= ¡ f 

SSS^esrütStS 

v a i 8 a ™ l ' , e a g e n e r a l - E n ' a Sociedad cooncrali 

ctedad cooperativa. (ArL 239 f ( 



52 A S E 

raciones de los objetos asegurados. (V. Seguro cor, -

' T s ^ a t En caso de siniestro lo participar, 
desde luego al asegurador y declarará ante el .luez 
lo relativo" al - aso. i V. Seguro covín, mcencho. 

A ' A s , n r a d o . El asegurado que demore la entrega 
,leí capital ó -le la cuota convenida, no tendrá dere-
cho á reclamar el importe del seguro o can .dad ase-
gurada. \\ Seguro sóbrela vida. Art. 
" A s e - T i r a d o . Si no puede continuar el contrato 
habiendo hecho entrega de cuotas parciales, lo avi-
sará al asegurador para los efectos que se expresan. 

V Sequí o solre la vida. Ari. 436. i 
A s e g u r a d o . Por no dar cuenta al asegurador de 

los contratos que celebre 6 haya celebrado con otras 
compañías, pierde los beneficios del seguro asistién-
dole sólo el derecho á exigir el valor de la loliza. 
V Seguro sobre la vida. Art. 4:57. 

A s e g u r a d o . El concurso ó quiebra del asegura-
do no anilla ni rescinde el contrato. V. Seguro so-
bre lo vida. Art. i:ü». 

A s e g u r a d o . V. en Abandono de cosas asegura-
das. Seguros marítimos, anulación del contrato 
de seguro v obligaciones entre el asegurador y ase-
gurado. En estas últimas, el art. 852 hace referencia 
l los artículos tiíti y i¡47. J)33 y 93 i. V. los prime-
ros en Embarcaciones y los segundos en drer/Vis. 
liquidación de las averias gruesas. 

A s e g u r a d o r . Para quedar obligado deberá haber 
percibido la prima ó primas parciales eti los plazos 
fijados. V. Seguro contra incendio. Art. 400. 

Asegurador . Garantiza por caso fortuito y de-
más a que se refiere el art. 408; y no responde, sal-

vo pacto en contrario, de los comprendidos en el 
mismo artículo. Y. Seguro contra incendio. Ar-
ticulo 408. 

A s e g u r a d o r . Su garantía sólo se extiende á los 
objetos asegurados y en el sitio en que lo fueron. 
Su responsabilidad no excederá <le la suma en que 
se valuaran los objetos ó se estimaron los riesgos. 
V. Seguro contra incendio. Art. 4Oí). 

A s e g u r a d o r . Puede, ceder parte del seguro; pero 
queda obligado directa ó exclusivamente con el ase-
gurado. V. Seguro contra incendio. Art. 5-12.) 

A s e g u r a d o r . Podrá rescindir el contrato por 
muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, v ven-
ta ó traspaso de efectos, y hieren muebles, fábrica ó 
tienda. V. Seguro contra incendio. Art. ¡13. 

A s e g u r a d o r . Debe satisfacer la indemnización fi-
jada por los peritos dentro de los diez días siguien-
tes á su decisión consentida, y en caso de demora 
abonará el interés legal. V. Seguro contra incen-
dio. Art. 41 !j. i 

A s e g u r a d o r . Dentro de los diez d í a sá que se re-
fiere el artículo anterior, pagará en numerario ó 
reemplazará 6 repondrá lo perdido según convenio. 
V. Seguro contra incendio. Art. 521. i 

A s e g u r a d o r . Puede adquirir para si los efectos 
salvados. V. Seguro contra incendio. Art. 422. i 

A s e g u r a d o r . I ijada la indemnización adquiere 
los derechos y acciones del asegurado contra los res-
ponsables «leí incendio. V. Seguro contra incen-
dio. Art. 12:5. 

A s e g u r a d o r . Los gastos que ocasione la deci-
sión pericial, los sufragará por mitad con el asegu-
rado. \ . Seguro contra incendio. Ar. í-25. 

A s e g u r a d o r . El asegurador tiene derecho á exi-



gir ejeculivamente al asegurado el pago de las pen-
s i o n e s que adeude 6 á rescindir el contrato, devol-
viéndole las que hubiere pagado, i V. Seguro sobre 
lu vida. ArU 441.) 

Asegurador, transporte terrestre. No res|>on<le 
del deterioro originado por vicio de la cosa ó por 
transcurso del tiempo. (V. Seguro de transporte 
terrestre. Art. 445.) 

Asegurador, transporte terrestre. En los casos 
del articulo que precede, el asegurador justificará ju-
dicialmente el estado de las mercancías aseguradas 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á su lle-
gada al lugar en que deban entregarse. (V. Seguro 
de transporte terrestre. Art. 446.) 

Asegurador, transporte terrestre. Se subroga en 
las derechos del asegurado para repetir contra el 
porteador los daños de que fuere responsable. (V. 
Seguro de transporte terrestre. Art. 447.) 

Asegurador, aseguradores. (V. Abandono de 
cosas aseguradlas), seguros marítimos, anula, ión, 
rescisión, ó modificación del contrato de seguro y 
obligaciones entre el asegurador y asegurado. 

Aseguradores. En caso de averia gruesa, los 
aseguradores del buque, flete y carga, están obliga-
dos á pagar cuanto se exija á cada uno de los obje-
tos respectivamente. (V. en Averias, liquidación 
de las averias gruesas. Art. 934.) 

Asientos. Se trasladarán por orden riguroso de 
fechas, los del Libro Diario al Mayor. <V. Contabi-
lidad mercantil. Art. 40.) 

Asociaciones comerciales, l a s reconoce la ley 
momentáneas ó en participación. (V. Sociedades 
de Comercio, diferentes clases de sociedades. Ar-
ticulo 92.) 

Asociaciones comerciales . l a s momentáneas y 
en participación no están sujetas en su constitución 
á formalidad externa. Su existencia puede probar-
se por los medios que establece el Derecho Común. 
(V. Sociedades de comercio, su forma. Art. 98.) 

Asociaciones comerciales. No están sujetas á 
inscripción en el Registro público de Comercio. (V. 
Sociedades de comercio, su forma. Art. 99.) 

Asociaciones comerciales, 
l a s asociaciones comerciales son de dos especies: 

las asociaciones momentáneas y las asociaciones en 
participación. (Art. 268). 

l a asociación momentánea es la que tiene por ob-
jeto tratar sin razón social una ó varias operaciones 
determinadas de comercio. 

Los socios están obligados solidariamente para 
con los terceras con quienes contratan. (Art. 269). 

l a asociación en participación es aquella en la 
cual se interesan dos ó más personas en operaciones 
que traían en su propio nombre una ó varias, siem-
pre que éstas constituyan una sola entidad jurídica. 
No hay entre los terceros y los asociados que no 
contratan, ninguna acción directa. (Art. 270). 

Las asociaciones momentáneas y en participación 
tienen lugar entre los asociados para los objetos, en 
las formas, con las proporciones de interés y con-
dones que ellos estimen convenientes. (Art. 271). 

Ausencia. Por la del capitán le substituirá el Pi-
loto. (V. Piloto. Art. 701.) 

Autoridad. Anle la competente del puerto don-
de hicieren su primera arribada los Contramaestres 
ó (apitañes de las embarcaciones, deben justifica- el 
daño que éstas hubieren recibido para impediiles 
continuar el viaje. V. Embarcaciones. Art. 643 ) 



A u t o r i d a d . El Capitón ocurrirá á la autoridad 
judicial del puerto en que arribe, si es en México, ó 
al Cónsul de México si es en el Extranjero, para jus -
tificar la necesidad que tenga de proveerse de fon-
dos por medio de préstamo ó venia de la carga que 
sea indispensable para reparar el buque y seguir su 
viaje. (V. Capitanes. Art. (»85.) 

A u t o r i d a d . Ante la com|»etente si es en México, 
ó al Cónsul de México si es en el Extranjero, pre-
sentará el Capitán su protesta en forma en caso de 
naufragio. (V. Capitanes. Art.686.) 

A u t o r i d a d , l a de marina deberá visar en el li-
bro de contabilidad del Capitón las contratas que 
éste celebre con los individuos de la tripulación, si 
se extiende en dominios de México. (V. Tripula-
ción. Art. 709.) . 

A u t o r i d a d política. Ante ésta, asistida de dos 
testigos se protestara la letra de cambio, si no hu-
biere Notario público en el lagar. (V. Protestos. 
Art. 512.) j „ 

A u t o r i d a d política. En delecto de Notario, con-
servará en su poder la letra de cambio hasta la pues-
ta del sol del día siguiente al de su vencimiento. (V. 
Protestos. ArL 517.) 

A u t o r i d a d política. Ante la misma, á falta de 
Notario, deberá subscribir la letra el que interviene 
en su aceptación, i V. Intervención en aceptación 
ó pago. Art. 521.) 

A u t o r i z a c i ó n , l a necesitan los menores de vein-
tiún años y mayores de diez y ocho, de aquellos ba-
j o cuya patria potestad ó guarda estén, para ejercer 
el comercio, salvo que estén emancipados ó habili-
tadas de edad. (V. Comerciantes. Art. tí.) 

A u t o r i z a c i ó n . El marido podrá revocar la auto-

rtzación que para ser comerciante haya otorgado á 
su mujer, la que surtirá sus efectos con los requisi-
tos expresados en \ Comerciantes. Art. 10.) 

A u t o r i z a c i ó n . La mujei que al contraer matri-
monio se hallare ejerciendo el comercio, necesitará * 
la autorización de su marido para continuarlo. (V. 
Comerciantes. Art. 11.) 

A u t o r i z a c i ó n , l a necesita expresa del marido 
para ejercer el comercio la mujer casada mayor de 
diez y ocho años. (V. Comerciantes. Art. 8.) 

A u t o r i z a c i ó n . Si el comerciante no lleva los li-
bros por sí mismo, se presumirá concedida la auto-
rización al que las lleve, salvo prueba en contrario. 
(V. Contabilidad mercantil. Art. 35.) 

A u t o r i z a c i ó n . Sólo los socios que la tengan en 
la escritura, podrán hacer uso de la razón social. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 101.) 

A u t o r i z a c i ó n . l a que den el socio ó socios coman-
ditarios no se reputa como acto de administración. 
(V. Sociedad en comandita simple. Arl. 156.) 

A u t o r i z a c i ó n . Sin la del comitente no puede el 
comisionista vender al plazo ó al fiado los electos. 
IV. Comisiottistas. Art. 301.) 

A u t o r i z a c i ó n . Los factores deben tenerla por 
escrito de la persona por cuya cuenta hagan el trá-
fico. i \ . Factores y dependientes. Art. 310.) 

A u t o r i z a c i ó n , en letras de cambio. Menos los 
administradores de compañías, todos los que pusie-
ren firma á nombre de otro en las letras .le cambio, 
deberán estar autorizados para ello con poder de la 
persona en cuyo nombre obraren, expresándolo asi 
en la antefirma. ,V. Letras de camino. Art. Mió.) 

A u t o r i z a c i ó n . La separación de cheques de los 
libros talonarios que los comerciantes, sociedades ó 



bancos entreguen á sus acreedores, en cuenta co-
rriente ó por depósito, implica la autorización para 
que giren en esa forma. (V. Cheques. Art 555.) 

Autorización, Para la venta de una nave puede 
darla la autoridad competente del puerto en que 
rribe. (V. Embarcaciones. Art. 643.) 

Aval , letras de cambio. 
Por aval se entiende la fianza mercantil con que 

garantiza el pago de una letra de cambio, alguno que 
no ha intervenido en ella. (Art. 496.) 

Puede hacerse constar el aval en la letra ó en do-
cumento separado. (Art. 497.) 

Por e! aval quedará obligado el que lo presta, con 
las limitaciones que en el mismo exprese, contrayen-
do, si no las expresare, todas las obligaciones de un 
endosante. (Art. 498.) 

Avalúos. (V. Vahíos.) 
Avalúos. Cuota por hoja g<>, 50. es., ya sea que 

se practiquen privadamente, por orden judicial ó ad-
ministrativa, por las Oficinas de Hacienda, á pedi-
mento del interesado, para cobro de contribuciones, 
ó que la oposición del causante los haga necesarios. 
Art. 9.° frac. VII de la tarifa. 

Conforme á la circular de 2 «le Octubre de 1893, 
cuando se practiquen avalúos especiales separados 
del inventario judicial, causarán el impuesto. 

A v e r i a s . 
Para los efectos del Código, serán averias: 
I. Todo gasto extraordinario ó eventual que para 

conservar el buque, el cargamento ó ambas cosas, 
ocurriere durante la navegación; 

IT. Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque 
desde que se hiciere á la mar en el puerto de salida 
hasta dar londo y anclar en el de su deslino, y los 

que sufran las mercaderías desde que se cargaren en 
el puerto de expedición hasta descargarlas en el de 
su consignación. (Art. 881.) 

I>os gastos menudos y ordinarios propios de la na-
vegación, como los de pilotaje de costas y puertos, 
los de lanchas y remolques, anclaje, visita, sanidad, 
cuarentenas, lazareto y demás llamados de puerto, 
los fletes de gabarras y descarga, hasta poner las 
mercaderías en el muelle, y cualquier otro común á 
la navegación, se considerarán gastos ordinarios á 
menta del fletante, á no mediar pació expreso en 
contrario. (Art. 882.) 

l a s averias serán: 
I. Simples ó particulares; 
II. Gruesas ó comunes; (Art. 883.) 
Serán averias simples ó particulares por regla ge-

neral, todos los gastos y perjuicios causados en el 
buque ó en su cargamento, que no hayan redundado 
en beneficio y utilidad común de todos los interesa-
das en el buque y su carga, y especialmente las si-
guientes: 

I. I/)s daños que sobrevinieren al cargamento des-
de su embarque hasta su descarga, asi por vicio pro-
pio de la cosa como por accidente de mar ó por 
fuerza mayor, y los gastos hechos para evitarlos v 
repararlos; ' 

II. U s daños y gastos que sobrevinieren al buque 
en su casco, aparejos, armas y pertrechos, por las 
mismas causas y motivas, desde que se hizo á la mar 
en el puerto de salida hasta que ancló y fondeó en 
el de su destino; 

III. U s daños sufridas por las mercaderías car-
gadas sobre cubierta, excepto en la navegación de 
cabotaje, si las ordenanzas marítimas lo permiten; 



IV. U s a d o s y — 
do el buque fuere d e f e m d o o ™ f « J ( . s l l lviere 
legitima ó fuerza mavoi si e i 

un puerto 

para r e a r a r s e 6 X T K vendidos por el 

cargo vendrá el 

^ W m t í y salarios de la tripulación 

por faltas, descuido o b a r a t í a ¡ e tario 

* - -
tan, el buque y el (lele. - A.l. ^ -

« í c r é e n l o ó 

del buque detenido, mientras se luciere el arreglo ó 
rescate; 

II. Los efectos arrojados al mar para aligerar el 
buque, ya pertenezcan al cargamento, ya al buque ó 
á la tripulación, y el daño que por tal acto resulte á 
los efectos que se conserven á bordo; 

m . Los cables y palos que se corten ó inutilicen, 
las anclas y las cadenas que se abandonen para sal-
var el cargamento, el buque ó ambas cosas; 

IV. Los gastos de alijo ó transborde de una parte 
del cargamento para aligerar el buque y ponerlo en 
estado de tomar puerto ó rada, y el perjuicio que de 
ello resulte á los efectos alijados ó transbordados; 

V. El daño causado á los efectos del cargamento 
por la abertura hecha en el buque para desaguarlo 
é impedir que zozobre; 

VI. Los gastos hechos para p o n e r á lióte un buque 
encallado de propósito con objeto de salvarlo; 

VIL El daño cansado en el buque (pie fuere nece-
sario abrir, agujerear ó romper para salvar el carga-
mento: 

VIII. Los gastos de curación y alimento de los tri-
pulantes i |uePhubieren sido heridos, ó estropeados, 
defendiendo ó salvando el buque; 

IX. Los salarios de cualquier individuo de la 
tripulación detenido en r e h e n e s por enemigos, corsa-
rios ó piratas, v los gastos necesarios que cause en su 
prisión, hasta restituirse al buque ó á su domicilio, 
si lo prefiriere; 

X. El salario y alimentos de la tripulación del bu-
que fletado por meses, durante el tiempo que estu-
viere embargado ó detenido por fuerza mayor ú or-
den -leí Gobierno, ó para reparar los daños causados 
en beneficio común: 



XI. El menoscabo que resultare en el valor de los 
géneros vendidos en arribada forzosa para reparar 
el buque por causa de averia gruesa; 

XII. Los gastos de la liquidación de la averia. 
(Art. 886.) 

A satisfacer el imporle de las averias gruesas ó co-
munes contribuirán todos los interesados en el buque 
y cargamento existente en él al tiempo de ocurrir la 
averia. (Art. 887.) 

l'ara hacer los gastos y causar las daños corres-
pondientes á la averia gruesa, precederá resolución 
del capitán, tomada previa delibeiación con el piloto 
y demás oficiales de la nave y audiencia de los inte-
resados en la carga que se hallaren presentes. 

Si éstas se opusieren y el capitán y oficiales, ó su 
mayoría, ó el capilán, separándose de la mayoría, 
estimaren necesarias ciertas medidas, podrán ejecu-
tarse bajo su responsabilidad, sin perjuicio del dere-
cho de los cargadores á ejercitar el suyo contra el 
capitán ante el juez ó tribunal competente, si pudie-
ren probar que procedió con malicia, impericia ó 
descuido. 

Si los interesados en la carga, estando en el bu-
que, no fueren oidos, no contribuirían á la averia 
gruesa imputable en esta parte al capitán, á no ser 
qu'í la urgencia del caso fuere tal, que faltase el tiem-
po necesario para la previa deliberación. (Art. 888.) 

El acuerdo adoptado para causar los daños que 
constituyen averia común, habrá de extenderse ne-
cesariamente en el libro de navegación, expresando 
los motivos y razones en que se apoyó, los votos en 
contrario y el fundamento de la disidencia, si exis-
tiere, y las causas irresistibles y urgentes á que obe-
deció el capitán, si obró por si. 

En el primer caso, el acta se firmará por todos 
los presentes que supieren hacerlo, á ser posible, 
antes de proceder á la ejecución: y cuando no lo sea, 
en la primera oportunidad. En el segundo, por el 
capitán y los oficiales del buque. 

En el acta, y después del acuerdo, se expresarán 
circunstanciadamente todos los objetos arrojados, y 
se hará mención de los desperfectos que se causen 
á las que se conserven en el buque. El capitán ten-
drá obligación de entregar una copia de esta acta á 
la autoridad judicial marítima del primer puerto 
donde arribe, dentro de las veinticuatro horas de 
su llegada, ratificándola. (Alt. 889.) 

El capitán dirigirá la echazón y mandará arrojar 
los efectos, por el orden siguiente: 

I. Los que se hallaren sobre cubierta, empezando 
por los que embaracen la maniobra ó perjudiquen 
al buque, prefiriendo, si es posible, los más pesados 
y de menos utilidad y valor. 

II. Los que estuvieren bajo la cubierta superior, 
comenzando siempre por los de más peso y menos 
valor, hasta la cantidad y número que fuese absolu-
tamente indispensable. ( Art. 890.) 

I'ara que puedan imputarse en la averia gruesa y 
tengan derecho á indemnización los dueños de los 
efectos arrojados al mar, será preciso que en cuanto 
á la carga, se acredite su existencia á bordo con el 
conocimiento; y respecto á los pertenecientes al bu-
que, con el inventario formado antes de la salida, 
conlorme al párrafo primero deí articulo 680. (Ar-
ticulo 891.) 

Si aligerando el buque por causa de tempestad, 
para facilitar su entrada en el puerto ó rada, se 
transboidase á lanchas ó barcas alguna parte del 
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cargamento y se perdiere, el dueño de esta parte 
tendrá el derecho á la indemnización, como origina-
da la pérdida de averia gruesa, distribuyéndose su 
importe entre la totalidad del buque y el cargamen-
to de que proceda. 

Si, por el contrario, las mercaderías transbordadas 
se salvaren y el buque pereciere, ninguna respon-
sabilidad podrá exigirse al salvamento. (Art 892.) 

Si como medida necesaria para cortar un incen-
dio en puerto, rada, ensenada ó bahía, se acordase 
echar á pique algún buque, esta pérdida será consi-
derada averia gruesa, á que contribuirán los buques 
salvados. (Art. 893.) 

Aver ias , disposiciones comunes. 
Los interesados en la justificación y liquidación 

de las averias podrán convenirse y obligarse mutua-
mente en cualquier tiempo acerca de la responsabi-
lidad, liquidación y pago de ellas. 

A ¡alta de convenios, se observarán las reglas si-
guientes: 

I. l a justificación de la averia se verificará en el 
puerto donde se hagan las reparaciones, si fueren 
necesarias, ó en el de descarga; 

II. La liquidación se hará en el puerto de descar-
ga. si fuere mexicano: 

III. Si la averia hubiere ocurrido fuera de las 
aguas jurisdiccionales de México, ó se hubiere ven-
dido la carga en puerto extranjero por arribada for-
zosa, se hará la liquidación en el puerto de arriba-
da. 

IV. Si ia averia hubiere ocurrido cerca del puer-
to de destino, de modo que se pueda arribar á dicho 
puerto, en él se practicarán las operaciones de que 
tratan las reglas I y II. Art. 921.) 

Tanto en el caso de hacerse la liquidación do las 
avenas pnvadamente en virtud de lo convenido co-
mo en el de intervenir la autoridad judicial á 'peti-
ción de cualquiera de los interesados no conformes 
todos serán citados y oídos si no hubieren renuncia-
do á ello. 

Cuando no se hallaren presentes ó no tuviere 
legitimo representante, se hará la liquidació n por el 
cónsu en puerto extranjero, y donde no lo hubiere 
por el juez competente, según las leyes del país v 
por cuenta de quien corresponda. ' 

Cuando el representante sea persona conocida en 
el lugar donde se haga la liquidación, se admitirá v 
producirá efecto legal su intervención, aunque sólo 
esté autorizado por carta del naviero, .leí cargador 
ó del asegurador. (Art. 922.) 

l a s demandas sobre averias no serán admisibles 
*i no excedieren del cinco por ciento del interés que 
el demandante tenga en el buque ó en el ,argam¿n-
to, siendo gruesas, y del uno por ciento del efecto 
avenado, si fueren simples, deduciéndose en ambos 

X 1 . 9 S ^ ^ ' , e ( a S a ? Í Ó n S a l V ° 1 ) 3 0 , 0 c , , n l r a r i o -
l.os daños, averias, préstamos a la gruesa y sus 

premios, y cualesquiera otras perdidas, no deven-
d r á « , „teres de demora sino pasado el plazo de 
res días, á contar desde el en que la liquidación 

haya sido terminada y comunicada á los ihtoresa-

v ^ T A r i - S " " ' ^ ' a C a r g H 0 a m , I M t ! 0 8 a s « 
Si por consecuencia de uno ó varios accidentes de 

~ r r r r ' n U \ T ' » Ü v , a Í e averias simple* 
i r ^ n , b u q u e - de>l cargamento ó de ambas. 

ueterminaran con separación los gastos y daños 
DICCIOMAIIO — S 
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oertenecientes á cada avería, en el puerto donde se 
hagan las reparaciones, 6 se descarguen, vendan 0 
beneficien las mercaderías. 

Al efecto, los capitanes estarán obligados a exigir 
de los peritos tasadores y de los maestros que eje-
cuten l i s reparaciones, asi como de los que tasen ó 
intervengan en la descarga, saneamiento venta ó 
beneficio de las mercaderías, que en sus tasaciones 
ó presupuestos y cuentas pongan con toda exactitud 
Y separación los daños y gastos pertenecientes á ca-
da averia, y en los de cada avería los r e s p o n d i e n -
tes al buque y al cargamento, expresando también 
c o n separación si hay ó no d a ñ o s que procedan de 
vicio propio de la cosa y no de accidente de mar. y 
en el caso de que hubiere gastos comunes á las dife-
rentes averias y al buque y su carga, se deberá cal-
cular lo que corresponda por cada concepto y ex-
presarlo distintamente. (Art 92o.) 

\ v e r í a s gruesas, su liquidación.. 
A Instancia «leí capitán se procederá privadamen-

te mediante el acuerdo de t o d o s l o s interesada al 
arreglo, liquidación y distribución de las avenas 

g r T t s t e efecto, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes á la llegada del buque al puerto, el capi-
tán «»nvocará á todos los interesados para que re-
suenan si el arreglo ó liquidación 
gruesas habrá de hacerse por pentos y 
nombrados por ellos mismos, en cuyo caso se hará 
así habiendo conformidad entre los interesados. 

Ño siendo la avenencia posible, f l capitán acudi-
rá al juez competente, que lo será el del puerto don-
2 hayan de practicarse aquellas d . l . g e n c ^ con-
forme álas disposiciones de este Código, ó al cónsul" 

•á 

de México si lo hubiese, y si no, á la autoridad lo-

j e r o ^ A r t ° 9 2 6 ^ n v c r i f i c a r s e e n P u e r t o extran-
Si el capitán no cumpliere con lo dispuesto en el 

articulo anterior, el naviero ó los cargadores recla-
maran la liquidación, sin perjuicio de la acción que 
les corresponda para pedirle indemnización. (Art 

Nombrados los peritos por los interesados ó por 
el juez procederán, previa la aceptación, al recono-
cimiento del buque y de las reparaciones que nece-

! l t c L J a ^ í 6 " í i m P° r t e , distinguiendo 
estas pérdidas y daños de los que provengan de vi-
cio propio de las cosas. 6 

También declararán los peritos si pueden eiecu-
reparaciones desde luego ó si * neceUrio 

descargar el buquo para reconocerlo v repararlo 

« J S ? ® ? ? 4 l 3 S ? U ' r c a d e n a s ' s i averia fuere per-
ceptible á la simple vista, deberá verificarse su ríco-
« o a n t ^ e n , ^ . No apareciendo á 
l a a l tiempo de la descarga. po,lru hacerse des-
pués d e s u entrega, siempre que se verifique dentro 
de las cuarenta y ocho horas de la desea,™ y sin 
perjuicio de las demás pruebas que estimen «inve-
nientes los peritos. (Art. 928.) 

tr ibuir? l » a r Í Ó n d e ^ ° b j e l 0 S i u e hayan de con-
tribuir á la avena gruesa, y á la de los que constitu-
yen la avena, se sujetará á las reglas siguientes-
buír ¡ u l P 7 Í n i S salvadas que hayan de contri-
rin ^ L - T d e , a f V e n a K r u e s a ' 8 6 valuarán al pre-

oue J « de aduanas y gastos de desembar-
que, según lo que aparezca de la inspección mate-



nal de las mismas, prescindiendo de lo. que result* 
1 1 ( V . conocimientos, salvo pacto en contrario, 

11 s T hubiere de' hacerse la liquidación en el 
puerto de salida, el valor de las mercadenas « r g a -
E se fiiará por el precio de compra con os g a * t » 
h S Í p íner lS á bírdo. excluido el premio del se-

g U í l Í Si las mercaderías estuvieren averiadas, se 

^ T ^ e W " « interrumpido, las mer-
P i e r i a s se hubieren vendido en el extranjero, Y la 
S S o pudiere r e g u l a n , se tomará por cap, al 
contribu vente el valor de las mercadenas en el puer-
m"le arribada. 6 el producto liquido obtenido en su 

T i - mercaderías perdidas que oonstílayercn 1 a 
averia gruesa, so apreciarán por el valor que tengan 
Z de s i das.- en el puerto de descarga, con tal que 
«•Misten en los conocimientos sus especies y calida-
S T v no constando, so estará á lo que resulte de 
£ í f a c t u r a s de compra expedidas en el puerto de e n-
b a r q u e rnimentando a su importe los gastos y fletes 
causados posteriormente: 

VI Los palos cortadas, las velas, cables m 
n l á s aparejo de! buque inutilizados con el objeto de 
salvar , S apreciarán según el valor corriente, des-
Untando una tercera parte por diferencia de nue-

V ° f e ta rebaja no se hará cu las » f » Y el 

VII El l.uque se tasara por su valor real en ei 

n r U i r ^ U el 5 0 por 100 como 

" t s £ ¡ 2 ¡ ¡ C ^ S U * « buque. 

contribuirán á la averia gruesa si se salvaren; pero 
no dan,n derecho á indemnización si se perdieren 
habiendo sido arrojadas al mar por salvamento co-
mún, salvo cuando en la navegación de cabotaje per-
formT" 0 r d e n a n z a s marítimas su carga en esa 

Lo mismo sucederá con las que existan á bordo v 
no consten comprendidas en los conocimientos ó in-
ventarios, según los casos. 

En todo caso, el fletante y el capitán responderán 

í a í ' O 8
l .P e r j u i c Í 0 S ( l p , a ^hazón, si 

tó rolocac ón en el combés se hubiere hecho sin con-
sentimiento de éstos. (Art. 930.) 

Norontribuirán á la averia gruesa las municiones 
de boca y guerra que lleve el buque, ni las ropas 

"ación U S ° 8 U C a p ' t ó n ' o f i o i a , e s Y l "P»-
También quedarán excepluados las ropas y yes-

idos de uso de los cargadores, sobrecargos y pasa-
á , l e m P ° 18 e c h a Z < ' , n S e ( '" c u en'ren á 

Los efectos arrojados tampoco contribuirán al pa-
gruesas que ocurran á las merca-

derlas salvadas en nesgo diferente y posterior. (Art. 

t < J . É * d a ^ I*" 1 0 * , a v a ' u a c ' ó n de los efec-
tos sa lada« y d é l o s perdidos que constituyanla 
arena gruesa, hechas las reparaciones del buque si 

™ . • f , n , S T s , > o r l o s ingresados ó por el 
b r S o T n , e ' expediente integro al liquidador non,-

n í An 9 3 2 1 P ¿ ' a < , í s l r i b u c i ó n d e la ave-

Para verificar la liquidación, examinará el liqui-



dador la protesta del capitán, comprobándola,« 
fuere nec tar io , con el libro d e n a v e g a c . ó n y t o d o s 
los contratos que hubieren mediado entre ^ i n t e r e -
sados en la averia, las tasaciones, r econ^m.entos 
periciales y cuentas de reparaciones hechas, bi por 
S t a d o de este examen, hallare en el V ™ * ™ ™ : 
tcTalgún defecto que pueda lastimar lo . d e » c h o s de 
los interesados ó afectar la responsabilidad del ca-
pUán, llamará sobre ello la atención para que se 
subsane, s.endo posible, y en otro caso lo conso-
nará en los preliminares de la liquidación: 

En seguida procederá á la distribución del impor-
te de la averia, para lo cual fijará: 

I EÍ^pi ta l contribuyente, que determinará por 
el importe del valor del cargamento, conforme á las 
realas establecidas en el art. 929; . II El del buque en el estado que tenga, según la 

importe del flete, rebajando 
el 50 por 100 restante por salarios y alimentos de 

, a Determinada la suma de la averia t ^ f f i 
me á lo dispuesto en este Código se d.str bu ra a 
prorrata entro los valores llamados á costearla. (Ar-

^ Í r aseguradores del buque, del flete y de la car-
ga, estarán obligados á pagar por la >nde.nn.zac,6n 
de la averia gruesa, t a n t o cuanto se exija á cada 
uno de estos objetos respectivamente. .Art. J34. 

Si no obstante la echazón de mercaderías rompi-
miento de palos, cuerdas y aparejos, sei perdiere el 
buque corriendo el mismo riesgo, no habrá lugar a 
contribución alguna ,.or avena gruesa. 

Las dueños de los efectos salvados no serán res-

ponsablesá la indemnización d é l o s arrojados al 
mar, perdidos ó deteriorados. (Art. 935.) 

Si después de haberse salvado el buque del ries-
go que dió lugar á la echazón, se perdiere por otro 
acódente ocurrido durante el viaje, los efectos sal-

a ? ( Í L V . U b S ' 8 , : n L e S d e l p r Í m e r "«*<> continuarán 
afectos á la contribución de la averia gruesa según 
ciénd >°[' " P ' e R t a , , , Ü f " «lue encuentren^' dedú 

¡5? meT hechos,,ara su 8ahament0 

Siá pesar de haberse salvado el buque y | a car-
ga por consecuencia del corte de palos ó de otro da-
ño inferido al buque deliberadamente con aquel ob-

? U e " P e r d i e r e " 6 fueren robadas las mer-
caderías, el capitán no podró exigir de los cargado-

z T c i ó n T r a , a n 0 S q U e ^ " ^ Y ™ « la indemni-
zación de la avena, excepto si la pérdida ocurriere 
& u M ¡ 3 ? . d e ' m ' S m 0 d u e ñ 0 ó consignatario. ( A ? 

Si el dueño de las mercaderias arrojadas al mar 

Z T l T i P S p U é S * h a b e r recibido 'a indemni-
a T c t i t l n v 7 ! a g í U e S a - e 8 , a r á o b , i " a d o a d e v o l v e r 
E S P ?-J , a S d 6 n , á s , n , e r e sados en el cargamen-
im I t e H q , l e h u b ¡ e r e ' , w i b i d 0 - ¿educando el 
mporte del perjuicio causado por la echazón v de 

los gastos hechas para recobrarlas 

entro d b n ? l
S O , l a

I
C a n , Í d a d d e v u e l , a - t r i b u i r á entro el buque y los interesados en la carga, en la 

misma proporción con que hubieren ,-on.rfbu.do al 
pago de la avena. (Art. 938.) 

b r a r o l T l ^ 0 , ^ e í e c , o s a r r ° J a d o s 'os reco-
o E E L l í reclamado indemnización, no eslani 
obligado á contribuir al pago .le las averias g r u e s S 



que hubieren ocurrido a, res-o del cargamento des-

" o examen déla liquidación y audiencia m s U u £ 

va de los interesadas presentes 6 de sus represen 

t a n ^ r d V ^ u i d a c i ó n corresponded al capitán 

^ • « s a i í 
^ dejare» 

S S S S S Í S ^ 
S v a d o s , hasta verificare! pago con su producto. 

% eHnteresado en recibir los efectos j l v a d o s n o 

s a i p í í -
rificado el pago. (Art 

A v e r i a s si.nples su hqu.dadón, ^ 

los artículos 9 2 8 y 929. en cuanto les sean api»« 

guiador y asegurado, arüculos ^ ^ l , > 

comerciantes, respecto á la calidad mercantil de su 
negociación. (V. Comerciantes y calidad mercan-
til. Artículos 16 y 17.) 

Avisos . La convocación de las Asambleas gene-
rales debe hacerse por medio de aviso. (V. Socie-
dad anónima. Art. 203.) 

Avisos . l-os empresarios de transporte terrestre 
darán aviso de sus respectivos reglamentos por me-
dio del P-riódico Oficial del Kstado, Distrito ó Te-
rritorio. (V. Transporte terrestre. Art. 600.) 

(V. Publicaciones y noticias.) 
Avisos. Los que se fijen en tiendas, almacenes, 

calés, tranvías, tondas, teatros, casas de huéspedes, 
ó en cualquiera otro establecimiento mercantil ó in-
dustrial: en cada ejemplar, sin perjuicio del impues-
to señalado al autógrafo, cuota fija, S0.02 es. Ar-
ticulo 9.°, frac. V I n , inciso C. de la tarifa. 

Avisos . l a circular de 13 de Junio de 1894 de-
clara exentos á los impresos en las envolturas de 
los efectos. 

Avisos . Los que se lijen ó repartan en las calles, 
siempre que el autógrafo se haya timbrado: exen-
tos. (Art. 9.°, frac. VIII, párrafo 2.°. inciso D. de la 
tarifa.) 

Avisos. Ix>s «pie se fijen en el interior de los es-
tablecimientos ó negociaciones mercantiles ó indus-
triales, conteniendo reglas para el servicio econó-
mico: exentos. (Ar. 9.°. párrafo 3.°. frac. VIII. inciso 
I), de la tarifa.) 

Avisos . Los referentes á una misma negociación 
impresos en almanaques, cuadernos ó catálogos no 
causan más que una sola cuola. aunque se presen-
ten en formas diversas. (Circular de 28 de Octubre 
de 1893.) 
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Avisos . Los impresos en el extranjero quedan le- I 
Balizados en la República, depositándose uno d e l 
ellos en la Oficina del timbre respectiva con un 1 
timbre de $0 .50 es. .Circular de 8 de Marzo de I 
1894 i 

A v i s o s . En los directorios ó almanaques: los g r u - j 
„os listas ó relaciones, que sólo contienen nombres, | 
domicilios v profesiones, artes ú oficios, no causan I 
impuesto; pero los que contienen otras indicac o n e s j 
asi como los anuncios aislados causan una cuota fija I 
de á 0 . 5 0 es. (Circular de 8 de Marzo de 1894.) I 

Avisos . Por decreto de 7 de Mayo de 189« d e - 1 
i a n d e causar timbre los autógrafos de cualquiera I 
clase de avisos que se publiquen en la prensa p e - I 
riódiofi 

Av i sos . La reimpresión de circulares que se re- l 
mitán á los periódicos, empresas, y que ya c a u s a r e « 
el impuesto, declarada exenta por circular de i de 

^ t v i ^ s 1 Uc ircular de 8 de Marzo de 1894 resuel-
ve que las listas de loterías y de rifas que se remi-
tan á los periódicos, con excepción de las de la lx>-
teria Nacional, causan el impuesto de $0 .50 es. ; 

A v i s o s . Los autógrafos de avisos que se publi-
quen en hojas sueltas, $0 .50 es. (Circular de 17 de| 
Agosto de 1895.) . . - J 

A v i s o s . Los-autógrafos de cualquier otro aviso 
que se remitan á litografías ó establecimientos es-
l e í a l e s para su publicación en otra forma cuote 
fija $0 .50 es. (Art. 9.°, frac. VIII, inciso B. de la ta-
rifa.» 

BAL 75 

B 

Balances. El comerciante formará, y extenderá 
anualmente en su libro de balances, el general de 
sus negocias. (V. Contabilidad mercantil. Articu-
lo 38.) 

Balances. lx»s que deben publicar mensualmente 
las Instituciones de Crédito, comprenderán los datos 
especificados en la «L. de I. C.» (Ait. 117.) 

Balances, sociedades de comercio. Al terminar la 
sociedad se hará balance general para fijar las pérdi-
das ó ganancias que hubiere habido. (V. Sociedad 
en nombre colectivo. Art. 125.) 

Balances, sociedades de comercio. l a s socieda-
des anónimas publicarán anualmente en el periódico 
oficial del Estado, Distrito ó Territorio en que ten-
gan su domicilio, un balance en los términos que se 
expresa en Sociedad Anónima. (Art. 215.) 

Balances, sociedades de comercio. Cuando la li-
quidación dure más de un año, los liquidadores for-
marán el balance anual. (V. Sociedad Anónima. 
Art. 221.) 

Balances, sociedades de comercio. Se considera-
rá aprobado el balance final si los accionistas no re-
claman en los quince días siguientes al último de la 
publicación. (V. Sociedad Anónima. Artículos 2 2 2 
y 223.) 

Balances, sociedades de comercio. Si hay fusión 
de sociedades, cada una debe publicar su último ba-
lance. (V. Sociedades fusión de las. Art. 261.) 
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mitán á los periódicos, empresas, y que ya c a u s a r o « 
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ve que las listas de loterías y de rifas que se remi-
tan á los periódicos, con excepción de las de la lx>-
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A v i s o s . Los autógrafos de avisos que se publi-
quen en hojas sueltas, $0 .50 es. (Circular de 17 d | 
Agosto de 1895.) . . - J 

A v i s o s . Los-autógrafos de cualquier otro aviso 
que se remitan á litografías ó establecimientos es-
l e í a l e s para su publicación en otra forma cuott 
fija $0 .50 es. (Art. 9.°, frac. VIII, inciso B. de la ta-
rifa.. 
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Balances . El comerciante formará, y extenderá 
anualmente en su libro de balances, el general de 
sus negocias. (V. Contabilidad mercantil. Articu-
lo 38.1 

Balances. lx»s que deben publicar mensualmente 
las Instituciones de Crédito, comprenderán los datos 
especificados en la «L. de I. C » (Ait. 117.) 

Balances, sociedades de comercio. Al terminar la 
sociedad se hará balance general para fijar las pérdi-
das ó ganancias que hubiere habido. (V. Sociedad 
en nombre colectivo. Art. 125.) 

Balances, sociedades de comercio. Las socieda-
des anónimas publicarán anualmente en el periódico 
oficial del Estado, Distrito ó Territorio en que ten-
gan su domicilio, un balance en los términos que se 
expresa en Sociedad Anónima. (Art. 215.) 

Balances, sociedades de comercio. Cuando la li-
quidación dure más de un año, los liquidadores for-
marán el balance anual. (V. Sociedad Anónima. 
Art. 221.) 

Balances, sociedades de comercio. Se considera-
rá aprobado el balance final si los accionistas no re-
claman en los quince días s igu iente al último de la 
publicación. (V. Sociedad Anónima. Artículos 2 2 2 
y 223.) 

Balances, sociedades de comercio. Si hay fusión 
de sociedades, cada una debe publicar.su último ba-
lance. (V. Sociedades fusión de las. Art. 261.) 



B I E 

(V. respecto á publicaciones la L. del T. al final 
de A risos.) , . . , 

Balance. El que se practique por orden judicial 
ó administrativa, cuota fija, por hoja, 80.50 es. (Ar-
ticulo 9.°, frac. 9." de la tarifa.) 

Bancos, l a s operaciones de los bancos son actos 
de comercio. (V. Actos de comercio, frac. 14. Ar-
ticulo 75.) , . „ 

(V. lodo lo relativo ¿ .Bancos de emisión,» «Ban . 
eos hipotecarios» y «Bancos de refacción,» en la «Ley 
general de Instituciones de Crédito.» inserta al fin de j 
«Instituciones de Crédito,» inclusive sus franquicias 
respecto al Timbre.) J 

Beneficios. l/»s fiadores de los corredor«? no go- • 
zan de los de orden, excusión y división. (V. Corre-
dores Art. 61.) . . . 

Bienes. l a mujer casada, comerciante puede hi-
potecar sus bienes raíces para segundad de sus o p e -
raciones mercantiles. (V. Comer ciantes Art. 9.) | 

Bienes. l a misma no podrá, sin autorización 
del marido, gravar los inmuebles de éste ni las que 
pertenezcan á la sociedad conyugal. í\. Comercian-
tes. Art. 9.) , . . 

Bienes. Ix>s corredores no pueden hacer cesión 
de bienes. (V. Corredores. Art. 69.) 

Bienes. lx>s inmuebles que pertenezcan a una 
sociedad colectiva, no podrán venderse ni hipotecar-
se por los administradores, á no ser que tengan fa-
cultad para ello. (V. Sociedad en nombre cotect.-
©o. Art. 117.) , . . . 1 

Bienes. En la misma sociedad los bienes seráoi 
divididos entre los socios por el liquidador ó liqui-
dadores una vez pagados los créditos activos. \ . .*>-] 
ciedad en nombre colectivo. Art. 145.) 
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Bienes. I.os bienes muebles estarán afectos al 
pago de la prima del seguro; y en los inmuebles se 
estará á lo que disponga el derecho común. (V. Se-
guro contra incendio. Art. 415.) 

Bienes. Se consideran romo muebles los bonos 
hipotecarios en todo lo que se relaciona á su trans-
misión. (V. L. de 1. C. Art. 72.) 

Todas los bienes muebles, corporios ó incoas trios, 
pueden servir de prenda mercantil. (V. Prenda 
mercantil. Art. 606.) 

Bienes. (V. lo relativo á bienes, en Quiebras, 
efectos del estado de quiebra: arls. 962 al 96(5 y 970, 
y en Graduación: arLs. 998 y 999.) 

(V. lo relativo á bienes en Bancos hipotecarios, 
L. de I. C.) 

Bienes. Las embarcaciones se consideran como 
bienes muebles para los efectos legales que no estén 
modificados por el presente Código. í V. Embarca-
ciones. Art. 661.) 

Billetes, l a s cartas de porte ó billetes en los ca-
sos de transporte de viajeros por ferrocarriles ú «»tras 
empresas, llenarán las requisitos «contenidas en 

| Trans/)orte terrestre. (Art. 586.> 
I Billetes, de Bancos de emisión. V. lo relativo en 

I' de I. C. Arta 16 al 29. , 
Bil letes de Banco. Hasta de á S2l>.00, cuota por 

valor de $0.02 es. Excediendo de esa cantidad. |>»r 
h ada cincuenta pesos ó fracción. .«>.'05 es. í Art. 9.', 
fracción 11 de la tarifa) 

Respecto á las instituciones «le eri*dito, la estam-
pilla nunca excederá de £0.05 es., sea cual luere el 
valor del billete de banco. (Art. 124 «le la lev senc-

I ral de L de C.) 



Moleta, de venia al menudío. (V. Comercio al 
menudeo.) 

Boletos. De efectos rematados en almoneda, de 
negociaciones de empeño, 6 anotación del mismo 
boleto por refrendo, cuota por valor, de $0.50 es. á 
$1.00 es., $0.01 es.; de $1.00 os. á $ 2 0 0 0 es., $0.02 
centavos, y por cada $2(>00 cs.ó fracción, $0.02 cen-
tavos. Les boletos de empeño se ampararán con 
timbres talonarios, quedando el talón en un libro ta-
lonario que autorizarán gratis las oficinas del Tim-
bre. (Art. 9.°, frac. 12 de la tarifa.) 

No causan el ¡mDuesto los boletos que expidan los 
Montes de Piedad de la capital de la República, de 
los Estados y de los Municipios, establecidas con 
fondos de Beneficencia, siempre que estén bajo el 
patronato y sobre vigilancia de los gobiernas respec-
tivos, fracción citada. 

No causan el impuesto los boletas de empeño que 
expidan los Montes de Piedad que se sostengan con 
fondos ríe los Estados ó Municipios, ó que estén ba-
jo su patronato, así como todas las libros y demás 
documentos extendidos por éstos para operaciones 
de empeño,- caja de ahorros, avisas de venta ó cual-
quiera otro asunto, siempre que esté intimamente 
relacionado con el objeto de la institución. (Decreto 
de 7 de Mayo de 1895, art. inc. F.) 

Bono de prenda. Este, y el certificado de de|»ó-
sito deben expedirse |»or los Almacenes generales de 
depósito. (V. lodo lo relativo á ellos en Almacenes 
generales de depósito. Arta 3 4 0 al 367.) 

Bonos hipotecarios . (V. L. de I. C. Arts. 55 
al 72.) 

Bonos. Está prohibido á los Bancos refacciona-

U^lomí¡Hr, b ° n 0 S h i p 0 , e c a r i 0 s ( V . L . r f , / . c . A r _ 

Bonos refaccionarios. l.os Bancos refaccionarios 

¡ ^ m S I h . 'r " " T - j a con c u s a de S 5 £ 
reembolsables en plazos que no sean menores de 2 

¡ S o ^ m a y ° r e S d e d ° S a ñ t * <V" L <1* I- C \7-

Bonos. Sea cual fuere el valor de los bonas hioo-

nes de crédito pongan en circulación, la estampilla 
nunca excederá de $0.05 es. (Art. 124 de la 2 P 
Instituciones de Crédito.) ' 

Bonos Cuando representen capital y acrediten 

* £ o 0 0 l . E S f 4 " d e - i p í e s a £ 
S? f fracción, cuota por valor de $0.02 es 
Si no expresan cantidad, cuota fija $1.00 c a ( c o r S 

U ? a n f ¡ " C C , ° n e S ) - ( A r t 9 - ' f r a c ' '"nc. A. de 

c w J Í T U S q U C c o n s , i l u y p n deuda que reporte el 
Í K d d í U n a n ^ O C Í 8 C Í Ó n : «i 'a emisión .se 

i r r u T ra,° ®scriturario ,>or el que se ha 
>an sausfecho os timbres correspondiente P^r 
no de menos de $100.00 es., cuota por valor de 
$0.01 ca; y por $100 .00 es. ó más, $(W2 es Si la 
emisión no deriva directamente de un conía to por 
Y . T ^ h a > a •••»«fecho la correspondiente cuota 
¡ ¡ ¿ » S E : T í ^ 6 f r a S ó n "uota por 
dera r ^ u \ i ^ J " * á r a r g ° del Erario fe-

Buques. Su inscripción ó matricula en el registro 



mercantil es obligatoria. (V. Registro de Comercio 
Art 19.) 

Ruques . inscripción á que se refiere el articu-
lo anterior, se hará en las términos contenidas en 
Registro de. Comercio. (Art. 21.) 

Buques . Los mercantes constituyen una propie-
dad que puede adquirir toda persona capaz, |>or los 
medios prescritos para adquirir las cosas comercia-
les. debiendo constar la traslación de dominio en 
escritura pública ó por póliza ante corredor.1V. Em-
barcaciones. Art. 611.) 

Buqnes. Para que las embarcaciones puedan de 
dicarse al comercio, aparejadas y equipadas, han de 
girar bajo el nombre y responsabilidad de un navie-
ro. (V. Emftarcaciones. Art. 641.) 

Buques. Están alectos al pago de los salarios de 
la tripulación ajustada ¡i sueldo ó por viaje. (V. Tri-
pulación. Art. 721.) 

Buques . El nombre, clase, porte, pabellón y puer-
to de matricula del buque deben constar en la 
de lletamento. V. Ftetamento, forma »/ efectos del 
contrato Art. 727.) , 

Buques. En el seguro del buque se entenderá que 
sólo cubre las cuatro quintas parles de su valor, 
i V. en Seguros marítimos, cosas que puedan ser 
aseguradas y su evaluación. ArL 826. 

c 
Caduc idad , t V- la L. de A. d. de D.. inse 

al fin de Almacenes generales de depósito. Articu 
los 19 y 20.» 

rrocarrSes.) ,ní*r,a al de Fe-

L. de 1 C. Art l o í CO , n l e r e 8 ado . (V. 
J ^ d a d m o r f a n t l l . ( V . ^ f o , C ( . o fa c a U ( j n d 

- e m a de 
entre el lug^r donde era . corriente 
«obre el cu„l se gira T V fc , B ^ >' «quel 
tículo 510; g ( ' fíecanif»o y Resaca. Ar-

curso del cambio c o S e t í T e ^ 8 6 ^ 
entregada ó negociada Ja U a ™ r . g , , r

1
, , 0 , , d e f u é 

aquel .sobre e ¡ Z l se e t ^ " ^ y 

v Resaca. Art. 5 4 0 ) (V" Recambio 

contra lo de c i m b ó " Z C , a ' — ' e n c í a dé. 
«»«• que no es el d"e eambm V * E ¡ " " J m COr" 

que es el peso m e x i Z ^ i v J l " T ^ n a c í o « » l , 
Cancelación B t e Ü í i / M J m e d a Art. 635.) 

0 b l ^ c i ó n p ^ J d ^ ' 7 j ^ r e c o n o c i m i e n , o de 
la cuota del 3 S M Í ' P 0 1 ^ . • * > cau-

ce cun vista de i ? 1 « » <* ha-
- Si la c a n e e , a c i ó n ^ ^ ^ K p t t 

l > i c c i o « i « i o . — 6 



mercantil es obligatoria. (V. Registro de Comercio 
Art 19.) 

Buques, l a inscripción á que se reliere el articu-
lo anterior, se hará en las términos contenidas en 
Registro de Comercio. (Art. 21.) 

Baques . Los mercantes constituyen una propie-
dad que puede adquirir toda persona capaz, |>or los 
medios prescritos para adquirir las cosas comercia-
les. debiendo coastar la traslación de dominio en 
escritura pública ó por póliza ante corredor. 1V. Em-
barcaciones. Art. 611.) 

Buques. Para que las embarcaciones puedan de 
dicarse al comercio, aparejadas y equipadas, han do 
girar bajo el nombre y responsabilidad de un navie-
ro. (V. EmIhircaciones. Art. 641.) 

Buques. Están alectos al pago de los salarios de 
la tripulación ajustada á sueldo ó por viajo. (V. Tri-
pulación. Art. 721.) 

Buques . El nombre, clase, porte, pabellón y puer-
to de matricula del buque deben constar en la 
de lletamento. V. FMameuto, forma »/ efectos del 
contrato Art. 727.) , 

Buques. En el seguro del buque se entenderá que 
sólo cubre las cuatro quintas parles de su valor, 
i V. en Seguros marítimos, cosas que puedan ser 
aseguradas y su evaluación. ArL 826. 

c 
Caducidad, t V- la L. de A. d. de D.. inse 

al fin do Almacenes generales de depósito. Articu 
los 19 y 20.) 

rrocarríies.) * , n í * r , a a l de Fe-

L. de 1 C. Art m CO , n l e r e 8 a d o . (V. 
J a H d a d mercant , , . (V. ^ M M C Í 0 

resaca1,' se°fij»rt'por'el ^cúr^j^deí'^"h"'3 d « 
entre el lug^r donde era . eorrien l e 
«obre el cJal se gira 7 V fc 'B ^ >' «'1^1 
tículo 510) g ( ' fíecanif»o y Resaca. Ar-

e n d ^ n t ; ¿ S * "***<*> 
curso del can.b.o c o r r S e t t r e T l ' 8 6 ^ e l 

entregada ó negociada Ja U r ^ r t g , , r
1

d 0 , , d e f u é 

aquel .sobre e i S L l se e t ^ " ^ * 
v Resaca. Art. 5 4 0 ) (V" Recambio 

W b t r , ° e u Í t n C Í Ó n , a 'elra y la |j . 
-"•rato de c imb ó " Z C ' 8 P ^ - s t e n í i a dé. 
i™«« que no es d"e cambm V T J ^ T COr" 

Ar¿ * — ' 

que es el paso mex™, / 0 , v , , ' T ^ 3 n a c i o n a ' . 
Cancelación l E ^ J V Moneda. Art. 635.) 

'a cuota del 3 S M ^ ' P 0 1 ^ . can-
ee con vista de i ? 1 « » ha-

- ^ Si Ja . n o d a c i ó n 
l > i c c i o « i « i o . — 6 



claración del acreedor causara además el timbre co-
rres¡>ondiente á recibo. Circular de 25 de Julio de 
1894. 

Si la escritura de reconocimiento es en hipoteca y 
la cancelación se hace en virtud de documentos tim-
brados, causará la cuota del protocoló puramente. 
(Circular citada.) 

Cancelac ión, líe escritura de hipoteca, caúsala 
cuota de recil>o. i Articulo 9.°, frac. 14. inc. B. de la 
tari la. ) 

Cancelac ión . Que no sea de hipoteca: exenta 
(Circular de 21 de Marzo de 1894. i 

Cancelación, de es^mpillas. 
l a s estampillas deben cancelarse á mano ó |n>r 

medio de un sello, expresando en uno y otro caso la 
fecha y el lugar, asi como el nombre de la persona, 
negociación ñ oficina que haga la cancelación, sien-
do requisito indispensable que ésta abrace todas las 
estampillas y que por ambos lados se extienda el pa-
pel en que se fije. Todas las oficinas federales de 
Hacienda cancelarán siempre las estampilla« por 
medio de un sello perforador. (L. T. Art. 127. 

Salvo los casos en que expresamente se disponga 
otra cosa, la cancelación se hará: 

I. Kn las documentos privados, |K»r los otorgantes: 
II. En las libranzas y letras de cambio, por los 

giradores: 
III. En los (tagarés de ventas á phzo, por el com-

prador y el vendedor; 
I \ . En las hojas de protocolo, por los notarios ó 

jueces receptores: 
V. En los demás casos previstos en esta ley. ha-

rán la cancelación los jueces, notarios ó jetes de ofi-

mo que as matrices »„ „ cancelada«, lo mis-

'0, .sea cual fuere £ ¿ ¡ 2 5 S ^ " * " " e l ' ' ^ " . e n -
iue la falta odeT^to ^ l a * s i n 

T. Art. 1 2 Í cancelación cause multa. 

T Z Z "" fal«> ^ es-
sii clase. l e ~ ? d Z n T J r r ' 

drá hacer el docurncnto. Jpo-

estuvieron adherías | J L Z - '"garen que 
, a . ' T \r, l í o « " « * « * > mi l -

^ ^ Z r T ^ t T - T " * " * " ^ ** 
la Oficina I m p r ^ ^ b r J ' T " ' ® P r m . a n e n 

banco t L ^ r t despachos, títulos, bille-
c u n , e n ^ . a ; l i h n n m t " - r o s do-



(V. en Estampillas el artículo 6." de la ley; y 
en Compra venta el artículo 34.) 

Cancelac ión, de talones de estampillas que se 
usen separadamente de la matriz de las estampi-
llas. se cancelarán lo mismo que éstas. (Circular de 
6 de Octubre de 1894.) 

Cancelac ión . Las estampillas de ios boletos de 
ventas al menudeo deberán cancelarse en la forma 
prevenida por el articulo 127 y fracción 6 . ' del 128 
de la ley de la materia, que preceden. 

Cancelación. Queda prohibida la cancelación 
por medio de dos rayas transversales; y continúan 
autorizados los comerciantes para poner de mostra-
dor adentro las boletas de ventas de que se trata. 
(Circular de 13de Noviembre de 1897.) (V. Duplica 
dos de letras de cambio.) 

Cantidad. La de que un acreedor haga remisión 
ó quita al deudor de la letra de cambio se entiende 
remitida á los demás responsables de la letra. (V. 
Accciones que competen al portador de una le-
tra de cambio. Art. 536.) 

Cantidad. Debe determinarse en las cartas de 
crédito. (V. Cartas de crédito. Art. 561.) 

Cant idades . En las sociedades anónimas las can-
tidades que pertenezcan á los accionistas y no fue-
sen cobradas dos meses, después de hecho y apro-
bado el balance, se depositarán en cualquiera insti-
tución de crédito. (V. Sociedades anónimas. Ar-
ticulo 224.) 

Cantidades. l a s que el asegurador debe entregar 
al asegurado, serán propiedad de éste aun contra las 
reclamaciones de sus herederos legítimos y acreedo-
res de cualquiera especie que hubiesen hecho el se-

gUr(? favor- (V" SefJ"ro m,fre l<* vida. Ar-
ticulo 438.) 

Cantidades, Bancos hipotecarios. El conjunto de 
as prestadas con hipoteca no excederán en ningún 

tiempo de veinte veces el importe del capital efecti-
vamente pagado del Banco prestamista. (V L de I 
C. Art. 50.) v 

Capa. Deberá satisfacerse en la misma propor-
ción y tiempo que los fletes, rigiendo en cuanto á 
ella todas las alteraciones y modificaciones á que 
éstos estuvieren sujetos. (V. Fletamento, obligacio-
nes del fletador. Art. 761.) 

Capacidad legal . Se requiere en toda persona 
para ejercer el comercio. (V. Comerciantes. Art 3 ) 

Capacidad legal . Todas las personas hábiles pa-
ra contratar y obligarse, la tienen para ejercer el co-
mercio, salvo prohibición expresa de la lev (V Co-
merciantes. Art. 5.) 

Capacidad legal . Se requiere para ser naviero' 
(Y. A artero. Art. 667.) 

Capacidad Ie ? al . Se requiere en los capitanes ó 
patrones de los buques. (V. Capitanes. Art 683 ) 

< -ipital, bine:» hipotecarios. Por falta de pago 
de parte del capital ó réditos por parte del deudor, 
el Banco adquiere el derecho de dar por vencido el 
plazo de la imposición. (V. L. de I. C. Art 5 4 ) 

Capital, bancos hipotecarios. El capital y réditos 
de prestamos á los Estados de la Federación ó á los 
Ayuntamientos, deberán asegurarse (>or medio de 
ni|»oteca ó garantía de impuestos afectos especial-
mente al pago, ó |K>r último, con los mismos títulos 

ouV « 7 ? l , e / u e r r a i f n 0 0 , 1 m o , i v o d e , a s 0 , ) r a s de 
que se trate. (V. L, de I. C. Art. 76.) 

capital social . El no exhibido debe comprender-



«een el activo del balance mensual. (V. L.del.C, 
Art. 117.) 

Capital, sociedades de comercio. El social debe 
expresarse en escritura pública. (V. Sociedades, su 
forma. Art. 95.) 

Capital, sociedades de comercio. En la sociedad 
en nombre colectivo, si no hay pacto en contrario, 
el capital social no puede repartirse sino después de 
disuelta la compañía y previa liquidación. V. So-
ciedad en nombre colectivo. Art. 130. t 

Capital. En la misma, tratándose de la exclusión 
de un socio, por alguno de los casos comprendidos 
en el artículo 131, su capital y utilidades pueden re-
tenerse por los otros socios hasta concluir las ope-
raciones pendientes al tiempo de la rescisión. (V. So-
ciedad en nombre colectivo. Artículos 131 y 132.) 

Capital. En la misma, l a diminución ó aumento 
del capital efectivo en las sociedades anóminas y en 
comandita por acciones se anotará en su hoja de ins 
cripción. V. Registro de comercio. Art. 21.) 

Capital. En la misma. Es necesaria la suscripción 
del capital cuando la sociedad se constituya por sus-
cripción pública. (V .Soc iedades Anónimas. Articu-
lo 167.) 

C-apital. En la misma En las mismas sociedades 
debe ser integramenle suscrito y exhibido el 10 
por 100 en efectivo del que consista en numerario. 
(V. Sociedades Anónimas. Art. 170.) 

Capital. Reducción ó aumento del capital social. 
(V. Sociedades Anónimas. Art. 206.) 

Capital. Reducción ó aumento del capital social. 
Debe constar en la escritura pública de constitución 
de la sociedad. (V. Sociedades Cooperativas. Ar-
ticulo 213.) 

Capital. Reducción ó aumento del capital social 
l/)s herederos, acreedores ó representantes de un so-
cio, tienen derecho de recobrar la parte de capital 
que te corresponda en la forma á que se refiere el 
art 2o0. (V. en Sociedades Cooperativas, el arti-
culo citado y el 251.» 

Capital. El capital conque hayan de establecerse 
los almacenes generales de depósito de mercancías 

2 5 E 5 S 8 ó n a c i 0 " a , i z a d a - s - no podrá ser menor de 
$500,000, (V. L. de A. G. de I). Art. 5.) 

Capital. El comisionista que lo reciba para eva-
cuar un encargo, si lo emplea en olro objeto, lo de-
volverá con intereses é indemnizará los daños v per-

juicios, además de la acción criminal que le resulte 
'V. <comisionistas. Art. 293.) 

Capitán. 
Ix>s capitanes y patrones deberán ser mexicanos 

ener aptitud legal para obligare con a r r e g l ó l e 
«•ódigo, hacer constar la pericia, capacidad y condi-
ciones necesarias p a r a mandar y dirigir el buque 
según establezcan las leyes, o r d e í a n J V , reglamen-' 
os de marina ó navegación, y no estar inhabili-

¡ ¡ ¡ ¡ r < s ? . , a r r e g á e i i o s , , a r a e i e j e r c i o i ° , i e i 

burmüf la'n.^eren'®s cargo de capitán ó patrón de 
Duque las facultades siguientes: 

del' navíem"d v ' \ 0 0 n , r ^ l a r , r iPu |aeión ««> ™>*"cia 
Dresen.1 ' ' • ° e r ' a P r ° P u p s , a ^ ella estando 
E ' s , n ^ "I naviero pueda ¡aponerle 
mngun ,„div.duo contra su expresa negativa: 
J I . .Mandar la tripulación y dirigir el buque al 

Z 2 L ™ d e t ! T \ T Í O r m e ú , a s ' — o c i o n e s que hubiese recibido del naviero; 
| "I, Imponer con sujeción á las contratos y á las 



leyes y reglamentos de la marina mercante, y estan-
do á bordo, penas correccionales á los que dejen de 
cumplir sus órdenes ó lal»en á la disciplina, instru-
yendo, sobre los delitos cometidos á bordo en la 
mar, la correspondiente averiguación, que entregará 
á las autoridades que de ella deban conocer, en el 
primer puerto á que arribe; 

IV. Contratar el flelamento del buque en ausen-
cia del naviero ó su consignatario, obrando conforme 
á las instrucciones recibidas y procurando con ex-
quisita diligencia por los intereses del propietario: 

V. Tomar todas las disposiciones convenientes 
para conservar el buque bien provisto y pertrecha-
do, comprando al efecto lo que'fuere necesario, siem-
pre que no haya tiempo de pedir instrucciones al 
naviero; 

VI. Disponer en iguales casos de urgencia, estan-
do en viaje, las reparaciones en el casco y máquinas 
del buque y su aparejo y pertrechos que sean absolu-
tamente precisos para que pueda continuar y concluir 
su viaje; pero si llegase á un punto en que existiese 
consignatario del buque, obrara de acuerdo con éste. 
(Art. «84.» 

Para atender á la« obligaciones mencionadas en 
el articulo anterior, el capitán, cuando no tuviere 
fondos ni esperase recibirlos del naviero, se los pro-
curará según el orden sucesivo que se expresa: 

I. Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó 
corresponsales del naviero; 

II. Acudiendo á los consignatarios de la carga 0 á 
los interesados en ella: 

III. Librando sobre el naviero; 
IV. Tomando la cantidad precisa por medio de 

préstamo á la gruesa: 

V. Vendiendo la cantidad de carga que bastare á 
cubrir la suma absolutamente indispensable para re-
parar el buque y habilitarle para seguir su viaje. 

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la 
autoridad judicial del puerto, siendo en México, y al 
cónsul mexicano, hallándose en el extranjero: y en 
donde no lo hubiere, á la autoridad local. (ArL 686.) 

Serán inherentes al cargo del capitán, las obliga-
ciones que siguen: 

I. Tener á bordo, antes de emprender el viaje, un 
inventario detallado «leí casco, máquinas, aparejo, 
pertrechos, respetos y demás pertenencias del buque: 
la patente de navegación, el rol de los individuos 
que componen la dotación del buque y las contratas 
con ellos celebradas, la lista de pasajeros, la patente 
de sanidad, la certificación del registro que acredite 
la propiedad del buque, y todas las obligaciones que 
hasta aquella fecha pesaran sobre él; los contratos 
de flelamento ó copias autorizadas de ellos, los co-
nocimientos ó Ruias de la carga y el acta de la visi-
ta ó reconocimiento pericial, si ¿e hubiere practica-
do c n el puerto de salida; 

IL Llevar á bordo un ejemplar de este Código; 
III. Tener tres libros sellados y foliados, debiendo 

poner al principio de cada uno nota expresiva del 
número de folios que contenga, firmada por la auto-
ridad de marina, y en su defecto por la autoridad 
competente. 

En el primer libro, que se denominará «Diario 
de navegación,» anotará día por día el estado de la 
atmosfera, los vientos que reinen, los rumbos que 
se hacen, el aparejo que se lleva, la fuer/a de las 
máquinas con que se navegue, las distancias navega-
bas, las maniobras que se ejecuten y demás acciden-



tes de la navegación; anotará también las averias 
que sufra el buque en su casco, máquinas, aparejo 
y pertrechos, cualquiera que sea la causa que las 
origine, asi como los des|>erfectos y averias que ex-
perimente la carga, y los efectos é importancia de la 
echazón, si ésta ocurriera; y en los casos de resolu-
ción grave que exija asesorarse ó reunirse en junta 
á las oficiales de la nave y aun á la tripulación y 
pasajeros, anotará los acuerdos que se tomen, l'ara 
las noticias indicadas se servirá del cuaderno de bi-
tácora y del de vapor ó máquinas que lleva el ma-
quinista. 

En el segundo libro denominado «Decontabilidad, 
registrara todas las partidas que recaude y pague por 
cuenta del buque, anotando con toda especificación, 
articulo por articulo, la procedencia de lo recauda-
do y lo invertido en vituallas, reparaciones, adquisi-
ción de pertrechas ó electas, víveres, combustible, 
aprestos, salarios y demás gastos, de cualquiera cla-
se que sean. Además, insertará la lista de todos los 
individuos de la tripulación, expresando sus domici-
lios, sus sueldos y salarios y lo que hubieren reci-
bido á cuenta, así directamente como por entrega á 
sus familias. 

En el tercer libro titulado «De cargamentos,• ano-
tará la entrada y calida de todas las mercancías, con 
expresión de las marcas y bultos, nombres de los 
cargadores y consignatarios, puerios de carga y des-
carga y los fletes que devenguen. En este mismo li-
bro inscribirá los nombres y procedencias de los pa-
sajeros, el número de bultos, de sus equipajes y el 
importe de las pasajes; 

IV. Hacer, antes de recibir carga, con los oficiales 
de la tripulación y das peritos, si lo exigieren las 

cargadores y pasajeros, un reconocimiento del buque 
para conocer si se halla estanco con el aparejo y má-
quinas en buen estado y con los j>erlrechas necesa-
rias para una buena navegación, conservando certifi-
cación del acta de esta visita, firmada por todos los 
que la hubieren hecho, bajo su responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados: uno por el capitán 
del buque y otro por las que pidan su reconocimien-
to, y en caso de disconfia, nombrará un tercero la 
autoridad de marina del puerto; 

V. Permanecer constantemente en su buque con 
la tripulación mientras se recibe á bordo la carga v 
vigilar cuidadosamente su estiva; no consentir que 
se embarque ninguna mercancía ó materia de carác-
ter peligroso, como las sustancias inflamables ó ex-
plosivas, sin las precauciones que están recomenda-
das para sus envases y manejo y aislamiento; no 
permitir que se lleve sobre cubierta carga alguna que 
por su disposición, volumen ó peso, dificulte las ma-
niobras marineras y pueda comprometer la seguridad 
de ta nave; y en el caso de que la naturaleza de las 
mercancías, la índole especial de la expedición v 
principalmente la estación lavorable en que aquélla 
se emprenda, permitieran conducir sobre cubierta 
alguna carga, deberá oir la opinión de los oficiales 
del buque y contar con la anuencia de los carga- • 
dores y del naviero: 

VI. Pedir práctico á costa del buque en todas las 
circunstancias que lo requieran las necesidades de 
d "a v egación, y más principalmente cuando ha-
a de entrar en puerto, canal ó río, ó tomar una ra-

«a ó fondeadero q u e '»¡ él ni los oficiales y iripulan-
«cs del buque conozcan; 

VU. Hallarse sobre cubierta en las recaladas y 



tomar el mando en las entradas y salidas de puertos, 
canalfs, ensenadas y ríos, á menos de no tener á 
bordo práctico en el ejercicio de sus funciones. No 
deberá pernoctar fuera del buque, sino por motivo 
grave 0 por razón de oficio; 

VIH. Presentarse, asi que tome puerto jior arriba-
da forzosa, á la autoridad marítima, siendo en México, 
y al cónsul mexicano siendo en el extranjero, antes 
de las veinticuatro horas, y hacerle una declaración 
del nombre, matricula y procedencia del buque, de 
su carga y motivo de arribada, cuya declaración vi-
sarán la autoridad ó el cónsul, si después de exami-
nada la encontraren aceptable, dándole la certifica-
ción oportuna para acreditar 6u arribo y los motivos 
que lo originaron. A falta de autoridad marítima ó 
de Cónsul, la declaración deberá hacerse ante la au-
toridad local; 

IX. Practicar las gestiones necesarias ante la au-
toridad competente para hacer constar en la certifi-
cación del Registro mercantil del buque las obliga-
ciones que contraiga, conforme á las fracs. VII y 
VU1 del art. fi-ití; 

X. Poner á buen recaudo y custodia todos los pa-
peles y pertenencias del individuo de la tripulación 
que falleciere en el buque, formando inventario de-

• tallado con asistencia de los testigos pasajeros, ó en 
su delecto, tripulantes; 

XI. Ajustar su conducta á las reglas y preceptos 
contenidos en las instrucciones del naviero, quedan-
do responsable de cuanto hiciere en contrario; 

XII. Dar cuenta al naviero desde el puerto don-
de arribe el buque, del motivo de su llegada, 
aprovechando la ocasión que le presten los semáfo-
ros, telégrafos, correos, etc.. según tos casos: ponen 

en su noticia la carga que hubiere recibido, con es-
pecificación del nombre y domicilio de los cargado-
res, fletes que devenguen y cantidades que hubiere 
tomado á la gruesa; avisarle su salida y cuantas ope-
raciones y datos puedan interesar á aquél; 

XIII. Observar las reglas sobre luces de situación 
y maniobras para evitar abordajes; 

XIV. Permanecer á bordo, en caso de peligro del 
buque, hasta perder la última esperanza de salvarlo, 
y antes de abandonarlo oir á los oficiales de la tri-
pulación, estando á lo que decida la mayoría; y si 
tuviere que refugiarse en el bote,procurará,ante todo, 
llevar consigo los libros y papeles, y luego los ob-
jetos de más valor, debiendo justificar, en caso de 
pérdida de libros y p a b l e s , que hizo cuanto.pudo 
para salvarlas; 

XV. En caso de naufragio, presentar protesta en 
forma en el primer puerto de arribada, ante la au-
toridad competente ó cónsul mexicano, antes de las 
veinticuatro horas, especificando en ella todos los 
accidentes del naufragio, conforme al caso VIII de 
este articulo; 

XVI. Cumplir las obligaciones que impusieren las 
leyes y reglamentos de navegación, aduanas, sanidad 
ú otros. (Art. 686.)-

El capitán que navegare á flete común ó al tercio, 
no |>odrá hacer por su cuenta negocio alguno se-
parado: y si lo hiciere, la utilidad que resulte per-
tenecerá á los demás interesados, y las pérdidas ce-
derán en su perjuicio particular. (Art U87.)-

El capitán que, habiendo concertado un viaje, de-
jare de cumplir su empeño sin mediar accidente for-
tuito ó caso de tuerza mayor que se lo impida, iri-
demnizará todos los daños que por esta causa írro-



guc. sin perjuicio de las sanciones penales á que hu-
biere lugar. (Art. 688.1 

Sin consentimiento del naviero, el capitán no po-
drá hacerse sustituir por otra persona, y si lo hicie-
re, además de quedar responsable de todos los actos 
del sustituto y obligado á las indemnizaciones del 
articulo anterior, podrán ser uno y otro destituidos 
por el naviero. (Art. 689.) 

Si se consumieran las provisiones y combustibles 
del buque antes de llegar al puerto de su destino, el 
capitán dispondrá, de acuerdo con los oficiales del 
mismo, arribar al más inmediato para reponerse de 
uno y otro; pero si hubiere á bordo personas que tu-
viesen víveres de su cuenta. |>odrá obligarles á que 
los entreguen para el consumo común de cuantas se 
hallen á bordo, abonando su ini|>orte en el actc» ó á 
lo más en el primer puerto donde arribare. (Articu-
lo «90. i 

Kl capitán no podrá tomar dinero á la gruesa so-
bre el cargamento, y si lo hiciere, será ineficaz, el 
contrato. 

Tampoco podrá tomarlo para sus propias negocia-
ciones sobre el buque, sino por la parle de que fue-
re propietario, siempre que anteriormente no hubie-
re tomado gruesa alguna sobre la totalidad, ni exis-
ta otro género de empeño ú obligación á cargo del 
buque. Podiendo tomarlo deberá expresar-necesa-
riamente cuál sea su participación en el buque. 

En caso de contravención á este articulo, serán de 
cargo privativo del capitán, el capital, réditos y <-os-
tas, v el naviero podrá, además, despedirlo, i Articu-
lo 691.) 

El capitán será responsable civilmente para con 

el naviero y éste para con los terceros que hubieren 
contratado con él: 

I. De todos los dañas que sobrevinieren al buque 
y su cargamento |»or impericia ó descuido de su par-
te. Si hubiere mediado deülo ó falta, lo será con 
arreglo al Código Penal; 

II. De las sustracciones y latrocinios que se co-
metieren por la tripulación, salvo su derecho á re-
petir contra los culpables: 

III. De las pérdidas, multas y confiscaciones que 
se impusieren por contravenir á las leyes y regla-
mentos de aduanas, policía, sanidad y navegación; 

I \ . De los daños y peijuicios que se' causaren por 
discordias que se susciten en el buque, ó por fallas 
cometidas por la tripulación en el servicio v defensa 
del mismo, si no probare que usó oportunamente de 
toda la extensión de su autoridad para prevenirlas 
ó evitarlas; 

\ De los que sobrevengan por el mal uso de las 
facultades y falta en el cumplimiento de las obliga-
ciones que le correspondan, conforme á las arte <ÍKi 
y l»8<»; 

\ I l»e los que se originen |>or haber tomado «le-
rrola contraria a la que debía, ó haber variado de 
rumbo sin justa causa, á juicio de la junta de oficia-
les del buque, con asistencia de los cargadores ó so-
brecargos que si» hallaron á bordo. 

alguna'** < XÍInÍ™ df" e s , a re sI ,°»'«MHdad excepción 

Vil. D é l o s que resulten por entrar voluntaria-
mente en puerto distinto d«l de su destino, fuera de 
os casos ó sin las formalidades de que habla el ar-

ticulo 6X6: 

VIII. De los que resulten por inobservancia de 



las prescripciones del reglamento de situaciones de 
luces y maniobras para evitar abordajes. (ArL 692.) 

El capitán responderá del cargamento desde que se 
hiciere entrega de él en el muelle ú al costado á (lote 
en el p'ierto en donde se cargue, hasta que lo entre-
gue en la orilla ó en el muelle del puerto de la des-
carga. á no haberse pactado expresamente otra cosa. 
(Ari. 693.) 

No será responsable el capitán da los daños 
que sobrevinieren al buque ó al cargamento por 
fuer /a mayor, pero lo será siempre, sin que valga 
pacto en contrario, de los que se ocasionen por sus 
propias faltas. 

Tampoco será personalmente responsable el capi-
tán de las obligaciones que hubiere contraído para 
atender á la reparación, habilitación y avitualla-
miento del buque, las cuales recaerán sobre el na-
viero, á no ser que aquél hubiere comprometido ter-
minantemente su propia responsabilidad ó suscri to 
letra ó pagaré á su nombre. lArt. 694.) 

El capitán que tome dinero sobre el casco, má-
quina. aparejo ó pertrecho del buque, empeñe ó 
venda mercaderías ó provisiones luera de los casos 
y sin las formalidades prevenidas en este Código, 
responderá del capital, réditos y costas ó indemniza-
ra ¡os perjuicios que ocasione. 

El que cometa fraude en sus cuentas, reembolsará 
la cantidad defraudada y quedará sujeto á lo que 
disponga el Código Penal. (ArL 695.) 

Si estando en viaje llegare á noticia del capitán 
que habían a c r e c i d o corsarios ó buques de guerra 
contra su pabellón, estará obligado á a i r ibar al puer-
to neutral mas inmediato, dar cuenta á su naviero 
ó cargadores y esperar la ocasión de navegar en con-

•erva, ó á que pase el peligro, ó á recibir órdenes 

e n ™ 6 9 6 n a V , e r ° 6 ' , e , 0 S a d o r e s . , A r í ü 

A J t „ Z V i e r e a l a . ? d o P° r a l g ' ' , n corsario y después 
de haber procurado evitar el encuentro v de haber 
resistido la entrega de los efectos del buque ó su 
cargamento, le fueren tomados violentamente ó se 
riere en la necesidad de entregarlos, formalizará Z 
e lo asiento en su libro de cargamento y j S a S 
el hecho ante la autoridad competente í n 2 
mer puerto donde arribe. ' " 

Justificada la fuerza mayor quedará exento .fe 
responsabilidad. (Art. 697.) e 

El capitán que hubiese corrido temporal ó cons. 
derase haber sufrido la carga daño ó a j e n a h S Z 
b,* ello protesta ante la autoridad competente en e 

pnmer puerto donde arribe, dentro de las veint.cua 
tro horas s,guíenles á su llegada, y la rat if icad d e í . 
tro del mismo término luego que llegue al „unto de 
: ^ . P - e d i e n d o en seguida f | . j ¿ f f i £ £ 

P O d e r a b r , r l a S e 8 C O t ' " - haste ha-

J M mismo modo habrá de proceder el capitán si 
habiendo naufragado su buque, se salva.se so ó ó ^ 
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CAP 

al capitán el expediente original sellado y foliado 
con nota de los IQIÍOS, que deberá rubricar, para que 
lo presente al juez ó tribunal del puerto de su des-
lino. 

l a declaración del capitán liará fe si estuviere 
conlorme con las de la tripulación y pasajeros: si 
discordare se estará á lo que resulte de éstas, salvo 
siempre la prueba en contrario. (Art. 698.) 

El capitán, bajo su responsabilidad personal, asi 
que llegue al puerto de su destino, obtenga el per-
miso necesario de las oficinas de sanidad y aduanas 
y cumpla las demás formalidades que los reglamen-
tos de la Administración exijan, hará entrega del 
cargamento, sin desfalco, á los consignatarios, y, en 
su caso, del buque, aparejos y líeles al naviero. 

Si por ausencia «leí consignatario ó por no presen-
tarse portador legítimo de los conocimientos ignora-
se el capitán á quién debiera hacer legítimamente la 
entrega del cargamento, lo pondrá á disposición del 
juez, ó tribunal, ó autoridad á quien corresponda, á 
fin de que resuelva lo conveniente á su depósito, 
conservación y custodia. ^Art. 699.) 

Capitán. No puede adquirir por prescripción la 

Í
»ropiedad de la nave. (V. Embarcaciones. Articu-
o 642.) 

Capitán. No está autorizado á vender la "ave, 
pero puede ocurrir, en caso indis|»ensable, á la au-
toridad competente ¡»ara hacerlo. (V. Embarcacio-
nes. Art .6 i3 . ) 

Capi tán . Debe arreglarse á las instrucciones y ór-
denes escritas del naviero. (V. Navieros. Artícu-
lo 668.) 

Capitán. Debe ser nombrado y ajustado |ior el 
naviero. (,V. Navieros. Art. 669., 

- - £ A P 9 9 _ 

Arts. 676 al 679 ) 'amar . (Y. Navieros. 
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Tripulación. Art 709 "r" H' 0> marina. 
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< «pitan. No puede dilatar 1= A 
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• • •„ Puede solicitar la venta de mercaderías 

dos por den tó entre la manifestada y la que tenga 
en^reaHdad (V. Fletante, sus obligaciones y dere-

^ S p í u J n i t a d o e l buque por entero n o c i r é , 
sin permiso del fletador, recibir earga de otra perso-
na (V. Fletante. Art. 747.) 

C a p i t á n . Sus atribuciones respecto a la carga. 
(V. Fletante. Artículos 749 y 760.) 

Cap i t án . Perderá el flete y está obl.gado á m-

fetsteffip&z 
sus Obligaciones y derechos. Art. 751.) 

< W t á n . A taita de instrucciones de fletador en 
«WD de euérra ó bloqueo, se dirigirá al puerto neu-

a aguardar dichas - t r u s i o n e s 
,V Fletante, sus obligaciones y derechos. Art. 752.) 

C a p i t á n . Si pasa el tiempo n e c t a r i o ,*ra recibir 
onlen o instrucciones, depositara e ca r* .men ta V. 
Fletante. sus obligaciones y derechos. Art. 7M.) 

C a p i t á n . Si á sabiendas de él se abarcaran mer-
J l e n a s con un fin ilícito de comercio, será respon-
" í r e del daño que se cause a lo. demás cargado-
res (V. Fletador, obligaciones. ArL /57. 

Cap i t án . Tiene derecho de reclamar á los pasa-
«eros^o que les hubiere suministrado, s, ««resem-
£ el contrato an.es 6 después de emprendido el 
viaje. (V. Pasajeros. Art 774. i 

Capitán. Dispone á bordo en todo lo relativo al 
orden y policía. (V. Pasajeros. Art. 775.) 

Capitán. No tiene obligación de recalar ni entrar 
en puerto que lo separe de su derrota. (V. Pasaje-
ros. Art. 776.) 

Capitán. Si la manutención de las pasajeros co-
rre por cuenta de éstos, el capitán, en caso de ne-
cesidad, les suministrará víveres á un precio razo-
nable. V. Pasajeros. Art. 777.) 

Capitán. No es responsable de los efectos que 
lleve el pasajero bajo su inmediata custodia. (V. 
Pasajeros. Art. 778.) 

Capitán. Puede retener las efectos del pasajero 
para cobrar el pasaje y gastos de manutención. (V. 
Pasajeros. Art. 779.) 

Capitán. En caso de muerte de a'gún pasajero 
durante el viaje, obrará según las circustancias, ob-
servando lo dispuesto en la frac. 10, art. 686, res-
pecto á tripulación. (V. Pasajeros. Art. 780.) 

Capitán. No puede variar por sí el destino de 
las mercaderías. Si lo hace á instancia del cargador, 
debe recoger el conocimiento. (V. Conocimiento. 
Art. 787.1 

Capitán. (V. Arribadas forzosas.) 
Capitán. En caso de abordaje. (V. Abordaje. 

Artículos 9(16 y 909.) 
Capitán. En casos de averias. (V. Averias. Ar-

ticulas 888, 889 y 890.) 
Capitán. En caso de naufragio. (V.- Naufragio. 

Artículos 916, 918 y 919. i 
Cargador. Sus derechos y obligaciones. (Véase 

Transporte terrestre. Articulas 588 y 589.) 
Cargamento. Está especialmente afecto al pago 



de los fletes, gastos y derechos que causen. (V. Fie-

" • r z ¿ **« 
cartas de los mares en que navega. (V. Piloto. Ar 
tículo 702.) 

C a r t a s de c r é d i t o . 
Carta de crédito es un documento que da un co-

merciante á favor de otra persona y contra otro co-
merciante. para que le entregue el dinero que le p. -
da hasta cierta cantidad determinada y dentro de 
un plazo señalado expresamente Art. 564.> 

£ carta de crédito no pue<le extenderse ni al 
portador ni á la orden, sino en favor de determina-
da itersonn. la cual e s t á obligada á probar su identi-
dad si el pagador lo exigiere. (Art 66o.) 

Una ve ren t regado l K n * , o r e l ™ f x , ® u m d * 
cantidad señalada en la carta de crédito, ó cumplido 
el plazo que en ella se fijá, pierde su validez. Ar-
tfculo 566. i 

l a s cartas de crédito no se aceptan, ni son pro-
testables, en todo ni en parte, ni los tenedores tie-
nen derecho alguno contra las personas á quienes 
van dirigidas, si no las cumplieren total 6 parcial-
mente. (Art. 567.) , 

Tampoco tendrá el tenedor de una carta de cré-
dito. derecho alguno contra el comerciante que se la 
dió, sino cuando haya dejado en su poder su in.por-
te. lo haya afianzado ó sea su acreedor por- esa can-
tidad. pues en estos casos le será res,K>nsable de su 
importe V de los daños y perjuicios causados, a no 
ser por quiebra del comerciante á quien haya si lo 
dirigida, siempre que el que la firma ignorase tal 
quiebra en la época en que la entregó. (Art. 5WU 

Si solamente se cumpliere en una parte la carta 

de crédito, á ésta se aplicarán relat ivamente las pre-
venciones anteriores. (Art. 569.) 

El dador de una carta de crédito queda obligado 
al pagador por la cantidad que éste hubiere entre-
gado en su virtud, s iempre que no haya excedido de 
la lijada en la carta, ni haya hecho el pago después 
del plazo señalado en ella, i Art. 570.) 

Si el tenedor «le una carta de crédito no ha depo-
sitado su importe, lo ha afianzado 6 es acreedor por 
él del dador, éste puede, en cualquier t iempo, dar 
contraorden al pagador. (Art. 571. i 

El tenedor de una carta de crédito está obligado á 
cubrir al dador la cantidad que haya percibido en 
cambio de dinero, si lo hubiere, y el interés pactado, 
ó el del 6 por 100 anual, si no existe pacto. (Ar-
ticulo 572.) 

El tenedor de una carta de credito que recibiere 
su importe total ó parcial , deberá entregarla al paga-
dor oon el recibo correspondiente, i Art. 573.) 

Si el tenedor no hubiere hecho uso de ella dent ro 
del plazo que lije, la debe entregar al dador, ó en 
su defecto una constancia de la persona contra quien 
iba dirigida: y mientras no lo verifique, tiene obli-
gación de afianzar ó depositar su importe. (Articu-
lo 574.) 

Pueden darse carta« de crédito para que se en t re-
guen al tenedor mercancías ú otros valores; en este 
caso las obligaciones respectivas se computarán por 
el precio de esos valores ó mercancías. (Art. 575.) 

Ca r t a s de p o r t e . V. Transporte terrestre. Ar-
tículos 581 al 587.) 

Ca r t a s de a v i s o . I.as que se cambian los comer-
ciantes comunicándose los asientos hechos en sus 
libros, con motivo de operaciones por las que se ha-



van otorgado los documentos ^rrespond.entes lega-
L a d o s en forma: exentas. (Resolución de 12 de 
Marzo de 1897.) , , , „ 

Carta cuenta. Desde S<> 50 es. hasta Sl OO 
cuota por valor. $0 01 es. Desde $1 00 ̂ ca á $20 
0 0 es SO 02 es. Si excede de esa cant.dad por cada 
S o 00 es ó (me. SO 02 es. (Art. 9.». frac, l o de la 

, a c a r . a c u e n t a . Las que expidan 
neda: exentas. .Articulo 16. ley de 27 de Marzo de 

1 K ( £r ta de crédito. Hasta por $100 00 es., cuota 
fija: SO 02 es. Por mayor suma, ó s. ésta no se ex-
presa. cuota fija SO 05 es. (Articulo 9 , frac. 16 de 
la tarifa, conforme á su reforma »»r decreto de l . 
de Diciembre de 1899.) . 

Car ta o r d e n . 1/) mismo que la «Oarta de crédi-
to.» ArUculo y fracción citada. 

Car ta de „««o. Causa la cuota de 
9.% frac 16 bis, introducida por decreto de 1. de 
Diciembre de 1899.) 

Car ta poder . Tanto ésta como las de subs itu-
oión y las de revocación, cuota fija: SO 0.» es. (Ar-
Uculo 9.°. frac. 17 conforme á su reforma por de 
órelo de 1.° de Diciembre de 185(9. i 

Cartas . (V. Correspondencia mercantil.) 
Caución. Debe otorgarla el desposeído de títulos 

para percibir dividendos, intereses ó ^hacerse> del 
capital que importen; y bajo la misma |K>drt ex.g. -
se el depósito, cuando el capital llegare a ser exigi-
ble, quedando la solvencia de la caución Á J U I C I O áe\ 
Juez (V. Bobo, hurlo ó extravio de los document^ 
de crédito y electos al portador. Artículos b25, b¿b 
y 627.) 

Cert i f icación. El comisionista que reciba averia-
dos los efectos que le remitan, lo hará constar con 
la certificación de dos corredores. (V. Comisionis-
tas Art. 294.) 

Cert i f icado de depósi to . (V. en Almacenes ge-
nerales de depósito el art. 262 en Fnsión de las 
sociedades.» 

Certificado. De cualquier género, expedido por 
autoridades ó personas privadas á pedimento ó para 
uso de particulares que no tenga cotización especial, 
cuota |»or hoja: SO 50 es. Art. 9.°, frac. 19. inc. A. 
de la tarifa.) 

Certificado. El que se expida por el ensaye y pa-
go de derechos que se enteran en las casas de mone-
da. cuota fija SI 00 es. Inc. B. del mismo. (Articulo 
y fracción.) 

Certificados. Entre otros, los de calificación de 
moneda para justificar que las cantidades lanzadas á 
la circulación contienen las condiciones legales. 

l/os expedidos por autoridades locales para acre-
ditar la clausura de algún establecimiento ó cual-
quiera excepción en materia de contribuciones. 

l/»s que expidan las Aduanas para acreditar la ex-
portación de mercancías. 

Y los que expidan las oficinas para aseguramien-
to de mullas: todos exentos. (Art., frac, é inc. citados, 
párrafos 2.°, 5.°, 8.° y 9.°l 

Certificados de depósito. Desde SO 5 0 es. 
hasta 41 0 0 es., cuota por valor. $0 01 es. Demás 
de SI 00 es. hasta $ 2 0 0 0 es. SO O*? es. Excediendo 
de esa cantidad por cada S20 00 es. ó frac. SO 02 
es. Art. 9.°. frac. 20 de la tarifa.) 

Cert i f icados d e g r a v á m e n e s . La solicitud hecha 
al Begistro Público para obtener el certificado de li-
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borla«! 6 de gravámenes .le las fincas, causa en lo su-
5 3 2 d impuesto del timbre. .V. (Jcurso o memo-
rial con independencia del certificado. Circular de 
9H de Febrero de 1902. , . 

\ t i o n . sociedades de comercio-
acciones nominativas tiene lugar por medio de la de-
S S n en el registro. (V. Sociedad ano,,una. 

A r ¡ W n . sociedades de comercio. Las de IM accio-
nes al portador se verifica por la tradición del titulo. 
(V. Sociedad anónima Art. 181.) 

Cesión de bienes. No p u c l e n hacerla los corre-
dores. (V. Co,-redores. Art. «9.) 

Cesión de b ienes . La que hace un comercian te 
ante los tribunales civiles, hará presumir el estado de 
quiebra. (V. Quieltras, disposiciones generales. <\r-

" T v s i ó n de b ienes . Sí la hace el comerciante á 
favor d e s ú s acreedores se reputara en estado de 
quiebra. (V. Quiebras, su clasificación. Art. Un- , 

Cesión de créditos no endosables. 
Los créditos mercantiles que no sean al portador 

ni endosables. se transferirán por medio de cesión. 

' A í ! a ^ i ó n producirá sus efectos legales con res-
pecto al deudor desde que le sea notificada ante dos 
testigos. (Art. 390.) . . . 

Salvo liado en contrario, el cedente de uncredi -
to mercantil responderá tan solo de la legitimidad 
del crédito y de la personalidad con que hizo la ce-
S,°Cesiói?. seguro contra incendio. En los casos de 
cesión de .»art.« del seguro, ó de reaseguro los ce-
sonarios que reciban la parte proporcional de la pri-

ma, quedan obligados, respecto del primer asegu-
rador. en proporción á la indemnización. iV. Segu-
ro contra incendios. Art. 412.) 

Cesiones. A titulo oneroso pagarán como la com-
pra-venta. i Art 9.°, frac. 21 de la tarifa, i 

Cesión. De escrituras ó certificados de cesión de 
marcas extendidas en el extranjero y los poderes ex-
tendidos para obtener el registro de las mismas mar-
cas, además de las estampillas correspondientes á le-
galización. testimonio y certificado, causarán las de 
cesión, poder y protoc-olo, si tales documentos se 
protocolizan en el país. .Circular de 2 de Agosto de 
1898.1 

Circulares. Tienen obligación de repartirlas los 
comerciantes anunciando su calidad mercantil. (V. 
Anuncio de la calidad mercantil. Art. 17.) 

(V. Ley del Timbre con el fin de avisos.; 
Claridad. Es requisito en los asientos de los li-

bros de los comerciantes. (Y. Contabilidad mer-
cantil. Art 36.) 

Clasificación de las quiebras. V. Quiebras, su 
clasificación, cláusula. En toda letra de cambio se 
sub-entiende, aunque no la exprese, la cláusula á la 
orden. (V. Letras de cambio, su forma, plazos etc. 
Art. 460.) 

Cláusulas . Las que debe contener toda escritura 
de sociedad. (V. Sociedades, su forma. Art. 95.) 

Código de comercio. Sus disposiciones. 
Las disposiciones de este Código son aplicables 

sólo a los actos comerciales. (Art. I.° 
A falta de disposiciones de este Código, serán apli-

cables á los actos de comercio las del derecho común. 
(Art. 2.°) 



Código de comercio. Su vigencia y derogación 
del anterior. 

Este Código comenzará á regir el día 1.° de Enero 
de 1890. (Art. l.°) 

l a sustanciación de los negocios pendientes se su-
jetará á este Código en el estado que ella se encuen-
tre el expresado día; pero si las términos que nue-
vamente se señalan [»ara algún acto judicial fuesen 
menores que los que estuvieren ya concedidos, se 
observará lo dispuesto en la legislación anterior. (Ar-
tículo 2.°) 

lx» recursos que estén ya legalmente interpues-
tos, serán admitidos aunque no deban serlo confor-
me á este Codigo; pero se sustanciarán sujetándose 
á las leyes que él establece para los de su clase, ó 
en su defecto á las establecidas en el Código de Co-
mercio de 20 de Abril de 1884. (Art. 3.°) 

Quedan derogados dicho Código de Comercio de 
20 de Abril de 1884 y las leyes mercantiles preexis-
tentes y relativas á las materias que en este Código 
se tratan, i Art. 4.°) 

Código de comercio. Los capitanes de buques 
tendrán á bordo un ejemplar del Código. (V. Capi-
tanes. Art. 686. j 

Código de comercio. El capitán del buque cui-
dará de leer á los individuos de la tripulación los 
artículos del Código que les concierne. (V. Tripu-
lación. Art. 709.) 

Comerciantes , 
Se reputan en derecho comerciantes; 
I. l a s personas que teniendo capacidad legal pa-

ra ejercer el comercio, hacen de él su ocupación or-
dinaria; 

II. Las sociedades constituidas con arreglo á las 
leyes mercantiles; 

III. Las sociedades extranjeras ó las agencias y 
sucursales de éstas, que dentro del territorio nacio-
nal ejerzan actos de comercio. (Art. 3.°) 

Las personas que accidentalmente, con ó sin es-
tablecimiento fijo, hagan alguna operación de co-
mercio, aunque no son en derecho comerciantes, 
quedan, sin embargo, sujetas por ella á las leyes 
mercantiles. Por tanto, los labradores y fabricantes, 
y en general todos las que tienen planteadas alma-
cén ó tienda en alguna población para el expendio 
de los frutos de su finca, ó de los productos ya ela-
borados de su industria ó trabajo, sin hacerles alte-
ración al expenderlos, serán considerados comer-
ciantes en cuanto concierne á sus almacenes ó tien-
das. (Art. 4.°) 

Toda persona que, según las leyes comunes, es 
hábil para contratar y obligarse, y á quien las mis-
mas leyes no prohiben expresamente la profesión 
del comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo. 
(Art. 5.°) 

Pueden ejercer el comercio los menores de vein-
tiún años y mayores de diez y ocho, previas la eman-
cipación, la habilitación de edad ó autorización de 
aquellos bajo cuya patria potestad ó guarda estén; 
obtenidas conforme á la ley, y sin que el menor co-
merciante, en ningún caso, pueda gozar de los be-
neficios inherentes á la menor edad. ( Art. 6.°) 

l o s menores que, con arreglo al articulo anterior, 
sean comerciantes, se considerarán, no obstante las 
disposiciones del derecho común, como mavores de 
edad. (Art /.") 

La mujer casada, mayor de diez y ocho años, que 



tenga para ello autorización expresa de su marido, 
dada en escritura pública, podrá ejercer el comer-
cio. Sin la autorización de su marido, podrá ejercer-
lo en las casas de separación, ausencia, interdicción 
ó privación de derechos civiles del mismo, declara-
das conforme á la ley.*( Art. 8.°) 

l a mujer casada, comerciante, puede hipotecar 
s j s bienes raices |>ara seguridad de sus obligaciones 
mercantiles, y comparecer en juicio sin la licencia 
marital. 

No podra gravar los inmuebles de su marido, ni 
los que pertenezcan á la sociedad conyugal, á no ser 
que en la escritura de autorización para dedicarse 
al comercio, le haya dado el marido facultad expre-
sa para ello. (Art. 9.°; 

Él marido podrá revocar la autorización que para 
3er comerciante le haya otorgado á su mujer, pero 
no producirá efecto contra tercero tal revocación, si-
no después de noventa dias de publicada en un lu-
gar visible del establecimiento mercantil de la mu-
jer, y en alguno de los periódicos de la localidad 
donde resida, ó de la más inmediata, si en ésta no 
los hubiere. (Art. 10.) 

La mujer que al contraer matrimonio se hallare 
ejerciendo el comercio, necesitará autorización de 
su marido, para continuarlo. 

Esta licencia se presumirá concedida, mientras el 
marido no publique, en la forma prescripta en el ar-
ticulo anterior, la cesación de su mujer en el ejer-
cicio del comercio. (Art. 11.) 

No pueden ejercer el comercio: 
I. Los corredores; 
II. l » s quebrados que no havan sido rehabilita-

dps; 

III. Los que por sentencia ejecutoriada hayan si-
do condenados por delitos contra la propiedad, i n -
cluyendo en éstas la falsedad, el peculado, el cohe-
cho y la concusión. (Art. 12.) 

Los extranjeros serán libres para ejercer el co-
mercio, según lo que se hubiere convenido en los 
tratados con sus respectivas naciones, y lo que dis-
pusieren las leyes que arreglen los derechos y obli-
gaciones de los extranjeros. (Art. 13.) 

Los extranjeros comerciantes, en todos los actos 
de comercio en que intervengan, se sujetarán á este 
Código y demás leyes del país. (Art. 14.) 

l a s sociedades legalmente constituidas en el ex-
tranjero que se establezcan en la República, ó ten-
gan en ella alguna agencia ó sucursal, podrán ejer-
cer el comercio, sujetándose á las prescripciones es-
peciales de este Código en todo cuanto concierna á 
la creación de sus establecimientos dentro del terri-
torio nacional, á sus operaciones mercantiles y á la 
jurisdicción de los tribunales de la Nación. 

En lo que se refiera á su capacidad jora contra-
tar, se sujetarán á las disposiciones del articulo co-
rrespondiente del titulo de «Sociedades extranjeras.» 
(Art. 15.) 

Comerciantes . Sus obligaciones comunes. 
Todos las comerciantes, por el hecho de serlo, es-

tán obligados: 
I. A la publicación, por medio de la prensa, de 

la calidad mercantil, con sus circunstancias esencia-
les, y en su oportunidad, de las modificaciones que 
se adopten: 

II. A la inscripción en el registro público de co-
mercio, de los documentos cuyo tenor y autenticidad 
deben hacerse notorios; 



III. A seguir un orden uniforme riguroso «le cuen-
ta y razón; 

IV. A la conservación de la correspondencia que 
tenga relación con el giro del comerciante. (Art. 16. 

Comerciantes. Sus deberes. V Anuncio de lo 
Calidad Mercantil. Art. 17.) 

(V. L. del T. 'Avisos.' i 
Comercio, al por mayor y al menudeo. (V. I,, 

del T. Compra-venta.) 
Comisarios. La vigilancia de las sociedades anó-

nimas será confiada á uno ó varios socios que se lla-
marán comisarios. (V. Sociedades Anónimas. Ar-
tículos 198, 199 y 200.) 

(^omision istas. 
El mandato aplicado á actos concretos de comer-

cio, se repula comisión mercantil. Es comitente el 
que confiere comisión mercantil y comisionista el 
que la desempeña. (Art. 273.1 

El comisionista, para desempeñar su encargo, no 
necesitará poder constituido en escritura pública, 
siéndole suficiente recibirlo por escrito ó de |>alahra: 
pero cuando haya sido verbal se ha de ratificar por 
escrito antes que el negocio concluya. (Art. 274.) 

Es libre el comisionista para aceptar ó no el en-
cargo que se le hace por el comitente; pero en caso 
de rehusarlo, lo avisará asi inmediatamente, ó por el 
correo más próximo al día en que recibió la comi-
sión, si el comitente no residiere en el mismo lugar. 
(Art. 275.) 

El comisionista que practique alguna gestión en 
desempeño del encargo que le hizo el comitente, 
queda sujeto á continuarlo hasta su conclusión, en-
tendiéndose que acepta tácitamente la comisión. 
(Art. 276.) 

Aunque el comisionista rehuse la comisión míe se 
e confiera, no estará dispensado de practicar C d ü 
igencias que sean de indispensable necesidad para 

la conservación de los efectos q u e el comUen.e S 
haya remitido, hasta que éste provea de nue™ en 

tiUSÍ w q u e ^ p r a c t i c a r * '«» diligencias se en 
tienda t a c a m e n t e aceptada la comisión (Art »77 , 

Cuando sm causa legal dejare el comisionista de 
avisar que rehusa la comisión, ó de cun p Í i H ¡ « 
presa ó tácitamente aceptada, .será r e Z n L h l i 

Kl «)m,sionista puede hacer vender los electos 

dore« A r C O n s , » n a r l 0 ' P° r medio de dos Trre 
dores, ó dos comerciantes á lalta de éstos j ! ^ 
m m e n t e certifiquen el monto, calidad v p K 

I. Cuando el valor presunto de los electos q u e se 
le han consignado no pueda cubrir los 
haya de desembotsar por el t r a n s i t e 

W producto hquido de los electos as. J 

institución de crédito, si la hubiere, ó en poder rfííí 
persona que en su defecto designe la J * 
dicial. (Art. 279.) g autondad J u -

El comisionista debe desempeñar i>or «i 

Rajo su responsabilidad podrt emplear, en el des-
l» icc io>i*mo.—g 



empeño de su comisión, dependientes en operacio-
nes subalternas, que, según costumbre, se confien a 
éstos. (Art 280.) - . 

Kn aquellas comisiones cuyo cumplimiento exige 
provisión de fondos, no está obligado el comisionis-
ta á ejecutarlas, mientras el comitente no se la haga 
en cantidad suficiente, y también podrá suspender-
las cuando se hayan consumido los que tema reci-
bidos. i Art. 281.) 

Cuando el comisionista se comprometa á anticipar 
fondos para el desempeño de la comisión, estará 
obligado á suplirlos excepto en el caso de suspen-
sión de pagos ó quiebra del comitente. (Art. 282.) 

El comisionista, salvo siempre el contrato entre el 
v el comitente, pod""* desempeñar la comisión tra-
tando en su propio nombre ó en el de su comitente. 
(Art. 283.) . 

Cuando el comisionista contrate en nombre pro-
pio. tendrá acción y obligación directamente con as 
personas con quienes contrate, sin tener que decla-
rar cuál sea la persona del comitente, salvo en el 
caso de seguros. (Art 284.) 

Cuando el comisionista contratare expresamente 
en nombre del comitente, no contraerá obligación 
propia, rigiéndose en este caso sus derec hos y obli-
gaciones como simple mandatario mercantil, por las 
disposiciones del derecho común. (Art. 285.1 

El comisionista, en el desempeño de su encargo, 
se sujetará á las instrucciones recibidas del comiten-
te, y en ningún caso podrá proceder contra disposi-
ciones expresas del mismo. (Art. 286.) 

En lo no previsto y prescrito expresamente por 
el comitente, deberá el comisionista consultarle, 
siempre que lo permita la naturaleza del negocio, oí 

no fuere ¡.osible la consulta ó estuviere el comisio-
nista autorizado para obrar á su arbitrio, hará lo que 
la prudencia dicte, cuidando del negocio como pro-
pio. (Art. 287.) p 

Si un accidente imprevisto hiciere, á juicio del 
comisionista, perjudicial la ejecución de las instruc-
ciones recibidas, podrá suspender el cumplimiento 
de la comisión, comunicándolo asi al comitente por 
el medio más rápido posible. (Art. 288.) 

En las operaciones hechas por el comisionista 
con violación ó con exceso del encargo recibido' 
además de la indemnización á favor del comitente 
de danos y perjuicios, quedará á opción «le éste ra-
scarlas ó dejarlas á cargo del comisionista. (Ar-

uculo 289.) 
El comisionista estará obligado á dar oportuna 

noticia a su comitente, de todos los hechos ó cir-
cunstancias que puedan determinarle á revocar ó 
modificar el encargo. Asimismo debe dársela sin de-
mora. de la ejecución de dicho encargo. (Art 290 

El comisionista deberá observar lo establecido en 
tes leyes y reglamentos respecto á la negociación que 
se le hubiere confiado, y será responsable de los re-
sultados de su contravención ú omisión Si los 
contraviniere en virtu.l de órdenes expresas del co-
mitente las responsabilidades á que hava lu-ar pe-
saran sobre ambos. ^Ar». 291.) 

Serán de cuenta del comisionista el quebranto ó 
extravío del numerario que tenga en su ÍK>der por 
razón de la comisión: y de cargo del comitente, siem-
pre que al devolver los fondos sobrantes el comisio-

d e a q u " 
El comisionista que habiendo recibido londos pa-



ra evacuar un encargo, les diere distinta inversión, 
sin perjuicio de la acción criminal á que hubiere lu-
gar y de la indemnización de dañas y perjuicios, 
abonará al comitente el capital y su interés legal des-
de el dia en que lo recibió. (Art. 293.") 

Responderá el comisionista de los efectos y mer-
caderías que recibiere, en los términos y con las con-
diciones y calidades con que se le avisare la remesa, 
á no ser que al encargarse de ellos hiciere constar 
por la certificación de dos corredores, ó dos comer-
ciantes á falta de éstos, las averias ó deterioros que 
en dichos efectos hubiere. (Art. 294.) 

El comisionista que tuviere en su poder mercade-
rías ó efectos por cuenta ajena, responderá de su 
conservación en el estado en que los recibió. Osará 
esta responsabilidad cuando la destrucción ó menos-
cabo sean debidos á casos fortuitos, fuerza mayor, 
trascurso de tiempo ó vicio propio de la cosa. 

En los casos de pérdida parcial ó total |>or el tras-
curso del tiempo ó vicio de la cosa, el comisionista 
estará obligado á acreditar por medio de la certifi-
cación de dos corredores, ó en sii delecto, de dos co-
merciantes, el menoscabo de las mercancías, po-
niéndolo tan luego como lo advierta, en conocimien-
to del comitente. (Art. 295.) 

H comisionista que hubiere de remitir efec tos á 
otro punto, deberá contratar el transporte, cumplien-
do las obligaciones que se imponen al cargador. (Ar-
ticulo 296.) 

El comisionista encargado de expedición de efectos 
deberá asegurarlos, si tuviere orden para ello, y la 
provisión de fondos necesaria, ó se hubiere obligado 
á anticiparlos. (Art. 297. i 

Estará obligado el comisionista á rendir, con rela-

crón a sus Itbros, después de ejecutada la comisión 
una cuenta completa y justificada de su cumplimien-
to, y á entregar al comitente el saldo de lo recibido 
tn^caso de morosidad, abonará intereses. (Articulo 

Ningún comisionista comprará ni para si, ni para 
otro, lo que se le hubiere mandado vender, ni ven-
derá lo que se le haya mandado comprar, sin con-
sentimiento expreso del comitente. (Art 299 ) 

Eos comisionistas no podrán alterar las marcas de 
tos efectos que hubieren comprado ó vendido por 
cuenta ajena, ni tener efectos de una misma especie 
pertenecientes á distintos dueños, bajo una misma 
marca, sin distinguirlas por una contramarca que 
d - g ^ propiedad respectiva de cada comitente. 

El comisionista no podrá, sin autorización del co-
mitente, prestar ni vender al fiado ó á plazos. p u -
diendo en estos casos el comitente exigirle el pago al 
contado dejando á favor del comisionista cualquier 
interés ó ventaja que resulte de dicho crédito á pla-
zo. Art. 301.) v 

Si el comisionista con la debida autorización, ve„. 
diere a plazo, deberá avisarlo asi al comitente parti-
cipándole las nombres de los compradores, y „o ha-
ciéndolo, se entenderá respecto al comitente; que las 
ventas fueron al contado, i Art. 302 ) 

la S h ^ ^ T ? 8 q " C , n 0 V e r i , i c a r e oportunamente 
a cobranza de los créditos, ó no usare de los medios 
egales para conseguir el pago, será responsable de 
Art!"303°'°* q U C C a u s a r e n 8,1 «misión ó tardanza. 

d e Ü h í r 1 0 6 n c o n l r a
1

r i o ' , o d o comisionista tiene 
derecho á ser remunerado por su trabajo. En caso 



de no existir estipulación previa, el monto de la re-
muneración se regulará por el uso de la plaza donde 
se realice la comisión. (Art. 301.) 

El comitente está obligado á satisfacer al contado 
al comisionista, mediante cuenta justificada, el im-
porte de todos sus gastos y desembolsos, con el in-
terés comercial desde el dia en que los hubiere he-
cho. (ArL 305.) 

Los efectos que estén real ó virtualmente en po-
der del comisionista, se entenderán especial y prefe-
rentemente obligados al pago de los derechos de co-
misión, anticipaciones y gastas que el comisionista 
hubiere hecho por cuenta de ellos, y no podrá ser 
desposeído de los mismos sin ser antes pagado. 
(Art. 306.) 

Quedando siempre obligado á las resultan de las 
gestiones ya practicadas, el comilente podrá en cual-
quier tiempo revocar la comisión conferida al comi-
sionista. 

l a revocación intimada únicamente al comisionis-
ta, no puede ser opuesta á terceros contratantes que 
no la conociesen, salvo el derecho del comitente con-
tra el comisionista. (Art. 307.) 

Por muerte ó inhabilitación del cflhiisionista se en-
tenderá rescindido el contrato de comisión, pero por 
muerte ó inhabilitación del comitente no se rescin-
dirá. aunque pueden revocarlo sus representantes. 
(Art. 308.) 

Cómplices . Los de los fallidos de quiebra culpa-
ble ó fraudulenta, están sujetos al Código de Comer-
cio en cuanto á responsabilidad civil y al Penal res-
pecto á la criminal. V. Quiebras, disposiciones ge-
nerales. Art. 950.1 

Cómplices. En la quiebra fraudulenta. (V. Quie-
bras, su clasificación. Art. 957 al 9(50.) 

Compra. El comisionista no puede comprar para 
si ni para otro lo que se le haya mandado vender. 
(V. Comisionista. Art. 299.) 

Compra-venta. 
Serán mercantiles las compra-ventas á las que es-

te Código les da tal carácter, y tocias las que se ha-
gan con el objeto, directo y preferente de traficar. 
(Art 371.) 

En las compra-ventas mercantiles se sujetarán los 
contratantes á todas las estipulaciones licitas con 
que las hubieren pactado. (Art. 372.) 

Las compra-ventas que se hicieren sobre muestras 
ó calidades de mercancías determinadas y conocidas 
en el comercio, se tendrán por perfeccionadas por 
el sólo consentimiento de las |>artes. 

En caso de desavenencia entre los contratantes, 
dos comerciantes nombradas uno por cada parle, y 
un tercero para el caso de discordia nombrado por 
éstos, resolverán sobre la conformidad ó inconformi-
dad de las mercancías con las muestras ó calida-
des que sirvieron de base al contrato. (Art. 373.) 

Cuando el objeto de las compra-ventas sea mer-
cancías que no hayan sido vistas por el comprador, 
ni puedan clasificarse por calidad determinadamen-
te conocida en el comercio, el contrato no se tendrá 
por perfeccionado, mientras el comprador no las 
examine y acepte. <Art. 374.) 

Si se ha pactado la entrega de las mercancías en 
cantidad y plazo determinados, el comprador no es-
tará obligado á recibirlas luera de ellos; pero si 
aceptare entregas parciales, quedará consumada la 
venta en lo que á éstas se refiere. Art. 375." 
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En las compra-venias mercantiles, una vez perfec-
cionado el contrato, el contratante que cumpliere 
tendrá derecho á exigir del que no cumpliere, la 
rescisión ó cumplimiento del contrato, y la indem-
nización, además, de los daños y perjuicios. (Articu-
lo 376.) 

Una vez perfeccionado el contrato de compra-ven-
ta, las pérdidas, daños ó menoscabos que sobrevinie-
ren á las mercaderías vendidas, serán por cuenta 
del comprador, si ya le hubieren sido entregadas 
real, jurídica ó virtual mente; y si no le hubieren si-
do entregadas de ninguna de estas maneras, serán 
por cuenta del vendedor. 

En los casos de negligencia, culpa ó dolo, además 
do la acción criminal que competa contra sus auto-
res. serán éstos responsables de las pérdidas, da-
ños ó menoscabos que por su causa sufrieren las 
mercancías. (Arl. 377.) 

Desdo el momento en que el comprador acepte 
que las mercancías vendidas quedan á su disposi-
ción, se tendrá por virtualmente recibido de ellas, 
y el vendedor quedará con los derechos y obligacio-
nes de un simple depositario. (Art. 378. i 

Si no se hubiere fijado plazo para su entrega, el 
vendedor deberá tener á disposición del comprador 
las mercancías vendidas, dentro de las veinlicuatio 
horas siguientes al contrato. ("Arl. 379. > 

El comprador deberá pagar el precio de las mer-
cancías que se le hayan vendido en los términos y 
plazos convenidos. A falta de convenio lo deberá 
pagar de contado. La demora en el (tfigo del precio 
lo constituirá en la obligación de pagar réditos al ti-
po legal sobre la cantidad que adeude, i Art. 380.1 

Salvo pacto en contrario, las cantidades que con 

el carácter de arras se entreguen en las ventas mer-
cantiles, se reputarán dadas á cuenta de precio (Ar-
tículo 381.) 

Los gastos de entrega en las ventas mercantiles, 
serán: 

I. A cargo del vendedor, todos las que se ocasio-
nen hasta poner las mercancías pesadas ó medidas á 
disposición del comprador; 

II. I ,osde su recibo y extracción fuera del lugar 
de la entrega, serán por cuenta del comprador. (Ar-
tículo 382.) 

El comprador que deptro de los cinco días de re-
cibir las mercaderías no reclamare al vendedor, por 
escrito, las faltas de calidad ó cantidad en ellas; ó 
que dentro de treinta días contados desde que las 
recibió, no le reclamase por causa de^vicios inter-
nos de las mismas, jierderá toda acción y derecho á 
repetir por tales causas contra el vendedor. ( Artículo 
383.) 

El vendedor, salvo pacto en contrario, quedará 
obligado en las ventas mercantiles á la evicción y 
saneamiento. (ArL 381. 

l a s ventas mercantiles no se rescindirán |>or cau-
sa de lesión; pero al perjudicado, además de la ac-
ción criminal que le competa, le asistirá la de daños 
y peijuicios contra el contratante que hubiese pro-
cedido con fraude ó malicia en el contrato ó en su 
cumplimiento. Art. 385.) 

Mientras que las mercancías vendidas estén en 
poder del vendedor, aunque sea en calidad de de-
pósito, éste lendrá preferencia sobre ellas con res-
pecto á cualquier acreedor, para ser pagado de lo 
que se le adeude por cuenta del precio de las mis-
mas. Art. 386. 



1/JS depósitos y ventas públicas á que hubiere lu-
gar en la ejecución de las compra-ventas mercanti-
les, se harán por la autoridad judicial. lArt. 387.) 

Compra-venta. Cuando el valor de la operación 
no llegueá $20.00,sobre el precio de venta, y siempre 
que la operación sea de las del comercio al menu-
deo. cuota por valor el 1/2 por 100. Si la operación 
es por menos de $20.00 y no es de las del «comercio 
al menudeo» causará el timbre de «recibo.» 

Si la venta es de $20.00 ó más, siendo el contrato 
escriturario por cada $100.00 ó fracción, cuota por 
valor de 70 centavos. • 

Si el -contrato es pribado, por cada $5.00 ó frac-
ción, cuota por valor. 3 cen'avos. 

l a s estampillas se adherirán en el documento en 
que se consigne el contrato ó en la factura que es 
obligatorio expedir conforme al art. 28. 

No causan el impuesto los establecimientos cuya 
venta al menudeo no llegue en su conjunto á $60.00. 
(Art. 9.° frac. 23 de la tarifa.) 

l a s facturas quedan legalizadas con estampillas 
de 3 centavos por cada $5.00 ó fracción, contengan 
ó no el «recibí.» (Circular del 6 de Julio de 1893.) 

Compra-venta. l a venta y cambio de periódicos: 
exenta. Circular de 9 de Agosto de 1893.) 

Compra-venta , l a s ventas hechas por oficinas 
públicas á particulares causan el impuesto respecti-
vo que pagará el comprador. (Circular de 13 de Oc-
tubre de 1893.) 

Compra-venta . l a s venias de carne fuera del 
Rastro causan el impuesto según sean, al por mayor 
ó al menudeo. (Circular de 15 de Agosto de 1893 y 
8 de Marzo de 1894. 

Compra venta , l a s que los comisionistas de los 

puertos hagan en el extranjero para terceras perso-
nas causan el impuesto de «Compra-venta. > (Circu-
lar <le 23 de Diciembre de 1895.) 

Compra-venta. Las obras y composturas en los 
talleres se conceptúan ventas si el industrial pone 
los materiales. (Circular de 9 de Enero de 1896.) 

Compra-venta. En las ventas al contado, expedi-
da factura, no es preciso el recibo, á no ser que 
otra persona pague en nombre del comprador. (Re-
solución de 12 de Manso de 1897.) 

Compra-venta. Cuando un establecimiento me-
talúrgico adquiere minerales para beneficiarlas y 
venderlos por su cuenta, causa el impuesto de la 
operación. (Circular de 28 de Septiembre de 1897.) 

Compra-venta. l<os títulos de propiedad que ex-
pida la Secretaría de Fomento por demasías de te-
rrenas y por adjudicación de las valdíos. causan el 
impuesto de 3 centavos por cada $5 00. iCirculares 
de 9 de Octubre y 21 de Diciembre de 1893.) 

Compra-venta. l a cuota de la compra-venta es 
general para todas las operaciones, se trate ó no de 
comerciantes y de bienes muebles ó raíces. Circular 
de 15 de Mayo de 1894.) 

Compra-venta. Cuando en alguna localidad no 
sea obligatorio extender boleto por las prendas que 
las casas de empeño rematen, bastará en las ven-
tas de $20.00 ó más, expedir factura. (Circular de 22 
de Septiembre de 1893.) 

Compra-venta. La venta de ganados destinadas 
á la exportación, causa el impuesto si la 0|<eración 
se perfecciona en la República. Circular de 16 de 
Mayo de 1900 l 

Compra-venta por mayor. 
l'ara los efectos de esta ley, se entiende hecha al 



por mayor, cualquiera operación de venta verificada 
en un sólo acto, con el mismo comprador y por pre-
cio que sea de $20.00 ó exceda de dicha cantidad. 
También se reputa venta al por mayor la reunión en 
una sóla factura de diversas operaciones de venta 
hechas en un mismo día, y que consideradas en con-
junto, lleguen á $ 2 0 . 0 0 6 excedan de esa cantidad. 
La omisión de las fechas en que se hayan hecho las 
diversas ob lac iones consignadas en la factura, sera 
motivo para considerarlas como verificadas en un 
mismo día. (Art. 27. L. del T.) 

En toda venta de mercancías por precio de $20.00 
en adelante, pagadero al contado, á plazo, con 
cargo en cuenta corriente, ó por medio de cambio de 
electos, está obligado el vendedor á extender y el 
comprador á exigir una factura que acredite la com-
pra y esté legalizada con las estampillas talonarias 
correspondientes al precio de 'venta, conlorme á la 
frac. XXIII de la Tarifa. (Art. 28. L. «leí T.. 

Para cumplir con el precepto contenido en el ar-
tículo anterior, todos los comerciantes y dueños de 
fincas ó establecimientos que hagan ventas por ma-
yor, están obligados á llevar un libro talonario de 
ventas, empastado y con doble foliatura en los talo-
nes y en los esqueletos de las facturas. Ese libro le 
será legaliza«lo gratis por la oficina respectiva del 
Timbre, sellando su primera y última foja y rubri-
cando las intermedias. Una vez legalizado, no habrá 
obligación de revalidarlo periiidicamente, sino que 
se usará hasta concluirlo. lArt. 29. L. del T.) 

l a parle principal de las estampillas correspon-
dientes á la venta, se adherirá a la factura, y el ta-
lón se fijará en el libro talonario, consignando, ade-
más. en éste, un exiraeto en que conste la clase, va-

lor y lecha de la operación que se haya practicado. 
(Citado en el artículo siguiente.) (Art. 30. I,, del T.) 

En las ventas de $20.00 en adelante, hechas 
por personas que no están obligadas á llevar libro 
talonario, el vendedor puede usar indistintamente 
para legalizar la factura, estampillas comunes con 
talón ó sin él. (Art. 31. 1.. del T.) 

Cuando el precio de venta deba pagarse á plazo, 
se expedirá la correspondiente factura; y además, 
está obligado el vendedor á exigir y el comprador á 
otorgar pagarés, los cuales deberán timbrarse con 
las estampillas que determina la frac. LXHI de la 
Tarifa de esta ley. (Art. 32. L. del T.) 

I»s pagarés á que se refiere el artículo anterior, 
se entregarán desde luego al vendedor ó corredor 
que hubiere intervenido en la operación, siempre 
que ambos contratantes residan en un mismo lugar. 
(Art. 33. L. del T.) 

Si los contratantes no residieren en el mismo lu-
gar, los pagarés se remitirán por el vendedor al com-
prador, le-alizados con las estampillas correspon-
dientes, las cuales cancelará el vendedor al hacer la 
remisión, sin perjuicio «le que lo haga también el 
comprador al subscribirlos y de que satisfaga al ven-
dedor el importe de las estampillas, salvo pacto en 
contrario, debiendo quedar perfeccionada la opera-
ción dentro del play-ode un mes. (Art. 31. L del T.) 

El «íorredor cuidará, bajo las penas que á.los con-
tratantes señalan los artículos respectivos, de que al 
recoger las facturas contengan todas ellas las estam-
pillas que correspondan, y de que se entreguen ó re-
mitan los pagarés en los casos y forma previstos en 
los artículos anteriores; pero ni el corredor ni el ven-
dedor incurrirán en pena, si justifican que los paga-



rés se remitieron timbrados al comprador. (Art. 35. 
L. del T.) 

Se tendrá como vendida una mercancía ó cual-
quier objeto, por el simple hecho de que conste su 
salida de la hacienda, almacén, tienda 6 despacho, 
en los libros de la negociación, salvo el caso de que 
se compruebe ante la oficina respectiva del Timbre, 

3ue la mercancía se trasladó á otro establecimiento 
el mismo dueño, ó te remitió con el carácter de 

simple muestra ó en comisión para su venta. (Ar-
tículo 36. L. del T.) 

Circulares referentes al art. 29: 
De 16 de .lulio de 1893. Que los libros talonarias 

se autorizarán rubricando los Administradores del 
Timbre la primera y última fojas y sellándose las in-
termedias. 

De 8 de Octubre de 1893. Que no están obligados 
á llevar libras talonarios y especial de ventas los es-
tablecimientos cuyas ventas no lleguen á Í60.00 
al mes. 

De 17 de .lunio de 1897, Que hacer uso de libros 
talonarios sin las requisitos exigidos, equivale á no 
llevarlos. 

De 8 de Febrero de 1897. Que los comerciantes y 
agricultores que verifiquen operaciones fuera del'lu-
gar donde tienen sus libros talonarios pueden expe-
dir factura con estampillas integras, pero consignan-
do siempre las dichas operaciones en el libro espe-
cial de ventas. 

De 31 de Octubre de 1893. Que autoriza á las ne-
gociaciones mercantiles para que en el libro especial 
de ventas consignen simplemente un extracto de la 
operación, conteniendo: 1.°, el importe de ésta; 2.°, 
la fecha; 3.°, nombre y residencia del comprador y 

del corredor si intervino; 4.4, condiciones de pago y 
fecha del vencimiento; 5.°, número del talón donde 
están las estampillas, y 6.°, el número del copiador 
y folios en que esté copiada á prensa la factura (por-
que entonces es preciso llevar autorizado un copia-
dor de facturas, por el pago de 1 centavo por hoja.) 

Circulares referentes al art. 31: 
De 15 de Agosto de 1893. Que solo se separará 

el talón de la estampilla cuando la ley disponga que 
se adhiera á otro documento que tenga relación con 
el que lleva la matriz de la estampilla. En cualquie-
ra otro caso debe usarse ésta con talón so pena de 
tener por no timbrado el documento. 

De 18 de Noviembre de 1893. Que en las factuias 
de venta eventuales pueden usarse estampillas sin 
talón. 

De 16 de Mayo de 1900. Que cuando se mande 
ganado al extranjero en comisión para su venta se 
justifique esa circunstancia. 

Compraventa al pormenor ó comerc io al me-
nudeo. 

Para los efectas de esta ley se entiende |>or venta 
al menudeo cualquiera operación de compra-venta 
no comprendida en el art. 27. Las ventas al menu-
deo, sean á plazo ó al contado, pagarán la cuota que 
fija la frac. 23 de la tarifa, con arreglo á las preven-
ciones siguientes. (Art. 37. L. del T.) 

I-os dueños, encargados ó administradores de cual-
quiera negociación, finca de campo, taller, giro ó es-
tablecimiento en que se hagan ventas al menudeo, 
están obligados á presentar en los primeros quince 
días del mes de Junio de cada año, ante el Admi-
nistrador ó Agente respectivo del Timbre, una mani-
festación escrita en papel simple, por triplicado, ba-



jo protesta de decir verdad, expresando la ubicación 
del establecimiento, el nombre de su propietario, el 
ramo de comercio á que aquél pertenece, y el im-
porte probable, en un año, de sus ventas al menu-
deo, calculado por las que haya realizado en el año 
anterior. (Art. 38. L. del T.) 

Cuando se establezca algún giro ó negociación, se 
dará desde luego aviso por escrito á la oficina res-
pectiva del Timbre, y la manifestación de las ventas 
se hará tres meses después de abierto, dentro de la 
primera quincena del cuarto mes, expresando el 
producto probable de la venta anual kal menudeo, 
calculado por la que se haya tenido en el trimestre 
anterior, lina vez hecha la calificación conforme á 
la ley, la cuota deberá pagarse desde la fecha de la 
apertura del establecimiento. (Art. 39. L. del T.) i 

l a obligación de presentar las manifestaciones á 
que se refieren los dos artículos anteriores, coro- I 
prende á toda negociación en que se hagan ventas :1 
por menos de veinte pesos, sea cual fuere el monto 
del capital que se gire y aun cuando deba ser ex-
ceptuado del pago del impuesto, pues sólo tendrá 
derecho á dicha excepción cuando sea declarada por j 
la oficina del Timbre respectiva. (Art. 40. L. del T.i: 

l-i oficina del Timbre recibirá las manifestacio-
nes, y si las considera exactas, expedirá al interesa- I 
do, con el número de orden que corresponda, una J 
boleta impresa que contenga: 

I. El rubro de Menta del Timbre, con que estará 1 
encabezada; 

II. l a denominación de la oficina que la expida; I 
III. El nombre de la Municipalidad en que se ha- J 

lie radicado el causante, la ubicación del establecí-; 
miento y su nombre especial; 

IV. El nombre ó la razón social de su propietario; 
V. 1.a venta anual que haya manifestado; 
VI. La cuota definitiva que se le haya impuesto 

de conformidad con la frac. 23 de la tarifa sobre las 
ventas al menudeo, así como la que deba satisfacer 
en cada bimestre; y además: 

VII. Seis columnas en blanco, destinadas á reci-
bir las estampillas correspondientes á los seis bimes-
tres del año económico. (Art. 41. L. del T.) 

Con las manifestaciones á que se refiere e¡ articu-
lo que precede, presentará el causante la boleta del 
año inmediato anterior, para sólo el efecto de acredi-
tar el pago del impuesto vencido, y la oficina del 
Timbre al recibir aquéllas, cuidará de numerarlas 
con el mismo número que corresponda á la nueva 
boleta. (Art. 42. L. del T.) 

En los últimos quince días de Mayo de cada año, 
los Ayuntamientos de cada una de las poblaciones 
en que haya oficina del Timbre, formarán y remiti-
rán á ésta una lista de seis vecinos que á su notoria 
cualidad de honradez reúnan la circunstancia de po-
seer alguna negociación comercial, industrial ó agrí-
cola, ó algún titulo profesional, para que desempe-
ñen las funciones de peritos calificadores que se de-
tallarán después; y el Administrador ó Agente del 
Timbre formará otra lista de igual número de perso-
nas elegidas |»or él, con los mismos requisitos y con 
el propio objeto. Uua copia autorizada de dichas 
listas se fijará en la puerta de la casa municipal y 
otra en la oficina respectiva del Timbre. lAit. 43. 
L. del T.) 

Si la oficina del Timbre á quien se presentare la 
manifestación, tiene datos para juzgar que la venta 
anual al menudeo que en ella se declara, es menor 
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que la que realiza el interesado, le notificará cuál 
sea la cantidad en que eslime sus ventas anuales, 
y si éste se conformare con que esa cantidad sea la 
que sirva de base para el pago, lo expresará asi al 
raice de la manifestación. (Art. 44. L. del T.) 

En caso de inconformidad por parte del causante, 
el jefe de la oficina respectiva del Timbre dispondrá 
que saque una cédula de la ánfora en que estaran 
insaculados los nombres de las personas de la lista 
formada por la oficina; y dicho empleado sacará otra 
cédula de la ánfora en que estén insaculadas los 
nombres de las personas designadas por el Ayunta-
miento. Los dos peritos designados asi por la suer-
te, formaran la junta calificadora de la manifesta-
ción que sobre ventas al menudeo haya hecho el 
causante. En ningún caso podrá un perito fijar can-
tidad inferior á la que el causante hubiere manifes-
tado. (Art. 45. L. del T.) • 

Si las dos peritos no estuvieren conformes, el pro-
medio de las cantidades por ellos designadas, será 
el qué sirva de base para el cobro del impuesto. 
Tanto en el caso de conformidad de los peritos, co-
mo el de que sea necesaria la decisión del tercero 
en discordia, las «soluciones respectivas serán in-
apelables. Asila oficina del Timbre al calificar la ma-
nifestación, como los peritas al ejercer sus funciones, 
resolverán según sus informes personales; ó por la 
opinión que se formen en vista de los datos que pre-
sente la negociación calificada. i Art. 48. L. del T.i 

Fijada ya, según los artículos anteriores, la venta 
anual de un establecimiento, la oficina del Timbre 
entregara al interesado la boleta de que habla el ar-
ticuló 41. (An. 47. L. del T.) 

En los Estados en que haya establecida algúft im-
ÍÓJWET -*ií • - .... ... »>-£,4>J 

jfr* *«•• ' i . 

puesto sobre ventas, las oficinas federales del Tim-
bre pedirán con la debida anticipación, los datos 
respectivos á las recaudaciones locales, y no admi-
tirán manifestaciones por menor cantidad de la que 
sirva de base para el pago á que el causante esté 
sujeto por la contribución similar del Estado. Esa 
misma base constituirá el mínimum para los proce-
dimientos establecidos en los artículos anteriores 
(Art. 48. L. del T.) 

Una vez que se fije la cuota que debe pagar el 
causante, se anotarán los tres ejemplares de la mani-
festación de que hablan las artículos 38, 39 y 40, 
expresándose en ellos la cuota y fecha en que se 
fije, y autorizándose con la firma del empleado del 
Timbre y i I sello de la oficina. De los tres ejempla-
res, uno se reservará en el archivo de la oficina, y 
los otras dos se remitirán: uno á la correspondiente 
Administración principal del Timbre y el otro á la 
general de la Renta. (Art. 19. L del T.) 

I-os dueños, encargados ó gerentes de los estable-
cimientos ya calificados conforme á los artículos an-
teriores, tienen obligación de adherir y cancelar en 
los primeros diez días de cada bimestre, en su bole-
ta, las estampillas que correspondan á la cuota de un 
bimestre adelantado. (Art. 50. L del T.) 

l a boleta deberá estar expuesta constantemente 
en el lugar más visible de rada establecimiento ó gi- • 
ro á fin de que los agentes del fisco, al hacer su visi-
ta de inspección, puedan fácilmente cerciorarse de si 
la casa está ó no al corriente en el pago del impues-
to, sin necesidad de |»edir documento ni de reque--
rir ningún otro dato. (Art. 51. L. del T.) 

Uw causantes conservarán cuidadosamente la 
boleta, pues con ella tienen que justificar en todo 



tiempo haber cubierto la cuota correspondiente. (Ar-
ticulo 52. L. del T.) . 

En caso de traspaso de la negociación á otra per-
sona ó compañía, se dará aviso escrito á la oficina 
del Timbre para que anote la boleta, certificando 
que el impuesto ha sido satisfecho, y se entregara 
al nuevo dueño la boleta para que siga fijando las 
estampillas en los bimestres subsecuentes. bl nuevo 
dueño sera responsable y pagará las cuotas que se 
adeudaren, si no cuida de exigir la boleta con esa 
anotación. (Art. 53. L. del T.) 

Si el establecimiento fuere clausurado antes de 
terminar el año fiscal, el interesado dará aviso escri-
to á la oficina del Timbre, con certificado al calce 
de la autoridad política ó municipal que correspon-
da y presentará la boleta para que se anote certi-
ficando que pagó el impuesto y que ha dejado de 
causarlo. (Art. 54. L. del T.) 

l a s manifestaciones de los establecimientos que. 
se declaren exceptuados se anotarán por la oficina 
del Timbre, expresando esa circunstancia, y se de-
volverá al interesado un ejemplar para que lo ten-
ga expuesto en lugar risible deJ mismo estableci-
miento. (Arl 55. L. del T.) 

Cuando un giro comercial se cierre antes del ter-
mino en que debe hacer la manifestación respectiva, 
se exigirá esa manifestación junto con el aviso de 
clausura para que se extienda la boleta especial y 
cancele en ella las estampillas por las ventas mani-
festadas por el tiempo que estuvo abierto el esta-
blecimiento. (Circular de 11 de Diciembre de 1899.) 

Cuando por cualquier motivo no se hayan adhe-
rido las estampillas al verificarse la clausura, se di-
vidirá el impuesto del bimestre en cuatro quincenas 

y se liquidará hasta la en que se verifique la clau-
sura. (Circular de 27 de Febrero de 1901.) 

l a s empresas que realizan sus mercancías re-
uniendo personas, que mediante una cuota periódica 
y en virtud de sorteos adquieren uno de los ob-
jetos puestos á la venta: exentos, pero siempre que 
los recibos por las cuotas se timbren como corres-
ponde, ó que se expidan facturas cuando los objetos 
se apliquen á personas cuyas cuo»as, en conjunto, 
lleguen ó pasen de $20 .00es . (Circular de 4 de Ju-
lio de 1901.) 

Los establecimientos cuyas ventas mensuales no 
lleguen á $60.00 es., no están obligados á llevar ta-
lonario ni libro especial de venias. (Circular de 8 
de Octubre de 1893.) 

Los mismos establecimientos están exceptuados 
del 1/2 por ciento por las venias al menudeo, pero 
no por las que realicen al por mayor. 

Comercio al menudeo . Circulares que se refie-
ren al art. 37 de 15 de Agosto de 1893. Quetas 
ventas al menudeo de las bebidas alcohólicas causan 
el impuesto respectivo sin peijuicio del especial á la 
elaboración. 

l a s ministraciones de semillas á los peones de las 
haciendas por cuenta de sus salarios no causan el 
medio por ciento: pero sí los otros efectos. 

De 14 de Marzo de 1895. Que las ministraciones 
que los mineros hacen á los barreteros, de materia-
les para el trabajo de lo« mismos, causan el 1/2 
por 100 de las ventas al menudeo. 

Comercio al menndeo. Circulares referentes al 
artículo 38: 

De 8 de Enero de 1894. Que los igualadas paga-
rán la cuota señalada aunque haya excedente en las 



ventas calculadas, á salvo el caso de fraude en la 
manifestación. 

De 27 de Julio de 189Í. Que en caso de incon-
formidad del Administrador del timbre, el importe 
de la venta anual se fijará multiplicando por seis el 
importe de un bimestre del año anterior, á no ser 
que el causante pida que se examinen todos los bi-
mestres de ese año para que la Administración se 
sujete al resultado. (Art. 21 del decreto de 16 de 
Agosto de 1893.) 

Si se trata de un establecimiento nuevamente 
abierto, se empleará el juicio pericial conforme el 
art. 45 de la I«ey. Guando el monto de una manifes-
tación, aunque comprobado en el libro de ventas, 
fuere notoriamente bajo en relación con el movi-
miento del mercado, con la importancia del giro ó 
con la cuota asignada el año anterior, se practicará 
una visita extraordinaria. (V. el art. 15 del decreto 
citado inserto al fin de Visitas y Visitadores.) Si 
el resultado concuerda con las asientas, se aceptará 
la manifestación; pero si hubiere diferencias ú omi-
siones, la visita será ilimitada, previa orden de la 
respectiva Administración de la renta. iV. en Visi-
tas y Visitadores, el art. lti del mismo decreto.) 

De 11 de Junio de 1897. Que las compañías de 
alumbrado eléctrico, sólo deben presentar manifesta-
ciones por los aparatos, bombillas, veladores y otros 
objetos que vendan, l a s empresas telefónicas no es-
tán obligadas á presentar manifestaciones. 

Circular de 2 de Agosto de 1900. Como los talle-
res fotográficas se consideran como establecimientos 
mercantiles están obligados á presentar manifesta-
ciones. 

De 3 de Agosto de 1900. Que los causantes que 

presenten sus manifestaciones en la segunda quince-
na de Junio ó en la primera de Julio, incurren en el 
décuplo de las estampillas correspondientes á un 
bimestre, según circular de 21 de Noviembre de 
1893. 

Circulares referentes al art. 39: 
De 9 de Noviembre de 1893. Que las estableci-

mientos que se clausuren temporalmente, paguen la 
misma cuota que antes de clausurarse. 

De 28 de Octubre de 1893. Que la falta de aviso 
de apertura se castigue conforme al art. 136, frae 
m y al 138 de la ley. (V. e-> Penas . ) 

I)e 29 de Enero de 1897. Que á las casas de em-
peño se les cuente el término para sus manifesta-
ciones desde la fecha del primer remate. 

Circulares referentes al art. 10: 
De 21 de Noviembre de 1893. Que los estableci-

mientos que por insignificantes están exentos, si 
omiten sus manifestaciones, se multen en $5.00 es. 
conforme á la frac. 11.a del art. 142. (V. en Penas.) 

Circulares referentes al art. 41: 
De 2 de Agasto de 1894. Que las boletas se reco-

gerán al fin del año fiscal por los Administradores 
principales, mediante recibos á los interesados. 

De 29 de Septiembre de 1894. Que no se repon-
drán las boletas de venta, en caso de extravio, sino 
pagando nuevo impuesto. 

Circular referente al art. 51: De 5 de Mayo de 
1894. Que las boletas pueden colocarse de mos-
trador adentro. 

Concesiones á Ins t i tuc iones de crédito . Ferro-
carriles, S e g a r o s y A lmacenes g e n e r a l e s de De-
pósito. (V. lo relativo á ellas en las leyes que se in-
sertan en los lugares correspondientes.) 



Concesiones . l a s que otorguen los Poderes Fede-
rales ó de los Estados, para empresas, ó industrias 
de cualquier género y las de los Ayuntamientos con 
igual objeto que no sean de las que común y nor-
malmente otorgan conforme á las disposiciones de 
policía. 

Sobre el capital que debe invertirse en la Empre-
sa y cuando no se exprese sobre la compensación 
ó precio de concesión por cada $100.00 es. ó frac, 
(cuota por valor) medio por ciento ; y cuando no se 
expresen ni una ni otra cantidad, si la concesión es 
otorgada por el Gobierno Federal ó de los Estados 
(cuota por hojai $5.»K> es. Si la concesión se otorga 
por el Ayuntamiento cuota por hoja SI.00 es. 

Si las concesiones revisten el carácter de alguno 
de los contratos cuotizados, según ellos se causará 
el impuesto. '.Art. 9.°, frac. 2 í . de la tarifa.) 

Confronta. El tenedor de un efecto al portador 
tiene derecho á confrontarlo con sus matrices siem-
pre que lo crea conveniente. tV. Efectos al por-
tador. (Art. 618.; 

Conocimiento. Es el único titulo, en orden á la 
carga, para fijar las obligaciones del naviero, del ca-
pitán y del fletador, si se recibe la carga sin haber 
firmado la póliza. (V. Fletamento, formas v efecto 
del contrato. Art. 728.) 

Conocimiento. Por lo que de él resulte se resol-
verán las dudas en el fletamento. (V. Fletamento, 
formas y electos del contrato. Art. 729.) 

Conocimiento. 
El capitán y el cargador del buque tendrán obli-

gación de extender el conocimiento, en el cual se ex-
presará: 

I. El nombre, matrícula y porte del buque: 

II. El del capitán y su domicilio: 
III. El puerto de carga y el de descarga: 
IV. F,l nombre del cargador. 
V. El nombre del consignatario, si el conocimien-

to fuere nominativo; 
VI. l a cantidad, calidad, número de los bultos y 

mareas de las mercaderías; 
VII. El flete y la capa contratados. 
El conocimiento podrá ser al portador, á la orden 

ó á nombre de persona determinada, y habrá de fir-
marse dentro de las veinticuatro horas de recibida la 
carga á bordo, pudiendo el cargador pedir la des-
carga á costa del capitán si éste no lo suscribiese, y 
en todo caso los daños y perjuicios (pie por ello le 
sobrevinieren. (Art. 781.) 

Del conocimiento primordial se sacarán cuatro 
ejemplares de igual tenor, y los firmarán, todos, el 
capitán y el cargador. De éstos, el cargador conser-
vará uno y remitirá otro al consignatario; el capitán 
tomará dos, uno para si y otro para el naviero. 

Podrán extenderse, además, cuantos conocimien-
tos estimen necesarios los interesados; |>ero cuando 
fueren á la orden ó al portador se expresara en lodos 
los ejemplares. ya sean de los cuatro primeros ó de 
los ulteriores, el destino de cada uno. consignando 
si es para el naviero, para el capitán, para el carga-
dor ó para el consignatario. Si el ejemplar destina-
do á este último se duplicare, habrá de expresarse 
en él esta circunstancia v la de no ser valedero sino 
en defecto del primero, i Art. 782.) 

lx>s conocimientos al portador destinados al con-
signatario serán transferibles por la entrega material 
del documento: y en virtud de endoso, los extendi-
dos á la orden. 



En ambos n m . aquel á quien se transfiera el co-
nocimiento adquirirá sobre las mercaderías expresa-
da« en él, torios los derechos y acciones del cedente 
6 del endosante. (Art. 783.) 

El conocimiento, formalizado con arreglo a as 
disposiciones de este titulo, hará fe entre todas los 
interesados en la carga y entre éstos y los asegura-
dores, quedando á salvo para los últimos la prueba 
en contrario. (Art. 784.) . . 

Si no existiere conformidad entre los conocimien-
tos y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadu-
ra, harán fe contra el capitán 6 el naviero y en fa-
vor del cargador ó el consignatario, los que éstos po-
sean extendidos y firmados por aquél: y en contra 
del cargador ó consignatario y en favor del capitán ó 
naviero, las que éstos posean extendidas y firmados 
por el cargador. (Art. 785.) jH 

El portador legítimo de un conocimiento que deje 
de presentárselo al capitán del buque antes de la des-
carga, obligando á éste por tal omisión á que ha-
ga el desembarco y ponga la carga en depósito, res-
ponderá de los gastos de almacenaje y demás que 
por ello se originen. (Art. 786.) 

El capitán no puede variar por si el destino de las 
mercaderías. Al admitir esta variación á instancia 
del cargador, deberá recoger antes los conocimientos 
que hubiere expedido, so pena de resi»onder del car-
gamento al portador legitimo de éstos. (Art. 78 / . ) J 

Si antes de hacer la entrega del cargamento se 
exigiere al capitán nuevo conocimiento alegando que 
la no presentación de los anteriores consiste en ha-
berse extraviado ó en alguna otra causa justa, ten-
drá obligación de darlo, siempre que se le afiance * 
su satisfacción el valor del cargamento: pero sin 

variar la consignación, y expresando en él las cir-
cunstancias prevenidas en el último párrafo del ar-
ticulo 782. cuando se trate de loe conocimientos á 
que el mismo se refiere, bajo la pena, en otro caso, de 
responder de dicho cargamento si por su omisión 
fuese entregado indebidamenle. (Art. 788.) 

Si antes de hacerse el buque á la mar falleciere el 
capitán ó cesare en su oficio por cualquier accidente, 
los cargadores tendrán derecho á pedir al nuevo ca-
pitán la ratificación de las primeros conocimientos, 
y éste deberá darla siempre que les sean presenta-
dos ó devueltos todos los ejemplares que se hubie-
ran expedido anteriormente, y resulte del reconoci-
miento de la carga que se halla conforme con los 
mismos. 

Los gastos que se originen del reconocimiento de 
la carga serán de cuenta del naviero, sin perjuicio 
de repetirlos éste contra el primer capitán, si dejó de 
serlo por culpa suya. No haciéndose tal reconoci-
miento, se entenderá que el nuevo capitán acepta la 
carga como resulte de los conocimientos expedidos. 
(Art. 789.) ^ 

Los conocimientos producirán acción sumarisima 
ó de apremio, según los casos, para la entrega del 
cargamento y el pago de las fletes y gastos que ha-
yan producido. (Art. 790^ 

Si varias personas presentaren conocimientos al 
portador, ó á la orden, endosados á su favor en re-
clamación de las mismas mercaderías, el capitán 
preferirá para su entrega á la que presente el ejem-
plar que hubiera expedido primeramente, salvo el 
caso de que el posterior lo hubiera sido por justifi-
cación del extravio de aquél y aparecieren ambos en 
manos diferentes. 



En este caso, como en el de presentarse sido s e -
gundos ó ulteriores ejemplares que se hubieran ex-
pedido sin esa justificación, el capitán acudirá al 
juez ó tribunal para que verifique el depósito de las 
mercaderías y se entreguen por su mediación a 
quien sea procedente. (Art. 791. ) 

La entrega del conocimiento producirá la cance-
lación de todos los recibos provisionales de techa 
anterior, dados por el capitán ó sus subalternos en 
resguardo de las entregas parciales que les hubieren 
hecho del cargamento. (Art. 792. ) 

Entregado el cargamento, se devolverán al capí tan 
los conocimientos que firmó, ó al menos el ejemplar | 
bajo el cual se haga la entrega, con el recibo de las 
mercaderías consignadas en el mismo. 

U morosidad del consignatario le liara responsa-
ble de los pcijuicios que la dilación pueda ocasionar 
al capitán. (Art. 793. ) 

C o n o c i m i e n t o t e r r e s t r e ó m a r í t i m o , hl cono-
cimiento ú otro resguardo para conducción de dine-
ro ó mercancías, sobre el monto del Hete desde 
$0 50 es. á $2.00. $0.01 es. Excediendo de $2 .00 es., 
por cada $2 .00 ó frac. $0.01 es., cuyo impuesto 
será satisfecho por quien pague el líete ó porte, sa - I 
vo convenio en contrario. (Art. 9." frac. XXV de la ! 
tarifa, conforme á su reforma por Decreto de 16 de 
Marzo y 12 de Mayo de 1896.) I 

Los talones del express no causan la cuota. Cir-
cular de 5 de Octubre de 1893.) 

Se causa el impuesto en los documentos que expi-
dan las empresas porteadoras por exceso de equipa-
jes. (Circular de 2 3 de Junio de 1896.) 

l a s compañías ferrocarrileras pueden dejar a r 
adherir las estampillas en los conocimientos ó ta-1 

Iones, y hacer el pago del impuesto en efectivo, re-
cargándolo á los remitentes previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda, presentando á la Aininistra-
ción Principal del Timbre, del domicilio de la em-
presa, una manifestación comprobada con los libros 
V demás documentos que fuere conveniente exami-
nar sobre el monto total de portes en el año civil 
inmediato anterior, pagando sobre ese monto, por 
bimestres adelantados el 7 al millar. 

No están sujetos al impuesto los conocimientos 
por líeles ajustados entre un Puerto de la República 
y otro extranjero. 

En los portes directas que correspondan en parte 
á lineas nacionales y en parte extranjeras, y en los 
fletes parcialmente comprendidos en la exención 
anterior, se expresará en el conocimiento ó en el la-
ón el monto total y la parte sujeta al impuesto; y 

launque sea menor que la mitad del total, pagará por 
esa mitad. ( Decreto de 12 de Mayo de 1896.) 

El impuesto de que se acaba de hablar, se causa 
cuando la parte gravada sea igual ó menor á ia mi-
tad del total. 

Extendido un conocimiento por la totalidad del 
flete directo, ajustado entre un punto del interior 
del país y otro del extranjero, las empresas ferroca-
rrileras que quisieren otorgar, además, el talón ordi-
nario correspondiente al porte en el tramo compren-
dido dentro del territorio nacional, el talón no deberá 
causar el impuesto por haberlo satisfecho va el co-
nocimiento del flete directo. 

Si las empresas ferrocarrileras y las compañías de 
navegación optan por extender con independencia 

respectivos conocimientos de porte y de flete, lo 
podrán hacer sujetándose los primeros a las pres-



cripciones legales en la materia. (Circular de 11 de 
Agosto de 1896.) . 

Consejo de Administración. (V. en Sociedades 
Anónimas. Arts. del 188 al 196.) 

Consejo consult ivo. Podrán nombrarlos las so-
ciedades anónimas, luera de su domicilio y tendrán 
las facultades que los estatutos les confieran. (V. 
Sociedades Anónimas. Art. 188.) 

Consejo de incautación. (V. en Quiebras, de 
las compañías y empresas de ferrocarriles, etc. Ar-
tículos 1035 y 10360 

Consejo de v ig i lanc ia . Debe tenerlo la sociedad 
en comandita por acciones compuesto, cuando me-
nos, de tres accionistas comanditarios y nombrado 
por la Asamblea Constitutiva. (V. Sociedad en co-
mandita jtor acciones. Art. 231.) 

Consejo de v ig i lanc ia . Sus obligaciones y res-
ponsabilidades. (V. Sociedad en comandita jxtr 
acciones. Arts. 232 y 233.) 

Consejo de v ig i lanc ia . Las facultades que se 
atribuyen á la de las sociedades anónimas y á los 
comisarios, serán desempeñados en las sociedades 
cooperativas respectivamente por el (ierente y por el 
Consejo de vigilancia. (V. Sociedades cooperati-
vas. Art. 259.) 

Consignatario. Sus obligaciones y derechos. \ . 
Transporte terrestre. Arts. 595 y 596.) 

Consignatario. Puesto el cargamento á su dis-
posición, después de haber hecho la descarga, debe-
rá pagar al capitán el flete y gastos de que fuere res-
ponsable el cargamento. (V. Fletadorsus obliga-
ciones. Art. 761») 

Constructores. Los de buques podrán emplea 
los materiales y seguir en lo relativo á su construcr 

ción y aparejo, los sistemas que más convengan á 
sus intereses. (V. Embarcaciones. Art. 665.) 

Cónsul de México. Debe ocurrir á él, en el ex-
tranjero, el Capitán para tomar préstamos á la grue-
sa ó vender carga para reparaciones del buque. ÍV. 
Capitán. Art. 685.) 

Cónsul de México. Debe dar al capitán la certi-
ficación respecto al motivo de arribada forzosa (V 
Capitán. ArL 686.) 

Cónsul de México. Debe visar las contratas que 
haga el capitán con los individuos de la tripulación 
si se verifican en el extranjero. (V. Triimlación. 
Art. 709.) 

Cónsul de México. Debe comprobar en caso de 
naulragio, los hechos referentes á él en los términos 
que se señalan en Capitán. (Art. 698.) 

Cónsul de México. Los contratos ó pólizas de 
seguros que autorice en el extranjero, siendo mexi-
cano alguno de las contratantes, tendrán igual valor 
legal que si se hubieren verificado con intervención 
de corredor. (V. Seguros marítimos, forma del 
contrato. Art. 814.) 

Cónsul de México. Debe dar la autorización (Mi-
ra la descarga en el caso de que un buque arribe á 
puerto extranjero, para repararse ó p e averia. ÍV. 
ArrUnidas forzosas. ArL 897.) 

Cónsul de México. Recibirá la declaración ó pro-
testa que rendirán los capitanes en caso de aborda-
je. V. Abordages. Art. 910.) 

Cónsul de México. Debe instruir la correspon-
diente averiguación si el abordaje se verifica entre 
buques mexicanos en aguas extranjeras; ó si verifi-
cándose en aguas libres los buques arribaren á puer-
to extranjero, remitiendo eexpediente al capitán del 



puerto mexicano más inmediato. (V. Abordages. 
Art. 914.) . , , 

Cónsul de México. No poniéndose de acuerdo 
los interesados, respecto al arreglo, liquidación y dis-
tribución de las averias gruesas, el capitán acudirá 
al cónsul de México, cuando la dificultad surja en el 
extranjero. (V. Averías gruesas, su liquidación. 
Art. 926.) 
Contab i l idad m e r c a n t i l . 

El comerciante está obligado á llevar cuenta y ra-
zón de todas sus operaciones en tres libros á lo me-
nos, que son: el libro de inventarios y balances, el li-
bro general de diario y el libro mayor ó de cuentas 
corrrientes. 

Las sociedades y compañías por acciones llevaran 
también un libro ó libros de actas, en las que cons-
tarán todos las acuerdos que se refieran á la marcha 
y operaciones sociales, tomadas por las juntas gene-
rales y los consejos de administración. (Art. 33.) 

Los libros que se prescriben de rigurosa necesidad 
en el orden de la contabilidad mercantil estarán en-
cuadernados, forrados, foliados y sellados con el 
timbre correspondiente en la forma que prevengan 
las leyes. Art. 34.) 

Los comerciantes podrán llevar los libros por si 
mismos ó por personas á quienes autoricen para 
ella. 

Si el comerciante no llevare los libros por si mis-
ino, se presumirá concedida la autorización al que 
los lleve, salvo prueba en contrario. (Art. 35.) 

Los libros de los comerciantes se llevarán en idio-
ma español, con claridad, por orden progresivo de 
fechas y operaciones, sin dejar huecos, y en manera 
alguna podrán ser alteradas. Los errores que en ellos 

se cometan, se salvarán por nuevo asiento relacio-
nado con la partida errada. (Art. 36.) 

El comerciante, aunque sea extranjero, que no lle-
ve sus libros en castellano, incurrirá en una multa 

j a r \ d e 5 5 0 0 0 <*• n ¡ ^cederá de 
es; se hará á sus expensas la traducción al 

idioma español, de los asientos del libro que se 
manden reconocer y compulsar, y se le compelerá, 
por los medios del derecho, á que en un ténnin<¡ 
que se le señale, transcriba á dicho idioma los libros 
que hubiere llevado, en otro. (Art. 37.) 

El libro de inventarios y balances empezará por 
el inventario, que ¿eberá formar el comerciante al 
tiempo de dar principio á sus operaciones, y conten-

I. La relación exacta del dinero, valores, créditos, 
efectos al cobro, bienes muebles é inmuebles, mer-
caderías y electos de todas clases, apreciados en su 
valor real, y que constituyen su activo; 

n La relación exacta de las deudas y toda clase 
de obligaciones pendientes, si las tuviere, v que for-
men su pasivo: ' ' H 

n i . l ijará, en su caso, la difereneja exacta entre 
el activo y el pasivo, que será el capital con que 
principia sus operaciones. 

El comerciante formará además anualmente, v ex-
tendera en el mismo libro, el balance general de sus 
negocios con los pormenores expresados en este ar-

Y d e acuerdo con las asientos del diario sin 

s s r ^ r l g u n a ' b a j o s u f i r ü ' a y n's<M)n-
„1 ^ e ' l ¡.br° "¡«ario se asentará por primera partida 
el resultado del inventariode que trata el articulo an-

dividido en una ó varias cuentas eon^ecuti-
DICCIÓN A K I O . - W 



vas, según el sistema de contabilidad que se adop-

^ Seguirán después dia por día, y según el orden 
en que se vayan haciendo, todas las operaciones 
que haga el comerciante en su tráfico, por cuenta 
propia ó agena, designando las circunstancias y ca-
rácter de cada operación y el resultado <™e produce 
á su cargo ó descargo: de modo que cada partida 
manifieste quién sea el acreedor y quién el deudor 
en el negocio á que se refiere. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquie-
ra que sea su importancia, ó cuando hayan tenido 
lugar fuera del domicilio, podrán anotarse en un sólo 
asiento las que se refieran á cada cuenta y se ha-
yan verificado en cada dia; pero guardando en la 
expresión de ellas cuando se detallen, el orden mis-
mo en que se hayan verificado. 

Se anotarán, asimismo, en la fecha en que las re-
tire <le caía, las cantidades que el comerciante tome 
á su cargo, y se llevarán á una cuenta especial que 
al intento se abrirá en el libro mayor. (Art. dH.) 

Las cuentas corrientes con cada objeto ó pe™> , , a 

particular, se abrirán por Debe y Haber en el libro 
mavor. v á cada cuenta se transladarán, por orden 
riguroso de fechas, los asientos del diario. Articu-
lo 4 0 0 , . . . 

En el libro de actas que llevará cada sociedad, 
cuantióse trate de juntas generales, se expresara: 
la fecha respectiva, los asistentes á ellas, los núme-
ros de acciones que cada uno represente, el numero 
de votos de que pueden hacer uso, los acuerdos qtie 
se lomen, los que se consignarán á la letra; y cuan-
do las votaciones no sean económicas, los votos emi-
tidos. cuidando además de consignar todo lo que 

conduzca al perfecto conocimiento de lo acordado 
Cuando el acta se refiera á junta del consejo de ad-
ministración, sólo se expresará: la fecha, nombre 
de los asistentes y relación de los acuerdos aproba-
dos. Lslas actas serán autorizadas con las firmas de 
as personas á quienes los estatutos confieran esta 

facultad. (Art. 41 . ) 
No se puede hacer pesquisa de oficio por tribunal 

m autoridad alguna, para inquirir si los comercian-
tes llevan ó no libros areglados. Deberán, sin em-
bargo, exhibirlos cuando se les mande, para el s im-
ple acto de ver si tienen el timbre corres|>ondiente. 
f •vn. 4 ¿.) 

Tampoco podrá decretarse, á instancia de parte 
la comunicación, entrega ó reconocimiento general 
de los libros, cartas, cuentas y documentos de los 
comerciantes, sino en los casos de sucesión univer-
sal, liquidación de compañía, dirección ó gestión co-
mercial por cuenta de otro, ó de quiebra. (Art 4 3 ) 

Huera de los casos prefijados en el articulo ante-
rior, sólo podrá decretarse la exhibición de los libros 
y documentos de los comerciantes, á instancia de 
parte ó de oficio, cuando la persona á quien perte, 
nezcan tenga interés ó responsabilidad en el asunto 
en que proceda la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el escritorio del co l 
merciante. á su presencia ó á la de la persona que 
comisione, y se contraerá exclusivamente á los pun-
tos que tengan relación directa con la acción dédut 
«da, comprendiendo en ellos aun los que sean ex-
traños á la cuenta especial del que ha solicitado el 
reconocimiento. (Art. 44 . ) 

Si los libros se hallasen fuera de la residencia del 
tribunal que decrete su exhibición, se verificará esta 



en el lugar donde existan dichos libros, sin exigirse 
su traslación al del juicio. (Art. 45.) 

Todo comerciante está obligado á conservar los 
libros de su comercio hasta liquidar sus cuentas, y 
diez años después. Los herederos de un comercian-
te tienen la misma obligación. (V. Libros en L. del 
Timbre. Art. 16.) 

Contramaestre. 
Por responsabilidad ó inhabilitación del capitan y 

del segundo capitán, sucede el contramaestre en el 
mando v responsabilidad de la nave. (Art. 7<)b.) 

Serán obligaciones del contramaestre: 
1 Vigilar la conservación del casco y aparejo del 

buque y encargarse de la de los enseres y pertre-
chas que forman su pliego de cargo, proponiendo al 
capitán las reparaciones necesarias y el reemplazo 
de las efe. tos y pertrechos que se inutilicen y ex-

C l 7 i a Cuidar del buen orden del cargamento, man-
teniendo el buque expedito para la maniobra; 

III Conservar el orden, la disciplina y el buen 
servicio de la tripulación, pidiendo al capí táñalas 
órdenes é instrucciones convenientes, y dándole 
pronto aviso de cualquier ocurrencia en que fuere 
necesaria la intervención de su autoridad: 

IV Designar á cada marinero el trabajo que de-
ba hacer á bordo, conforme á las instrucciones reci-
bidas. y velar sobre su ejecución con puntualidad ) 

V°l Kmargarse por inventario del aparejo y todos 
los pertrechos del buque, si se procediere á desar-
marlo, á no ser que el naviero hubiere dispuesto 
otraeosa. (Art 707.) 

Cont ra tos m e r c a n t i l e s en g e n e r a l . 
l a s convenciones ilícitas no producen obligación 

ni acción, aunque recaigan sobre operaciones de co-
mercio. (Art. 77.) 

En las convenciones mercantiles cada uno se obli-
ga en la manera y términas que aparezca que quiso 
obligarse, sin que la validez del acto comercial de-
penda de la observancia de formalidades ó requisi-
tos determinados. (Art. 78.) 

Se exceptuarán de lo dispuesto en el artículo que 
precede: ^ 

I. Los contratos que con arreglo á este Código ú 
otras leyes, deban reducirse á escritura ó requieran 
formas ó solemnidades necesarias para su eficacia; 

II. Los contratos celebrados en país extranjero 
en que la ley exige escrituras, formas ó solemnida-
des determinadas para su validez aunque no las exi-
ja la ley mexicana. 

En uno y otro caso, los contratos que no llenen 
las circustancias respectivamente requeridas, no pro-
ducirán obligación ni acción enjuicio. (Art. 79 t 

Los contratos mercantiles que se celebren por co-
rrespondencia, quedarán perfeccionados desde que 
se conteste aceptando la propuesta ó las condiciones 
con que ésta fuere modificada. 

l a correspondencia telegráfica sólo producirá obli-
gación entre los contratantes que hayan admitido 
este medio previamente y en contrato, escrito y 
siempre que los telegramas reúnan las condiciones ó 
fignos convencionales que previamente hayan esta-
blecido los contratantes, si así lo hubiesen pactado 
(Art. 8 0 ) 1 

^Con las modificaciones y restricciones de este Có-
digo, serán aplicables á los actos mercantiles las dis-



posiciones del derecho civil acerca de la capac dad 
de los contrayentes, y de las excepciones y « u s a s 
que rescinden 6 invalidan los contratos. (Art 81. j 

Los contratos en que intervengan corredores que-
darán perfeccionados cuando loa contratantes firma-
ren la correspondiente minuta, de la manera pres-

- cripta en el titulo respectivo. (Arl. 82.) 
Las obligaciones que no tuvieren termino I're lija-

do por las partes ó por las disposiciones de este U>-
digo. serán exigibles á los diez días después de con-
traidas, si sólo produjeren acción ordinaria, y al día 
inmediato si llevaren aparejada ejecución. (Articu-
lo 83 i 

En los contratos mercantiles no se reconocerán 
términos de gracia ó cortesía, y en todos los cóm-
putos de dias, meses y años, se entenderán: el d a, 
de veinticuatro horas; los meses, según «»tan desig-
nados en el calendario gregoriano: y el ano. de tres-
cientos sesenta y cinco dias. (Art. 84.) 

Los efectos de la morosidad en el cumplimiento 
de las obligaciones mercantiles comenzarán: 

I Kn los contratos que tuvieren dia señalado para 
su cumplimiento por voluntad de las partes o por la 
lev, al dia siguiente de su vencimiento; 

II Y en los que no lo tengan, desde el día en que 
el acreedor le reclamare al deudor, judicial ó ex- ; 
trajudicialmente ante escribano ó testigos. (ArL 8o.) , 

Las obligaciones mercantiles habrán de cumplirse 
en el lugar determinado en el contrato, ó en cas«, 
contrario en aquel que, según la naturaleza del ne-
gocio ó la intención de las partes, deba considerarse 
adecuado al electo por consentimiento de aquellas 
ó arbitrio judicial. Art. 86.) 

Si en el contrato no se determinaren con to«ia 

precisión la especie y calidad de las mercancías que 
han de entregarse, no podrá exigirse al deudor otra 
cosa que la entrega de mercancías de especie y ca-
lidad medias. (Art. 87.) 

En el contrato mercantil en que se fijare pena de 
indemnización contra el que no lo cumpliere, la 
parte peijudicada podrá exigir el cumplimiento del 
contrato ó la pena proscripta; pero utilizando una 
de estas dos acciones, quedará extinguida la otra. 
(Art. 88.) 

Contratos de s e g u r o s en g e n e r a l . 
Los contratos de seguros de cualquiera especie, 

siempre que sean hechos por empresas, serán mer-
cantiles. (Art. 392.) 

Será nulo todo contrato de seguro; 
I. Por la mala fe probada de alguna de las partas 

al tiempo de celebrarse el contrato; 
II. Por la inexacta declaración del asegurado, aun 

hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la 
estimación de los riesgos; 

III. Por la omisión ú ocultación por el asegurado, 
de hechas ó circunstancias que hubieran podido in-
fluir en la celebración del contrato. (Arl. 393.) 

El contrato de seguro se consignara por escrito, 
en póliza, ó en otro documento público ó privado 
subscripto por los contratantes. (Art. 394,; 

l a póliza del contrato del seguro deberá contener 
I. Los nombres del asegurador y asegurarlo: 
II. El concepto en el cual se asegura; 
n i . La designación y estimación de los objetos 

asegurados, y las indicaciones que sean necesarias 
para determinar la naturaleza de los riesgos; 

IV. l a suma en que se valúen los objetos del se-
guro, descomponiéndola en sumas parciales. ,si asi 



lo estipularen los contratantes, según las diferentes 
clases de los objetos: 

V. La cuota ó prima que se obligue á satisfacer 
el asegurado, la forma y el modo del pago, y el lu-
gar en que deba verificarse: 

VI. La duración del seguro; 
VIL El dia y la hora desde que comienzan los 

efectos del contrato: 
VIII. I-os seguros ya existentes sobre los mismos 

objetos; 
IX. Los demás pactos en que hubieren convenido 

los contratantes. (Ar. 395.) 
Las novaciones que se hagan en el contrato du-

rante el término del seguro, aumetando los objetos 
asegurados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, 
reduciendo éstos á la cantidad asegurada, ó introdu-
ciendo otra cualquiera modificación esencial, se con-
signarán precisamente en la póliza del seguro. (Ar-
ticulo 396.) 

El contrato de seguro se regirá por los pactos lí-
citos consignados en cada póliza ó documento, y en 
su defecto, por las reglas contenidas en este titulo. 
(Art. 397.) 

C o n t r a t o de s e g u r o c o n t r a incendios . . Se-
guro contra incendios.) C o n t r a t o de s e g u r o s o b r e la v ida . (V. Seguro 
sobre la vida.) 

Contrato de seguro de transporte terrestre . 
<V. Seguro de transporte terrestre.) 

C o n t r a t o de p r e n d a m e r c a n t i l . (V. Prenda 
mercantil.) 

Contrato de letras de cambio. (V. letras (te 
cambio.) C o n t r a t o d e f l e t a m e n t o . (V. Fletamento. 

Contrato á la gruesa ó préstamo á r iesgo ma-
rítimo. i V. Préstamo á la gruesa ó á riesgo ma-
rítimo. i 

Contrato de seguros marítimos. (V. Seguros 
marítimos.) 

Contratos. (Quiebras.) Son nulos los contratos y • 
operaciones hechos á titulo gratuito, en favor de 
ascendientes y descendientes, ó en cumplimiento de 
operaciones no vencidas ó no realizadas, si se hicie-
ren treinta días antes de la fecha en que el fallido 
dejó de pagar la primera obligación, cuya falta de 
pago le constituya en quiebra. (V. Quiebras, efec-
tos de su estado. Art. 979.) 

Contratos. I-os no cotizados especialmente, si 
es privado: por cada $20.00 es. ó fracción, $0.02 es. 
Si es escriturario, por cada $100.00 es. ó fracción, 
$0.20 es. Si no expresa cantidad ni puede determi-
narse, si es privado: cuota por hoja, $1.00 es. Si es 
escriturario: cuota por hoja, $2.00 es. (Art 9.°, frac-
ción XXVI, inci. A. y B. de la tarifa.) 

Si una sociedad se disuelve "por consentimiento 
de los socios antes del tiempo pactado, pagará el im-
puesto á «rescisión de conlraio. Si se disuelve al 
expirar el término y se consignan derechos ú obliga-
ciones de algunos socios, pagará como contrato no 
especificado. (Circular de 11 de Abril de 1891.) 

I-os arrendamientos de pastos, montes, aguas, se-
movientes, etc., deben cotizarse como contratos no 
expecificados. (Circular de 28 de Mayo de 1894.) 

l a prórroga de hipoteca causará el impuesto de 
contrato no cotizado. (Decreto de 7de Mayo de 1895.) 

Las contratos de enganche, obligatorios para todo 
buque mercante sin distinción, causan la misma 



lo estipularen los contratantes, según las diferentes 
clases de los objetos: 

V. La cuota ó prima que se obligue á satisfacer 
el asegurado, la forma y el modo del pago, y el lu-
gar en que deba verificarse: 

VI. La duración del seguro; 
VIL El dia y la hora desde que comienzan los 

efectos del contrato: 
VIII. I-os seguros ya existentes sobre los mismos 

objetos; 
IX. Los demás pactos en que hubieren convenido 

los contratantes. (Ar. 395.) 
Las novaciones que se hagan en el contrato du-

rante el término del seguro, aumetando los objetos 
asegurados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, 
reduciendo éstos á la cantidad asegurada, ó introdu-
ciendo otra cualquiera modificación esencial, se con-
signaran precisamente en la póliza del seguro. (Ar-
ticulo 396.) 

El contrato de seguro se regirá por los paclos lí-
citos consignados en cada póliza ó documento, y en 
su defecto, por las reglas contenidas en este titulo. 
(Art. 397.) 

C o n t r a t o d e s e g u r « » c o n t r a i n c e n d i o s . . Se-

guro contra incendios.) 
C o n t r a t o d e s e g u r o s o b r e l a v i d a . (V. Seguro 

sobre la vida.) 
C o n t r a t o d e s e g u r o d e t r a n s p o r t e t e r r e s t r e . 

(V. Seguro de transporte terrestre.) 
C o n t r a t o d e p r e n d a m e r c a n t i l . (V. Prenda 

mercantil.) 
C o n t r a t o d e l e t r a s «le c a m b i o . (V. letras (te 

cambio.) C o n t r a t o de n e t a m e n t e . (V. Fletamento. 

Contrato á la gruesa ó préstamo á r iesgo ma-
rítimo. i V. Préstamo á la gruesa ó á riesgo ma-
rítimo. i 

Contrato de seguros marítimos. (V. Seguros 
marítimos.) 

Contratos. (Quiebras.) Son nulos los contratos y « 
operaciones hechos á titulo gratuito, en favor de 
ascendientes y descendientes, ó en cumplimiento de 
operaciones no vencidas ó no realizadas, si se hicie-
ren treinta días antes de la fecha en que el fallido 
dejó de pagar la primera obligación, cuya falta de 
pago le constituya en quiebra. (V. Quiebras, efec-
tos de su estado. Art. 979.) 

Contratos. I-os no cotizados especialmente, si 
es privado: por cada $20.00 es. ó fracción, $0.02 es. 
Si es escriturario, por cada $100.00 es. ó fracción, 
$0.20 es. Si no expresa cantidad ni puede determi-
narse, si es privado: cuota por hoja, $1.00 es. Si es 
escriturario: cuota por hoja, $2.00 es. (Art 9.°, frac-
ción XXVI, inci. A. y B. de la tarifa) 

Si una sociedad se disuelve "por consentimiento 
de los socios antes del tiempo pactado, pagará el im-
puesto á «rescisión de contrato. Si se disuelve al 
expirar el término y se consignan derechos ú obliga-
ciones de algunos socios, pagará como contrato no 
especificado. (Circular de 11 de Abril de 1891.) 

I.OS ariendamientos de pastos, montes, aguas, se-
movientes, etc., deben cotizarse como contratos no 
expecificados. (Circular de 28 de Mayo de 1894.) 

l a prórroga de hipoteca causará el impuesto de 
contrato no cotizado. (Decreto de 7de Mayo de 1895.) 

Los contratos de enganche, obligatorios para todo 
buque mercante sin distinción, causan la misma 



cuota. (Circulares de 21 de Diciembre de 1895 y 27 
de Julio de 1896.) 

Los contratos de aparcería rural, entre un propie-
tario y un solo individuo, sin expresar cantidad: cuo-
ta por hoja, si es privado $1.00 es. Si es escritura-
rio, $2.00 es. El contrato de aparcería agrícola entre 
un propietario y varios medieros, sin expresar can-
tidad, causará este impuesto tantas veces cuantos 
sean los medieros: pero no se causará cuando la por-
ción que toque al propietario no llegue á $100.00 es. 
Circular de 18 de Septiembre de 1897.) 

Cuando al disolverse una sociedad se apliquen á 
uno ó más socios bienes por valor que exceda al im-
porte de su haber social, y cuando das ó más copro-
pietarias se dividan la casa ó cosas comunes, la co-
tización será la de contrato no especificado. (Circu-
lar de 27 de Junio de 1901.) 

lx)s contratos de valor indeterminado, cotizados 
por hoja en el protocolo, deben pagar todas las que 
se ocupen, aunque sólo se haya ocupado una peque-
ña parte de la hoja del principio y de la del fin. 
(Circular de 26 de Diciembre de 1893.) 

No causan el impuesto los contratos de lletamen-
lo celebrados fuera de la República, documentos que 
los buques mercantes extranjeros están obligados á 
presentar á los Jefes de los puertos mexicanos al en-
trar ó salir de ellos. (Circular de 21 de Diciembre 
de 1895.) 

No causan timbre los contratas que celebren las 
Instituciones de crédito con el Gobierno Federal, el 
de los Estados ó con los Municipios d-s la República. 
ArL 123. L. de I. de C. de 19 de Marzo de 1897.) 

Contratos. 
Los contratos escriturados de arrendamientos, cen-

sos, compra-venta, fianzas, préstamos é hipotecas, y 
las concesiones que-otorga el poder público y cuyo 
valor, precio ó compensación no exceda de un mi-
llón de pesos, pagarán las cuotas que respectivamen-
te asigna la tarifa. Cuando los valores pasen de un 
millón de pesos y no excedan de cinco millones, pa-
garán por el primer millón las cuotas de-tarifa y la 
mitad de éstas por el valor excedente. Cuando el 
valor expresado en las contratos exceda de cinco mi-
llones de pesos, el impuesto se causará cohio expre-
sa el párrafo anterior, respecto de los primeros cinco 
millones, y por el valor excedente se causará á ra-
zón de 10 por 100 de la cuota de tarifa asignada 
al primer millón. (Art. 10. L del T.) 

En todo caso en que un documento exprese valor 
determinado que deba servir de base para el cobro 
del impuesto, y se refiera además á valores indeter-
minados, se causará el impuesto conforme á las cuo-
tas designadas en la tarifa, debiéndose pagar, ade-
más, $1.00 es. por cada una de las hojas del docu-
mento si fuese escriturario ó $0.50 es. si fuere pri-
vado. (ArL 11. L del T.) 

Si en una misma escritura se consignan varios 
contratos ú operaciones de las gravadas por esta ley 
que tengan conexión íntima, sólo causará el im-
puesto por el que represente mayor cantidad ó por 
uno de ellos si todos son de igual cuantía. Si los 
contratos no estuvieren relacionados intimamente 
entre si, se causará el impuesto por el total importe 
de los que contengan la escritura. (Art. 12. L. del T.) 

En los contratos de pagos periódicos, |>or tiempo 
indefinido, el impuesto se causará tomando por base 
una anualidad, 3ea cual fuere la duración del perio-
do en que se hagan dichos pagos. En los de tiempo 



definido, si son por menos de nn año. se causará, 
sin embargo, la cuota correspondiente á una anuali-
dad; y si fueren pormásde un año, se tomará por ba-
se para computar el impuesto todo el tiempo que se 
estipule; pero si éste pasa de cinco años, sólo se pa-
gará la cuota correspondiente á cinco años. 

Este artículo no es aplicable á los réditos de ca-
pitales ni á los contratos de prestaciones periódicas 
que tengan cotización especial. (Art. 13. L. del T.< 

En los contratos en que se convenga la entrega y 
recibo periódicos de una cantidad de efectos de la 
cual se señala un máximum y un mínimum durante 
un periodo determinado ó indeterminado, el impues-
to se computará sobre el importe de la cantidad ma-
yor, y en cuanto a¡ tiempo, se tomará |>or base la que 
establece el articulo anterior, sea cual fuere el de la 
duración del contrato, l a misma regla se seguirá en 
los casos en que se estipule la compra de semillas 
ú otros efectos entregados periódicamente en canti-
dad determinada. (Art. 14. L. del T.) 

En los contratos escriturarios se pagará la cuota 
que les corresponda según la respectiva fracción en 
la tarifa, adhiriéndose las estampillas en la hoja ó 
nota que conforme á los artículos siguientes debe 
protocolizarse á continuación de la escritura. Los 
testimonios de dichos contratos sólo llevarán la cuo-
ta, por hoja, que establece la frac. XCI de la men-
cionada tarifa. (Art. 56. L del T.) 

Las notarios, escribanos ó jueces receptores ante 
quienes se otorguen escrituras, remitirán antes de 
autorizarlas, á la Oficina del Timbre que correspon-
da, una nota en papel simple y con el sello de la 
notaría, en que se exprese: 

I. El número de orden de la escritura; 

II. Su fecha: 
III. La calidad y valor del contralo; 
IV. El número de hojas que ocupa en el protoco-

lo, si es por valor indeterminado; y 
V. l a suma que conforme á la ley se cause por el 

impuesto del timbre. (Art. 57. L. del T.) 
Recibida la nota, y previo el pago correspondien-

te hecho en la oficina por el interesado, el respectivo 
Administrador del Timbre adherirá y cancelará con 
el sello de la oficina en dicha nota las estampillas 
que deban usarse, devolviéndola y certicando al 
calce con su firma la fecha en que se hizo el pago. 
(Art. 58. L. del T.) 

Devuelta que sea la nota al escribano, notario ó 
juez receptor, autorizará el contrato cuidando de 
protocolizar inmediatamente la nota á continuación 
de la escritura respectiva. (Art. 59. L. del T.) 

También quedan obligados los notarios, escriba-
nos ó jueces receptores á consignar en el testimonio 
ó testimonios que expidan de una escritura, la cons-
tancia de haberse agregado al protocolo la nota de 
que habla el articulo anterior con las estampillas co-
rrespondientes, expresando su valor é insertando el 
texto de la certificación de la Oficina del Timbre. 
(Art. 60. I., del T.) 

En todo contrato escriturario se causará el im-
puesto que señale la fracción correspondiente de la 
tarila, protocolizándose la hoja que lleve adheridas 
las estampillas al acabar de firmarse la escritura por 
los otorgantes, sea cual fuere el tiempo en que se ha-
ya celebrado. Si por cualquier motivo dejaren de 
firmarla los interesados, estará, sin embargo, obliga-
do el notario á legalizar el protocolo con las estam-



pillas que á éste correspondan conforme á la frac-
ción LAXVI de la tarifa. (ArL 61. L. del T.) 

En los contratos privados que se extiendan por 
duplicado, se usará precisamente de estampillas ta-
lonarias, fijándose en un ejemplar la parte principal 
de las estampillas, y en el otro los talones. Si ade-
más del duplicado se extendiera otro ú otros ejempla-
res, podrán presentarlos los interesados á la oficina 
del Timbre para que los legalice gratis con su sello 
y con una anotación, en que certifique que el princi-

Sal y el duplicado tienen las estampillas correspon-
ientee. En caso de que se omita esa presentación 

se causará de nuevo el impuesto, adhiriéndose las 
estampillas en los demás ejemplares en la forma que 
se deja prescrita. Si la cuota señalada al contrato 
fuere por hoja se pagará íntegra por cada una de 
las hojas, sea cual fuere el número de ejemplares 
que se extienda. (Art. 62. L del T.) 

Contribución federal . 
En todo entero que por cualquier titulo ó motivo se 

haga en las oficinas recaudadoras de los Estados ó 
Municipios, se causa además, á beneficio de la Fede-
ración, el 3 0 por 100 de su importe, cuyo 3 0 por 
100 se pagará precisamente en estampillas especia-
les llamadas de «Contribución Federal. (Art. 110. 
L. del T., 

Cuando los enteros provengan de mullas, bienes 
vacantes, herencias yacentes, tesoros ó de cualquier 
otro origen que no sea el pago de un impuesto en 
sus diversas formas, la contribución federal se consi-
derará incluida en dichas enteros, de los que deberá 
cubrirse en estampillas de las que habla este titulo, 
el 23 por 100 de so importe. (Art. 111. L. del T.) 

En los casos en que algún Estado ó Municipio 

arriende ó contrate cualquiera de sus contribuciones 
ó impuestos, se cobrará, además, el 30 por 100 
de contribución federal sobre la suma estipulada 
en el contrato. ( Art. 112. L. del T.) 

El pago de la contribución federal se verificara tan 
luego como se haga el entero, bien sea éste total ó 
parcial, ó por depósito en garantía de adeudos fisca-
les. El pago se hará por medio de estampillas espe-
ciales, numeradas ordinalmente por la Administra-
ción General del Timbre. (Art. 113. L. del T.) 

En los enteros que eventualmente se hagan en la 
Tesorería General de la Federación, por cuenta de 
los Estados y Municipios, y que causen la contribu-
ción federal. los timbres respectivos se adherirán 
á las pólizas correspodientes, cancelándolos con el 
sello de la oficina. (Art. 114 L. del T.) 

No causan la contribución federal: 
I. Los ingresas pertenecientes á la Federación y á 

I03 Municipios del Distrito Federal y Territorios; 
II. l>os depósitos que no sean en cuenta ó garan-

tía de impuestos; 
III. l a contribución que se cause por mercancías 

y efectos que se introduzcan en las poblaciones para 
su consumo, siempre que el pago que se haga |>or 
el impuesto local no exceda de $0.50 es: 

IV. I.OS enteros procedentes de estancias mili-
tares; 

V. Los reintegros: 
VI. I.as pagos que se verifiquen en oficinas del 

Registro Civil ó en las que hagan sus veces en los Es-
tados; 

VII. l a s pensiones de alumnos de establecimien-
tos de Instrucción Pública; 

VIII. Ixis réditos de capitales que se reconozcan á 



favor de establecimientos de Instrucción Pública ó 
de Beneficencia, garantizados con bienes raices; 

IX. l a s rentas ó réditos que perciben los Ayunta-
mientos por propiedades que les pertenezcan ó adju-
dicaciones de terrenos que les hayan pertenecido: 

X. Las enajenaciones de bienes pertenecientes á 
las Estados ó .Municipios. lArt. 115. L. del T.) 

El art. I.° del decreto de 20 de Febrero de 1900, 
reformó y adicionó esta frac. XI en los siguientes tér-
minos: 

XI. Todo impuesto de capitación, cualesquie-
ra que sean el destino que se diere á su produc-
to y las autoridades que lo recauden; pero d con-
dición de que no llegue á 25 es. la cuota ó suma 
de cuotas que en un mes deba satisfacer cada 
causante. 

A.— Sólo se reputarán.impuestos de capita-
ción aquellos en que se tome por base para el pa-
go del impuesto por individuo, la edad, el sexo 
ú otra condición meramente personal de los con-
tribuyentes, y no aquellos gravámenes en que 
exista cierta proporcionalidad entre su monto 
y el del aipital, la renta, los salarios ó. en gene-
ral. los bienes ó medios de subsistencia de los 
causantes. 

B.—Ctiando en algiín Estado se cobren dos ó 
más impuestos de capitación, tengan carácter 
municipal ó no. y los cuales, si trien por el 
monto mensual de cada cuota, considerado ais-
Iculamente. pudieran estimarse comprendidos 
en la exención de que acaba de baldarse, no de-
bieran estarlo si se toma en cuenta la suma de 
las cuotas que por todos esos impuestos hayan 
de satisfacerse en un mes, el Ejecutivo Federal. 

oyendo previamente al del Estado en que se ha-
llaren establecidos, resolverá cuál ó cuáles de 
ellos quedan exentos del pago de Contribución 
federal; en la inteligencia de que, en ningún 
caso, la exención se extenderá á pagos por cabe-
za que. en conjunto, excedan de $0.25 es. men-
suales. 

C.~En caso de que para el pago de algún im-
puesto de capitación se establezan diversas cuo-
tas cuyo monto esté relacionado, no con los bie-
nes sino con las condiciones personales de los 
causantes, y la legislación local no disitusiere 
que se expida constancia del pago de la cuota 
que satisfaga cada individuo, ó cada grujjo de 
individuos sujetos á la misma cuota, no habrá 
lugar a exención alguna; y por lo tanto, en el 
ejemplar del Corte de Caja de la oficina exado-
ra se adherirán las matrices de las estampi-
llas de contribución federal, computándose su 
importe sobre toáoslas cuotas, sin exduir las 
(pie no lleguen á 2o es. mensuales Art. 115, frac 
Al reformada y adicionada.) L. del T. 

El art. 2o del citado decreto de 20 de Febrero de 
1900 derogó esta frac. XII en los términos siguien-

Art 2o. Se deroga ¡a frac. XII del menciona-
do articulo 116 de la ley del Timbre. 

XIII. Los ingresos que tengan las oficinas de los 
listados ó Municipios, siempre que provengan de ope-
raciones de mera concentración de fondos de una ofi-
cina á otra: 

XIV. Los donativos que se hagan en favor de cual-
quiera obra de la beneficencia oficial de los Estados, 
o para objetos de interés público á juicio de la Secre -

Dir-CIONAaiO.—11 



taria de Hacienda; (Art. 115, frac. XII, derogada. L. 

d<?El decreto de 2f» de Junio de 1896 reformó esta 
frac. XV corno sigue: 

«Articulo único. Se reforma la frac. AV de/ 
art. lio de la ley general del timbre de 25 de 
Abril de 1893. en los términos siguientes: 

«El impuesto de piso que se pague diariamen -
te en los mercados públicos, siempre que la cuo-
ta no pase de 75 es.» (Art. 215, frac. XV. reforma-
da L del T.) 

Cuando falten estampillas de contribución federal 
en alguna localidad, la oficina recaudadora admitirá 
el pago en numerario y entregará el producto inme-
diatamenteen la Administración ó Agencia respectiva 
del Timbre, remitiendo, como justificante, el certifi-
cado de entero al Jefe de Hacienda, quien lo enviaráá 
la Administración General del ramo, dando aviso, í 
desde lue«o. á la Principal del Timbre de donde pro- j 
ceda el entero. (ArL 116. L. del T.) 

Si la carencia de estampillas fuere por culpa de i 
los empleadas de la renta, el Jefe de Hacienda lo 
avisará á la Administración General para que, dan- | 
do cuenta á la Secretaria de Hacienda, se remedie la 
f a l t a v se imponga al culpable la pena corrrespon-j 
diente. (Art. 117. L. del T.) 

l a s estampillas de contribución federal serán la- ¡ 
lonarias, y sus talones se numerarán progresivamen-
te, usándose la parte principal de las estampillas en 
los documentos que acrediten los pagos á que se des-
tinan, y remitiéndose los talones á la Jefatura de 
Hacienda respectiva. (Art. 118. L. del T.) 

Contribución federal. La causan los derechos 

de marcas, de pesos y medidas. (Circular de 11 de 
Septiembre de 1896.) 

l a causan los dobles derechos impuestos á los 
contrabandistas. (Circular de 3 de Febrero de 1896.) 

Las estampillas pueden circular sin numeración 
progresiva, pero deben ser reselladas por las oficinas 
del timbre respectivas. (Circular de 13 de .Marzo de 
1900.) 

Contribución federal . No causan la contribu-
ción los enteros por patentes de sanidad. (Circular 
de 22 de Diciembre de 1893.) 

Tampoco la causan los recargos por falta de pago 
oportuno de impuestas ó contribuciones de los Esta-
dos y Municipios y los enteros por pensiones ó mer-
cedes de agua y por el uso de montes v pastos, ines. 
A y B., art. 3.° (Decreto de 7 de Mayo de 1895.) 

Para gozar de la exención del impuesto de piso 
es preciso que esto se pague diariamente. i Circular 
de 3 de Julio de 1896.1 

Copartícipes. (V. Emtxir cationes. Arts. 658 
al 663.) 

Copia. El corredor dará copia certificada de la 
minuta de los contratos que se otorguen con su in-
tervención á cada uno de los interesados dentro de 
las veinticuatro horas útiles siguientes á su otorga-
miento. ( V. Corredores. Art. 63.) 

Copia. El endoso puede escribirse sobre la copia 
de la letra. <V. Endoso, letras de cambio. Articu-
lo 478.) 

Copia. O d a individuo de la tripulación podra 
exigir al capitán una copia, firmada por éste, de la 
contrata y de la liquidación de sus haberes tales 
como resulten del libro. (V. Triptdación. Art. 709. i 

Copia. El capitán tendrá obligación de entrenar 



una copia del acta de averia á la autoridad judicial 
marítima del primer puerto donde arribe, dentro de 
las veinticuatro horas de su llegada, ratificándola. 
V. Averias. Art. 889.) 

Copia certificada. Cuota por hoja: de avalúo en 
los empeños además del que cause el inventario aun 
cuando estén unidos: £ 0.10 es. 

De actuaciones judiciales ó administrativas expe-
didas á particulares; y de cualquier -otro documento 
no expecificado, por funcionarios, Jefes de oficina ó 
Corporaciones á favor de particulares, ó de funcio-
narios ó empleados para asuntos del orden privado, 
cuota por hoja $ 0 .50 es. (Art. 9.°, frac. 27, ines. B. C 
y D. de la tarifa. ) 

l a s copias de expedientes que se instruyen para 
la reducción de pertenencias mineras y que se adjun-
tan á los títulos primordiales, cuota por hoja: $0.50 
o, . (Circular de 8 de Marzo de 1894. i 

Copia s imple, l a que se presente ante cualquier 
autoridad como principio de prueba, cuola por ho-
ja: S 0.50 es. 

No causan el impuesto las que no tengan que 
presentarse en juicio ó ante alguna autoridad, las 
que se presenten con el original timbrado y las que 
se re refieren á certificados del Registro civil. Art.1 

9.°. frac. 28. párrafos 1, 2 y 3 de la tarifa, i 
Copiadores de fac tu ras . (V. Compra venta. 
Cor redores . 
Corredor es el agente auxiliar del comercio, con 

cuya intervención se proponen, ajustan y otorgan 
los contratos mercantiles. (Art. 51.) 

l /)s corredores son: 
J. De cambio: para la negociación de títulos de 

crédito público, nacionales ó extranjeros, si la cireu-

lación de estos últimos estuviese permitida en la 
República: de letras de cambio, acciones de minas 
y de sociedades, vales, pagarés y demás valores al 
portador y endosa bles; de metales preciosos amone-
dados ó en pasta, y para la consecución de dinero á 
mutuo: 

II. De mercancías: para la negociación en toda 
clase de efectos, y en general para las demás opera-
ciones que no se enumeran en las otras fracciones 
de este artículo; 

III. De seguros: para el ajuste de seguros en toda 
clase de riesgos; 

IV De transportes: para el ajuste de transportes 
de toda clase, á excepción de los marítimos. 

V. De mar: para todos los contratos relativos al 
comercio marítimo; 

l a s clases que este articulo establece pueden ser 
subdivididas por los reglamentos, en atención á las 
necesidades de cada plaza. (Art. 52.) 

En los actos mercantiles no es necesaria, sino 
voluntaria, la intervención del corredor; pero las 
contratos celebrados sin ella se comprobarán confor-
me a su naturaleza, sin atribuirá los intermediarios 
función alguna de correduría. (Art. 53.) 

Para ser corredor se requiere: 
I. Ser varón y de veintiún años cumplidos; 
II. Ser mexicano por nacimiento ó por naturali-

zación: 
III. Tener domicilio en la plaza en que se- ha de 

ejercer; 
IV. Haber practicado el comercio en la Repúbli-

ca durante cinco añas: 
V. Ser de moralidad, estar en el ejercicio de los 

derechos civiles y en la administración libre de sus 



bienes, no lener los impedimentos á que se refieren 
las fracs. II y III del art. 68, y no ser empleado pú-
blico, ni militar en servicio; 

VI. Tener instrucción mercantil. (Art. 54.) 
I » s títulos de corredores serán expedidos en el 

Distrito Federal por el Ministerio de Fomento, en los 
Estados por los Gobernadores y en las Territorio? 
por los Jefes políticos. Cada año obtendrán los co-
rredores refrenda de su titulo para poder seguir ejer-
ciendo su oficio. (Art. 55.) 

Los corredores solamente pueden ejercer en la 
plaza mercantil para la que han sido habililados, sin 
perjuicio de que accidentalmente intervengan en 
contratos que se celebren en otra plaza del mismo 
Distrito, Estado ó Territorio, y de que su titulo pue-
da revalidarse para otra localidad, mediante el otor-
gamiento de nuevas fianzas.' (Art. 56.i 

I¿os corredores pueden ser habilitados para uno, 
para varios ó para todos los ramos comerciales, con-
forme á la aptitud que comprueben y otorgando las 
fianzas que correspondan á cada uno de ellos. (Ar-
ticulo 57.) 

l / j s corredores caucionarán su manejo por medio 
de fianzas, cuya cuantía la determinarán los regla-
mentos respectivos. (Art. 58.1 

Ningún corredor podrá ejercer su oficio sin que 
previamente acredite haber inscrito sus fianzas en 
el Kegistro de Comercio, ni podra continuar ejer-
ciendo cuando por cualquier motivo deje de tener 
fiadores idóneos y solventes. 

Después de canceladas las fianzas, serán devuel-
tas al fiador ó á quien lo représente. (Art. 59.1 

l-as fianzas de los corredores tienen por objeto 
caucionar el cumplimiento de las obligaciones y res-

ponsabilidades que contraigan en 'el ejercicio de la 
correduría. (Art. 60.) 

Los fiadores de los corredores no gozarán de los 
beneficios de orden, excusión y división. (Art. 61.) 

l a s fianzas no se cancelarán sino cuando pasado 
un año de substituidas ó de haber cesado el corre-
dor en el ejercicio de sus funciones, no se haya for-
mulado demanda alguna de responsabilidad. 

La cancelación se decretará por la autoridad judi-
cial con audiencia del Ministerio Público, y previo 
anuncio por la prensa con un mes de anticipación, 
de que se va á proceder á ella. 

Se exceptúa de las disposiciones de este articulo 
el caso de que la cancelación del>a hacerse por ha-
ber pagado el fiador el importe total de la fianza, 
pues entonces bastará la comprobación del hecho. 
(Art. 62.) 

Los corredores perfeccionarán los contratos que 
se otorguen con su intervención, extendiendo una 
minuta de ellos con todas las circustancias y condi-
ciones que se hubieren pactado, la cual será firma-
da por el corredor y por los contratantes en presencia 
de aquél. El corredor dará copia certificada de la 
minuta á cada uno de los interesados dentro de las 
veinticuatro horas útiles siguientes á su otorgamien-
to. (Art. 63.) 

Ixts corredores, día á día, por orden de fechas y 
bajo numeración progresiva, coleccionarán todas las 
minutas firmadas ante ellos, y en el mismo orden 
las copiarán sin raspaduras, enmendaturas, interli-
neaciones ni abreviaturas, en un libro especial que 
llevarán al efecto v que se denominará de Regis-
tro.. (Art. 64.1 

El libro de registro y del archivo de pólizas de los 



corredores que por cualquier motivo dejen de ejer-
cer, serán entregados por quien los tenga en su po-
der, al Colegio ae Corredores para su guarda, y si no 
lo hubiere, á la autoridad que tenga á su cargo la 
expedición de los ütulos. i Art. 65.) 

Las pólizas autorizadas |>or los corredores, los 
asientos de su libro de Registro y las copias certifi-
cadas que con referencia á éste expidieren, tendrán 
el mismo valor probatorio y surtirán los mismos 
efectos jurídicos que las escrituras públicas. Ar-
ticulo 66.) 

Son obligaciones de los corredores: 
I. Asegurarse de la identidad y capacidad legal 

para contratar de las personas en cuyos negocios in-
tervengan; 

II. Proponer los negocios con exactitud, claridad 
y precisión, absteniéndose de supuestos que induz-
can á error á los contratantes; 

III. Guardar secreto en todo lo que concierna á 
las negociaciones que se les encarguen, y no reve-
lar, mientras no se concluya la operación, los nom-
bres de los contratantes, á menos que exija lo con-
trario la ley ó la naturaleza de las operaciones, ó 
que los interesados consientan en que sus nombres 
sean conocidos: 

IV. Expedirá los interesados, siempre que las pi-
diere, copias certificadas de los asientos de su re-
gistro; 

V. Ejercer personalmente todas sus funciones, 
sin hacer uso de intermediarios: 

VI. Responder en las operaciones de letras y de-
más documentos endosables. de la autenticidad de la 
firma del último endosante, ó del girador en su ca-
so, y recogerlos para entregarlos al tomador; 

VIL Asistir á la entrega de los electos cuando al-
guno de los contratantes lo exija: 

v r n . Conservar marcada con su sello y con los 
de los contratantes, mientras no las reciba á su sa-
tisfacción el comprador, una muestra de las mer-
cancías siempre que la operación se hubiere he-
cho sobre muestra; 

IX. Firmar los conocimientos en los contratos de 
transporte; « 

X Servir de peritos por nombramiento hecho 
o confirmado por la autoridad, y dar á ésta los in-
formes que les pida sobre materias de su competen-
cia. ( Art. 67.) 

Se prohibe á los corredores: 
L Comerciar por cuenta propia, v ser comisio-

nistas; 
II. Ser factores, dependientes ó socios de un co 

merciante; 
III. Perlenecei á los consejos de dirección ó ad-

ministración de las sociedades anónimas y ser co-
misarios de ellas; 

IV. Adquirir para si los efectos de cu va negocia-
ción estuvieren encargados; 

V Autorizar contratos prohibidos, sea por la na-
turaleza del contrato mismo ó de las cosas sobre 
que verse, sea por incapacidad ó inhabilidad legal de 
los contrayentes; 

VI. Garantizar las contratos en .pie intervengan 
ser endosantes de los títulos á la orden negociados 
por su conducto, y en general, contraer en los nego-
cios ajustados con su mediación, responsabilidad 
extraña al simple ejercicio de la correduría; 

VII. Autorizar los contratos que ajusten para si ó 
para sus poderdantes: 



VIII. Expedir copia certificada de minutas que 
no consten en su registro, ó no expedirlas íntegras. 
(Art. 68.) 

Los corredores no podrán hacer cesión de bienes, 
y la quiebra en que de hecho caigan, será calificada 
8iemprede fraudulenta. (Art. 69.) 

Los corredores, además de las penas que deben 
imponérseles por los delitos que cometan en el ejer-
cicio de su oficio, serán castigados: 

I. Con suspensión de un mes, en caso de infrac-
ción del articulo 67; 

II. Con destitución cuando ejecuten alguno de 
los actos que prohibe el art. 68. sean declarados en 
quiebra, no lleven libro de Registro de contratos, ó 
sean condenados por delitos contra la propiedad, ó 
cuya pena exceda de un año de prisión. 

Los corredores destituidos no podrán en caso al-
guno ser rehabilitados. (Art. 70.) 

Los reglamentos pueden sancionar con multa has-
ta de quinientos pesos y suspensión hasta de un 
mes, los deberes que impongan á los corredores. 
(Art. 71.) 

1.a suspensión se impondrá por la autoridad á cu-
yo cargo esté la expedición de títulos; y la destitu-
ción, por los tribunales competentes. ( Art. 72.) 

En cada plaza de comercio en que haya más de 
diez corredores, se establecerá un colegio, que ten-
drá á su cargo: 

I. Examinar á los aspirantes á obtener el titulo 
de corredor; 

II. Intormar á la autoridad á cuyo cargo esté la ex-
pedición de las titulas, acerca de la idoneidad y sol-
vencia de los fiadores que se le propongan, asi como 
de los cambios que sobrevengan en la idoneidad de 

los ya aceptados, ó en la integridad de las fianzas 
de los corredores en ejercicio; 

III. Avisar á la misma autoridad siempre que un 
corredor deba ser suspenso ó destituido; 

IV. Publicar anualmente una lista de los corre-
dores en ejercicio; 

V. Rendir á las autoridades los informes que les 
pidieren en materias de su com|>etencia. (Art. 73.) 

En los reglamentos respectivos, se expresará la 
manera de comprobar las calidades y requisitos que 
este Código exige para ser corredor. ( Art. 74.) 

Corredores. Se necesita el dictamen de los corre-
dores tituladas para que las Rancos de misión justi-
fiquen en caso de baja de los efectos dados en ga-
rantía, que su precio no alcanza á cubrir el importe 
de la deuda y un 10 por 100 más. (V. Ley de ins-
tituciones de crédito. Art. 33. ) 

Corredores. l a traslación de dominio de una 
nave, constará por escritura pública ó póliza ante 
corredor. V. Emlxir cationes. Art. 641.) 

Corredores. Intervienen en las pólizas de fleta-
mento para certificar la autenticidad de las firmas 
de los contratantes por haberse puesto en su pre-
sencia. (V. Fletamento. Art. 729.) 

(V. L. del T. Títulos ¡tara profesiones y Des-
echos en Compra-ven ta, art. 35; y en Letras de 
cambio, art. 76.) 

Correspondencia mercant i l . 
lxxs comerciantes están obligados á conservar en 

buen orden todas las cartas y telegramas que reci-
ban con relación á sus negocios y giro, anotando al 
dorso la fecha en que se recibieron y contestaron, ó 

no se dió contentación. (Art. 47. 



A un libro copiador se trasladaran, bien sea á 
mano ó valiéndose de un medio mecánico cualquie-
ra, integra y sucesivamente por orden de fechas, in-
clusas la antefirma y firma, todas las cartas que el 
comerciante escriba sobre su tráfico, y los despachos 
telegráficos que expida. (Art. 48.) 

Son aplicables al libro copiador de cartas las re-
glas establecidas en el art. 36, excepto la relerente 
al uso exclusivo del idioma español, i Art. 19.) 

Los tribunales pueden decretar de oficio, ó á ins-
tancia de parte legitima, que se presenten en juicio 
las cartas que tengan relación con el asunto del liti-
gio, asi como que se compulsen del copiador las de 
igual clase que se hayan escrito por las litigantes, li-
jándose de antemano con precisión las que hayan de 
copiarse por la parte que lo solicite. (Art. 50.) 

Correspondencia te legráf ica. (Véase Con tin-
tos mercantiles en general. Arl. 80.) 

Cosas, que pueden ser aseguradas y su evalua-
ción. (V. Seguros marítimos. 

Cuaderno de Bitácora El piloto llevará parti-
cularmente y por si un libro foliado v sellado en 
todas sus hojas que se denominará: -Cuaderno de 
Bitácora.» (V. Piloto. Art.703.) 

Cuaderno de máquinas . El maquinista 'levará 
un libro registro titulado «Cuaderno de máqui-
nas.» en el cual anotará todos los datos referentes 
al trabajo de las máquinas. , V. Maquinista. Ar-
ticulo 707.) 

Cuentas, en sociedades mercantiles. Están obli-
gados á rendirlas las administradores siempre que 
lo pida la mayoría. (V. Sociedad en nombre colec-
tivo. Art. 119.) 

Cuentas, en sociedades mercantiles. En la aproba-

ción de éstas no podrán votar los miembros del 
Consejo de Administración. (V. Societlades anóni-
mas. Art. 212.) 

Cuentas, en sociedades mercantiles, l a de los 
Administradores, durante la época que medie entre 
el ultimo balance y la apertura de la liquidación, 
deberá presentarse á los liquidadores para su apro-
bación. (V. Sociedades anónimas. Art. 219.) 

Cuentas, en sociedades mercantiles. -Las de las 
cantidades que haya enterado ó retirado un socio de-
ben constar en el registro de la sociedad. (V. Socie-
dades cooperativas. Art. 245. 

Cuentas, l a s de resaca. ( V. Recambio t/ re-
saca. Artículos 539 y 542.) 

Cuentas corr ientes . Deben llevarlas los comer-
ciantes en el libro mayor. -V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 33.) 

Cuentas corr ientes . 1.a declaración de quiebra 
suspende su eurso. (V. Quiebra, sus efectos. Ar-
tículo 976.) 

Cuenta corr iente . (Copia ó extracto de) Exenta. 
(Art. 9.°, Irac. 29 de la tarifa, conforme á su refor-
ma |»or decreto de 1.°de Diciembre de 1899.) 

Cuenta de gastos. V. Compra-venta. 
Cuenta de cua lquieru otra procedencia. l a s 

•pie hagan veces de recibo ó comprobante, y las 
cuentas ó boletos que expidan las haciendas de be-
neficio sobre los rendimientos y maquilas de meta-
les, por cada $ 20.00 es. ó frac., (cuota por valor) 
$ 0.O2 es. (Art. 9.°, frac. 31 de la tarifa.) 

Quedan exentas las liquidaciones ó cuentas que se 
extiendan con el único objeto de dar á conocer al 
vendedor de minerales el resultado de la maquila ó 



ensaye sin hacer veces de factura ó recibo. (Circular 
de 28 de Septiembre de 1897.) 

Cuestiones. Todas las cuestiones que se susciten 
en la sociedad en nombre colectivo se resolverán 
por mayoría de votos, salvo pacto en contrario, 
computándose la mayoría por cantidades. íV. So-
ciedad en nombre colectivo. Art. 121.) 

Cuestiones. Estas ó las dudas que sobrevengan 
entre los copartícipes de la nave, sobre las cosas de 
interés común, se resolverán por la mayoría, la que 
se constituye por las partes que representen más de 
la mitad de su valor, i V. Embarcaciones. Artícu-
lo 658.) 

C H 
Cheques. 
Todo el que tenga una cantidad de dinero dispo-

nible en poder de un comerciante ó de un estableci-
miento de crédito, puede disponer de ella á favor-
propio ó de un tercero, mediante un mandato de pa-
go llamado cheque.» (Art. 552.) 

El cheque debe contener: 
I. l a designación del lugar y de la fecha de su li-

bramiento: 
II. El nombre del comerciante, de la sociedad ó 

banco á cuyo cargo se gira: 
III. El nombre de la persona á cuyo favor se li-

bra, ó la expresión de ser al portador, 
IV. l a cantidad que se gira, expresada por gua-

rismos y por letra: 
V. El nombre y la firma del librador. (Art. 553.) 

Para la validez del cheque se requiere además: 
I. Que el librador tenga fondos propios disponi-

bles en poder del comerciante, sociedad ó banco, á 
lo menos por el importe del cheque, en ls lecha en 
que lo gira; 

II. Que esté autorizado para disponer de sus fon-
das en esa forma. (Art. 554.) 

Los cheques se separarán de los libros talonarios 
que los comerciantes, sociedades ó bancas, entre-
guen á sus acreedores en cuenta corriente ó por de-
pósito, para el efecto de autorizarlas á girar en esa 
forma. (Art. 555.) 

Los cheques extendidos á favor de persona deter-
minada no son endasables. Los girados al portador 
se transfieren por la simple entrega de los mismos. 
(Art. 556.) 

Los cheques no son susceptibles de aceptación ni 
de protesto, ni podrá suspenderse ni rehusarse su 
pago sólo por falta de aviso del librador si tiene fon-
das en poder del librado. En caso de que no llenen 
las requisitos legales, podrá el librado negarse á pa-
gar los cheques, consignando al dorso las razones de 
la negativa. (Art. 557.) 

El tenedor d i un cheque deberá presentarlo para 
su pago dentro de los ocho días inmediatos á su fe-
cha, si fuere girado en la misma plaza. A ese térmi-
no se agregará un día por cada 100 kilómetros de 
distancia entre el lugar del giro y el del pago, cuan-
do éstos fueren distintos, i Art. 558.) 

El tenedor ó dueño de un cheque no presentado 
dentro del término legal, perderá todas sus acciones 
y derechos contra el librador, si por quiebra ó sus-
pensión de pagcs del librado, posteriores á dicho 



ensaye sin hacer veces de factura ó recibo. (Circular 
de 28 de Septiembre de 1897.) 

Cuestiones. Todas las cuestiones que se susciten 
en la sociedad en nombre colectivo se resolverán 
por mayoría de votos, salvo pacto en contrario, 
computándose la mayoría por cantidades. íV. So-
ciedad en nombre colectivo. Art. 121.) 

Cuestiones. Estas ó las dudas que sobrevengan 
entre los copartícipes de la nave, sobre las cosas de 
interés común, se resolverán por la mayoría, la que 
se constituye por las partes que representen más de 
la mitad de su valor, i V. Embarcaciones. Articu-
lo 658.) 

C H 
Cheques. 
Todo el que tenga una cantidad de dinero dispo-

nible en poder de un comerciante ó de un estableci-
miento de crédito, puede disponer de ella á favor 
propio ó de un tercero, mediante un mandato de pa-
go llamado cheque.» (Art. 552.) 

El cheque debe contener: 
I. l a designación del lugar y de la fecha de su li-

bramiento: 
II. El nombre del comerciante, de la sociedad ó 

banco á cuyo cargo se gira: 
III. El nombre de la persona á cuyo favor se li-

bra, ó la expresión de ser al portador, 
IV. l a cantidad que se gira, expresada por gua-

rismos y por letra: 
V. El nombre y la firma del librador. (Art. 553.) 

Para la validez del cheque se requiere además: 
I. Que el librador tenga fondos propios disponi-

bles en poder del comerciante, sociedad ó banco, á 
lo menos por el importe del cheque, en ls lecha en 
que lo gira; 

II. Que esté autorizado para disponer de sus fon-
dos en esa forma. (Art. 554.) 

Los cheques se separarán de los libros talonarios 
que los comerciantes, sociedades ó bancas, entre-
guen á sus acreedores en cuenta corriente ó por de-
pósito, para el efecto de autorizarlas á girar en esa 
forma. (Art. 555.) 

Los cheques extendidos á favor de persona deter-
minada no son endasables. Los girados al portador 
se transfieren por la simple entrega de los mismos. 
(Art. 556.) 

Los cheques no son susceptibles de aceptación ni 
de protesto, ni podrá suspenderse ni rehusarse su 
pago sólo por falta de aviso del librador si tiene fon-
das en poder del librado. En caso de que no llenen 
las requisitos legales, podrá el librado negarse á pa-
gar los cheques, consignando al dorso las razones de 
la negativa. (Art. 557.) 

El tenedor d i un cheque deberá presentarlo para 
su pago dentro de los ocho días inmediatos á su fe-
cha, si fuere girado en la misma plaza. A ese térmi-
no se agregará un día por cada 100 kilómetros de 
distancia entre el lugar del giro y el del pago, cuan-
do éstos fueren distintos, i Art. 558.) 

El tenedor ó dueño de un cheque no presentado 
dentro del término legal, perderá todas sus acciones 
y derechos contra el librador, si por quiebra ó sus-
pensión de pagcs del librado, posteriores á dicho 



término, dejare de cubrirse aquel documento i Ar-
ticulo 559.) 

El pago de los cheques á favor de persona deter-
minada, se acreditará con el recibo puesto al dorso 
por aquella persona, la que si fuere desconocida 
probará su identidad como queda prevenido para las 
letras de cambio. Kl pago de los cheques al portador 
quedará acreditado por el hecho de tenerlas el libra-
do en su poder, y lo mismo el de los que se libren 
simultáneamente en favor de persona determinada ó 
al portador. (ArL 560.) 

El librado no es responsable del abuso que se ha-
ga de los cheques que diere á sus acreedores para 
que giren contra él, siempre que conste que el che-
que pagado es de los que él dió: ni podrá detener, 
sin orden judicial, el pago de un cheque al portador, 
á titulo de extravio ó sustracción. (Art. 561,) 

Por el solo hecho de rehusarse el librado al pago 
de un cheque girado á su cargo, el tenedor ó dueño 
del mismo tiene expeditas sus acciones para exigir 
ejecutivamente del librador la devolución del impor-
te del cheque y las indemnizaciones respectivas, i Ar-
ticulo 562.) 

Las mismas acciones y en la misma forma, corres-
ponden al librador del cheque contra el librado que 
negó el pago, siempre que la falta de éste no se fun-
dase en la omisión de alguno de los requisitos especi-
ficados en los artículos anteriores. ( Art. 563.) • 

Cheques. 
Los cheques podrán emitirse al portador y lleva-

rán aparejada ejecución desde el dia de su venci-
miento, sin más requisito que el reconocimiento de 
la firma del responsable á su pago. 

El día del vencimiento se contará según las reglas 

establecidas para las efectas expedidos á la orden, y 
contra la acción ejecutiva no se admitirán más excep-
ciones que las indicadas en el art. 535. (Art. 616.) 

(V el art. 535 en Acciones que competen al 
portador de una letra de cambio.) 

Cheques. Los que se expidan conforme al Código 
rte Comercio, hasta por $ 1 0 0 . 0 0 es., cuota fija, 

4 ^ ] l > 0 r de$100.00 es.,cuota fija. $0.05es. 
Art y. , frac. 32 de la tarifa, conforme á su reforma 

|>or decreto de 1.° de Diciembre de 1889.) 
Ix)s documentos que sin llenar los requisitos que 

exige el Código de Comercio, se expidan como che-
ques, se legalizarán conforme á la frac. 51 de la tarifa 
1 8 9 7 ) V Z a S Resolución de 12 de Marzo de 

D 
Daños. El comisionista que deje de avisar que 

rehusa la comisión ó deja de cumplirla después de 
aceptada, será responsable al comitente de los da-
ños que por ello se sobrevengan. (V. Comisionis-
tas. Art. 278.) 

Daños. I/)s que sufre un buque por accidentes de 
mar. serán satisfecho« por el asegurador con las dos 
terceras partes de la reparación, hágase ó no. (V. Se-
garos marítimos, obligaciones entre el asegurador 
y asegurado. ArL 846.) 6 

Oaños. Se reputarán averias simples ó particula-
res los señalados en Averías. (Art. 884.) 

Daños. Estos y los gastos que se causen delibera-
damente para sal var el buque, su cargamento ó am-
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término, dejare de cubrirse aquel documento i Ar-
tículo 659.) 

Kl pago de los cheques á favor de persona deter-
minada, se acreditará con el recibo puesto al dorso 
por aquella persona, la que si fuere desconocida 
probará su identidad como queda prevenido para las 
letras de cambio. Kl pago de los cheques al portador 
quedará acreditado por el hecho de tenerlas el libra-
do en su poder, y lo mismo el de los que se libren 
simultáneamente en favor de persona determinada ó 
al portador. (ArL 560.) 

Kl librado no es responsable del abuso que se ha-
ga de los cheques que diere á sus acreedores para 
que giren contra él, siempre que conste que el che-
que pagado es de los que él dió: ni podrá detener, 
sin orden judicial, el pago de un cheque al portador, 
á titulo de extravio ó sustracción. (Art. 561,) 

Por el solo hecho de rehusarse el librado al pago 
de un cheque girado á su cargo, el tenedor ó dueño 
del mismo tiene expeditas sus acciones para exigir 
ejecutivamente del librador la devolución del impor-
te del cheque y las indemnizaciones respectivas, i Ar-
ticulo 562.) 

Las mismas acciones y en la misma forma, corres-
ponden al librador del cheque contra el librado que 
negó el pago, siempre que la falta de éste no se fun-
dase en la omisión de alguno de los requisitos especi-
ficados en los artículos anteriores. ( Art. 563.) • 

Cheques. 
Los cheques podrán emitirse al portador y lleva-

rán aparejada ejecución desde el día de su venci-
miento, sin más requisito que el reconocimiento de 
la firma del responsable á su pago. 

Kl día del vencimiento se contará según las reglas 

establecidas para las efectos expedidos á la orden, y 
contra la acción ejecutiva no se admitirán más excep-
ciones que las indicadas en el art. 535. (Art. 616.) 

(V el art. 535 en Acciones que competen al 
portador de una tetra de cambio.) 

Cheques. Los que se expidan conforme al Código 
rte Comercio, hasta por $ 1 0 0 . 0 0 es., cuota fija, 

4 ^ ] l > 0 r ^ d e $ 1 0 0 . 0 0 es.,cuota fija. SO.05es. 
Art y. , frac. 32 de la tarifa, conforme á su reforma 

|>or decreto de 1.° Je Diciembre de 1889.) 
Ix)s documentos que sin llenar los requisitos que 

exige el Código de Comercio, se expidan como che-
ques, se legalizarán conforme á la frac. 51 de la tarifa 
(V^en Libramos. Resolución de 12 de Marzo de 

D 
Daños. Kl comisionista que deje de avisar que 

rehusa la comisión ó deja de cumplirla después de 
aceptada, será responsable al comitente de los da-
ños que por ello se sobrevengan. (V. Comisionis-
tas. Art. 278.) 

Daños. I.os que sufre un buque por accidentes de 
mar. serán satisfecho« por el asegurador con las dos 
terceras partes de la reparación, hágase ó no. (V. Se-
guros marítimos, obligaciones entre el asegurador 
y asegurado. ArL 846.) 6 

Daños. Se reputarán averias simples ó particula-
res los señalados en Averias. (Art. 884.) 

Daños. Estos y los gastos que se causen delibera-
damente para sal var el buque, su cargamento ó am-
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bas cosas á la ve/, de un riesgo conocido y efectivo, 
se consideran averias gruesas 6 comunes. V. Ave-
rias. Art. 886.) 

líanos. l*ara causar las correspondientes á la ave-
ria gruesa, debe proceder la resolución del capitán. 
(V. Averias- Art. 888.) 

Daños y perjuicios. Son responsables desellas a 
la sociedad, los Administradoresque dejaren de cum-
plir con su encargo por negligencia, hacer uso de la 
razón social para asuntos propios ó comerciar por 
su cuenta particular. (V. Sociedad ett nombre colec-
tivo. Arts. 115 y 118.) 

Daños y perjuicios. Responderá de olios el de-
positario por los que sulrieren las cosas depositadas 
por su malicia ó negligencia. (V. Depósdo mercan-
til en general. Art. 335.) 

Daños y perjuicios. En las compra-ventas mer-
cantiles el contratante que no cumple el contrato 
tiene derecho á exigir los daños y perjuicios. (V. 
Comvra-Centa. Arts. 376 y 385.) 

Daños y perjuicios. Son responsables de ellos 
los que alteren las fechas en las letras de cambio, 
i V. Endoso en las letras de cambio. ArL 481. 

Daños y perjuicios. Es responsable de ellos el 
que diere lugar al protesto de la letra. ( \ . -Profer-
tos. Art. 518.) 

Daños v perjuicios. Está obligado 4 indemnizar 
de ellos eí cargador al porteador por folla de cumpli-
miento del contrato. (V. Transporte terrestre. Ar-
tículo 588. i 

Daños y perjuicios. Los que debe pagar el Hela-
dor á los demás cargadores. V. Fletamento, obli-
gaciones del fletador. Art. 759. i 

J > A X 179 

Daños y perjuicio». En sociedades. (V Disposi-
ciones penales. Art. 272.) , 

Daños y perjuic ios No son responsables de ellos 
los aseguradores en los casos expresados en Segu-
ros marítimos, obligaciones entre el asegurador v 
asegurado. (Art. 831.) 

Daños y perjuicios. Responde de ellos el ase-
gurado si no comunica al asegurador, por la vía más 
pronta, las noticias referentes á la navegación del 
buque, v daños ó pérdidas que sufrieren las cosas 
aseguradas. (V. Seguros marítimos Art 8 4 0 ) 

Daños y perjuicios. Cuando el abordaje sea im-
putable á ambos buques, responderán solidariamen-
te9¿Ty 9oT , Y p e i j u i c i 0 s - , V" ^ d a j e a . Arlícu-

Daños y perjuicios El resarcimiento de éstos no 
podra reclamarse sino previa declaración ó protesta 
ante la autoridad en el término de veinticuatro ho-
ras. (V. Altordaies. Att. 910.) 

Daños y perjuicios, l-os pasajeros tienen dere-
cho a Id devolución del pasaje y al resarcimiento de 
danos y-peijuiciós si se suspendiese el viaje anlesde 
emprenderlo por culpa del capitán ó del naviero (V 
/ asajeros en los viajes |>or mar. Art. 772.) 

Declaración de qfiiebra. Procede cuando la pi-
da e mismo quebrado ó á solicitud fundada de acree-

Art 951 l , m ° < V Q í t Í e h r a R - d i sP«"ciones generales. 

Declaración de quiebra. Surte todos los electas 
civiles y penales del arraigo, para el fallido (V 
(huebras, efectos de su estado. Art. 967 ) 

Declaración de quiebra. No priva al fallido de 
bus derechos civiles, salvo los exceptuado* (V Quie-
bras, efectos de su estado. Arl 968 , 



D e c l a r a c i ó n de q u i e b r a . En v.rtud de ella se 
dan por vencidas todas las cuentas del fallido que es-
tuvieren pendientes. (V. Quiebras, efectos de su es-
tado. Art. 974.) , 

D e c l a r a c i ó n d e q u i e b r a , buspende el curso de 
las cuentas corrientes. (V. Quiebras, electos de su 
estado. Art. 976.) , . 

D e c l a r a c i ó n d e quiebra . Suspende, respecto á 
la masa, el curso de los intereses de los créditos, me-
nos los hipotecarios. (V. Quiebras, electos de su es-
1 3 1 D e c l a r a c i ó n d e q u i e b r a . Son nulas las operacio-
nes que el fallido haya hecho antes de la declaración 
defraudando á sabiendas los derechos de " » * « » -
dores. (V. Quiebras, efectos de su estado. Art. H78.I 

D e c l a r a c i ó n d e q u i e b r a . L a pronunciada en país 
extranjero no pue le invocarse contra los acreedores 
que el fallido tenga en la República, salvo lo dis-
puesto en el art. 949. (V. En Quiebras disposicm-
nes generales.) (V. Quiebras, electos de su estado. 

^ D e c l a r a c i ó n d e q u i e b r a . (V. Quiebras de las 
compañías y empresas de ferrocarriles y dermis 
obras piíblicas. Art. 1,034.) ,. .. 

D e c l a r a c i ó n de g u e r r a Esta ó la interdicción 
del comercio con la potencia á cuyo terntono se dw 
rige el buque, es causa para la revocación del viaje. 
(X. Tripulación. Art. 715.) 
V D e c l a r a c i ó n de g u e r r a . Si sobreviniere sobre la 
navegación, no será moüvo para que deje de subsis-
ür el contrato de lletamento. (V. Fletamento, dere-
rechos V obligaciones del Helante. Art. <o¿.) 

D e c l a r a c i ó n d e g u e r r a . S i s o b r e v i n i e r e c o n la 
potencia á cuyos puertos deba el buque hacer su via-

je antes de emprenderlo, se rescindirá el contrato de 
fletamento. V. Fletamento. rescisión parcial ó total 
del contrato. Art. 765.) 

Declaración de corredor ó perito . Por medio 
de ella se fijará el valor de las cosas aseguradas si al 
realizarse el contrato no se hubiere fijado con expe-
cificación. (V. Cosas que pueden ser aseguradas. 
etc. Art. 829.) 

Demandas. Sobre averias. (V. Averias, disposi-
ciones comunes. Art. 923.) 

Denominación , Sociedades de comercio. Por la 
particular del objeto de su empresa, se designa la 
sociedad anónima. (X. Sociedad anónima. Articu-
lo 163.) 

Denominaoión, Sociedades de comercio. Debe ser 
diferente de la de cualquiera sociedad. (V. Sociedad 
anónima. Art. 164.) 

Denominac ión , Sociedades de comercio. Después 
de éstas se agregarán las palabras «Sociedad anóni-
ma.» (V. Sociedad anónima. Art. 165.) 

Denominación , Sociedades de comercio. Si IB so-
ciedad toma una particular se agregarán después de 
ella las palabras «Sociedad en comandila por accio-
nes. . (V. Sociedad en comandita por acciones. 
ArL 229.) 

Denominación , Sociedades de comercio. Después 
de la de la sociedad, se agregaran siempre las pala-
bras -Sociedad cooperativa.» (V. Sociedades coo¡te-
rattvas. Art. 212.) 

Denuncia. l a que haga el propietario desposeído 
de documentos de crédito ó efectos al portador. (V. 
en Robo, hurto, ó extravío de los mismos.) 

Dependientes . (V. Factores y dependientes. Ar-
tículos 321 al 331.) 



Depósito. El que se hace por causa de comercio, 
es acto de comercio. (V. Actos de comercio. Articu-
lo 75.) 

Depósito. El que se hace en las almacenes gene-
rales y las operaciones con certificados de depósitos 
y bonos de prenda libradas por los mismos, son ac-
tos de comercio. (V. Actos de comercio. Art. 75.) 

Depósito, Sociedades de comercio. Deben consti-
tuirlo de cierto número de acciones que marquen los 
Estatutos, los miembros del Consejo de Administra-
ción, como garantía por el tiempo que duren en su 
encargo. (V. Sociedad anónima. Art. 193.' 

Depósito, Sociedades de comercio. En la misma 
forma que expresa el artículo que precede, deben 
constituir los Comisarios, depósito. I»*ra de cambio. 

-Pueden hacerlo en una casa de comercio de confian-
za el que tenga que pagar una letra, por su importe, 
si no hubiere en el lugar establecimiento público de 
crédito, en caso de que el portador de la letra rehu-
se el pago ó no acredite la identidad de su persona. 
(V. Vago de tas letras de cambia. Art. 508. 

Depósito, Sociedades de comercio. Cuando una 
letra haya sido protestada |>or falta de aceptación, el 
tenedor puede exigir el depósito de su valor para 
ejercitar las acciones que le correspondan. (V. Ac-
ciones que competen al portador de una letra de 
cambio. Art. 529.) 

Depósito. No se otorgarán concesiones para el"es-
tablecimiento de instituciones de crédito, sin que los 
solicitantes constituyan un depósito cuyo valor no-
minal sea, cuando menos, el 20 por 100 de la suma 
que «1 Banco deba tener en caja para constituirse. 
Este depósito se devolverá tan pronto como el Banco 

comience sus operaciones. (V. L. de 1. de C. Ar-
ticulo 8.) 

Depósito. Cuándo pueden recibirlo y el que de-
ben tener los Bancos. (V. L. de 1. de C. Art. 75.) 

Depósi to m e r c a n t i l en g e n e r a l . 
Se estima mercantil el depósito si las cosas depo-

sitadas son objeto de comercio, ó si se hace á conse-
cuencia de una operación mercantil. (Art. 332.) 

Salvo pacto en contrario, el depositario tiene de-
recho á exigir retribución por el depósito, la cual se 
arreglará á los términos del contrato, y en su defec-
to, á los usos de la plaza en que se constituyó el de-
posito. (Art. 333.) 

El depósito queda constituido mediante l? entrega 
al depositario de la cosa que constituve su objeto. 
4 Art. 334.) 

El depositario está obligado á conservar la cosa, 
objeto del depósito, según la reciba, y á devolverla 
con los documentos, si los tuviere, cuando el deposi-
tario se la pida. 

En la conservación del depósito responderá el de-
liositario de los menoscabos, daños y peijuicios que 
las cosas depositadas sulrieren por su malicia ó ne-
gligencia i ArL 335.) 

Cuando las depósitos sean de numerario, con es-
|»ecificación de las monedas que los constituyan, ó 
cuando se entreguen cerrados y sellados, los aumen-
tos ó bajas que su valor experimente serán de cuen-
ta del depositante. 

Las riesgos de dichos dejKisitos corren á cargo del 
dej»ositario, siendo de su cuenta los daños que su-
fran. si no prueba que ocurrieron por fuerza mayor 
ó caso fortuito insuperable. 

Cuando los depósitos de numerario se constituyan 



sin especificación de moneda, ó sin cerrar ó sellar, 
el depositario responderá de su conservación y ries-
gos. en lo? términos establecidos por el articulo an-
terior. (Art. 336.) 

Los depositarios de Utulos, valores, electos ó do-
cumentos que devenguen intereses, quedan obliga-
dos á realizar el cobro de éstos en las épocas de sus 
vencimientos, así como también á practicar cuantos 
actos sean necesarios para que los efectos deposita-
dos conserven el valor y los derechos que les co-
rrespondan con arreglo á disposiciones legales. (Ar-
ticula 337.) 

Siempre que con asentimiento del depositante dis-
pusiese el depositario de las cosas que fuesen objeto 
del depósito, ya para sí ó sus negocios, ya para ope-
raciones que aquél le encomendare, cesarán los de-
rechos y obligaciones propias del depositante y de-
depositario, surgiendo los del contrato «pie se cele-
brare. (Art. 338.) 

No obstante lo dispuesto en los artículos anterio-
res, los depósitos verificados en los bancos, en los 
almacenes generales, en las instituciones de crédito 
ó en otras cualesquiera compañías, se regirán, en pri-
mer lugar. ¡>or los Estatutos de las mismas: en segun-
do, por las prescripciones de este Código, y última-
mente, por las reglas de derecho común, que son 
apli ables á todos los depósitos. (Art. 339.) 

Derechos. Los pierde el comprador contra el ven-
dedor para reclamar las faltas ó calidad de las mer-
cancías si no lo hacen por escrito dentro de los cin-
co días de haberla recibido, ó dentro de treinta por 
causa de vicios internos-de las mismas. (V. Cont-
pra-venta. Art. 383.) 

Derechos. No las tiene el tenedor de la carta de 

crédito contra la persona á quien va dirigida porque 
no la cumpla parcial ó totalmente. (V. Cartas de 
crédito. Art. 567.) 

Derechos. l » s del cargador. (V. Transjtorte te-
rrestre. Art. 589.) 

Derechos, 1-os del porteador. (V. Transporte te-
rrestre. Art. 591.) 

Derechos. lx>s del consignatario. íV. Transpor-
te terrestre. Art. 596.) 

Derechos. !/>s reservados á la Nación en las fe-
rrocarriles. (V. Ley de ferrocarriles, cap. 8.°) 

Derechos. Son indivisibles los deribados del con-
trato de prenda. iV. Prenda mercantil. Art. 612.) 

Derechos. I/w pignoraticios originados del con-
trato de depósito se regirán por las disposiciones 
eontertidas en Almacenes generales de depósito. (V. 
Prenda mercantil. Art. 615.) 

Derechos. En las quiebras no son suceptibles de 
depósito las derechos de uso y habitación; ni el de 
usufructo, pero no los frutos de éste. (V. Quiebras, 
efectos del estado de. . . . Art. 963.) 

Derechos. 1/xs del fletante. (V. Fletamento, de-
rechas y obligaciones del Fletante. Articulas 744 
al 753.) 

Derechos. El derecho al pasaje, si es nominati-
vo, no puede transmitirse sin permiso del capitán ó 
del consignatario. (V. Pasajeros. Art. 770.) 

Derechos. El decreto de 12 de Mayo de 1896 im-
pone un 7 por 100 de timbre sobre el importe de los 
derechos de importación de efectos extranjeros que 
vengan á la zona libre, pagaderos en efectivo al ve-
rificarse !a importación, excluyéndose los adicio-
nales. 



Descarga de mercancías. (V. Fletamenlo, obli-
gaciones del fletador. Arl. 758 al 761.) 

Dest i tuc ión. Sufrirán la pena de destitución, los 
corredores, cuando ejecuten alguno de los actos que 
les prohibe el art. 68, sean declarados en quiebra, 
no lleven registro de contratos, sean condenados por 
delitos contra la propiedad ó cuya pena exceda de 
un año de prisión. (V. (Corredores, articulo citado y 
el 70.) 

Dest i tución. l.as de los corredores les será im-
puesta por los tribunales competentes. (Corredo-
res. Art. 12.) 

Deterioro. El que tuvieren los efectos que reci-
ba el comisionista, lo hará constar al encargarse «le 
ellos, con la certificación de dos corredores ó dos 
comerciantes á falta de «jstos. (V. Comisionistas. 
Arts. 294 y 295.) 

Deudas. Por las de un copartícipe en la nave, no 
pueile ésta ser detenida ni embargada. Embar-
caciones. Arts. 653 y 654.; 

Deudor. Cuanilo un préstamo consista en dinero, 
el deudor pagará dovohiendo una cantidail igual á 
la recibida, conforme á la ley monetaria vigente en 
la República al tiempo de hacerse el pago, sin que 
esta prescripción sea renunciable. (Y. Préstamo 
mercantil. Art. 359.) 

Deudor. No puede exigirsele el pago de la deuda 
por préstamo sin plazo determinado, sino después de 
treinta días siguientes á la interpelación que debe 
hacérsele judicialmente ó ante un notario ó dos tes-
tigos. (V. Préstamo mercantil. Art. 360.^ 

Deudor. Que demora el pago de su deuda debe-
rá satisfacer «lesde el día siguiente al del vencimien-
to, el interés pactado para el caso, ó en su defecto 

el 6 por 100 anual. (V. Préstamo mercantil. Ar-
tículo 362.) 

Deudor. El que, independiente del contrato pren-
dario, da en garantía títulos de valores públicos, po-
drá substituirlos con otros iguales, en el caso de 
que aquéllas sean amortiza<ios por quien los ha 
emitido. (V. Préstamos con garantía ó títulos 
de valores públicos. Art. 370.) 

Deudores. No pueden serlo los individuos del 
Consejo de Administración del Raneo á que perte-
nezcan, durante el primer año de establecido, y pa-
sado ese término podrán serlo mancomunados con 
la garantía de otra persona de notoria sokencia. (V. 
L. de 1. de C. Art. 111.) 

I •evolución. lx>s pasajeros tienen derecho á la de-
volución del pasaje si el viaje se suspende por cul-
pa del capitán: y si la suspensión fuere por caso 
fortuito, fuerza mayor ó causa independiente del 
naviero ó capitán. V. Pasajeros, en los viajes por 
mar. Art. 772. > 

Devoluc ión . l a cantidad devuelta por el dueño 
de las mercancías arrojadas á la mar, por haberla 
recobrado, se distribuirá entre el buque y las inte-
resados en la carga, en la proporción que hubieren 
contribuido al pago de la averia. (V. Averías, li-
quidación de las gruesas. Art. 938. . 

Devo luc ión . En las quiebras, siempre «|ue se de-
crete la devolución de un objeto ó cantida«!, se en-
tenderá, aunque no se exprese, que deben devolver-
se 8us p roducios ó intereses. (X. Quiebras, efectos 
de su estado. Art. 981.) 

Dias. Toda letra de cambio deberá satisfacerse el 
día de su vencimiento antes de la puesta del sol. 



Si fuere el dia festivo se pagará el anterior. (V. JAi-
tras de cambio, su forma, plazos, etc. Art. 457.) 

Días. Los protestos por falta de aceptación se ha-
rán al dia siguiente de presentada la letra: y los pro-
testos por falta de pago, al dia siguiente de su ven-
cimiento. (V. Protestos. Art. 514.) 

Oías. Si no fueren útiles, el protesto se hará en 
el más inmediato que lo sea. V. Protestos. Articu-
lo 514.) 

Dinero. I-os Bancos hipotecarios formarán en di-
nero efectivo un fondo especial de gaiantia para el 
servicio de los bonos. (V. L. de I. de C. Art. 70.* 

Dinero. El capitán no podrá tomarlo á la gruesa 
sobre el cargamento, ni para sus propias negociacio-
nes sobre el buque, sino por la parte de que fuere 
propietario, siempre que no exista otro género de 
empeño ú obligación á cargo del buque. (V. Capita-
nes. Art. (591.) 

Dinero. (V. Capitanes. Art. «95.) 
Disolución. En los casos en que una sociedad ha-

ya de disolverse anticipadamente, deberán contener-
se en la respectiva escrituia pública. V. Socieda-
des mercantiles, su forma. Art. 95.) 

Disolución. iV. Sociedades en nombre colec-
tiva. Art. 133.) 

Disolución. (V. Sociedades en nombre colec-
tivo. Art. 136.) 

Disolución. V. Sociedad en nombre colectivo. 
Art. 138.) 

Disolución, i V. Sociedad anónima. Art. 206.) 
Disolución. ( V. Sociedad anónima. Art. 216.1 
Disolución. (V. Sociedad en comandita por 

acciones. Art. 236.) 

Disolución. (V. Sociedades cooperativas. Ar-
ticulo 259.) 

Disposic iones . Las de este Código son aplicables 
sólo á los actos de comercio; y á falla de ellas, son 
aplicables á dichos actos las del derecho común! 
t V. Código de comercio. ArLs. 1 y 2.) 

Disposic iones c o m u n e s á todos los Bancos. (V. 
L. de I. de C., cap. 5.°, arts. 99 al 120.) 

Disposiciones. (V. uiebras, en las sociedades 
mercantiles.) 

Disposiciones. (V. Quiebras, de las compañías 
y empresas de ferrocarriles y demás obras públicas.) 

Disposic iones pena les . 
Ixjs que por medio de un delito violen ó eludan 

los acuerdos de las asambleas, las convenciones so-
ciales ó las disposiciones de este Código relativas á 
sociedades, además de la pena que por su delito 
merezcan, quedancivilmente obligados á la indemni-
zación de dañas y perjuicios, y serán nulos todos los 
actos á virtud del delito consumados. ( Art. 272. C. 
d e C . 

D i s t r i b u c i ó n , del importe de la averia gruesa. 
(V. Averias, liquidación de las gruesas. Art. 933.) 

Dividendos, l a sociedad anónima liene acción 
sobre los dividendos que correspondan á los socios, 
cuando éstos dejaren de pagar una ó más exhibicio-
nes decretadas por la sociedad, salvo lo que preven-
gan las Estatutos. (V. Sociedad anónima. Articu-
lo 183.) 

Divis ión. (V. Sociedad en nombre colectivo. 
Art. 115.) 

Divorcio, l a mujer separada legalmente del ma-
rido puede ejercer el comercio. (V. Comerciantes. 
Art. 8.) 



Documentos. Su registro ó inscripción. IV. Re-
gistro de comercio. 

Documentos . No puede decretarse á instancia de 
parte el reconocimiento, comunicación ó entrega de 
documentos de los comerciantes, sino en los casos 
de sucesión universal, liquidación de compañía, di-
rección ó gestión comercial por cuenta de otro, ó de 
quiebra. (V. Contabilidad mercantil. Art. 43.J 

Documentos , mercant i les . Pueden ser objeto 
del seguro si así se pactó, determinando su valor 
en la póliza. V. Seguro contra incendios. Artícu-
lo 399.) 

Documentos. No son mercantiles los documentos 
que no estén extendidos á la orden. (V. Libranzas. 
vales y pagarés. Art 547.) 

Documentos, de créd i to al portador. 
Serán documentos de crédito al portador, para los 

efectos de esta sección, según los jasos: 
I. Los documentos de crédito contra la Federa-

ción, Estados ó .Municipios, emitidos legalmente: 
II. Ix>s emitidos por naciones extranjeras, cuya 

cotización haya sido autorizada |»or el t Gobierno fe-
deral: 

III. Los documentos de crédito al portador, de 
empresas extranjeras constituidas con arreglo á la 
ley del Estado á que pertenezcan, y que se hayan 
sujetado á las disposiciones de este C.ódigo: 

IV. Los documentos de crédito al portador emiti-
dos con arreglo á su ley constitutiva |>or estableci-
mientos. compañías ó empresas nacionales. Artícu-
lo 619.) 

Documentos. Por la simple tradición del docu-
mento serán transmisibles los electos al portador. 
(V. Efectos al portador. Art. 617. i 

Documentos . l /w contratos á la gruesa podran 
celebrarse por documento privado. (V. Préstamo á 
la gruesa á riesgo marítimo. Art. 795.) 

Documentos . Los que deben acom[»añarse como 
justificantes de toda reclamación en el contrato de 
seguro. (V. Segitros marítimos, obligaciones entre 
el asegurador y asegurado. Art. 844.) 

Documentos. 
documentos extendidos en el exterior, para 

surtir en la República efectos legales, deberán tim-
brarse conforme á Tarifa por la persona que haga 
uso de ellos. En las libranzas ó letras de cambio, la 
persona á favor de la cual vengan extendidas, será 
la que fije y cancele las estampillas. (Art. 65. L. del 
Timbre.) 

Los Agentes de la República en el extranjero no 
admitirán ni darán curso á documento alguno, pro-
cedente de la misma, si no se les presenta legaliza-
do con las estampillas respectivas. (Art. 67. L. del 
Timbre.) 

Documentos de va lor es t imat ivo . 
En los casos en que haya de extenderse algún do-

cumento de los gravados por la ley, relativo á mer-
cancías. valores ú otros efectos cuya estimación en 
dinero no se exprese, se computarán al precio de pla-
za en el lugar y día en que se verifique la opera-
ción. para fijar el valor de las estampillas que deban 
adherirse. Esta regla no comprende los casos en que 
se prevea expresamente en la Tarifa la cotización 
por cantidad indeterminada. (Art. 68. L. del T.) 

En los contratos, giros ó cualquier otro documen-
to en que se estipule un pago en moneda extranjera, 
el impuesto se causará considerando ésta como un 
valor estimativo, y al precio de plaza en el lugar y 



día en que se verifique la operación. (ArL 69. L. 
del T.) 

Documentos. Revalidación de los que no tienen 
estampillas. 

Cualquiei documento que carezca de todas ó de 
algunas de las estampillas que debiera contener, po-
drá presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
de su fecha á la oficina respectiva del Timbre, y és-
ta lo revalidará adhiriendo y cancelando estampillas 
por el doble valor de las que le falten, previo pago 
del importe por el interesado. Cuando se presente el 
documento en un punto diverso de aquel en que se 
otorgó, se agregará al plazo de ocho días, contados 
desde la fecha del documento, el tiempo que emplee 
el correo ordinario en trasladarse del lugar en que 
se haya extendido el documento á aquel en que se 
solicite su revalidación. (Art. 119. L. del T.' 

Pasados los plazos de que habla el articulo ante-
rior. sin que sea presentado el documento para su 
revalidación, ó dentro de ellos si la infracción hu-
biese sido denunciada ó descubierta, se incurrirá en 
la pena correspondiente, á no ser que hubiese trans-
currido ya todo el tiempo señalado para la prescrip-
ción, en cuyo caso se practicará la revalidación 
en los términos que señala el citado articulo. (Ar-
ticulo 120. L. del T.) 

I-os documentos anteriores á la ley de 1.° de Di-
ciembre de 187-1 que no hubieran sido exten-
didos en el papel sellado corres|»ondienle. podrán 
ser también revalidados mediante el pago de do-
ble cuota de la que corresponda conforme á esta ley. 
(Art. 121. L. del T.) 

1-a revalidación se hará por medio de una nota 
firmada por el Administrador ó Agente del Timbre, 

en la cual se exprese que se ha cubierto el importe 
del Timbre y el de las multas en su caso. Esa nota 
llevará la fecha en que se haga la revalidación y se-
llo de la oficina. No podrá hacerse sin previa auto-
rización de la General de la Renta la revalida-
ción de documentos de la época del papel sellado, 
ni tampoco podrá hacerse sin ese mismo per-
miso la de documentos posteriores á la ley de l . ° d e 
Diciembre de 1874, en los que se hayan omitido es-
tampillas por valor de más de cincuenta pesos. (Ar-
tículo 122. E. del T.) 

Si en algún lugar faltaren estampillas, el que ne-
cesite timbrar un documento ó libro, lo presentará á 
la Oficina del Timbre; si no la hubiere, á la de Co-
rreos; y en defecto de una y otra, á la primera au-
toridad política para, que previo el pago del valor 
de las estampillas (pie debieran usarse, y poniendo 
en el mismo documento una nota que exprese la le-
galización, valedera sólo por das meses, contados 
desde su fecha, le expida al interesado una certifica-
ción en papel simple, autorizada con el sello de la 
Oficina, haciendo constar el pago en efectivo por fal-
ta de estampillas. (Arl. 123. I.. del T.) 

El certificado de que habla el articulo anterior se 
adherirá al libro ó documento respectivo, y la can-
tidad pa»ada se conservará en depósito en la Ofi-
cina del Timbre, va sea que en ella se haga el ente-
ro, ya que se le haya remitido por la autoridad ó 
empleado que expidió la certificación, á quien exi-
girá aquella suma, en caso necesario, para aplicarla 
en su oportunidad hl ramo de venta de estampillas 
ó al de multas, según que el interesado cumpla ó no, 
con lo que previene el articulo siguiente. (Art. 124. 
L. del T.) 

D I C C I Ó N A K > O . — 1 3 



l a referida anotación sólo servirá de resguardo al 
documento ó libro por el término de dos meses, pa-
sados los cuales, uno y otro se considerarán como 
no timbrados para los efectos de la ley. El tenedor 
ó dueño, estará obligado á presentarlos dentro del 
plazo prefijado para que se le |>ongan y cancelen las 
estampillas correspondientes. Si asi lo hiciere, la 
cantidad depositada se aplicará á su ramo natural de 
venta de estampillas: en caso contrario, se le dará 
entrada en el de multas, como pena impuesta al in-
teresado por no haber cumplido con la obligación de 
presentar el documento ó libro anotado. (Art. 125. 
L. del T.) 

La revalidación de cualquier documento no impli-
ca más que el recobro del impuesto del Timbre; pe-
ro sin afectar en manera alguna el carácter y validez 
que pueda tener en derecho el mismo documento 
para fundar determinadas acciones ó excepciones. 
(Art 126. L. del T.) 

Documentos. Requisitos de la hoja: 
La hoja de papel para los documentos que esta 

ley grava con cuota por hoja, no ixcederá de treinta 
y cinco centímetros de largo por veinticuatro de an-
cho. (Art 17. L. del T.) 

Causará triple cuota cuando su longitud exceda 
de treinta y cinco centímetros, pero no de setenta, ó 
su anchura de veinticuatro centímetros sin pasar de 
cuarenta y ocho. Si excede á la vez en longitud y 
anchura, pero sin. pasar en la primera de setenta 
centímetros, y en la segunda de cuarenta y ocho, 
causara cuota séxtupla de que la tarifa señala para 
hoja común. (Art. 18. L. del T.) 

Si el exceso de longitud, en anchura ó en ambas 

fuere mayor del previsto en el anterior articulo, no 
se dará curso al documento. (Art. 19. L. del T.) 

Cada lado de una hoja común sólo podrá contener, 
escritas ó impresas, cuarenta lineas. Si excedieren 
de ese número, se causará por cada veinte lineas ó 
fracción la cuota que corresponda á una hoja. (Ar-
ticulo 20. L. del T.) 

Se exceptúan de las prevenciones contenidas en 
los artículos anteriores, los documentos que proven-
gan del extranjero, los aduanales y los demás que 
por ley deban tener otras dimensiones, asi como 
aquellos que contengan exclusivamente datas esta-
dísticas en forma de estados. En todos estos docu-
mentos se causa la cuota simple por hoja, sean cua-
les fueren sus dimensiones y el numero de líneas es-
critas ó impresas. (Art. 21. L. del T.) 

kos pedimentos de despacho conforme á la circu-
lar de 26 de Febrero de 1 8 9 4 . s e consideran do-
cumentos aduanales. Cualquiera oficina del Tim-
bre puede, sin autorización de la Administración Ge-
neral de la Renta, revalidar las documentas poste-
riores á la ley de 1.° de Diciembre .le 1874, cuando 
las estampillas omitidas no pasen de $50,00 es. (Cir-
cular de 29 de Octubre de 1898.1 

V. Endoso de documentos ó acciones.) (V. Du-
da.) (V. Duplicados ) 

Domici l io . Debe constar en la hoja de inscrip-
ción de cada comerciante. V. Registro de comer-
cio. Art. 21.) 

Domic i l .o . l a letra puede sci pagada en lugar 
distinto del domicilio del girado. (V. Ijeiras de cam-
bio, su forma, plazo, etc. Art. 459.) 

Domici l io . Debe expresarse en la aceptación el 
domicilio en que hubiere de efectuarse el pago, en 



caso de que deba pagarse en lugar distinto del de la 
residencia .leí o p t a n t e . (V. Presentación (le las 
letras, etc. Art. ISS.1) , . . -

Dominio. El fallido lo conserva pleno e n l o d e -
„es que no sean suceptibles de embargo. «V. Quie-
bras electos de su estado. Art. 962.) 

D u d a . Ea q u e s e s u s c i t e s o b r e la c u o t a q u e d e b a 
p a g a r a l g ú n d i c u m e n t o q u e n o e s t u v i e r e c l a r a m e n t e 
e s p e c i f i c a d a e n la t a r i f a , la r e s o l v e r á ^ a 
H a c i e n d a , y la r e s o l u c i ó n q u e d i c t e , s e r v i r á d e r e g l a 
p a r a los c a i o s q u e e n lo s u c e s i v o s e o r e z c a n c o n l o r -
¡ n e á lo p r e v e n i d o e n el a r t . 1 6 d e la l e y . ( V . Reso-
' " o X E n c a s o d e d u d a . l a naturaleza comercial 
del acto será fijada por arbitrio judicial. (V. Actos 
dp comercio. Art. 75.) 

, 1 1 ó c u e s t i o n e s L a s d u d a s ó c u e s t i o n e s q u e 
se susciten entre los copartícipes de una nave «obre 
las cosas «le interés común, se resolverán por la ma-
yoría, la cual se constituye por las partes de prople-
dad en la nave que formen más de la mi'ad de su va-
lor (V. Embarcaciones. Art. 6:>8.) 

D u e ñ o s , l o s de los efectos salvados no serán res-
ponsable a la indemnización de los arrojados a la 
mar.perdidos ódeteriorados. íV. Arería«, liquidación 
de las gruesas. Art. 935.) 

D u p l i c a d o s . U s d o c u m e n t o s q u e s i r v a n p a r a la 
c o m p r o b a c i ó n d e c u e n t a s e n «as f a i n a s n o d e b e n 
l l e v a , t i m b r e s . ( C i r c u l a r d e l o d e A g o s t o d e 1 8 9 3 . ) 

D u p l i c a d o s . d e c o n t r a t o . E n l o s c o n t r a t o s p r i v a -
d o s q u e s e e x t i e n d a n p o r d u p l i c a d o . - u s a r a p r e c i s a -
m e n t e d e e s t a m p i l l a s t a l o n a r i a s , f i j á n d o s e e n u n e j c i n -
p i a r la p a r t e p r i n c i p a l d e l a s e s t a m p i l l a « , y e n e l 
otro los talones. Si idemas del duplicado se exten-

diere otro ú otros ejemplares. |>odrán presentarlas 
los interesados á la oficina del Timbre para que los 
legalice gratis con su sel¡o y ron una anotación, en 
que certifique que el principal y el duplicado tienen 
las estampillas correspondientes. En caso de que se 
omita esa presentación, se causará de nuevo el im-
puesto, adhiriéndose las estampil'as en los demás 
ejemplares en la forma que se deja picscrila. Si la 
cuota señalada al contrato fuere por hoja, se pagará 
integra por cada una de la« hojas, sea cual luere el 
número de ejemplares que se extienda. (Art. 62 Ley 
del T.) 

Duplicados, de letras de cambio. Libranzas y 
demás documentas que causen |»ago: cuando en vir-
tud de ellos y de triplicados se baga cobro, se legali-
zarán con los timbres que correspondan á su valor, 
cancelándose |>oi la oficina respectiva del timbre, sin 
que se cobre multa ni doble pago. (Circular de 6 de 
Julio de 1894.1 

Duración, l a de las concesiones para los Bancos 
de emisión, no excederá de treinta aña«, contados 
desile la fecha de su lundación iL. «fe 1. de C . 19 l e 
Marzo de 1897,) y de cincuenta para los llqtotccarios 
y relaccionarios. (V. L de I. de C. Arl. 12.) 

Duración, l a concesión d*; las lineas de ferroca-
rriles se otorgara por un término que no excederá de 
noventa y nueve años. (V. Leí/sobre ferrocarriles. 
Arl. 27.) 

Diiración, l a de la concesión para el estableci-
miento de los Almacenes generales de depósito, no 
excederá en ningún caso de cuarenta años, contados 
desde la fecha de la ley general de Instituciones de 
crédito. (V. Ley sobre almacenes generales de de-
pósito. Art. 6.°) 
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Echazón. LH dirigirá el Capitán del buque em-
J a r t d o |M>r los objetos que embaracenó perjudiquen 
a manió »ra: y los que estuvieren bajo la cubierta su-
J o r , empezando ,,>r los d • más , « o y "»enos va-
lor basta la cantidad que fuere necesaria. (V. Ave-
rías. Art. 89(1) 

E S C ^ u e T 0 ^ n r e . n . t i r e e al portador y lleva-
rán aparejada ejecución desde el dia de su vena-
r e n t o , sin más requisito que el reconocimiento de 
la firma del responsable a su pago. 

El dia del vencimiento se contará según las reglas 
establecidas para los efectos expedidos a la orden y 
contra la acción ejecutiva no se admitirán inás ex-
cepciones que las indicadas en el art. 535. (Articu-
1 0 ffiemás efectos al portador, de cualquiera cla-
se que sean, producirán los electos siguientes: 

l ' Llevarán aparejada ejecución dichos títulos lo 
mismo que sus iupones, desde el dia del vencimien-
to de la obligación respectiva, ó á su presentación, 
si no le tuvieren señalado: 

11 Serán transmisibles por la simple tradición del 

^ r r N o e s - a r á n s u j e t o s á reivindicación si hubieren 
sido negociados en bolsa ó con intervención <1« co-

rr<Ouedarán á salvo los derechos y acciones del le-
gitiino propietario contra el vendedor u otras perso-

ñas responsables según las leyes, por los actos que 
le hayan privado de la posesión y dominio de los 
electos vendidos. (Arl. 617.) 

El tenedor de un electo al portador tendrá dere-
cho á confrontarlo con sus matrices siempre que lo 
crea conveniente. (Art. 618.) 

(V. Rol*), urto ó extravio de ¡os documentos de 
crédito y efectos al portador.: 

Efectos del estado de q u i e b r a (V. Quiebras.) 
Km ha reaciones . 
Los buques mercantes constituirán una propiedad 

que se podrá adquirir indistintamente por toda per-
sona que no tenga incapacidad legal para ello. Las 
embarcaciones se adquirirán por los mismos modos 
pres ritos en derecho para adquirir el dominio de las 
cosas comerciales. 

Cualquiera que sea el modo con que se haga la 
traslación de dominio de una nave, ha de constar por 
escritura pública ó por póliza ante corredor. 

l'ara que las embarcaciones aparejadas, equipa-
das y armadas, puedan dedicarse al comercio, han de 
girar necesariamente bajo el nombre y responsabili-
dad directa de un naviero. (Art. 641.) 

l a posesión de las embarcaciones sin el titulo de 
adquisición, no atribuye la propiedad al poseedor, si 
no ha sido continua por espacio de diez años. El ca-
pitán no puede adquirir la propiedad de la nave por 
prescripción. (Art. 642.) 

Los capitanes ó contramaestres de las embarca-
ciones, no están autorizados, por razón de sus ofi-
cios, á venderlas; mas si estando la embarcación en 
viaje se inutilizare para la navegación, acudirá su 
capitán ó contramaestre á la autoridad competente 
del puerto donde hiciere su primera arribada, la que, 



probado en forma suficiente el daño de la embarca-
ción. v que no puede ser rehabilitada para conminar 
su viaje, decretará la venta en pública subasta y con 
todas las formalidades que se establecen en el articu-
lo 657. (Art. 643.) 

En la venta de la nave se entienden siempre com-
prendidos. aunque no se expíese, todos los aparejos 
pertenecientes á ella, salvo pacto expreso en contra-
rio. (Art. 644.) 

Si la ..najenaeión del buque se verificase estando 
en viaje, corresponderán al comprador inlegra...c„.e 
los fletes que devengare en él desde que recibió el 
último cargamento, y será de su cuenta el pago de la 
tripulación y demás individuos que componen su do-
tación correspondiente al mismo viaje. 

Si la venta se realizase después de haber llegado 
el buque al puerto de su destino, pertenecerán los 
fletes al vendedor y será de su cuenta el pago de la 
tripulación y demás individuos que componen su 
dotación, salvo en uno y otro caso pacto en contra-
rio. (Art. 645.) 

C u a n d o l a s e m b a r c a c i o n e s s e a n e j e c u t a d a s y v e n -
d i d a s j u d i c i a l m e n t e p a r a pago d e a c r e e d o r e s , t e n d r á n 
p r i v i l e g i o d e p r e l a c i ó n l a s o b l i g a c i o n e s s i g u i e n t e s por 
el o r d e n e n q u e s e d e s i g n a n : 

I. Los impuestos que debiera causar la nave y 
cualquier otro crédito del fisco; 

II. Los gastas y procedimientos de la ejecución y 
venta de la embarcación: 

III Los salarias de los depositarios y guardianes 
de la embarcación y cualquiera otro gasto causado 
en su conservación desde su entrada en el puerto 
hasta su venta: 

IV. El alquiler del almacén donde se hayan «uslo-
diado los aparejas y |>erlrechos rie la nave; 

V. Los sueldos que se deban al capitan y salarios 
de la tripulación de la nave en su último viaje; 

VI. l a s deudas inexc usables que en su último 
viaje haya contraído el capitán en utilidad de la na-
ve, en cuyo caso se comprende el reembolso de los 
efectos de su cargamento que hubiese vendido con 
el mismo objeto; 

VIL IXJ que se deba |>or los materiales y mano de 
obra de la construcción de la nave, cuando no hu-
biere hecho viaje alguno: \ si hubiere navegad«., la 
parte del precio que aun no esté satislecha á su úl-
timo vendedor, y las deudts que se hubieren con-
traído para r e l i a r l a , aparejarla y aprovisionarla pa-
ra el último viaje; 

VIII. l a s hipotecas y cantidades tomadas á la grue-
sa sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, arma-
mento, apresto y máquina de vapor, antes de la 
úl itna salida de la nave; 

IX. El premio de los seguros hechos para el últi-
mo viaje sobre el casco, quilla, aparejos, |>ertrechos, 
máquina de vapor, armamento y apresto de la nave; 

X. l a indemnización «|ue se deba á los cargado-
res, por valor de los géneros cargailos en la nave 
que no se hubieren entregado á las consignatarios y 
la indemnización que les eorres|>ouda por las averias 
de que sea responsable la nave. (Art. 646.) 

Para gozar de la preferencia que en su respectivo 
grado se marca á los créilitos de <|ue hace mención 
el art. 646 , se han de justificar éstos en la forma si-
guiente: 

l>>s créditos del fisco. |>or certificaciones de auto-
ridades competentes; 



Los gastos judiciales erogadas con arreglo á dere-
cho y aprobadas por el tribunal competente; 

Los salarios y gastos de conservación del buque y 
sus pertrechos, por decisión formal del tribunal que 
hubiere autorizado ó aprobado después dichos gas-
tos; 

Los sueldos del capitán y salarios de la tripula-
ción, por liquidación que se haga en vista de los ro-
les y de los libros de cuenta y razón de la nave, 
aprobada |»or el capitán del puerto; 

l a s deudas contraidas para cubrir las urgencias 
de la nave y su tripulación durante el último viaje 
y las que resulten contra la nave por haberse vendi-
do efectos del cargamento, se calificarán y examina-
rán por el tribunal competente en juicio instructivo 
y sumario, con vista de las justificaciones que pre-
sente el capitán de las necesidades que dieron lugar 
á contraer aquellas obligaciones; 

Los créditas procedentes de la construcción ó ven-
ta del buque, por las escrituras otorgadas á su debi-
do tiempo con las solemnidades que prescribe la 
ordenanza de matriculas: 

l a s provisiones para el apresto, aparejos y vitua-
llas de la nave, por facturas de los proveedores, con 
el recibo á su pie del capitán y el visto bueno del 
naviero, con tal que de aquellas facturas se haya lo-
mado razón en la capitanía del puerto, á más tardar 
diez días después de la salida del buque; 

Las hipotecas por su orden, en vista de las escri-
turas respectivas y de su registro; 

Los préstamos á la gruesa por los contratos otor-
gados conforme á derecho, con «al que de estos con-
tratos se haya deposita lo un duplicado en la capi-

tañía del puerto, si la hubiere, á más tardar diez 
días después de la salida del buque; 

Ix>s premios de seguros por las pólizas y certifi-
caciones de los corredores que intervinieron en 
ellos; 

Y las créditos de los cargadores, por lalta de en-
trega del cargamento ó averías ocurridas en él, por 
sentencia judicial ó arbitral. (Art. (>17.) 

Los acreedores, por cualquiera de las títulos men-
cionados en el art. 646, conservarán su derecho ex-
pedito contra la nave aun después de vendida ésta, 
durante todo el tiempo que permanezca en el puerto 
donde se vendió, y sesenta dias después que se hizo 
á la mar, despachada á nombre y por cuenta del 
nuevo propietario. ( Art. 648.) 

Si la venta se hiciere en pública subasta y con in-
tervención de la autoridad judicial bajo las formali-
dades prescritas en el art. 657, se extingue toda 
responsabilidad de la nave en Isvor de los acreedo-
res desde el momento en que se otorgue la escritura 
de venta. (Art. 649.) 

Si se vendiere una nave estando en viaje, conser-
varán sus derechos íntegros contra ella los expresa-
dos acredores hasta que la nave regrese al puerto 
donde esté matriculada y seis meses después, sin 
perjuicio de los derechos que les corres|>onda ejerci-
tar en puerto distinto. (Art. 650.1 

Mientras dura la responsabilidad de la nave por 
las obligaciones detalladas en el art. 646, puede ser 
embargada á instancia de los acreedores que presen-
ten sus títulos en debida forma en cualquier puerto 
en que se halle; y se procederá á su venta judicial-
mente con audiencia y citación del capitán, en caso 
de hallarse ausente el naviero. (Art. 651.) 



Por cualquiera mra deuda que tenga el propieta-
rio de la ..ave, no puede ser ésta detenida ni embar-
gada sino en el puerto de su matricula, y el proce-
dimiento se entenderá con el mismo pn.pub.no. 
haciéndole la primera citación al menos en el lugar 
de su domicilio. (Art. 652.) 

Ninguna i.ave cargada y despachada para hacer 
viaie i Hiede ser embargada ni detenida ,H.r deudas de 
s„ propietario, de cualquiera naluraleza que estas 
sean, sino por las quesehayan contraído para apres-
tar y aprovisionar la nave para aquel mismo viaje ) 
no anteriormente: y aun en este caso cesaran los 
electos del embargo, si cualquiera interesado en la 
expedición diere lianza suficiente de que la nave re-
gresará al puerto en el tiempo prefijado en la ^ l e n -
te, ó que si no lo verificase por cualquier accidente, 
a u n q u e s e a fortuito, satisfará la deuda demandada 
en cuanto sea legitima. (Ail 653.» 

l a s embarcaciones extranjeras surtas en puertos 
mexicano« no pueden ser embargadas por deudas 
que no hayan sido contraídas en el lerrilo.10 mexi-
cano v en utilidad de las mismas embarcaciones, a 
no ser por sentencia pronunciada en país extranjero 
que deba ejecutarse con arreglo á las leyes de la 
República. (Art. 654.) 

Por las deudas parí ¡rulares de mi coparticqw en 
la nave, no podrá ésta ser detenida, embargada m 
ejecutada en su totalidad, sino que el procedimiento 
se contraerá á la porción que en ella tenga el deu-
dor. (Art. 655.) 

Siempre que se haga embargo de una nave se in-
ventariarán detalladamente todos los aparejos y per-
trechos de ella, caso de pertenecer al propietario de 
la misma nave. (Art. 656.1 

Ninguna nave puede rematarse en venta judicial 
sin que haya sido subastada públicamente por tér-
mino de treinta días, renovándose cada diez «lías los 
car'eles en que se anuncie la venta. 

Ixis carteles se fijarán en los sitios acostumbrados 
para los demás anuncios en el puerto donde se haga 
la venta, y en su jurisdicción; y además se fijara un 
cartel en ía entrada de la capitanía del puerto y otro 
en el palo mayor ó costado de la embarcación. 

l a ventase anunciará también en todos los |>e-
riódicos que se publiquen en la jurisdicción del 
puerto, y se hará constar en el ex|iediente de subas-
ta el cumplimiento de ésta v las demás formalidades 
prescritas. En los remales se procedeiá coi. las so-
lemnidades y en la lorma que está dispuesto por el 
derecho común para las ventas judiciales. Articu-
lo 657.) 

l a s dudas ó cuestiones que pueden sobrevenir en-
tre las «»participes de una nave sobre las cosas de 
interés común, se resolverán por la mayoría, la cual 
se constituye por las partes de propiedad en la nave 
que formen más de la mitad de su valor. l a misma 
regla se observara para determinar la venta de la 
nave, aun cuando la rep ignen algunos copartícipes. 
(Art. 658.) 

Los propietarios de la nave tendrán preferencia 
en el fletainento de ella si con anterioridad no se lia 
contratado i-on tercera« personas, á precio y condi-
ciones iguales sobre los que no lo sean; y si concu-
rriesen á reclamar este derecho para un mismo via-
je dos ó más copartícipes, tendrá la preferencia el 
que tenga más interés en la nave; y entre cojiartiei-
pes que tengan igual interés en ella, se sorteara el 



que haya de ser preferido cuando no se avengan á 
dotarla por partes iguales. (Art. bÚV.J 

l a preferencia que se declara en el articulo ante-
rior/los ^parüc ipes de la nave, no los autor iza* 
'ara exigir que se varíe el destino que por d sposi-

ctón de ía mayoría se haya fijado al viaje. (Articu-

1 0 También gozarán los copartícipes de» derecho de 
tanto sobre la venta que alguno de e l l ^ pretenda 
hacer de su porción respectiva, proponiéndolo en 
término preciso de los tres días 
bración de la venta y consignando en el acto el pre 

^ t e t e M ^ P - a v e r s e e n t r a el derecho 
de tanteo haciendo saber la venta que 'enga'on-
Tertada á cada uno de sus copartícipes; y si dentro 
del mismo término de tres dias no hiciesen uso de 
aquel derecho, no lo tendrán á hacerlo después de 

Cuando l ^ a v f n e L i t e reparación , será s u f i c i e . 
te que uno solo de los copartícipes exija que se haga 
¿ r a que todos estén obligados á proveer de fondos 
suficientes para que se verifique; y si alguno no lo 
h i c t e en e W m i n o de los quince días_ s i g u i e r e s 
al quesea r e q u e r i d o judicialmente para ello, y todos 
6 algunos d é l o s demás lo supliesen, tendrá derecho 
el que haga este suplemento á que se le transfiera ed 
dominio de la parte que correspondía al que no hizo 
fa provisión de fondos, abonándole por jnst.prec.o el 
valor que á ésta correspondiere antes de hacer la re-
paración. El jusúprecio se hará antes que se de 
principio á preparac ión , por f r i t o s nombrados,por 
ambas partes, ó de oficio por el Juez en caso que al-
guno deje de verificarlo. (Art. 663.) 

Para todas los efectos legales sobre que no se ha-
ya hecho modificación ó restricción por las leyes de 
este Código, guardarán las embarcaciones la condi-
ción de bienes muebles. (Art. 664.) 

Los constructores de buques podrán emplear los 
materiales y seguir, en lo relativo á su construcción 
y aparejos, los sistemas que más convengan á sus 
intereses. I.os navieros y la gente de mar se sujeta-
rán á lo que las leyes y reglamentos de Administra 
ción pública dispongan sobre navegación, aduanas, 
sanidad, seguridad de las naves y demás objetos aná-
logos. (Art. 665. ) 

Embargo . (V. Etnlxircaciones, artículos 651, 
al 656 inclusive.) 

Embargo . Bienes que no son suceptibles de em-
bargo en las quiebras. (V. Qutel/ras, electos de su 
estado. Art. 963.) 

Emisión «le billetes. 
l a emisión de bidetes no podrá exceder del tri-

ple del capital social efectivamente pagado; ni tam-
poco podrá, unida al importe de los depósitos reem-
bolsadles á la vista ó á un plazo no mayor de tres 
días, exceder del doble de la existencia en caja en 
dinero efectivo ó en barras de oro ó de plata. (1) (V. 
L. de 1. de C. Artículo 16.) 

Emis ión de bonos h ipotecar ios . 
Pueden emitirse bonos hipotecarios sin plazo fijo 

para su amortización, ó exigibles en fecha determi-
nada. 

Los emitidos sin plazo fijo para su pago, serán 
reembolsables |»or medio de sorteos. (V. L de I. de 
C. Art. 58.) 

(1) Véase la circular d e 10 de Oc tubre d e 1897. 



Emis ión , de bonos de caja. 
Competen á lo« Bancos Refaccionarios las opera-

ciones siguientes: 
I. Hacer préstamos e*> numerario, á plazos que 

no excedan de dos años, á las ne¡¡oaaeiones mine-
ras. á las industriales y á las agrícolas; 

II. Prestar su garantía para facilitar el descuento 
ó negociación de pagarés ú obligaciones exigibles 
á un plazo máximo de seis meses; 

III. Emitir bonos de raja con causa de réditos, y 
reembolsares en plazos «pie no sean menores de 
tres meses ni mayores de dos años. (V. 1.. de I. de 
C. Arl. 88.i 

Emis ión , «le bonos por Empresa de ferroca-
rr i les . 

Ningún billete se pondrá en circulación sin el 
timbre correspondiente que grabará sobre el mismo 
billete la Oficina Impresora de la Renta. U orden 
relativa sólo se librará por la Secretaria de Hacien-
da. previa comprobación de que la cantidad de bi-
lletes de que se trate, cabe dentro de las límites 
fijados para la emisión en la primera parte del ar-
ticulo 1«. (V. L. de K. Art. 26.) 

Emis ión . «lo Bonos de prenda y certificados de 
depósito. (V. L. de A. G. de D. Art. 7.°) 

Empresarios , de transportes. Sus obligaciones. 
(V. Transporte terrestre. Art. 6001 

Empresas. Son actos de comercio las señaladas en 
Actos de comercio. Art. 75.) 

Empresas. Ob^evarán los reglamentas y anun-
cios que circularen al público en lo que no se opon-
gan á los preceptos del Código. (V. Transporte te 
rrestre. (Art. 597.) Empresas . No podrán reliusar, recibir pasajeros» 

.ó efectos en el despacho principal y oficinas del 
tránsito. iV. Trans/x>r'e terrestre. Art. 598.) 

Empresas. Tienen derecho á exigir, así como los 
Jefes de las oficinas del tránsito, que el cargador de-
clare el contenido de los bullas que contiene la car-
ga al tiempo de recibirlos para su conducción, sin 
que en ningún otro caso pueda compelérseles á e-a 
revelación. Se exceptuarán las maletas y sacos de 
noche de los pasajeros. (V. Transporte terrestre. 
Art. 601.) 

Empresas. Pondrán á disposición de la autoridad 
judicial los efectos que después del término que du-
ren en sus almacenes, conforme á sus reglamentos, 
no fuesen reclamados, quedando libres de responsa-
bilidad. (V. Transporte terrestre. Arls. 603 y «Oí.) 

Enajenación, La que haga el propietario ó el 
cultivador de los productos de su finca es acto de co-
mercio. (V. Actos de comercio. Ari. 75.) 

Endosantes. Cualquiera de los endosantes de 
una letra protestada, puede exigir que el portador 
reciba su importe y les entregue la letra y la cuenta 
de gastos. (V. Acciones que competen al porta-
dor de una letra de cambio. Art. 531.) 

Endosantes. Por falta de presentación de la letia. 
de protesto ó notificación de éste, pierden los endo-
santes, cada uno en lo que les concierne, su acción 
contra el cedente. (V. Acciones i/ue competen al 
portador de una letra de cambio. Art. 532.; 

Endosantes , l a omisión del protesto en el paga-
ré libra á los endosantes. (V. Libranzas, vales ti 
pagarés. Art. 550.) 

Endosantes. El precio del recambio se fija para 
los endosantes, por el curso del cambio corriente 
entre el lugar donde fué entregada ó negociada la 
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Jotra y aquel sobre el cual se gira la resaca. (V. Re-
cambio y Resaca. Arí. 540.) 

Endoso. I.os certificados de depósito y los bonos 
de prenda pueden ser cedidos por endoso, junios ó 
separadamente, i V. Almacenes generales de de-
posito. Arts. 344 y 345.) 

Endoso. El certificado de depósito y el bono «le 
prenda pueden ser endosadas en blanco, y asi se 
confiere al portador los derechos de endosatario. 
(V. Almacenes generales de depósito. Art. 3445.) 

Endoso. Las pólizas «le seguro son endosadles 
una vez satislechas las cuotas, i V. Seguro sobre la 
vida. Art 440. i 

Endoso. 
La propiedad de la letras de cambio se transfiere 

por el endoso. (Art. 477.) 
El endoso, para ser regular. d«'be fecharse, expre-

sar el concepto ¿n que se recibe, el valor suministra-
do, indicar el nombre de aquel á cuya orden se otor-
ga, y escribirse sobre la letra su copia, ó sibre la 
hoja adherida á la una ó á la otra (Art. 478.) 

El endoso puede hacerse en blanco, con sólo la 
firma del endosante, sin ninguna otra indicación: fie-
ro no podrán ejercitarse los dere«-hos derivados del 
mismo sin llenarlo con todos los requisitos del en-
doso regular. (Art. 479.) 

Las letras pueden endosarse antes y después de 
su presentación, y antes y después de su vencimien-
to. 

Las letras perjudicadas no son endosables. (Ar-
ticulo 4 8 0 ) 

En nin«ún caso pue«ie ser alterada la verdad de 
las fechas. lx»s autores de la alteración serán civil-

mente responsables de los daños y |>erjuicios cau-
sados por la misma. 

La prueba .le la alteración de las fechas corres-
l«onderá á quien la objete. (Art. 481.) 

Todos los que endosen una letra «le cambio, asi 
como los que la ha\an firmado ó aceptado, quedarán 
obligados solidariamente para con el portador en »a-
rantia de la misma. (Art. 482.) 

El defecto ó suposición de cualquiera de los re-
quisitos exigidos para el endoso regular, harán que 
el endoso produzca sólo los derechos y obligacio-
nes que se deriven del contrato que se hubiere 
celebrado. (Art. 463.) 

Endoso. Los pagarés que no estén extendidos á 
la orden, no pueden endosarse; las endosas que se 
; ; r - - n „ l o s . (V- Libranzas, vales IJ jxiga-

Endoso. 1/Os cheques extendidos á favor de per-
sona determinada, no son endosables. (V. Chemies 
Ari. 556.) * 

Endoso. Los conocimientos extendidos á la or-
den son transferí bles por en.loso. i V. conocimien-
to. Art. <83.) 

Endoso. Los contratos á la gruesa extendidos á 
la orden, son transleribles por endos«». (V. Présta-
moá la gruesa ó riesgo marítimo Art. 797.) 

Endoso de documentos ó acciones: Cuando se 
venhque por separado, cuota por valor, por cada 
S 20.00 es. ó (rae. $ 0.02 es. (Art. 9.°.. frac. 36 de la 
tarifa.) 

Epoca de la quiebra.. (V. Quiebras.) 
Errores. Los que cometan los comerciantes en 

sus libros, se salvarán por nuevo asiento relacionad.. 



con la partida errada. (V. Contabilidad mercantil. 
Arl. 36.) 

Escalas. Se entenderán comprendidas en el segu-
ro las que por necesidad se hicieren para conserva-
ción del buque ó de su cargamento, si expresamen-
te no se hubieren excluido de la póliza. (\. Segu-
ros marítimos, obligaciones entre el asegurador y 
el asegurado. Art. 839.) 

Escrituras. Debe constar en escritura pública la 
licencia que á la mujer casada, mayor de diez y 
ocho años le otorgue el marido para ejercer el co-
mercio. ( V. Comerciantes. Art. 8.) 

Escrituras. Las que deben inscribirse ó anotarse 
en la hoja de inscripción de cada comerciante ó so-
ciedad. (V. Registro de comercio. Art. 21.) 

Escrituras. Todo contrato de sociedad ha de 
constar en escritura pública. (V. Sociedades de 
comercio, su forma. Arl. 93.) 

Estr^turas. Requisitos que deben contener |>ara 
su validez las escrituras públicas de sociedad. (V. 
Sociedades de comercio. Art. 95.) 

Escrituras. l a modificación de la escritura so-
cial sólo podrá hacerse con aprobación de todos los 
socios. (V Sociedad en nombre colectivo. Articu-
lo 122.) 

Escrituras. En la sociedad anónima se reducirán 
á escritura pública, la prórroga de su duración, la 
fusión con otras sociedades; la reducción del capital 
social y el cambio del objeto de la sociedad; inscri-
biéndose en el registro de comercio. (V. Sociedad 
anónima Arts. 2(16 y 208.) 

Escrituras. La de constitución de la sociedad 
cooperativa expresará, además de las requisitos de 

que habla el art. 95. los señalados en Sociedades 
cooperativas. Art. 243.) 

Escrituras. Cualquiera que sea el modo con que 
se haga la traslación de dominio de una nave, ha de 
constar por escritura pública ó por póliza ante co-
rredor. (V. Emiwcaciones. Art. 641.) 

Escritura pública. Causará la cuota que corres-
|K)nda al documento que se extienda en protocolo. 
(Art. 9.°, frac. XXXVII de la tarifa.) 

Si en una misma escritura se consignan contratas 
ú operaciones gravadas pero que tengan conexión 
intima, se causara el impuesto por el que represente 
mayor cantidad por uno solo, si son de igual cuantía, 
ó por todos si no están relacionados intimamente. 
(V. en Contratos. Arl. 12 de la ley.) 

Si en una misma escritura se consignan una ven-
ta y un préstamo hecho por un tercero para cubrir 
el precio y se constituye hipoteca que garantice la 
cantidad prestada, se consideran conexos estos con-
tratos para los efectos dichos. (Circular de 7 de Ma-
yo de 1899) 

Sólo °e reputarán escrituiarios los contratos que 
se otorguen ante notario ó juez receptor. (Circular 
de 9 de Octubre de 1893.) 

Cuando en una escritura se rectifica, ratifica ó acla-
ra alguna escritura sin alterar ni innovar el primitivo 
contrato sólo se causan las estampillas de las hojasdel 

Erotocolo que se ocupen. (Circular de 4 de Noviem-
re de 1893.; 

l a s estampillas que legalicen las escrituras públi-
cas deben ser del año en que se otorguen y delien 
ministrarse dentro de un mes desde la fecha del ins-
trumento so |>ena de otorgar nueva escritura. (Cir-
cular de 11 de Julio de 1891.) 
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Para el pago del timbre que causen las escrituras 
debe atenderse sólo al capital y no á los réditos, a 
no ser que se capitalicen y asi se consigne en la es 
critura. (Circular de 7 de Agosto de 1894.) 

Es tab lec imientos . Son actos de comercio las 
0|»eraciiines que se practiquen por los señalados en 
Actos de comercio. (Art. 75.1 

Estab lec imientos mcrcant les, su aper tura y 
c lausura . (V. Compra-vento, comercio al menu-
deo, el art. 89 de la ley y circulares relativas.) 

Estadías. Pasado el plazo estipulado ó el de cos-
tumbre y no constando en el contrato de fletamenlo 
cláusula expresa que fije la indemnización de la de-
mora, tendrá derecho el capitán á exigir las estadías 
y sobreestadas que hayan transcurrido en cargar y 
descargar. (V. Fletamento, efectos y forma del con-
trato. An. 731.) 

Estadías. En la |>ól¡za del fletamento se liaran 
constar las estadías y sobreestadias que habrán de 
contarse, y lo que por cada una de ellas se hubiere 
de pagar. (V. Fletamento, efectos y lorma del con-
trato. (Art. 727.) 

Estadías. Si no se entregase la carga al capitán 
en el puerto á que fué destinado el buque, dará avi-
so al fletador cuyas instrucciones esperará; corrien-
do. entretanto, las estadias convenidas, ó las que 
fueren de uso en el puerto, si no hubiese pacto en 
contrario. (V. Fletamento. derechos y obligaciones 
del fletante. Art. 750.) 

Estadías. Si se interrumpiere la salida del buque, 
el fletador |»odrá descargar y cargar las mercaderías, 
pagando estadías si demoran la recarga después de 
haber cesado el motivo de la detención. (V. Fleta-
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mentó, resición total ó |iarcial del contrato. Ar-
ticulo 766 ) 

Estados 1'nidos de América , l a s letras giradas 
desde cualquier lugar de los Estados Unidos, paga-
deras en territorio mexicano y cuya previa presenta-
ción sea forzosa, ésta deberá verificarse dentro de 
tres meses contados desde la fecha de la misma le-
tra V. Presentación y aceración de las letras 
de cambio. Art. 185.) 

Estani p i l las . 
El Impuesto federal del Timbre se causa en los ac-

tos, documentos, contratos y operaciones especifica-
dos en esta lev. aun cuando deban surtir efrcto en 
el extranjero, y se hará efectivo mediante el uso de 
estampillas. Todos los contratos, operaciones y ac-
tos sujetos al impuesto del timbre, requieren el 
otorgamiento del recibo, factura ó documento que 
corresponda, l a omisión se castigará con las penas 
que establece esta ley. (Art. l . ° 1.. del T.) 

l a s estampillas que se emitan sólo tendrán curso 
legal durante un año; pero el Etecutivo puede habi-
litarlas para mayor tiem|>o. y fijará su valor, forma 
v denominaciones. (Art. 4.° L del T.) 

l a contribución del timbre puede satisfacerse con 
una ó varias estampillas que representen el valor 
de la cuota que se haya de pagar, pero las (fe cada 
clase sólo tendrán valor legal aplicadas al objeto á 
que están especialmente destinadas. (Articulo 5.° L 
del T.) 

l a Secretaria de Hacienda podrá autorizar que en la 
Oficina Impresora del Timbre se imuriman en libran-
zas. cheques, despachos, acciones, billetes de baneo, 
marcas de fábrica, etiquetas ú otros documentos ó 
papeles, las estampillas correspondientes, haciendo 



los interesados el pago en la Administración gene-
ral del Timbre en los términos que se lijaren en ca-
da caso. (Art. 6.° I. del T.} 

l a s estampillas serán de las clases siguientes: 
I. l a s comunes, con lalón ó sin él; 
II. l a s destinada« exclusivamente á mercancías 

gravadas con este impuesto: 
III. Las de contribución federal. (Artículo 7.° L. 

del T.) 
I/Os actos, documentos, operaciones y contratos 

que se mencionan en este titulo, causarán en estam-
pillas comunes sus respetivas cuotas, conforme á 
las bases que en seguida se expresan: 

I. Cuota por cada hoja del documento; 
II. Cuota relacionada con el valor que se expresa 

en el documento; ó 
III. Cuota fija, sea cual fuere el número de hojas 

del documento v el valor de la oiieración. (Art. 8.°) 
L. del T.) 

Las estampillas comunes pueden usarse indiferen-
temente con talón ó sin él. Para legalizar un docu-
mento basta con adherirle las estampillas sin talón, 
ó la parte principal de las estampillas talonarias, 
salvo el caso en que por prevención de esta ley sea 
obligatorio emplear estampilla talonaria, porque el 
talón deba quedar en algún documento relacionado 
con aquel en que se fija la parte principal de la es-
tampilla. Los talones no legalizan por sí solos el 
documento á que se adhieran. (Art. 15. L. del T.) 

Al que expenda estampillas sin la competente au-
torización, se le recogerán las que tenga y se le im-
pondrá, además, una mulla igual al valor que repre-
senten. (Art. 147. L. del T.) 

La falsificación de estampillas y cualquiera otro 

delito que se cometa en perjuicio de la Renta del 
Timbre, será castigado con las penas que el Código 
Penal señala para la falsificación de papel sellado, 
aplicándose al Timbre todas las disposiciones del 
mimo Código que se refiere á papel sellado. (Articu-
lo 148 L de T.) 

Sólo es lícito separar el talón de la estampilla, 
ruando la ley disponga que aquél quede en algún 
documento relacionado con el que lleva ésta. (V. 
Contraías privarlos. Art.62.) En otro caso la estam-
pilla debe usarse cón lalón so pena de tener por no 
timbrado el documento. (Circular de 11 de Julio de 
1893.) 

Es tampi l l a s . Para legalizir los giros telegrafieos 
deben usarse estampillas talonarias. 

Kstampillas, su cambio. 
Durante el primer mes, después de fenecido el pe-

ríodo señalado para la circulación de las estampillas, 
podran cambiarse |>or las de la nueva emisión las le-
galmente vendidas y sobrantes en poder de particula-
res. (Art. 195. L. del T.) 

Estampillas taloner as. 
' - a s estampillas comunes pueden usarse indiferen-

temente con talón ó sin él. Para legalizar un docu-
mento basta con adherirle las estampillas sin talón, 
ó la parte principal de las estampillas talonaria , sal-
vo el caso en que por prevención de esta ley sea 
obligatorio emplear estampilla talonaria, porque el 
talón deba quedar en algún documento relacionado 
ron aquél en que se lija la parle principal de la es-
tampilla. I»s talones no legalizan |>orsí solos el do-
cumento á que se adhieran. Art. 15. L. del T. V. 
en Compra venta por mayor, los arts. 28. 30 y 



31 de la Ley del Timbre, y en Con tratos privados 
el art. 6 2 de la misma.) 

Es tampi l las con rese l lo especial . 
En cumplimiento de lo prevenido en delenninadas 

leyes que exigen el uso de estampillas especiales, se 
emitirán con un resello ó contraseña que indique el 
objeto exclusivo á que, respectivamente, estén desti-
nadas estampillas comunes que deberán emplearse 
en los siguientes pagos: 

I. En el de estampillas para guias de internación 
de mercancías extranjeras; 

II. El impuesto anual sobre pertenencias mineras; 
III. En el de deliberación de res|tonsabilidades 

fiscales de la propiedad raíz. (Art. 9-1. 1.. del T.) 
Carecen de valor legal, y se reputarán como no 

puestas las estampillas comunes, si se emplean en 
documentos que exijan estampillas reselladas, así co-
mo éstas últimas si se usan para legalizar documen-
tos ú operaciones no comprendidas en los tres inci-
sos del articulo anterior, ó que, aunque lo estuvie-
ren. no sean aquellas á que. respetivamente corres-
|>onda el resello es|>eeial de la estampilla usada (Ar-
tículo 95. L del T.) 

El resello de las estapillas debe hacerse sólo por 
las Administraciones princii>a'es y no por las subal-
ternas. (Circular de 25 de Febrero de 1902.) 

Estampi l las de contr ibuc ión federal . No pue-
den venderse sin el resello de la oficina correspon-
diente. (Circular de 13 de Marzo de 1900. V. Coti-
trihución federal.) 

Estatutos. Deben protocolizarse y registrarse. (V. 
Sociedad anónima. Arts. 167 y 174.) 

Estatutos. Deberán contener todos los requisitos 
que exige el art. 95. iV. Sociedades de comercio,) y 

además la manera de convocar y llevar acabo la pri-
mera Asamblea general. (V. Sociedad Anónima. 
Art. 168.) 

Estatutos. Serán discutidos y aprobados por la 
Asamblea general.) V. Sociedad Anónima. ArL 172.) 

Estatutos. Determinarán el número de Adminis-
tradores que deben firmar las accione-, (V. Sociedad 
Anónima. Art. 179 ) 

Estatutos. Deben expresar el permiso para la 
conversión de acciones nominativas en acciones al 
portador (V. Sociedad Anónima. Art. 180.) 

Estatutos. Señalaran las facultades de ejecución 
y administración de los consejos consultivos. (V. 
Sociedad Anónima. Art. 188. i 

Estatutos. Establecerán la manera de reemplazar 
las vacantesdelconsejo de administración. (V. Socie-
dad Anónima. Ari. 191.) 

Estatutos. Designarán, en cada caso, el número 
de acciones que deben depositar los miembros del 
Consejo de Administración en garantía de su gestión 
(V. Sociedad vnónima. Art. 193.) 

Estatutos. Determinarán el nombramiento, revo-
cación y atribuciones de los directores generales (V. 
Sociedad Anónima Art. 197.) 

Estatutos. Determinarán el número de acciones 
que deben depositar los comisarios y la manera de 
reemplazarlos (V. Sociedad Anónima. Art. 198.) 

Estatutos. Pueden ser reformados por la Asam-
blea general de accionistas. (V. Sociedad Anónima. 
Art 201.) 

Estatutos. Señalarán los emolumentos que co-
rrespondan é los comisarios y miembros del Conse-
jo de Administración. (V. Sociedad Anónima, arti-
culo 202 ) 



Estatutos. Pueden contener las disposiciones para 
resolver respecto á disolución anticipada de la So-
ciedad, prórroga de su duración, fusión con oirás 
sociedades, reducción ó aumento del capital social 
y cambio del objeto de la sociedad. (V Sociedad 
Anónima. Art. 206.) 

Estatutos. Establecerán la forma del mandato que 
puedan dar los accionistas para ser representados en 
las asambleas generales. íV. Sociedad Anónima. 
Art. 210.) 

Kstatutos. En ellos ó en la escritura de sociedad 
se podrá estipular que las acciones, durante un pe-
riodo que no exceda de cinco años, podrán gozar de 
intereses no mayores del 6 por 100 anual. (V. So-
ciedad Anónima. (Art. 213.) 

Estatutos. Dispondrán la manera de formar el 
balance |»or los liquidadores cuando la liquidación 
dura más de un año. (V. Sociedad Anónima. Arti-
culo. 221.) 

Estatutos. En las sociedades cooperativas, los 
Estatutos constarán en el registro de la sociedad. (V. 
Sociedades Cooperativas. Art. 245.) 

Europa, l a s letras giradas desde Europa, paga-
deras en territorio mexicano y cuya previa presen-
tación sea forso«a, ésta deberá verificarse dentro de 
tres meses, contados desde la fecha de la misma le-
tra. (V Presentación y aceptación de las letras 
de camino. Art. 485.) 

Evaluación. (V. Seguros marítimos.) Cosas 
que pueden ser aseguradas y su evaluación 

Evaluación, l a s de los objetos que han de con-
tribuir á la avería gruesa. (V. Averias gruesas, su 
liquidación. Art. 929.1 

Evicc ión y saneamiento . Ix>s socios de las com-

pañías colectivas están obligados á la evicción y sa-
neamiento de las cosas que ponen en la masa común 
como parte de su representación en la Sociedad i V 
Sociedad en nomin e colectivo. (Art. 108., 

Evicción y saneamiento . El vendedor, salvo 
pacto en contrario, quedará obligado á la evicción y 
seneamiento. (V. Compra-venta. Art. 384.) 

exagerac ión . En el precio «le las efectos asegu-
rados. (V. Seguros marítimos, cosas que pueden 
ser aseguradas y su evaluación. (Ar» 827). 

Examen. Todo socio, sea ó no Administrador tie-
ne derecho de examinar el estado de la Administra-
ción y contabilidad que se lleve en la sociedad co-
lectiva. (\. Sociedad en nombre colectivo. Art. 123.) 

Kxauien. El mismo derecho á que se refiere el 
articulo anterior tienen los socios en la sociedad en 
comandita simple. (V. Sociedad en comandita 
simple. Art. 162.) 

Excepciones. La falta de escritura pública ó de 
las requisitos que deba contener para su validez, no 
podrá alegarse como excepción contra un tercero que 
hubiese contratado con la sociedad. (V. Sociedades 
ae comercio, su forma. Art. 97.; 

Excepc iones . l a única excepción que puede re-
levar al aceptante del pago de una letra, es la de fal-
c a d de la aceptación misma ó de la letra. (V 
Presentación y aceptación de las letras de can, 
oto. Art. 491.) 

Excepciones. Contra la ejecución de las letras 
de cambio. (V. Acciones que competen al porta-
dor de una letra de cambio. Art. 535.) 

Exclusión, l a de un socio se hará constar por 
medio de una acta subscripta por el Presidente de la 
Asamblea y el (ierente de la sociedad, l a exclusión 
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deberá anotarse en el registro de la sociedad. (V. 
Sociedades cooperativas. Art. 249.) 

Exenciones , l a s que se otorgan á lo-¡ concesio-
narios de ferrocarriles. (V. L de F. C. Cap. 5.°) 

Exenciones . Almacenes generales de «lepó 
silo estarán exentos, hasta el 1." de Enero de 190», 
de pagar derechas de importación |H>r todos los ma-
teriales de construcción y maquinarias que requie-
ra su estahlecimien'o, y el de las vías férreas en el 
interior de los patios de dichos Almacenes. (V. L. 
de A G. de D. Art. 15.) 

Exenciones , l a s concedidas á las instituciones 
de crédito. (V. L. de 1. C. Cap. ü.°) 

Exhib ic ión . De libros de los comerciantes. (V. 
Contabilidad mercantil. Arts. 42 al 45.) 

(V. L. del T. Visita y Visitadores.) 
Exhibic ión . Para proceder á la constitución «le 

la socieilad anónima, se exhibirá el 1(1 por 100 en 
dinero efectivo del capital que consista en numera-
rio. (V. Sociedad anónima. Art. 170.) 

Explotación de los ferrocarri les . (V. El cap. 
7.° de la L. de F. C.) 

Expropiación por cansa «I«* ut i l idad publ ica . 
IV. El capitulo 70 de la I.. «le h. C.. 

Ext inc ión . Casos en que se extingue la respon-
sabilidad «leí porteador por pérdidas, desfalcos ó 
averia. ( V. Transporte terrestre. Art. 592.) 

Ext inc ión. Casasen que se extinguen las aciones 
del prestador. l V. Préstamo á ta gruesa, ó ries-
go marítimo. «Art. «(>6.) 

Extravio . Es de cuenta del comisionista el del 
numerario que tenga en su poder por razón de la 
comisión: y de cargo del comitente si el comisionis-

ta observa las instrucciones de aquél respecto á la 
devolución. (V. Comisionistas. Art. 292 

Extravio . Tratándose de transporte terrestre, las 
cuestiones que surjan por extravío de las cartas de 
porte, se decidirán por las pruebas que rindan los 
interesados. (V. Transporte terrestre. Art. 584.) 

Fabricantes. l/)s labradores y fabricantes, y en 
general todos los que tienen planteados almacén ó 
tienda en alguna población para el expendio de los 
frutos de su finca, ó de los productos ya elabo adas 
de su industria ó trabajo, sin hacerles alteración al 
expenderlos, serán considerados comerciantes, en 
cuanto concierne á sus almacenes ó tiendas. (V. Co-
merciantes. Art. 4.i 

Factores y dependientes . 
Se reputaran factores los que tengan la dirección 

de alguna empres? ó establecimiento fabril ó comer-
cial, ó estén autorizados para contratar respecto á 
lodos los negocios concernientes á dichos estableci-
mientos ó empresas, por cuenta y en nombre «le l«is 
propietarios de los mismos. 

Se reputarán dependientes los que desempeñen 
constantemente alguna ó algunas gestiones propias 
«leí tráfico, en nombre y por cuenta del propietario 
de éste. 

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, 
podrá constituir tactores y dependientes. (Art. 309.) 

l o s tactores deberán tener la capacidad necesa-
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numerario que tenga en su poder por razón de la 
comisión: y de cargo del comitente si el comisionis-

ta observa las instrucciones de aquél respecto á la 
devolución. (V. Comisionistas. Art. 292 

Extravio . Tratándose de transporte terrestre, las 
cuestiones que surjan por extravío de las cartas de 
porte, se decidirán por las pruebas que rindan los 
interesados. (V. Transporte terrestre. Art. 584.) 

Fabricantes. l,os labradores y fabricantes, y en 
general todos los que tienen planteados almacén ó 
tienda en alguna población para el expendio de los 
frutos de su finca, ó de los productos ya elabo adas 
de su industria ó trabajo, sin hacerles alteración al 
expenderlos, serán considerados comerciantes, en 
cuanto concierne á sus almacenes ó tiendas. (V. Co-
merciantes. Art. 4.) 

Factores y dependientes . 
Se reputaran factores los que tengan la dirección 

de alguna empres? ó establecimiento fabril ó comer-
cial, ó estén autorizados para contratar respecto á 
lodos los negocios concernientes á dichos estableci-
mientos ó empresas, por cuenta y en nombre «le los 
propietarias de los misinos. 

Se reputarán dependientes los que «leseinpcñen 
constantemente alguna ó algunas gestiones propias 
«leí tráfico, en nombre y por cuenta del propietario 
de éste. 

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, 
podrá constituir tactores y dependientes. (Art. 309.) 

l » s tactores deberán tener la capacidad necesa-



ria par» obligarse, y poder ó autorización por esor i -Í | 
to de la persona por cuya cuento hagan el tráfico. I 
(Art. 310.; A I 

Los tactores negociarán y contratarán a nombre fl 
de sus principales, expresándolo asi en los docu- I 
mentas que con tal carácter subscribín. pudiendo I 
t imbién contrataren nombre propio. (Art. 311.) 

Sólo autorizados por sus principales y en los ter- I 
minos en que expresamcnle lo fueren. |»odrán los I 
factores traficar ó interesarse en negociaciones del I 
mismo género de las que hicieren en nombre .le sus | 
principales. (Art. 312.) I 

En todos los contratos celebrados |H.r los factores l 
con tal carácter, quedarán obligados los principales I 
v sus bienes. Si contrataren en su propio nombre, I 
quedarán obligados directamente. (Art. 313.) 

Cuando el laclor contrate en nombre propio, pero • 
por cuento del principal, la otra parte contratante I 
podrá dirigir su acción contra el laclor ó principal. 1 
(Art. 314.) , . . . 

Siempre que los contratas celebrados por los toe 
lores recaigan sobre objetas comprendidos en el gi I 
ro ó tráfico de que están encabado«, se entenderán I 
hechos iKtr cuenta del principal, aun cuando el f a c - j 
lor no lo haya expresado asi al celebra.los, haya l 
transgredido sus facultades ó cometido abuso de con I 
fianza. (Art. 315.) | 

Asimismo obligaran al principal los contratos «leí 
su laclor. aun siendo ajenas al giro de que este e n - i 
careado, siempre que haya obrado con orden «le su« 
principal, ó éste las haya aproba.lo en términos e x - | 
presos ó por hechos positivos. Art. 316.) 

Las multas en que pu«-de incurrir el factor p«.r 
contravención á las leyes en la* gestiones propias «le] 

su factoría, se harán efectivas en bienes de su prin-
cipal. (Art. 317.) 1 

Si el principal interesare al factor en algum- ó al-
gunas operaciones, con respecto á ellas y con rela-
ción al principal, el factor será reputado asociado. 

Ni el factor ni el dependiente tendrán este carác-
ter, ni el de socios, si sólo ios interesare el princi-
I, ? n l a s utilidades del giro, reputándose sueldo di-
cho interés. (Art. 318.) 

Los poderes conferidos á un factor se estimarán 
en todo caso subsistentes mientras no le fueren ex-
presamente re\ocados, 6 haya sido enajenado el es-
tablecimiento de que estaba encargado. (Art. 3 1 9 ) 

f.0,103 Y contratos ejecutados por el factor se-
rán válidas respecto de su principal, mientras no 
llegue á noticia del factor la revocación del poder ó 
la enajenación del establecimiento ó empresa de que 
estaba encargado; y con relación á tercero, mientras 
no se haya cumplido, en cuanto á la revocación del Io320 ) , n s c n p c i ó n y P u b l i c a c ' ó n de ella. (Arlicu-

Los actos de los dependientes obligarán á sus prin-
cipales en todas las operaciones que éstos les tuvie-
ren encomendadas. (ArL 321.) 

Los dependientes encargados de vender se repu-
tarán autorizados para cobrar el importe de las ven-
las v extender los correspondientes recibos á nom-
bre «le los principales, siempre que las ventas sean 
en almacén público y al por menor; ó siendo al por 
"»ayor, se hayan verificado al contodo y el pagóse 
haya hecho en el almacén. (Art. 322.) 

Los dependientes viajantes autorizados con cartas 
u otros documentos para gestionar negocios, ó hacer 

[operaciones de tráfico, obligarán á su principal den-
D I C C I O I I A I U O — 1 5 



tro de las atribuciones expresadas en los documentos 
que los autoricen. (Art. 323.) 

l a recepción de mercancías que el dependiente 
hiciere por encargo de su principal, se tendrá como 
hecha por éste. (Art. 324.) 

Solo con autorización de sus principales, podrán 
los factores y dependientes delegar en otros los en-
cargos que recibieron de aquéllos. (Art. 325.) 

Los principales indemnizarán á los factores y de-
pendientes, de los gastos que hicieren y pérdidas 
que sufrieren en el desempeño de su encargo, salvo 
lo expresamente pactado á este respecto. (Art. 326.)] 

I/)s factores y dependientes serán responsables á 
sus principales de cualquier perjuicio que causen á 
sus intereses por malicia, negligencia ó infracción 
de las órdenes ó instrucciones que hubieren recibi-
do. (Art 327.) 

Si el contrato entre los princi|>ales y sus depen-
dientes no tuviere tiempo señalado, cualquiera de 
las partes podrá darlo por fenecido, avisando con 
un mes de anticipación. Si se hubiere celebrado por 
tiempo fijo, ninguna de las partes contratantes, sin 
el consentimiento de la otra, podrá separarse antes 
del plazo convenido, bajo pena de indemnización de 
daños y perjuicios. (Art. 328.) 

líos principales llevarán cuenta comprobada á sus 
dependientes de su haber y debe. (Art. 329.) 

Los principales podrán despedir á sus dependien-
tes antes del plazo convenido: 

I. Por fraude ó abuso de confianza en los encar-
gos que les hubieren confiado; 

II. Por hacer alguna operación de comercio sin 
autorización de su principal, por cuenta propia; 

III. Por faltar gravemente al respeto y considera-

ción debidos á su principal ó personas de su fami-
lia ó de|»endencia. (Art. 330.) 

Los dependientes podrán despedirse de sus prin-
cipales antes del plazo fijado: 

I. Por falta de cumplimiento, por parte del prin-
cipal, de cualquieia de las condiciones concertadas 
en beneficio del dependiente; 

II. Por malos tratamientos ú ofensas graves, por 
parte del principal. (Art. 331.) 

Facturas. Si se dan como garantía al Banco de 
emisión facturas por cobrar, el Banco hará el cobro 
por su cuenta y si en facturas de mercancías por 
recibir, recibirá éstas y procederá á rematarlas. (V 
L.G. de I. de C. Art. 32.) 

Facturas. Si se perdieren mercaderías asegura-
das por cuenta del capitán que mande el buque en 
que estaban embarcadas, habrá aquél de justificar 
á los aseguradores la compra por medio de las fac-
turas de los vendedores. (V. Seguros marítimos, 
obligaciones entre el asegurador y el asegurado. 
Art. 841.) 

Facturas. Causan la cuota de compra-venta por 
mayor. No causan el impuesto las facturas que se 
acompañen á los pedimentos, pases y guias expedi-
dos por las Aduanas y que sean como una explica-
ción del pedimento, ni las facturas de documentos 
ya timbrados. (Art. 9.°, frac. 39 de la tarifa.; 

Las notas de gastos sólo deben causar dos centa-
vos |K>r cada $ 20 sobre la comisión que se cobre. 
En la misma categoría entran los aditamentos que 
suelen agregarse en las facturas, como empaque, 
acarreo, flete, comisión etc. (Circular de 2 0 d e 0 c t n ' 
bre de 1893.) 

Facturas. No necesitan factura timbrada, las mer-



canoas que se remitan á otro punto en comisión pa-
ra su venta. (Circular de 2 de Febrero de 1894.) 

Cuando los comerciantes y agricultores expiden 
facturas coipo si se tratase de una operación even-
tual, las interesadas pueden hacer para su resguardo 
que la oficina respectiva en el duplicado de las fac 
turas que les presenten se certifiquen las estampillas 
y se legalice el duplicado con el sello de la oficina. 
(Circular de 11 de Junio de 1897.» 

Los causantes obligados á llevar libros especiales 
de facturas y ventas que dejaren de alentar alguna 
operación, si no pagaron el impuesto incurrirán en 
una multa de veinticinco tantos de las estampillas 
omitidas, sin que la multa pueda pasar de $500.00, 
pero si se satisfizo el impuesto, la simple omisión 
del asiento se castigará con una mulla igual al du-
plo de las estampillas debidas. 

Incurren en dichas penas los tencdoies de libros, 
dependientes que por razón de sus atribuciones ten-
gan que intervenir ó de hecho hayan intervenido en 
la expedición de lactura y en la consignación en el 
libro de ventas de las operaciones verificadas, á no 
ser que ellos sean los denunciantes de la infracción. 
(Arts. 18 y 19. Decreto de ltí de Agosto de 1893. 
V. Compraventa.) 

Facultades. En la sociedad anónima, salvo dis-
posición contraria de los estatutos, el consejo de ad-
ministración tiene las más amplias facultades para 
llevar á cabo todas las operaciones que hagan nece-
sarias la naturaleza y objeto de la sociedad. (V. So-
ciedad Anónima. Art. 189.) 

Facultades. En la misma sociedad las tiene igua-
les la asamblea general de accionistas; y además, 

para reformar los estatutos. (V. Sociedad Anóni-
ma. Art. 201.) 

Falsif icación de estampil las . (V. en Penas. 
Art. 148. L. del T.) 

Fecha. Deben anotarla los comerciantes al dorso 
de las cartas que reciban, cuándo las recibieron y 
contestaron, ó si no se dió contestación. (V. Corres-
pondencia. Art. 47.) 

Pecha. Es requisito obligatorio en la letra de 
cambio. (V. tetras de cambio, su forma, plazas y 
vencimiento. Art. 451) 

Fecha. El requisito de la fecha consiste en la ex-
presión del lugar, día, mes y año en que se suscribe 
la letra. (V. Letras de cambio, su forma, plazos y 
vencimientos. Art. 452.) 

Feclia. Los terminas de las letras de cambio se 
computarán de fecha á fecha; y si no la hubiere 
equivalente á la del día en que se giró, se vencerá la 
letra el día último del mes. (V. Letras de cambio, 
su lorma, plazos y vencimientos. Art. 458.) 

Fechas. En ningún caso puede alterarse la verdad 
de las fecha«. (V. Endoso. Art. 481.) 

Ferrocarri les . Sobre el ingreso bruto por el im-
pone de boletos de pasajes expedidos en la Repúbli-
ca (cuota por valor) 2 °/0- mitad pagarán los tran-
vías, empresas de diligencias ó de otro vehículo 
cualquiera para transporte de pasajeros, por tierra, 
con servicio regulai é itinerario fijo (Art. 9.°, frac 
ción 4 0 d e la tari la. ) 

Cuando el importe de los pasajes militares en los 
ferrocarriles lo paga el Gobierno, no causa el 2 * / , 
sobre el movimiento de j>asajeros; pero si lo causan 
esos mismos pasajes cuando el interesado lo pague 
de su peculio. (Circular de 7 de Octubre de 1893.) 



canoas que se remitan á otro punto en comisión pa-
ra su venta. (Circular de 2 de Febrero de 1894.) 

Cuando los comerciantes y agricultores expiden 
facturas coipo si se tratase de una operación even-
tual, las interesadas pueden hacer para su resguardo 
que la oficina respectiva en el duplicado de las fac 
turas que les presenten se certifiquen las estampillas 
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letra el dia último del mes. (V. Letras de cambio, 
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I^S coches de sitio no causan el impuesto. (Circu-
lar de 29 de Septiembre de 1893.) 

U s vapores que hacen el tráfico en los puertos de 
a República, no están obligados á presentar mani-

festaciones ni causan derecho de timbre por el im-
porte de pasajes y carga. (Circular de 8 de Marzo 
de 1894.) 

Ferrocarri les. 
Para el pago del impuesto sobre venta de boletos 

de pasajes en ferrocarriles ó en diligencias ú otro 
vehículo cualquiera, á que se refiere la fracción ÍO 
de la Tarifa, las empresas presentarán en los prime-
ros quince días de Junio de cada año, á la respecti-
va Administración del Timbre, una manifestación 
justificada de los ingresos por pasajes que en el úl-
timo año tuvieron las negociaciones, y con presencia 
de ella y de los demás datos que ministre la Secre-
taria fie Comunicaciones, se les asignará por la Se-
cretaria de Hacienda la cuota anual que deban pagar, 
la cual enterarán*por bimestres adelantados y en 
efectivo en la Administración del Timbre respectiva 
ó en la Tesorería General, según lo determine la mis-
ma Secretaría. (Arf. 71. L del T.) 

Cuando alguna negociación de este género se es-
tablezca en el curso del año fiscal, la empresa dará 
aviso á la Administración respectiva del Timbre, y 
la manifestación se liará tres meses después de esta-
blecida, dentro de la primera quincena del cuarto 
mes, expresando el producto habido en los tres me-
ses para que sirva de base del cobro. (Art. 72 I, del 
Timbre.) 

Ferrocarr i les (Ley de) . 
Los ferrocarriles d e s d i e n t e s de la Federación se 

dividen en tres clases: 

I. Vias generales de comunicación; 
II. Vias de interés local en el Distrito Federal y 

Teritorios; 
III. Vías de interés local en los Estados. (Artícu-

lo 1.°) 
Son vías generales de comunicación: 
I. l a s que comuniquen entre si á dos ó más Esta-

dos ó al Distrito Federal, ó á un Territorio con uno 
ó más Estados; 

II. l a s que toquen en algún puerto, ó en algún 
punto de la costa de la República, ó en algún lugar 
de la frontera con países extranjeros; 

III. l a s que corran en todo ó en parte, dentro de 
una zona de cien kilómetro »de la línea divisoria con 
una nación extranjera. (Art. 2.°) 

Son vías de interés local en el Distrito Federal y 
Territorios: 

I. l a s que unan entre si dos ó más municipalida-
des del Distrito Federal ó de un Territorio; 

II. l a s que, sin unir dos ó más municipalidades 
en los mismos lugares, tengan uno de sus puntos 
extremos fuera del recinto de las poblaciones. (Ar-
tículo 3.°) 

I«os ferrocarriles construidos ó que se traten de 
construir dentro del territorio de un Estado, háyase 
hechoó no concesión por el Estado, serán vías de inte-
rés local, dependientes de la Federación, siempre que 
tengan algunas de las circunstancias siguientes: 

I. Concesión otorgada por la Federación; 
II. Subvención, exención de derechos, dispensa de 

contribuciones ú otro auxilio ministrado por la Fe-
deración. (Art. 4.°) 

l a s vías generales de comunicación se subdividen 



en lineas de importancia principal y lineas de im-
portancia secundaria. (Art. 5.a) 

Son lineas de importancia principal: 
L 1 u , e la ciudad de Chihuahua con un 

puerto en la costa de Sonora 6 del Norie de" Si-
to en M r ^ u e t t * ^ ^ " 

viJL'L U q u e , K ) n g a e n c o n e x i ó n «I Ferrocarril .Me-
F e ? ™ '"i K S e C O ' r . , d e ° r i z a b a á Veracru,, con el Ferrocarr. Nacional de Tehuantepec: 

V l / d é r 3 í |
G u a d a l 6 J a r a a Tepic y Mazatlán; 

. . k u a d a l a j a r a u o l r o punto del Ferroca-
rril Central á Colima y Manzanillo; 
h . , » „ J í ' , U e ! ' e r e e l Ferropa«-ril Nacional de Te-
huantepec con la frontera de Guatemala-

h un ni a q u e , h g Un a l m Í 8 m o Ferrocarril de Te-
huantepec con los Estadas de Tabasco y C a m p -

n J 2 £ 7 ° d a o " e a q U 6 ' P r e v i o s l o s estudios 
E S r 'a Secretaría de Comunicaciones v 

Ubras I „hlicas. sea, en opinión de ésta, de interés 
general y su construcción de „rgenté no^sidad 
s r a d e r a á s ' - c u m p , a 1 5 S S 

l / f conclusiones de este estudio serán some-
tidas á la deliberación del Consejo de Minis tré 

U. U resolución del Presidente de la República 
í ? e r e / a V O r f b l e á l a construcción de « S S 

publicada en la íorma que establece el art. 17 ' ( A ^ 

n „ S n '!TeaS d c i mP° r , a n<'ia secundaria, las vías ge-
en™ a r ü c u ^ ^ n t e r ^ comprendidas 

Las líneas, bajo el punto de vista de su anchura, 
se dividen en las siguientes clases: 

I. Lineas de un metro cuatrocientos treinta y cin-
co milímetros; 1 

II. Lineas de novecientos catorce milímetros; 
III. Lineas de sesen'a centímetros. 

de t a r i £ U
( A r r a o T , Í r ó 6 n , r e 1 0 8 b o r i " ¡ n , < ? r Í O -

J f ^"«'rucción de los ferrocarriles dependientes 
Í c , A ** ' , a r á P ° r r o m P a ñ í a s ó por par-
bcu ares, mediante una concesión que hará el Eje-

r r ; ^ a . e U y n , Ó n ' C O n S U J e C Í Ó n á 

b-s parlioulares á quienes se haga una concesión, 

S r l ' i ° n í l d a l l 'a , 'a f 0 r m a r , , n a c o m l > añia; igual 
U c X J í las compañías concesionarias. (Ar-

J Z 0 ^ ^ ,Ó P a r t , c u ' a r e s que pretendan la 

i l ic i tud a la Secretaria de Comunicaciones v Obras 

guíenles ' ° U a ' ** n , e n c i o n a r á n '» s l entos si-

t e ™ , ! ? 8 e x , r ( , m o s d e l a vía y los lugares in-
S t t r r a . s t a t o c a r i ~ d , r p c i — 6 

c o ^ i S r ¿ t d e l c u a i e i -

c o " ! r u i Í e 7 n Í n , U m a " U a l ^ k Í l 6 m e t r o s 1 u e d e b e r á 

I °'uída S . tea;'" 0 d e n , r ° ^ P S , a r 

em^íríf , a n f f d e , O S ' , r e í ' i o s m áx¡«nos que deban 
Z T Z . Z 1 , r a n S P ° r , P d e , > a s a J e r a s i mercancías, 

| Por servicio de express y equipaje, por servicio tele-



gráfico y por circulación de Irenes pertenecientes á 
otras empresas: 

VI. l a s demás condiciones que eslimen convenien-
tes. (Art. 10.) 

Aceptada la proposición con las modificaciones 
que eslime oportunas la secretaria de Comunicacio-
nes y Obras Públicas y convenidas las condiciones 
del contrato, el solicitante conslituirá un depósito en 
la Tesorería General de la Nación, en los términos 
que expresa el articulo siguiente. (Art. 11.) 

l a Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas, para la constitución del de|>ósito, calculará la 
extensión de la linea proyectada y sus ramales, to-
mando como base la linea recia entre los puntos ex-
tremos, aumentada en un 10 por 100, y el depósito 
se conslituirá á razón de $150.00 es., en Titulos de 
la Deuda Pública Consolidada, por cada kilómetro. 
(Art. 12.) 

No constituyéndose el depósito, se tendrá por re-
tirada la solicitud, y así lo declarará la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas sin ulterior recur-
so. (Art. 13.) 

Constituido el depósito, se firmará el contrato, y 
éste será publicado en el Diario Oficial, contándo-
se todos los términos que fija esla ley y los que se 
fijen en la concesión, desde la fecha en que ésta sea 
publicada, excepto cuando otra cosa se dijere expre-
samente. (Art. 14.) 

l a concesión de las lineas que se mencionan en 
las siete primeros párrafos del art. 6.° y que no es-
tén actualmente otorgadas, ó que estándolo, caduca-
ren en lo sucesivo, sólo podrán concederse á compa-
ñías, las cuales, con la petición que menciona el ar-

ticulo 10, presentarán la comprobación de los pun-
tos siguientes: 

I. l a existencia de la compañía y que ésta ha si-
do organizada conforme á las leyes del país de don-
de proceden los documentos relativos á la organiza-
ción. Esta comprobación se hará, si la compañía ha 
sido organizada en la República, con copia certifica-
da de la minuta del contrato de sociedad, que será 
elevado á instrumento público, en caso de otorgarse 
la concesión; y si la compañía ha sido organizada en 
e extranjero, presentando los documentos que exige 
el art. 24 del Código de Comercio, pero no será ne-
cesario que sean protocolizados, registrados y tim-
brados, sino en el caso de otorgarse la concesión; 

II. Tener en caja ó asegurada la subscripción y 
pago del capital necesario para practicar los recono-
cimientos de la linea y el levantamiento de planos, 
y para el cumplimiento, en cuanto á toda la línea 
solicitada, de las obligaciones mencionadas en los 
párrafos I y II del art. 88. 

Para la comprobación de estos puntos se podrá 
usar de todas los medias legales de prueba, siempre 
que ellos sean satisfactorios, á juicio de la Secreta-
ria de Comunicaciones y Obras Públicas. (ArL 15.) 

Acep;.ida la proposición, se procederá como se 
previene en los arts. 11 á 14: pero el depósito se 
constituirá á razón de $200 por kilómetro en Tí-
tulos de la Deuda Pública consolidada. (Art. 16.) 

v i i i ^ T 0 ® 0 d e l a s I i n e a s á < l u e ^ re,iere e l párrafo 
VIII del art. 6.°, se observarán las reglas siguientes: 

I. Se publicará una convocatoria para la construs-
cion de la linea, á fin de que, dentro del término que 
ella fije, se hagan proposiciones solicitando la conce-
sión; 



II. En la convocatoria se fijarán las bases confor-
me á las cuales se hará la concesión; 

III. l a s concesiones podrán hacerse á compañías ' 
ó particulares; 

IV. l a solicitud deberá estar acompañada de un 
certificado de depósito, hecho en la Tesorería Gene-; 
ral ó en el Banco Nacional, á elección de! solici- , 
tante. Este depósito se hará también, á elección del 
solicitante, á razón de veinte pesos en efectivo ó su 
equivalente en Títulos de la Deuda Pública Conso- : 

lidada. por cada kilómetro, calculándose la exten-
sión de la linea conforme á la base establecida en el 
art. 12; 

V. l a Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú- 5 
blicas, tendrá completa libertad para negociar la con 
cesión con el solicitante que, en opinión de ella, fue- ; 
re más aceptable, y aun para no aceptar á ninguno 
de los que le hubieren hecho proposiciones; pero en- • 
tretanto no recayere un acuerdo definitivo desechan- ; 
do todas las solicitudes, no |>odrá admitirse ninguna 
otra solicitud después de transcurrido el término de 
la convocatoria; 

VI. Convenidas las condiciones del contrato, se 
conservará el depósito del peticionario á quien se 
hubiere otorgado la concesión, y se devolverá á los 
demás solicitantes su respectivo depósito; el peticio-
nario, además, completará el depósito hasta la suma 
de $200.00 es. j»or kilómetro en Títulos de la Deuda 
Pública consolidada. Este depósito se hará en la Te-¡ 
sorería General, á la cual se pasará el depósito an-
terior. si se hubiere constituido en el Banco Nacio-
nal conforme al párrafo IV de este articulo; 

VII. No completándose el depósito, se procederá 
como previene el art. 13, y el solicitante perderá el 

depósito constituido conforme al párrafo IV que-
dando ese depósito en beneficio de la Nación: 

VIH. Completado el depósito, se procederé con-
forme se previene en el art. 11; 

IX No presentándose ninguna solicitud dentro 
del término de la convocatoria ó desechadas todas 
las que se hubieren presentado, ó en el caso del pá-
n-afo VII, | a Secretaria de Comunicaciones y Obras 
Publicas negociará libremente el otorgamiento de la 
concesión, observándose lo dispuesto en los arts. 11 
á 14, con la modificación que establece el art 16 
(Art. 17.) 

Respecto de las lineas á que se refieren los artícu-
los 3. y 4. , la concesión se hará previa una solici-
tud que contendrá los puntos mencionados en el ar-
ticulo 10, ó los que de ellos sean conducentes, si se 
tratare de una línea construida ó en construcción en 
un Estado; se presentara, además, un ejemplar au-
torizado de la concesión hecha por el Estado, si e«a 
concesión hubiere sido dada, y se observarán las re-
glas siguientes: 

I. Se constituirá en la Tesorería General un de-
pósito á razón de $50.00 es. por kilómetro, en Títu-
los de la Deuda Pública Consolidada, sin que en nin-
gún caso el depósito sea menor de $3.000, 

II. l a Secretaria de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas fijará las condiciones de la concesión con su-
jeción a los preceptos de la presente ley; 

III. Si los derechos que en la concesión federal se 
reserva | a Nación, estuvieren en pugna con los dere-
chos que el Estado se haya reservado en su conce-
sión no se llará la concesión federal, sin que previa-
mente se dé al Estado conocimiento de la solicitud 
'•echa, para que la autoridad á quien corresponda 



conforme á las leyes del mismo Estado, manifieste 
si está conforme en que se haga la concesión federal. 
Estando conforme, las derechos de la Federación, 
respecto del ferrocarril, serán primeros y preferen-
tes á los del Estado. (Art. 1 8 ) 

l a s concesiones de ferrocarril comprenden los de-
rechos siguientes: 

I. El derecho de construir el ferrocarril; 
II. El de construir un telégrafo ó teléfono; 

III. El de explotar el ferrocarril y telégrafo ó te-
léfono por todo el término de la concesión. (Art. 19.) 

El telégrafo ó teléfono, en virtud de la concesión, 
sólo podrá ser explotado para el servicio del ferro-
carril, de los pasajeros que por él viajen y de los re-
mitentes ó consignatarios de carga en asuntos co-
nexos con el servicio del mismo ferrocarril. No podrá 
ser explotado de ninguna otra manera ni en servi-
cios diferentes, sino con autorización de la Secreta-
ria de Comunicaciones y Obras Públicas, la cual, en 
todo tiempo, tendrá el derecho de revocar la autori-
zación concedida. 

l a s concesiones expresarán la tracción de que se 
hará uso en el ferrocarril. (Art. 20.) 

l a s lineas construidas dentro del territorio de un 
Estado, y que no estén en ninguno de los casos men-
cionados en el art 4.°, desde el momento en que en-
tronquen ó tengan conexión con una linea depen-
diente de la Federación, quedan sujetas en toda su 
extensión, a todas las leyes y reglamentos federales 
sobre policía de ferrocarriles. Se entiende |>ara los 
efectos de este articulo, que una linea entronca ó ha-
ce conexión con otra, cuando los rieles de la una se 
unen con los de la otra, ó entran en la via de la otra 
en caso de ser ellas de diferentes ancharas, ó las 

vias de ambas líneas están construidas de manera 
que se haga el transborde de una á otra línea. (Ar-
ticulo 21.) 

El depósito constituido garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas |>or el concesionario, 
y se devolverá á éste, cuando estén totalmente con-
cluidas las obras, objeto de la concesión. Entretanto 
se hace la devolución si no se hubiere perdido el 
depósito conforme al art. 35, los cupones de interés 
perlenecerái. y se entregarán al concesionario. (Ar-
tículo 22.) 

l a s concesiones, previa autorización de la Secre-
taria de Comunicaciones y Obras Públicas, podrán 
ser transferidas, en todo ó en parte, á otras compa-
ñías ó particulares, debiendo ser precisamente com-
pañía en el caso de las líneas á que se refiere el ar-
tículo 15; el que las adquiera quedará obligado en 
los mismos términos y con las mismas garanfias al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas. (Ar-
ticulo 23.) 

En caso de que el ferrocarril sea puesto en venta 
judicial, no se admitirá ningún postor sin los requi-
sitos que fijan los incisos B y C, párrafo IV. art. 40, 
quedando el postor relevado de la obligación de 
presentar papel de abono, y observándose en su ca-
so lo que previene el inciso E del mismo párrafo y 
artículo. (Art. 241 ^ 

En ningún caso podrá la Empresa traspasar, hipo-
tecar, ni en manera alguna enajenar la concesión ó 
alguno de los derechos en ella contenidos, el ferro-
carril, ó telégrafo, ó teléfono, ó alguno de los bienes 
ó propiedades anexas á éstos ó á aquél, á ningún go-
bierno ó Estado extranjero, siendo nula toda enaje_ 



nación, cesión, traspaso ó hipoteca, que se hiciere 
contra esta prevención. 

Tampoco podra la Empresa admitir en ningún ca-
so como socio á un gobierno ó Estado extranjero, 
siendo igualmente nula cualquiera estipulación que 
se hiciere en ese sentido. (Art. 25.) 

l a s acciones, obligaciones ó bonos, emitidos por 
la Empresa y que fueren adquiridas por un gobierno 
ó Estado extranjero, desde el momento de esa adqui-
sición, quedarán sin efecto ni valor alguno para el 
tenedor de ellas, perdiendo éste, en beneficio de la 
Nación. todos los derechos correspondientes á las ex-
presadas acciones, obligaciones ó bonos. Ari. 26.) 

Las concesiones de las lineas de ferrocarriles, se 
otorgarán por un término que no excederá de noven-
ta y nueve años. (Art. 27.) 

Al téimino de la concesión el ferrocarril con to-
dos sus terrenos, estaciones, muelles de carga y des-
carga, almacenes, talleres y dependencias, pasará en 
buen estado y libre de to lo gravamen al dominio de 
la Nación; pero el Gobierno deberá comprar el ma-
terial rodante, útiles, muebles y enseres que sean 
ne esarios para continuar la explotación del camino, 
con obligación de pagar al contado el precio que al 
expresado material, útiles y enseres fijaren peritos 
nombrados uno por cada paite y un tercero para el 
caso de discordia. 

El Gobierno podrá disponer de los producías del 
ferrocarril durante los cinco años que precedan á 
la fecha de la reversión, para invertirlos en la línea 
y sus dependencias, en caso de que la Compañía no 
dé paso á cumplir con la condición de entregar di-
chas propiedades en buen estado. (Art. 28.) 

Ninguna concesión de ferrocarril constituye mono-

polio á favor del concesionario; pero se podrá otor-
gar en las concesiones que, durante diez años, no se 
hará otra concesión para construir una linea para-
lela, en todo ó en parte, á la ya concedida, denlro de 
una zona de la anchura que se fije, á ambos lados 
de la vía, ó que no se concederán subvenciones ó 
exenciones de impuestos ú otras franquicias á las 
lineas para cuya construcción, dentro de dicha zona, 
sehaga una concesión. (Art. 29.) 

El Ejecutivo de la Unión, denlro de los preceptos 
de esta ley. podrá en todo tiempo y de acuerdo ó 
previo convenio con las empresas, adicionar, modi-
ficar ó rescindir las concesiones vigentes sobre fe-
rrocarriles. (ArL 30.) 

l a concesión caducará por cualquiera de las cau-
sas siguientes: 

I. Por no comenzar los reconocimientos denlro 
del término que se señale; 

II. Por no construir en un año el número de ki-
lómetros fijados en la concesión, ó no terminar la 
vía dentro de los plazos señalados en aquélla; 

III. Si 6e interrumpiere total ó parcialmente el ser-
vicio público de la linea, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor declarados conforme á los artículos 32 y 33; 

IV. Por enajenar la concesión ó alguno de los de-
rechos en ella contenidos, ó el ferrocarril, ó telégra-
fo, ó teléfono, á una compañía ó particular, sin la 
previa autorización de la Secretaria de Comunicacio-
nes y Obras Públicas: 

V. Por traspasar, enajenar ó hipotecar la conce-
sión, ó ferrocarril, ó telégrafo^ ó teléfono, ó cual-
quiera de las propiedades anexas á un gobierno ó 
Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en la 
Empresa. (Art. 31.) 

D I C C I O M A U Q . — 1 6 



Los plazos fijados en la concesión se suspenderán, 
ocurriendo un caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de las obligaciones contrai-
das por la Empresa. Es condición precisa, para que 
un caso sea declarado fortuito ó de fuerza mayor, 
que la Empresa dé cuenta por escrito, de lo ocurrí- j 
do, á la S¿retaria de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas, presentándole, dentro del término de tres me-
ses de haber pasado el acontecimiento, las noticias 
y pruebas concernientes á éste, y explicando con la 
debida claridad: 

I. l a s circunstancias y detalles del hecho que 
constituyen el caso fortuito ó la fuerza mayor, 

II. Los medios que la Empresa empleó para evi-
tarlo; 

III. El tiempo probable que importe el atraso en 
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
concesión. (Art. 32.) 

La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públi-
cas, en vista del aviso de la Empresa, practicará las 
diligencias necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos y pedirá á los inspectores del Gobierno, asi 
como á las autoridades que sobre el particular pu-
dieran instruirla, los informes que estime convenien-
tes; y por último, resolverá si el caso está compren-
dido en el articulo anterior. Decidiendo afirmativa-
mente, fijará el tiempo extraordinario que deba abo-
narse á la Empresa. (Art. 33.) 

l a s Empresas concesionarias de ferrocarril están 
autorizadas para celebrar con otras compañías ó 
particulares, contratos sobre construcción de la vía; 
pero esos contratos no tendrán ningún efecto respec-
to de la Nación, entretanto no sean sometidos al co-
nocimiento de la Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas y aprobados por ella. Fallando aque-
lla sumisión ó esta aprobación, no se produce la ca-
ducidad de la concesión: pero la Empresa construc-
tructora y la concesionaria, se considerarán como 
una misma para todos los efectos legales relaciona-
dos con la Nación, en punto á los cuales y para lo-
dos los negocios concernidles á la construcción y á 
la concesión, en que la Nación tenga interés, sólo la 
concesionaria tendrá personalidad (Art. 34.) 

En todos los casos de caducidad, el concesionario 
perderá, en beneficio de la Nación, el depósito cons-
tituido. (Art. 35.) 

En caso de caducidad por alguna de las causas 
mencionadas en los párrafos 1 y II del art. 31, la 
Empresa conservará la propiedad de los edificios 
que hubiere construido, de la parte de ferrocarril y 
telégrafo ó teléfono que hubiere establecido, y de los 
materiales, máquinas y útiles empleados en la ex-
plotación. con sujeción á las restricciones estableci-
das en el ailículosiguiente. (Art. 36.) 

El Gobierno de la República ó la compañía ó in-
dividuo á quien aquél haga la concesión de una li-
nea, do la que forme parte lo ya construido, en vir-
lud de una concesión que ha caducado, tendrán en 
todo tiempo el derecho de tomar todos los bienes 
mencionados en el artículo anterior, previo el pago 
correspondiente del valor de esos bienes, fijado por 
peritas nombrados conforme al capítulo XXIV, titu-
lo 1 libro 1.° del Código F. deral de Procedimien-
tos Civiles, con deducción del importe de la subven-
ción que la Empresa hubiere recibido. (Art. 37.) 

En el caso del artículo anterior, el Gobierno de 
la República ó la compañía ó individuo á quien se 
haga la concesión, quedarán obligados en los térmi-



nos en que, conforme á la ley, lo osla un tercer po-
seedor. al pago de los créditos hipotécanos contraí-
dos y registrados con anterioridad á la declaración 
de caducidad: pero para que los acreedores hipóte-
carios tengan el derecho que se expresa en este ar-
tículo, se requieren las condiciones siguientes: 

I Que en la escritura de constitución de las hipo-
tecas se haga constar el gravamen que ha de repor-
tar cada kilómetro, y que el crédito hipotecario no 
exceda en su totalidad de la suma que corresponda 
ó los kilómetros construidos; 

II Que para la constitución de una segunda 0 
ulterior hipoteca, se haya obtenido el previo consen-
timiento del Gobierno Federal. (Art. 38.) 

En caso de interrumpirse total ó parcialmente 61 
servicio público del ferrocarril, la Secretaria de Co-
municaciones y Obras Públicas tomará desde luego 
las disposiciones necesarias para asegurarlo provi-
sionalmente á costa de la Empresa. En el termino 
de un año deberá el concesionario justificar que 
cuenta con los medios suficientes para continuar la 
explotación, pudiendo ceder ésta á otra persona ó 
empresa, previa autorización del Ejecutivo, bi aun 
por este medio no continuare durante un ano el ser-
vicio, caducará la concesión, observándose lo dis-
puesto en el articulo siguiente (ArL 39.) 

En caso de caducidad por la causa expresada en 
el paríalo IV del art. 31, se producirán los efectos 

^ L a S n p r e s a perderá el derecho de explotar el 
ferrocarril y telégrafo ó teléfono; 

II. El Gobierno entrará en posesión de ese dere-
cho, del ferrocarril, telégralo ó teléfono y demás bie-
nes anexos á éstos y á aquél, y se organizará un 

Consejo de incautación en la forma que establece el 
art. 1,035 del Código de Comercio Este Consejo 
ejercerá, bajo las instrucciones del Ejecutivo, las fa-
cultades que determina el art. 1,036 del mismo Có-
digo; 

Entretanto se organiza este Consejo, la Secretaria 
de Comunicaciones y Obras Públicas, procederá co-
mo se previene en el principio del art. 39; 

III. Se procederá á la venta judicial, en pública 
subasta, de los bienes mencionados en el párrafo 
anterior; 

IV. El Ejecutivo fijará las bases conforme á las 
cuales se ha de hacer la venta, incluyéndose entre 
ellas las siguientes: 

A. Se publicarán edictos convocando para el re-
mate, con un término de seis meses contados desde 
que se publique el primer edicto en la ciudad de 
México. Estos edictos se publicarán en la ciudad de 
México y en las demás ciudades de la República y 
del extranjero que designe el Ejecutivo, y en los pe-
riódicos que él señalare. 

fí. Los postores deberán ser previamente aproba-
dos por el Ejecutivo; sin esa aprobación no serán ad-
mitidos. 

C. Para garantizar su postura, los|»ostores deberán 
constituir, previamente á la almoneda, en el lugar 
que designe el Juzgado, un depósito, sea en efectivo 
ó en litujos de la Deuda Pública Consolidada, á ra-
zón de cien pesos por cada kilómetro construido. 

fí. No se admitirá ninguna postura inferior á las 
dos terceras partes del valúo, ó aunque sea superior 
á ellas, si no bastare á cubrir los gastos judiciales, 
los de administración, y los créditos hipotecarios ó 
de otra clase anteriores á la declaración de caduci-



dad; pero la postura podrá proponer que el valor de 
los créditos no vencidos y que se tendrá como parte 
de precio, se pagará al vencimiento. En este caso, 
los créditos que no estén garantidos con hipoteca, 
lo serán con la de los bienes vendidos con la prela-
ción y en el orden que les corresponda conforme á 
las leyes. 

E. El postor en quien finque el remate, perderá 
el depósito, si no cumpliere con su postura, en cuyo 
caso ésta quedará sin ningún valor ni efecto, y se 
repetirá la almoneda. 

F. El ferrocarril, desde el momento en que de él 
tomare posesión el comprador, se regirá por la con-
cesión declarada caduca y que continuará subsisten-
te para el comprador, por el periodo de tiempo que 
aún faltare á aquélla para su terminación. 

G. Si la concesión declarada caduca comprende 
una parte no construida, el comprador del 'erroca-
rril tendrá el derecho, dentro de seis meses contados 
desde que se le otorgue la escritura de venta, de 
aceptar la concesión en cuanto á la parte no cons-
truida. 

V. Del precio de la venta se pagarán, por su or-
den, los gastos judiciales, los de administración, los 
créditos á cargo de la Empresa, y la subvención 
que la última hubiere recibido; el sobrante, si lo hu-
re, se entregará á aquélla; 

VI. Si la venta no se verificare por falta de pos-
tores, el Ejecutivo tendrá el derecho de pedir que se 
le adjudique el ferrocarril por las dos terceras par-
tes del valúo, pero sin que el precio de la adjudica-
ción pueda ser menor que el monto de los gastos 
judiciales y de administración y el de los créditos 
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hipotecarios ó de otra clase anteriores á la declara-
ción de caducidad; 

VII. Si tampoco quisiere el Ejecutivo explotar por 
sí el ferrocarril, se procederá, con autorización del 
Gobierno, á la liquidación judicial, observándose el 
procedimiento establecido por el Código de Comer-
cio para el caso de quiebra de las compañías de 
ferrocarriles. En este juicio, los derechos que con-
forme á dicho Código corresponden á la Empresa, 
serán ejercidos por el Ministerio Público, de acuerdo 
con las instrucciones que reciba de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas. (Art. 40.) 

En el caso de caducidad por la causa mencionada 
en el párrafo V. del art. 31, la Empresa perderá, en 
beneficio de la Nación, la parte del camino que hu-
biere construido; pero la Nación será responsable 
por el monto de los créditos hipotecarios, ó de otra 
clase, anteriores á la declaración de caducidad has-
ta donde alcance el valor de los bienes. 

Dentro de seis meses contados desde que el Eje-
cutivo tome posesión de dichas bienes, como eonse-
cueimia de la declaración de caducidad, resolverá si 
la Nación asume la responsabilidad acabada de men-
cionar y la administración de la vía. Si la resolu-
ción luere negativa, se procederá como previene el 
párralo VII del artículo anterior. (Ar'. 41.) 

l a caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, previa audiencia de la empresa 
interesada, á la cual se señalará un término para 
que, dentro de él, dé las explicaciones que crevere 
conducentes. 

Transcurrido ese término, el Ejecutivo practicará 
nuevas investigaciones, si lo creyere necesario, y 
pronunciará s-j resolución. (Art. 4 2 ) 



Tan pronto como sea declarada la caducidad de 
una linea, se suspenderá el goce de las franquicias 
y exenciones que otorguo la concesión. Además, en 
las casos de los artículos 40 y 41, será intervenida 
la linea por el Ejecutivo, y éste nombrará uno ó 
más interventores con las facultades que á los de 
su clase señala el Código Federal de Procedimientos 
Civiles; los Interventores ejercerán esas facultades, 
sometiéndose á las instrucciones que les comunique 
el Ejecutivo. (Art. 43.) 

l a declaración de caducidad sólo puede ser recla-
mada ante los tribunales, por una de las razones si-
guientes: 

I. No ser la causa en que se funda, motivo legal 
para la declaración de caducidad; 

II. No ser exactos el hecho ú omisiones invoca-
dos para la referida declaración. (Art. 44.) 

Si la declaración de caducidad no fuere reclama-
da ante el tribunal competente en el término de un 
mes de hecha saber á la Empresa, se tendrá por 
consentida y no habrá contra ella recurso ulterior. 

En este caso, cesará la intervención á que se re-
fiere el artículo anterior, y la caducidad producirá 
todos sus efectos. 

Si dicha declaración luere reclamada, la interven-
ción mencionada en el art. 43, subsistirá durante 
el juicio; en todo caso, continuará la suspensión de 
las franquicias y subvenciones, entretanto se pro-
nuncia sentencia ejecutoria. (Art. 45.) 

En las concesiones, podrá dividirse la linea en va-
rias secciones para el efecto de que la caducidad 
respecto de unas, no afecte la subsistencia de la 
concesión respecto de las demás. 

Cada sección, tomando en cuenta los puntos ex-

Iremos de ella, deberá formar una línea susceptible 
de ser explotada con independencia del resto de 
la linea. (Art. 46.) 

En los casos en que no haya lugar á la declara-
ción de caducidad, pero sea procedente la rescisión 
por haber faltado la Empresa al cumplimiento de 
sus obligaciones, la rescisión produce la pérdida del 
depósito y los efectos que se mencionan en el art. 
40; pero durante el juicio y hasta que se pronuncie 
la sentencia ejecutoria declarando la rescisión, la 
Empresa tendrá la posesión de todos los derechos 
que le da la concesión, sin perjuicio de las medi-
das provisionales y precautorias cuando haya lugar 
á ellas conforme á las leyes. (Art. 47.) 

l a s compañías, cuyo objeto sea construir ó explo-
tar, ó construir y explotar un ferrocarril, podrán or-
ganizarse en la República Mexicana ó en el extran-
jero. (Art. 48.) 

l a Empresa será siempre mexicana, aun cuan-
do la compañía haya sido organizada en el extran-
jero, ó aun cuando todos ó algunos de sus miembros 
sean extranjeros. Estará sujeta á los tribunales de la 
República, sean federales ó locales, en todos los ne-
gocios en que aquéllos tengan jurisdicción conforme 
á las leyes. Ella y todos los extranjeros y los suce-
sores de éstos que tomaren parte en los negocios de 
la misma, ya sea como accionistas, empleados ó con 
cualquiera otro carácter, serán considerados como 
mexicanas en todo cuanto á ella se refiera. Nunca 
podrán alegar respecto de los títulos y negocios re-
lacionados con la Empresa, derecho alguno de ex-
tranjería bajo cualquier pretexto que sea, y sólo ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer, que 
las leyes de la República conceden á los mexicanas, 



no pudiendo, por consiguiente, tener ingerencia al-
guna los agentes diplomáticos extranjeros. (Art. 49.) 

La Empresa establecerá en la capital de la Repú-
blica, uno ó más apoderados amplia y suficiente-
mente autorizados é instruidos, para entenderse con 
el Gobierno Federal y demás autoridades de la mis-
ma, en todos los negocios referentes á las obligacio-
nes que le imponga la concesión. (Art. 50.) 

La Empresa establecerá su domicilio principal en 
la ciudad de la República que fije la concesión, sin 
perjuicio de las agencias que convenga á sus inte-
reses tener en los diversos lugares del país ó del ex-
terior. (Art. 51.) 

Las compañías de lerrocaml en caso de que su 
Junta Directiva ó Consejo de Adminitración resida 
en el extranjero, tendrán en la República, en el lu-
gar de su domicilio, ó en otro lugar que designe la 
concesión, una Junta local compuesta de Directores 
ó Consejeros nombrados conforme á sus Estatutos, 
y que (orinarán parte dexu Junta Directiva ó Con-
sejo. (Art. 52.) 

Los Estatutos determinarán las facultades de la 
Junta local; pero en lodo caso, la parte de la Junta 
Directiva ó Consejo de Administración residente en 
el extranjero, y el Comité ejecutivo, si lo hubiere, 
tendrán obligación de mandarle copia integra y cer-
tificada de las actas de sus sesiones y de las resolu-
ciones que tomaren; también se le remitirá copia de 
las actas de las asambleas generales de accionistas, 
y se le dará conocimiento de todos los contratas so-
bre transportes, y de todas las operaciones financie-
ras que tuvieren lugar. (Art. 53.) 

Los Estatutos de la compañía, los reglamentos de 

sus relaciones con el público, para todo lo que no 
esté prevenido por esla ley y por la concesión, y las 
modificaciones que con posterioridad se hagan á 
unos y otros, se someterán á IB aprobación del Eje-
culivo de la Unión. Sin este requisito, no tendrán 
carácter legal ni podrán surtir efecto alguno. (Art. 54.) 

El ferrocarril y telégrafo ó teléfono, los terrenos, 
edificios, almacenes, estaciones, maquinaria, útiles, 
materiales y todos las demás bienes que constitu-
yan el ferrocarril y telégrafo ó teléfono, son. durante 
el término de la conce-ión, propiedad de la compa-
ñía. con las limitaciones que fija esta ley y que esta-
blezca la concesión, y sujeta, en cuanto á su cons-
trucción y explotación, á las leyes y reglamentos so-
bre ferrocarriles. (Art. 55.) 

Todos los bienes expresados al principio del arti-
culo anterior, desde el momento en que estén incor-
porados al ferrocarril y telegrafo ó teléfono, y en-
tretanto formen parte de ellos ó les estén anexos, se 
ngen por el Código Civil del Distrito Federal, en 
cuanto no esté determinado por ieyes especiales. 
(Art. 56.) 

Los terrenos incorporados al ferrocarril, no están 
sujetos ¿ las servidumbres legales, en cuanto esas 
servidumbres sean incompatibles con el uso á que 
dichos terrenos están destinados. Podrán ser arren-
dadas. previa laaprobación de la Secretaría de Comu -
mcaciones y Obras Públicas, entretanto se les em-
plea en ese uso. pero durante el arrendamiento, el 
terreno arrendado estará sujeto al pago de impues-
tos. (Arl. 57.) 1 

Con las restricciones que establecen los artículos 
j » y 60 en lo concerniente á créditos hipotecarios, 
w empresa está autorizada para celebrar en la Re-



pública Mexicana ó en el extranjero, todos los con-
tratos que exijan los objetos de la concesión; y pue-
de emitir toda clase de acciones y obligaciones, y 
disponer de ellas, asi como hipotecar á individuos 
ó asociaciones particulares, las vías y sus dependen-
cias. En la hipoteca se podrá pactar, previa autori-
zación del Ejecutivo, la transmisión, en todo ó en ' 
parte, del derecho de explotar la vía. (Art. 68.) 

Ninguna empresa de ferrocarril podrá directa ó in-
directamente, comprar ó arrendar, ni celebrar con-
trato alguno como consecuencia del cual adquiera ó 
tenga preponderancia en la propiedad, el manejo, 
administración ó inspección de otra linea construi-
da ó en vía de construcción, ó de la concesión de 
una linea, que hagan concurrencia á alguna ó algu-
nas líneas construidas ó en vía de construcción, ó 
concedidas á dicha empresa. (Art. 59.) 

Para la emisión de acciones y obligaciones, se ob-
servarán las reglas siguientes; 

I. Levantados los planos y perfiles, se formarán 
los presupuestos de toda la obra; 

II. Sobre la base de estos presupuestos y de los 
derechos que el concesionario se haya reservado, se 
fijará, con aprobación del Gobierno, el capital en ac-
ciones y obligaciones; 

III. Lo establecido en los párrafos anteriores, no 
impide que, entretanto se formen los presupuestos, 
se emitan acciones ú obligaciones ó por otros me-
dios se obtengan los fondas que requiera la cons-
trucción; 

IV. El monte de capital en acciones ú obligacio-
nes, podrá aumentarse, aun después de formados los 
presupuestos y de fijado aquel, siempre que lo 

exijan las necesidades de la construcción ó la explo-
tación; 

V. El derecho de emitir acciones ú obligaciones, 
no implica que sólo por esos medios puede obtener 
fondos la Empresa; podrá usar, ¡»ara este fin, todos 
los medios legales; 

VI. La Empresa estará obligada á poner en co-
nocimiento de la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, todos los actas y contratos que eje-
cutare, en ejercicio de los derechos que le da este 
articulo. (Art. 60.) 

Todos los contratos celebrados en el extranjero, 
ya produzcan obligaciones personales ó reales, que 
tengan por objeto el ferrocarril ó alguna propiedad 
inmueble incorporada al ferrocarril, ó telégrafo, ó te-
léfono, se rigen por el (Código Civil del Distrito Fe-
deral, en los términos prevenidos en el art. 56. Res-
pecto á los demás contratos, si sólo producen obli-
gación personal, se observará lo dispuesto en el pá-
rrafo II del art. 63. (Art. 61.) 

l a s hipotecas constituidas sobre el ferrocarril y 
las obligaciones que ellas garantizan, se rigen, si el 
contrato ha sido otorgado en la República, por el 
Código Civil del Distrito Federal, en lo que no esté 
determinado por esta lev ó por leyes especiales. (Ar-
ticulo 62.) 

Si el contrato ha sido otorgado en el extranjero, 
se observarán las reglas siguientes: 

I. Respecto de las formas ó solemnidades exter-
nas, regirán las leyes del país del otorgamiento: 

II. Las obligaciones y derechos que nazcan del 
contrato, excepto en lo concerniente á la hipoteca, 
se rigen también por las leyes del lugar del otorga-
miento. aunque el contrato deba ejecutarse en todo 
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ó en parte en la República Mexicana, á no ser que 
expresamente se declare en el contrato que éste se 
regirá por la ley mexicana, en cuyo caso será regido 
por el Código Civil antes mencionado; 

III. l a hipoteca se regirá |»or el Código Civil del 
Distrito Federal, en lo que 110 esté determinado |>or 
esta ley. (Art. 63.) 

l a hipoteca podrá constituirse sobre todas las li-
neas que forman el sistema de la Empresa ó sobre 
una sola linea que sea parte de este sistema, por to-
do el término que dure la concesión. Ella empren-
de, salvo pacto en contrario: 

I. l a concesión con la subvención, franquicias, 
exenciones, derechos y obligaciones en ella conte-
nidos; 

II. l a via con todos las terrenos, estaciones, de-
pósitos, almacenes y talleres, todas los edificios 
anexos al ferrocarril y lelégrafo ó teléfono, y en ge-
neral todo lo que le pertenece; 

III. Todo el material fijo y móvil empleado en la 
construcción, explotación, reparación, r »novación y 
conservación de la vía y sus dependencias; 

IV. Los capitales enterados por la Empresa pan 
la explotación y administración del camino de fie-
rro, el dinero en caja de la explotación corriente, los 
créditos nacidos directamente de la explotación, T 
los derechos otorgados á la Empresa por terceros. 
(Art. 64.) 

En las escrituras di hi|>oteca y en las obligacio-
nes hipotecarias, se hará constar que, al concluir el 
término por el cual se hace la concesión, el ferroca-
rril con todas sus estaciones, almacenes, talleres 
y dependencias, pasará á ser propiedad de la Na-i 
ción, libre de todo gravamen, hipoteca y responsa-

bilidad, aun con motivo de obligaciones contraídas 
con anterioridad. Se harán constar también los de-
rechos y obligaciones que la Nación tiene conforme 
al art. 38, en caso de caducidad. (Art. 65.) 

I/)s acreedores hipotecarios no tienen derecho de 
impedir ó estorbar la explotación de la línea; tam-
poco pueden oponerse á las modificaciones ó altera-
ciones que se hagan, durante el término de la hii>o-
teca, respecto de los edificios, de los terrenos de la 
vía. y del material de explotación. Sin embargo, los 
acreedores hipotecarios tienen el derecho de oponer-
se á la venta del camino de fierro ó de una de sus 
lineas, a la enajenación de una parte considerable 
del material de explotación y á la fusión con otras 
rompa iias, en caso de que se origine un peligro pare 
la seguridad de su crédito hipotecario. (Art. 66.) 

l a s hipotecas, y en lo general todos los actos y 
contratos sujetos á registro, serán registrados en la 
ciudad de México, y ese registro se tendrá como una 
prueba suficiente para su validez y ejecución legal, 
en lo que se refiere á todas las lineas y ramales, sin 
necesidad de registro local en los Estados ó lugares 
por donde pasen. (Art. 67.) 

Para el registro, en tocios los, casos en que sean 
necesarios designar la ubicación de la propiedad, 
Bastará expresar los puntos extremos de cada una de 
as lineas y ramales, tales como estén precisados en 
ia concesión ó concesiones; y la fecha de la conce-
sión ó concesiones bajo las cuales se explotan las Te-
lendas lineas y ramales. (Art 68.) 

En todo contrato sobre adquisición de material pa-
ra equipo de un ferrocarril, y de material rodante, 
'os contratantes están autorizados para celebrar el 
contrato conforme á las reglas siguientes-



I. Aunque el material vendido sea entregado al 
comprador, y éste tenga la posesión y el uso de 
aquél, el dominio no será transferido al comprador 
hasta que el precio esté plenamente pagado y el com-
prador haya cumplido todas las obligaeiones del con-
trato, teniendo, entretanto el vendedor, el derecho 
de dominio del expresado material para todos los 
efectos legales; 

II. Están igualmente autorizados para celebrar 
contratos de arrendamiento del expresado material 
pactándose que el material arrendado quedará ena-
jenado, y transferido su dominio al arrendatario, ad-
quiriendo el contrato la naturaleza de una venta, 
cuando el arrendatario haya pagado el precio del 
arrendamiento en los términos pactados y haya cum-
plido todas las demás obligaciones del contrato. EM 
este caso, el precio del arrendamiento pagado, con-
forme al contrato, será el precio de la venta, al per-
der el contrato su carácter de arrendamiento para 
adquirir el de venta: 

III. Ixis contratos á que se refieren los dos párra-
fos anteriores, serán otorgados en escritura pública, 
registrada en el Registro de Comercio de la Ciudad 
de .México. 

Además, cada carro ó locomotora que haya sido 
Cujeto de un contrato de esta naturaleza, tendrá una 
placa en una parte visible, en la cual se |>ondrá el 
nombre del vendedor ó arrendador, seguido de la 
palabra «propietario:» 

IV. En los casos en que el comprador ó arrenda-
tario fallaren al pago ó no cumplieren algunas de las 
obligaciones contenidas en el contrato, el vendedor 
ó arrendador tendrán el derecho de tomar todo el 
material vendido ó arrendado, quedando en beneficio 

suyo todos los pagos que se le hubieren hecho en 
virtud del contrato; 

V. Pagando el comprador ó arrendatario todo 
aquello á que se obligó y cumpliendo todas las obli-
gaciones y condiciones estipuladas en el contrato, 
se hará constar asi en instrumento público que será 
registrado como se previene en el párrafo III. (Artí-
culo 6'J.) 

Los ferrocarriles son obra de utilidad pública, y 
en consecuencia, las empresas de ferrocarril ten-
drán el derecho de expropiar los terrenos y mate-
riales de construcción de propiedad particular, ne-
cesarios para el establecimiento, reparación de las 
vías y sus dependencias, estaciones y demás acce-
sorios. No tendrán el derecho de expropiar aguas, 
sino autorizados especialmente, en cada caso, por el 
Ejecutivo. l a expropiación se hará conforme á las 
reglas siguientes: 

I. El derecho de vía no excederá de setenta me-
tros; la Empresa, además, tendrá derecho á los te-
rrenos que se requieran para las estaciones y depen-
dencias del ferrocarril. 

II. Si para construir el camino conforme al trazo 
aprobado, hubiere necesidad de cruzar otro ferroca-
rril ó de ocupar terrenos comprendidos en el dere-
cho de vía de otro ferrocarril, ó destinados á otros 
usos del mismo, ó empleados en alguna otra obra de 
utilidad pública, y los interesados no se avinieren, 
la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 
examinará si la ocupación del terreno y la construc-
ción en él de la nueva obra, causa á la anterior per-^ 
juicios de tal manera graves que hacen inconvenien-
te la construcción de aquélla. Si la resolución de 
dicha Secretaria decidiere que es inconveniente es-
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ta construcción, no habrá lugar á la expropiación y 
se cambiará el trazo de la nueva obra. Si la resolu-
ción fuere en sentido contrario, se procederá a la 
expropiación; pero la nueva empresa oslara obliga-
da á pagar á la antigua la indemnización á que ha-
ya lugar, por ocupación del terreno, interrupción 
del tráfico ó daño material causado al camino. 

III. En los términos prevenidos por el párrafo an-
terior, se procederá siempre que haya necesidad de 
cruzar un ferrocarril ó de ocupar terrenos destina-
dos al mismo ó á sus dependencias, para la cons-
trucción de una obra pública autorizada por el Go-
bierno Federal, los Estados ó las Municipalidades. 

IV. l a Empresa no tendrá el derecho de ocupar 
las carreteras y vías ó caminos vecinales. En caso 
de ser necesario cruzar una carretera ó camino ve-
cinal, no se hará el cruzamiento sin que éste sea au-
torizado por la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas. Esta, al autorizar el cruzamiento, 
podrá fijar las condiciones y reglas á las cuales que-
da sujeta la Empresa. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar, en todo ó en parte, ár-
boles, magueyes ú otros obstáculos, la compañía po-
drá hacerlo, quedando obligada á pagar la indemni-
zación que señalen los peritos, luego que esta sea 
conocida. 

VI. Si la empresa lo pidiere, ó si no fuer; posible 
fijar la extensión de terreno que debe ser ocu-
pada, el Juez, previamente ai juicio de expropiación 
y con audiencia del ingeniero del Gobierno, ó en au-
sencia de éste, del perito que nombre el mismo Juz-
gado, fijará una suma que deberá quedar en depósi-
19 entretanto ap sustancia el juicio, y autorizará á 

la compañía para ocupar provisionalmente el te-
rreno ó material de que se trate, sin perjuicio de 
que si el avalúo definitivo de los peritos fuere ma-
yor ó menor que la suma depositada por la Empre-
sa, ésla pague lo que fallare ó reciba el exceso. 

VII. Siempre que no haya avenimiento con el 
prepietano, se someterá el negocio al Juez de Distri-
to del Estado donde estén situados el terreno ó ma-
teriales de cuya expropiación se trate, ó las aguas, 
si el Ejecutivo hubiere autorizado la expropiación.' 
y seguirá el juicio, conforme á los arls. 731 á 7 4 0 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, ejer-
ciendo la Empresa las acciones y derechos que en 
dichos artículos tienen la autoridad y el Ministerio 
Público. 

VIII. Si el poseedor ó dueño de la propiedad fue-
re incierto ó dudoso por causa de litigio ó por otro 
motivo, el Juez de Distrito fijará como monto de la 
indemnización, la cantidad que resulte en vista del 
avalúo del perito que nombre la Empresa y del que 
el mismo Juez designe en representación del legiti-
mo dueño de la propiedad, l a cantidad que defini-
tivamente se fije, será depositada conforme á las 
prescripciones legales, para entregarla á quien co-
rresponda. 

IX. Los peritos para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de ella resulten al propietario. (Arl. 70.) 

l-os capitales extranjeros que se empleen en la 
construcción ó explotación de ferrocarriles y los em-
préstitos para estos objetos, quedan bajo la salva-
guardia de la Nación y están exentos de represalias 



y confiscaciones ó embargos por causa de guerra. 

( A E ¡ capital y las propiedades de la Empresa, siem-
pre que éstas y a,,uél estén aplicados d«rec.amenle 
l fes tines de la concesión, ^ . a r á n exentos rante 
quince años, de todo impuesto federal o local, con 
O p c i ó n del impuesto del timbre que la Empresa 
L S , conforme á las leyes, en 
actos, contratos y operaciones en que ella interven 

^ v í a ^ g l n e r a l e s de comunicación á que se re-
fieren el párrafo l del art. 1-° y los arts. e j ^ , 
sus dependencias, los capitales y empr^Utos em-
pleadoTen ellos, las acciones, bonos y obhgac.ones 
emitidas por la Empresa, en ningón t.empo p o d ^ 
ser materia de contribuciones de los Estados. (Ar 
t Í C f i ° Empresa podrá importar, libre de toda clase 
de derechos de importación ó aduana y de impues-
t T a scan éstos U r a l e s ó locales por un término 
qu no excederá .le cinco años, para a construmón 
explotación, conservación y reparación del ferroca 
S i y t e l ó l o y sus accesorios, los siguientes ar-

frpara la vía- Rieles, crampas para 
via tuercas y tornillos para idem, silletas ó copee-

pínchelas rectas ó de ángulo, cambios comple-

r í & ^ í S M S S S 
M C M r a í K í r a J : 
nara estaciones, armadas ó sin armar. 
PMateria! rodante. locomotoras de todas d a -
ses, trucks para locomotoras y vehículos, ruedas mo-

trices y ejes para locomotoras, chumaceras para lo-
comotoras y vehículos, resortes y muelles para má-
quinas, chimeneas para máquinas, aventadores para 
máquinas, pedestales para vehículos, farolas para el 
frente de las locomotoras, silbatos para locomotoras, 
calderas completas, inyectores completos, cilindros 
completos, manómetros de agua para las calderas, 
hogares para las máquinas, ténders completos. 

Material jxira telégrafo.—Alambre de fierro y 
galvanizado, aisladores, postes de madera y de fie-
rro. espigas y crucetas, baterías, aparatos telegráficas 
y telefónicos. 

U''agones. - Cochos para pasajeros, furgones, pla-
taformas, carros para conductores. ídem para ex-
press, ídem para correo, ídem para equipajes, rue-
das y ejes, chumaceras metálicas, carretillas, armo-
nes y velocípedos para ferrocarril, frenos para vehí-
culos. 

Miscelánea.—Mesas giratorias, grúas para el ser-
vicio de la línea, máquinas para clavar pilotes, tan-
ques para agua, básculas. 

El término durante el cual la Empresa gozará de 
la franquicia de libre importación, se graduará según 
la importan ia de la línea, pero sin exceder de los 
cinco años antes expresados, i Art. 74.) 

Si el término concedido expirare antes que esté • 
concluida y en explotacién la construcción de la lí-
nea, la franquicia de la libre importación quedará li-
mitada á los materiales comprendidos en la anterior 
clasificación, que sean nece.»arios para la construc-
ción y para poner la via en explotación. (Art. 75.) 

El material cuya libre importación autoriza el ar-
tículo 71, será introducido para el uso exclusivo de 
la vía: si alguno de él fuere enajenado ó aplicado á 



otros usos, la Secretaria de Hacienda exigirá el rein-
tegro de esos derechos, sin perjuicio de las demás 
penas que para el caso de inlracción de las leyes fis-
cales, establecen las mismas. (Art. 76.) 

Las lineas que se mencionan en el art. 6.°, podrán 
ser subvencionadas. Excepcionalmente podrán serlo 
también otras lineas, en el caso del arl. 158, parra -
ío III, inciso B. Fuera de ellas, ninguna otra linea 
podrá ser subvencionada. l a s subvenciones se so-
meterán á las reglas siguientes: 

I. No se otorgarán subvenciones para construir 
ferrocarriles, cuando el pago de ellas no quepa den-
tro de las partidas del presupuesto de egresos des-
tinadas á esos objetos. Se exceptúan de esta regla 
los casos siguientes: 

A. Cuando el importe total de la subvención no 
exceda de las tres cuartas partes del monto de las 
subvenciones que, al hacerse la nueva concesión, es-
tén disponibles en virtud de caducidad de los res-
pectivos contratos, declarada con posterioridad á la 
fecha de esta ley, ó de rescisión celebrada también 
con posterioridad á la misma. 

B. Cuando se apliquen, en los términos que ex-
presa el art. 158, párrafo III, las subvenciones otor-
gadas á lineas cuyas concesiones no han caducado; 

II. La subvención si- pagará por secciones, por lo 
meaos de cien kilómetros construidos y aprobados 
por la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públi-
cas, en las cantidades y términos que se fijen en ca-
da caso, salvo que. al terminar la linea, la última 
sección de ésta tenga menos de cien kilómetros, en 
cuyo caso se pagará lo que corresponda á esta sec-
ción cuando esté terminada; 

III. La subvención se pagará en Bonos de la Deuda 

Pública, reservándose el Ejecutivo la facultad de re-
solver en cada caso, en cuál de las dos siguientes 
formas se hará el pago: 

A En Honos de 5 por 100 de la Deuda amorti-
zable. 

B. En Bonos de distinta denominación, conforme 
á las condiciones y términos que se fijen. (Art 77. 

En ningún caso y bajo ninguna forma, se otorga-
rán prórrogas de los plazos que para la duración de 
la concesión se fijen conforme al art. 27 y que para 
las exenciones de impuestos se establezcan en la 
misma concesión, de conformidad con los arts. 72 
y 71. (Art. 78.) 

Los terrenos de propiedad nacional que la Empre-
sa necesitare para los objetos que se mencionaneu 
el párrafo I del art. 70, previa la aprobación del H M 
culivo dada en cada caso, se enajenarán á la Empre 
sa sin retribución alguna. 

También tendrá derecho la Empresa, previa la 
aprobación del Ejecutivo, para tomar de los terrenos 
de propiedad nacional y de los ríos, materiales de 
toda especie que sean necesarios para la construc-
ción, explotación y reparación de la linea y sus de-
pendencias, sujetándose, en la extracción de esos 
materiales, á las leyes y reglamentos respectivos. 
(Art. 79.) 
. Si la linea terminare en un puerto, la Empresa 

tendrá el derecho de construir uno ó más muelles, 
con sujeción á las bases y condiciones que fije la 
concesión. (Art. 80.) 

Los criaderos y demás substancias, minerales que, 
confonie á la ley de Mineria, no pertenecen al due-
ño del suelo y que se encuentren en las obras y ex-
avaciones que se hicieren, serán de la propiedad de 



la Empresa, con sujeción á las leyes de Minería, 
siempre que los denuncie dentro de los dos meses 
siguientes al descubrimiento. (Art. 81.) 

Los directores, ingenieros, empleados y depen-
dientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril y 
telégrafo, así como los trabajadores que en él se em-
pleen, estarán exentos de toda clase de servicio mi-
litar y de cargos concejiles durante el tiempo que 
sirvieren en el camino, menos en el caso de guerra 
extranjera, l a compañía ó compañías tendrán la fa-
cultad de organizar el servicio interior de las lineas 
y su resguardo, con sujeción á los reglamentos que 
aprobare el Ejecutivo. (Arl. 82.) 

Los ferrocarriles serán construidos con sujeción á 
Jas prevenciones de los reglamentos sobre ferrocarri-
les actualmente vigentes ó que se expidan en lo fu-

t u r o . (Arl. 83.) 
Los ferrocarriles podrán construirse, en lodo ó en 

parte, con una ó más vías, segíin lo exija el sen-icio 
de la linea y de las estaciones. (Arl. 8Í . ) 

Si respecto de alguna línea fuere necesario sepa-
rarse de las pre\enciones de las reglamentas, se mo-
dificarán con aprobación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, las condiciones técni-
cas á que debe satisfacer la linea. Art. 85.) 

1.a Secretaria de Comunicaciones y Obra Públicas, 
podrá autorizar á los particulares y compañías para 
que verifiquen reconocimientos y estudias con el fin 
de reunir los datos y los documentos concernientes 
á la construcción de una linea, sin que por esta au-
torización se entienda conferido derecho alguno con-
tra la Nación, ni limitada de ninguna manera la fa-
cultad que tiene la misma Secretaría, para conceder 

iguales autorizaciones á los que pretendan el recono-
cimiento de la misma línea. (Art. 8f>.) 

El Irazo que deberá seguir la vía, será el que, con-
forme á los reoonocitnenlas que se practiquen, apa-
rezcan ser el más conveniente y apruebe de la Secre-
taria de Comunicaciones y Obras Públicas. (Arl. 87.) 

Se someterán á la aprobación de la expresada Se-
cretaria: 

I. Los planos con los estudios del trazo general 
de toda la linea; estos planos serán sometidos á di-
cha Secretaría antes de presentar los planas de loca-
lización definitiva; 

II- Los trazos y perfiles definitivos del camino, ya 
en su totalidad, ya en secciones sucesivas, por lo 
menos de diez kilómelros. en la inteligencia de que 
no se deberán ejecutar trabajos de construcción en 
nmgua parte, sin la previa aprobación de los planos 
y perfiles correspondientes; 

III. Los planos de las estaciones, su construcción, 
os proyectos relativos á to<los los trabajos de cons-

trucción, obras de arte, edificios y dependencias de la 

IV Las modificaciones que posteriormente se ha-
gan en los trazos y perfiles, planos, construcciones, 
obras de arte, edificios y dependencias acabadas de 
mencionar. (Art. 88. i 

Las empresas de ferrocarril tienen la obligación 
consentir que sus lincas enlacen con las de otra 

empresa, en cualquiera de las formas que se estable-
a n en la parte final del arl. 21, siempre que la otra 
empresa lo exigiera. (Art. 89.) 

IAS leyes y reglamentos sobre policía de ferroca-
rriles determinarán lo conveniente sobre su conser-
vación y seguridad. 



No podrá ponerse en explotación un ferrocarril j 
sin que sea previamente inspeccionado en los térmi- 1 
nos que disponga el reglamento, y aprobado por la ] 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. (Ar- 'i 
ticulo 90.) 

Las empresas de ferrocarril tendrán el derecho de 
explotar su linea en conexión con otra empresa de ; 

ferrocarril nacional ó extranjera, de acuerdo con ella ; 
y con las condiciones que juzguen convenientes. 
También podrán hacer conexiones con embarcacio-
nes ó lineas regulares, fluviales ó marítimas que ha-
gan el tráfico entre diferentes lugares de la Repúbli-
ca, ó entre éstos y puertos extranjeros, ó sólo entre 
los últimas. 

I/)s contratos, convenios, arreglos ó bases sobre 
conexiones con lineas extranjeras de ferrocarriles, ó • 
con lineas lluviales ó marítimas, ó con embarcado-
nes, serán sometidos á la aprobación de la Secreta-
ria de Comunicaciones y Obras Públicas, para el j 
efecto de que ésta examine si aquéllos están arregla-
dos á los preceptos de esta ley. (Art. 91.) 

Tendrán la obligación de permitir que en su linea 
circulen trenes pertenecientes á otras empresas, con-
forme á las reglas siguientes: 

I. Solamente circularán en la linea de un ferro-
carril, cuando, á juicio de la Secretaria de Comuni-
caciones y Obras Públicas, el servicio de aquél es 
insuficiente para las necesidades del tráfico: 

II. Los trenes de otras empresas harán el servicio 
con regularidad y conforme á un horario; 

III. No podrán eslas empresas organizar su ser-
vicio de manera que se impida, embarace ó estor 
el que se hace por la empresa propietaria de la li-
nea; 

IV. La empresa que hiciere pasar sus trenes por ' 
la via de otra empresa, y entretanto lo hace, estará 
obligada á consentir en que los de ésta pasen |»or su 
vía, aunque en ella no exista la insuficiencia del ser-
vicio que menciona el párrafo I; 

V. Se pagara |>or tránsito de trenes á la empresa 
propietaria de la vía, un tanto por ciento, que se 
fijará en la concesión, de lo que, con arreglo á su ta-
rifa. importaría el pasaje, ó el flete de los efectos 
transportados. (Art 92.) 

Las tarifas para el transporte por el ferrocarril, 
comprenden las cuotas conforme á las que se hace 
el transporte y las condiciones según las cuales las 
compañías se obligan á hacer éste, y estarán sujetas 
á las reglas siguientes: 

I. Ias tarifas, clasificaciones de efectos y las con-
diciones para el transporte, serán aprobadas por la 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas y 
debidamente publicadas; 

II. l a aplicación de las tarifas se hará siempre 
observando la más perfecta igualdad, excepto en los 
casos en que la ley autorice lo contrario; 

III- Todas las couqmñías de ferrocarril deberán 
revisar sus tarifas y presentarlas á la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas para su aprobación, 
cada tres años; 

IV. Si al ser reviradas las tarifas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, creyere que pue-
uen ser rebajada-,, sin perjuicio de los intereses de 
Uitmpresa y ésta no conviniere en la reducción, po-
drán, sin embargo, rebajarse hasta un 10 por 100, 
garantizando á la Empresa el aumento que por b>r-
miDo medio haya habido en los cinco años últimos. 
Art. 93.) 
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l a tarifa general de pasajeros podrá dividirse en 
tres clases, siendo su base el kilómetro. 

l a tarifa general de mercancías |>odrá dividirse en 
seis ó más clases: su bnse será la tonelada como uni- j 
dad de peso y el kilómetro eomn unidad de distan-
cia, salvo lo dispuesto en el párrato IV del artículo 
siguiente. (ArL 94.) 

l a s empresas de ferrocarril están autorizadas pa-
ra establecer tarifas sobre las bases siguientes: 

I. Tarifa de base decreciente: aun cuando la con-
cesión autorizare esa tarifa, si la compañía quisiera 
establecerla sobre bases distintas, propondrá en cada 
caso á la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas, las n u c as bases sobre las cuales desea esta-
blecerla; la autorización que conceda la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas durará sólo 
el tiempo que falle para completar el periodo al fin 
del cual deben ser revisadas las tarifas conforme á 
la concesión; transcurrido ese jieríodo, deberá ser 
renovada la aprobación de fas bases sobre las cuales 
se pretenda establecer la tarifa dilercncial; 

II. Tarifas con relación á las dificultades y gastos 
de tracción en los diversos puntos de la linea, sin 
guardar proporción al número de kilómetros de toda 
la vía, con tal que el Hete ó pasaje no exceda en nin-
gún kilómetro del máximo fijado para cada clase; 

III. Tarifas sobre las mercancías en carro temado 
por entero. Estas tarifas tendrán como base la tarifa 
general de la cual las compañías podrán deducir: 

A. lina suma equivalente á los gastos de carga y 
descarga, siempre que estos gastos sean hechos por; 
el cargador y el consignatario; esta suma será igual 
para lodos los ferrocarriles y fijada por la Secretaria j 
de (kimunicacioncs y Obras Públicas. 
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fí. Un tanto por ciento que también será igual pa-
ra todos los ferrocarriles y fijado por la Secretaria 
de Comunicaciones y Obras Públicas, equivalente á 
la responsabilidad de que el ferrocarril está exento 
conforme al arl. 120, párrafo VIII. 

C. Un tanto por ciento sobre la base del mayor 
aprovechamiento de carro: este tanto por ciento será 
señalado por la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas, tomando en cuenta la capacidad de 
los carros, l a s compañías de ferrocarriles están au-
torizadas para establecer tarifas de carro por entero 
sobre la base únicamente de esíe inciso, además de 
las que establezca sobre las otras bases que expresa 
este párrafo. 

Para los efectos de este párralo, la Secretaría de 
comunicaciones y Obras Públicas fijará los mínimum 
de los carras por entero. 

I n cargador podrá tomar, para si ó para varios, 
un carro por entero, para que por él se transporten 
mercancías de diferentes clases; en este caso se ex-
pedirá una sola carta de porte á favor del cargador 
que tomó el carro y de un solo consignatario, y se 
pagará el carro por entero conforme á la cuota de 
tarila que corresponda de las mercancías transporta-
das. á la que sea de clase superior. 

IV. Tarifas sobre transportes á cortas distancias, 
cuya extensión será fijada |>or la Secretaria de Co-
municaciones y Obras Públicas. Kstas tarifas ten-
drán como base la tarifa general, á la cual las com-
pañías podrán agregar: 

A. lina suma equivalente á los gastos de carga y 
descarga que deba hacer la compañía; esta suma 
»ra igual para todos los ferrocarriles y fijada por la 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas; 



11. I n tanto por cíenlo, que también será igual 
para todos los ferrocarriles y fijado por la expresa-
tía Secretaria, equivalente á los mayores gastos de 
explotación en el transporte á corlas distancias; 

V. Tarifas sobre los bultos de equipaje, cuyo va-
lor se declarará al ser entregadas para su expedi-
ción, á fin de que esle valor sirva de base á la res-
ponsabilidad de la compañía en caso de pérdida ó 
averia, l a s compañías de ferrocarril tienen el de-
recho de que los bultos de equipajes que eslén en 
el caso de esle párrafo, sean transportadas en el ser-
vicio de express: 

VI. Tarifa para pasajeros sobre la base de una ex-
tensión kilométrica que el pasajero tendrá derecho 
de recorrer en toda dirección y en un periodo de 
tiempo indeterminado ó determinado: 

VII. Tarifas de pasajeros para viajes de ida y re-
greso. de abono y para niños: 

VIII. Tarifas en trenes de retorno; respecto de 
estas tarifas, se observarán las reglas siguientes: 

A. La Secretaria de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas resolverá, á propuesta de la compañía res-
pectiva y por medio de reglas generales, cuáles son 
trenes de retorno; 

Tí. l a tarifa de retorno se establecerá sobre la 
base de la tarifa general, deducido un tanto por 
ciento que será aprobado por la Secretaria de Co-
municaciones y Obras Públicas; 

C. Los ferrocarriles que toquen los lugares á los 
cuales otra linea conduce mercancías con tarifa de 
retorno, tendrán el derecho de hacer transportes á 
los mismos lugares, haciendo en su tarifa general 
una reducción igual ó menor que la que hace el 
otro ferrocarril en su tarifa de retorno. (Art. 95.) 

j 

Las empresas de ferrocarriles tienen también el 
derecho de establecer tarifas especiales para carros 
salones ó de dormir, para las equipajes y mercan-
cías que se transporten en trenes de pasajeros ó en 
Irenes expresos, para el dinero y los metales precio-
sos, las materias inflamables y explosivas, los cadá-
veres y los animales, para aquellos efectos ú obje-
tos que, por no deber prudencialmente sujetarse á 
peso ó medida, tengan que pagar fletes superiores á 
los de I» tarifa general, para el material de ferroca-
rril Ja piedra mineral, el carbón de piedra, ó para 
cualquier otro producto ó mercancía nacional ó ex-
ranjera, previa la aprobación de la Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Públicas. Los cereales po-
drán también ser objeto de tarifas especiales; pero la 
cuota en carro por entero, en ningún caso excederá 
ae la señalada en la concesión á la última clase 

hn la concesión podrá imponerse á la Empresa la 
obligación de establecer tarifas especiales para las 

¡ S í S j T S T S Í 9 q u e s e e x P r e s e n e n l a «nisma concesión. (Art. 96.) 
En las concesiones se fijará el máximum de las 

tarifas generales para pasajeros y mercancías, de las 
tarifas especiales á que se refiere el último inciso 

a ™ c u | o anterior, asi como para el almacenaje v 
por el uso del telégrafo ó teléfono en los casos en 
que sea permitido, conforme al art. 20, emplearlo en 
otros casos que no sean el exclusivo del ferrocarril 

Los tipos de las tarifas diferenciales y los de las 
especiales que no lo tengan señalado en la conce-

í l , n £ T . j 8 d f l a C ü , n P a f l ! a - a l «*r sometidos 
a j a becrelana de Comunicaciones y Obras Publicas 
para su aprobación. (Art. 97.) 

Antes de los tres años á q u e s e refiere el párrafo 



III del arl. 93, al fin de los cuales deben ser revisa-
das las tarifas, la Empresa podrá modificarlas den-
tro del máximum fijado en la concesión. Estas mo-
dificaciones no comenzarán á regir sino después de 
ser aprobadas por la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas y después de treinta días de pu-
blicada, si la alteración fuere en el sentido de la al-
za, ó de quince, si fuere en el de la baja. lx) precep-
tuado en este articulo, se observará también cuando 
las tarifas sean revisadas conforme al artículo 93 
(Art. 98.) 

Las concesiones sobre construcción y explotación 
de ferrocairiles, confieren solamente el derecho de 
percibir las cuotas fijadas en las tarifas" y el de apli-
car para el transporte las condiciones que la compa-
ñía establezca legalmente, siempre que unas y otras 
hayan sido aprobadas y publicadas conforme á los 
artículos 93 y 98. Quedan, en consecuencia, prohi-
bidos: 

I. Todos los contratos en los cuales se conceda á 
una ó más personas, un precio de pasaje ó porte 
menor que el autorizado por la tarifa aprobada y 
publicada; 

II. l a s devoluciones de todo ó parte del porte ó 
precio del |>asaje cobrado al celebrarse el contrato, 
y que se hagan con el fin de reducir ó rebajar la 
cuota de la tarifa; 

III. l a s rebajas en los pasajes ó portes que, con 
cargo á su comisión, hagan en las ventas de boletos 
ó en los contratos sobre transportes, agentes ó co-
misionistas á los cuales se |>aga comisión. Estos 
agentes ó comisionistas, para todosjos efectos lega-
les, se considerarán como empleados de la compa-
ñía, y las ventas de boletos ó los contratos sobre 

su vencimiento, sobre segundos ó posteriores ejem-
plares, siempre que en éstos se consigne que el paso 
sobre uno de ellos anula el efecto del original y de 
los demás ejemplares. (Art. 605.) 

Para sustituir una letra de cambio perdida, no po-
drá rehusar ninguno de los que hayan intervenido 
en ella, la prestación de su nombre y la interposi-
ción de sus oficios para que sea expedido un nuevo 
ejemplar, satisfaciendo el dueño de la letra los gas-
tos que se causen hasta obtenerlo. (Art. 506.) 

Cuando se perdiere una letra de cambio aceptada 
ó no aceptada, y de la cual no hubiere segundo ni 
posteriores ejemplares, independientemente del de-
recho que tiene á que sea repuesta por quienes co-
rres|ionda, el último tenedor de ella fiodrá: 

I. Bajo su responsabilidad solicitar del pagador 
de la letra que deposite el imporfe de ella el d?a de 
su vencmi.ento en un establecimiento público de 
crédito, ó en casa de comercio de mutua confianza 
ó en la designada por el juez en caso de discordial 

II. Hacer, si el pagador rehusare deiiositar su im-
porte, la protestación de la letra, bajo las reglas mis-
mas que el protesto por falta de pago; 

III. Pedir el pago con el mandamiento de la auto-
ridad judicial ante quien hubiere comprobado la pro-
piedad de la letra. (Art. 507.) H 

El pagador de una letra de cambio podrá exigir al 
portador de ella que le acredite, por medio de ui, ve-
ciño del lugar, la identidad de su |>ersona. 

Si el ,»orlador de la letra rehusare ó no pudiere 
acreditar la identidad de su persona, podrá el Pa¡a 
dor de ella depositar el nnporte de la misma ¿I día 

v e n c 'rotento en una casa de comercio de su con-
DICCIONAKIO.—2*1 



fianza, si no hubiere en el lugar un establecimiento 
público de crédito. (Art. 508.) 

l a s letras de cambio deberán pagarse en el lugar 
y en la moneda de curso legal que en las mismas se 
designen. 

Si la moneda designada en la letra no tuviere cur-
so legal en la República, se pagará en moneda nacio-
nal equivalente, con arreglo á la cotización que rija 
en el dia del vencimiento. (Art. 509.) 

Pago, letras de cambio. La cantidad que ha de 
pagarse es requisito indispensable en las letras de 
cambio. (V. Letras de cambio, forma, plazos, etc. 
(Art. 451.) 

Pago, letras de cambio. Debe hacerse en moneda, 
expresándose la cantidad por palabras y cifras. (V. 
Letras de cambio. Art. 453.) 

Pago, letras de cambio. Si el dia del vencimiento 
de la letra fuere festivo, se pagará el dia anterior. (V. 
Letras de cambio. Art. 457.) 

Pago, letras de cambio. Puede hacerse en lugar 
distinto del domicilio del girado. (V. Letras decam-
bio. Art. 459.) 

Pago , letras de cambio. (V. Presentación de las 
letras de cambio, etc. Art. 488.) 

Pago, letras de cambio. (V. Protestos. Art. 514.) 
Pago, letras de cambio. Está obligado al pago de 

la letra el que por intervención la aceptare. (V. In-
tervención en la aceptación ó pago. Art. 524.) 

Papo, cheques. El librado no tiene obligación de 
pagar el cheque que no llene los requisitos legales. 
(V. Cheques. Art. 557.) 

Pago, cheques. (V. Cheques. Arts. 5 5 8 y 560.) 
Pag«». En las sociedades anónimas el pago que se 

haga por los subscriptores correspondiente á sus ac-

ciones, se entregará en la institución de crédito ó ca-
sa de comercio designada en el programa de los fun-
dadores. (V. Sociedad anónima. Art. 171.) 

Pago. Están afectos al pago de los derechos de 
comisión los efectos que estén en poder del comisio-
nista. (V. Comisionistas. Art. 306.) 

Pago. En el contrato de seguro la forma y modo 
del pago de la cuota ó prima y el lugar en que deba 
verificarse. (V. Seguros en generaI. Art. 395.) 

Pago. Al de la prima del seguro están alectos, de 
preferencia, los bienes muebles. (V. Seguro contra 
incendios. Art. 415.) 

Pago. El lugar, tiempo y forma en que deba ha-
cerse, deberá constar en la póliza del contrato de 
seguro. (V. Seguros marítimos. Art. 813.) 

Pago. El de las averias podrá convenirse entre los 
interesados. (V. Averias. Art. 921.) 

Pagos periódicos. (V. en Contratos los arts. 13 v 
14 de la ley.) 

Pagarán como contrato no cotizado los contratos 
de enganche en buques mercantes por cantidad al-
zada ó por dia. (V. la frac. 26, art. 9.° de la ley 
Circular de 21 de Diciembre de 1895.) 

Papel , hoja de, para documentos. (V. en Docu-
mentos requisitos de la hoja, arts. 17 al 21 inclu-
sive.) 

Papel de abono. Si el precio que sirve de base 
para el remate no excede de cien pesos, exento Si 
pasa de cien pesos, cuota fija $2.00 es. El dado en 
favor de aquel en quien finque el remate causará la 
cuota de fianza, debiendo adherirse las estampillas 
correspondientes por la diferencia entre ambas cuo-
tas Un luego como se apruebe el remate, el que no 
surtirá efecto mientras no se repongan los timbres. 



(Art. 9.°, frac. 63 (bis) de la Tarifa, según su reforma 
por decreto de 17 de Enero de 1895.) 

Pasajeros. 
No habiéndose convenido el precio del pasaje, el 

juez 6 tribunal le fijará sumariamente, previa decla-
ración de peritos. (Art. 768.) 

Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefi-
jada, ó abandonare el buque sin permiso del capi-
tán cuando éste estuviere pronto á salir del puerto, 
el capitán podrá emprender el viaje y exigir el pre-
cio por entero. (Art. 769.) 

El derecho al pasaje, si fuese nominativo, no po-
drá transmitirse sin la aquiescencia del capitán ó 
consignatario. (Art. 770.) 

Si antes de emprender el viaje el pasajero murie-
se, sus herederos no estarán obligados á satisfacer 
sino la mitad del pasaje convenido. 

Si estuvieren comprendidos en el precio conveni-
do los gastos de manutención, el juez ó tribunal, 
oyendo á los peritos si lo estimare conveniente, se-
ñalará la cantidad que ha de quedar en beneficio del 
buque. 

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del 
fallecido, no se deberá abono alguno por dichos he-
rederos. (Art. 771.) 

Si antes de emprender el viaje se suspendiese por 
culpa exclusiva del capitán ó naviero, los pasajeros 
tendrán derecho á la devolución del pasaje y al re-
sarcimiento de daños y |>erjuicios; pero si la suspen-
sión fuere debida á caso lorluito ó de fuerza mayor, 
ó á cualquiera otra causa independiente del capitán 
ó naviero, los pasajeros sólo tendrán derecho á la de-
volución del pasaje. (Art. 772.) 

En caso de interrupción del viaje comenzado, los 

pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en 
proporción á la distancia recorrida, y sin derecho á 
resarcimiento de daños y perjuicios si la interrup-
ción fuere debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, 
pero con derecho á indemnización si la interrupción 
coasistiese exclusivamente en el capitán. Si la inte-
rrupción procediese de la inhabilitación del buque y 
el pasajero se conformase con esperar la reparación, 
no podrá exigirsele ningún aumento de precio del 
pasaje, pero será de su cuenta la manutención du-
rante la estadía 

En caso de relardo de la salida del buque, los pa-
sajeros tienen derecho á permanecer á bordo y á la 
alimentación por cuenta del buque, á menos que el 
retardo sea debido á caso fortuito ó de fuerza mayor. 
Si el retardo excediera de diez dias, tendrán derecho 
los pasajeros que lo soliciten á la devolución del pa-
saje; y si fuera debido exclusivamente á culpa del 
capitán ó naviero, podrán además reclamar resarci-
miento de daños y perjuicios. El buque exclusiva-
mente destinado al transporte de pasajeros, debe 
conducirlos directamente al puerto ó puertos de su 
destino, cualquiera que sea el número de pasajeros, 
haciendo todas las escalas que tenga marcadas en su 
itinerario. (Art. 773.) 

Rescindido el conlrato antes ó después de em-
prendido el viaje, el capitán tendrá derecho á recla-
mar lo que hubiere suministrado á los pasajeros. 
(Art. 774.) 

En todo lo relativo á la conservación del orden y 
policía á bordo, los pasajeros se someterán á las dis-
posiciones del capitán, sin distinción alguna. (Ar-
ticulo 775.) 

La conveniencia ó el interés de los viajeros no 



obligaran ni facultarán al capitán para recalar ni pa-
ra entrar en puntas que separen al buque de su de-
rrota, ni para detenerse en los que deba ó tuviese 
precisión de tocar más tiempo que el exigido por 
las atenciones de la navegación. (Art. 776.) 

No habiendo |>acto en contrario se supondrá com-
prendida en el precio del pasaje la manutención de 
los pasa'jeros durante el viaje; pero si fuese de cuen-
ta de éstos, el capitán tendrá obligación, en caso do 
necesidad, de suministrarles los víveres precisos pa-
ra su sustento por un precio razonable. (Art. 777.) 

hl pasajero será reputado cargador en cuanto á 
las efectos que lleve á bordo, y el capitán no res-
ponderá de lo que aquél conserve bajo su inmedia-
to y peculiar custodia, á no ser que el daño proven-
ga de hecho del capitán ó de la tripulación. (Articu-
lo /78.) 

El capitán, para cobrar el precio del pasaje y gas-
tos de manutención, podrá retener los efectas perte-
necientes al pasajero, y en caso de vento de lo* mis-
mos, gozará de preferencia sobre los demás acreedo-
res, precediéndose en ello como si se tratase del 
cobro de los lletes. (Art. 779.) 

En caso de muerte de un pasajero durante el via-
je, el capitán estará autorizado para tomar respeto 
del cadáver las disposiciones que exijan las circuns-
toncias. y guardará cuidadosamente los papeles y 
efectos que hallare á bordo |>ertenecientes al pasaje-
ro. observando cuanto dispone el caso 10 del articu-
lo 680, á propósito de los individuos de la tripula-
ción. (Arl. 780.) K 

Pase. Para resguardar las mercancías en el tráfi-
co interior, cuota fija: $0.01 es. (Art. 9.°, frac. 64 de 
la Tarifa.) 

Patente de p r i v i l e g i o . En papel especial.para 
despachos, cuota fija: $20.00 es. (Art. 9.°, frac. 65 de 
la Tarifa.) 

Patente de sanidad. (V. Contribución federal.) 
Patrón. Si un patrón de embarcación (V. Fluvia-

les), recibe carga ó pasajeros fuera de la oficina de 
Administración principal ó estaciones del tránsito, 
obliga á la empresa. (V. Transporte terrestre. 
ArL 599.) 

Patrones. Los patrones ó capitones deberán ser 
mexicanos, tener la aptitud legal para obligarse, y la 
pericia y condiciones que les exijan los reglamen-
tos de marina ó navegación. (V. Capitanes. Ar-
ticulo 683.) 

Patrones ó capitanes. Sus facultades. (V. Ca-
pitanes. Art. 684.) 

Pedimentos aduanales . Los de transbordos de 
mercancías, cuota por hoja: g l . 0 0 es. 

Eos de despachos de im|iortación ó tránsito de 
efectos extranjeros: de embarque para exportación; 
de internación de mercancías extranjeras para su re-
conocimiento en el interior de la República; de depó-
sito de mercancías; de despacho al consumo de efec-
tos de depósito y de reexportación de estos mismos 
efectos, cuota por hoja: $0.50 es. 

Los de embarque de efectos nacionalizados para el 
cabotaje y de internación de mercancías nacionaliza-
das, cuota por hoja $0.25 es. 

I.os despachos de efeefas en el comercio de cabo-
taje y los pedimentos de guia, cuota por hoja: $0.10 
centavos. 

Ped imentos aduanales . Los de carga ó descarga 
de buques en el comercio de altura: 



Para buques con porte de más de cien toneladas 
brutas, cuota fija: $8.00 es. 

Para buques con porte de más de cincuenta y has-
ta cien toneladas brutas, cuota fija: $2.00 es. 

Para buques con porte de (lie/, toneladas brutas ó 
menos, cuota fija: SI .00 es. 

En el de cabotaje, cuando el buque no exceda de 
cincuenta toneladas, cuota fija: $0.60 es. 

Cuando exceda de dicha capacidad, cuota fiia 
$2.00 es. J 

No causa el impuesto el pedimento de salida de 
buque en lastre, (frac. 66. art. 9.°, incisos A. 15, C, I), 
r-, O de la Tarifa, conforme á su reforma por De-
creto de 2 de Julio de 1898.1 

P e d i m e n t o para sa l ida de buques. l a s solici-
tudes que con ese objeto se dirijan á los jefes de 
puerto ó autoridad naval que deba otorgar el per-

Para buques con porte de m i s de cincuenta tone-
ladas brutas, cuota fija: £l.<)0 es. 

Para buques con más de treinta y hasta cincuenta 
toneladas brutas, cuota fija: $2.00 es. 

Para buques con porte de más de diez y hasta 
treinta toneladas brutas, cuota fija: $1.00 es. 

Para buques con porte de diez toneladas brutas ó 
menos, cuota fija: $0.50 es. 

No causan el impuesto los botes pescadores y 
las lanchas y demás embarcaciones menores que ha-
gan viajes en las ensenadas del mismo puerto, frac-
ción 6b (bis). Art. 9.° conforme á su reforma intro-
ducida por Decreto de 2 de Julio de 1898 ) 

Los pedimentos de despacho son documentos 
aduanales comprendidos en el art. 25 de la lev (V 
en Documentos, y no deben sujetarse al tamaño 

legal d e j a hoja de papel. Circular de 25 de Febre-
ro de 1894.) 

Cuando un buque nacional descargue en puerto 
«le altura mercancías de cabotaje y efectos extran-
jeros transbordados de otro puerto de altura, ne-
cesita de dos pedimentos: uno para las mercancías 
de cabotaje, y otro para los efectos extranjeros, re-
solución de 11 do Junio de 1895. 

Los pedimentos que hagan los comerciantes á las 
oficinas de renta de los Estadas para el embarque y 
Ubre tránsito de mercancías nacionalizadas, causa-
ran como los pedimentos de embar«pie de efectos 
nacionalizados para el cabotaje y de internación de 
mercancías. (Circular de 21 de Enero de 1895.) 

Penas y procedimientos . 
Las responsabilidades por falta de cumplimiento 

de las prescripciones de la presente ley, correspon-
den á los dos grupos siguientes: 

I. Difracciones simples; 
IL Infracciones con responsabilidad criminal. (Ar-

ticulo 132. L. del T.) 
Se incurre en infracción simple: 
I. Por falla de vigilancia en el cumplimiento de 

esta lev; 

del T ' 0 r í a ' l a ' i e P®80 ( l e l »"puesto. (ArL 133. L. 

Incurren en las responsabilidades á que se refiere 
la tracción I del articulo anterior 

I- 1-os empleados y funcionarios públicos y los 
encargados de un servicio público que admitan ó den 
curso a documentos, instrumentos ó libros que en 
todo ó en parte carezcan de las estampillas corres-
pondientes. Se tendrá como responsable de este gé-
nero de infracción, al funcionario ó empleado que 



por razón de su oficio, sea quien deba examinar si 
están legalizados los documentos; 

II. Los encargados y empleados de las oficinas 
del Registro público, de hipotecas y de comercio que 
inscriban algún instrumento ó documento que en 
todo ó en parte carezca de las estampillas correspon-
dientes; 

III. Los funcionarios y empleados que no exijan 
la reposición de estampillas, cuando fuere de orde-
narse esa reposición, por haberse seguido las actua-
ciones ó diligencias con sólo el sello del Tribunal ú 
oficina, ó con estampillas de menor valor, 

IV. Los funcionarios ó empleados que no cance-
len, teniendo legalmente obligación de hacerlo, las 
estampillas ministradas por los interesados; 

V. Los empleados ó funcionarios que den pose-
sión, ó paguen sueldo ó remuneración á olro em-
pleado ó luncionario que, indebidamente, carezca de 
despacho; 

VI. Los funcionarios ó empleados que dejen de 
dar á la Secretaria de Hacienda, ó á las oficinas de 
la Renta en su caso, los avisos que previene esla 
ley; 

VIL I/Os dueñas ó encargados de imprentas ú 
otros establecimientos que admitan para su publica-
ción avisos ó documentos, cuyos autógrafos carez-
can, en todo, ó en parte, de las correspondientes es-
tampillas; 

VIII. Ivos jefes ó encargados de oficinas telegráfi-
cas que den curso á mensajes cuyo autógrafo carez-
ca de las estampillas correspondientes. (Art. 134. L. 
del T.) 

La pena de los que incurran en responsabilidades 
por infracciones simples, será multa del quintuplo del 

valor de las estampillas omitidas, cuando éste pueda 
precisarse; y, en caso contrario, una multa de cinco á 
veintinco pesos, salvo lo dispuesto en las fracciones 
V y VI del art. 142. (Art. 135. I* del T.) 

Incurren en la responsabilidad que expresa la 
fracción II del arl. 133: 

I. Todos los que estando obligadas por la presen-
te ley á expensar y cancelar las estampillas en al-
gún documento, dejan de hacerlo de un modo abso-
luto ó parcial; 

II. Todos los que debiendo otorgar recibo, factura 
ó cualquier otro documento gravado por esta ley, no 
lo verifiquen, y las que no lo exijan teniendo obliga-
ción legal de hacerlo; 

III. Los causantes que no presenten las manifes-
taciones que previene esta ley, ó que no pusieren ni 
cancelaren en las boletas que se les expidan, los 
timbres que deban satisfacer dentro del plazo legal; 
' I v - I/°s que pusieren en los documentas ó libros 
estampillas que no correspondan á la época en que 
hayan debido timbrarse; 

\ . tas que no lleven libros ó los lleven sin tim-
brar, en los casos en que esta ley los exige: 

l a s Empresas que se ocupen en l a conduc-
ción de pasajeros, y no cumplan con los requisitos 
determinados en esta ley; 

VIL l a s Empresas que no obsequien las preven-
ciones relativas al impuesto sobre boletos de entra-
da á diversiones públicas y sobre loterías y rifas; 

\ III. Los funcionarios ó empleados que debiendo 
tener despacho, ejerzan sin él las funciones de su 
cargo ó empleo; 

IX. Los dueños ó encargados de las empresas ó 
negociaciones á que se refiere el inciso C de la frac-
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ción 8.* de la Tarifa, que fijen ó consientan en que 
se fijen anuncios ó avisos sin las estampillas corres-
pondientes. (Art. 136. L. del T.) 

Se equipararán para los efectos de esta ley, á los 
infractores comprendidos en la fracción II del ar-
ticulo 133: 

I. Los corredores que intervengan en una venta ó 
en cualquier otro contrato ú operación y no cuiden 
de que en los documentos respectivos se pongan y 
cancelen las estampillas que esta ley designa, cuan- I 
do deban de intervenir en la expedición ó entrega 
de aquéllos; 

II. l a s autoridades ó empleados, cualquiera que 
sea su clase, que fuera del caso previsto en el articu-
lo 116, ó sin autorización expresa de la Secretaria de 
Hacienda, recauden, ó permitan ú ordenen que se 
recaude en dinero la contribución federal, ó que no 
adhieran las estampillas de dicha contribución in-
mediatamente después de recibirlas en pago. En es-
te último caso serán, además, consignados al Juez 
de Distrito para los procedimientos á que hubiere 
lugar; 

III. Los que conserven en su |>oder, sin cancelar, 
estampillas de período fenecido pasado el plazo den-
tro del cual pueden cambiarse legalmente por las de 
nueva emisión; 

IV. Los que, sin estar personalmente obligados á 
ponerles estampillas correspondientes á un docu-
mento. lo reciban ó posean con falla total ó parci 
de estampillas. (Art. 137. L del T.) 

l a s infracciones que enumeran los dos articul 
anteriores, se castigarán con multa del décuplo d 
valor de las estampillas omitidas, cuando éste pue 
precisarse, y en caso contrario, con una multa d« j 

veinticinco á cien pesos, salvo lo dispuesto en las 
fracciones V y VI del articulo 142. (Art. 138 L 
del T.) \ . . 

Incurren en la responsabilidad designada por la 
frac. II del art. 132; ' 

I. Ixis causantes que lleven dos ó más juegos de li-
bros con distintos asientos; 

II. Los funcionarios ó empleados que habiendo 
recibido las estampillas para un documento ó libro, 
no las adhieran y cancelen, ó quiten las adheridas 
á los documentos que estén ep su poder por razón 
de su encargo; 

III. U s que vendan ó usen estampillas después 
de haber servido en otro documento ó libro, laván-
dolas, raspándolas ó alterándolas; 

f IV. Los escribanos que falsamente den fe de ha-
berse puesto en el protocolo, en las actuaciones ó 
en cualquier otro documento, las estampillas corres-
pondientes á un acto ó contrato determinado; 

V. Todos los que verifiquen la defraudación fiscal ó 
contribuyan á ella por medio de alguno de los actos 
que el Código penal castiga; 

VI. Los funcionarios ó empleados, cualquiera que 
sea su clase ó categoría, que impidan de alguna ma-
nera el cumplimiento de esta ley, ó que ocupen los 
fondos de la Renta del Timbre; 

\ H. I .os empleados ó funcionarios que no exijan 
el pago de la contribución federal, teniendo la obli-
gación de hacerlo. (Art 139. L. del T.) 

l a s infracciones á que se refiere el articulo ante-
rior. se castigarán con multa de veinte tantos del im-
porte de la defraudación, ó de cien á quinientos pe-
sos cuando aquel importe no pueda precisarse, sin 
pequicio de la pena que el Juáz inqionga por la res-



potabil idad criminal, conlorme á las prescripciones 
del Código Penal. (ArL 140. L. del T.) 

A las multas expresadas en los artículos anterio-
res, se agregará un cincuenta por ciento, cuando el 
responsablede la infracción fuere un empleado ó fun-
cionario público, siempre que la mulla que hubiere 
de aplicarse no sea de aquellas que señale esla ley 
á los funcionarios y empleados, considerándolos con 
ese carácter especial. (Art. 141. L. del T.) 

En cada infracción se aplicarán las penas de esta 
ley conforme á las siguientes reglas: 

I. Se determinará con toda precisión la clase de 
responsabilidad en que hayan incurrido los infracto-
res, designando el articulo ó fracción de articulo de 
esla ley, en que se considere comprendido á cada 
uno de los responsables; 

II. Cuando los responsables de alguna infracción 
fueren varios, cada uno de ellos pagará el lolai de la 
multa con que esté penada la infracción en que ha-
ya incurrido; 

III. Enlodo caso y de toda preferencia se procederá 
á exigir del autor de la defraudación ó del tenedor 
del documento, la reposición de las estampillas omi-
tidas. Si el que haga esta reposición no es aquel á 
quien la ley grava con el impuesto, tendrá acción 
para exigir al defraudador el reembolso de la suma 
invertida; 

IV. En el caso de insolvencia para satisfacer la multa 
en que se haya incurrido, se dará cuenta á la Secre 
tana de Hacienda para que, si ésla lo juzga conve-
niente, consigne el hecho al Juez respectivo, quie 
impondrá la pena corporal equivalente, conforme 
las prescripciones del Código Penal; 

V. Ninguna multa por las infracciones á que se re 

fiere esta ley, podrá hacerse efectiva en cantidad que 
exceda de quinientos pesos; pero esla restricción se 
refiere á cada una de las infracciones, pues en el ca-
so de que algún individuo sea responsable de varias 
á la vez, sufrirá la pena correspondiente á cada una 
de ellas; 

VI. Cualquiera que sea el valor de las estampillas 
omitidas, nunca será la multa menor de dos pesos; 

VII. El valor de las estampillas defraudadas no se 
considera comprendido en el importe de las multas; 

VlH.Siemprequeaparezcacualquier indicio de cri-
minalidadenunadefraudación,se consignará el asun-
to por lo que á ella se refiere, al Juez competente, 
sin suspender por eso los procedimientos adminis-
trativos; 

IX. No se considera como multo para las efectos de 
esto ley, el [»ago de doble cuota por revalidación de 
documentos; 

X. Lo que respectode responsabilidades yde penas 
establece este capitulo, deberá aplicarse cuando la 
ley, en casos especiales, no disponga expresamente 
otra cosa; 

XI. l a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
requisitos y formalidades no penada en los artículos 
anteriores, se castigará con multo hasta de cincuen-
ta pesas. (Art. 142. L. del T.) 

La reincidencia se castigará por primera vez, con 
un veinticinco por ciento más del monto de la multa 
que esla ley designa por la primera infracción; por 
segunda vez con un cincuenta por ciento, y asi suce-
sivamente; pero sin que el total pueda nunca exce-
der del máximun fijado á las multas |>or la tracción 
V del articulo anterior. (Art. 143. L. del T.) 

Se entiende que hay reincidencia para los efectos 



de esta ley, siempre que dentro de los dos años si-
guientes á la imposición de una pena, se incurriere 
por la misma persona y por segunda, tercera ó ul-
terior vez, en otra responsabilidad comprendida en 
la misma fracción de las que contienen los arts 134 
136, 137 y 139. (Art. 144. L. del T.) * 

Ningún instrumento, documento ó libro que carez-
ca de las estampillas legales, ó que importe una in-
fracción punible de esta ley, hará fe ni surtirá elec-
to alguno; pero una vez repuestas jas estampillas y 
satisfecha la multa en que se hubiere incurrido, el 
instrumento, documento ó libro penado se tendrá por 
revalidado en los términos que establece el art 126 
(Art. 145. L del T.) 

La acción administrativa para el castigo de las res-
ponsabilidades que se originen por falta de cumpli-
miento de esta ley. prescribe por el simple lapso de 
cinco años, contados desde el día siguiente á aquel 
en que se haya cometido la infracción ó si ésta fue 
re de carácter continuo,desde el dia siguiente áaquel 
en que hubiere cesado; pero ni aun transcurrido ese 
tiempo podrán hacerse valer instrumento-, docu-
mentos ó libros que, en todo ó en parle, carezcan 
de las estampillas de la ley, sin que previamente ha-
yan sido presentados á la Oficina de la Renta del 
Timbre, á efecto de que se les adhieran y cancelen 
las estampillas correspondientes á doble cuota de la 
que señale la Tarifa. (Art. 146. L. del T.) 

Al que expenda estampillas sin la com|ietente au-
torización, se le recogerán las que tenga v se le im-
pondrá, además. una multa igual al valor que repre-
senten. (Art. 147. L. del T.) 

La falsificación de estampillas y cualquiera otro 
delito que se cometa en perjuicio de la Renta del 

entregue carga, tendrá derecho en caso de pérdida 
averia ó desfalco á su elección: 

I. De rehusar la carga, avisándolo al consignata-
rio, si este y su domicilio le fueren conocidos, para 
que dé instrucciones sobre el transporte. En este ca-
8 0 ' ! . a , l í " e a mexicana eslará exenta de toda respon-
sabilidad con motivo de las pérdidas, averías y des-
falcos ocurridos en otras líneas. 

II. De recibir la carga expidiendo ella una carta 
de porte en la que se haga constar el estado de la 
carga Kn este caso, la obligación del último portea-
dor se limita á entregar la carga con arreglo á la car-
ta de porte expedida por él. salvas las restricciones 
que se expresan en el art. 120. (Art. 132.) 

En el transporte de mercancías del territorio de la 
nepublica á una nación extranjera, en las líneas que 
estén enlazadas con la linea mexicana que ha firma-
do la caria de porte, esta línea es responsable con-
forme á las leyes y ante los tribunales competentes 
de la República, de las pérdidas, desfalcos y averias, 
salvo su derecho, en caso de que la pérdida, desfal-
co ó avena hayan tenido lugar en otra línea, para 
exigir indemnización de ella. Lo dispuesto en ese 
articulo no priva al remitente ni al tenedor de la 
carta de porte, de la facultad de ejercer preferente-
mente ante los tribunales de otra nación, los dere-
chos que las leyes de éstas les concedan. (Art. 133.) 

l a responsabilidad de los ferrocarriles, en el caso 
de perdida desfalco ó avería, origina la obligación de 
pagar el valor comercial de las mercancías en el lu-
P r J , , „ í? e n , r e g a . conforme al art. 590, párra-
to 1A del Od .go de Comercio, deducidos los dere-
chos de aduana, los demás gaslos que no se hicieren 
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con motivo de la pérdida, y los de transporte no pa-
gador todavía. 

Se pagarán, además, intereses sobre la suma que 
se lijó como indemnización; estoe intereses, calcula-
dos á razón de seis por ciento anual, correrán desde 
el día en que debió hacerse la entrega. (Art. 134.) 

1-a carga se considerará perdida si no se hace su 
entrega denlro del mes siguiente á la conclusión del 
término en que la entrega debió haberse hecho; peio 
si fuere encontrada después de ese término, el que á 
ella tenia derecho, lo tiene para pedir, en el téimino 
de ochodiascontados desde que ee le déaviso, que la 
carga le sea entregada sin gastos en la estación de 
partida ó en la primitiva de destino, indicada en la 
carta de porlo. En caso de haber sido pagada una 
indemnización, ésta le será devuelta al entregarse la 
carga, pero en la devolución no se comprenderán los 
intereses. (Arl. 135.) 

1-a pérdida, desfalco ó averia de las mercancías 
en los casos en que el ferrocarril es irresponsable, 
no lo priva del derecho de que se le pague integro 
el flete por el transporte que hubiere hecho. (Articu-
lo 136.) 

Salvas las excepciones contenidas en esla ley, lo 
dispuesto en losarts. 134 á 136, se aplicará á la pér-
dida, desfalco ó avería en equipajes, pero el término 
pasado el cual se considerará perdido aquél, será de 
quince dias en el pesaje interior, y de treinla en el 
internacional, contados ambos términos desde el dia 
siguiente á la llegada del tren por el cual debía ha-
cerse el transporte. (Art. 137.) 

El consignatario ó la persona que tenga derecho á 
recibir la carga, lo tendrá para pedir que ésta sea pe-
sada en su presencia al hacérsele la entrega; los gas-

tos serán ,»or cuenta del ferrocarril si el peso de la 
«»rga es menor que el expresado en la carta de nor-

s e r á n P ^ o s p o r el que reciba 
a m g a conforme á «na larifaque seráaprobada por 

f J S o ? n ' c a '" ' o n o s Y (>bras Públicas y 
debidamente publicada. (Art. 1 3 8 ) 

En los casos de relardo de que sea responsable el 
P»Je«dor, el que tenga derecho á la carga estará obli-
gado a probar los daños y perjuicios reales y efecti-
vos que se le hayan originado de la dilación. 

J l P r o e b a ' ^ e r r o c a r r , l no |.agará más in-
demmzacón que una fracción del precio de transpor-
te, fracción que se determinará en un reglamento por 
(ArL139 C 0 m u n i c a c i 0 n f 8 Y Obrks Públicas. 

En el reglamento á que se refiere el artículo an-
tenor, se fijara el término de duración del viaje, pa-
sado e cual se produce el retardo, sobre la ba.se de 
cierto numero de kilómetros diarios, v de que el tér-

l a ' e n t í Z T ? * c o r r p r , d e 8 d p ^ siguiente al de 
ta entrega de la carga al ferrocarril. (Art. 140 ) 

En ningún caso la indemnización por daños y per-
juicios originada de relardo en el viaje, podrá exce-

í a ' h í h H T ! Í d a d í ' - K o si 
, m a ' a , e Ó c u ' P a prave de la admi-

nistración del ferrocarril ó de uno de sus empleados 
en cuyo caso se ,.agarán lodos los daños y pcriuictos 
que resulten probados. (Arl. 141.) ' 

En casos de responsabilidad, cuando ésta se origi-
ne de una falta colectiva de varios ferrocarriles, la 
indemnización se repartirá entre las lineas responsa-

de í l l ! " T , ' T Í Ó n a ' , r a > e c , ° r e c o r r i d o <~ada una 
Oblado / - P ° 1

r l e a d o r ' * n , o d o <**>, estará 
ODligado á pagar la indemnización á que tenga de-



rechoel tenedor de la carta de porte, salvo el de la 
última linea, contra las lineas responsables, para que 
éstas sean citadas al juicio, si lo promoviere el tene-
dor de la carta de porte, y para que ellas la resarzan 
en la proporción que les corresponda, lo que aqué-
lla hubiere pagado. (Art. 142.) 

El cargador, entretanto tenga en su poder la carta 
de porte, ó el tenedor legitimo de ésta, podrá dispo-
ner que la carga sea entregada ó almacenada en un 
punto situado en el trayecto del ferrocarril ó de uno 
de los ferrocarriles con los cuales aquél esté enlaza-
do, aun cuando la carta de | orte indique otro lugar 
de destino. Pero en este caso, la carta de porte será 
anotada por el tenedor de ella, expresando en la 
misma el nuevo lugar de entrega ó almacenaje, jicon 
esa anotación será presentada á la administración del 
ferrocarril que hace el transporte, á la cual, además, 
se dará por escrito aviso del cambio, l a administra-
ción del ferrocarril tendrá también el derecho de 
anotar este cambio en la carta de porte, y en caso 
de ser varias las líneas por donde se hace el trans-
porte, la carta de porte y el aviso, se comunicarán á 
la administración de la vía férrea á que pertenece 
el punto final del destino designado en la carta de 
porte, y á la administración de la vía á que pertene-
ce el punto nuevamente designado. 

En todo caso se pagará integro el valor pactado 
en la carta de porte, á no ser que en los términos de 
esta ley se cause un porte mayor por el transporte 
del punto de remisión al nuevo lugar de entrega; la 
administración del ferrocarril anotará en la carta de 
porte, al presentarse ésta, el porte que se deba pa-
gar. (Art. 143.) 

Toda compañía de ferrocarril está obligada á lle-

* 

m en el lugar de la República Mexicana donde ten-

ñ f h L T " C , ° 6 a , l m i n i 8 , r a ^ n principal, la con • 
labilidad integra de todos sus negocias, in¿resoTv 
egresos, inclusas las operaciones que hagan e n e x -
tranjero, sin excepción ni restricción alguna. (Articu-

l a Nación tendrá los siguientes derechas-
I. l a reducción, para los militares y empleados 

f e r a l e s , agentes y comisionados, q„ e Lmin'en po 
motivo del servido oficial, de un 50 por 100 e n e 

™ ó n ; ^ 188 C U° , a S - l a 'ey de 
II. l a misma reducción se hará por el iransnorte 

de colonos é .„migrantes, para lo cual la C í a 

nn lVl . C ° n ' , U m Ó n militares ó d¿ policía, renes, municiones, equipos, víveres caba 
líos muías y cualquiera otro objeto ó efecto d e £ 

j t ó n C Í r n ^ s t t 
casto de dichas trenes será sólo el 50 p o M 0 0 'de 
¡»reno medio por kilómetro de los produ ' l s de £ 

iño » n i r e ' , , e 0 t , V a : , l " n , e i — ¿ ™ Y ̂  carea del ano anterior, conforme á la tarifa local * 
V. l a transmisión de mensajes telegráfica«, v en 

k.general cualquier otro s e n i í i o h e c h o U i o L e r -
no Federal, causará la mitad de la cuota máxima 
que corresponda según la concesión; 

b l i o n J ? ' ° d 0 S l 0 S ° t S ° S e n ' l u e , a , a r i f a para el pú-
blioo sea menor que la tarifa á que tenga derecho la 

í o t e n d r t r f ! r m K á Í T ^ f 0 S a n , e r i o ' 5 , el C.obVr no tendrá derecho á la tarifa menor. 



VII. Por el lérmino de la concesión se hará gra-
tis en las lineas del ferrocarril, la conducción de co-
rrespondencia, impresos y de toda materia postal, 
asi como de los empleados despachados por la Ad-
ministración de Correos en el servicio de la misma, 
observando al efecto lo dispuesto en los arts. 126, 
127 y 128 del Código Postal vigente, ó en las relati-
vos si éstas se modifican; 

VIII. El Gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar uno ó dos alambres telegráficos ó telefónicos 
en los (»osles de la linea de la Empresa, y ésta la 
obligación de conservarlos en las mismas condicio-
nes que los de ÍU propiedad. Ambos servicios serán 
prestados gratuitamente, siendo sólo deber del Eje-
cutivo indemnizar el valor de los materiales que fue-
ren colocados al hacer la instalación y el de los que 
posteriormente haya necesidad de reponer; 

IX. l a Nación se reserva la facultad de imponer 
un derecho de tránsito por cada pasajero y por to-
nelada de mercancías de mil kilogramos, que pasen 
de Iránsilo por el territorio de la República en las 
líneas de ferrocarril, l a s empresas recaudarán este 
impuesto por cuenta del Gobierno sin gravamen pa-
ra ésle, verificándose la liquidación y jago en las 
épocas que fije la concesión, l a Secretaria de Ha-
cienda fijará las cuotas del derecho y diciará los re-
glamentos necesarios para hacer efectivo su cobro. 

En las concesiones se podrá pactar que durante el 
período de tiempo que en ella se fije, no se cobrará 
este derecho de tránsito ó no excederá de cierta 
cuota si se cobrare. 

Con excepción de este derecho de tránsito y de j 
los de puerto, todas los efectos y mercancías des -
tinadas á atravesar el territorio de la República y no 

para su consumo en ella, estarán libres de toda es-
pecie de derechos de aduana, asi como de contribu-
ciones é impuestos de todas clases; 

X. l a autoridad federal tiene el derecho de reque-
rir en caso de que así lo exijan los intereses del 
país los ferrocarriles, su |>ersonal y todo su mate-
rial de explotación y de disponer de ellos como lo 
juzgue conveniente. 

En este caso, la Nación indemnizará á las compa-
ñías de camino de fierro. Si no hubiere avenimien-
to sobre el monto de la indemnización, se tomará 
como base el lérmino medio de los productos brutos 
en las últimos cinco áños, aumentado en un 10 por 
100, y siendo por cuenla de la Empresa todos los 
gastos. 

Si sólo requiere una parte del material, se obser-
vará lo dispuesto en el párrafo IV de este articulo. 

Al. Ln caso de guerra ó de circunstancias extra-
ordinarias, el Ejecutivo podrá diciar las medidas ne-
cesarias á fin de poner, en todo ó en parte, fuera de 
estado de servicio, la vía, así como los puen'es, lí-
neas telegráficas y señales que formen parte de ellas 

Lo que haya sido destruido, será restablecido á 
cosía de la Nación, luego que lo permita el interés 
de esta; 

XII. En caso de que el Ejecutivo ordene la sus-
pensión del servicio, en interés de la defensa del 
país ó de la paz pública, podrá también disponer que 
todo e material rodante y cualquiera otro material, 
sean alejados. ' 

i 4 J
S e f r e t a r i a d e G u e r r a « " M a r i en este caso las 

oeahdades á las cuales será llevado ese material. 
lArt. 14o.) 

El Ejecutivo tiene en todos los ferrocarriles men-



cionados en el ari. una inspección que ejerce di-
rectamente por medio de la Secretaria de Comuni-
caciones y Obras públicas, ó por medio de agentes 
encargadas, unos de la inspección técnica y otros de 
la administrativa. (Art. 146.) 

La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas está autorizada: 

I. Para exigir á las empresas de ferrocarril que 
cumplan con la concesión, las leyes y los reglamen-
tos sobre ferrocarriles, dándoles, á este fin, las órde-
nes é instrucciones necesarias; 

II. Para prevenirles que hagan en la vía, edificios 
y material, tas reparaciones y renovaciones necesa-
rias, quek atiendan á las necesidades del servicio y 
aumenten, si esto es necesario, el número de sus em-
pleados; 

III. Para suspender el sen-icio del ferrocarril en 
todos los casos en que no presente todas las condi-
ciones debidas de seguridad; 

IV. Para prohibir, y en caso necesario, impedir 
el empleo de locomotoras, lénders, coches y carros 
que no ofrezcan la seguridad necesaria ó no estén en 
buen estado; 

V. Para autorizar que el sen'icio pueda continuar-
se después de haber sido suspendido conformo al ná-
rralo III; 

VI. Para dar toda clase de instrucciones á los ins-
pectores técnicos y administrativos, pudiendo enco-
mendarles el ejercicio de las facultades mencionadas 
en los párrafos I, II y IV de este articulo. (Artícu-
lo 147.) 

l a inspección técnica se ejerce por uno ó más in-
genieros inspectores; la administrativa, por uno ó 
más comisarios inspectores. 

El Ejecutivo fija en cada caso el número de los 
inspectores y su sueldo; los nombra y remueve li-
bremente. (Art. 1-18.) 

Los gastos á que dé lugar la inspección serán pa-
gados por las empresas; en las concesiones se expre-
sará la cantidad mensual con la cual deben contri-
buir aquéllas tanto para la inspección técnica como 
para la adminislrativa, obsenándose las reglas si-
guientes: 6 

I. Las cantidades con las cuales contribuyan las 
empresas de ferrocarril, formarán un fondo que se 
destinará exclusa amenté á pagar á los inspectores 
técnicos y administrativos; 

II. Este fondo se formará en la Secretaria de Co-
municaciones y Obras Públicas, en cuya caja se ha-
rán os enteros mensualmonte por las empresas; 

III. Un reglamento especial determinará lodo lo 
relativo á la recaudación y distribución de este fon-
do. (Art. 149.) 

Los inspectores del Gobierno no podrán, sin auto-
rización de éste, recibir comisiones de ninguna com-
pañía de ferrocarril, aunque sea una compañía dife-
rente de aquella en la cual ejercen sus funciones, ni 
desempeñarles trabajos, sean ó no remunerados, ni 
recibir de ellas sueldos, emolumentos, gratificaciones 
¡0*160) n ' r c o n e l l a s ^"'rato alguno. (Arlícu-

I a s empresas de ferrocarril están obligadas á trans-
portar gratuitamente á los inspectores, cuando via-
jen en el desempeño de su cargo, aunque el viaje se 
haga en una linea distinta de aquella en la cual el 
inspector ejerce sus funciones. (Arl. 151.) 

La inspección técnica se ejercerá conforme á las 
reglas siguientes: 



I. Para los reconocimientos y proyectos de trazo 
de ferrocarriles, cada una de las secciones de inge-
nieros de la empresa estará asociada de un inspec-
tor ingeniero; éste confrontará sobre el terreno los pro- ' 
yectos y las modificaciones que se propongan,é infor-
mará á la Secretaria de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas sobre la dirección de los trazos, las condicio-
nes de buena ejecución de las obras, las de material ; 

lijo y móvil y, sobre todo, lo demás que convenga 
para la construcción, establecimiento y servicio de l 
estos vías; 

II. Cuidará de que las obras sean construidas con 
sujeción á los proyectos aprobados y con toda la so-
lidez y seguridad necesarias, y de que se cumpla lo 
que respecto de la conslrucción del ferrocarril, pre-
vengan la concesión, las leyes, y los reglamentos; 

III. Terminados los trabajos y puesta la linea en 
explotación, vigilará ésto, cuidando todo lo que se 
relaciona con la conservación y seguridad de las 
obras, la vía, material fijo y móvil, edificios, vigilan-
cia del camino, de las señales y agujas, composición 
y velocidad de los trenes; 

IV. Hará á la Empresa todas las observaciones 
que crea conducentes, en caso de que no fueren ob-
servadas las leyes y reglamentos de ferrocarriles; 

V. 1.a Empresa estará obligada á darle todos los I 
informes y noticias que le pida y que sean concer-
nientes á la via, su conslrucción, su mantenimien-l 
to, su seguridad, el material fijo y móvil, y en lo ge-
neral, todo lo que concierna á las condiciones técni-
<vs de la via y sus dependencias; 

VI. Informará á la Secretoria de Comunicaciones 
y Obras Públicas, en las casos que lo prevengan los 

reglamentos, ó cuando dicha Secretoria le pida in-
formes. ó cuando él crea conveniente darlos; 

VII. Formará la estadística del material, movi-
miento de los Irenes, accidentes que ocurran y de-
más de que deba tener conocimiento el Gobierno ó 
que {»te le pida; 

VIII. Inlormará sobre el establecimiento de nue-
vas estaciones y cargaderos, modificaciones que con-
venga introducir en los ya aproltados. y sobre todas 
cuantas cuestiones facultativas se susciten concer-
nientes á la conslrucción, establecimiento, explota-
ción y servicio de los ferrocarriles; 

IX. Ejecutará los esludios y trabajos facultativos 
que se le encarguen; 

X. Dará parte pormenorizado de los hechos ó ac-
cidentes que ocurran en la linea á la Secretoria de 
Comunicaciones y Obras Públicas, y al Juzgado de 
Distrito competente, evacuando, además, todos los 
informes y practicando todas las diligencias que di-
chas autoridades les encomienden; 

XI. l a inspección técnica se ejercerá en las tér-
minos y forma que fije un reglamento. (Art. 152.) 

tas comisarios inspectores están encaigados de lo-
do loque se refiere á la explotación comercial, á las 
relaciones entre el público y los empleados de la 
trnpresa afectos á dicha explotación, á la acción y 
vigilancia que al Gobierno compete ejercer sobre es-
te personal, y á la seguridad de la circulación en ca-
so de atentado contra los Irenes ó alteración del or-
den publico. Tienen, además, las obligaciones y 
facultades siguientes: 

I. Examinar las proposiciones de la Empresa res-
pecto de las tarifas que no tengan señalada cuota 
niaxima en las concesiones que deben ser aprobadas 



por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas; 

II. Examinar los convenios que hagan las empre-
sas de ferrocarril con otras de transporte, conforme 
á los arts. 91, 112 y 114. 

III. Cerciorarse del movimiento en el transporte, 
asi como de los ingresos y egresos de la Empresa; 

IV. Emitir su opinión sobre la organización del 
servicio de los trenes bajo el punto de visla comer-
cial y sobre los reglamentos de las compañías, cuyas 
disposiciones se refieren á asuntos que estén some-
tidos al Comisario inspector. 

V. Vigilar la aplicación do las tarifas y cuotas, re-
cibir las quejas del público y señalar las infraccio-
nes de las leyes y reglamentos sobre ferrocarriles, 
en la parle que les corresponda; 

VI. Cuidar del estricto cumplimiento de las esti-
pulaciones de las respectivas concesiones que no 
sean del resorte del inspeclor técnico; 

VII. Vigilar el cumplimiento de los estatutos de 
las compañías, las operaciones financieras de aqué-
llas, sus emisiones de acciones y obligaciones y la 
amortización de éstas. l a s empresas estarán obliga-
das á mostrarles los libros de actas y de contabili- \ 
dad, y todos las documentas concernientes á la si- , 
tuación financiera de la Empresa, asi como á darles 
acceso á sus oficinas, almacenes, talleres, depósitos 
de material y demás dependencia«; 

VIII. Dar mensualmente á la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas un informe sobre los 
negocias ocurridos en el mes y que se relacionen 
con las facultades de los Comisarios inspectores; 

IX. Están autorizados para asistir á las sesiones 
de las asambleas generales, á las de la Junta Direc-1 

¡iva ó Consejo de Administración, á las de la Junta 
local y á las del Comité Directivo. 

Cuando crean que los contratos, resoluciones ó 
medidas de administración pueden afectar las inte-
reses del Gobierno ó del público, lo manifestarán asi 
y harán constar sus observaciones en las actas; 

X. l a s empresas de ferrocarril estarán obligadas á 
dar á los Comisarios inspectores, verbalmente ó por 
escrito, según lo pidan los últimos, todos los infor-
mes, datos y noticias concernientes á la administra-
ción, contratos y negocios que hicieren las primeras. 
(Art. 153.) 

Esta ley es obligatoria para todas las empresas y 
compañías de> ferrocarril organizadas ó que se orga-
nicen en virtud de concesiones anteriores á ella, en 
cuanto no sea contraria á la concesión respectiva. 

Se entenderá que esla ley es contraria á la conce-
sión en aquello» preceptos que sean incompatibles 
con el texto expreso de la concesión y sólo en cuan-
to lo sean. (Art. 154.) 

I«os Directores que, conforme á las concesiones á 
que se refiero el artículo anterior, tiene el Gobierno 
el derecho de nombrar, tendrán las facultades que 
se precisan en el art. 153. (Art. 155.) 

l a s compañías que convengan en modificar sus 
concesiones, y que en consecuencia admitan la divi-
sión de las mercancías, para el efecto do las tarifas, 
en seis ó más clases, fijarán la cuota máxima de ca-
da clase de modo que las de la primera y las de la 
última, no sean más altas que las señaladas en la 
concesión actual á esas clases. ( Art. 156.) 

c a n t i < l a d e 8 que las compañías de ferrocarril 
deberán pagar, conforme á sus respectivas concesio-
nes, á los ingenieros y Directores del Gobierno, for-



marán parlo del fondo á que se refiere el arl. 149; 
serán entregadas por las empresas en la Caja de la 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, y 
respecto de su recaudación y distribución, se obser-
varán el referido arl. 119 y los reglamento^que se 
expidan. (Art. 157.) 

Respecto de concesiones en las cuales se ha otor- ¡ 
gado una subvención, se observarán las reglas si-
guientes: 

I. No se prorrogaran los plazos estipulados en las 
concesiones referentes á vías generales de comunica-
ción, que no sean de importancia principal, y á las 
vías que mencionan los párrafos II y III del art. 1.°; 

II. Tani|)oeo se prorrogarán los plazos, en lo con-', 
cerniente á las lineas que sean de importancia prin-
cipal. si no se hubiere construido algnna sección de 
ferrocarril, ó no se hubieren comenzado los trabajos, 
y á la vez no se comprobare en este último caso, á 
satisfacjión de las Secretarias de Comunicaciones y 
Obras Públicas y Hacienda, que ¡a Empresa tiene 
os elementos financieras necesarios para proseguir 

las trabajos con actividad; 
III. El derecho á la subvención otorgada en una 

de las concesiones actualmente vigentes, podrá ser 
transferido á otra empresa, bajo las condiciones si-
guientes: 

A. Estos traspasas serán autorizados si se hicie-
ren á favor de empresas organizadas para construir 
alguna de las lineas de primera importancia. Al 
autorizarse el traspaso, se hará á la subvención una 
reducción de 25 por 100, sea en el monto de la can-
tidad que deba pagarse por kilómetro, sea en }\ nú-
mero de los kilómetros subvencionados. 

B. Excepcionalmente podrá autorizarse el traspa-

so de la subvención para que ésta sea aplicada á 
una linea de importancia que no sea principal, si la 
línea á la cual se aplica fuere, á juicio del Ejecutivo 
de mayor utilidad que aquella que disfruta la sub-
vención; pero ni aun en este caso |>odrá autorizarse 
el traspaso, si fallare á la concesión á la cual corres-
ponde á la subvención un año ó menos para cadu-
car. Al autorizarse el traspaso, se hará á la subven-
ción una reducción de un 5 0 por 100 en los térmi-
nos que expresa la parle final del inciso anterior. 

IV. Al conceder una prórroga ó al modificar lina 
concesión, ó al aprobarse un traspaso de subvención 
sedeterminará el máximum de kilómetros subvencio-
nados á que tengan derecho las respectivas empre-
sas: esta regla se aplicará también á la empresa ce-
derle, por la parle que le quede cuando el traspaso 
«impremía sólo la subvención de una parle de las 
lineas que se le hubieren concedido; 

i .V' í " 'r04103 l o s 0 8 5 0 8 < l u e l m*n c 'ona el principio 
del párrafo anterior, se impondrá como condición 
que la liquidación y pago de la subvención, se harán 
en los términos que expresan los párrafos II v III 
del art. 77. (Art. 158.) 

l a Secretaria de Comunicaciones y Obras Publi-
cas hará un estudio sobre los puertos cuyo mejora-
miento deba ser considerado tan urgente auno el de 
las lineas de ferrocarril mencionadas en los siete 
primeros incisos del articulo 6.°, precediéndose, res-
pecto de es le estudio, como se previene en los inci-
sos A y B del párrafo VIH de dicho articulo. 

En lo futuro, al hacerse el estudio de una de las 
lineas de ferrocarril que menciona el expresado pá-
rrafo VIII, se hará también el estudio de los puer-



los cuyo mejoramiento se requiera al ser construida 
dicha linea (ArL 159.) 

No se contratarán obras para el mejoramiento de 
los puertos, cuando el pago de ellas no quepa den-
tro de las partidas del presupuesto de egresos, des-
tinadas á esos objetos. 

Excepcionalmente podrán contratarse estas obras, 
aun cuando el pago exigido por ellas, no quepa en 
las partidas expresadas, si concurren las circuns-
tancias siguientes: 

I. Cuando las obras deban hacerse en un puerto 
que sea término de un ferrocarril y la construcción 
de éste haya sido concluida; 

II. Cuando el importe total de las obras no exce-
da de las tres cuartas partes del monto de obras in-
cluidas en contratos anteriores que por caducidad ó 
rescisión quedan sin efecto, 

III. Cuando con aprobación de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas, se transfiera á 
otra empresa para que sea aplicada á obras en los 
puertos, la subvención otorgada en concesiones ac-
tualmente vigentes, para la construcción de ferroca-
rriles; en este caso, se hará á la subvención la re-
ducción que menciona la parte final del inciso A , 
párrafo III del art. 158. (Art. 160.) 

El agente ó empleado de una compañía que, en 
infracción del art. 99, autorizare ó contratare trans-
portes á un tipo mayor ó inenor del que correspon-
de conforme á la tarifa ó al contrato sobre conexión, 
aprobado por la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas ó que de algún modo infringiere 
cualquiera de las disposiciones de dicho articulo, 
pagaiá por cada infracción, si ésta consiste en un 
ontrato de duración determinada ó indeterminada, 

t £ Z \ T ™ n i O S , P f T y P° r c u a l1"'>ra otra in-
fracción, de cincuenta á doscientos cincuenta pesos 
según las circunstancias. (Art. 161 ) ' 

Si la infracción ha sido cometida ó autorizada ñor 
la Junta Directiva, su Presidente, Jefe de S a t t a 
mentó ó empleados superiores encargados de K " 

Z r X r Z í ' a " n e a - ° «ie u n a P - t e de ella, ó del tráfico de la misma, ó de una parte, la compa-

uno deCU,r
0"rtvP°r Í n f r a c d ó n - c o n t e n 

, m ü u d e 
infracción, de cien á q S n t L ^ ^ X T 
cunstancias. (Art. 162.) g c,r" 
estarán°o'bliradíuf"'3 C ° m ° S U 6 empleado, estaran obligados en sus respectivos casos, á pasrar 
por danos y perjuicios, el doble .le la diferenc a T 

rior¿ v t H ,OS d e n , r ° 1 , 0 l o s d o s m e ante! 

Si ademas de un transporte á precio menor del 
que corresponda, se asientan en lo!, libros p a r t d l s 
ó se hacen en la carta de porte ú otro document' 
menciones con el fin de ocultar la i n f r a c d ó T T u i -
tor de algunos de estos hechos, ó el que lo mande 

ÜL d é r i í la pena de dos años de prisión y muí 
t a d e c n c u e n t a a quinientos pesos. ,Art. 1 6 4 ) 

d e Í e
m e ñ t C | , a b l e -S , 0 S v e n d e d o r e s *> boletos ue pasaje, en los casos siguientes: 

en ; , ? ? - T J i * l e n e r l a autorización prevenida 
f e n l a MU'° 1 0 ° ' V e n d i e r e n b o l e l « s de p S I 
ferrocarriles; en este caso se aplicará por c i l a K 
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leto vendido, una multa-de veinte á cincuenta pe-
sos; 

II. Los que en contravención del art. 101, ven-
dieren ó enajenaren un boleto personal, en este caso, 
incurrirán en una multa de veinte á cincuenta pesos 
por cada boleto vendido; 

III. Los dueños de establecimientos cuyo giro, en 
todo ó en parte, es la venta de boletos de ferrocarril, 
sin autorización de las compañías respectivas; en es-
te caso se incurrirá en la |>ena de doscientos á qui-
nientos pesos. 

Si además de la venta de boletos, en el caso de 
los tres párrafos anteriores, se alterase el nombre de 
la persona á'quien originariamente se expidió el 
boleto, se aplicará la pena de un año de prisión y 
de cincuenta á quinientos pesos de multa. (Articu-
lo 165.) 

La compañia de lerrocarril que infringiere las dis-
disposiciones de los artículos 59 y 118 de esta ley, 
pagará por infracción cometida, al celebrar alguno 
de los contratos prohibidos por los mencionados ar-
tículos, de quinientos á dos inil pesos, y por cada 
uno de los transportes que se hubieren hecho con-
forme al contrato celebrado, de cincuenta á dos-
cientos ¡>esos. 

Si el contrato hubiere sido aprobado por la Secre-
taria de Comunicaciones y Obras Públicas, la com-
pañia quedará relevada de toda pena, pero siempre 
procederá la nulidad del contrato conforme al ar-
ticulo 115. (Art. 166.) 

Cometen el delito de fraude contra la propiedad: 
I. El que, sin consentimiento ni conocimiento del 

agente ó empleado del ferrocarril encargado de re-
cibir la carga, declare para la expedición de la carta 

a g M , e ZSSBffJgS1 e ' 
II. El que por medio de maquinaciones ó anifi 

c¡6n de £ ' Í S J * V ^ ^ T 

habilidad civil en os' L Z ™ S U J e ' ° S * r e s P 0 " -

Pone su ar t ícu los» V ; f 0 8 l . é n n i n ° s que dis-

f i n c u - P " infracción de 

P e r s 0 n a 6 de ferrocarril, tiene de-



recho para poner en conocimiento de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas, cualquiera vio-
lación de esta ley. l a expresada Secretaria practi-
cará las averiguaciones conducentes, y en caso de 
creer que hay motivo para proceder, consignará el 
negocio al Juzgado de Distrito competente, remi-
tiéndole copia certificada de las constancias que 
crea conducentes. (Art. 171.) 

Las personas ó compañías que se crean perjudi-
cadas por el acto ó actos de alguna empresa de fe-
rrocarril ó de alguna otra persona, ejecutados en 
violación de esta ley, además del derecho que tienen 
conforme al articulo anterior, tendrán una acción ci-
vil para exigir la indemnización de daños y peijui-
cios. 

También tendrán derecho de poneren conocimien-
to de los tribunales, el acto ó actos que constituyen 
la violación, sin que tengan obligación de constituir-
se parte civil. (Art. 172.) 

Ninguna persona ó compañía, aunque no litigue, 
podrá negarse á la exhibición de los documentos, 
que sean de su propiedad ó que tenga en su poper, 
relativos al acto ó actos que han motivado el juicio, 
ni á la de sus libros de cuentas para el reconoci-
miento de ellos, en la parte relativa á los mismos 
actos. (Art. 173.) 

En caso de que la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas estuviere procediendo conforme al 
art. 171, se dirigirá al Juzgado de Distrito del Esta-
do donde esté el documento ó el libro, para que se i 
practique la diligencia de exhibición y se tome co- ¡ 
pia ó copias de 'aquéllos. Si el tenedor del docu- 'I 
mentó ó del libro rehusare la exhibición, la Secreta-'! 
ría de Comunicaciones y Obras Públicas, 6in más ij 

trámite consignará el negocio al Juzgado de Distrito 
competente, para que éste, en el ejercicio de su ju-
risdicción, proceda al juicio correspondiente. (Ar-
ticulo 174.) 

No se |K>drán intentar simultánea ni sucesivamen-
te el recurso administrativo, conforme al art. 171, y 
el judicial, con arreglo al segundo inciso del art. 172-
intentado éste, se entenderá renunciado el primero, 
y en caso de intentarse aquél, sólo el Ejecutivo de 
la Unión, por medio de la Secretaria de Comunica-
ciones y Obras Públicas, tendrá facultad |»ara resol-
ver si el negocio se consignará ó no á los tribuna-
les. (Art. 175.) 

Ixw ferrocarriles dependientes de la Federación, á 
que se refiere el articulo 1 ° de esla ley, están suje-
tos exclusivamente á los Poderes Federales, Legisla-
d o , Ejecutivo y Judicial, según su respectiva com-
petencia, siempre que se trate de alguna de las ma-
terias siguientes: 

I. Contribución ó impuesto de cualquier género 
sobre las vías férreas y dependencias anexas; 

II. Cumplimiento de las obligaciones que la con-
cesión ó disposiciones federales impongan á la Em-
presa; r B 

III. Declaración de caducidad de la concesión ó 
de alguno de los derechos que ella otorgue; 

i. JApropiación por causa de utilidad pública; 
V. Tarifas; 
VI Reglamentos generales del sen-icio; 
VIL Construcción y reparación de las obras. De-

"tos cometidos contra la seguridad é integridad de 
Viii ° ? n , r a l a e x P l o , a c i ó n d e l 0 s vías; 

nKt U Í S f ? u r i d a d d e 'as mismas obras á que eslán 
«angadas las empresas, y faltas ó delitos de éstas ó 



de sus empleados por relardos, descuido ó culpa en 
el servicio, y por accidentes ó desgracias en la ex-
plotación; 

IX. Choque ó descarrilamiento de trenes; 
Y'I \ ' 0 l f i ó n d c l a s ^y®8 y reglamentos fiscales; 
Al. V lolación de correspondencia; 
XII. Hipotecas y gravámenes reales sobre ios fe-

rrocarriles y su registro ó inscripción, el cual debe-
rá hacerse en la ciudad de México; 

XIII. Venta del ferrocarril, y en lo general, todas 
las cuestiones que afecten á la propiedad do la vía ó 
estén relacionadas con ella; 

XIV. Toda clase de contiendas y procedimientos 
desde el momento en que el ferrocarril sea objeto de 
una intervención, embargo ó secuestro; 

XV. l a s contiendas y cuestiones sobre arrenda-
miento de la linea ó que afecten á la explotación de 
toda ella; 

XVI. En los casos mencionados en los arts. 161 
y 170 de esta ley. (Art. 176.) 

De los derechos y obligaciones de esas empresas 
entre si y con las personas que con ellas contraten, 
en materias diversas de las enumeradas en el ar-
Uculo anterior, conocerá el Juez competente, según 
las estipulaciones pactadas, con arreglo á las leves 
(Art. 177.) 3 

l a s cuestiones que se suscitaren sobre interpreta-
ción y cumplimiento de las concesiones ó de alguna 
de las estipulaciones contenidas en ella, se decidirán 
por los tribunales competentes de la República y , 
en lo que no esté determinado por leyes especiales, 
C3nforme al Código Civil del Distrito Federal, por el 
cual se rigen estos contratos conforme á lo dispues-
to en sus arts. 698 y 699. (Art. 178.) 

l a s empresas de ferrocarril tienen las siguientes 
obligaciones y responsabilidades: 

I. Cumplir, en la parle que les corresponda, las 
leyes y los reglamentos que se expidan con el fin de 
evitar el contrabando; 

II Cuidar, en lo que concierne al ferrocarril, de 
que las leyes fiscales sean debidamente observadas; 

III. Cuidar de que los sellos, muy especialmente 
en lo relativo á mercancías que no han pagado sus 
derechos, se conserven en buen estado. En caso dc 
fractura de los sellos, la Empresa quedará exenta de 
responsabilidad únicamente si se probare debida-
mente que la fractura se debe á caso fortuito ó fuerza 
mayor, 

IV. Dar pasaje libre á los celadores fiscales que 
viajen en desempeño de negocios oficiales; 

\ . Despedir inmediatamente de su servicio, sin 
volverlo á recibir, á cualquiera de sus dependientes 
que infrinjan las leyes fiscales ó proteja esta infrac-
ción ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la au-
toridad para su aprehensión. ('Art. 179.) 

La Secretaria de Hacienda fijará las formalidades 
que deberán observarse en las extremidades de los 
terrrocarriles, en la carga y descarga de los electos y 
mercancías de tránsito por el territorio de la Repú-
blica y en su conducción por ella, á fin de impedir 
cualquier fraude ó abuso; pero esas formalidades ó 
precauciones serán tales, que no tiendan á demorar 
0 á embarazar el puntual y rápido despacho y trán-
sito de las trenes y mercancías, equipajes y pasaje-
ros, sin perjuicio del derecho que el Ejecutivo se 
reserve para examinarlas en cualquier punto del ca-
mino. (Art 180.) 

Los que dañaren el camino ó lo interrumpieren 



de alguna manera, podrán ser aprehendidos por los 
agentes de la Empresa y entregados al Juez respecli-

s u ^ X T u t T . T ^ 8 ' " - Seg ,m ^ ^ ^ ^ 
l a s empresas de ferrocarril presentarán á la Se-

cretaria de Comunicaciones y Obras Públicas en ca-
da mes de Marzo, bajó protesta de ser verídico v 
y exacto y con la nota firmada por los Comisarios 
Inspectores, de haber sido aprobado por ellos, un 
informe que comprenda, con referencia al año ante-
rior, precisamente los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de los funcionarios v 
empleados superiores de la compañía; 

II. Monto del capital social; 
III. El monto de las acciones emitidas, detallando 

la naturaleza de las acciones, si son ordinarias, de 

S c k ¿ r ' S C g U n d a ' e,C"' y e l m o n , ° d e 

IV. Las cantidades que se han pagado por cuenta 
e v h í - r ™ " ^ e X , , r e s a n d ü 8 i representan dinero 
exhibido en cuyo caso se anunciará la suma ó apor-
tacióylaclasedeéslaó de trabajo, desempíña-

V Los dividendos pagados en el año, y el núme-
ro de acciones; 

. Y]' J * d e u d a consolidada y flotante, distinguien-
do las diferentes emisiones, los intereses pagados so-
bre cada emisión y sobre la deuda flotante, y el 
monto de la amortización de cada una de ellas en el 

dembre6"01" ^ c ° n c l u y ó e l l r e i n l a Y u n ° de Di-

cnn«irnMeSOrÍp.CÍ6n
l
 y 0 0 8 , 0 o r i g i n a r ' o del camino 

construido y el valor actual d e j a propiedad de la 

compañía, de sus franquicias y equipo, fijando su 

valor separadamenleá cada partida* 

,M,r c o n J , r ^ P ° Í Ó n * ^ P T O b a b , e d e , a 

v l n J n T e W d e
1

k i l ó m e , r o s de camino conslruído y puesto en explotación; 
¿ ± Í A

, m p ° r t e d e . d e v e n g « d o y recibido ,H)rsub-
» S e ^ n e T S , Ó n d e l 0 u q U C 8 6 1 , 8 recibido de 

la f-ederación y lo que se ha recibido de los Esta-
dos las especies en que han consistido una y otra; 

XI. El numero de sus empleados, distinguiéndo-
los ,jor clases y el sueldo pagado á cada clase; 

en e « í w f 0 n T a ^ s t a d a c » "ejoras y reparaciones 
h ^ a no, r n ° r ' 1

y u n a «Pl¡cación detallada so-

M H ^ . U m S d t ' e S ¡ f ! , n , e j 0 r a 8 y r e l> a r a o ' 0nes; 
AHI Cantidad percibida por .««ajeros v el nú-

mero de los de cada clase; y 

la H Ü J a " , i d a d Percibida por flete«, especificando 
la clase de la carga conducida; 

otros;' lÁ>S g a S ' 0 S d e e x P , o l a c i 6 n y cualesquiera 
I n f r f o s habidos por otros ramos, con esoe-

cificación de lo que cada ramo ha producido; P 

XV i r 2 8 d e
J g a n a "c'as y pérdidas; 

finí , resumen detallado de l?s Giraciones 
¡mancierasde la compañía, incluyendo la ba lanS 

Secrétflrin^l n 0 r C V d S e s t a d l ' s t i c a8 que disponga la 
íjcretana de Comunicaciones y Obras Públicas. 

c o n ^ t o s T T n n ? e «""que celebren 
construcción y éstos sean aprobados 

s y ü K í E - i í í n o b i i g a d a s á , , a í ; a r ¿ '°d°s , o s 
empleados, trabajadores y operarios que han traba-



jado en la construcción, quedando obligadas á esc i 
pago mancomunadamente con los constructores. (Ar-
ticulo 183.) 

I/os telégrafos y los teléfonos están comprendidos 1 
en las arLs. 1.° y los que le son relativos y los arlicu- \ 
los 17« á 178 de esla ley. Si los hilos «le una linea 
construida dentro de un Estado, se ligan con la 1 
red federal, aquélla quedará sujeta á las leyes y 
reglamentos federales sobre policía de telégrafos v I 
teléfonos. (Art. 184.) 1 

El Ejecutivo, en los reglamentos que expida, fija- I 
rá las penas que la administración puede imponer á I 
las empresas de ferrocarriles, telégrafos y teléfonos I 
por ¡as fallas que cometan. (Art. 185.) 

Los preceptos de esta ley no constituyen dere- I 
chos adquiridos para las empresas de ferrocarriles; I 
en consecuencia, ellos podrán ser en todo tiempo I 
modificados ó derogados. (Art. 186.) 

Se deroga la ley de 25 de Diciembre de 1877 v I 
la de 16 de Diciembre de 1881, subsistiendo el ar- I 
ticulo 5.° que facultó al Ejecutivo para adquirir los I 
telégrafos y teléfonos de propiedad particular y que I 
no lueran meramente locales. Art. 187.) l f 

l a presente ley comenzará á regir desde su p r o 9 
mulgación, excepto las disposiciones relativas á ta-1 
rifas, que regirán, respecto de los ferrocarriles c u - I 
yas concesiones son anteriores á esta ley, desde el I 
1.° de Enero de 1900. Tienen, sin embargo, las I 
empresas de ferrocarril, el derecho de regirse por I 
las expresadas disposiciones, aun antes del l . ° d e | 
Enero de 1900, poniéndolo en conocimiento de la I 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. I 
(Transi lorio.) 

Fiadores. Los de los corredores no gozarán d e l 

los beneficios de orden, excusión y división. (V Co-
rredores. Art 61.) 

Fianzas, de corredores (V. Corredores. Artícu-
los del 56 al 62.) 

Fianzas. Cuando la letra d«; cambio haya sido 
protestada por falla de aceptación, podrán ejercitar-
se las acciones derivadas de la misma con el objeto 
de que mientras se vence se afiance ó deposite su 
valor (V. Acciones que competen al portador de 
una letra de aimbio. Arl. 529 ) 

Fianzas. El tenedor de una carta de crédito que 
no hubiere hecho uso de ella dentro del plazo que 
se fije, la debe entregar al dador, ó en su defecto una 
constancia de la persona contra quien iba «lirigida: 
y mientras no lo verifique tiene obligación de afian-
zar ó depositar su importe. (V. Cartas de crédito. 
Art. 574.) 

Fianzas. Cesan los efectos del embargo de una 
nave cargada y despachada para viaje, mediante fian-
za otorgada por cualquiera de los interesadas. (V 
Embarcaciones. Art. 653.) 

Fianzas. De las propietarias de navios armados 
en corso. (V. Navieros. Art. 675.) 

Fianzas. Si antes de hacer la entrega del carga-
mento se exigiere al capitán nuevo conocimiento ale-
gando que la no presentación de los anteriores con-
siste en haberee extraviado, ó en alguna otra causa 
justa, tendrá obligación de darlo siempre que se le 
aliatice á su satisfacción el valor del cargamento (V 
Conocimiento. Art. 788.) 

Fianzas. Si pendiente el riesgo de las cosas ase-
guradas, fueren declaradas en quiebra, el asegurador 
o el asegurado, tendrán ambos derecho á exigir fian-
za, éste para cubrir la responsabilidad del riesgo, y 



jado en la construcción, quedando obligadas á esc i 
pago mancomunadamente con los constructores. (Ar-
ticulo 183.) 

I/os telégrafos y los teléfonos están comprendidos 1 
en las arLs. 1.° y los que le son relativos y los arlicu- \ 
los 17« á 178 de esla ley. Si los hilos «le una linea 
construida dentro de un Estado, se ligan con la 1 
red federal, aquélla quedará sujeta á las leyes y 
reglamentos federales sobre policía de telégrafos v I 
teléfonos. (Art. 184.) 1 

El Ejecutivo, en los reglamentos que expida, fija- I 
rá las penas que la administración puede imponer á I 
las empresas de ferrocarriles, telégrafos y teléfonos I 
por ¡as fallas que cometan. (Art. 185.) 

Los preceptos de esta ley no constituyen dere- I 
chos adquiridos para las empresas de ferrocarriles; I 
en consecuencia, ellos podrán ser en todo tiempo I 
modificados ó derogados. (Art. 186.) 

Se deroga la ley de 25 de Diciembre de 1877 v I 
la de 1« de Diciembre de 1881, subsistiendo el ar- I 
ticulo 5.° que facultó al Ejecutivo para adquirir los I 
telégrafos y teléfonos de propiedad particular y que I 
no lueran meramente locales. Art. 187.) l f 

I,a presente ley comenzará á regir desde su p r o 9 
mulgación, excepto las disposiciones relativas á ta-1 
rifas, que regirán, respecto de los ferrocarriles c u - I 
yas concesiones son anteriores á esta ley, desde el I 
1.° de Enero de 1900. Tienen, sin embargo, las I 
empresas de ferrocarril, el derecho de regirse por I 
las expresadas disposiciones, aun antes del l . ° d e | 
Enero de 1900, poniéndolo en conocimiento de la I 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. I 
(Transi lorio.) 

Fiadores. Los de los corredores no gozarán d e l 

los beneficios de orden, excusión y división. (V Co-
rredores. Art 61.) 

Fianzas, de corredores. (V. Corredores. Artícu-
los del 56 al 62.) 

Fianzas. Cuando la letra d«; cambio haya sido 
protestada por falla de aceptación, podrán ejercitar-
se las acciones derivadas de la misma con el objeto 
de que mientras se vence se afiance ó de|>os¡le su 
valor (V. Acciones que competen al portador de 
una letra de aimbio. Arl. 529 ) 

Fianzas. El tenedor de una carta de crédito que 
no hubiere hecho uso de ella dentro del plazo que 
se fije, la debe entregar al dador, ó en su defecto una 
constancia de la persona contra quien iba «lirigida: 
y mientras no lo verifique tiene obligación de afian-
zar ó depositar su importe. (V. Cartas de crédito. 
Art. 574.) 

Fianzas. Cesan los efectos del embargo de una 
nave cargada y despachada para viaje, mediante fian-
za otorgada por cualquiera de los interesadas. (V 
Embarcaciones. Art. 653.) 

Fianzas. De las propietarias de navios armados 
en corso. (V. Navieros. Art. 675.) 

Fianzas. Si antes de hacer la entrega del carga-
mento se exigiere al capitán nuevo conocimiento ale-
gando que la no presentación de los anteriores con-
siste en haberee extraviado, ó en alguna otra causa 
justa, tendrá obligación de darlo siempre que se le 
aliatice á su satisfacción el valor del cargamento (V 
Conocimiento. Art. 788.) 

Fianzas. Si pendiente el riesgo de las cosas ase-
guradas, fueren declaradas en quiebra, el asegurador 
o el asegurado, tendrán ambos derecho á exigir fian-
za, éste para cubrir la responsabilidad del riesgo, y 



aquél para obtener el pago del premio. ( V. Seguros 
marítimos. Art. 862.) 

Fianzas. Si el interesado en recibir los efectos sal-
vados no diere fianza, para responder de la parte co-
rrespondiente á la averia gruesa, el capitán diferirá 
la entrega hasta que se verifique el pago. (V. Ave-
rias gruesas, su liquidación. Art. 913.) 

Fianzas. Se reporta culpable al fallido que hu-
biere dado fianzas desproporcionadas con la situa-
ción de su factura. (V. Quiebras, su clasificación. 
,Art. 955.) 

Fianza. Si el contrato es escriturario por cada 
$100.00 es. ó fracción (cuota |»or valor) $<>.20 es. 

Si es privado por cada $20.00 es. ó fracción (cuo-
ta por valor) $0.02 es. 

Guando no se exprese cantidad si el contrato es 
escriturario (cuota por hoja) $2.00 es. Si es privado, 
ó la fianza se otorga ante cualquier funcionario, au-
toridad ú oficina pública (cuota por hoja) $1.00 es. 

l a s que se otorguen ante las Aduanas marítimas 
y fronterizas para asegurar el pago de derechos (cuo-
ta fija) $3.00 es. 

La otorgada por establecimientos de empeño ó á 
su favor: desde $0.50 es. á $1.00 es. (cuota por va-
lor) $0.01 es. Oe más de $1.00 y menos de $20.00, 
$0.02 es. I)e $20.00 es. en adelante, por cada $ 2 0 0 0 
ó fracción, $0.02 es. 

Si no se expresa cantidad (cuota fija) $0.25. es. 
l a que se otorga á favor de las empresas de traspor-
tes para recibir bultos ó carga, en los casos de pér-
dida ó falta de los talones correspondientes (cuota 
fija) $0.50 es. fracción LXI (incisos A. y tí, refor-
mados por Decreto de 16 de Mayo de 1896: incisos 

C , D. y E. é inciso F. adicional, introducido por el 
Decreto de 17 de Enero de 1895.) (Art. 9.°) 

Los pagarés con fianza, sólo pagan como tales pa-
garés. (Circular de 3 de Oetubre de 1893.) 

l a s papeles de abono que se exigen en los rema-
te^pagan como fianza. (Circular de 27 de Abril de 

Las fianzas escriturarias otorgadas por las Institu-
ciones de crédito ó á su favor causan la cuota del 2 
al millar sobre su importe, y el uno cuando se otor-
guen en documento privado. (Art. 125 de la ley 
general de Instituciones de crédito, 19 de Marzo de 
1897.) 

Firma. l a s circulares que deben repartir los co-
merciantes participando la apertura de su estableci-
miento, deben contener el nombre y firma de la per-
sona encargada de la Administración. (V. Anuncio 
de ¡a calidad mercantil. Art. 17.) 

Firma. Uno de los requisitos que debe contener 
la escritura pública de sociedad para su validez, es 
la razón ó firma social. (V. Sociedades, su forma. 
Art. 95.) 

Firma. Todos los que firmen á nombre de otro 
en las letras de cambio, deberán estar autorizados 
para ello, con poder de las personas á cuyo nombre 
obraren, expresándolo así en la antefirma. (V. le-
tras de cambio, su forma, plazos y vencimiento. 
Art. 465.) 

Firma. Es requisito de la aceptación en las letras 
de cambio, la firma del aceptante ó de quien con po-
der suficiente lo represente. (V. Presentacüht u 
aceptación de las letras de cambio. Art 487.) 

Firma. Cuando sin haberse firmado la Póliza, se 
recibiere el cargamento, se entenderá celebrado ei 
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contrato con arreglo á lo que resulte del conocimien-
to. (V. Fletamento. Art. 728.) 

Fisco. En la prelación de los acreedores de la pri-
mera sección, en las quiebras, figura el Fisco, sea fe-
deral, local ó municipal. (V. Quiebr as, graduación. I 
A rL 1002.) 

Fisco. Si es acreedor de la nave, en caso de que 
ésta sea ejecutada ó vendida, tiene privilegio de pre-
lación en primer lugar. (V. Embarcaciones. Ar- J 
ticulo (H6.) 

Fletador. (V. Fletamento, obligaciones del lie- I 
tador.) 

Fletamento. formas y efectos del contrato. 
El contrato de fletamento deberá extenderse por I 

duplicado en póliza firmada por los contraíanles, y I 
cuando alguno no sepa ó no pueda, |»or dos testigos I 
á su ruego. l a póliza de fletamento contendrá, ade- I 
más de las condiciones libremente estipuladas, las I 
circustancias siguientes: 

I. 1.a clase, nombre y porte del buque; 
II. Su pabellón y puerto de matricula; * 
III. El nombre, apellido y domicilio del capitán;! 
IV. El nombre, apellido y domicilio del naviero, I 

si éste contratare el fletamento; 
V. El nombre, apellido y domicilio del Helador, y I 

si manifestare obrar por comisión, el de la persona I 
por cuya cuenta hace el contrato; 

VI. El puerto de carga y descarga; 
VII. l a cabida, número de toneladas ó cantidad ! 

de peso ó medida que se obliguen respectivamente á I 
cargar y á conducir, ó si es total el fletamento; 

VIII. El flete que haya de pagarse, expresando si I 
ha de ser una cantidad alzada por el viaje, ó un tan-1 
to al mes, ó por las cavidades que se hubieren de I 

FLE 3 1 9 

ocupar, ó por el peso ó la medida de los efectos en 
que consista el cargamento, ó de cualquiera otro 
modo que se hubiere convenido; 

IX. El tanto de capa que se haya de pagar al ca-
pitán; 

X. Ix>s días convenidos para la carga y descarga; 
XI. Las estadías y sobreesladías que habrán de 

contarse y lo que por cada una de ellas se hubiere 
de pagar. (Arl. 727.) 

Si se recibiere el cargamento sin haber firmado la 
póliza, el contrato se entenderá celebrado con arre-
glo á lo que resulte del conocimiento, único título, 
en orden á la caiga, para fijar los derechos y obliga-
ciones del naviero, del capitán y del fletador (Ar-
ticulo 728.) J * 

Las pólizas del fletamento controlado con inter-
vención del corredor que certifique la autenticidad 
de las firmas de los contratantes por haberse puesto 
en su presencia, harán prueba plena en juicio, y si 
resultare entre ellas discordancia, se estará á la que 
concuenle con la que el corredor deberá conservar 
en su registro si éste estuviere con arreglo á derecho. 
También harán fe las pólizas, aun cuando no haya 
intervenido corredor, siempre que los contratantes 
reconozcan como suyas las firmas puestas en ellas. 

No habiendo intervenido corredor en el fletamen-
to ni reconociéndose las firmas, se decidirán las du-
das por lo que resulte del conocimiento, y á falla de 
éste, por las pruebas que suministren las partes. (Ar-
ticulo 729.) 

I-os contratos de fletamento celebrados por el ca-
pitán en ausencia del naviero, serán válidos y efica-
ces aun cuando al celebrarlos hubiera obrado en con-
travención á las ó r d e n e s é instrucciones del naviero 



3 2 0 PLE 

ó fletante; pero quedará á ésle expedita la acción 

( T ; ^ r P , t t n p a r a e l r P s a r c i m i e n l ° d e pe i juic ioá 

Si en la póliza del fletamento no costare el plazo 
en que hubieren de verificarse la carca y descarga 
se seguirá el uso del puerto donde se ejecuten esb¿ 
o^raciones. Pasado el plazo estipulado ó el de eos- ¡ 
lumbre, y no constando en el contrato de fletamen-
to cláusula expresa que fije la indemnización de |a 
demora, tendrá derecho el capitán á exigir las esta-
días y sobrestadías que hayan transcurrido en cargar 
y descargar. (Art. 731.) ¿ 

Si durante el viaje quedare el buque inservible, el 
capitán estará obligado á fletar, á su costa, otro en 
buenas condiciones, que reciba la carga v la portee 
á su destino, á cuyo efecto tendrá obligación de bus-
car buque, no sólo en el puerto de arribada, sino en I 
tos inmediatos, hasta la distancia de 150 kilómetros. I 

,! V c»P"án no proporcionare, por indolencia 6 I 
malicia, buque que conduzca el cargamento á s„ I 
destino, los cargadores, previo un requerimiento al I 
capitán [»ara que en término improrrogable procure I 
tlete, podrán contratar el fletamento, acudiendo á la I 
autoridad judicial en solicitud de que sumariamente I 
apruebe el contrato que hubieren hecho. La misma I 
autoridad obligará, por la vía de apremio, al cap i -1 
Um á que por su cuenta y bajo su re sponsabuH 
dad, se lleve á efecto el fletamento hecho por los car -1 
gadores. ' 

Si el capitán, á pesar de su diligencia, no encon-1 
trare buque para el flete, depositará la carga á d is -1 
posición de los cargadores, á quienes dará cuenta de I 
lo ocurrido en la primera ocasión que se le presente, I 
regulándose en estos casos el flete por la dista -
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recorrida por el buque, sin que haya lugar á indem-
nización alguna. (Art. 732.) 

El Hele Ee devengará según las condiciones estipu-
adas en el contrato, y si no estuvieren expresas, ó 

lueren dudosas, se observarán las reglas siguientes: 
I. f letado el buque por meses ó por días, empe-

zará á correr el flete desde el día en que se ponga 
el buque á la carga; 

II. En los Iletamentos hechas per un tiempo de-
terminado, empezará á correr el flete desde el mis-
mo día; 

III. Si los fletes se ajustaren por peso, se hará el 
pago por el peso bruto, incluyendo los envases, co-
mo barricas ó cualquier otro objeto en que vaya 
contenida la carga. (Art. 733.) 

Devengarán fíele las marcancías vendidas por el 
capitán para atender á la reparación indispensable 
del casco, maquinaria ó aparejo ó para necesidades 
imprescindibles y urgentes. 

El precio de estas mercancías se fijará según el 
éxito de la expedición, á saber: 

I- Si el buque llegare á salvo al puerto del desti-
no el capitán las abonará al precio que obtengan las 
de .a misma clase que en él se vendan; 

II. Si el buque se perdiere, al que hubieran obte-
nido en venta las mercaderías. 

I-a misma regla se observará en el abono del flete, 
que será entero si el buque llegare á su destino y 
en proporción de la distancia recorrida si se hubiere 
perdido antes. (Art. 734.) 

NTo devengarán flete las mercaderías arrojadas al 
mar por razón de salvamento común; pero su im-
porte será considerado como averia gruesa, contan-
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do aquél en proporción á la distancia recorrida 
cuando fueron arrojadas. (Art. 735.) 

Tampoco devengarán flete las mercaderías que se 
hubieren perdido por naufragio ó varada, ni las que 
fueren presa de piratas ó enemigos. 

Si se hubiere recibido el Hete por adelantado, se— • 
devolverá, á no mediar pacto en contrario. (Articu-.j 
lo 736.) 

Rescatándose el buque ó las mercaderías, ó sal-> 
vandose los efectos del naufragio, se pagará el flete 
que corresponda á la distancia recorrida por el bu-
que porteando la carga: y si reparado la llevare 
hasta el puerto del destino, se abonará el Hete por: 
entero sin perjuicio de lo que corresponda sobre la 
avería. (Art. 737.) 

l a s mercaderías que sufran deterioro ó d i m i n u í 
ción por vicio propio ó mala calidad y condición de 
los envases, ó por caso fortuilo, devengarán el fleto' 
integro y tal como se hubiere estipulado en el con- i 
trato de fletamento. (Art. 738.) 

El aumento natural que en peso ó medida tengan 
las mercaderías cargadas en el buque, cederá en be- j 
nefieio del dueño y devengará el Hete currespondien-r 
te, fijado en el contrato para las mismas. (Art. 739.)] 

El cargamento estará especialmente alecto al pago > 
de los fletes, de los gastos y derechos causados (>or: 
el mismo, que deban reembolsar los cargadores, y 
de la parb' que pueda corresponderle en avería grue-
sa; pero no será lícito al capitán dilatar la descarga •: 
por recelo de que deje de cumplir esta obligación. 

Si existiere motivo de desconfianza, el juez ó tri-i 
hunal, á instancia del capitán, podrá acordar el de-¿ 
pósito de las mercaderías hasta que sea completa-;! 
mente reintegrado. (Art. 740.) 

El capitán podrá solicitar la venta del cargamento 
en la proporción necesaria para el pago del flete, 
gastos y averias que le correspondan, reservándose 
el derecho de reclamar el resto de lo que por estos 
conceptos le fuere debido, si lo realizado por la ven-
ta no bastase á cubrir su crédito. (Art. 741.) 

Ix>s efectos cargados estarán obligados preferente-
mente á la responsabilidad de sus fletes y gastos du-
rante veinte días, á contar desde su entrega ó depó-
sito. Durante este plazo, se podrá solicitar la venta 
de los mismos, aunque haya otros acreedores y ocu-
rra el caso de quiebra del cargador ó del consigna-
tario. 

Este derecho no podrá ejercitarse, sin embargo, 
sobre los efectos que después de la entrega hubiesen 
(tasado á una tercera persona sin malicia de ésta y 
por titulo oneroso. (Art. 742.) 

Si el consignatario no fuese hallado ó se negare á 
recibir el cargamento, deberá el juez ó tribunal, á 
instancia del capitán, decretar su depósito y dispo-
ner la venta de lo que fuere necesario para el pago 
de los Heles y demás gastos que pesaren sobre él. 

Asimismo tendrá lugar la venta cuando los efec-
tos depositados o'recieren riesgo de deterioro, ó por 
sus condiciones ú otras circunstancias los gastos de 
conservación y custodia fueren desproporcionados. 
(Art. 743.) 

K le tame uto. derechos y Obligaciones del fletante. 
El fletante ó el capitán s< atendrán en los contra-

tos de fletamento á la cabida que tenga el buque, ó 
á la expresamente designada en su matricula, no to-
lerándose más diferencia que la de 2 por 100 entre 
la manifestada y la que tenga en realidad. 

Si el fletante ó el capitán contrataren mayor carga 



que la que el buque puede conducir, alendidosu ar-
queo, indemnizarán á los cargadores á quienes dejen 
de cumplir su contrato, los perjuicios que por su falla 
de cumplimiento les hubiesen sobrevenido según los 
casos, á saber 

Si ajustado el lletamento de un buque por un so-
lo cargador, resultare error ó engaño en la cabida de 
aquel, y optare el fletador por la rescisión cuan-
do le corresponda es'e derecho, se reducirá el Hele 
en proporción de la carga que el buque deje de re-
cibir, debiendo además indemnizar el lletanle al He-
lador de los perjuicios que hubiere ocasionado. 

Si, por el contrario, fueren varios los contratas de 
lletamento, y |»or falta de cabida no pudiere embar-
carse toda la carga contratada, y ninguno de los fle-
tadores optare por la rescisión, se dará la preferen-
cia al que ya tenga introducida y colocada la carga 
en el buque, y los demás obtendrán el lugar que les 
corresponda, según el orden de fechas de sus con-
tratos. 

No apareciendo esta prioridad, podrán cargar, si 
les conviniere, á prorrata de las cantidades de peso 
ó extensión que cada uno haya contratado, y queda-
rá el fletante obligado al resarcimiento de daños y 
perjuicios. (Art. 744.) 

Si recibida por el Helante una parte de la carga, no 
encontrare la que falle para formar al menos las tres 
quintas partes de las que puede portear el buque, al 
precio que hubiere fijado, podrásustituir para el tras-
porte otro buque visitado y declarado a propósito pa-
ra el mismo viaje, siendo de su cuenta los gastos de 
trasborde y el aumento, si lo hubiere, en el precio de 
flete. Si no le fuere posible esta sustitución, empren-
derá el viaje en el plazo convenido; y no habiéndo-

lo, á los quince días de haber comenzado la carga, 
si no se ha estipulado otra cosa. 

Si el dueño de la parte embarcada le procurase 
cargar á los mismos precios y con iguales ó propor-
cionadas condiciones á las que aceptó en la recibida, 
no podrá el fletante ó capitán negarse á aceptar el 
resto del cargamento: y si lo resistiese, tendiá dere-
cho el cargador á exigir que se haga á la mar el bu-
que con la carga que tuviere á bordo. (Art. 745.) 

Cargadas las tres quintas partes del buque, el fle-
tante no podrá, sin consentimiento de los fletadores 
ó cargadores, sustituir con otro el designado en el 
contrato, so pena de constituirse por ello responsa-
ble de todos los daños y peijuicios que sobrevengan 
durante el viaje al cargamento de los que no hubie-
ren consentido la sustitución. (Art. 746.) 

Kletado un buque por entero, el capitán no podrá 
sin consentimiento del fletador, recibir carga de otra 
person«; y si lo hiciere, podrá dicho fletador obligar-
le á desembarcarla y á que le indemnice los perjui-
cios que por ello se le sigan. (Art. 747.) 

Serán de cuenta del fletante todos los peijuicios 
que sobrevengan al fletador por retardo voluntario del 
capitán en emprender el viaje según las reglas que 
van prescritas, siempre que fuera requerido notorial 
6 judicialmente á hacerse á la mar en tiempo oportu-
no. (Art. 748.) 

Si el Helador llevase al buque más carga que la 
contratada, podrá admitírsele el exceso de Hete con 
arreglo al precio estipulado en el contrato, pudiendo 
colocarse con buena estiba sin peijudicar á los de-
más cargadores; pero si para colocarla hubiere de 
tallarse á las buenas condiciones de estiba, deberá el 



capitán rechazarla ó desembarcarla á costa del pro-
pietario. p 

Del mismo modo el capitán podrá, antes de salir 
del puerto, echar en tierra las mercaderías introdu-
cidas a bordo clandestinamente, ó portearlas, si pu-
diere hacerlo con buena estiba, exigiendo por razón 
de líete el precio más alto que hubiere pactado en 
aquel viaje. (Art. 749.) 

Fletado el buque para recibir la carga en el puer-
to, se presentara el capilán al consignatario desig-
nado en su contrato, y si no le entregare la carga, 
dará aviso al fletador, cuyas instrucciones esperará 
corriendo entretanto las esladias convenidas, ó las 
que fueren de uso en el puerto, si no hubiere sobre 
ello pacto expreso en contrario. No recibiendo el ca-
pitán contestación en el término necesario para ello 
hará diligencias para encontrar flete; y si no lo halla-
re después de haber corrido las estadías y sobrees-
tadas, formalizará protesta y regresará al puerto 
donde contrató el fletaroento. 

El fletador pagará el flete por entero, descontando 
el que haya devengado por las mercaderías que se 
hubiesen trasportado á la ida y á la vuelta, si se hu-
bieran cargado por cuenta de terceros. 

Lo mismo se observará cuando el buque lletado 
de ida y vuelta no sea habilitado de carga para su 
retorno. (Art. 750.) 

Perderá el capitán el Hete é indemnizará á los 
cargadores, siempre que éstos prueben, aun contra 
el acta de reconocimiento, si se hubiere practicado 
en el puerto de salida, que el buque no se hallaba 
en disposición para navegar al recibir la carga, i Ar-
ticulo 751.) 

Subsistirá el contrato de fleta-nento si careciendo 

el capitán de instrucciones del fletador, sobreviniere 
durante la navegación declaración de guerra ó blo-
queo. En tal caso, el capitán deberá dirigirse al puer-
to neutral y seguro más cercano, pidiendo y aguar-
dando órdenes del cargador, y los gastos y salarios 
devengados en la detención, se pagarán como averia 
común. 

Si por disposición del cargador se hiciere la des-
carga en el puerto de arribada, se devengará por en-
tero el líete de ida. (Art. 752.) 

Si transcurrido el tiempo necesario, á juicio del 
juez ó tribunal, para recibirlas órdenes del carga, 
dor, el capitán continuase careciendo de instruccio-
nes se depositará el cargamento, el cual quedará 
alecto al pago del Hete y gasto de su cargo en la de-
mora, que se satisfarán con el producto de la parte 
que primero se venda. (Art. 753.) 

Fleta mentó, obligaciones del fletador. 
El fletador de un buque por entero podrá subro-

p r el flete en todo ó en parte á los plazos que más 
le convinieren, sin que el capitán pueda negarse á 
recibir a bordo la carga entregarla por los segundos 
Heladores, siempre que no se alleren las condiciones 
del primer fletamento, y que se pague al fletante la 
iolaudad del precio convenido, aun cuando no se em-
barque toda la carga, con la limitación que se esta-
blece en el articulo siguiente. (Art. 754.) 

El lletador que no completare la totalidad de la 
carga que se obligó á embarcar, pagará el líete de la 
que deje de cargar, á menos que el capitán no hubie-
re tomado otra carga para completar el cargamento 
aei buque, en cuyo caso abonará el primer fletador 
us diferencias si las hubiere. (ArL 755.) 

Si el fletador embarcare efectos diferentes de los 



que manifestó al tiempo de contratar el íletamento. * 
sin conocimiento del fletante 6 capitán, y por ello so - j 
brevinieren perjuicios, por confiscación, embargo, de-
tención i'i otras causas, al fletante ó á los cargadores, 
responderá el causante con el importe de su carga-
mento y además con sus bienes, de la indemnización 
completa á todos los perjudicados por su culpa. (Ar-
ticulo 756.) 

Si las mercaderías embarcadas lo fueren con un fin ¡ 
de ilí. ito comercio y hubiesen.sido llevadas á bordo á 
sabiendasdel llelanteó del capitán, éstos, mancomuna-
damente con el dueño de ellas, serán responsables de 
todos los perjuicios que se originen á los demás car-
gadores; y aunque se hubiere pactado, no podrán exi-
gir del fletador indemnización alguna por el daño que 
resulte al buque. (Art. 757.) 

Encaso de arribada para reparar el casco del buque. I 
maquinaria ó aparejos, los cargadores deberán espe-
rar á que el buque se repare, pudiendo descargarlo á 
su costa si lo estimaren conveniente. 

Si en beneficio del cargamento expuesto á deterio-
ro dispusieren los cargadores ó el tribunal, ó el cónsul, 
ó la autoridad competente en país extranjero, hacer 
la descarga de las mercaderias, serán de cuenta de ¡ 
aquéllos los gastos de descarga y recarga. ! Art. 758. > 

Si el fletador, sin concurrir algunos dé los casos-
de luerza mayor expresados en el articulo prece-
dente, quisiere descargar sus mercaderias antes de 
llegar al puerto de su destino, pagará el líete por en-
tero. los gastos de arribada que se hicieren á su ins-
tancia y los daños y perjuicios que se causaren á los 
demás cargadores si los hubiere. (Art. 759.) 

En los flctamentos á carga general, cualquiera de 
los cargadores podrá descargar las mercaderías antes 

de emprender su viaje, pagando medio flete, el easto 

g g ü ? X W - a r t i s S 

P S I f 6 ^ \ P U C 8 l ° e l á m e n l o á dis-
p s r ion del consignatario, éste deberá natrar ¡n 
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contrario, y los cargadores convinieren en su des-
carga; 

En el II y III caso, el Helante indemnizará al fleta-
dor de los perjuicios que se le irroguen; 

En el IV, el fletante tendrá derecho al líele por en-
tero del viaje de ida; 

Si el fletamento se hubiere ajustado por meses 
pagaran los fletadores el importe libre de una mesada' 
siendo el viaje á un puerto del mismo mar. y dos si 
fuere á mar distinto; 

V. Si para reparaciones urgentes arribase el buque 
durante el viaje á un puerto y prefirieren los fletado-
res disponer de las mercaderías; 

Cuando la dilación no exceda de 30 días, pagarán 
los cargadores por entero el líele de ida; 

Si la dilación excediere de treinta días, sólo paga-
rán el flete proporcional á la distancia recorrida (>or 
el buque. (Art. 763.) 

A petición del fletante podrá rescindirse el contrato 
de fletamento; 

I. Si el fletador, cumplido el término de las sobre-
esladías, no pusiere la carga al costado; 

En este caso el fletador deberá satisfacer la mitad 
del flete pactado, además de las estadías y sobrces-
tadias devengadas; 

II. Si el fletante vendiere el buque antes de que 
el fletador hubiere empezado á cargarlo y el compra-
dor lo cargare por su cuenta; 

En este caso el vendedor indemnizará al fletador 
de los perjuicios que se le irroguen: 

Si el nuevo propietario del buque no lo cargare 
por su cuenta, se respetará el contrato de fletamento, 
ndemnizando el vendedor al comprador si aquél no 

le instruyó del fletamento pendiente al tiempo de 
concertar la venta. íArt. 764 , ^ 

m , S „ T i ' a , í í d e , l e , f m , e n , ° 8 6 rescindirá y se extin-
g u e n todas las acciones que de él se originan s f an-
tesde hacerse á la mar el buque desde el puerto de 
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que de orden del Gobierno ó por otra c a u 2 indepen-
diente de la voluntad del naviero 

V. La inhabilitación del buque para navegar sin 
culpa del capitán ó naviero. * ' 
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cho el capitán más rpie al fíele de ida. si por ocurrir 
duranle el viaje la declaración de gueria, cerramien-
to de puertos ó interdicción de relaciones comercia-
les, arribare el buque al puerto que se le hubiere de-
signado para este caso en las intrucciones de lie 
tador. (Art. 767.) 

Fletante . tV. Fletamento, obligaciones y dere-
chos del fletante.) 

Fletes . Están afectos á las salarios devengados 
por la tripulación. (V. Tripulación. Art. 721.) 

Fletes. Su importe y beneficio probable pueden 
ser objeto del seguro marítimo. (V. Cosas que pue-
den ser aseguradas y su evaluación. ArL «18.) 

Fondo de reserva. Debe hacerse constar ?u im-
porte en la escritura pública de las sociedades por 
acciones, exceptúandase de esta obligación las so-r 
ciedades cooperativas. (V. Sociedades, su forma. 
Art. 95.) 

Fondo de reserva. En la sociedad anónima, de 
las utilidades netas deberá separarse anualmente una 
parte que no sea menos del 5 por 100 para forma 
el fondo de reserva, hasta que alcance, á lo menos 
á la quinta parte del capital social. .V. Sociedad 
anónima. Art. 214.) 

Fondos. Si el comisionista diere distinta iuver 
sión á los recibidos para evacuar un encargo, se 
criminalmente responsable, indemnizará al comiten-
te de los dañas y perjuicios, y le abonará el capital 
é interés legal desde el día en que las recibió, i V. 
Comisionistas. Att. 293.) 

Fondos. Si el comisionista se compromete á an -
ticiparlos, tendiá que suplirlos, excepto en ei caso 
de suspensión de pagos ó quiebra del cjinitente. (V. 
Comisionistas. Art. 2X2. i 

Fondos. Es obligación del girador de una letra 
proveer con oportunidad al girado de los fondos su-
ficientes para pagarla. (V. Provisión, letras de cam-
bio. Art. 469.) 

Fondos. El Capitán cuando no tuviere fondas pa-
ra atender á las obligaciones mencionadas en el ar-
ticulo 681, ni esperase recibirlos del naviero, ¡-e los 
procurará en el orden sucesivo, señalado e:i Capi-
tan. (Arta 6 8 1 y 685.) 

Forma de las le tras de cambio. (V. tetras de 
cambio, su forma, plazos y vencimientos. 

Forma de las Sociedades. (V. Sociedades, su 
forma.) 

Franquic ias ó impuestos . (V. Ley general de 
instituciones de crédito. Arla. 121 al 129.1 

V. en Ley general de instituciones de crédi-
to. los arls. transitorios 1 y 2 al fin.) 

Franquicias y exenciones . Las que se olorgan 
á los concesionarios de ferrocarriles. (V. L. de F 
Arts. 71 al 82.) 

Franquicias . Las de que gozan los almacenes ge-
nerales de depósito. (V. L. de A. G. de D. Arts 11 
y 15.) 

Fuerza mayor. Cesa la responsabilidad del comi-
sionista por el menoscabo ó destrucción de los efec-
tos si fueren ocasionados por fuerza mavor. caso for-
tuito y vicio de la cosa (V. Comisionistas. Ar-
ticulo 295.) 

Fuerza mayor. Si el Cnpilán justifica que le to-
maron los electos del buque ó de su cargamento por 
fuerza mayor, queda -xento de responsabilidad. ,'V 
Capitanes. Art. 6 9 7 J 

Fuj;a. Si el fallido se fuga sin dejar en su estable-
cimiento persona que cubra las deudas vencidas y 



las que se vayan venciendo, hace ia quiebra fraud 
lenta. (V. Qt'iieltras, su clasificación. Art. 957.) 

Fus ión , l a de dos ó más Bancos no puede verifi-
carse sin aprobación de la Secretaría de llaciend 
(V. L. de I. C. Art. 107.) 

Fus ión . Oe las sociedades. (V. Sociedades de co-
mercio.) 

G 
(•anuncias. No se puede prestar á la gruesa so-

bre las ganancias que se esperen del cargamento. 
(V. Préstamo á ¡a gruesa ó riesgo marítimo. 
Art. 800.) 

Ganancias y pérdida*. l a manera de fijarlos y 
hacer su distribución en la sociedad colectiva. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 126.) 

Gananc ias y pérdidas, l a s mismas disposicio-
nes que se observan en la sociedad colectiva, son 
aplicables ¿ la sociedad en comandita simple. (V. 
Sociedad en comandita simple. Art. 162.) 

Garantía . lx>s miembros del Consejo de Adir.: 
nistración y los Comisarios en las sociedades anóni 
mas, tienen que depositar cierto número de acc: 

nes como garantía del desempeño de su enea 
(V. Sociedad anónima. Arts. 193 y 198.) 

Garant ía , l a hipotecaria, prendaria, en factu 
por cobrar ó de efectos por recibir tratándose dej 
Ítancas de emisión. (V. Ley general de Institu-
ciones de crédito. Arts. 3 0 al 35.) 

Garant ía , l a hipotecaria, tratándose de Ba 
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hipotecarios (V. Ley de Instituciones de crédito. 
Arts. 39 al 48.) 

Garant ía . Para hacerla efectiva. (V. Leu de 
Instituciones de crédito. Art. 78.) 

Garantía . Ix>s concesionarios para construir fe-
rrocarriles la darán en los términos proscriptos en 
la ley sobre ferrocarriles. (V. La ley en Ferroca-
rriles. Arts. 11 al l í . ) J -

Garant ia . l a que deben otorgar las compañías 
nacionales de seguros, constituidas ó que se consti-
tuyan en la República, y las extranjeras, pata e l 
cumplimiento de sus obligaciones para con el pú-
blico y para con el Gobierno. (V. Leu general so-
bre seguros. Arts. 6 al 10.) 

Garant ía , l a del asegurador sólo se extenderá á 
os objetos asegurados y en el sitio en que lo fueren 

Seguro contra incendios. Art. 109.) 
Garant ía . Los endosantes de una letra de cam-

bio, y los que la hayan firmado y aceptado, quedan 
obligadas solidariamente con el portador en garantía 
de la misma. (V. Endoso en las letras de cam-
bio. ArL 482.) 

( •arant ía . LI buque con sus máquinas, aparejo 
pertrechos y fletes, garantiza los salarios de la tri-
pulación. (V. Tripulación. Art. 721.) 

(¿arantía. El cargamento está afecto especial-
mente al pago de los fletes, gastos Kderechos cau-
sados por el mismo, y de la parte que pueda corres-
ponderá en la avería gruesa. (V. Fletamento. for-
mas y efectos del contrato. Art. 740.) 

(¿astos. El comisionista puede hacer venir los 
electos que le consignen si el valor presunto de ellos 
«o alca/isa á cubrir los gastos que tenga que desem-



las que se vayan venciendo, hace la quiebra fraud 
lenta. (V. Quiebras, su clasificación. Arrl. 957.) 

Fusión, l a de dos ó más Bancos no puede verifi-
carse sin aprobación de la Secretaría de llaciend 
(V. L. de I. C. Art. 107.) 

Fusión. De las sociedades. (V. Sociedades de co-
mercio.) 

G 
(•anuncias. No se puede prestar á la gruesa so-

bre las ganancias que se esperen del cargamento. 
(V. Préstamo á ¡a gruesa ó riesgo marítimo. 
Art. 800.) 

Gananc ias y pérd idas . l a manera de fijarlos í 
hacer su distribución en la sociedad colectiva. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 126.) 

Gananc i a s y pérd idas , l a s mismas disposicio-
nes que se observan en la sociedad colectiva, son 
aplicables á la sociedad en comandita simple. (V. 
Sociedad en comandita simple. Art. 162.) 

G a r a n t í a . lx>s miembros del Consejo de Adir.: 
nistración y los Comisarios en las sociedades anóni 
mas, tienen que depositar cierto número de acc: 

nes como garantía del desempeño de su enea 
(V. Sociedad anónima. Arts. 193 y 198.) 

G a r a n t í a , l a hipotecaria, prendaria, en factu 
por cobrar ó de efectos por recibir tratándose dej 
Itáñeos de emisión. (V. Ley general de Institu-
ciones de crédito. Arts. 3 0 al 35.) 

Garantía. 1« hipotecaria, tratándose de Ba 
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hipotecarios (V. Ley de Instituciones de crédito. 
Arts. 39 al 48.) 

Garantía. Para hacerla efectiva. (V. Leu de 
Instituciones de crédito. Art. 78.) 

Garantía. Ix>s concesionarios para construir fe-
rrocarriles la darán en los términos proscriptos en 
la ley sobre ferrocarriles. (V. La ley en Ferroca-
rriles. Arts. 11 al l í . ) J -

Garantia. I.a que deben otorgar las compañías 
nacionales de seguros, constituidas ó que se consti-
tuyan en la República, y las extranjeras, para el 
cumplimiento de sus obligaciones para con el pú-
blico y para con el Gobierno. (V. Leu general so-
bre seguros. Arts. 6 al 10.) 

Garantía. l a del asegurador sólo se extenderá á 
os objetos asegurados y en el sitio en que lo fueren 

Seguro contra incendios. Art. 109.) 
G a r a n t í a Los endosantes de una letra de cam-

bio, y los que la hayan firmado y aceptado, quedan 
obligados solidariamente con el portador en garantía 
de la misma. (V. Endoso en ¡as letras de cam-
bio. ArL 482.) 

(•arantía. LI buque con sus máquinas, aparejo 
pertrechos y fletes, garantiza los salarios de la tri-
pulación. (V. Tripulación. Art. 721.) 

(¿arantía. El cargamento está afecto especial-
mente al pago de los fletes, gastos vderechos cau-
sados por el mismo, y de la parte que pueda corres-
ponderá en la avería gruesa. (V. Fletamento. for-
mas y efectos del contrato. Art. 740.) 

<>astos. El comisionista puede hacer venir los 
efectos que le consignen si el valor presunto de ellos 
«o alca/isa * cubrir los gastos que tenga que desem-



bolsar por transporte y recibo. (V. Comisionistas. 1 
Art. 279.) 

(iastos. Estos y los desembolsos hechos por el 
comisionista, mas el interés comercial, debe pagárse- 1 

los al contado el comitente, mediante cuenta justi- ¡ 
(¡cada. (V. Comisionistas. Art. 305.) 

(•astos. lx>s de entrega en las ventas mercanti-
les serán á cargo del vendedor, los que se ocasionen j 
hasla poner las mercancías pesadas ó medidas á ' 
dis|K)sición del comprador; y por cuenta del com-
prador los de recibo y extracción fuera del lugar de 
las mismas. (V. Com¡>ra venta. Art. 382.) 

Gastos. Están comprendidos en el seguro contra 
* incendio los que ocasione al asegurado el transpor-

te de los efectos con el fin de salvarlos. (V. Segu-
ro contra incendios. Art. 405.) 

Gastos. I.os que ocasionc la tasación pericial y 
la liquidación de la indemnización, serán por mitad 
entre el asegurado y el asegurador, saho exagera-
ción manifiesta del daño por parte del asegurado, 
en cuyo caso serán de su cuenta. (V. Seguro con-
tra incendios. Art. 425.) 

Gastos. Los que se causen para la expedición de 
una nueva letra de cambio, por jtérdida de la ante-
rior, serán de cuenta del dueño de la letra. (V. Pa-
go de ¡as tetras de cambio. Art. 506.» 

Gastos, l a persona que dé lugar al protesto de 
una letra, es responsable de los gastos, daños y per-
juicios. (V. Protestos. Art. 518.) 

Gastos. En los casos de transporte terrestre, si de 
hecho se rescinde el contrato por fuerza mayor an-
tes de emprenderse el viaje ó durante su curso, cada 
uno de los interesados perderá los gastos que hu-
biese hecho. (V. Transporte terrestre. Art. 580,; 
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mente por el Gerente y por el Consejo de vigilan-
cia. (V. Sociedades cooperativas. Art. 259.) 

Gestión, l a de los negocios de la sociedad asi 
como su representación en lo que á ella concierna, 
serán encomendados á uno ó más directores genera-
les. (V. Sociedad anón ima. Art. 197.) 

Gestión. El comisionista que practique alguna 
gestión en desempeño del encargo que le hizo el co-
mitente, queda obligado á continuarla hasta su con-
clusión. (V. Comisionistas. Art. 276.) 

Girado. Si la letra girada por cuenta de otro lue-
se pagada por girado, á pesar de no haberse hecho 
la provisión, tendráacciónparaserreembalsado con-
tra aquel por quien hubiese hecho el pago de la le-
tra. (V. Provisión. Art. 476.) 

(¡irado. Debe aceptar ó no la letra el día que se 
le presente, pudiendo, si no la acepta, expresar los 
motivos por qué se rehusa. (V. Presentación y 
aceptación de las letras de cambio. Art. 186.) 

Girador. I'uede girar contra su comisionista ó su 
dependiente; y si es dueño ó tiene interés en casa de 
comercio en lugar distinto de su domicilio, podrá 
girar sobre ella. (V. Letras de cambio, forma, pla-
zos, etc. Art. 454.) 

Girador. Si no supiere escribir, la letra se exten-
derá por medio de instrumento público. (V. tetras 
de cambio, lorma, plazos, etc. Art. 463.) 

Girador. No podrá negar al tomador de la letra 
los ejemplares de la misma que le pida antes del 
vencimiento, expresando en ellos que no serán váli-
dos sino en el caso de no haberse hecho el pago en 
virtud de los expedidos antes. (V. tetras de cam-
bio, lorma, plazos, etc. Art. 4t>7.) 

Girador. Tiene la obligación de proveer de fon-

Ía\SSd°HCOnla
l°p0r,UnÍdad,lebida- (V- Provi-stón, letras de cambio. Art. 469 ) 

Girador. Es civilmente responsable para con I™ 

letras de cambio. Art. 473.) rovtstún, 
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es de menos de $2. 00, los tres ejemplares se anota-
rán con la razón de haber quedado el giro exento 
del impuesto. Guando los giros permanezcan abier-
tos por más de tres meses se sujetarán á los preceptos 
relativos de la ley del Timbre y llevarán libro de ven-
tas si las que efectúen ascienden á $2. (X) diarios, 
ó más. (Gire, de 7 de Diciembre de 1901.) 

( i iros telegráficos. 
La Dirección General de Telégrafos inaugura en 

la República el Servicio de Giros Telegráficos inte-
riores. pagaderos á la vista por las oficinas siguien-
tes: (Art. I.6) (*) 

La Dirección general de Telégrafos es responsable 
de las cantidades que reciba para girar, liaste ve-
rificar el pago regular de los giros. (Art. 2.°) 

La entrada y pago de los giros deben efectuarse 
únicamente en signos de cambio nacionales de cur-
so legal, moneda ó billetes de banco. íArt 3.°) 

Son horas hábiles para el Servicio de Giros, las 
ordinarias para el telegráfico, es decir, de 8 a. m. á 
7 p. m. losdias comunes y de 9 a. m. á 12 m. los 
feriados. En las oficinas servidas por un sólo emplea-
do, se interrumpirá el despacho sólo por el tiempo 
indispensable para la comida del mismo empleado, 
dos horas á lo sumo y por una sola vez al dia. (Ar-
ticulo 4.°) 

El monto mínimo de un giro será de cinco pesos y 
de doscientos cincuenta el máximo. El giro podrá 
exceder de este límite previa autorización de la Se-
cretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, que 
las Oficinas del Ramo recabarán telegráficamente 
por conducto de la Dirección General. (Art. 5.°) 

(•) V í a n « ; la» lUtas que U oficina p roporc iona *r»l¡>-

El telégrafo cobrará por comisión el 1/2 por 100 
sobre las cantidades á girar, desde cinco hasta veinte 
|»esos; y el 1 por 100 desde veinte y fracción, deses-
timándose la fracciones de centavo. (Art. tí.°) 

Para la mejor inteligencia de este servicio, los 
giros se considerarán divididos en dos parles: «Gi-
ros de entrada » y «Giros de salida.» Son las prime-
ros los que causan el ingreso en la oficina donde el 
público deposita la cantidad para girar, y los segun-
dos, los que causan el egreso en la oficina donde el 
público cobra la cantidad girada. Se llama oficina 
giradora la oficina de entrada, girataria la de salida, 
librador el sujeto que hace el depósito motivo del 
giro y mandatario el individuo á quien debe cubrir 
el giro la oficina de salida. (Art. 7.°) 

Desde luego que ocurra el solicitante de un giro, 
la oficina ante la cual se solicite, dirigirá un telegra-
ma urgente de servicio á la presunta oficina girata-
ria, inquiriendo el monto de los fondos disponibles 
para resolver si puede ó no verificarse el giro, ó si 
éste se reduce—al arbitrio del interesado—cuando 
dichos fondos no basten á satisfacer en su totalidad 
la suma requerida. (Art. 8.°) 

Para verificar el giro por el lodo ó una parte de 
la cantidad demandada, el librador llenará |>or si 
mismo el esqueleto telegrama especial hasta firmar-
lo y poner su domicilio al calce del esqueleto, bajo 
el concepto de que deberá estar escrito precisamen-
te con tinta, con entera claridad y sin enmendatu-
ras, pues las aclaraciones que ee produzcan por di-
rección inexacta ó abreviada, no estando registrada, 
serán por cuenta del librador, i Art. 9.°) 

Cuando éste no cepa ó no pueda escribir, lo hará 
a su ruego otra persona extraíia al servicio, expre-



sándose esta circunstancia como nota y en presencia 
de los testigos que también firmarán. (Art. 10. ; 

Con el aludido esqueleto telegrama entregara el 
librador á la oficina giradora el valor del giro, el im-
porte de la situación y el del telegrama, según tari-
fa, estimado siempre como de diez palabras. (Arlícu-

lo 11.) . . . . . . . 
El telegrama puede ser urgente a petición del li-

brador, en cuyo caso pagará el doble de la tanla y 
el triple si pide acuse de recibo. (Art. \ 

La oficina telegráfica gi.adora expedirá al librador 
un recibo firmado y sellado exento de las estampi-
llas del Timbre por su carácter oficial. (Art. 1.*.) 

La oficina telegráfica girataria retendrá el telegra-
ma aviso de un giro si dice: «Ocurrirá el mandata-
rio,» ó no expresa su domicilio. Expresándolo, en-
viará el telegrama con el correspondiente recibo en 
la libreta, que firmará la persona á quien fuere en-
tregado. esperando que el mandatario ocurra perso-
nalmente á la oficina. (Art. 14.) . 

Al efectuarlo y exhibir el telegrama, la oficina 
presentará va formulado el documento respectivo. 
Erogándolas el mandatario, se adherirán las corres-
pondientes estampillas del Timbre en dicho docu-
mento, una de cuvas partes se dará al mandatario 
para recogérsela y cubrirle el giro, cuando ha va re-
cabado el conocimiento comercial de su firma, ó lle-
n a d o l a s requisitos de identificación con la garantía 
de la autoridad ó de una ó más personas abonadas 
requisitos que se dispensarán únicamente cuando el 
mandatario sea pereona de notoria idoneidad, á jui-
cio del jefe de la oficina girataria. pero siempre bajo 
la responsabilidad del mismo jefe. (Art. 15.» 

Guando se baya pedido el acuse de recibo no de-

berá cubrirse ni en i>arte el valor de un giro, hasta 
tener formulado y firmado el telegrama correspon-
diente. En el caso de que el mandatario no sepa ó 
no pueda escribir, se procederá como prescribe el 
art . 10. (Art. 16.) 

No se reputará como disponible la cantidad afecta 
á un giro pendiente de pago, mientras no •ranscu-
rran cinco días á contar de la lecha de la llegada del 
telegrama aviso, sin que ocurra el mandatario, en 
cuyo caso la oficina giralaria avisará también en 
mensaje de servicio á la giradora. (Ar t 17.) 

Transcurrido ese lapso de tiempo y con el aviso 
de la oficina girataria, la giradora se dirigirá al libra-
dor para que le sea reembolsado el importe del giro, 
cuyo recibo, con las estampillas á su costa, firmará 
en el documento respectivo, devolviendo el recibo 
expedido por la oficina giradora y quedando á bene-
ficio del Erario lo pagado por la situación, el tele-
grama y los recargos, si tuvieron lugar. (Art. 18.) 

Pasado un año sin que después de segundo aviso 
se presente el librador á gestionar el reembolso de 
un giro no pagado, habrán prescrito sus derechos, 
siendo el importe del giro á favor del Erario. Si se 
presentare antes de cumplirse el año y después de 
un mes desde la fecha del giro, pagará el 1 por 100 
por cada mensualidad ó fracción que baya durado el 
depósito; y si en el momento de ocurrir no hubiere 
las fondas necesarios en la oficina giradora, á la cual 
corresponde exclusivamente hacer el reembolso, el li-
brador eslará obligado á esperar hasta quince d ias si 
son necesarios |>ara verificar la provisión de fondos, 
como se procurará desde luego que la mencionada 
oficina giradora notifique á la Dirección General. (Ar-

iculo 19.) 



A petición del librador puede ser anulado un giro, 
mientras no se haya cubierto dentro de los cinco 
dias antes dichos; pero el telegrama en que se orde-
ne la nulidad y el en que dé enterado la oficina g¡-
ra tana serán por cuenta del librador. (Art. 20.) 

Cuando el mandatario no exhiba el telegrama avi-
so, cualquiera que sea la causa, se tendrá por anu-
lado el giro, mientras no se haga nuevamente por 
gestión del mismo mandatario al librador, en men-
saje que pagará. (Arl. 21.) v 

No son endosables ó transferibles los Giros Tele-
gráficos, los ampara el riguroso sigilo que se guarda 
respecto de la correspondencia en general y se con-
servará el archivo de ellos durante dos años. (Arti-
culo 22.) 

G r a d u a c i ó n . (V. Quiebras, graduación.) 
G u e r r a . I-a declaración de guerra ó interdicción 

del comercio con la potencia á cuyo territorio hubie-
re de dirigirse el buque es causa justa para la revo-
cación del viaje. (V. Tripulación. Art. 715.) 

G u i a . Cuota por hoja: *<>0 3 es. ,arl . 9 ,° , f rac.42 de 
la tarifa. 

H 

H a b i l i t a c i ó n de e d a d . La otorgada al menor 
para que sea comerciante debe anotarse en su hoja 
de inscripción. V. Registro de Comercio. (Art. 21.) 

H e r e d e r o s . Ix>s del comerciante tienen la obliga-
ción de conservar los libros hasta diez años después 
de terminada la liquidación de cuentas del autor de 
la herencia. V. Contabilidad mercantil. (Arl. 46.) 

H e r e d e r o s . Ix>s de un socio, en la sociedad co-
lectiva tienen el derecho de exigir cuentas y pago de 
capital y utilidad á los socios que sobrevivan, siendo 
nula cualquiera estipulación que prive á los herede-
ros de ese derecho. (V. Sociedad en nombre colec-
tivo. Art. 129.) 

H e r e d e r o s . Por muerte de un socio, sus herede-
ros tienen derecho de reclamar la parte del haber que 
les corresponda en los términos expresados en el 
art. 250. (V. Sociedades cooperativas. Articulo ci-
tado y el 251. ) 

H e r e d e r o s . Serán dueños de las cantidades que 
el asegurador debiera entregar á la persona asegura-
da, aun contra las reclamaciones de los herederos le-
gítimos. (V. Seguro soWe la vida. Art. 438.) 

H e r e d e r o s . Por muerte del fallido, sus herederos 
tendrán los derechos y obligaciones que correspon-
dan á aquél, menos las res|>onsabilidades [»enales. 
(V. Quiebras, efectos del estado de Art. 973.) 

H e r e d e r o s . I » s del hombre de mar que muriese 
durante la navegación, tienen derecho á (»ercibir lo 
que se le adeudare de su haber durante la navega-
ción. (V. Tripulación. Art. 720.) 

H e r e d e r o s . I.os del pasajero que muriese antes 
de emprender el viaje, no están obligados á pagar 
sino la mitad del pasaje convenido; pero en el caso 
de recibirse otro pasajero en lugar del lalleeido, no 
se deberá abono alguno por dichos herederos. (V. 
Pasajeros, en los viajes por mar. Art. 771.) 

Hipo teca . 1.a mujer casada comerciante puede hi-
potecar, sin la licencia marital, sus bienes raices para 
seguridad de sus obligaciones mercantiles. (V. Co-
merciantes. Art. 9.°) 

H i p o t e c a . En las sociedades colectivas los Admi-
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nistredores no podrán, en ningún caso, hipotecar los 
bienes inmuebles de la sociedad, á no ser que les hu-
biere sido concedida expresamente esa facultad. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 117.) 

Hipoteca. Está prohibido á los Mancos de emisión 
hipotecar sus propiedades y recibir préstamos con 
garantía hipotecaria con excepción de lo dispuesto en 
el art. 30. (V. L. de I. C.. articulo cilado y e l . . . 29.) 

Hipoteca . (V. el Capitulo 3." de la misma ley 
une trata de Bancos hipotecarios.) 

Hipoteca. A los lia neos refraecionarios les esta 
prohibido hacer o [«»raciones con garantía hipoteca-
ria y emitir bonos hipotecarios. (V. L de 1. L. Arti-
culo 98.) 

Hipoteca. Las empresas ferrocarrileras no pue-
den. en ningún caso, hipotecar sus concesiones a 
ningún Gobierno ó Estado extranjero. (V. b. de 
C \ r t 25 ) 

Hipoteca . (V. L. de F. C. Arts. del «2 al 68.) 
Hipotecas. Su prelación en caso «le venta de la 

nave |V. Embarcaciones. Arts. 646 y 6*7.) 
Hipotecas . Por cada $100.00 es. ó fracción (cuo-

ta por valor S0.70 es., fracción Xl.IV de la tarifa, 
art. 9.° (V. Contrato.) 

U s conlralos de hipoteca celebrados por las Ins-
tituciones de crédito ó á su lavor, causarán i cuota 
ñor valor), el 2 al millar cuando se consignen en es-
critura pública, según el art. 125 de la ley de la ma-
teria, 19 de Marzo de 1897. 

Hoja de pape l p a r a documento» . (V. Docu-
mentos, requisitos de la hoja. ' 

Huecos. No deben dejarlos los comerciantes en 
los asientos de sus libros. (V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 36.) 

I 

I d e n t i d a d . El pagador de una letra puede exigir 
del portador que justifique la identidad de su perso-
na. <V. Pago de las letras de cambio. Art. 508.) 

I d i o m a . El comerciante, aunque sea extranjero, 
debe llevar sus libros en idioma español, bajo pena 
de mulla de 50 á 300 |>esos. (V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 37.' 

Idone idad . El Colegio de Corredores tiene á su 
cargo informar á la autoridad que expida los títulos 
á los corredores respecto á la idoneidad y solvencia 
de los fiadores que le propongan. (V. Corredores. 
Art. 73.) 

Impos ic ión , l a imposición, modificación y can-
celación de los gravámenes de cualquier género que 
pesen sobre las buques, deben inscribirse en el Re-
gistro de Comercio. (V. Registro de Comercio. Ar-
tículo 21.) 

Impues tos . El capital de las Instituciones de cré-
dito, acciones, dividendos y los títulos que emitan 
están exentos de impuestos de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios, con excepción de la 
contribución federal de los edificios de sus oficinas 
y los de la Renta del Timbre. (V. Ley general de 
I. C. Art. 121.) 

Impues tos . Ixis Estados de la Federación no po-
drán gravar con impuesto alguno las operaciones 
propiamente bancariasque practiquen las Institucio-
nes de crédito, con excepción de los préstamos con 



nistredores no podrán, en ningún caso, hipotecar los 
bienes inmuebles de la sociedad, á no ser que les hu-
biere sido concedida expresamente esa facultad. (V. 
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hipotecar sus propiedades y recibir préstamos con 
garantía hipotecaria con excepción de lo dispuesto en 
el art. 30 . (V. L. de I. C.. articulo citado y e l . . . 29.) 

Hipoteca. (V. el Capitulo 3." de la misma ley 
que trata de Bancos hipotecarios.) 

Hipoteca . A los lia neos refraecionarios les esta 
prohibido hacer operaciones con garantía hipoteca-
ria y emitir bonos hipotecarios. (V. L de J. L. Arti-
culo 98.) 

Hipo teca . Las empresas ferrocarrileras no pue-
den. en ningún caso, hipotecar sus concesiones a 
ningún Gobierno ó Estado extranjero. (V. b . d e 
C \ r t 25 ) 

Hipo teca . (V. L. de F. C. Arts. del «2 al 68.) 
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nave (V. Embarcaciones. Arta. 646 y 647.) 
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por valor), el 2 al millar cuando se consignen en es-
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mentos, requisibís de la hoja. ' 

Huecos. No deben dejarlos los comerciantes en 
los asientos de sus libros. (V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 36.) 
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I d e n t i d a d . El pagatlor «le una letra puede exigir 
del portador que justifique la identidad «le su perso-
na. <V. Pago de las letras de cambio. Art. 508.) 

I d i o m a . El comerciante, aunque sea extranjero, 
debe llevar sus libros en idioma español, bajo pena 
de multa de 50 á 3 0 0 |>esos. (V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 37.' 

Id«>neida«l. El Colegio de Corredores tiene á su 
cargo informar á la autoridad que expida los títulos 
á los corredores respecto á la idoneidad y solvencia 
de los fiadores que le propongan. (V. Corredores. 
Art. 73.) 

I ni pos ic ión , l a imposición, modificación y can-
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garantía hipotecaria. (V. Ley general de I. de C. 
Art. 126.) 

Impuestos . (V. El cajt. 6." de la ley citada.) 
Impuestos. Exención «leellos á las empresas de 

ferrocarriles. (V. L. de F. C. Cap. 5.°) 
Impuestos . Exención de ellos á los Almacenes 

generales de depósito. (V. L. de A. G. de D. Ar-
tículos 14 y 15.) 

Impuestos. Ix)s que deben pagar las Compañías 
de seguros. ( V. Ley general sob e seguros. Ar-
tículos 12 al 20.) 

Impuestos . 
El Impuesto federal del Timbre se causa en los 

actos, documentos, contratos y operaciones expeei-
ficados en esta ley, aun cuando deban surtir efecto 
en el extranjero, y se hará electivo mediante el uso 
de estampillas. Todos los contratos, operaciones y 
actos sujetos al impuesto del timbre, requieren el 
otorgamiento del recibo, factura ó documento que 
corresponda, l a omisión se castigara con las penas 
que establece esta ley. (Art. 1.° E. delT.) 

Los actos, documentos, operaciones y contratos 
que se mencionan en este título, causarán en estam-
pillas comunes sus res|»ect¡vas cuotas, conforme á 
las bases que en seguida se expresan: 

I. Cuota por cada hoja del documento; 
II. Cuota relacionada con el valor que se expresa 

en el documento; ó 
III. Cuota fija, sea cual fuere el número de hojas 

del documento y el valor de la operación. (Art. 8.° 
L. del T.) 

(V. Estampillas.) 
Indemnizac ión , l a hará al comitente el comi-

sionista que hubiere dispuesto de los londos (»ara 

otro objeto distinto al de la comisión. (V. Comisio-
nistas. Art. 293.) 

I n d e m n i z a c i ó n . Ix>s principales indemnizarán á 
los factores y dependientes de los gastos que hicie-
ren y pérdidas que sufrieren en el desempeño de su 
encargo. (V. Factores y dependientes. Art. 326.) 

Indemnizac ión . En el seguro contra inetndio el 
asegurador está obligado á pagar la indemnización 
fijada por los peritos en los diez días siguientes á la 
descisión de éstos. ¡V. Seguros contra incendio. 
Arl. 419.) 

Indemnizac ión . Vendida una nave queda afecta 
durante un año á la indemnización que el naviero 
deba al capitán. (V. Navieros. Arl. 682. 

I ndemnizac ión . l a hará el capitán que suspen-
da el viaje concertado, no mediando luerza mayor ó 
caso fortuito, por los daños que cause. (V. Capita-
nes. .\r\. G8S.) ~ 

Indemnizac ión . El Helante debe indemnizar al 
fletador por los |>etjuicios que á éste se le sigan |>or 
error ó engaño de parte de aquél en la cabida del 
buque. (V. Fletamiento. derechos y obligaciones 
del fletante. Art. 744.) 

Indemnizac ión . I/xs aseguradores la harán pol-
los daños y perjuicios que se expresan en i seguros 
marítimos, obligaciones entre el asegurador y 
asegurado. Art. 830.) 

Indemnizac ión , l'ara que tengan derecho á ella 
los dueños de los efectos arrojados al mar, se re-
quiere en cuanto á la carga, que se acredite su exis-
tencia á bordo con el conocimiento. (V. Averias. 
Art. 891.) 

Indemnizac ión . En caso de transbordarse el car-
gamento. (V. Averías. Art. 892.) 



Indemnizac ión , l/os dueños de los efectos sal-
vados, no serán responsables á la indemnización de 
los arrojados al mar, perdidos ó deteriorados si el 
buque se perdiere. (V Averías, liquidación ,de las 
gruesas. Art. 935.) 

Indemnizac ión . 1-a devolverá el dueño de los 
efectos arrojados al mar, si después lo recobra, de-
duciendo el importe del perjuicio ocasionado por la 
echazón, y gastos hechos para recobrarlos. (V. A ve-
rías, liquidación de las gruesas. Art. 938.) 

Indulto . Tanto éste, como la reducción de las 
penas, pueden concederlo la Secretaria de Hacienda 
cuando lo estime conveniente. (V. Penas. Articu-
lo 149.) 

Informe. El Colegio de corredores está obligado 
á informar á la autoridad respecto á los liadores y 
fianzas de los corredores y demás que la misma le 
pida en materia de su competencia. (V. Corredo-
res. Art. 73.) 

Informe. El Consejo de vigilancia debe presentar 
cada añoá la Asamblea general, un informe respec-
to al reconocimiento de balances, y exponer, si hu-
biere lugar, los motivos que se opongan á la distri-
bución de los dividendos propuestos por el socio ó 
socios Administradores. (V. Sociedad en coman-
dita por acciones. Art. 232.) 

Informe. (V. Interventores. L. de I. C. Articu-
lo 114.) 

I uñirme. Cada mes de Marzo presentarán las em 
presas de ferrocarril un informe aprobado por los 
Comisarios inspectores, que comprenda con referen-
cia al año anterior los puntos á que se contrae la 
7i. de F. C. Art. 182.) 

Informe. l a s compañías de seguros deben pro-

ducirlo anual y semestral á la Secretaria de Hacien-
da. (V. /,. de S. Art. 11.) 

Infracciones. (V. Penas.) 
Inhabi l i tac ión , l a del buque para navegar es 

causa justa para la revocación del viaje. (V. Tripu-
lación. Art. 715.) 

Inhabi l i tac ión . Si por la del buque, antes le salir 
del puerto, la carga se transbordase á otro, los ase-
guradores optarán por continuar ó no el contrato: 
pero si la inhabilitación sobreviniere después de em-
pezado el viaje, correrán el riesgo aun cuando el bu-
que fuere de diferente porte y pabellón que el desig-
nado en la póliza. ( V. Seguros marítimos, obliga-
ciones entre el asegurador y asegurado. Art. 835.) 

Inhabi l i tac ión . Si las reparaciones excedieren 
de las tres cuartas partes del valor del buque, se en-
tenderá que está inhabilitado para navegar. (V. Se-
guros marítimos, obligaciones entre el asegurador 
y asegurado. Art. 848.) 

Inscripción, l a que debe constar en la hoja de 
cada comerciante. (V. Registro de comercio. Ar-
ticulo 21.) 

Inscripción. En las libros del Registro publico, 
en los del Registro de comercio y ios demás de ese-
género, por cada inscripción: cuota fija, $ 0 25 es. 
No causan el impuesto las anotaciones que sean sim-
ple referencias ó aclaraciones. (Art. 9."', frac. 40 de 
la tarifa) 

Inspección, de los interventores. (V. ae i. 
C. Art. 114.) 

Inspección. (V. L. de F. C. <ap.9 . 
Inspección. (V. h. de S. Art. 10.i 
Inspección, de libros. (V. Contabilidad mer-

cantil. Arta. 42 al 45.) 



352 

Inspección c Inspectores. (V. Visitas y visi-
tadores.) 

Ins t i tuc iones de crédito. Con fecha 28 de Mayo 
de 1903 dirigió el Sr. Presidente de la República el 
siguiente decreto al Lic. I). Roberto Núñez, Subse 
cretario de Estado, Encargado del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público: 

"Sólo las Sociedades Anónimas legalmente consti-
tuidas para la explotación de Instituciones de Crédi-
to, por virtud de concesiones otorgadas por el Go-
bierno, podrán usar la palabra "Banco," ó su traduc-
ción á cualquier idioma extranjero, en su denomina 
ción ó en la de sus establecimientos. | Art. 1.°) 

La escritura constitutiva de cualquiera Socie-
dad de cuya denominación forme parte la palabra 
"Banco," ó su traducción á cualquier idioma extran-
jero, no podrá inscribirse en el Begistro de Comer-
cio, á no ser que la propia escritura contenga la in-
serción de documentos oficiales que compruébenla 
existencia de una concesión otorgada á dicha Socie-
dad por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co, de conformidad con lo que previene la ley gene-
ral de Instituciones de Crédito. (Art. 2.°) 

No obstante lo prevenido en el articulo 1.° de esta 
ley, las Sociedades anónimas, nacionales ó extranje-
ras, que existen actualmente en la República y lle-
van en su denominación la palabra "Banco," ó su 
traducción á cualquier idioma extranjero, podrán se-
guir usando la misma denominación que basta la fe-
cha, agregándole las palabras "sin concesión" cada 
vez que hagan uso de su denominación comercial. 
( \ r t 3 01 

Tendrán derecho de hacer uso de la palabra "Ban-
co," las Sociedades Anónimas extranjeras que esta-

-

Mecieren ó hubieren establecido ya sucursales en 
la República, con arreglo á las leyes mexicanas. 

Para usar de este derecho, las Sociedades extran-
jeras deberán recabar previamente un permiso espe-
cial de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
el cual sólo dará dicha Secretaria, con las condicio-
nes que juzgue oportunas, cuando, á su juicio, se jus-
tifique que la Casa Matriz funciona como Banco en 
el pais donde fué fundada, y que no existen motivos 
serios para temer que se quiera hacer un uso indebi-
do de esla franquicia. (Art. -i.°) 

Dentro de un año contado desde la fecha de la 
presente ley, las Sociedades Anónima.« nacionales ó 
extranjeras existentes en la República que usan en 
su denominación la palabra "Banco," ó su traduc-
ción á cualquier idioma extranjero, deberán cambiar 
su denominación, suprimiendo dicha palabra, ó en 
caso contrario, hacer uso del derecho que otorgan las 
arts. 3.° y 4.° de esta ley. (Art. 5.°) 

l a infracción de los preceptos de esta ley, bien 
sea usando indebidamente la palabra "Banco," ó bien 
no agregándole constantemente las palabras "sin 
concesión," cuando ella lo previene, se perseguirá 
de oficio ante los tribunales del orden federal, y se 
castigará con multa de segunda clase. Si se tratare de 
una Sociedad, la pena se aplicará á sus Gerentes y 
Administradores. (V. Bancos. Art. tí.0) 

I n s t i t u c i o n e s de crédito . 
Las instituciones de crédito se regirán por una ley • 

especial, y mientras ésta se expide, ninguna de di- • 
chas instituciones podrá establecerse en la Repúbli-
ca sin previa autorización de la Secretaria de Hacien-
da y sin el contrato respectivo aprobado, en cada 
caso, por el Congreso de la Unión. (Art. 640.) 

D I C C I O H A U O . — 2 3 
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Inspección c Inspectores. (V. Visitas y visi-
tadores.) 

Ins t i tuc iones de crédito. Con fecha 28 de Mayo 
de 1903 dirigió el Sr. Presidente de la República el 
siguiente decreto al Lic. D.Roberto Núñez, Subse 
cretario de Estado, Encargado del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público: 

"Sólo las Sociedades Anónimas legalmente consti-
tuidas para la explotación de Instituciones de Crédi-
to, por virtud de concesiones otorgadas por el Go-
bierno, podrán usar la palabra "Banco," ó su traduc-
ción á cualquier idioma extranjero, en su denomina 
ción ó en la de sus establecimientos. | Art. 1.°) 

La escritura constitutiva de cualquiera Socie-
dad de cuya denominación forme parte la palabra 
"Banco," ó su traducción á cualquier idioma extran-
jero, no podrá inscribirse en el Begistro de Comer-
cio, á no ser que la propia escritura contenga la in-
serción de documentos oficiales que compruébenla 
existencia de una concesión otorgada á dicha Socie-
dad por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co, de conformidad con lo que previene la ley gene-
ral de Instituciones de Crédito. (Art. 2.°) 

No obstante lo prevenido en el articulo 1.° de esta 
ley, las Sociedades anónimas, nacionales ó extranje-
ras, que existen actualmente en la República y lle-
van en su denominación la palabra "Banco," ó su 
traducción á cualquier idioma extranjero, podrán se-
guir usando la misma denominación que hasta la fe-
cha, agregándole las palabras "sin concesión" cada 
vez'que hagan uso de su denominación comercial. 
( \ r t 3 01 

Tendrán derecho de hacer uso de la palabra "Ban-
co," las Sociedades Anónimas extranjeras que esta-

-

Mecieren ó hubieren establecido ya sucursales en 
la República, con arreglo á las leyes mexicanas. 

Para usar de este derecho, las Sociedades extran-
jeras deberán recabar previamente un permiso espe-
cial de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
el cual sólo dará dicha Secretaria, con las condicio-
nes que juzgue oportunas, cuando, á su juicio, se jus-
tifique que la Casa Matriz funciona como Banco en 
el pais donde fué fundada, y que no existen motivos 
serios para temer que se quiera hacer un uso indebi-
do de esta franquicia. (Art. 4.°) 

Dentro de un año contado desde la fecha de la 
presente ley, las Sociedades Anónima« nacionales ó 
extranjeras existentes en la República que usan en 
su denominación la palabra "Banco," ó su traduc-
ción á cualquier idioma extranjero, deberán cambiar 
su denominación, suprimiendo dicha palabra, ó en 
caso contrario, hacer uso del derecho que otorgan las 
arts. 3.° y 4.° de esta ley. (Art. 5.°) 

l a infracción de los preceptos de esta ley, bien 
sea usando indebidamente la palabra "Banco," ó bien 
no agregándole constantemente las palabras "sin 
concesión," cuando ella lo previene, se perseguirá 
de oficio ante los tribunales del orden federal, y se 
castigará con multa de segunda clase. Si se tratare de 
una Sociedad, la pena se aplicará á sus Gerentes y 
Administradores. (V. Bancos. Art. tí.0) 

I n s t i t u c i o n e s de crédito . 
Las instituciones de crédito se regirán por una ley • 

especial, y mientras ésta se expide, ninguna de di- • 
chas instituciones podrá establecerse en la Repúbli-
ca sin previa autorización de la Secretaria de Hacien-
da y sin el contrato respectivo aprobado, en cada 
caso, por el Congreso de la Unión. (Art. 640.) 

D I C C I O H A U O . — 2 3 



I n s t i t u c i o n e s de Crédito. (Ley general de 19 
de Marzo de 1897.) 

Para los efectos de esta ley, sólo se consideran 
como Instituciones de Crédito: 

L Ix>8 Bancos de Emisión; 
II. Los Bancos Hipotecarios; 

111. Los Bancos Refaccionarias. 
Los demás establecimientos en que se practiquen 

operaciones de crédito, seguirán sujetos á las leyes 
generales ó á las concesiones que otorgue el 1 Oder 
Público, mientras no se expidan las especiales que 
deban regirlos. (Art. 1.°) . 

Las Instituciones de Crédito tienen de común el 
carácter de intermediarias en el uso del crédito, y 
se distinguen entre si por la naturaleza de los títulos 
especiales que |>one en circulación cada clase de 
Bancos. (Art. 2.f) . , . 

Son Bancos de Emisión los que emiten billetes de 
valores determinados, y reembolsares á la par. á la 
vista y al portador. (Art. 3.°) 

Bancos Hipotecarios son aquellos que hacen pres-
tamos con garantía de lincas rústicas ó urbanas, y 
emiten bonos que dislrutan de la propia garantía, 
causan réditos y son amortizares en circunstancias 
ó fechas determinadas. (ArL 4.°) . 

Bajo la denominación de Bancos Refaccionarios 
se designan aquellos establecimientos destinados es-
pecialmente á facilitar las operaciones mineras, agrí-
colas é industriales, por medio de préstamos privi-
legiados, pero sin hipoteca, otorgando su garantía 
para operaciones determinadas, y emitiendo ütulos 
de crédito á plazo corlo, que causan rédito y son pa-
gaderos en día fijo. (Art 5.°) Las Instituciones de Crédito sólo podrán estable-

cerse en la República, mediante concesión especial 
otorgada por el Ejecutivo de la Unión, con lodos los 
requisitos y condiciones que determina la presente 
ley. (Art. tí.°) 

No se autorizará bajo el amparo de una misma 
concesión, el establecimiento de dos Instituciones de 
Crédito distintas. ni tampoco la emisión de diversos 
títulos de crédito que por su naturaleza y según los 
artículos anteriores, correspondan á Instituciones de 
diferente género. (Art. 7.°) 

Por ningún motivo se otorgarán concesiones para 
el establecimiento de Instituciones de Crédito, sin 
que los solicitantes hayan deposi'ado previamente, 
en la Tesorería de la Nación ó en el Banco Nacional 
de México, bonos de la Deuda Pública Nacional, cu-
yo valor nominal sea, cuando menos, el 20 por 100 
de la suma que el Banco deba tener en caja para 
coastituirse. 

El depósito será devuelto tan pronto como el Ban-
co dé principio á sus operaciones. (Art. 8.°) 

Las concesiones para el establecimiento de Insti-
tuciones de Crédito, podrán otorgarse á favor de in-
dividuos particulares ó de sociedades anónimas: ¡te-
ro la explotación de dichas concesiones sólo podrá 
hacerse por medio de sociedades anónimas debida-
mente constituidas en la República. (Art. 9.°j 

Las concesiones á favor de |>articu lares, serán 
otorgadas á nombre de tres personas, cuando menos, 
las que deberán comprobar dentro de los cuatro me-
ses siguientes, la constitución de la sociedad anóni-
ma que se proponga exp'otar la concesión, y el tras-
paso de ésta á favor de la sociedad. (Art. 10.) 

Las sociedades anónimas que se organicen para 
la explotación de Instituciones de Crédito, se sujeta-



rán al Código de Comercio en todo lo que no esté 
preceptuado en las siguientes bases: 

I. El número de los socios será, cuando menos, 
SICtC** 
II El capital social nunca será menor de quinien-

tos mil pesos para los Bancos de Emisión y los Hi-
potecarios, ni de doscientos mil pesos para los Ke-
íaccionarios; . . . . -.„i „„ 

III Para el aumento ó diminución del capital so-
cial, se necesitará la autorización expresa de la Se-
cretaría de Hacienda; 

IV l-i sociedad no podrá constituirse sin que es-
té integramente subscripto el capital social, y se ha-
y a e n t e r a d o , en efectivo, el 6 0 ,K>r 100 del capital 
que consista en numerario; ^̂  

V El domicilio de la sociedad se fijará en el lu-
gar de la República donde se establezca la Casa Ma-
l n VI l a s acciones serán nominativas mientras su 
valor no quede integramente pagado; 

Vil El iondo de reserva se formará del 10 por 1UO 
de las'utilidades netas anuales, hasta llegar á la ter-
cera paite, ó más, del monto del capital social. (Ar-

l , C U duración de las concesiones en ningún caso 
excederá de treinta años, contados desde la fecha de 
esta ley. para los Bancos de Emisión, y de cincuenta 
para lol Hipotecarios y las Refaccionarios; y las con-
c e s i ó n - no tendrán otro carácter que el d e u n m -
r a autorización para establecer y explotar la lnsti u-
tución de Crédito de que se trate, con sujeción á las 
leves que rijan sobre la materia. (Art. 1- . ) 

Las Instituciones establecidas en país extranjero, 
que emitan títulos de crédito al portador, no podran 

tener en la República agencias ó sucursales para la 
emisión ó el pago de dichos títulos. (Art. 13.) 

l a s bases constitutivas de cualquiera sociedad que 
se organice para la explotación de Instituciones de 
crédito, y los estatutos de la misma, serán sometidos 
á la aprobación de la Secretaria de Hacienda, antes 
de que el Banco dé principio á sus operaciones, y 
sólo para el efecto de que unas y otros queden ajus-
tados á los preceptos del Código de Comercio, á los 
especiales contenidos en la presente lev, y á las de-
más disposiciones administrativas de carácter gene-
ral en materia de Bancos. Art. 11.) 

Los Bancos de Emisión pueden establecerse y 
practicar operaciones en los Estados de la Bepública 
y en los Territorios federales, sin más requisitos que 
los que exige la presente ley. El establecimiento de 
Bancos de Emisión en el Distrito Federal seguirá su-
jeto á los contratos y disjiosiciones vigente». (Articu-
lo 15.) 

l a Emisión de billetes no podrá exceder del tri-
ple del capital social efectivamente pagado; ni tam-
poco podrá unida al importe de las depósitas reem-
bolsables á la viste ó á un plazo no mayor de tres 
días, exceder del doble de la existencia en caja en 
dinero efectivo ó en barras de oro ó de plata. (*) (Ar-
ticulo 16.) 

Para los efectos dfel articulo anterior, no se consi-
deran como depósitos reembolsa bles á la vista ó con 
un aviso previo no mayor de Ires días, las depósitos 
hechos en cuenta corriente y con intereses recípro-
cos ó diferenciales, aun cuando los depositantes ten- N 

(•) V é a t e la C i r c u U r . D I M . 2 d e 16 d e O c t u b r e d e 1897. 



gan derecho de girar cheques á cargo del Banco por 
el importe de sus releridos depósitos. (Art. 17.) 

Cuando la circulación de billetes exceda de cual-
quiera de los liiniles fijados en el art. 16. el Banco lo 
hará saber inmediamente, por escrito, al Interventor 
del Gobierno, y suspenderá toda nueva ojieración de 
préstamo, hasta que la circulación de billetes quede 
otra vez dentro de los limites fijados por la ley. 

Si esto no se obtuviese antes de que transcurran 
quince dias, la Secretaria de Hacienda fijará al Ban-
co un plazo prudente que por ningún motivo sea 
mayor de un mes, para que ajuste su circulación á 
las proporciones legales, so pena de caducidad de la 
concesión y de ponerse en liquidación al Banco. (Ar-
ticulo 18.) 

El billete de Banco es de circulación enteramente 
voluntaria, y por tanto, en ningún caso se considera-
rá como forzosa su admisión por el público. (Articu-
lo 19.) 

Sólo se pondrán en circulación billetes por valor 
de 5, 10, 20. 50. 100, 500 ó 1.000 pesos. (Art. 20.) 

En los billetes deberá expresarse en castellano, la 
obligación del Banco de pagar en efectivo, á la par, 
á la vista y al portador, el valor nominal del billete. 
Asimismo constarán la fecha de la emisión, la serie 
y el número á que pertenezca el billete, y las firmas 
del Interventor del Gobierno, de ono de los Directo-
res del Banco, v del Gerente ó Cajero del mismo. (*) 
(Art. 21.) 

El billete de Banco no devenga réditos, y es im-
prescriptible mientras subsista la Institución. Pres-
cribirá solamente, y después de cinco años, cuando 

V*) Véase la C i r co l a r oum. 3 de 25 d e O c t u b r e de 1897. 

el Banco sea declarado en quiebra ó entre en liqui-
dación. (Art. 22.) 

Los Bancos de Emisión están obligados á cambiar, 
en los términos que expresa el art. 21, los billetes 
que hubieren puesto en circulación. El cambio de-
berá hacerse, bien sea en la oficina matriz ó en las 
sucursales, en el acto mismo de la presentación del 
billete; pero las sucursales sólo están obligadas á 
reembolsar los billetes que ellas hubieren puesto en 
circulación. (Art. 23.) 

l a falta de pago de un billete produce acción eje-
cutiva á favor del portador, previo requerimiento he-
cho por medio de notario, y pone en estado de quie-
bra al Banco emisor, salvo el caso de que el pago 
hubiere sido rehusado por ser falso el billete; pues 
entonces el Banco dará cuenta de lo ocurrido al In-
terventor del Gobierno, y |>ondrá el hecho en cono-
cimiento de la autoridad competente. (Art. 24.) 

Los billetes representan créditos en conlra del 
Banco emisor, y gozan de preferencia para su reem-
bolso, sobre cualesquiera otros, con las únicas excep-
ciones siguientes: 

I. Los créditos llamados de dominio, sobre los bie-
nes, materia del contrato ó de la operación, conforme 
á la legislación civil y al Código de Comercio. 

II. Los créditos hipotecarios en los que la hipoteca 
se haya registrado con anterioridad á la operación en 
virtud de la cual el Banco hubiese adquirido la finca 
hipotecada. 

III. Los adeudos á que se refiere el articulo 106 
de esta ley. (Art. 25.1 

Ningún billete se pondrá en circulación sin el tim-
bre correspondiente que grabará sobre el mismo bille-
te la Oficina Impresora de la Renta. La orden relati-



va sólo se librará por la Secretaria de Hacienda, 
previa comprobación de que la cantidad de billetes 
de que se trate, cabe dentro de los limites fijados para 
la emisión en la primera parte del ai t. 1 ti. (ArL 26.) 

Los Bancos están obligados á pagar los billetes de-
teriorados que les presente el público, aun cuando es-
tén divididos en fracciones, siempre que conserven 
inteligibles la numeración, la serie, el valor y las fir-
mas correspondientes. (Art. 27.) 

Los billetes usados que el Banco desee retirar de 
la circulación, serán inutilizados por medio del fuego 
y con los requisitos que señalen los reglamentos. 
(Art. 28.) 

Queda prohibido á los Bancos de Emisión: 
L Hacer operaciones de préstamo y descontar ó 

negociar documentos de crédito, cuando el plazo del 
vencimiento pase de seis meses; 

II. Descontar pagarés ú otros valores de comercio 
sin dos firmas de responsabilidad, cuando menos, ó 
sin alguna garantia colateral; 

III. Hacer préstamos con garantia hipotecaria, á no 
ser en los casos previstos en el articulo siguiente; 

IV. Dar sus billetes en prenda ó depósito, y con-
traer alguna obligación sobre ellos; 

V. Hipotecar sus propiedades y dar en prenda su 
cartera. (ArL 29.) 

Los Bancos de Emisión sólo podrán aceptar garan-
tía hipotecaria: 

I. Cuando venga á menos el crédito de que dislrute 
alguna de las firmas de responsabilidad que hubiere 
suscrito las obligaciones descontadas. 

II. Cuando expresamente lo autorice la Secretaria 
de Hacienda. E*ta autorización no podrá darse sino 
con la condición de que el total monto de las hipote-

cas á favor del Banco, no exceda de la cuarta parte 
del capital efectivamente pagado, y siempre que las 
obligaciones garantizadas se venzan en un plazo no 
mayor de dos años. (Art. 30.) 

Cumplido el plazo de un préstamo hecho con ga-
rantía prendaria consistente en titulo de la Deuda Pú-
blica de la Federación, de los Estados ó de los Muni-
cipios, en acciones ú obligaciones de sociedades de 
comercio, ó en general, en valores muebles, el Banco 
podrá vender estos tílulos ó valores por medio de dos 
corredores titulados ó en su defecto, de dos comer-
ciantes de la plaza, y verificándose la venta al precio 
corriente del día Por igual precio tendrá el Banco 
facultad de adquirir las títulos ó valores, haciendo 
constar dicho precio bajo su res|>onsabilidad, los co-
rredores ó comerciantes que intervengan en la ope-
ración. (Art. 31.) 

Si la garantía consistiese en facturas por cobrar, el 
Banco hará el cobro por su cuenta; y si en facturas 
de mercancías jior recibir, recibirá éstas y procederá 
á rematarlas. (Art. 32.) 

Cuando el precio de los efectos dados en garantia 
bajase de manera que no baste á cubrir el importe 
de la deuda y un 10 7 , más, los deudores quedan 
obligados á mejorar la garantía dentro de tres días de 
ser requeridos al efecto y |»or escrito, siempre que al 
requerimiento acompañe el Banco el dictamen con-
forme de dos corredores tituladas. De no mejerarse la 
garantia, el Banco podra proceder á la venta ó al re-
mate de la prenda, según los casos, como si el plazo 
del préstamo se hubiera vencido. (ArL 33.) 

Si la prenda consistiese en acciones ó títulos nomi-
nativos, se transferirán al Banco al celebrarse el con-
trato que sea objeto de la garantía, y el interesado 
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pitulo, son de dos clases: 

I. Préstamos con interés simple pagadero en días 
fijos, y capital reembolsable en plazo corto. 

II. Préstamos reembolsables en plazo largo, me-
diante anualidades que comprenden, los réditos, la 
parte de capital que se amortiza y la remuneración 
del Banco. (Art. 39.) 

Los préstamos de plazo corto, son aquellas que 
deben pegarse en uno ó más abonos, pero siempre 
en menos de diez años. (Art. 40.) 

En los préstamos reembolsables en anualidades, el 
número de éstas no será menor de diez, ni excederá 
de cuarenta, bien sea que se cubran por medio de 
pagos trimestrales, semestrales ó anuales. (Art. 41.) 

Los Bancos mandarán formar para conocimiento 
del público, las tablas de amortización que corres-
pondan á los diversos tipos de operaciones de prés-
tamos que practicaren, y un ejemplar de esas ta-
blas se agregará á las escrituras correspondientes. 
(Art. 42.) 

La hipoteca deberá constituirse siempre en primer 
lugar, ya porque la finca no estuviese aún hipotecada, 
ó porque, en caso de estarlo, la prelación correspon-
da al nuevo préstamo, por subrogación, ó en virtud 
de consentimiento expreso de los acreedores prefe-
rentes, ó por cualquier otro medio de los que la ley 
autoriza. (Art. 43.) 

El préstamo hipotecario nunca excederá de la mi-
tad del valor de los bienes dados en garantía; ni la 
anualidad que corresponda pagar por la operación, 
en el segundo caso del art. 39, habrá de ser mayor 
que el producto del capital que represente la finca, 
calculando dicho producto al tipo de interés que fijen 
los estatutos. (Art. 44.) 

Para los efectos del articulo anteriór, el valor de 



los bienes que se trate de hipotecar, será fijado por 
peritos nombrados por el Banco, á no ser que exista 
un avalúo catastral practicado en toda forma, y que 
la Secretaria de Hacienda autorice á los Bancos para 
que se atengan á dicho avalúo catastral. (Art. 15.) 

Sólo se admitirán en garantía hipotecaria las fin-
cas rústicas ó urbanas que estén ubicadas en los Es-
tados, Distrito Federal, ó Territorios donde el Banco 
tenga su establecimiento principal ó sucursales, y 
siempre que la propiedad de la finca de que se trate 
esté inscrita en el Registro público respectivo en fa-
vor de la persona que constituya la garantía. (Ar-
ticulo 46.) ^ 

No se admitirán en garantía las propiedades que 
estén j/ro indiviso, ni aquellas en que la nuda pro-
piedad y el usufructo correspondan á diversas perso-
nas, á menos de que consientan expresamente en el 
gravamen todos los copropietarias, y en su caso, el usu-
fructuario también. Igual requisito es indispensable 
respecto de todos los interesados, en los demás casos 
en que el derecho de propiedad esté desmembrado en 
favor de distintas personas, asi como cuando exista 
pacto de retroventa. (Art. 47.) 

Tampoco aceptarán los Bancos la hipoteca de mi-
nas. bosques, muebles inmovilizados y templos, ni 
la de fincas destinadas especialmente á algún servi-
cio público de la Federación, de los Estados, ó de los 
Municipios. (Art. 48.) 

El limite fijado para los préstamos por el art. 44, 
se reducirá al 3 0 por 100 del valor de los bienes, 
cuando en el inmueble hipotecado las construcciones 
representen más de la mitad del valor, salvo que el 
dueño contraiga la obligación de asegurarlas du-
rante todo el tiempo que dure el préstamo y por 

On precio superior al monto de la hipoteca. E.. este 
último caso, el Banco podrá, en defecto del deudor y 
con cargo á éste, pagar el premio y prorrogar el se-
guro por todo el tiempo necesario. 

El Banco tendrá siempre derecho preferente al de 
cualquier otro acreedor sobre el importe del seguro. 
(Art. 49.) 

El conjunto de las cantidades prestadas con hipo-
teca no ex'-edera en ningún tiempo, de veinte veces 
el importe del capital efectivamente pagado del Ban-
co prestamista, ni los prestamos á una misma perso-
na ó sociedad, de la quinta parte del propio capital. 
(Art. 50.) 

Eos préstamos hipotecarios son reembolsables, an-
tes del plazo estipulado, siempre que se verifique el 
|>ago en las especies convenidas, y se llenen las con-
diciones del contrato relativas al aviso anticipado, ó 
á la liquidación de réditos. El reembolso parcial se 
suejetará á las reglas y limitaciones que contengan 
los estatutos de cada Banco. (Art. 51.) 

Cuando los inmuebles hipotecados sufran depre-
ciación. de manera que la mitad, ó en su caso, el 30 
por 100 de su valor no cubran ya el monto del cré-
dito á que estuvieren afectos, el Banco acreedor po-
drá, fundado en el dictamen de dos peritas nombra-
dos, uno por el propio Banco y el otro por el inter-
ventor del Gobierno, pedir (pie el deudor mejore la 
hipoteca hasta cubrir la diferencia; ó dar por venci-
do el plazo y exigir el reembolso inmediato del ca-
pital insoluto y réditos vencidos. Hecha la notificación 
al deudor, é«ie tiene el derecho de elegir entre dar 
la garantía complementaria que sea necesaria, ó ha-
cer el pago, disponiendo para esta opción de un pía-



zo de tres meses contados desde el día en que hubie-
re sido notificado. (Art. 52.) 

Los pagos que por capital ó réditos tengan que ha-
cer á un Raneo sus deudores, no pueden ser objeto, 
por ningún motivo, de orden de retención, aun cuan-
do para obtenerla se dirijan los interesadas á la au-
toridad judicial en los casos y forma autorizados por 
las leyes. (Art. 53.) 

Por la falta de pago de los intereses, ó de parte del 
capital en la forma y fechas estipuladas, adquiere el 
Banco el derecho de dar por vencido el plazo de la 
imposición, y de proceder, en consecuencia, al co-
bro de la parte insoluta de capital ó intereses, de con-
formidad con los arLs. 78 y siguientes. (Art. 51.) 

El valor nominal de los bonos hipotecarios que los 
Bancos están autorizados á emitir, no excederá jamás 
del importe de los préstamos que hubieren efectua-
do con garantía de hipotecas. (Art. 55.) 

I>os bonos hipotecarios devengarán intereses cuyo 
tipo, época del vencimiento y manera de pago serán 
determinados por los mismos Bancos, bien sea en sus 
estatutos ó por resolución de sus directores. (Art. 56.) 

Los bonos serán de un valor de cien, quinientos y 
mil pesos respectivamente, y transmisibles por la 
simple tradición ó por endoso, según sean al portador 
ó nominativas. (Art. 57.) 

Puede emitirse bonas hipotecarios sin plazo fijo 
para su amortización, ó exigibles en fecha determi-
nada. 

I>os emitidos sin plazo fijo para su pago, serán 
reembolsables por medio de sorteos. (Art. 58.) 

Es necesaria la autorización especial de la Secre-
taria de Hacienda para emitir bonos hipotecarios que 
den derecho, no sólo al reembolso del capital y pago 

de réditos, sino también á primas en numerario ó en 
valores. (Art. 59.") 

En los bonos deberán constar en castellano, todas 
las circunstancias de su emisión y las que sirvan pa-
ra identificarlos, asi como las condiciones relativas á 
réditos y amortización del capital. Irán firmadas por 
el Interventor del Gobierno, uno de los individuos 
del Consejo de Administración del Banco y de Ge-
rente ó Cajero, y llevarán en el reverso el texto de 
los artículos concernientes á los derechos y obliga-
ciones »pie de dichos bonos se deriven. (Art. 60.) 

Los sorteos se verificarán, por lo menos, dos ve-
ces al año, y en cada uno de ellos deberá amortizar-
se el número de bonos que fuere necesario para que 
el valor nominal de los que hayan de quedar en cir-
culación no exceda, en ningún caso, el importe li-
quido de los créditos hipotecarios que el Banco po-
seyere. (Art. 61.) 

En el periódico oficial respectivo, y si no lo hubie-
re, en uno de los periódicos de más circulación del 
lugar, se anunciarán, con anticipación no menor de 
ocho días, el lugar, la fecha y la hora en que deban 
verificarse las sorteos. (Art. 62.) 

l / )s sorteos serán públicos y presididos por el In-
terventor del (iobierno. A ellos asistirá un notario 
público, quien levantará el acta respectiva y la pro-
tocolizará. 

Dentro de los ocho días siguientes al del sorteo, se 
publicarán en los |>eriódieos de que habla el articu-
lo anterior, los números de los bonos favorecidos, y 
se fijará la fecha desde la cual deban presentarse al 
cobro. (Art 63.) 

Los bonos designados por la suerte para su amor-
tización dejarán de ganar interés, desde la fecha fija-



da para su cobro, sin que sea menor de un mes el 
intervalo entre ésta y la del sorteo. (Art. 64.) 

Además de los sorteos ordinarios, los Bancos pue-
den hacer sorteos extraordinarios, siempre que lo 
consideren conveniente y lo exijan sus eslatutos, su-
jetándose en tal caso á las reglas establecidas para los 
sorteos ordinarios." (Art. 65.) 

Ix»s bonos presentados para su reembolso serán 
cancelados inmediatamente después de hecho el pa-
go. Periódicamente y en presencia del Interventor 
del Gobierno, se piocederá á la destrucción de dichos 
bonos con todas las formalidades legales. (Art 66.) 

Cuando por reembolso de los préstamos ó por otros 
motivos, los Bancos recobren bonos emitidos por 
ellos, estos bonos no se considerarán fuera de la cir-
culación para los efectos del art. 61, mientras no 
sean amortizados en debida forma. (Art. 07.) 

lx»s bonos hipotecarios se emiten en representa-
ción de los créditos que con garantía hipotecaria ten-
ga el Banco á su favor |>or las operaciones de prés-
tamo que efectúe; y en consecuencia, estos bonos con 
sus intereses y primas, si las hubiere, tendrán la ga-
rantía de los expresados créditos hipotecarios, con 
preferencia absoluta á cualquier otro derecho de ter-
cero. (Art. 68.) 

La garantía de que habla el articulo anterior es 
colectiva: el conjunto de las propiedades hipotecadas 
á favor del Banco garantiza la totalidad de los bonos 
hipotecarios puestos en circulación por el mismo 
establecimiento; salvo lo dispuesto en la parte linal 
del art. 76. 

Los tenedores de bonos sólo podrán ejercitar sus 
acciones en contra del mismo Banco. (Art. 69.) 

En todos los Bancos hipotecarios se formará, en 

dinero efectivo, un fondo especial de garantía, para 
el servicio de los bonos hipotecarios. Este fondo se-
rá, constantemente, mayor que el importe de un se-
mestre de réditos de los bonos en circulación. (Ar-
tículo 70.) 

Disfrutan asimismo los bonos hipotecarios de los 
siguientes privilegios: 

I. Derecho de ¿»referencia sobre los fondos de re-
serva y de garanUa del Banco emisor, asi como so-
bre su capital, ya sea pagado ó insoluto; 

II. El capital, réditos y primas de las bonos, 
cuando son exigibles, producen acción ejecutiva en 
juicio, previo requerimiento hecho |>or medio de no-
tario; 

III. El pago del capital y réditos no podrá ser re-
tenido ni aun por orden judicial, sino en los casos 
de pérdida ó robo de los títulos y previos los requi-
sitos de ley; 

IV. En todas los casos en que por ley ó por con-
trato deban invertirse fondos de corporaciones ó inca-
pacitados, en compra de fincas ó en préstamos con 
hipoteca, podrán también invertirse esas fondos en 
la adquisición de bonos hipotecarios. (Art. 71.) 

No obstante su naturaleza, los bonos hipotecarios 
deben ser considerados como bienes muebles en to-
do lo que se relaciona con su transmisión; y cuando 
fueren emitidos á favor de personas determinadas, 
serán asimilables á los valores de comercio suscep-
tibles de endoso. (Art. 72.) 

Además de los préstamos con hipoteca y de la-
emisión de bonos correspondiente, están facultados 
los Bancos Hipotecarios para hacer las siguientes 
operaciones: 

I. Invertir sus fondp? en la adquisición de sus pro-
D i c c i o m i u o - - 2 * 



píos bonos hipotecarios ó de otros títulos 6 valores 

de primer orden; , . 
II. Hacer préstamos á plazo no mayor de se.s me-

ses, con garantía de los expresados títulos ó va-
l 0 r f f l Recibir depósitos en cuenta corriente, abo-
nando intereses por ellos, ó sin '"«"és; 

IV Girar, comprar, vender y descontar letras de 
cambio, libranzas, mandatos ó c h e q u e s , P a g d e r o s . 
en la República ó en el extranjero, en un plazo no 

m T v e e n d t Comprar ó c o b r a r á titulo de comi-
sión, directamente ó por medio de sus agentes, toda 
clase de valores: . . . 

VI Prestar, con las convementes garant.as. los 
bonos hipotecarios que tengan et/cartera, para que 
quien los reciba otorgue fianza ó garant.as con 
e l V H Hacer préstamos ó anticipos para trabajos y 
obras de mejoramiento público, c e l e b r a n d o a l e í e c -
to con el Gobierno Federal, con el de los A t a d o s ó 
con los Ayuntamientos, los contratos r e s p e c t o s . 

( A p a r a invertir los londos y hnoer los préstamos de 
que hablan las fracciones I y II del -r«jeu.o " t e -
nor, son requisitos indispensables (,ue los valores 
no sean mineros; que estén c o t u d o s en ^ ' - . s d e 
los mercados del país, ó en los f'rmc.pales del ex 
traniero; v que hayan producido dividendos ó réd 
toe cuyo serricio se ha va hecho con toda regula, -
dad!a'" menos durante los dos años anter.ores é la 

f e ^ K 6 p u ^ recibir depósitos mien 
tras el total monto de los ex.stentes sea tnfenor al 

quíntuplo de su capital social efectivamente pagado; 
y están obligados á tener siempre en numerario, en 
barras de oro ó de plata, ó en valores inmediata-
mente realizables, de los comprendidos en las frac-
ciones I y II del articulo 73, una suma igual á las 
dos tercias partes, ó más, del importe de los depósi-
tos. (Art. 75 . ) 

El capital y las réditos de los préstamos hechos 
al Gobierno de cualquier Estado do la Federación ó 
á los Aguntamientos, [»ara los fines que expresa la 
fracción VII del articulo 73. deberán asegurarse de-
bidamente, ya sea por medio de una hipoteca de 
bienes que no estén comprendidos en el articulo 18, 
ó bien con garantía de impuestos alectos especial-
mente al pago, ó, |>or último, con los mismos títulos 
ó valores que se emitan con motivo de las obras de 
que se trate. En todo caso, debe sujetarse el contra-
to á la aprobación de la Secretaria de Hacienda, la 
que determinará si los bonos hipotecarios que entila 
el Banco por el importe de estos préstamos han de 
tener los mismas privilegios que todos los demá", 
ó si sólo disfrutarán del derecho de preferencia res-
pecto de los bienes ó valores que constituyan In ga-
rantía, y no de las demás hipotecadas ó afectos en 
favor del Banco. íArt. 76.) 

Queda prohibido á los Bancas Hipotecarios emi-
tir billetes de Banco, ó cualquier otro documento 
pagadero á la vista y al portador. (Art. 77.) 

I' Para hacer efectiva la garantía hipotecaria por fal-
ta de pago del capital ó de los intereses en los tér-
minos estipuladas, los Bancos tienen, previo el re-
querimiento hechp por Notario con una anticipación 
de cinco días, ó más, el derecho de ocurrir al Juez 
competente, y de obtener, con sólo la presentación 
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de la escritura debidamente registrada, la posesión 
interina de la propiedad hipotecada, ó un aulo que 
autorice la intervención. En este último caso, el In-
terventor será nombrado por el Banco acreedor y 
estará exento de la obligación de dar lianza. (Ar-
ticulo 78.) 

El aulo que decrete la posesión interina ó la in-
tervención, á favor de un Banco, se publicará en el 
periódico oficial, se inscribirá en el Registro Público 
correspondiente, y surtirá los mismos electos legales 
que á la cédula hipotecaria atribuye la legislación 
del Distrito Federal. A esta misma legislación se su-
jetarán las facultades y obligaciones del interventor. 
(Art. 71».) 

Dentro de los ocho días siguientes á la fecha del 
aulo que decrete la posesión interina ó la interven-
ción, el deudor será admitido á justificar el pago de 
lo que se le reclame, ó el cumplimiento de las esti-
pulaciones cuya violación haya dado lugar al proce-
dimiento; pero no se admitirá otra prueba que el 
recibo por escrito del propio Banco. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hubiere rendido esa prueba, 
el Juez mandará que se entreguen los autos al Ban-
co, para que éste proceda al remate de la propiedad 
hipotecada. (Art. 80.) 

Los remates se verificarán siempre en la oficina 
del Banco acreedor en presencia del Interventor del 
Gobierno y con asistencia de un Escribano público. 
Se anunciarán las almonedas -n el periódico oficial 
y en otro de los de mayor circulación en el lugar, 
con la anticipación que fijen los Estatutos del Ban-
co, la que en ningún caso será menor de nueve 
dias. (Art. 81.) 

En los remates será postura admisible la que cu-
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bra, ofreciendo el pago al contado, las dos tercias 
partes del precio que haya servido de base para la 
almoneda, y que, á la vez, cubra el crédito del Ban-
co por principal, intereses y costas. El avalúo peri-
cial que haya servido para el préstamo, servirá tam-
bién, salvo pacto en contrario, de base para la almo-
neda. (ArL 82.) 

Si no hubiere postor, el Banco podrá adjudicarse 
la finca por las dos tercias partes del precio: pero en 
caso de que se presente postura que, si bien no fue-
re admisible pornocubrirelcrédito y sus accesorios, 
si cubriera lasexpresadasdosterciaspartesdel precio, 
laadjudicación sólo se |Kxlráhacer por el total monto 
del crédito. El Banco tendrá el derecho, en caso de 
no convenirle la adjudicación, ó cuando faltare pos-
tor, de procederá nuevas almonedas, previo el anun-
cio respectivo, y haciendo en cada una de ellas un 
descuento de 10 por 100 sobre el precio fijado como 
base para la anterior. En toda almoi.eda tendrá el 
Banco el derecho de adjudicación en los términos 
expresados. (Art. 83.) 

Para el otorgamiento de la escritura de venta á 
favor de un postor, ó de adjudicación á favor del 
Banco, serán devueltos al Juez que conoció del nego-
cio, los autos, acompañados de la copia del acta 
de la almoneda, certificada por el notario que hubie-
re asistido á ésta; y el Juez |>asará dichos documen-
tos al notario que designen el postor ó el Banco pa-
ra que se extienda la escritura, señalando, al propio 
tiempo, a! deudoi un término que no pasará de diez 
días para que firme la expresada escritura. Si pasa-
do ese término, el deudor no hubiese firmado, lo ha-
rá el Juez. (Art. 84.) 

Todos los gastos judiciales, los de intervención y 



los demás que originen los procedimientos necesa-
rios para hacer efectiva la hipoteca, serán á cargo 
del deudor. Si éste no objetare en el acto de la al-
moneda la cuenta de gastos que, al efecto, deberá es-
tar á la vista y hacerse constar su monto en el acta 
respectiva, dicha cuénta se reputará consentida, per-
diendo el deudor lodo derecho á reclamación ulte-
rior. Si la expresada cuenta se objetare, el incidente 
se resolverá en la vía judicial, sin perjuicio de que 
se otorgue la escritura, y quedando el Manco á las 
resultas del incidenle. (Art. 85.) 

Ix>s Mancos Hipotecarios no están obligados á dar 
fianza en los casos en que las leyes prescriben el 
otorgamiento previo de esa garantía en materia de 
procedimientos judiciales. (Art. K<>.) 

No se admitirán tercerías de dominio ó de prefe-
rencia sobre la propiedad hipotecada á un Manco, á 
no ser que para fundarlas se presenten escrituras re 
gistradas en debida forma con anterioridad á las es-
crituras del Manco, ni quedará éste obligado á entrar 
en concursos hipotecarios para el pago d e s ú s crédi-
tos. Los demás acreedores, sean de la clase que fue-
ren, no tendrán más derecho que el exigir del Manco 
que les entregue el sobrante del precio de los bienes 
rematados ó adjudicados, después de cubierto su cré-
dito integramente. (Art. 87.) 

Competen á los Mancos Refaccionarios las opera-
ciones siguientes: 

I. Hacer préstamos en numerario, á plazos que no 
excedan de dos añas, á las negociaciones mineras, á 
las industriales y á las agrícolas; 

II. Prestar su garantía para facilitar el descuento 
ó negociación de pagarés ú obligaciones exigibles á 
un plazo máximo de seis meses; 

III. Emitir bonos de caja con causa de réditos, y 
reembolsables en plazos que no sean menores de 
tres meses ni mayores de dos años. (Art. 88.) 

Los préstamos de que habla la fracción I del ar-
tículo anterior, se constituirán en escritura pñblica, 
la que se registrará en las oficinas que corresponda, 
según la ubicación de las propiedades de la negocia-
ción mutuataria. (Art. 89.) 

Cuando el préstamo se haga á una negociación 
minera, serán, además, indispensables los requisitos 
siguientes: 

I. Recoger las constancias que acrediten que la 
propiedad de la mina está registrada en favor del 
mutuatario y que el fundo de que se trate ha satis-
lecho los impuestos legales; 

II. Que los peritos nombrados por el Manco opi-
nen que á juzgar por los metales que estén á la vis-
ta y demás condiciones de la negociación, el présta-
mo podrá ser reembolsado con sus intereses en el 
plazo estipulado; 

III. Que se constituya, por parte del Manco, una 
intervención rigurosa que le permita cerciorarse de 
la inversión del préstamo en las atenciones de la ne-
gociación, y percibir con seguridad todos lo Irutos 
que se extraigan, haciéndose, con cargo á estos 
mismos, los gastos del negocio, y preferentemente, 
el pago del impuesto minero. (Art. 90.) 

En todo caso, el préstamo del Marco se considera-
rá como gasto de conservación y administración del 
negocio, para los efectos del art. 1002, frac. I, letra 
B del Código de Comercio, y del art. 1934, frac. II 
del Código Civil del Distrito Federal que, para esje 
caso, será aplicable en toda la República. (Art. 91.) 

Los derechos de preferencia de que habla el artí-



culo anterior, no se extinguen por el hecho de pasar 
la negociación mutuataria á poder de tercero, cual-
quiera que sea el acto ó contrato traslativo del do-
minio. (Art. 92.) 

Cuando los préstamos 6e hagan á negociaciones 
industriales ó agrícolas, con garantía prendaria de 
los productos, cosechas, ganados, máquinas, aperos 
ó utensilios de labranza, no es necesario que la pren-
da se entregue al Banco, sino que puede permane-
cer en poder de la negociación que hubiese obteni-
do el préstamo. (Art. 93.) 

En el caso del artículo anterior, el dueño de la fin-
ca en donde estuvieren los objetas dados en prenda, 
será siempre considerado como depositario, sin per-
juicio del derecho que el Banco tiene de constituir, 
en los términos que fijen sus estatutos, una interven-
ción especial en la finca de que se trate. (Art. 94.) 

Los contratos de préstamo con prenda á que se 
refiere el art. 93, se inscribirán en el Registro de hi-
potecas que corresponda por razón de la ubicación 
de la finca, á efecto de que desde la (echa del regis-
tro y por lo que á la prenda mira, tenga prelación 
el préstamo prendario sobre cualquier otro crédito 
posterior, aun cuando fuere hipotecario. (Art. 95.) 

Son aplicables á los contratos de préstamo con 
prenda que ajusten los Bancos Refaccionarios, las 
reglas establecidas |iara los de Emisión en los arti-
culas relativas. (Art. 96.) 

El valor tie los bonos de caja que emitan los Ban-
cos Refaccionarios, no podrá exceder, en ningún mo-
mento, de la existencia en caja, en dinero efectivo ó 
en barras de metales preciosos, unida al valor de los 
títulos ú obligaciones inmediatamente negociables ó 
realizables que tengan en cartera. (Art. 97.) 

Queda prohibido á los Bancos Refaccionarios: 
I. Emitir billetes de Banco; 

II. Hacer operaciones con garantía hipotecaria, y 
emitir bonos hipotecarios; 

III. Trabajar por su cuenta minas, oficinas meta-
lúrgicas, establecimientos industriales, ó fincas agri-
colas, ó entrar en sociedad colectiva ó en comandita 
con las personas que representen estas negociacio-
nes. (Art. 98.) 

El establecimiento de sucursales y agencias fue-
ra del Estado, Distrito Federal ó Territorio donde 
el Banco tuviere su domicilio, f e regirá por la con-
cesión respectiva, con la limitación que consigna el 
art. 38 de esta ley respecto de las Bancos de Emi-
sión. (Art. 99.) 

Queda prohibido á las Instituciones de Crédito ad-
quirir. por cualquier titulo, bienes raices, con ex-
cepción de los necesarios para establecer sus oficinas 
ó dependencias, y de los que tuvieren que adjudi-
carse ó recibir, aí cobrar sus créditos, ó al ejercitar 
los derechos que les confieran las operaciones que 
lleven á término. (Art. 100.) 

En los casos de exce|>ción del articulo anterior, los 
Bancos están obligados á enajenar, dentro de tres 
años, si son hipotecarios, ó de das años si son de Emi-
sión ó Refaccionarios, las inmuebles que se hu-
biesen visto en la necesidad de adquirir. Si transcu-
rridas dichos plazos no se hubiese transferido la 
propiedad, la Secretaria de Hacienda mandará sacar 
á remate los inmuebles. (Art. 101.) 

l a s instituciones de Crédito no podrán comprar 
sus propias acciones, ni practicar operación alguna 
con garantía de ellas. (Art. 102.) 

El capital que representen los diversos títulos de 



créditos emitidos por los Bancos prescribirá á favor 
de éstos á los diez años de la fecha en que el pago hu 
bieresidoexigible.salvoel caso previsto en el art. 22. 
Ix»s intereses de dichos títulos prescribirán á los 
cinco años, contados desde su vencimiento; pero si 
se hubiesen capitalizado, correrán la suerte del prin-
cipal. (Art. 103.) 

l a s concursos no impedirán, en caso alguno, á los 
Bancos el ejercicio de los derechos que esta ley les 
concede. (Art. 104.) 

l a s excepciones de los deudores del Banco en los 
casas de remate, se lomarán en consideración des-
pués de que aquél haya sido íntegramente pagado, 
debiendo seguirse el juicio respectivo, sin que por 
razón de dichas excepciones se impida la celebra-
ción del remate, ni pueda objetarse su validez. En 
estas casas, el Banco responderá, cuando hubiere lu-
gar á ello conforme á derecho, por los daños y per-
juicios que se siguieren al deudor. (Art. 105.) 

Los adeudos al Fisco Federal, al de los Estadas ó 
á los Ayuntamientos, tendrán preferencia, en el or-
den de su enumeración, sobre los créditos, sean cua-
les fueren, de los Bancos, pero sólo cuando tales 
adeudos procedan de contribuciones causadas en los 
últimos tres años. Los adeudos al Fisco que sean de 
distinta procedencia, tendrán la prelación que les 
corres|>onda según las leyes. (Art. 106.) 

l a fusión de dos ó más Bancos no podrá verificar-
se sin previa aprobación de la Secretaría de Hacien-
da, ya sea que uno de dichas establecimientos que-
de existente y los otros desaparezcan, ó bien que de 
la fusión resulte una Institución enteramente nueva. 
(Art. 107.) 

La falta de cumplimiento, por parte de un Ban-

co, de cualquiera de los requisitos ó condiciones 
exigidos por la ley para la seguridad ó en beneficio 
del público, y que no constituya motivo de caduci-
dad de la concesión, según lo que expresa el articu-
lo siguiente, podrá dar lugar á que la Secretaria de 
Hacienda, después de escuchar al Banco interesado, 
le ordene suspenda todas ó algunas de sus operacio-
nes, mientras no se llenen los requisitos ó condicio-
nes legales. (Art. 108.) 

l a s concesiones que autoricen la existencia de las 
Instituciones de Crédito, caducarán por cualquiera 
de las siguientes causas: 

I. Por falta de comprobación, dentro del término 
á que se refiere el articulo 10. de la organización de 
la sociedad anónima á favor de quien deban ser 
traspasadas las concesiones, cuando éstas se hubie-
ren otorgado á favor de individuos particulares; 

II. En el caso á que se refiere el art. 18; 
III. Por exceso en la circulación de los títulos de 

crédito, contraviniendo á lo que disponen los ar-
tículos 55, 61, 67 y 97; 

IV. Por llevarse á término la fusión con otra So-
ciedad, sin la previa aprobación de la Secretaria de 
Hacienda; 

V. Cuando se disuelvan ó pongan en liquidación 
las sociedades que exploten las referidas concesio-
nes; 

VI. En los casos de quiebra legalmente declarada; 
VII En el caso de que la mayoría de las accio-

nes del Banco hubiere [tasado á poder de un Gobier-
no extranjero; 

La i-aducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaria de Hacienda, previa audiencia del 
Banco interesado. En los casos del Inciso III, debe-



rán también llenarse antes los trámites que presen- I 
be el art. 18. (Art. 109.) 

Toda infracción de las disposiciones de esta lev, 
constituye responsables civilmente a los individuos ti 
de los Consejos de Administración que la hubiesen 
autorizado, y al Gerente ó Director que la cometa, á 4 
no ser que haya obrado por orden expresa del Con-»' 
sejo de Administración. 1,0 anterior se entiende sin* 
perjuicio de la responsabilidad penal en que pudie-S 
ren haber incurrido, según los preceptos de las leyes i 
federales ó locales, en su caso. (Art. 110.) 

Los individuos del Consejo de Administración no '; 
podrán, durante el primer año de establecido un 
1 ¡anco, hacer operaciones en virtud de las cuales re- \ 
sulten ó puedan resultar deudores del establecimien- ¿ 
lo; y pasado el primer año, sólo podrán hacer di- •* 
chas o|>eraciones cuando estén mancomunados en el -
adeudo ó responsabilidad, con otra firma de notoria 
solvencia, ó cuando dieren una garantía colateral 
por el duplo de dicho adeudo ó responsabilidad. 
(Art. 111.) 

No podrá entrar á funcionar ningún individuo del 
Consejo de Administración, sin garantizar previa-
mente su manejo, constituyendo un depósito en el 
Banco, ya sea en numerario, ó ya en acciones del 
propio Banco, por el valor que señalen los estatu-
tos. (*) 

1.a vigilancia de todas las Instituciones de Crédilo] 
corresponde á la Secretaria de Hacienda, la que ejercí 
cerá esta atribución por medio de Interventores! 
nombrados exclusivamente para cada Banco, ó e s » 
peciales en casos determinados, y á quienes dará las 
-

(*, V é a t e la c i r cu la r oúin 6 d e 2o d e E n e r o d e 1899. • 

instrucciones que estime convenientes para la ma-
yor eficacia de su intervención. (Art. 113.) 

Son obligaciones de los Interventores, además de 
las que les impongan esta ley y las disposiciones 
que dicte la Secretaria de Hacienda: 

I. Dar fe de la exhibición total ó parcial del capi-
tal social del Banco; 

II. Intervenir y autorizar con su firma los cortes 
de caja mensuales que debe practicar cada Institu-
ción, y los balances, también mensuales, que den á 
conocer la situación real de las operaciones del Ban-
co (*); 

III. Cuidar de que se practiquen los cortes de ca-
ja extraordinarios que ordene expresamente la Se-
cretaria de Hacienda; 

IV. Exigir comprobacion, cada vez que lo estime 
conveniente, de la existencia en caja, y de las cuen-
tas que demuestren la cantidad y el valor de los tí-
tulos de crédito emitidos por el Banco; 

V. Autorizar con su firma los títulos de crédito 
que deban ponerse en circulación, una vez que ha-
yan sido timbrados y requisitados por las oficinas 
del Gobierno; 

VI. Cuidar de que el monto de los títulos de cré-
dito puestos en circulación no excedan de la canti-
dad que cada Banco tenga derecho de emitir, de 
conformidad con las bases y prescripciones estable-
cidas en la presente ley; 

VII. Presenciar y certificar la cancelación de los 
títulos de crédito y la incineración ó destrucción de 
éstos y de sus cupones, en su caso, autorizando el 

* ! Véase la c i r co la r n á m 1 d e 13 d e tunio d e 1897. 



acta respectiva, que también será firmada por el Ge-
rente y el Cajero ó Contador de la Institución; 

VIII Llevar en un libro especial cuenta y razón 
del número de la serie y del valor de los títulos de 
crédito cuya circulación autoricen, y de los que se 
cancelen ó destruyan; 

IX. Asistir á las remates y sorteos que los Han-
cas lleven á efecto en sus oficina«; 

X Vigilar el cumplimiento de la ley, el de la con-
cesión y el de los estatutos, sin ingerirse en las ope-
raciones comerciales del Banco, y poniendo inme-
diatamente en conocimiento de la Secretaria de Ha-
cienda cualquiera infraccción que observen, de la 
cual darán también aviso al Consejo de Administra-
ción del Banco; .. . 

XI. Rendir en las meses de Enero y de Julio de 
cada año un informe minucioso de todo lo que hu-
bieren hecho en el ejercicio de sus funciones du-
rante el semestre anterior, y que contenga, también, 
los datos estadísticos relativos al movimiento de nu-
merario, á 'a circulación de los títulos de crédito y 
los demás datos que prescriban los reglamentos. ( ) 

^Está estrictamente prohibido á los interventores: 
I. Ingerirse en la administración de los negocios del 

Banco; , . , • 
II Comunicar, á quienquiera que sea, datos ó in-

formes respecto de los asuntos del Banco, debiendo 
limitarse á consignar por escrito lo que tuvieren que 
participar á la Secretaria de Hacienda en cumpli-
miento de su encargo; . . . IU. Ser accionistas del Banco que intervinieren; 

(•) Véase c i rcu lar núm. 7 J » 2» d e Abril d e 1897. 

IV. Solicitar préstamos de la Institución que in-
tervinieren. y ser, por cualquier título, sus deudores. 
(Art. 115.) 

l a falta de cumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones á que están sujetos conforme al art. 11-1 los 
interventores de Bancas, así como la infracción de al-
guna de las presenpciones del art. 115, dará lugar á 
la aplicación de penas administrativas que impondrá 
la Secretaria de Hacienda, inclusa la destitución que, 
indeclinablemente, se hará efectiva en los casos de 
las fracciones III y IV «leí artículo anterior, y siem-
pre sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales en que el interventor pueda haber incurrido. 
(Art. 116.) 

Los balances mensuales que deben publicar las 
Instituciones de Crédito comprenderán, cuando me-
nos. los datos siguientes: 

En el activo: 
I. Capital social no exhibido; 

II. Existencia en caja; 
III. Monto ile los valores en cartera; 
IV. Monto de los préstamos sobre prendas; 
V. Monto <le los préstamos hipotecarios; 

VI. Inversión en fondos públicos y acciones ó bo-
nos inmediatamente realizables; 

VIL Saldo de las cuentas deudoras; 
VIH. Valor de los inmuebles, propiedad del Banco. 
En el pasivo: 

I. Capital social; 
II. Valor de los titulas de crédito (billetes, bonos 

hipotecarios ó bonos de caja) que estuvieren en cir-
culación; 

IH. Importe de los depósitos reembolsables á la 
vista ó con un aviso previo de tres días ó menes; 



IV. Saldos de las cuentas corrientes acreedoras: 
V. Fondos de previsión y de reserva. (Art. 117.) 

En la formación y revisión de los balances anua-
les que las Instituciones de Crédito practique, los In-
terventores tendrán las mismas facultades que las le-
yes otorguen á los comisarios de las sociedades anó-
nimas, y procederán, en unión de ellos, á la compro-
bación de las partidas de los balances, comparando 
con los libros los saldos de las cuentas, sin que por 
eso puedan exigir que se les muestre el pormenor de 
ellas, ni la correspondencia, acias y demás escritu-
ras y papeles del Banco, á no ser |>or virtud de acuer-
do especial de la Secretaria de Hacienda para cada 
caso, ó que el Banco voluntariamente lo haga. (Ar-
ticulo 118.) 

En los casas de liquidación ó de disolución de un 
Banco, los interventores representan á los tenedores 
de los títulos de crédito en circulación, en el ejercicio 
de las acciones que correspondan á dichos tenedo-
res, y siempre que no se presenten los interesados á 
gestionar por si ó por apoderado especial. (Art. 119.) 

Anualmente publicará la Secretaria de Hacienda 
un informe acerca del estado que guarden las Institu-
ciones de Crédito existentes en la República, y con él 
los datos estadísticos y noticias remitidas por los In-
terventores. (Art. 120.) 

El capital de las Instituciones de Crédito, las ac-
ciones que lo representen, los dividendos que repar-
tieren y los diversos títulos de crédito que emitan, 
estarán exentos de toda clase de impuestos de la Fe-
deración, de los Estados y de los Municipios, con ex-
cepción de la contribución predial que puedan cau-
sar los edificios en que aquéllos establecieren sus ofi-
cinas, y de los impuestos comprendidos en la Renta 

Federal del Timbre, los cuales se causarán conforme 
á las leyes relativas y á lo prevenido en los artículos 
siguientes. (Art. 121.) 

No causarán el impuesto del Timbre, los documen-
tos de que hagan uso las instituciones de Crédito en 
su administración interior, ni aquellos que se cam-
bien entre el establecimiento matriz y las sucursales 
ó agencias que de él dependan, siempre que dichos 
documentos no crearen derechos, ya sea en favor del 
Banco ó ya en el de terceras personas extrañas al es-
tablecimiento, incluyéndose á los empleados de éste, 
cuando personalmente tengan interés en el negocio. 
(ArL 122.) 

Tampoco causarán el impuesto del Timbre: 
I-.Los contratas que las Instituciones deCrédito ce-

lebraren con el Gobierno Federal, con los Gobiernos 
de los Estados ó con los Municipios de la República; 

II. Los extractos de cuentas, las notas de pago ó 
recibo, las letras, libranzas ó pagarés, ni los giros te-
legráficos ó en cualquiera otra forma, cuando estos 
actos ú operaciones se practiquen con el Gobierno 
Federal, con los de los Estados ó con los Municipios 
de la República. (Art. 123.) 

I»3 billetes de B a n » , los bonos hipotecarios, los 
certificados de depósito y los bonos de caja que las 
Instituciones de Crédito pongan en circulación, asi 
como los cheques que expidan y los que se giren á 
su cargo, llevarán la estampilla que prevengan las 
leyes del Timbre; pero con la limitación de que, sea 
cual fuere el valor de las expresados títulos ó docu-
mentos, el de la estampilla nunca excederá de cinco 
centavos. (Art. 124.) 

Los contratos escriturarios de préstamo, fianza, 
prenda ó hipoteca, otorgados por las Instituciones de 
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Crédito ó á su favor, causarán, copio impuesto del 
Timbre, la cuota de 2 al millar sobre su importe, á 
menos de que las leyes de la materia lleguen á fijar 
una cuota más baja, l a s propios contratos, cuando 
se otorguen en documento privado, causarán sola-
mente la cuota de 1 al millar. (Art. 125.) 

Los Estados de la Federación no podrán gravar 
con impuesto alguno las operaciones propiamente 
bancarias que practiquen las Iastituciones de Crédi-
to, con excepción de los préstamos con garantía hi-
potecaria, en los cuales el monto del impuesto no 
excederá de un cuarto por ciento sobre el importe 
de la operación. (Art. 126.) 

Salvo pacto en contrario, los honorarios de los pe-
ritos, notarios y demás personas cuyos servicios es-
tén sujetos á tarifa por la legislación local y que in-
tervinieren en las operaciones que practiquen las 
Instituciones de Crédito, se reducirán á las dos ter-
cias partes de las cuotas autorizadas por la ¡arifa. 
En ningún caso se aplicarán las prevenciones que 
autoricen el aumento de honorarios, por el hecho de 
ser sociedad una de las partes contratantes. (Articu-
lo 127.) 

Las exenciones ó diminuciones de impuestos de 
que hablan los artículos precedentes, durarán vein-
ticinco años contados desde la fecha de esta ley; y 
en cuanto á los Bancos de Emisión, sólo aprovecha-
rán según la frac. VI del art. 1.° de la ley de 3 de 
Junio de 1896. al primer Banco que se establezca en 
cada uno de los Estados de la República ó de los Te-
rritorios Federales. (Art. 128.) 

Las concesiones que se soliciten para el estableci-
miento de otros Bancos de Emisión en cualquier Es-
tado ó Territorio de la República donde exista algún 

Banco, sólo podrán otorgarse sujetando á los nuevos 
Bancos al pago de todos los impuestos fijados por 
las leyes generales, y, además, al de uno especia! en 
favor de la Federación, de 2 por 100 al año sobre el 
importe del capital exhibido, según previene la cita-
da frac. VI del art. 1.® de la ley de 3 de Junio de 
1896. Este impuesto se hará efectivo por trimestres 
cumplidos, en ía forma que prescriba el Reglamento 
respectivo. (Art. 129.) 

El Banco Nacional de México, el Banco de Lon-
dres y México, y el Banco Internacional é Hipoteca-
rio de México, asi como las Bancos actualmente es-
tablecidos en los Estados, que no hicieren uso del 
derecho que les otorga el artículo transitorio siguien-
te,continuarán rigiéndose por sus respectivos contra-
tos de concesión y estatutos, sin peijuicio de suje-
tarse también, en lo que no se oponga á dichos es-
tatutos y concesiones, á la presente ley y á las de-
más disposiciones de carácter general que en materia 
de Bancos se expidieren. (Art. l . ° Transitorio.) 

Para los efectos de la parte fipal del art. 128 de 
esta ley, se considerarán como primeros Bancos de 
Emisión, los actualmente establecidos en diversos 
Estados de la República, cualquiera que sea el nú-
mero de ellos, siempre que dentro de los cuatro me-
ses siguientes á esta fecha, manifiesten por escrito á 
la Secretaria de Hacienda su conformidad en sujetar 
las concesiones de que disfrutan á las prevencio-
nes de la presente ley. En consecuencia, durante el 
expresado periodo de cuati o meses no se otorgarán 
concesiones |>ara que en los Estados en que actual-
mente existen Bancos de Emisión se establezcan 
otros del mismo género y con las Iranquicias á que 
tienen derecho los primeros bancos; á no ser que 



aquellos hayan manifestado á la Secretaria de Ha-
cienda su inconformidad para amoldar á los termi-
nas de esta ley las concesiones de que gozan. (Arti-
culo 2." Transitorio., (Mareo 19 de 1897.) 

L a ley general de Instituciones de Crédito de 19 
de Mareo último, determina los datos que deben 
comprenderse en los Balances mensuales que aqué-
llas deben publicar, y entre esas datos figura la exis-
tencia en Caja. 

Por otra parte, el art. 114 de la ley mencionada, 
obliga á los Interventores á intervenir y autorizar 
con su firma los Cortes de Caja mensuales que debe 
practicar cada Institución, y los Balances, también 
mensuales, que den á conocer la situación real de 
sus operaciones; todo lo cual demuestra claramente 
que la ley estableció la debida distinción entre el 
simple Corte de Caja y el Balance, distinción que se 
explica fácilmente, fijándose en que el Corte de Caja 
sólo debe contener los dalos del movimiento de nu-
merario durante el mes á que se refiera, mientras 
que el Balance debe comprender los saldos de las 
diversa, cuentas que en él se enumeran, y constitu-
yen el resumen del activo y pasivo de las Institucio-
nes de Crédito. 

En algunas concesiones otorgadas por esta Secre-
taria, hace ya varios aúos, y á la sombra de las cua-
les viven y prosperan las Instituciones de Crédito 
que actualmente funcionan en el país, se llamó «Cor-
te de (aja» al Balance mensual que dichas Institu-
ciones tienen obligación de producir, originándose 
con esta confusión un doble inconveniente: 1.° Que 
á los referidos Balances se les llama Corle de Ca-
ja, nombre completamente impropio y en pugna 

-le producir el 0 o r l e de Caja ? N í l ^ T ^ 

ga á producir un Corle exime d* 

contratos actualmente en vigor v e o E S 7 ? , M 

es funcionan los Bancos 3 S ¿ 2 T n t r l 
llegó la confusión aludida hasta etgra^o d f c ^ ' í ^ 
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menos el espíritu de los actuales contratos, supuesto 
que en verdad, sólo se exige la ampliación de un 
dato que todas las Instituciones de Crédito tienen la 
estrecha é ineludible obligación de ministrar. Y si 
se reflexiona en que los Interventores tienen el dere-
cho V más que el derecho la obligación de compro-
barla exactitud de todas y cada una de las partidas 
que forman el Balance; que tal obligación no puede 
cumplirse satisfactoriamente, sino mediante el exa-
men de los libros de las Instituciones de Crédito, y 
que, por lo mismo, para comprobar la exactitud de 
la existencia en Caja es indispensable conocer el mo-
vimiento habido en ella, único dato que contiene el 
Corte de Caja, habrá que convenir en que contra la 
prescripción de la ley no puede hacerse objeción al-
guna seria, y que sólo por la rutina ó por el deseo 
de no ajustarse á los preceptos legales, podría elu-
dirse su cumplimiento lormulando alguna excusa in-
admisible. 

Y menos cabe formularla, tratándose de los datos 
de la existencia en numerario en la Caja de los Ban-
cos pues es bien sabido que ella regula la Emisión 
fiduciaria, y que la vigilancia de ésta, que tanto re-
clama el interés público, sería enteramente ilusoria 
si alguna Institución de crédito pretendiera, con pre-
textos más ó menas especiosos, restringir en este 
importante punto las facultades de los Interventores, 
ó negarse á proporcionar ciertos dados que mucho 
interesan al público y cuya publicidad »anto puede 
contribuir á pr-stigiar á las Instituciones de Lrédito. 

Tan persuasivas son estas razones, que el lianco 
Nacional de México, que sin duda es la primera Ins-
titución de Crédito del país, y no obstante que su 
concesión sólo le obliga á producir un corte de Caja 

INS 

(si bien sus estatutos determinan los saldos de las 
cuentas que debe contener ese Corte), ha sido el pri-
mero en acatar las prescripciones de la novísima 
ley, produciendo, á instancia de sus interventores, 
además del Corte ó Balance mensual, un estado de 
la cuenta de Caja correspondiente al mes en que se 
practica el Corte. 

Por las consideraciones expuestas, y deseoso el 
Presidente de la República de que las Instituciones 
de Crédito que actualmente funcionan en el país, 
contribuyan á los fines que la ley se propuso al 
exigirles la documentación de que se trata, ha teni-
do á bien acordar, se ordene á los Interventores 
de dichas Instituciones, que desde el próximo mes 
de Julio recaben de loe Bancos, además del Balance 
mensual que deben producir con los datos que deta-
lle su concesión respectiva (y que, á ser posible, es-
ta Secretaría vería con agrado que fueran todos los 
que enumera el art. 117 de la ley de 19 de Marzo 
último), un Corte de (aja conforme al adjunto mo-
delo, sirviendo ambos documentos á los Intervento-
res para dar exacto cumplimiento al inciso XI del 
art. 114 de la ley tantas veces mencionada. 

El Presidente de la República confiadamente es-
liera que ninguno de los Bancos se rehusará á mi-
nistrar esos nuevas datos, tanto porque esa obliga-
ción no pugna con sus respectivas concesiones, cuan-
to porque los ha visto siempre dispuestos á obse-
quiar toda indicación encaminada al bien público. 
(Junio 23 de 1897.) 



BANCO 

Estado de la cuenta de *Caja correspon-
diente al mes de 

Existencia en metálico el (lia 
último del mes anterior en 
la Caja de la Administra-
ción Central $ 

Existencia en billetes 
Entradas durante el presen-

te mes $ 

Sumas .. $ 
Salidas durante el presente 

mes 9 
Existencia $ 
Menos existencia en billetes.., 
Existencia en metálico para 

el m*" próximo ¡$ 
Exintencin en las Sucursales 

según fos C o r f ú practica dos 
en el prsente mes $ 

Total existencia $ 

Fecha y firma del Director y del Cajero, y Vo B° del 
Inierventor ó Interventores. 

Ha llegado á conocimiento de esla Secretaria, que 
en algunos Bancos de emisión se consideran como 
existencia en numerario los billetes de otros Bancos; y 

como estos billetes no son sino títulos de crédito,que 
en manera alguna pueden confundirse con el dinero 
electivo ó con las barras de oro ó de plata, para el 
efecto de regular la circulación fiduciaria, el Presi-
dente de la República se ha servido acordar, se pre-
venga á los interventores, que se atengan á la letra 
y al espíritu del art. 1« de la ley de 19 de Marzo úl-
timo. no permitiendo que se compute como efectivo 
en los cortes de Caja que se practiquen, la existencia 
de billetes de cualquier establecimiento, sino única-
mente las cantidades en dinero efectivo ó en barras 
de oro ó de plata. 

Como, por olra parte, las barras de oro y las mo-
nedas de oro y de plata acuñadas en el extranjero, 
tienen un valor comercial qué fluctúa constantemente 
con respecto al del peso de plata mexicana, también 
se ha servido acordar el Presidente, flue el valor de 
dichos metales se compute en las existencias de Caja 
de los Bancos, con arreglo á las bases siguientes: 

1* l a s barras de oro se calcurán. tomando en 
cuenta el peso y la ley que tengan, conforme al cer-
tificado de ensaye expedido por alguna de las ofici-
nas del Gobierno, y se estimará el precio del metal al 
tipo á que se cotice en el mercado el día en que se 
practique el corte de Caja. Del producto se deducirá 
el importe de los impuestos de timbre y amoneda-
ción, liquidados en los términos del art. 2.° "de la ley 
de 27 de Marzo de 1897. 

2." Las monedas de oro y de piala extranjeras, se 
considerarán con el valor que tengan en el mercado, 
también al tipo del día. 

3.* Los precios á que se refieren las dos bases an-
teriores, se comprobarán por medio de un certificado 



expedido por uno de los corredores titulados de la 
P l 4 ^ Por lo que toca á las barras de plata, el precio 
se estimará según el certificado de ansaye, calculan-
do la plata pura á razón de $40.915 el kilogramo, y 
con reducción de un 5 por 100 sobre el producto, que 
es el importe de los derechos de timbre y amoneda-

5 a Las monedas de oro mexicanas tendrán el valor 
que represente su cuño. 

I/ ,s interventores cuidarán de que al calcedel Corte 
de Caía se consigne el pormenor de las especies men-
cionadas en esta circular, incluidas en las existencias 
en Caja, asi como el valor queseles hubiere atribuido, 
y firmarán la nota en que se consignen esos de-
talles: Octubre 1G de 1897. 

El Presidente 'de la República, teniendo en cuenta 
el eran número de billetes de 5 y de 10 pesos que de-
berán firmar los Interventores de los Bancos, espe-
cialmente al instalarse éstas y hacer su primera emi-
sión; y considerando también, que para la autentici-
dad de estos títulos, y para impedir su falsificación 
basta con las contraseñas impresas por la Oficina 
del Timbre, se ha servido acordar que los Interven-
tores de los Raucos puedan, á su a r b i t r i o y m i e n t w 
no se disponga otra casa, legalizar los billetes de los 
expresados valores con firma autógrafa ó bien con 
un facsímil de ella, impreso en los biUetes por a 
mencionada Oficina del Timbre previa orden.dees a 
Secretaría, á la que remitirá dicho facsímil el Inter-
ventor que quisiere usar de esta autorización. 

Por las mismas consideraciones dispone el Presi-
dente que los Interventores no exijan que sean autó-

giafas las firmas de los Directores, Gerentes ó Caje-
jeros de Bancos de Emisión en los billetes de 5 y de 
10 pesos. Octubre 25 de 1897. 

Con frecuencia solicitan los Banca« establecidos en 
la República, y autoriza esta Secretaria, que la Ofici-
na impresora grabe los timbres corres|»ondientes en 
algunas cantidades de billetes, dentro del límite que 
fija^para la emisión la primera parte del art. 16 de la 
ley general de Instituciones deCrédito; pero como es 
necesario cuidar de que la circulación en ningún caso 
exceda de la cantidad determinada en la segunda par 
te del propio articulo, el Presidente de la República 
se ha servido disponer se prevenga á los Interventores 
de los Bancos que, por regla general, no autoricen 
con su firma los billetes de valor superior á $10, si-
no á medida que puedan ponerse en circulación, por 
guardar la proporción legal con la existencia en efec-
tivo ó en barras de oro ó de plata, teniendo en cuenta 
que al monto de la circulación, debe agregarse el im-
porte de los depósitos reembolsables á la vista ó á un 
plazo no mayor de tres días. 

Sin embargo. [>ara no entorpecer las operaciones 
de los Bancos, esta propia Secretaria podrá conceder 
les, cuando asi lo solicilen, que los interventores fir-
men desde luego los billetes de que se trata, aunque 
por el momento no puedan ser puestos en circula-
ción, siempre que los Bancos consientan en que sean 
depositadas en una caja con dos llaves, de las cuales 
conservará una en su poder el Interventor, á fin de 
que sólo con su concurrencia y de acuerdo con el Ge-
rente ó Director, se tomen los billetes que se vayan 
necesitando, y puedan ser retirados los que no deban 
lanzarse á la circulación por deficiencia de la garan-
tía metálica exigida por la ley. Febrero 25 de 1898. 



El Presidente de la República se ha sen-ido dis-
poner que los Interventores de los Bancos estableci-
dos hasta hoy, ó que se establezcan en lo sucesivo, 
fijen su residencia en las ciudades en que esté radi-
cada la Casa Matriz de la Institución que interven-
gan, ó en alguna población desde la cual puedan 
trasladarse en tres horas, á lo más, al punto de ra-
dicación de la Casa Matriz, á fin de que concurra dia-
riamente, si tuere necesario, á s u s oficinas para ejer-
cer las funciones que la ley les encomienda. Octu-
bre 22 de 1898. 

El Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar que informe Ud. á esta Secretaria si los 
miembros del Consejo de Administración de ese Ban-
co, que según la escritura constitutiva del mismo no 
representan accionessubscriptasen su propio nombre 
sino en el de las Sociedades Comerciales de que son 
socios, han garantizado su manejo como tales miem-
bros del Consejo de Administración con el depósito 
de acciones requerido por la ley general de Institu-
ciones de Crédito y |>or los Estatutos del Banco, y en 
caso de haberse hecho ese depósito en acciones no-
minativas subscriptas en nombre de la Sociedad Co-
mercial, si ésta ha manifestado por medio de su re-
presentante legitimo y por escrito, que las dichas 
acciones quedan afectas incondicionalrnente á las 
responsabilidades que pudieran resultar á los indivi-
duos cuyo manejo caucionan; debiendo indicar tam-
bién si los miembros del Consejo de Administración 
que están en las condiciones expresadas, llevan la 
firma social de la Sociedad Mercantil de que forman 
parte. Enero 20 de 1899. 

A fin de que esta Secretaria tenga datos exactas 
acerca de la marcha de las Instituciones de Crédito, y 
del resultado de los Balances generales que practican 
anualmente, el Presidente de la República se ha ser-
vido acordar que las Interventores de los Bancos cui-
den de remitir oportunamente dos ejemplares de los 
informes que rindan los respectivos Consejos de Ad-
ministración y los Comisarios á las Asambleas gene-
rales ordinarias de accionistas que se convoquen pa-
ra la aprobación de las cuentas de cada ejercicio 
social, á partir del que concluyó el 31 de Diciembre 
último, si no les fuere pasible enviar los de los añas 
anteriores. (Abril 21 de 1899.) 

Instrucción mercant i l . Se requiere para ser co-
rredor. (V. Corredores. Art. 5-1.) 

Ins trumento público. Cuando el girador de una 
letra de cambio no sepa escribir, la letra se extende-
rá por medio de instrumento público. (V. tetras de 
cambio, su forma, plazos, etc. Art. -103.) 

Intereses . (V. Ilédifos.) 
Internac ión de mercancías. Sobre las derechos 

de importación, cuota por valor 2 por 100. Art. 9.°, 
frc. 45 de la Tarifa. El Decreto de 12 de Mayo de 
1890, creó un impuesto del Timbre que deben cau-
sar los efectos extranjeros sobre la base de un 7 por 
100 de los derechos de importación, excluyéndose los 
adicionales. 

I n t e r v e n c i ó n en la aceptación y pajjo de las 
letras de cambio. 

Después de protestada por falta de aceptación ó 
de pago, se admitirá en toda letra de cambio la in-
tervención de un tercero para aceptarla ó pagarla. 
(Art. 520.) 

La intervención se hará constar á continuación del 



El Presidente de la República se ha sen-ido dis-
poner que los Interventores de los Bancos estableci-
dos hasta hoy, ó que se establezcan en lo sucesivo, 
fijen su residencia en las ciudades en que esté radi-
cada la Casa Matriz de la Institución que interven-
gan, ó en alguna población desde la cual puedan 
trasladarse en tres horas, á lo más, al punto de ra-
dicación de la Casa Matriz, á fin de que concurra dia-
riamente, si fuere necesario, á s u s oficinas para ejer-
cer las funciones que la ley les encomienda. Octu-
bre 22 de 1898. 

El Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar que informe Ud. á esta Secretaria si los 
miembros del Consejo de Administración de ese Ban-
co, que según la escritura constitutiva del mismo no 
representan accionessubscriptasen su propio nombre 
sino en el de las Sociedades Comerciales de que son 
socios, han garantizado su manejo como tales miem-
bros del Consejo de Administración con el depósito 
de acciones requerido por la ley general de Institu-
ciones de Crédito y |>or los Estatutos del Banco, y en 
caso de haberse hecho ese depósito en acciones no-
minativas subscriptas en nombre de la Sociedad Co-
mercial, si ésta ha manifestado por medio de su re-
presentante legitimo y por escrito, que las dichas 
acciones quedan afectas incondicionalrnente á las 
responsabilidades que pudieran resultar á los indivi-
duos cuyo manejo caucionan; debiendo indicar tam-
bién si los miembros del Consejo de Administración 
que están en las condiciones expresadas, llevan la 
firma social de la Sociedad Mercantil de que forman 
parte. Enero 20 de 1899. 

A fin de que esta Secretaria tenga datos exactas 
acerca de la marcha de las Instituciones de Crédito, y 
del resultado de los Balances generales que practican 
anualmente, el Presidente de la República se ha ser-
vido acordar que las Interventores de los Bancos cui-
den de remitir oportunamente dos ejemplares de los 
informes que rindan los respectivos Consejos de Ad-
ministración y los Comisarios á las Asambleas gene-
rales ordinarias de accionistas que se convoquen pa-
ra la aprobación de las cuentas de cada ejercicio 
social, á partir del que concluyó el 31 de Diciembre 
último, si no les fuere pasible enviar los de los añas 
anteriores. (Abril 21 de 1899.) 

Instrucción mercant i l . Se requiere para ser co-
rredor. (V. Correr/ores. Art. 54-.) 

Ins trumento público. Cuando el girador de una 
letra de cambio no sepa escribir, la letra se extende-
rá por medio de instrumento público. (V. Letras de 
cambio, su forma, plazos, etc. Art. 463.) 

Intereses . (V. Réditos.) 
Internac ión de mercancías. Sobre las derechos 

de importación, cuota por valor 2 por 100. Art. 9.°, 
frc. 45 de la Tarifa. El Decreto de 12 de Mayo de 
1896, creó un impuesto del Timbre que deben cau-
sar los efectos extranjeros sobre la base de un 7 por 
100 de las derechos de importación, excluyéndose los 
adicionales. 

I n t e r v e n c i ó n en la aceptación y pago de las 
letras de cambio. 

Después de protestada por falla de aceptación ó 
de pago, se admitirá en toda letra de cambio la in-
tervención de un tercero para aceptarla ó pagarla. 
(Art. 520.) 

La intervención se hará constar á continuación del 



protesto, expresándose ja persona por quien tiene lu-
gar la intervención, y suscribiéndola el que intervie-
ne en unión del notario ó primera autoridad políti-
ca y dos testigos que autoricen la diligencia. (Ar-
ticulo 521.) 

Si se presentaren varias personas á prestar su in-
tervención, será preferido el que con la suya libere 
á mayor número de las obligadas en la letra. (Ar-
tículo 522.) 

Si el que habiendo dado lugar al protesto de una 
letra por falla de aceptación, se presentase á pagar-
la á su vencimiento, le será admitido el pago con 
preferencia al que por intervención quisiere hacerlo. 
(Art. 523.) 

El que por intervención aceptare una letra cíe cam-
bio quedará obligado: 

I. Al pago de la letra, lo mismo que si hubiere si-
do girada á su cargo; 

II. A dar aviso de su aceptación, por el correo 
más próximo, á la |>ersona por quien haya interve-
nido. (Art. 524.1 

1.a aceptación |>or intervención, mientras no sea 
pagada la letra, no privará al portador de ella de los 
derechos que le competan contra los demás obliga-
dos á las resultas de la misma, i Art. 525.) 

El que por intervención pagare una letra de cam-
bio, se subrogará en los derechos del portador, con 
las limitaciones siguientes: 

I. Si la pagare por cuenta del girador, sólo éste le 
responderá de las cantidades desembolsadas; 

II. Si la pagare por cuenta del tomador ó al-
guno de los endosantes, tendrá derecho de repetir 
contra aquel por quien intervino, y todos los demás 
obligados en la letra con anterioridad á ese; 

III. El que por intervención pagare letras perjudi-
cadas, no podrá subrogarse en más derechos que 
los que puedan derivarse de ellas en calidad de perju-
dicadas. (Art. 526.) 

Interventor . En la sociedad colectiva, si la ma-
yoría de los socios lo acuerda, puede nombrarse un 
interventor á los Administradores; y lo mismo po-
drá hacerse en caso de que judicialmente se promue-
va la separación del Administrador ó Administrado-
res. (V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 116.) 

Interventor . Su nombramiento y atribuciones 
en Instituciones de Crédito. (V. L. de 1. C. Artícu-
los 113 al 116 y 118.) 

Inventar io . El que deben formar los liquidado-
res. (V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 142.) 

Inventar io . Libros de inventarios ó balances. (V. 
Contabilidad mercantil. Art. 38.) 

Inventar io . (V. Quiebras, época de la 
Arta 984 y 985.) 

Inventar io . Se formará de lodos los aparejos y 
pertrechos de una nave en caso de embargo, si per-
tenecen al propietario de la misma. (V. Embarca-
ciones. Art. 656.) 

Inventar io . Debe tenerlo á bordo el Capitán án-
les de emprender el viaje, del casco, máquinas, apa-
rejo, pertrechos, respetos y demás pertenencias del 
buque, etc. (V. Capitanes. Art. 686.) 

Inventar io . El formado por orden judicial ó ad-
ministrativa, y el privado que haya de presentarse 
en juicio: cuota por hoja $ 0 .50 cts. (Art. 9.°, frac. 47 
de la Tarifa.) 



J 
Jefe de estación. Si recibe carga ó pasajeros fue-

ra de la Administración principal ó de las estaciones 
del tránsito, obliga á la Empresa. (V. Transporte 
terrestre. Art. 599.) 

Jueces. A falta de oficinas encargadas del Regis-
tro público de la propiedad, y á lalta de éstas de los 
oficios de hipotecas, el registro de comercio se lleva-
rá por los Jueces de primera instancia de las cabece-
ras del Distritoá que corresponda el domicilio del co-
merciante. (V. Registro de comercio. Art. 18.) 

Junta genera l de accionistas. Es la única que 
puede exigir á los Administradores la responsabili-
dad que le resulte en el desempeño de su mandato 
ó gestión. (V. Sociedad anónima. Art. 195.) 

Junta de acreedores. Ante ella se harán las con-
venios judiciales entre los quebrados y sus acreedo-
res. (V. Quiebras, convenio de los quebrados, etp. 
Art. 989.) 

Jur i sd icc ión sobre los ferrocarriles. (V. L. de 
I. C. cap. 13.) 

Just if icación. En las casos de seguro de trans-
porte, el asegurador justificará judicialmente el es-
tado de las cosas deterioradas por vicio de las mis-
mas ó transcurso del tiempo. Sin esa justificación no 
se eximirá de respon-abilidad. (V. Segurode trans-
porte terrestre. Art. 4445.) 

L 

labradores . Todos los que tengan planteados al-
macenes ó tienda para expender los productos de 
su finca, se consideran comerciantes en lo que con-
cierne á dichos almacenes ó tienda. (V. Comer-
ciantes. Art. 4.) 

Let ra s de cambio , su fo rma , p l azos y venci-
mientos . 

l a letra de cambio deberá ser girada de un lugar 
á otro, y supone la preexistencia del contrato de 
cambio. (Art. 449.) 

l a letra de cambio, asi como todos los derechos, 
obligaciones y actos derivados de la misma, se repu-
tarán mercantiles. (Art. 450.) 

Serán requisitos obligatorios en las letras de cam-
bio: 

I. La fecha; 
II. l a cantidad que ha de pagarse; 
III. El nombre ó razón social del que debe pa-

gar, 
IV. l a época del pago; 
V. El lugar en que ha de hacerse; 
VI. A la orden de quien se ha de pagar la letra, 

expresando su nombre ó razón social; 
VIL El concepto y lorma en que ha recibido el 

girador el valor de ella; y 
VIII. l a firma del girador. 
Las demás indicaciones que contenga la letra de 

cambio se reputarán potestativas. (Art. 451.) 
El requisito de la fecha consiste en la expresión 

D I C C I O N A R I O . — 2 6 
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l abradores . Todos los que tengan planteados al-
macenes ó tienda para expender los productos de 
su finca, se consideran comerciantes en lo que con-
cierne á dichos almacenes ó tienda. (V. Comer-
ciantes. Art. 4.) 

Letras de cambio, su forma, p lazos y venci-
mientos. 

La letra de cambio deberá ser girada de un lugar 
á otro, y supone la preexistencia del contrato de 
cambio. (Art. 449.) 

l a letra de cambio, asi como todos los derechos, 
obligaciones y actos derivados de la misma, se repu-
tarán mercantiles. (Art. 450.) 

Serán requisitos obligatorios en las letras de cam-
bio: 

I. La fecha; 
II. l a cantidad que ha de pagarse; 
III. El nombre ó razón social del que debe pa-

gar, 
IV. l a época del pago; 
V. El lugar en que ha de hacerse; 
VI. A la orden de quien se ha de pagar la letra, 

expresando su nombre ó razón social; 
VII. El concepto y lorma en que ha recibido el 

girador el valor de ella; y 
VIII. l a firma del girador. 
Las demás indicaciones que contenga la letra de 

cambio se reputarán potestativas. (Art. 451.) 
El requisito de la fecha consiste en la expresión 
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del lugar, día. mes y año en que se subscribe la 
letra. (Arl. 452.) 

Solamente la moneda puede ser materia de letra 
de cambio, debiendo expresar ésta la cantidad que 
haya de pagarse, por palabras y no sólo por cifras. 
(Art. 453.) 

El girador puede girar contra su comisionista ó su 
dependiente; y si es dueño ó tiene interés en casa 
de comercio situada en lugar distinto del de su do-
micilio, podrá girar sobre ella. (Art. 454.) 

l a letra de cambio podrá girarse á la vista, á día 
determinado ó á plazo. (Art. 455.) 

La letra de cambio girada á plazo expresará si 
ésta ha de contarse desde la fecha de su giro ó de la 
de su presentación. (Art. 456.) 

Toda letra de cambio deberá satisfacerse el día de 
su vencimiento, antes de la puesta «leí sol. 

Si fuere festivo, el del vencimiento, se pagará el 
día anterior. (Art. 457.) 

Los términos en las letras de cambio se computa-
rán de lecha á fecha. 

Si en el mes del vencimiento no hubiere fecha 
equivalente á la del día en que se giró, se vencerá 
la letra el día último del mes. (Art. 458.) 

La letra puede ser pagada en lugar distinto del 
domicilio del girado. (Art. 159 ) 

En toda letra de cambio se subentiende, aunque 
no la exprese, la cláusula «á la orden.» (Art. 460.) 

La letra de cambio no podrá ser girada á favor del 
portador ó del girado. 

Cuando la letra sea girada á favor del mismo gira-
dor, no se tendrá por perfeccionada, sino hasta que 
sea endosada en lugar distinto de aquel en que ha-
ya de pagarse. (Art. 461.) 

Si la letra de cambio no expresa que el valor lo 
haya recibido el girador en efectivo, quedará el to-
mador responsable del importe de la <etra en favor 
del girador, para exigirlo ó comprobarlo, en los tér-
minos convenidos en el contrato de cambio. Cuan-
tío no se determine en qué concepto, se dará por 
recibido en efectivo el va'or de la letra. (Art. Í62 i 

Cuando el girador no sepa escribir, la letra se ex-
tenderá por medio de instrumento público. ^Articu-
lo 463.) 

Pueden girarse letras por cuenta de otro; pero 
bajo la responsabilidad del que las subscribe (Ar-
ticulo 464.) 

Menos los administradores de compañías, que se 
entenderán autorizados por el solo hecho de su nom 
brannento, tocios los que pusieren firmas á nombre 
de otros en letras de cambio, deberán estar autoriza-
dos para ello con poder de las personas en cuyo 
nombre obraren, expresándolo así en la antefirma. 

Los tomadores y tenedores de letras tendrán de-
recho á exigir á los firmantes la exhibición del po-
der. (Art. 465.) F 

Ninguna letra de cambio podrá ser condicional ni 
estar subordinada para su pago á la muerte de una 
persona. 

No se reputarán condiciones, y podrán, por tanto 
expresarse en las letras de cambio, las indicación« 
«sin aviso ó con previo aviso.» (Art. 466.) 

Los giradores rio po Irán negará los tomadores 
de la letra, la ex|iedición de los ejemplares de la 
misma que les pidan antes de su vencimiento; pero 
expresando en ellos su calidad de tales y s u lugar 
ordinal, y q u e no se reputarán válidos sino en el 
caso de no haberse hecho el pago en virtud de la 



letra 6 de los ejemplares anteriormente expedidos. 
(Art. 407.) 

Si por defecto ó suposición careciere la letra de 
cambio de alguno de los requisitos esenciales para 
la existencia del convenio, el acto será nulo; y si no 
fuere de los esenciales, será nula la letra de cambio, 
pero subsistirán los derechos y obligaciones deriva-
dos del contrato que hubiere intervenido. (Artículo 
468.) V. Provisión. Endoso, Presentación de las 
letras y su aceptación, Avalúo, Protestos, In-
tervención en la aceptación ó pago. Acciones 
que competen al portador de la letra de cam-
bio, Recambio y Resaca. 

Letras de cambio. Hasta $100.00 es. (cuota fija), 
$0.02 es. Por más de $100.00 es. sin exeder de 
$500.00 es., $0.05 es. Por más de $500.00 es. sin 
exeder de $100,000.00 es.: porcada $100.00 es. ó 
fración (cuota por valor) $0.01 es. Exediendo de 
$100,000.00 es. (cuota fija), $10.00. (Art. 9.°, trac-
ción 50 de la Tarifa, según su reforma por Decreto de 
1." de Diciembre de 1899.) 

(V. Libranzas.) 
Librador. El del cheque debe tener londos en 

poder del librado en la fecha en que gira, y estar au-
torizado para disponer «le sus fondos en esa forma. 
(V. Cheques. Art. 554.) 

Libranzas, va l e s y pagarés. 
l a libranza contiene un contrato^ que no es el de 

cambio, por el cual se manda á alguno que pague ó 
entregue á la orden de otro, cierta cantidad. 

El vale contiene la obligación de un comerciante 
de entiegar á la orden de otro comerciante cierta 
cantidad de dinero ó electos. 

El pagaré contiene la obligación, procedente de un 

contrato mercantil, de pagar á una persona á la or-
den de otra, cierta cantidad. (Art. 545.) 

l a s libranzas, vales y pagarés á la orden, deben 
contener. 

I. l a fecha y lugar de su expedición; 
II. El nombre y firma del responsable; 
HL La cantidad de dinero ó efectos que deba en-

tregarse; 
IV. l a fecha y lugar eh que deba hacerse la en-

trega; 
V. l a persona á cuya orden se extiende el docu-

mento; 
VI. l,a operación mercantil de que se deriven, sí 

no fueren otorgados por un comerciante á favor de 
otro; 

VIL Si su valores recibido;entendido,en cuenta, 
ó procede de otra operación. ( A l t 516.) 

Los pagarés que no estén extendidos á la orden, 
no son documentos mercantiles; y. por lo lauto, no 
producen ninguna acción, sino las comunes que pue-
da tener el poseedor de él contra el que lo otorgó, 
porque éste le del>a alguna can'idad en dinero ó efec-
tos, independientemente de la acción que habría pro-
ducido el pagaré si hubiese estado extendido á la or-
den. (Art. 517.) 

Los pagarés que no estén extendidos á la orden 
no pueden endosarse, y cualquier endoso que de 
ellos se haga, es nulo y no produce ninguna acción. 
(Art. 548.) 

Todas las disposiciones relativas á las letras de 
cambio sobre vencimiento, endoso, pago, protesto y 
demás conducentes, son aplicables á las libranzas, 
vales, pagarés y mandatos á la orden. (Art. 519.) 

1.a omisión del protesto libra á los endosantes, pe-



r o . n o á la persona que otorga y firma el pagaré, 
quien tiene todas las obligaciones del girador v de 
girado. (Art. 550.) 

Los vales y pagarés no podrán ser emitidos á la 
vista y al portador sino con sujeción y con arreglo á 
as disposiciones de la ley de «Instituciones de Crédi-

to.» (Art. 551.) 
L ibranzas . Causarán las mismas cuotas que fija 

la fracción relativa á las letras de cambio. 
El recibo puesto al calce de una libranza, aun 

oe las giradas sin timbre por una oficina pública 
contra otra por fondos públicos á favor de un parti-
c u l a r ^ necesita timbre. (Circular de 8 de Marzo 

Cuando en virtud de duplicados ó triplicados de 
libranzas de cambio y de documentas que causen pa-
go, se haga cobro, deberán legalizarse con las estam-
pillas que correspondan á su valor, presentándose á 
ia oficina respectiva para que cancele aquéllas. (Cir-
cular de 6 de Julio de 1891.) 

El valor de los timbres que deben llevar las letras 
giradas sobre el exterior pagaderas en moneda ex-
tranjera, se fijará tomando como base el equivalente 
en moneda mexicana conforme la tabla de equiva-
lencias anexa á la Ordenanza de Aduanas 

T A B L A 
Jgtic demuestra la equivalencia de las di-

versas mo)U'das extranjeras en relación 
con el €/>eso> mexicano, que es la unidad 
monetaria de la República. 

P A I S E S Moneda Metales 
Equiva-

lencia en 
p » . T C « . 
mexica-

no» 

Alemania Mirco Oro 0 . 2 5 
América F.stadosUnidos de Dollar £)ro y plata 1.00 
América Británica Dollar Oro 1.00 
Américs Central Peso Plata 0 . 9 0 

Argentina, República . . . . Peso *Oro y plata 1.00 
Austria Florín Plata 0 . 5 0 
Bélgica Franco Oro y plata 0 . 2 0 

Boliviano Plata 0 . 9 0 
M i Iréis Oro 0 . 6 6 

Peso Oro y pial« 0 . 9 5 
Tael Plata 1 . 8 5 
Peso Plata 0 . 9 0 
Peso Oro y plata 1.00 

Corona Oro 0 . 2 7 
Peso Plata 0 . 9 0 

Piastra Oro 0 . 0 5 
Peseta Oro y plata 0 . 2 0 
Peso |Oro y plata 1 0 0 

Francia Franco Oro v plat» 0 . 2 0 

Gran Bretaña Lib.Estr" Oro 5 . 0 0 
Dracma Oro y plata 0 . 2 0 
Gourde Oro y plata 1.00 
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P A I S E S Moneda Metales 
Equiva-

lencia en 
P* 7. ca. 
mexica-

no« 

India Rupia Plata 0 4 0 
Lira Pro y plata 0 . 2 0 
Yen Plata 1 . 0 0 

Noruega Corona Oro 0 . 2 7 
Países -Bajos Florín Oro v plata 0.40 

Peso Oro 1 0 0 
Perú Sol Plata 0 . 9 0 
Portugal MilreÍ8 Oro 1.08 
Puerto Rico Peso Oro 1 . 0 0 
Rusia Rublo Plata 0 . 7 0 
Saint Thomas Dollar Oro y plata 1 . 0 0 
Sandwich, Islas de Dollar Oro 1 . 0 0 
Suecia Corona Oro 0.27 

Franco Oro v plata 0.20 
Turquía Piastra Oro 0 0 5 
Uruguay Patacón Oro 1 . 0 0 
Venezuela Rolívar Oro y plata 0 . 2 0 

La tabla que precede modifica en cuanto á giros 
sobre el exterior, lo preceptuado en el art. f>9 de la 
ley citada en documentos de valor estimativo. 

La cuota de dos centavos en la libranza de cam-
bio se causa desde la más pequeña cantidad hasta 
de cien pesos. (Circular de 2 de Abril de 1901.) 

Libranzas y letras de cambio. 
Para legalizar el duplicado y triplicado de las letras 

de cambio ó libranzas, girada« sobre el exterior, pue-
den presentarse á la Oficina del Timbre del lugar don-
de se haga el giro, y se legalizarán gratis con el sello de 

•dicha oficina; pero cerciorándose previamente el em-
pleado del Timbre de que el ejeinplai principal de la 

letra lleva las estampillas correspondientes. Puede 
también el girador usar de estampillas talonarias, 
adhiriendo y cancelando en el ejemplar principal de 
la letra la parte superior, y, en el duplicado, el talón; 
pero en este caso si quisiera expedir triplicado, de-
berá legalizarlo también ocurriendo á la oficina del 
Timbre en la forma que se deja expresada ó adhi-
riendo íntegros en el triplicado los timbres que co-
rrespondan al importe del giro. (Art. 75. L. del T.) 

El corredor que intervenga en estas operacio-
nes, está obligado á cuidar de que se cumpla con 
el pago del impuesto, en los términos que pres-
cribe el articulo anterior, é incurre, en caso de in-
fracción, en las mismas penas que el girador y el to-
mador de la letra. ( Art. 7tí. L. del T.) 

Librerías. Se reputan actos de comercio. (V. 
Actos de Contercio. 

Libros de contabi l idad. (V. Contabilidad mer-
cantil. Art. 75.) 

Libros talonarios . De los talonarios serán to-
I ruadas las acciones de que trata el art. 239 en socie-
I dades cooperativas. (V. Sociedades cooperativas. 
I (Articulo citado y el 253.) 

Libros talonarios . El certificado de depósito y el 
I bono de prenda se extenderán en libros talonarios. 
|(V. Almacenes generales de depósito.) Art. 342. 

Libros talonarios . Los cheques se separarán de los 
IJibros talonarios que los comerciantes, sociedades ó 
• bancos, entreguen á sus acreedores, en cuenta có-
l m e n t e ó por depósito. (V. Cheques. Art. 555.) 

Libros t o l o n a r i o a I.as canas de porte deben ex-
penderse en libros talonarios. * V. Transporte te-

rrestre. Art. 582.) 
Libros. El capitán del buque deberá tener tres 



libros sellados y foliados, de Contabilidad, Car-
gamentos:, Diario de navegación; y además lle-
vará á bordo un ejemplar del Código de Comercio. 
V. Capitanes. Art. 686.) 

Libros. En el de navegación y en el del piloto, asen-
tará la autoridad ó el Cónsul en el extranjero, el re-
sultado del expediente formado en caso de temporal 
ó naufragio, por lo que toca á dañas ó averias. (V. 
Capitanes. Art. 698.) 

Libros. El piloto llevará particularmente y por si 
un libro foliado y sellado en codas sus hojas, deno-
minado Cuaderno de Bitácora, firmado por la au-
toridad competente. (V. Piloto. Art. 703.) 

Libros. En el de navegación se hará constar la 
protesta que haga el piloto, si no estuviere de acuer-
do con el capitán para variar de rumbo. (V. Piloto. 
Art. 701.) 

Libros. El maquinista llevará un libro registro 
titulado «Cuaderno de máquinas.» (V. Maquinista. 
Art. 707.) , , 

Libros. En el de contabilidad hará constar el ca-
pitán las contratas que celebre con los individuos de 
la tripulación, el cual hará le si llena los requisitos 
debidos, en las cuestiones que ocurran entre dichos 
capitán y tripulación. (V. Tripulación. Art. 709.) 

Libros. Los sobrecargos llevarán un libro de 
cuenta y razón de sus operaciones que tendrá las 
mismas circunstancias y requisitos al de contabili-
dad del capitán. (V. Sobrecargos. Art. 724.) 

Libros. El acuerdo adoptado para causar los da-
ños que constituyen averia común habrá de exten 
derse necesariamente en el libro de navegación de 
capitán. (V. Averias. Art. 889.) 

Libros. En el de navegación extenderá el capitá 

r s t r i b i d a 

« r a í / . r / r , ? , -
Libro especial de ventas. Decreto de 16 de 

S e l « 9 3 ' q u e c r e f t e I , i b r o eSpec?a. de venta 

I T S Í Í i t ^ r r r e S ' , C ( ' , ü á inspección de l bros y documentos de comercio. 
El Impuesto federal del Timbre se causa en los 

actos, documentos, contratos y operaciones espTcifi! 

e í extranjero T J T ^ ^ 8 u r "> en 
¡ L X E T T L T " í e ° , Í V O m e d i a n l e de estampillas. Todos los contratos, operaciones y ac-

« n E Í V , m P T { ° d p l T i m b r e re<piieren e l V o r -
S S Z Í r r e 0 , b 0 ' f a c , u r a 6 documento que co-
rresponda l a omisión se castigará con las nenas 
que establece esta ley. (Art. 1.» E del T ) P 

d e n U e r t í í v" , a"' í , Í l l a S e s f a c u l , a d oc lus iva 
o ¡rac? i HT'- N m g , ' n E s , a d 0 ' a u , o n d a d , ni cor-
E s £ ' . ! n , , " r l a s ' n i ™ b r a r medio de 
ellas impuestos ó prestaciones. (Art. 2." L del T ) 

Dillas r ? 7 ° a s ° , , o d r á e l E j e c u , i v o vender estam-
P 'tas con descuento ó á plazo, ni darlas en prenda. 
2 c £ T ' q U C P ° r m p d , ' ° d e e l l a * - haga pago, an 
Uc po ó compensación alguna. (Art. 3.° E. del T ) 
l e ¿ r d , ^ l a ? P , l l a S

a
q u e 8 6 e m i t a n 8 6 , 0 , ? n , ,rán curso 

S í ™ " u n el Ejecutivo puede habi-
v den„m

Pf m a y ° r Vem'K>' y fiJaRÍ s u valor, forma y denominaciones. (Art. 4." L del T ) 
« » t r i b u « * , del Timbre puede satisfacerse con 



una ó varias estampillas que representen el valor de 
la cuota que se haya de pagar, pero las de cada cla-
se sólo tendrán valor legal aplicadas a U b j e t o é que 
están especialmente destinadas. (Art. o. i~ aei i . / 

La Secretaria de Hacienda, podrá autorizar que en 
la Oficina Impresora del Timbre se impnman en li-
branzas, cheques, despachos, acciones, billetes de 
banco, marcas de fábrica, etiquetas A otros .documen-
tos ó papeles, las estampillas rorrespond.ent^ ha-
ciendo los interesados el pago en la Admmistracrtn 
General del Timbre en los términos que se fijaren 
en cada caso. (Art. ü.° L. del Y.) . . 

Las estampillas serán de las clasees siguientes. 
I. Las comunes, con talón ó sin el; 
n . Las destinadas exclusivamente á mercancías 

gravadas con este impuesto; 4 . , T * 
n i . l a s de contribución federal. (Art. / . 1- del 1U 
l a s actos, documentos, operaciones y contratos 

que se mencionan en este titulo, causarán en e s * m -
pillas comunes sus respectivas cuotas conforme á las 
bases que en seguida se expresan: 

I Cuota por cada hoja del documento; 
II Cuota relacionada con el valor que se expresa 

" ^ C u r S í - - a . fuere el nu,ñero de hojas 
del documento y el valor de la operación. (Art. 8. 

l " l a s cuotas del impuesto serán las que establece la 
tarifa (Art 9.° L. del T.) 

l a ¡ contratos escriturados de arren.lamientos ^ n -
sos compra-venta, fianzas, prestamos é hipotecas, y 
S ' c S S n e s que otorgue el poder pübl.co y cuyo 
valor precio ó compensación no exceda de un millón 
d e p ü s , p a g a r á n la! cuotas que respectivamente as.g-

na la tarifa. Cuando las valores pasen de un millón 
de pesos y no excedan de cinco millones, pagarán 
por el primer millón las cuotas de tarifa, y la mitad 
de éstas por el valor excedente. Cuando el valor ex-
presado en las contratos exceda de cinco millones 
de pesos, el impuesto se causará -como expresa el 
párrafo anterior respecto de los primeros cinco mi-
llones. y por el valor excedente se causará á razón 
de 1 0 por 100 de la cuota de tarifa asignada al pri-
mer millón. (Art. 10. L. del T.) 

En todo caso en que un documento exprese valor 
determinado que deba servir de base para el cobro 
del impuesto, y se refiera, además, á valores indeter-
minados, se causará el impuesto conforme á las cuo-
tas designadas en la tarifa, debiéndose pagar, ade-
más, un peso por cada una de las hojas del docu-
mento si fuese escriturario, ó cincuenta centavos si 
fuere privado. (Art. 11. L. del T.) 

Si en una misma escritura se consignan varios 
contratos ú operaciones de las gravadas por esta ley, 
que tengan conexión intima, sólo causará el impues-
to por el que represente mayor cantidad ó por uno 
de ellos si todos son de igual cuantía. Si los contra-
tos no estuvieren relacionados intimamente entre si, 
se causará el impuesto por el total importe de los 
que contenga la escritura. (Art. 12. L. del T.) 

En los contratos de pagos periódicos por tiempo 
indefinido, el impuesto se causará tomando por 
base una anualidad, sea cual fuere la duración del 
(•eriodo en que se hagan dichos pagos. En los de 
tiempo definido, si son ,ior menos .le un año, se 
causara, sin embargo, la cuota correspondiente á una 
anualidad; y si fueren por más de un año, se tomará 
por base para computar el impuesto lodo el tiempo 



que se estipule, pero si éste pasa de cinco años, sólo 
se pagará la cuota correspondiente á cinco años. 

Este articulo no es aplicable á los réditos de ca-
pitales, ni á los contratos de prestaciones periódicas 
que tengan cotización especial. (Cilado en la frac-
ción VI, del inciso C de la tarila.) (Art 13 .1- del T.) 

En los contratos en que se convenga la entrega y 
recibo periódicos de una cantidad de efectos de la cual 
se señale un máximum y un mínimum durante un 
periodo determinado ó indeterminado, el impuesto 
se computara sobre el importe de la cantidad mayor, 
y en cuanto al tiempo, se tomará por base la que 
establece el articulo anterior, sea cual lueie el de la 
duración del contrato. l a misma regla se seguirá en 
los casos en que se estipule la compra de semillas 
ú otros efectos entregados periódicamente en canti-
dad determinada. (Art. 14. E. del T.) 

Las estampillas comunes pueden usarse indife-
rentemente con talón ó sin él. Para legalizar un do-
cumento basta con adherirle las estampilas sin talón, 
ó la parte principal de las estampillas talonarias, 
salvo el caso en que por prevención de esta ley sea 
obligatorio emplear estampilla talonaria, porque el 
talón deba quedar en algún documento relacionado 
con aquél en que se fija la parte principal de la es-
tampilla. Los talones no legalizan por si solos el do-
cumento á qne se adhieran. (Art. 15. L. del T.) 

Cuando se suscite duda res|>eclo de la cuota que 
deba pagar algún documento que no estuviere cla-
ramente especificado en la tarila de esta ley, se di-
rigirá la consulta respectiva á la Secretaria de Ha-
cienda, y la resolución que dicte servirá de regla 
para las casos que en lo sucesivo se ofrezcan. (Ar-
tículo 16. L. del T.) 
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J ^ T « * W P a r a documentos que ésta 
ley grata con cuota por hoja, no excederá do trein a 

17%?J'MVr p o — S T 
Causará triple cuota cuando su longitud exceda de 

S l y r C 0 T , , m 0 , r O S - n o s e tenb^ó su 
i d e veinticuatro centímetros sin pas¡r de 

ancíiu^l Y ° C h ° - S* e X 0 0 d e Ó l a v » <•" lor>Kitud y en anchura pero sin pasar en la primera de seten'a 
centímetros, y en la .segunda de cuarenta Tocho 

a
aU

1!a^ i
C

a
U°'a S é x , U 1 , a ' I - tarifa Í ñ l l a t ' 

ra la hoja comun. (Art. 18. L. del T.) 

f „ » Ü e ' e X < * S V 1 " ' o n S l l u c l , en anchura ó en ambas 
se da recurso P r e v ' s ' ° en el anterior a r t í c u . 0 , ^ 
se dara curso al documento. (Art. 19. L. del T ) 

ner escrita^A t U " a ' ' ° j a C 0 , n , , n 8 0 , 0 ™nte-^ r escntas ó impresas, cuarenta lineas. Si excedie-

á T a t i ^ . ' a ' r . T ' " C 8 U 8 a r t - i n t e l ineL 
i s a i ! del T . q u e C O r r e s ^ n d a * N a . (Ar-

I o s t » a n . d e , a S , ' , r e v P n c i o n p s contenidas en 
las a.t.culus anteriores, los documentos q u e „ r 0 ven 
gan del extranjero, los aduanales y los demás a l e 
por ley deban tener otras dimensiones, ¿ í como 

d í s " , W e q n T T O n , T " ; , n 'datos Z l 
moni forma de estados. En todos estos docu-
men.os se causa ta cuota simple por hoja, sean ^ a -

i r i ¿ e ó 7 m
8 U 8 d , m T ° n e 8 y e l n ú ™ « > ¿ hneas e s . i 6 impresas. (Art. 21. L del T ) 

' f 8 actuaciones administrativas y judiciales SP 
jutdas ante los tribunales, autoridad^ ú o f i c i n l d¿ í^nZTPV^J0* 6 M u n i c p i í 
causan por hoja de las dimensiones que establece 



^ ^ a s c u o ^ q u e s e r a la frac. V de la ta-

riia. (Art. 22 . L. del 1 ) b j r e n „ „ ^ n t o y 
Los comercmnl^ puede" e , d e v e n t a s , 

en una pnsma techa en su ' .um w d e e e n . 
las correspondientes a v a r ^ s d . a « 

de 2 2 de 

^ ó ^ cuo ,a por 

hoja 0 .05 es. hoja $0.01 es. 

L i b r o s L w de wntski l idad que lleven los que no 

sean comerciantes, exentos. d e 

Libros- U s ^ ¿ " ^ ¡ ^ o el de* Caja y los 
prendas en l o s e m p e t a j a« co i o n e 8 , con 
demás q u e deben e ar p a ^ ^ e , c a p l l a l 

^ a t n n í S establecimientos, cuota 

''"i q " deben usar los corredores, cuota 

compañ ías cuota * s o p e r a c i o n e s d i a ^ 

ñM^as°eáuw>0M8^ ferrocarri 1, cuota por boja: 

$0.05 es. , :m . . .»esto los libros borra-

no tienen obligación de llevar libros timbrados. Ar-
ticulo 9.°, Irac. 5 2 conforme á su reforma por Decreto 
de Junio de 1900. 

I.as obligaciones de llevar libros timbrados, tiene 
por base el activo de la negociación y no otros bie-
nes del dueño. (Circular de 18 de Enero de 1900.) 

Si un comerciante tiene varios establecimientos, 
cuyo activo en conjunto exceda de la cantidad fijada 
por la ley, está obligado á llevar libros timbrados. 
(Circular de 8 de Febrero de 1900.) 

Los dueños de fincas rústicas, ó agricultores, in-
dustriales ó mineros, cuando en sus propias fincas, 
fábricas ó negociaciones, vendan los productos de las 
minas, no están obligados á llevar más libros que el 
de ventas ó el talonario en su caso, á no ser que ten-
gan almacén, tienda ó expendio en alguna población, 
ó que en las fincas, fábricas ó negociaciones vendan 
otra clase de artículos. (Circular de 2 0 de Enero 
de 1900.) 

L ibros . lx)s dueños de casas de empeño están 
obligados á llevar libros tinbrados cualesquiera que 
sea el capital en giro. ( Circuir de 20 de Octubre 
de 1901). 

L i b r o s . 
Los particulares, colegios privados, agentes mer-

cantiles y administradoresde vianes propios ó aje-
nos, de cualquiera empresa, conpañia ó corporación, 
tienen obligación de llevar su contabilidad por lo 
menos, en un libro timbrado, siempre que el capital 
en existencia, en giro, en propiedades rústicas ó urba-
nas, ó en valores de cualquiera especie, llegue á dos 
inil pesos. Los comerciantes llevarán timbrados los 
libros que les exige el Código de (Jomercio en sus 
prescripciones relativas. (ArL 77. L. del T.) 

D I C O O I A U O . — Z T 



l a s sucursales 6 dependencias de cualquier giro ó 
negociación comercial, industrial 6 agrícola, tienen a 
m i s m a obligación de llevar, cuando menos, un libro 
timbrado, siempre que en ellas se concierten y prac-
tiquen operaciones de venta, ó que estén completa-
mente separadas de la finca ó casa matriz. (Art. , 8 . 

^ Los tiíbros de contabilidad que deben timbrarse 
conforme á esta Ley, se presentarán e n f l a n e o a l a s 
Oficinas de la Renta para que sean autorizados, don-
adas sus hojas y sean cuales fueren sus dmiens.ones, 

se asentará en la primera y última: el nombre ó ra-
S n ^ i a l del interesado, la clase de negociación, el 
n " n Z de hojas del libro y la página del registro de 
inscripciones en que queda tornada razón. l a s es-
tampiUas correspondientes al monto de .tnpu^to se 
adherirán en la primera hoja de cada libro, cancelan-
dolascon el sello de la oficina y se autor.zarán con 
éste las demás hojas. (Arl. 79. L. del i . ) 

Cuando los Administradores ó Agentes del lunbre 
tuvieren datos para creer que alguna persona ó cor-
S está obligada á llevar libros timbrados y loe 
interesados alegue^ que su capitalI no l lega * dosm, 
nesos la Oficina del Timbre pedirá a la de Lontn-
E ' n e l respectiva una noticia de los impuestos que 
n&guerTá la^Federación, al Estado ó al Municipio co-
S t ó i e n t e , y. si ni por este medio pudiere preci-
3 monte del capital de que se trate, se ocurnrá 
S p r o c e d i m i e n t o que establece el art. 45 de esta ley, 
I r S v e r si existe ó no la obligación de Hevar 
libros timbradas. La disidencia entre os dos pjnto i 
a decidirá un tercero, cuyo nombre sacaráel Admi-
nistrador ó Agente del Timbre, de una ^»ora en que 
S t é n insaculados todos los peritos nombrados en las 

dos listas. En caso de que el interesado se niegue á 
intervenir en los procedimientos concernientes, que-
da sujeto, sin más recurso, á la obligación de llevar 
su contabilidad en libros timbradas, i Art. 80. L. del T.j 

l a s personas para quienes se autoricen libras de 
contabilidad, pueden seguir usándolos, aun después 
de lenecido el tiempo determinado para la circulación 
de las estampillas con que se autorizaron, siempre 
que no hubiere total interrupción de asientos por un 
año, pues en este caso, quedan obligadas á revalidar-
los, pagando la cuota que corresponda á sus hojas en 
blanco, ó bien á autorizar nuevos libros. (Art. 81. 
L. del T.) 

l a s negociaciones que varíen de lugar, de dueño ó 
de razón social, pueden seguir haciendo uso de los 
libros de contabilidad que la misma negociación tu-
viere, debidamente autorizados por la Oficina del 
Timbre. (Art. 82. L. del T.) 

Los libios de contabilidad de que no se haya he-
cho uso durante el período de curso legal de las es-
tampillas conque hubieren sido autorizados, se consi-
derarán como no timbrados, y los dueños de la nego-
ciación quedarán sujetos á las obligaciones y penas 
que esta ley establece. Se exceptúan los libros timbra-
dos en el último trimestre de un año que deban servir 
para la contabilidad en el año siguiente. (Art. 83. 
L. del T.) 

Libros. No causan timbre los libros que lleven 
los Montesde P.edad, sostenidos con fondos de los Es-
tados ó de los Municipios ó que estén bajo su patro-
nato. (Art 1.°, inc. F. Decreto de 7 de Mayo de 1895.) 

Licencia. Se presume concedida por el marido á 
la mujer que al casarse era comerciante para conti-
nuar ejerciendo el comercio, mientras aquél no pu-



blique que la revoca en los términos prevenidos. 
(V. Comerciantes. Art. 11.) 

Licencia. Debe anotarse en la hoja de inscripción 
la licencia marital que necesite la mujer para ejer-
cer el comercio, asi como la revocación ó cesación de 
la misma (V. Registro de Comercio. Art 21.) 

Licencias. Las que expidan autoridades políticas 
y municipales en asuntos de policía, cuota fija: 
$0.10 es. (Art. 9.°, frac. 53 de la Tarifa.) 

Liquidación. (V. Sociedad en nombre colectivo. 
(Arta. 147,148 y 152.) 

Liquidadores. Sus obligaciones. (V. Sociedad en 
nombre colectivo. (Art 142.) 

Liquidadores. (V. Sociedad en nombre colecti-
vo. Arts. 143 al 145.1 

Liquidadores. Deben conservar los libros y pa-
peles de la sociedad hasta terminar la liquidación. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 149.) 

Liquidadores. Sobre reclamaciones que les hicie -
ren los socios. (V. Sociedad en nombre colecti-
vo. Arts. 150 y 151.) 

L i q u i d a d o r e s . Su nombramiento en las socieda-
des anónimas, pone término al mandato de los Ad-
ministradores de la Sociedad. (V. Sociedad anónt-
ma. (Arts. 218 al 225.) 

Lista. El Colegio de corredores publicara anual-
mente una lisia de los que estén en ejercicio. (V. Co-
rredores. Art. 73.) 

Lista. (V. Sociedad anónima. Art. 17d.) 
L o t e r í a s ó Rifas . En las que se emitan billetes, 

causan sobre el valor de los premios: cuota 5 por 
100. (Art. 9.°, frac. 54 de la Tarifa.) 

L o t e r í a s ó Rifas. 
Las administraciones de loterias presentarán, den-

tro de las tres días siguientes á cada sorteo, á las Ofi-
cinas del Timbre del lugar en que se verifique, dos 
ejemplares impresos de la lista de números premia-
dos, y pagarán desde luego el cinco por ciento sobre 
el importe de todo premio ó aproximación, á re-
serva de descontar el mismo cinco por ciento á los 
favorecidos por la suerte, á medida que presenten los 
billetes al cobro, lln ejemplar de la lista se devolve-
rá á la administración de la lotería, legalizado con la 
parte superior de las estampillas talonarias que deben 
usarse para este caso, y en el otro ejemplar se fijarán 
los talones, reservándoselo la oficina del Timbre para 
comprobar su cuenta en la forma que determina el 
articulo siguiente. (Art. 84. L. del T.j 

Las Administraciones del Timbre remitirán á la 
general del ramo, una noticia de las loterías establecí - " 
das o que se establecieren en su demarcación, ex-
presando el objeto á que estuvieren destinadas asi 
como su londo, premias asignadas y periodo en que 
os sorteos se verifican, l a s administraciones principa-
es comprobarán sus cuentas,acompañando originales 
as listas de premios de los sorteos con los talones de 

las estampillas de que habla el articulo anlerior, 
dejando copia certificada en su archivo. (Arl 8 5 
L. del T.) 

Para el pago del cinco por ciento á que eslán su-
jetas las rifas en que se emitan billetes, se usará de 
los mismos procedimientos establecidos por los artí-
culos anteriores, con la sola diferencia de que, en 
vez de la lista de que habla el art. 84, se hará por 
duplicado una manifestación en que se exprese el 
numero y valor de los billetes e.mtidos y el precio 
del objeto ú objetos rilados para que sobre ese pre-
cío se pague el impuesto, á reserva de que el dueño ó 



empresario lo cobre á las favorecidos por la suerte, 
s i e n d o obligatorio expresar en los billetes el valor 
en que se estimen las objetos rifados. (Art. «t». 
L. del T.) 

M 

Maletas. l o s pasajeros no tienen obligación de 
declarar á los empresarios de transportes el conteni-
do de sus maletas y sacos de noche que sus billetes 
les permitan llevar. (V. Transporte terrestre. Ar-
ticulo 601.) . . . , 

Manda ta r ios , l o s socios administradores de las 
sociedades anónimas serán considerados como man-
datarios. (V. Sociedad anónima. Art. 187.) 

Manda ta r io s . l o s accionistas pueden hacerse re-
presentar en las Asambleas generales por mandata-
rios pertenezcan ó no á la sociedad. l o s miembros 
del Consejo de administración no podrán ser man-
datarios. (V. Sociedad anónima. Art. 210.) 

M a n d a t a r i o s . Cuando el comisionista contrate 
expresamente en nombre del comitente, será con-
siderado como simple mandatario, sujeto en cuanto 
á sus derechos y obligaciones, al derecho común. 
(V. Comisionistas. Art. 285.) 

M a n d a t o . El de los Administradores de la socie-
dad terminan por nombramiento de los liquidadores. 
(V. Sociedad anónima. Art. 218.) 

Mandato. El mandato aplicado á actos concretos 
de comercio, se reputa comisión mercantil, i \ Co-
misionistas. Art 273.) 

Mando. Por responsablidad ó inhabilitación del 
capitán y del segundo capitán sucede el contramaes-
tre en el mando de la nave. (V. Contramaestre. 
Art 706.) 

Manifestaciones de los causantes. (V. en Com-
pra-venta por menor, comercio al menudeo. (Ar-
tículos 38, 39, 44» y 55.) 

Manifestaciones. (V. en Ferrocarriles. Arti-
culas 71 y 72.) 

Manifestaciones. (V. en laterías u rifas. Ar-
tículo 86.) 

.Manifiestos. El primer ejemplar de las adiciones 
y rectificaciones de los manifiestos de mercancías ó 
de facturas consulares que se presenten á los Admi-
nistradores de las Aduanas marítimas se timbrará 
con cincuenta centavos por hoja. (Art. 9.°, frac. LVI 
de la tarifa.) 

Manifestaciones. No causan el impuesto las ma-
nifestaciones de los causantes para el pago de im-
puestos hechos en cumplimiento de las leyes; ni las 
de los comerciantes para ser matriculados. iArt. 9.°. 
frac. LVII, incisos'l y 2 de la Tarifa.) 

Manifestaciones. Están libres del impuesto las 
manifestaciones y avisos que sea obligatorio a los 
causantes presentar en las oficinas de contribucio-
nes; y los certificadas para acreditar alguna excep-
ción en materia de impuestos; pero las solicitudes 
sobre dispensa de mullas, reducción de cuotas y cua-
lesquiera otros documentos deben llevar el timbre 
que corresponda. (Resolución de 4' de Julio de 
1893.1 

Máquinas. Pueden ser objeto del seguro. (V. Co-
sas que pueden ser aseguradas, etc. Art. 818. ) 



empresario lo cobre á las favorecidos por la suerte, 
siendo obligatorio expresar en los billetes el valor 
en que se estimen las objetos rifados. (Art. «t». 
L. del T.) 

M 

Maletas. l o s pasajeros no tienen obligación de 
declarar á los empresarios de transportes el conteni-
do de sus maletas y sacos de noche que sus billetes 
les permitan llevar. (V. Transporte terrestre. Ar-
ticulo 601.) . . . , 

Manda ta r ios , l o s socios administradores de las 
sociedades anónimas serán considerados como man-
datarios. (V. Sociedad anónima. Art. 187.) 

Manda ta r io s . l o s accionistas pueden hacerse re-
presentar en las Asambleas generales por mandata-
rios pertenezcan ó no á la sociedad. l o s miembros 
del Consejo de administración no podrán ser man-
datarios. (V. Sociedad anónima. Art. 210.) 

M a n d a t a r i o s . Cuando el comisionista contrate 
expresamente en nombre del comitente, será con-
siderado como simple mandatario, sujeto en cuanto 
á sus derechos y obligaciones, al derecho común. 
(V. Comisionistas. Art. 285.) 

M a n d a t o . El de los Administradores de la socie-
dad terminan por nombramiento de los liquidadores. 
(V. Sociedad anónima. Art. 218.) 

Mandato. El mandato aplicado á actos concretos 
de comercio, se reputa comisión mercantil, i \ Co-
misionistas. Art 273.) 

Mando. Por responsablidad ó inhabilitación del 
capitán y del segundo capitán sucede el contramaes-
tre en el mando de la nave. (V. Contramaestre. 
Art 706.) 

Manifestaciones de los causantes. (V. en Com-
pra-venta por menor, comercio al menudeo. (Ar-
tículos 38, 39, 44» y 55.) 

Manifestaciones. (V. en Ferrocarriles. Arti-
culas 71 y 72.) 

Manifestaciones. (V. en laterías u rifas. Ar-
tículo 86.) 

Manifiestos. El primer ejemplar de las adiciones 
y rectificaciones de los manifiestos de mercancías ó 
de facturas consulares que se presenten á los Admi-
nistradores de las Aduanas marítimas se timbrará 
con cincuenta centavos por hoja. (Art. 9.°, frac. LVI 
de la tarifa.) 

Manifestaciones. No causan el impuesto las ma-
nifestaciones de los causantes para el pago de im-
puestos hechos en cumplimiento de las leyes; ni las 
de los comerciantes para ser matriculados. iArt. 9.°. 
frac. LVII, incisos'l y 2 de la Tarifa.) 

Manifestaciones. Están libres del impuesto las 
manifestaciones y avisos que sea obligatorio a los 
causantes presentar en las oficinas de contribucio-
nes; y los certificadas para acreditar alguna excep-
ción en materia de impuestos; pero las solicitudes 
sobre dispensa de mullas, reducción de cuotas y cua-
lesquiera otros documentos deben llevar el timbre 
que corresponda. (Resolución de 4' de Julio de 
1893.1 

Máquinas. Pueden ser objeto del seguro. (V. Co-
sas que pueden ser aseguradas, etc. Art. 818. ) 



Maquinista. 
Respecto de los maquinistas, regirán las reglas 

siguientes: 
I. Para poder ser embarcado como maquinista na-

val formando parte de la dotación de un buque 
mercante, será necesario reunir las condiciones que 
las leyes y reglamentos exijan, y no estar inhabili-
tado con arreglo á ellas para el desempeño de su 
cargo.'Los maquinistas serán considerad«« como 
oficiales de la nave, pero no ejercerán mando ni 
intervención sino en lo que se refiera al aparato 
motor, . . 

II. Cuando existan dos ó más maquinistas embar-
cados en un buque, hará uno de ellos de jefe y es-
tarán á sus órdenes los demás maquinistas y todo 
el personal de las máquinas: tendrá además á su 
cargo el aparato motor, las piezas de respeto, ins-
trumentos y herramientas que al mismo conciernen, 
el combustible, las materias lubricadoras, y cuanto, 
en fin, constituye á bordo e' cargo del maquinista; 

III. Mantendrá las máquinas y calderas en buen 
estado de conservación y limpieza, y dispondrá lo 
conveniente á fin de que e-tén siempre dispuestas 
para funcionar con regularidad, siendo responsable 
de los accidentes ó averias que por su descuido ó 
impericia se causen al aparato motor, al buque y al 
cargamento; sin perjuicio de la responsabilidad cri-
minal á que hubiere lugar si resultase probado ha-
ber mediado delito ó lalta; 

IV. No emprenderá ninguna modificación en el 
aparato motor, ni procederá á remediar las averias 
que hubiese notado en el mismo, ni alterará el ré-
gimen normal de su marcha, sin la autorización 
previa del capitán, al cual, si se opusiera á que se 

verificasen, le expondrá las observaciones conve-
nientes en presencia de los demás maquinistas ú 
oficiales; y si á pesar de esto, el capitán insistiere en 
su negativa, el maquinista jele hará la oportuna 
protesta, coasignándola en el cuaderno de máqui-
nas, y obedecerá al capitán, que será el único res-
ponsable de las consecuencias de su disposición; 

V. Dará cuenta al capitán de cualquier avería 
que ocurra en el aparato motor, le avisará cuando 
haya que parar las máquinas por algún tiempo, ú 
ocurra algún accidente en su departamento, del que 
deba tener noticia inmediata el capitán, enterándole 
además con frecuencia acerca del consumo de com-
bustible y materias lubricadoras: 

VI. Llevará un libro ó registro titulado <Cuader-
no de máquinas», en el cual se anotarán todos los 
datos referentes al trabajo de las máquinas, como 
son por ejemplo: el número de hornos encendidos, 
las presiones del vapor en las calderas y cilindros, 
el vacío en el condensador, las temperaturas, el gra-
do de saturación del agua en las calderas, el consu-
mo del combustible y de materias lubricadoras, y 
bajo el epígrafe de «Anuncios notables», las averias 
y descomposiciones que ocurran en máquinas y 
calderas, las causas que las produjeron y los medios 
empleados para repararlas: también se indicarán, 
tomando los datos del cuaderno de bitácora, la fuer-
za y dirección del viento, el aparejo largo y el an-
dar del buque. (Art. 707.) 

Marcas. Los comisionistas no pueden alterar las 
marcas de los efectos que recibieren, ni tener bajo 
la misma efectos de la misma especie, pertenecientes 
á distintos dueños, sin distinguirlos por una contra-
marca. (V. Comisionistas. Art. 300.) 



Marcas de fábrica. Cualquier propietario de una 
marca de fábrica, ya sea nacional ó extranjero resi- j 
dente en el país, puede adquirir el derecho exclusi- ] 
vo de usarla en la República sujetándose á las for- 3 
malidades de la presente ley. Los nacionales y ex- • 
tranjeros que residan fuera del país, pueden regis-
trar propiedad de marca teniendo en este establecí- * 
miento ó agencia industrial ó mercantil para la 
venta de sus producías, salvo lo que, para los ex-
tranjeros, dispongan los tratados. (Ley de 28 de No-
viembre de 1899.) 

Marido. (V. Licencia y mujer.) 
Menores. Los menores de veintiún años y ma-

yores de diez y ocho, pueden ejercer el comercio 
previa emancipación, habilitación de edad ó auto-
rización de aquellas bajo cuya patria potestad es-
tén, sin que puedan gozar de los beneficios inhe-
rentes á la menor edad. (V. Comerciantes. Art. tí.0) i 

Menores. Los menores que conforme al artículo 
que precede, sean comerciantes, serán considerados, 
no obstante lo dispuesto por el derecho común, co-
mo mayores de edad. (V. Comerciantes. Art. 7.°)' 

Menores. Su habilitación de edad, licencia ó 
emancipación, deben anotarse en su hoja de ins-
cripción. (V. Registro de Comercio. Art. 21.) 

Menores. Serán representados por sus tutores ó 
curadores en las liquidaciones de las sociedades en 
que estuvieren interesadas. (V. Sociedad en nom-
bre colectivo. Art. 148.) 

Menores. En materia mercantil corre la pres-
cripción contra los menores ó incapacitados, que-
dando á salvo sus derechos para repetir contra sus 
tutores ó curadores. V. Prescripción. Art. 1,(M8. 

Mercaderes. En un año prescribe la acción de 

los mercaderes por menor por las ventas que de esa 
manera hayan hecho al fiado. (V. Prescripción. 
Art. 1,013.) 

Mercancías. Las que recibiere un dependiente 
por encargo de su principal, se tendrán como reci-
bidas por éste. (V. Factores y Defendientes. Ar-
ticulo 324.) 

Mercancías. Cuando no hayan sido vistas por el 
comprador, ni puedan clasificarse ¡>or calidad cono-
cida en el comercio, el contrato no queda perfeccio-
nado mientras el comprador no las examine y acep-
te. (V. Compra-venta. Art. 374.) 

Mercancías. Su deterioro por vicio de la casa, 
ó transcurso del tiempo, lo justificará judicialmente 
el asegurador dentro de las veinticuatro horas si-
guientes á su llegada al lugar donde deban entre-
garse. (V. Seguro de transporte terrestre. Ar-
ticulo 446.) 

Mercancías. Pueden darse al tenedor de la car-
la de crédito, en cuyo caso las obligaciones respec-
tivas se computarán por el precio de dichas mercan-
cías. (V. Cartas de cr édito. Art. 575.) 

Mercancías. Devengarán flete las vendidas por 
el capitán para atender á reparaciones indisj>ensa-
bles del casco, maquinaria ó aparejo del buque, ó 
para necesidades imprescindibles y urgentes, liján-
dose el precio de dichas mercancías conforme á lo 
prevenido en Ftetamento. (Art. 734.) 

Mercancías. En los seguros marítimos de m?r-
cancías podrá omitirse la designación especifica de 
ellas, cuando r.o consten al asegurado. (V. Seguros 
marítimos, forma del contrato. (Art. 816.) 

Mercancías. En el seguro genérico de mercan-
cías no se comprenderán los metales amonedados ó 



en lingotes, las piedras preciosas, ni las municiones 
de guerra. (V. Seguros marítimos. cosas que pue-
den ser aseguradas. Art. 820.) 

Mercancías. S i s e perdieren las aseguradas por 
cuenta del capitán que mandare el buque en que 
estaban embarcadas, justificará á los aseguradores 
la compra por medio de las facturas de los vende-
dores. (V. Seguros marítimos, cosas que pueden 
ser aseguradas. Art. 841.) 

Mercancías. (V. Averías gruesas, su liquida-
ción. Arts. 927 y 930.) 

Mercancías. (V. Graduación. Arts 998 y 999.) 
Mercancías cuotizadas. Los artículos 105 al I"'1 

de la ley se refieren al impuesto sobre tabacos, be-
bidas alcohólicas y naipes. 

Meses. Cuando los socios tengan derecho de re t i - j 
rarse, no podrán hacerlo sino en los primeros seis I 
meses del año social. (V. Sociedades cooperativas.1 
Art. 2-17.) • 1 

Meses. S i e n el del vencimiento de la tetra d e l 
cambio "O hubiere fecha equivalente á la del día en | 
que se giró, se vencerá el día último del mes. ( \ . J 
Letras de cambio, forma, plazos, etc. Art. 458.) 

Mexicanos. l a s capitanes y patrones deben ser I 
mexicanos. (V. Capitanes. Art. (>83.) 

Ministerio público. La acusación del Ministerio 
público es una de las maneras de perseguir la quie-
bra fraudulenta. (V. Quiebras, su clasificación. Ar-¡ 
ticulo 981.) t J 

Minuta, l o s corredores darán copia certificada 
de la minuta de los contratos que se otorguen con 
su intervención, a cada uno de los interesados, den-
tro de las veinticuatro horas siguientes á su otorga-
miento. (V. Corredores. Art. 63.) 

Minuta de contrato. Cuota por hoja, $0.10 es. 
(Art. 9.°, frac. 60 de la Tarifa.) 

Modificaciones, en contratos mercantiles. (V. 
Contratos mercantiles en general. Art. 81.) 

Modificaciones. (V. Sociedad anónima. Articu-
lo 206.) 

Moneda. 
l a base de la moneda mercantil es el peso mexi-

cano, y sobre esta base se harán todas las operacio-
nes de comercio y los cambios sobre el extranjero. 
(Art. 635.) ' 

Esta misma base servirá para los contratos hechos 
en el extranjero y que deban cumplirse en la Repú-
blica mexicana, asi como los giros que se hagan de 
otros países. (Art. 636.) 

l a s monedas extranjeras efectivas ó convenciona-
les, no tendrán en la República más valor que el de 
plaza. (Art. 637.) 

Nadie puede ser obligado á recibir moneda ex-
tranjera. (Art. 638.) 

El papel, billetes de Banco y títulos de deuda ex-
tranjeros, no pueden ser objeto de actos mercantiles 
en la República, sino considerándolos como simples 
mercancías; pero podrán ser objeto de contratos pu -
ramente civiles. (Art. 639.) 

Moneda (V. l a tabla de equivalencias en Li-
branzas. ) 

Moneda. (V Préstamo mercantil. Art. 359.> 
Moneda. Con la que designe la letra de cambio 

deberá pagarse; si no tuviere curso legal, se pagará 
en moneda nacional equivalente. (V. Pago. Artícu-
lo 509.) 

Moneda, l a reducción de su valor cuando se hu-
biere fijado en extranjera, se hará al curso corriente 



en el lugar y día en que se firmó la póliza. (V. Se-
guros marítimos, cosas que puedan ser asegura-
das, etc. Art. 828.) 

Morosidad. En el cumplimiento de las obligacio-
nes mercantiles, cuando comienzan. (V. Contratos 
mercantiles en general. Art. 85.) 

Morosidad. La del consignatario para entregar el 
conocimiento, le hará responsable de los perjuicios 
que la dilación puede causar al capitán. (V. Conoci-
miento. Art. 793.) 

Muerte. Por la de un socio; si continúa la socie-
dad con los supervivientes, se procederá á la liqui-
dación de la parte que corresponda al difunto para i 
entregarla á sus sucesores. V Sociedad en nom-
bre colectivo. Art. 137.) 

Muerte. La del liquidador da lugar á que sea 
reemplazado por votación unánime de los socios. 
(V. Sociedad en nomin e colectivo. Art. 1*0.) 

Muerte. Salvo disposición contraria de los Esta-
tutos, la sociedad en comandita por acciones se di-
suelve por muerte, incapacidad ó impedimento del ' 
socjo ó socios administradores comanditados. (V. 
Sociedad en comandita por acciones. Art. 236. 

Muerte. Por la del comisionista se entiende res-
cindido el contrato de comisión; por la del comiten-
te no se rescindirá, pero pueden revocarlo sus repre-
sentantes. (V. Comisionistas. Art. 308.) 

Muerte. Por la del asegurado no se aumentará el 
seguro si se trata de objetos inmuebles; pero si se 
trata de objetos muebles, se puede rescindir el con-
trato. (V. Seguro contra incendio. Art. 413.) 

Muerte. El seguro de vida no comprende el fa-
llecimiento del asegurado por suicidio, duelo ó pena 
capital. (V. Seguro sobre la vida. Art. 433.) 

Muerte. Ninguna letra de cambio puede estar su-
bordinada para su pago á la muerte de una persona. 
(V. Ijetras de cambio, su forma, plazos, etc. Ar-
ticulo 466.) 

Muerte. (V. Tripulación. Art. 720.) 
Muerte. (V. Pasajeros. Art. 771.) 
Muerte. Por la del capitán ocurrida antes de ha-

cerse el buque á la mar, los cargadores tienen dere-
cho á pedir al nuevo capitán la ratificación de los 
primeros conocimientos. (V. Conocimiento. Articu-
lo 789.) 

Muerte. Si el comerciante muere después de ha-
berse presentado en quiebra, sus albaceas ó herede-
ros tendrán en los procedimientos los derechos y 
obligaciones que hubieran correspondido al fallido, 
con excepción de las responsabilidades penales. (V. 
Quiebras, electos de su estado. Art. 973.) 

Muestras. (V. Compra-venta. Art. 373.) 
Mujer. (V. Comerciantes. Arts. 8, 9, 1» y 11.) 
Multas. El comerciante, aunque sea extranjero, 

que no lleve sus libros en castellano, incurrirá en 
una mulla que no bajará de cincuenta pesos, ni ex-
cederá de trescientos. (V. Contabilidad mercantil. 
Art. 37.) 

Multas. Ix»s reglamentos pueden sancionar con 
multa hasta de quinientos pesos los deberes que im-
pongan á los corredores. (V. Corredores. Art. 71.) 

Multas. En las que incurre el factor por contra-
vención á las leyes en las gestiones de su encargo, 
se harán efectivas en bienes de su principal. (V. 
Factoi-es y dependientes. Art. 317.) 

Multas (V, Penas.} 
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Naufragio. 
Las pérdidas y desmejoras que sufran el buque y ; 

su cargamento á consecuencia de naufragio ó enca-
lladura, «erán individualmente de cuenta de los due-
ños, perteneciéndoles en la misma proporción los 
restos que se salven. (Art. 915.) 

Si el naufragio ó encalladura procedieren de ma- j 
licia, descuido ó impericia del capitán, ó porque el 
buque salió á la mar no hallándose suficientemente 
reparado y pertrechado, el naviero ó los cargadores 
podrán pedir al capitán la indemnización de los per-
juicios causados al buque ó al cargamento por el si- ' 
niestro, conforme á lo dispuesto en los arts. 684, 
686, 688 y 695. (Art. 916.) 

Los objetos salvados del naufragio quedarán espe- 3 
cialmente afectos al pago de los gastos del respecti-
vo salvamento, y su importe deberá ser satisfecho 
por los dueños de aquéllos antes de entregárselos, y . 
con preferencia á otra cualquiera obligación si ¡as 
mercaderías se vendiesen. (Art. 917.) 

Si navegando varios buques en conserva, naufra-j 
gare alguno de ellos, la carga salvada se repartirá 
entre los demás en proporción á lo que cada uno 
pueda recibir. 

Si algún capitán se negase, sin justa causa, á reci-
bir la que le corresponda, el capitán náufrago pro-
testará contra él, ante dos oficiales de mar, los daños 
y perjuicios que de ello se sigan, ratificando la pro-
testa dentro de las veinticuatro horas d9 'a llegad? 

al primer puerto, é incluyéndola en el expediente 

S l o t * C°" a r r e g ' ° ¿ 1 0 d i 8 p u e 8 , ° a r " 
Si no fuere posible trasladar á los demás buques 

todo el cargamento náufrago, se salvarán con prefe-
rencia los objetos de má̂ ^ valor y de menosvolu-

' 'a c:«»dose la designación por el capitán con 
acuerdo de los oficiales de su buque. (Art. 918 » 

El capitán que hubiere recogido los efectos salva-
dos de naufragio continuará su rumbo al puerto de 
su destmo y en llegando, las depositará, ¿on inter-
vención judicial, á disposición de sus l a t i m o s due-
DOS. 

En caso de variar de rumbo, si pudiere descargar 
en el puerto a que iban consignados, el capitán ¡ L 
dra arribará él si lo consintieren l¿s c a r i a d o r e f ó 
sobrecargos presentes y los oficiales y pasajeros del 
buque; pero no lo podrá verificar, aun don este con-
senhmiento, en tiempo de guerra ó cuando el puer-
to sea de acceso difícil y peligroso 

d,!™°H ' i 9 d e e s t a a r r i b a d a 8 e r á n «"enta de los dueños de la carga, así como el pago de los 
líeles que, atendidas las circunstancias .leí caso se 
Tulo m T C O n V e m ' ° ó P°r decisión judicial. (Art,. 

Si en el buque no hubiere interesado en la carea 
que pueda satisfacer los gastas y los fletes coTres 
pondient.es al salvamento, el juez competente ¿ X ü 
acordar la venta de la parte necesaria para satisfa 

do I T n í r " n p 0 r t e - U raÍSm08e 

Uo tuese peligrosa su conservación, ó cuando en el 
termino de un año no se hubiese podido averiguar 
quienes fueron sus legítimos dueños. g 

a m i x h i c a s o s * procederá con la publicidad y Dicción»«! C.—2» 



formalidades determinadas en el art. 648, y el im-
porte liquido de la venta se constituirá en depósito 
seguro, á juicio del juez, para entregarlo á sus legí-
timos dueños. (Art. 920. i 
gfi Naufragio . En caso de naufragio el capitán pre-
sentará protesta en forma en el primer puerto de 
arribada, ante el cónsul mexicano ó ante la autori-
dad competente, antes de las veinticuatro horas, es-
pecificando todos los accidentes. (V. Capitanes. Ar-
ticulo 686.) 

Naufragio. En caso de naufragio, la cantidad 
afecta al pago del préstamo á la gruesa, se reducirá 
al producto de los efectos salvados deducidos los 
gastos del salvamento; y si el préstamo se hizo so-
bre el buque, los fieles responderán también en 
cuanto alcancen. (V. Préstamo á la gruesa, etc. 
Art. 809.) 

Naufragio. En los casos de naufragio y apresa-
miento, el asegurado hará por si las diligencias con-
ducentes para salvar los electos perdidos. (V. Aban-
dono de cosas aseguradlas. Art. 866.) 

Navegac ión . Comenzada la navegación, no podrá 
el capitán abandonar ningún individuo de la tripu-
lación, ni en tierra ni en mar, á menos que proceda 
orden de prisión. V. Tripulación. Art. 712.) 

Naves. (V. Embarcaciones.) 
Navieros . 
Se entiende por naviero la persona encargada de 

avituallar ó representar al buque en el puerto en 
que se halle. (Art. 666.) 

l'ara ser naviero se requiere la capacidad legal 
que exige el ejercicio del comercio. (Art. 667.) 

Al naviero pertenece privativamente hacer todos; 
los contratos respectivo* á la nave, su administra- • 

nón fletamento y viajes; y e l capitán ó contra-
maestre de la nave deben arreglara á las instruc-
^ í órdenes escritas y firmadas que dé él re-

± a : v r e ( r , d ° d , C h o S * * * * * ó «'»"amaestre ,es-, , a * a n e n — * 

También corresponde al naviero hacer el nom-
bramiento y ajuste del capitán; pero si tuviere co-
parUetpesen la propiedad ,le la' nave, deberé 

v e ( S r r ^ n m , e a x o , a «<"'<* 

I J ! S e n I T n a V Í ! r O S d e s e , " P * f , a r por sí mismos 
los oficios de capitán ó contramaestre de sus naves 

T r i o ^ P n ! ? 0 r ! f 'a r ° ' , u « n a n c i a d p ningi'm propie-' 
taño, hn caso de concurrir á solicitarlo dos copro-
pietarios se preferirá al que tenga más interés en el 
buque y si ambos tuvieren igual porción en él se 
sorteará el que haya de serlo. (Art. 670.) 

El naviero es responsable de las deudas v obliga-
ciones que contraiga el capitán de su nave'para re-
pararla, habilitarla y aprovisionarla, y no puede 
eludir esta responsabilidad alegando que el capitón 
se excedió de sus facultades. (Art. 671.) ' 

También recae sobre el naviero la responsabili-
dad de las indemnizaciones en favor de tercero á 
que haya dado lugar la conducta del capitán en la 
custodia de los efectos que cargó en lana-e ; pero 
podrá salvarse de ella, haciendo abandono de la na-
ve con todas sus pertenencias y los fletes que ha va 
devengado en el viaje, á no ser que sea al mismo 
tiempo capitán ó sólo copart:eip¿ en la propiedad 
pues en el primer caso no podrá hacer el abandono; 
) en el segundo, á pesar de él, será responsable en 



la proporción de la parle que tenga en el domi-
nio de la nave. (Arl. 672.) 

No tiene responsabilidad el naviero en los exce-
sos que durante la navegación cometan el capi-
tán y tripulación, y sólo habrá lugar por razón de 
ellos á proceder contra las personas y bienes de Ips 
que resulten culpables. (Art. 673.) 

El naviero indemnizará al capitán de todas los su-
plementos que haya hecho en utilidad de la nave 
con fondos propios ó ajenos, siempre que haya obra-
do con arreglo á sus instrucciones ó usado de las 
facultades que legítimamente le competen. ( Articu-
lo 674.) 

Los propietarios de navios armados en corso no 
serán responsables de los delitos y depreciaciones 
cometidas en la mar por la gente de guerra que se 
encuentre á su bordo ó por la tripulación, sino hasta 
la suma por la cual hayan dado fianza, á menos que 
sean participes ó cómplices. (Art. 675.) 

Antes de hacerse el buque á la mar puede el na-
viero despedir, á su arbitrio, al capitán ó á cualquie-
ra otro individuo de la tripulación cuyo ajuste no 
tenga tiempo ó viaje determinado, pagándoles los 
sueldas que tengan devengados según sus contratos, 
sin otra indemnización, á no ser que se funde en 
pacto expreso ó determinado. (Art. 676.) 

Despidiéndose al capitán ó á otro individuo de la 
tripulación duiante el viaje, se les abonará su sala-
rio hasta que regresen al puerto donde se hizo el 
ajuste, á menos que hubiesen cometido algún delito 
que diera justa causa para despedirlos ó los inhabi-
litara para desempeñar su servicio. (Art. 677.) 

Cuando los ajustes del capitán é individuas de la 
tripulación con el naviero tengan tiempo ó viaje de-

terminado, no podrán aquéllos ser despedidos hasta 
el cumplimiento de sus contratos sino por causa de 
insubordinación en materia grave, robo, embriaguez 
habitual ó perjuicio causado al buque ó á su carga-
mento, por dolo ó negligencia manifiesta ó probada. 
(Art. 678.) 

Si el capitán despedido es copropietario de la na-
ve, puede denunciar á la comunidad y exigir el re-
embolso del valor de su parte, la que se determina-
rá por peritos. Si el capitán copropietario hubiere 
obtenido el mando de la nave por pacto especial de 
la sociedad, no se le podrá privar de su encargo sin 
causa grave, calificada sin forma de juicio por peritos 
competentes, cuyo dictamen se ejecutará sin ulterior 
recurso. (Art. 679.) 

El naviero no podrá admitir ni contratar más car-
ga que la que corresponda á la cabida que esté de-
tallada á su nave en la matrícula; y si lo hiciere, 
será responsable de los perjuicios que se sigan á los 
cargadores. (Art. (580.) 

Si un naviero contratase más carga de la que de-
be llevar su nave, indemnizará á los cargadores, á 
quienes deje de cumplir sus contratos, todos los 
(»erjuicios que por su falta de cumplimiento les ha-
yan sobrevenido. (Art. 681.) 

Todo contrato entre el naviero y el capitán ca-
duca en caso de venderse la nave, reseñándose á 
éste su derecho por la indemnización que le co-
rresponda. según los pactos hechos con el naviero, 
l a nave vendida queda obligada, durante un año, á 
la seguridad del pago de esta indemnización, si des-
pués de haberse dirigido la acción contra el vende-
dor, resultare éste insolvente. (Art. 682.) 

Navieros . Uajo su nombre y responsabilidad di-



recia deben girar las embarcaciones para que pue-
dan dedicarse al comercio marítimo. (V. Embarca-
ciones. Art. 641.) 

Navieros . Los navieros y la gente de mar se 
sujetarán á lo que dispongan las leyes y reglamen-
tos de Administración pública sobre' aduanas, sani-
dad, seguridad de las naves y demás análogos. (V. 
Embarcaciones. Art. 665. i 

Navieros . Serán responsables mancomunadamen-
te con el capitán de los perjuicios que por conse-
cuencia de arribada se sigan á los cardadores en 
las casos expresados en (Arribadas forzosas \r-
ticulo 896.) 

Nombramiento . De Consignatario, que están 
obligados á hacer los capitanes de los buques, con-
forme á lo prevenido por el articulo 106 de la Or-
denanza de Aduanas marítimas y fronterizas, refor-
mado por Decreto de 12 de Noviembre de 1898, 
debe causar la cuota de cincuenta centavos que se-
ñala la frac. 80, art. 9.° de la ley. (Circular de 9 
de Octubre de 1901.) 

Nombres. Los de los otorgantes con sus apelli-
dos y domicilios deben constar en la escritura pú-
blica de sociedad. (V. Sociedades de comercio, su 
forma. Art. 95.) 

Nombres. En la misma escritura deben constar 
los de los socios que lleven á su cargo la dirección 
ó administración de la sociedad. (V. Sociedades 
de comercio, su forma. Art. 95.) 

Nombres . Sólo los nombres de los asociados pue-
den formar parte de la razón social. Si ésta no 
comprende todas se agregarán las palabras «y com-
pañía >, u otras equivalentes para expresarlas (V 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 101.) 

Nombres. El de los socios comanditarios no pue-
de formar parte en la razón social, y sin ella no es-
tán comprendidos todos los de los socios comandi-
tados; terminará por las palabras y «compañía,» 
otras equivalentes para designarla. (V. Sociedad en 
Comandita Simple. Art. 155.) 

Nombres . Igual á la disposición precedente se 
observará en la Sociedad en comandita por ac-
ciones. (Art. 228.) 

Nombres . Deben constar en la escritura el del 
socio ó socios que hayan de administrar los nego-
cios de la sociedad. (V. Sociedad en comandita 
por acciones. Art. 230.) 

Nombres, l a s de asegurador y asegurado deben 
constar en la póliza de seguros. (V. Seguros en ge-
neral. Art. 395.) 

Nombres . El nombre ó razón social del que ha de 
pagar la letra debe constar en la misma. (V. tetras 
de cambio, forma, plazos, etc. Art 151.) 

Nota ó apnnte . De venta siempre que esté firma-
da ó lleve el sello de la casa ó particular que la ex-
pida, haciendo veces de factura, pagará como factu-
ra. (V. Factura. Art. 9.°, frac. 62 de la Tarifa.) 

Notario, l a s letras de cambio se protestarán an-
te notario público, y no habiéndolo ante la primera 
autoridad política asistida de dos testigos. (V. Pro-
testos. Art 512.) 

Notario Este ó la autoridad retendrán la letra 
hasta la puesia del sol del día en que 6e hubiese he-
cho el protesto. (V. Protestos. Art. 517.) 

Notario, l a intervención de persona en la acep-
tación ó pago del protesto la suscribirá el notario. 
(V. Intervención, en aceptación ó pago. Art. 521.) 

Notic ias . El registrador deberá facilitar á los que 
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las pidan, las referentes á lo que aparezca en la ho-
ja de inscripción de cada comerciante, sociedad ó 
buque. (V. Registro de Comercio. Art. 30.) 

Novaciones. LM q u e se hagan por reforma ó am-
pliación en el contrato de sociedad, se formalizarán 
con as mismas solemnidades prescritas para cele-
brarlo. (V. Sociedades, su forma. Art 9 4 ) 

Nul idad . La falta de los requisitos que debe con-
tener la escritura pública de sociedad, es causa de 
nulidad del pacto social, podiendo pedirla cualquie-
ío 96 s o c , o s - (V. Sociedades, su forma. Articu-

Nul idad. Son nulas en los contratos de sociedad 
las condiciones que excluyan al socio ó socios en la 
participación de las ganancias. (V. Sociedad en 
nombre colectivo. ArL 128.) 
_ Nul idad. Es nula toda estipulación que prive á 
los heiederos del socio que muere, del derecho de 
exigir cuentas á los socios que sobrevivan. (V So-
ciedades en nombre colectivo. Art. 129 ) 

»,m 1 í"! l d R d - . E 8 n u l a 'oda operación hecha por los 
fundadores de una sociedad anónima, salvo las ne-
cesarias para constituirlas hecha por los fundadores, 
w no fuere aprobada por la Asamblea general fV 
Sociedad anónima. Art. 176.) 
la n , u l a l a v e n t a d e a c c i o n e s antes de 
¡ a — ó n d e l a s o c i a d . (V. Sociedad anóni-

w22!£A de 8 e g u r o - ( V 

Nul idad l a sustitución ó cambio de efectos no 
comprendidos en el seguro anulan el contrato. (V 
Seguro contra incendios. Art. 403.) 

Nul idad . Igualmente se tendrá por nulo el con-

trato si el asegurado ó su representante no pusieren 
en conocimiento del asegurador los hechos á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 413. (V. Seguro 
contra incendios. Art. citado y el 414.) 

Nul idad de contratos en quiebras. (V. Quiebras, 
efectos del estado d a Art. 979.) 

Nul idad del contrato de seguro. (V. Seguros 
marítimos, casos en que se anula, rescinde ó mo-
difica el contrato de seguro. Art. 856.) 

O 

Objetos. Todos los objetos comerciales sujetos al 
nesgo de navegación cuyo valor pueda fijarse en 
cantidad determinada, pueden ser objeto del seguro 
marítimo, así como los demás expresados en Segu-
ros marítimos, cosas que pueden ser aseguradas, 
etc. Art. 818.) e 

Objetos, l a evaluación de los objetos y las re-
glas á que deben sujetarse los que coastit'uyen la 
averia gruesa. (V. Averias, liquidación de las tmie-
sas. Art. 929.) 

Obl igac iones comunes á todos los que profesan 
el comercio. 

lodos los comerciantes, por el hecho de serlo, es-
tán obligados: 

I. A la publicación, por medio de la prensa, de la 
calidad mercantil, con sus circunstancias esenciales, 
y en su oportunidad, de las modificaciones que se 
adopten; 

II. A la inscripción en el registro público de co-



las pidan, las referentes á lo que aparezca en la ho-
ja de inscripción de cada comerciante, sociedad ó 
buque. (V. Registro de Comercio. Art. 30.) 

Novaciones . l a s que se hagan por reforma ó am-
pliación en el contrato de sociedad, se formalizarán 
con as mismas solemnidades prescritas para cele-
brarlo. (V. Sociedades, su forma. Art 9 4 ) 

Nul idad . La falta de los requisitos que debe con-
tener la escritura pública de sociedad, es causa de 
nulidad del pacto social, pudiendo pedirla cuabuie-

íofW SOCK>S' ( V ' S o c i e d a d e 8 ' 8 U forma. Articu-

Nul idad. Son nulas en los contratos de sociedad 
las condiciones que excluyan al socio ó socios en la 
participación de las ganancias. (V. Sociedad en 
nombre colectivo. ArL 128.) 
_ Nul idad. Es nula toda estipulación que prive á 
tos heiederos del socio que muere, del derecho de 
exigir cuentas á los socios que sobrevivan. (V So-
ciedades en nombre colectivo. Art. 129 ) 

n u l a , 0 d a o r a c i ó n hecha por los 
fundadores de una sociedad anónima, salvo las ne-
cesarias para constituirlas hecha por los fundadores, 
si no fuere aprobada por la Asamblea general fV 
Sociedad anónima. Art. 176.) 

la H n l n a d , E s
J ",ula l a v e n t a d e a c c i o n e s a n , * s de 

¡ a — ó n d e l a sociedad. (V. Sociedad anóni-

w22!£A de 8 e g u r o - ( V 

Nul idad . l a sustitución ó cambio de efectos no 
comprendidos en el seguro anulan el contrato. (V 
Seguro contra incendios. Art. 403.) 

Nul idad . Igualmente se tendrá por nulo el con-

trato si el asegurado ó su representante no pusieren 
en conocimiento del asegurador los hechos á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 413. (V. Seguro 
contra incendios. Art. citado y el 414.) 

Nul idad de contratos en quiebras. (V. Quiebras, 
efectos del estado d a Art. 979.) 

Nul idad del contrato de seguro. (V. Seguros 
marítimos, casos en que se anula, rescinde ó mo-
difica el contrato de seguro. Art. 856.) 

O 

Objetos. Todos los objetos comerciales sujetos al 
riesgo de navegación cuyo valor pueda fijarse en 
cantidad determinada, pueden ser objeto del seguro 
marítimo, así como los demás expresados en Segu-
ros marítimos, cosas que pueden ser aseguradas, 
etc. Art. 818.) e 

Objetos, l a evaluación de los objetos y las re-
glas á que deben sujetarse los que constituyen la 
averia gruesa. (V. Averias, liquidación de las grue-
sas. Art. 929.) 

Obl igac iones comunes á todos los que profesan 
el comercio. 

lodos los comerciantes, por el hecho de serlo, es-
tán obligados: 

I- A la publicación, por medio de la prensa, de la 
calidad mercantil, con sus circunstancias esenciales, 
y en su oportunidad, de las modificaciones que se 
adopten; 

11. A la inscripción en el registro público de co-



mercio, de las documentos cuyo tenor y autenticidad 
deben hacerse notorios^ 

III. A seguir un orden uniforme riguroso de cuen-
ta y razón; 

IV. A la conservación de la correspondencia que 
tenga relación con el giro del comerciante. (Art. 16.) 

(V. Anuncio de la calidad meriantil, Contabi-
lidad mercantil y Correspondencia.) 

Obl igaciones . l a inscripción ó matricula en el 
Registro de Comercio es potestativa para los comer-
ciantes. (V. Registro de comercio. Art. 19.) 

Obl igaciones . l a misma es obligatoria para to-
das las sociedades mercantiles. fV. Registro de co-
mercio. Art. 19 ) 

Obl igac iones de los corredores. iV. Corredores. 
Art 67.) 

Obl igaciones . l a s contraidas entre comerciantes 
y banqueros, si no son de naturaleza civil son actos 
de comercio. (V. Actos de comercio. Art. 75.) 

Obl igac iones . Son actos de comercio las de los 
empleados de los comerciantes en lo concerniente al 
negocio del dueño de la negociación que los tiene á 
su servicio. (V. Actos de comercio. Art. 75.) 

Obl igaciones . No producen obligación las con-
venciones ilícitas aun cuando recaigan sobre actos de 
comercio. (V. Contratos mercantiles en general. 
Art. 77.) 

Obligaciones , l a s q u e no tuvieren término fijado 
por las partes ó por este Código, serán exigibles á los 
diez días después de contraída, si sólo produjeren 
acción ordinaria, y al día siguiente si llevaren apa-
rejada ejecución. (V. Contratos mercantiles en 
general. Art. 83.) 

Obligaciones . Morosidad y efectos en su cumpli-

miento. (V. Contratos mercantiles en general. Ar-
tículos 85 y 86.) 

Obl igaciones , sociedades de comercio. l a s de 
los socios en la sociedad colectiva i V. Sociedad co-
lectiva. Art. 108.) 

Obl igaciones , sociedades de comercio, l a s con-
traidas por la mayoría de los socios administradores 
sin consentimiento ó voluntad expresa de la miño-
na, serán válidas. (V. Sociedad colectiva. Artícu-
lo 114.) 

Obl igac iones , sociedades de comercio. De los li-
quidadores en la misma sociedad. < V. Sociedad co-
lectiva. Art. 142.) 

Obl igac iones , sociedades de comercio. Del socio 
comanditario, i V. Sociedad en comandita simiile. 
Art 157.) 

Obl igaciones , sociedades de comercio. No con-
traen ninguna personal los administradores en los 
negocios en que intervengan á nombre de la socie-
dad. (V. Sociedad anónima. Art. 194.) 

Obl igac iones , sociedades de comercio. Los miem-
bros del Consejo de vigilancia tienen la obligación 
de comprobar los libros, la caja, la cartera y valores 
de la sociedad. (V. Sociedad en comandita por ac-
ciones. Art. 232. ) 

Obl igac iones . En las asociaciones los socios es-
tán obligadas solidariamente para con los terceros 
con quienes contratan. (V. Asociaciones. Artícu-
lo 269.) 

Obl igac iones . Del comisionista y del comitente, 
i V. Comisionistas.) 

Obligaciones . En los contratos que los factores 
celebren con tal carácter, quedan obligados sus prin-
cipales. (V. Factores y dependientes. Art. 313.) 



Obligaciones . Los actos de los dependientes obli-
gan á los principales en las operaciones que les 
I ™ encomendadas. (V. Fuete es y dependien-

Obligaciones . l a s dependientes viajeros obligan 
a su principal en las operaciones q u e practiquen 
conforme a los documentos que los autoricen (V. 
factores y dependientes. Art. 323.) 

Obl igaciones . De los depositarios. (V. Depósito 
mercantil. Arts. 335 y 338.) 

Obl igac iones . Se extinguen en cuanto á intere-
ses, las del deudor para con el acreedor, con el reci-
» „ „ • n ^ ' l í r , reservarse el derecho al cobro .le 

Obl igaciones . Del comprador y del vendedor. (V 
Comjna-venta. Arts. .875 y 379 , 
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Obligaciones . Del asegurado. (V. Seguro sobre 

la vtda. Arts. 431 al 437.) 
Obligaciones. Del asegurador. (V. Seguro de 

trasporte terrestre. Art. 446 , 
Obl igaciones , letras de cambio. l a s obligaciones 

que se derivan d é l a s letras son actos mercantiles. 
Y \ t T r a s de cambio, forma, plazos, etc. Articu-
lo 150.) 

Obl igaciones , letras de cambio. El girador la tie-

A r t 4 € 9 ° , V e e r d e f ° n d 0 S a ' g Í r a d 0 " ' V - Provisión. 

Obligaciones , letras de cambio. De los endosan-
tes. (V. Endoso. Arts. 482 y 483.) 

Obl igaciones , letras de cambio. Por el aval que-
da obligado el que lo presta, no expresando condicio 
nes, con las obligaciones del endosante. (V. Aval. 
Art. 498.) 

Obl igaciones , letras de cambio. Del que paga la 
letra por intervención. (V. intervención en acepta-
ción 6 pago. Art. 524.) 

Obl igac iones , cheques. El tenedor de un cheque 
está obligado á presentarlo para su pago dentro de 
las ocho días inmediatas al de su fecha si fuere gi-
rado en la misma plaza. (V. Cheques. (Art. 558.) 

Obl igaciones , cartas de crédito, l a s del dador. (V. 
Cartas de crédito. Arts. 570 y 575.) 

Obl igaciones . l a s del porteador. (V. Transpor-
te terrestre. Arts. 580 y 55)0.) 

Obl igac iones , del cargador. (V. Transporte te-
rrestre. Art. 588.) 

Obl igaciones , del consignatario. (V. Transporte 
terrestre. Art 595.) 

Obl igac iones , de los empresarios del transporte 
terrestre. (V. Transporte terrestre. Art. 600.) 

Obl igaciones , prenda mercantil, l a s obligaciones 
y derechos del contrato de prenda serán indivisibles. 
(V. Prenda mercantil. Art 612.) 

Obl igaciones . Nadie está obligado á recibir mo-
neda extranjera. (V. Moneda. Art. 638.) 

Obligaciones , l a s de los interventores en las ins-
tituciones de crédito. (V. I,. de I. C. Art. 114.) 

Obl igaciones . De las empresas de ferrocarriles. 
(V. L. de F. C., capitulo 8.°) 

Obl igaciones del capitán. (V. Capitanes. Articu-
lo 686. 

Obl igac iones del capitán y cargador del buque. 
(V. Conocimiento. Art. 781.) 



Obl igac iones del piloto. (V. Piloto. Arts. 701 á 
707.) 

Obl igac iones del contramaestre. (A. Contramaes-
tre. Arts. 707 y 708.) 

Obl igac iones de los maquinistas. (V. Maquinis-
tas. Art. 708., * 

Obl igac iones de los sobrecargos. (V. Soln-ecar-
gos. Art. 724.) 

Obl igac iones del lletante. (V. Fletamento. Ar- j 
liculos 744 al 754.) 

Obl igac iones del fletador. (V. Fletamento. Ar-
tículos 754 al 763.) 

Obl igac iones del asegurado, i V. Seguros marí-
timos. Art. 816.) 

Obl igac iones entre el asegurador v asegurado. (l" 
Seguros marítimos. Art. 830.) 

Obligac iones entre el asegurador v asegurado. (V. 
Abandono de cosas aseguradas.) 

Obl igac iones del asegurador y del dueño de las 
mercaderías en averias gruesas. (V. Averías'grue-
sas, su liquidación. Arts. 934, 938 y 939.) 

Obligaciones , averías. Los interesados en la jus-
tificación y liquidación de las averias podrán conve-
nir y obligarse mutuamente, en cualquier tiempo, 
acerca de la responsabilidad, liquidación y pago de 
ellas. (V. Averias, disposiciones comunes. Articu-
lo 921.) 

o b r a s en los puertos. (V. L. de F. C., cap. 11.) 
Ocurso ó memorial, ó solicitud ante cualquiera 

autoridad ó jefe de oficina, cuota por hoja JO.óO es 
Art. 9.°, frac. 57 de la Tarifa.) 

Si el ocurso ó solicitud se hace por telégrafo, cuo-
ta fija J0 .50 es. Art. 9.°, frac. 87, inc. B de la tarifa. 
(.V. Manifestaciones.) 

Operaciones. Son actos de comercio las señaladas 
en Actos de comercio. (Art. 75.) 

Operaciones. Todas las operaciones de comercio 
se harán tomando por base la moneda mercantil que 
es el peso mexicano. (V. Moneda. Art. 635.) 

Operaciones de los Bancos de emisión. (V. L. de 
I. C. Art. 15.) 

Operaciones de los Bancos hipotecarios. Además 
de los préstamos con hipoteca y de la emisión de bo-
nos correspondiente, pueden hacer las operaciones 
señaladas en la L. de 1. C. (Art. 75.) 

Operaciones de los Bancos refaccionarios. (V. L. 
de I. C. Art. 88.) 

Operaciones. íV. en Contratos art. 1 2 de la ley.) 

P 

Pactos. El contrato de seguro se regirá por los 
pactos lícitos coasignados en cada póliza ó docu-
mentos. (V. Seguros en general. Art. 397.) 

Pactos, l a omisión de algunos requisitos de los 
que debe contener para su validez la escritura píi 
blica de sociedad á que se refiere el art. 95, es cau-
sa de nulidad del pacto social, la que se declarará á 
pedimento de cualquiera de los socios. (V. Socieda-
des, su forma Articulo citado y el 96.) 

Pactos. Los particulares entre el quebrado y sus 
acreedores, serán nulos. (V. Quiebras, convenio de 
los quebrados, etc. Art. 989. 

Pagaré. (V. Libranzas, vales y pagarés.) 
Pagaré. Desde cincuenta centavos hasta un pe-



Obl igac iones del piloto. (V. Piloto. Arts. 701 á 
707.) 

Obl igac iones del contramaestre. (A. Contramaes-
tre. Arts. 707 y 708.) 

Obl igac iones de los maquinistas. (V. Maquinis-
tas. Art. 708., * 

Obl igac iones de los sobrecargos. (V. Soln-ecar-
gos. Art. 724.) 

Obl igac iones del lletante. (V. Fletamento. Ar- j 
liculos 744 al 754.) 

Obl igac iones del fletador. (V. Fletamento. Ar-
tículos 754 al 763.) 

Obl igac iones del asegurado, i V. Seguros marí-
timos. Art. 816.) 

Obl igac iones entre el asegurador v asegurado. (l" 
Seguros marítimos. Art. 830.) 

Obligac iones entre el asegurador v asegurado. (V. 
Abandono de cosas aseguradas.) 

Obl igac iones del asegurador y del dueño de las 
mercaderías en averias gruesas. (V. Averías'grue-
sas, su liquidación. Arts. 934, 938 y 939.) 

Obligaciones , averías. Los interesados en la jus-
tificación y liquidación de las averias podrán conve-
nir y obligarse mutuamente, en cualquier tiempo, 
acerca de la responsabilidad, liquidación y pago de 
ellas. (V. Averias, disposiciones comunes. Articu-
lo 921.) 

o b r a s en los puertos. (V. L. de F. C., cap. 11.) 
Ocurso ó memorial, ó solicitud ante cualquiera 

autoridad ó jefe de oficina, cuota por hoja JO.óO es 
Art. 9.°, frac. 57 de la Tarifa.) 

Si el ocurso ó solicitud se hace por telégrafo, cuo-
ta fija J0 .50 es. Art. 9.°, frac. 87, inc. B de la tarifa. 
(.V. Manifestaciones.) 

Operaciones. Son actos de comercio las señaladas 
en Actos de comercio. (Art. 75.) 

Operaciones. Todas las operaciones de comercio 
se harán tomando por base la moneda mercantil que 
es el peso mexicano. (V. Moneda. Art. 635.) 

Operaciones de los Bancos de emisión. (V. L. de 
I. C. Art. 15.) 

Operaciones de los Bancos hipotecarios. Además 
de los préstamos con hipoteca y de la emisión de bo-
nos correspondiente, pueden hacer las operaciones 
señaladas en la L. de 1. C. (Art. 75.) 

Operaciones de los Bancos refaccionarios. (V. L. 
de I. C. Art. 88.) 

Operaciones. íV. en Contratos art. 1 2 de la ley.) 

P 

Pactos. El contrato de seguro se regirá por los 
pactos lícitos coasignados en cada póliza ó docu-
mentos. (V. Seguros en general. Art. 397.) 

Pactos, l a omisión de algunos requisitos de los 
que debe contener para su validez la escritura píi 
blica de sociedad á que se refiere el art. 95, es cau-
sa de nulidad del pacto social, la que se declarará á 
pedimento de cualquiera de los socios. (V. Socieda-
des, su forma Articulo citado y el 96.) 

Pactos. Los particulares entre el quebrado y sus 
acreedores, serán nulos. (V. Quiebras, convenio de 
los quebrados, etc. Art. 989. 

Pagaré. (V. Libranzas, vales y pagarés.) 
Pagaré. Desde cincuenta centavos hasta un pe-



so; cuota por valor, $0.01 es. De más de un peso 
hasta veinte: SO,02 es. excediendo de esta cantidad; 
por rada veinte pesos ó fracción, $0.02. (Arl. 9.°. 
frac. 63 de la tarifa.) (V. en Compra-venta al por 
mayor, los arts. 3 2 , 3 3 y 34 de la ley.) 

Pagarés. Los pagarés con cláusula de lianza só-
lo deben llevar estampillas como pagaré. Circular 
de 3 de Octubre de 1893.) 

Fago, letras de cambio. 
Las letras de cambio deberán ser cobradas y pa-

gadas el dia de su vencimiento. (Art. 499.) 
De común acuerdo puede pagarse y recibirse el 

importe de una letra de cambio antes de su venci-
miento. (Art. 500.> 

El que paga una letra antes de su vencimiento, 
quedará responsable de la validez del pago. .Articu-
lo 501.) 

El que pague una letra de cambio á su vencimien-
to y sin oposición de tercero, fundada en auto judi-
cial, se presume válidamente liberado de su obliga-
ción. (Art. 502.) 6 

El portador de una letra de cambio no puede re-
chazar un pago parcial, aunque aquélla haya sido 
aceptada por todo su valor, debiendo en tal caso pro-
testarla por la suma no pagada. 

Cuando no sea totalmente pagada la letra de cam-
bio, anotando en ella la cantidad cobrada y dando 
recibo por separado, el tenedor la retendrá en su po-
der mientras no sea integramente satisfecha. ( Ar-
ticulo 5««.) 

l a s letras de cambio aceptadas se pagarán preci-
samente sobre el ejemplar que contenga la acepta-
ción. (Art. 501.) 

l a s letras no aceptadas podrán pagarse después de 

su vencimiento, sobre segundos ó posteriores ejem-
plares, siempre que en éstos se consigne que el pago 
sobre uno de ellos anula el electo del original y de 
los demás ejemplares. (Art. 505.) 

Para sustituir una letra de cambio perdida, no po-
drá rehusar ninguno de los que hayan intervenido 
en ella, la prestación de su nombre y la interposi-
ción de sus oficios para que sea expedido un nuevo 
ejemplar, satisfaciendo el dueño de la letra los gas-
tos que se causen hasta obtenerlo. (Art. 506.) 

Cuando se perdiere una letra de cambio aceptada, 
ó no aceptada, y de la cual no hubiere segundo ni 
posteriores ejemplares, independientemente del de-
recho que tiene á que sea repuesta por quienes co-
rresponda, el último tenedor de ella podrá: 

I. Bajo su responsabilidad solicitar del pagador 
de la letra que deposite el importe de ella el dia de 
su vencimiento en un establecimiento público de 
crédito, ó en casa de comercio de mutua confianza, 
ó en la designada por el juez en caso de discordia'; 

II. Hacer, si el pagador rehusare depositar su im-
porte, la protestación de la letra, bajo las reglas mis-
mas que el protesto por falta de pago; 

III. Pedir el pago con el mandamiento de la auto-
ridad judicial ante quien hubiere comprobado la oro-
piedad de la letra. (Art. 507.) 

El pagador de una letra de cambio podrá exigir al 
portador de ella que le acredite, por medio de un ve-
cino del lugar, la identidad de su persona. 

Si el portador de la letra rehusare ó no pudiere 
acreditar la identidad de su persona, podrá el paga-
dor de ella depositar el importe de la misma el dia 

e l vencimiento en una casa de comercio de su con-
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fianza, si no hubiere en el lugar un establecimiento 
publico de crédito. (Art. 508.) 

Las letras de cambio deberán pagarse en el lugar 
y en la moneda de curso legal que en las mismas se 
designen. 

Si la moneda designada en la letra no tuviere cur-
so legal en la República, se pagará en moneda nacio-
nal equivalente, con arreglo á la cotización que rija 
en el día del vencimiento. (ArL 509.) 

Pago, letras de cambio. La cantidad que ha de 
pagarse es requisito indispensable en las letras de 
cambio. (V. Letras de cambio, forma, plazos, etc. 
(Art. 451.) 

Pago, letras de cambio. Debe hacerse en moneda, 
expresándose la cantidad por palabras y cifras. (V. 
Letras de cambio. Art. 453.) 

Pago, letras de cambio. Si el día del vencimiento 
de la letra fuere festivo, se pagará el día anterior. (V. 
Letras de cambio. Art. 457.) 

Pago, letras de cambio. Puede hacerse en lugar 
distinto del domicilio del girado. (V. Letras de cam-
bio. Art. 459.) 

Pago , letras de cambio. (V. Presentación de las 
letras de cambio, etc. ArL 488.) 

Pago, letras de cambio. (V. Protestos. Art. 514.) 
Pago, letras de cambio. Está obligado al pago de 

la letra el que por intervención la aceptare. (V. In-
tervención en la aceptación ó pago. Art. 524.) 

Pago, cheques. El librado no tiene obligación de 
pagar el cheque que no llene los requisitos legales. 
(V. Cheques. Art. 557. ) 

Pago, cheques. (V. Cheques. Arts. 558 y 560.) 
Pago. En las sociedades anónimas el pago que se 

haga por los subscriptores correspondiente á sus ac-

ciones, se entregará en la institución de crédito ó ca-
sa de comercio designada en el programa de los fun-
dadores. (V. Sociedad anónima. Art. 171.) 

Pago. Están afectos al pago de los derechos de 
comisión los efectos que estén en poder del comisio-
nista. (V. Comisionistas. Art. 306.) 

Pago. En el contrato de seguro la forma y modo 
del pago de la cuota ó prima y el lugar en que deba 
verificarse. (V. Seguros en general. Art. 395.) 

Pago. Al de la prima del seguro están afectos, de 
prelerencia, los bienes muebles. (V. Seguro contra 
incendios. Art. 415.) 

Paso. El lugar, tiempo y forma en que deba ha-
cerse, deberá constar en la póliza del contrato de 
seguro. (V. Seguros marítimos. Art. 813.) 

Pago. El de las averias [>odrá convenirse entre los 
interesados. (V. Averias. Art. 921.) 

Pagos periódicos. (V. en Contratos los arts. 13 y 
11 de la l ey . / 

Pagarán como contrato no cotizado los contratos 
de enganche en buques mercantes porcantidad al-
zada ó por día. (V. la frac. 26, art. 9.° de la ley. 
Circular de 21 de Diciembre de 1895.) 

Papel, hoja de, paia documentos. (V. en Docu-
mentos requisitos de la hoja, arts. 17 al 21 inclu-
sive.) 

Papel de abono. Si el precio que sirve de base 
para el remate no excede de cien pesos, exento. Si 
pasa de cien pesos, cuota fija S2.00 es. El dado en 
favor de aquel en quien finque el remate causará la 
cuota de fianza, debiendo adherirse las estampillas 
correspondientes por la diferencia entre ambas cuo-
tas tan luego como se apruebe el remate, el que no 
surtirá efecto mientras no se repongan los timbres. 
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(Art. 9.°, frac. 63 (bis) de la Tarifa, según su reforma ' 
por decreto de 17 de Enero de 1895.) 

Pasajeros. 
No habiéndose convenido el precio del pasaje, el 

juez 6 tribunal le fijará sumariamente, previa decía- j 
ración de peritos. (Art. 768.) 

Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefi- I 
jada, ó abandonare el buque sin permiso del capi-
tán cuando éste estuviere pronto á salir del puerto, 
el capitán podrá emprender el viaje y exigir el pre-
cio por entero. (Art. 769.) 

El derecho al pasaje, si fuese nominativo, no po-
drá transmitirse sin la aquiescencia del capitán ó 
consignatario. (Art. 770.) 

Si antes de emprender el viaje el pasajero murie-
se, sus herederos no estarán obligados á satisfacer 
sino la mitad del pasaje convenido. 

Si estuvieren comprendidos en el precio conveni-
do los gastos de manutención, el juez ó tribunal, 
oyendo á las peritos si lo estimare conveniente, se-
ñalará la cantidad que ha de quedar en beneficio del 
buque. 

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del 
fallecido, no se deberá abono alguno por dichos he-
rederos. (Art. 771.) 

Si antes de emprender el viaje se suspendiese por 
culpa exclusiva del capitán ó naviero, los pasajeros 
tendrán derecho á la devolución del pasaje y al re-
sarcimiento de daños y perjuicios; pero si la suspen-
sión fuere debida á caso lortuito ó de fuerza mayor, 
ó á cualquiera otra causa independiente del capitán 
ó naviero, los pasajeros sólo tendrán derecho á la de-
volución del pasaje. (Art. 772.) 

En caso de interrupción del viaje comenzado, los 
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pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en 
proporción á la distancia recorrida, y sin derecho á 
resarcimiento de daños y perjuicios si la-interrup-
ción fuere debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, 
pero con derecho á indemnización si la interrupción 
consistiese exclusivamente en el capitán. Si la inte-
rrupción procediese de la inhabilitación del buque y 
el pasajero se conformase con esperar la reparación, 
no podrá exigirsele ningún aumento de precio del 
pasaje, pero será de su cuenla la manutención du-
rante la estadía. 

En caso de retardo de la salida del buque, los pa-
sajeros tienen derecho á permanecer á bordo y á la 
alimentación por cuenta del buque, á menos que el 
retardo sea debido á caso fortuito ó de fuerza mayor. 
Si el retardo excediera de diez días, tendrán derecho 
los pasajeros que lo soliciten á la devolución del pa-
saje; y si fuera debido exclusivamente á culpa del 
capitán ó naviero, podrán además reclamar resarci-
miento de daños y perjuicios. El buque exclusiva-
mente destinado al transporte de pasajeros, debe 
conducirlos directamente al puerto ó puertos de su 
destino, cualquiera que sea el número de pasajeros, 
haciendo todas las escalas que tenga marcadas en su 
itinerario. (Art. 773.) 

Rescindido el contiato antes ó después de em-
prendido el viaje, el capitán tendrá derecho á recla-
mar lo que hubiere suministrado á los pasajeros 
(Art. 774.) ' 1 

En todo lo relativo á la conservación del orden y 
policía á bordo, los pasajeras se someterán á las dis-
posiciones del capitán, rin distinción alguna. (Ar-
ticulo 775.) 

La conveniencia ó el interés de los viajeros no 



obligarán ni facultarán al capitán para recalar ni pa-
ra entrar en puntos que separen al buque de su de-
rrota, ni para detenerse en las que deba ó tuviese 
precisión de tocar más tiempo que el exigido por 
las atenciones de la navegación. (Art. 776.) 

No habiendo pacto en contrario se supondrá com-
prendida en el precio del pasaje la manutención de 
los pasajeros durante el viaje; pero si fuese de cuen-
ta de éstos, el capitán tendrá obligación, en caso de 
necesidad, de suministrarles los víveres precisos pa-
ra su sustento por un precio razonable. (Art. 777.) 

El pasajero será reputado cargador en cuanto á 
los erectos que lleve á bordo, y el capitán no res-
ponderá de lo que aquél conserve bajo su inmedia-
ta y peculiar custodia, á no ser que el daño proven-
ga de hecho del capitán ó de la tripulación, f Articu-
lo 178.) 

El capitán, para cobrar el precio del pasaje y gas-
tos de manutención, podrá retener los efectos perte-
necientes al pasajero, y en caso de venta de los mis-
mos, gozará de preferencia sobre los demás acreedo-
res, precediéndose en ello como si se tratase del 
cobro de los fletes. (Art. 779.) 

En caso de muerte de un pasajero durante el n a -
je. el capitán estará autorizado para tomar respeto 
del cadáver las disposiciones que exijan las circuns-
tancias, y guardará cuidadosamente los papeles y 
efectos que hallare á bordo pertenecientes al pasaje-
ro, observando cuanto dispone el caso 10 del articu-
lo 686. á propósito de los individuos de la tripula-
ción. (Art. 780.) 

Pase. Para resguardar las mercancías en el tráfi-
co interior, cuota fija: *0.01 es, (ArL 9.°, frac. 6 4 de 
la Tarifa.) 

Patente de p r i v i l e g i o . En papel especial para 
despachos, cuota fija: $20.00 es. (Art. 9.°, frac. 65 de 
la Tarifa.) 

Patente de sanidad. (V. Contribución federal.) 
Patrón. Si un patrón de embarcación (V. Fluvia-

les), recibe carga ó pasajeros fuera de la oficina de 
Administración principal ó estaciones del tránsito, 
obliga á la empresa. (V. Transporte terrestre. 
Art. 599.) 

Patrones. Los patrones ó capitanes deberán ser 
mexicanos, tener la aptitud legal para obligarse, y la 
pericia y condiciones que les exijan los reglamen-
tos de marina ó navegación. (V. Capitanes. Ar-
Uculo 683.) 

Patrones ó capitanes. Sus facultades. (V. Ca-
pitanes. Art. 684.) 

Pedimentos aduanales . Los de transbordos de 
mercancías, cuota por hoja: SI.00 es. 

Los de despachos de importación ó tránsito de 
efectos extranjeras: de embarque para exportación; 
de internación de mercancías extranjeras para su re-
conocimiento en el interior de la República; de depó-
sito de mercancías; de despacho al consumo de efec-
tos de depósito y de reexportación de estos mismos 
efectos, cuota por hoja: $0.50 es. 

Los de embarque de efectos nacionalizados para el 
cabotaje y de internación de mercancías nacionaliza-
das, cuota por hoja: $0.25 es. 

Los despachos de efectos en el comercio de cabo-
taje y los pedimentos de guia, cuota por hoja $0.10 
centavos. 

P ed i m ento s aduanales . Los de carga ó descarga 
de buques en el comercio de altura: 
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a b u q u e s con porte de diez toneladas brutas ó 
menos, cuota fija: $1.00 es. 

En el de cabotaje, cuando el' buque no exceda de 
cincuenta toneladas, cuota fija: $ 0 5 0 « 

*2 W "s° 6 X C e d a d 6 d ¡ C h a o a ' , a c i , | a d - cuota fija: 

No causa el impuesto el pedimento de salida de 

te1» (ír 6 6 ; a r t ' — o , A B c , D, 
cíUn 2 , 9 A f a í - , f a ' 1

c o n , o r m e á SU reforma por De-creto de 2 de Julio de 1898.1 
P e d i m e n t o pan. sal ida de buques l a s solici-

tudes que con ese objeto se dirijan á los fefes de 
puerto 6 autoridad nava, que deía o S i ^ e l p e í 

l a d a X n l T 6 3 T F ^ J * m á s de Cincuenta tone-ladas brutas, cuota fija: $4.00 es 

t J b u 5 u e a 0 0 , 1 m A s de treinta y hasta cincuenta 
toneladas brutas, cuota fija: ¡52.00 es lncuen,a 

meno™ e S j X ^ * " • « « • • * 
No causan el impuesto los botes pescadores v 

las lanchas y demás embarcaciones menores q í e ha-

SC. « J l 8 f e n S P n a d a s d e l l n i s m o puerto frac-
ción <>6 (bis). Art. 9.° conforme á su reforma' ¡nZ 
ducida por Decreto de 2 de Julio de l 5 ) 

Los pedimentos de despacho son documentos 
aduanales comprendidos en el art. 25 de ta i" V 
en Documentos, y no deben sujetarse al tamaño 

legal de la hoja de papel. Circular de 25 de Febre-
ro de 1894.) 

Cuando un buque nacional descargue en puerto 
de altura mercancías de cabotaje y efectos extran-
jeros transbordados de otro puerto de altura, ne-
cesita de dos pedimentos, uno para las mercancías 
de cabotaje, y otro para los efectos extranjeros re-
solución de 11 de Junio de 1895. 

Los pedimentos que hagan los comerciantes á las 
oficinas de renta de los Estados para el embarque y 
libre tránsito de mercancías nacionalizadas, causa-
rán como los pedimentos de embarque de efectos 
nacionalizados para el cabotaje y de internación de 
mercancías. (Circular de 21 de Enero de 1895.) 

Penas y procedimientos . 
Las responsabilidades por falta de cumplimiento 

de las prescripciones de la presente ley, correspon-
den á los dos grupos siguientes: 

I. Infracciones simples; 
II. Infracciones con responsabilidad criminal. (Ar-

tículo 132. L. del T.) 
Se incurre en infracción simple: 
L Por falta de vigilancia en el cumplimiento de 

esta ley; 
II. Por falta de j»ago del impuesto. (Art. 133. L. 

del T.) 
Incurren en las responsabilidades á que se refiere 

la fracción I del articulo anterior: 
I. Los empleados y funcionarios públicos y los 

encargados de un servicio público que admitan ó den 
curso á documentas, instrumentos ó libros que en 
todo ó en parte carezcan de las estampillas corres-
pondientes. Se tendrá como responsable de este gé-
nero de infracción, al funcionario ó empleado que, 



por razón de su oficio, sea quien deba examinar si 
están legalizados los documentos; 

II. Los encargados y empleados de las oficinas 
del Registro público, de hipotecas y de comercio que 
inscriban algún instrumento ó documento que en 
todo ó en parte carezca de las estampillas correspon-
dientes; 

III. l a s funcionarios y empleados que no exijan 
la reposición de estampillas, cuando fuere de orde-
narse esa reposición, por haberse seguido las actua-
ciones ó diligencias con sólo el sello del Tribunal ú 
oficina, ó con estampillas de menor valor; 

IV. Los funcionarios ó empleados que no cance-
len, teniendo legalmente obligación de hacerlo, las 
estampillas ministradas por les interesadas; 

V. Las empleados ó funcionarios que den pose-
sión, ó paguen sueldo ó remuneración á olro em-
pleado ó funcionario que, indebidamente, carezca de 
despacho; 

VI. l a s funcionarios ó empleados que dejen de 
dar á la Secretaria de Hacienda, ó á las oficinas de 
la Renta en su caso, los avisos que previene esta 
ley; 

VII. Los dueños ó encargados de imprentas ú 
otros establecimientos que admitan para su publica-
ción avisos ó documentos, cuyos autógrafos carez-
can, en todo, ó en parte, de las correspondientes es-
tampillas; 

VIII. l a s jefes ó encargados de oficinas telegráfi-
cas que den curso á mensajes cuyo autógrafo carez-
ca de las estampillas correspondientes. (Art. 131.1» 
del T.) 

La pena de los que incurran en responsabilidades 
por infracciones simples, será multa del quintuplo del 

valor de las estampillas omitidas, cuando éste pueda 
precisarse; y, en caso contrario, una multa de cinco á 
veintinco pesos, salvo lo dispuesto en las fracciones 
V y VI del art. 142. (Art 135. I - del T.) 

Incurren en la responsabilidad que expresa la 
fracción II del art. 133: 

I. Todos los que estando obligados por la presen-
te ley á expensar y cancelar las estampillas en al-
gún documento, dejan de hacerlo de un modo abso-
luto ó parcial; 

II. Todos los que debiendo otorgar recibo, factura 
ó cualquier otro documento gravado por esta ley, no 
lo verifiquen, y los que no lo exijan teniendo obliga-
ción legal de hacerlo; 

III. Los causantes que no presenten las manifes-
taciones que previene esta ley, ó que no pusieren ni 
cancelaren en las boletas que se les expidan, los 
timbres que deban satisfacer dentro del pla7a legal; 

IV. l a s que pusieren en los documentos ó libros 
estampillas que no correspondan á la época en que 
hayan debido timbrarse; 

V. l a s que no lleven libros ó los lleven sin tim-
brar, en las casos en que esta ley los exige; 

VI. l a s Empresas que se ocupen en la conduc-
ción de pasajeros, y no cumplan con los requisitos 
determinados en esta ley; 

VII. l a s Empresas que no obsequien las preven-
ciones relativas al impuesto sobre boletos de entra-
da á diversiones públicas y sobre loterías y rifas; 

VIII. Los funcionarios ó empleados que debiendo 
tener despacho, ejerzan sin él las funciones de su 
cargo ó empleo; 

IX. Los dueños ó encargados de las empresas ó 
negociaciones á que se refiere el inciso G de la frac-



ción 8.a do la Tarifa, que fijen ó consientan en que 
se fijen anuncios ó avisos sin las estampillas corres-
pondientes. (Art. 136. L. del T.) 

Se equipararán para los efectos de esta ley, á los 
infractores comprendidos en la fracción II del ar-
ticulo 133: 

L Los corredores que intervengan en una venta ó 
en cualquier otro contrato ú operación y no cuiden 
(le que en los documentos respectivos se pongan v 
cancelen las estampillas que esta ley designa, cuan-

deaq'uóllos ' n , e n e n Í r e " 1 3 - ^ ¡ o i ó i . ó en.rega 

IL l a s autoridades ó empleados, cualquiera que 
sea au clase, que fuera del caso previsto en el articu-
lo 116, ó sin autorización expresa de la Secretaria de 
Hacienda, recauden, ó permitan ú ordenen que se 
recaude en dinero la contribución federal, ó que no 
adhieran las estampillas de dicha contribución in-
mediatamente después de recibirlas en pago. En es-
te ultimo caso serán, además, consignados al Juez 
lugar P 3 r a procedimientos á que hubiere 

III. Los que conserven en su poder, sin cancelar, 
estampillas de periodo fenecido pasado el plazo den-
tro del cual pueden cambiarse legalmente por las de 
nueva emisión; 

IV Los que, sin estar personalmente obligados á 
ponerles estampillas correspondientes á un docu-
mento. lo reciban ó posean con falla total ó parcial 
de estampillas. (Art. 137. L. del T.) 

l a s infracciones que enumeran ¡os dos artículos 
anteriores, se castigarán con multa del décuplo del 
valor de las estampillas omitidas, cuando éste pueda 
precisarse, y en caso contrario, con una multa de 

veinticinco á cien pesos, salvo lo dispuesto en las 
fracciones V y VI del articulo 142. (Art. 138. L. 
del T.) 

Incurren en la responsabilidad designada por la 
frac. II del art. 132: 

I. Los causantes que lleven dos ó más juegos de li-
bros con distintos asientos; 

II. l a s funcionarios ó empleados que habiendo 
recibido las estampillas para un documento ó libro, 
no las adhieran y cancelen, ó quiten las adheridas 
á los documentos que estén en su poder por razón 
de su encargo; 

III. l a s que vendan ó usen estampillas después 
de haber servido en otro documento ó libro, laván-
dolas, raspándolas ó alterándolas; 

IV. l a s escribanos que falsamente den fe de ha-
berse puesto en el protocolo, en las actuaciones ó 
en cualquier otro documento, las estampillas corres-
pondientes á un acto ó contrato determinado; 

V. Todos los que verifiquen la defraudación fiscal ó 
contribuyan á ella por medio de alguno de los actos 
que el Código penal castiga; 

VI. l a s funcionarios ó empleados, cualquiera que 
sea su clase ó categoría, que impidan de alguna ma-
nera el cumplimiento de esta ley, ó que ocupen los 
fondos de la Renta del Timbre; 

VII. l a s empleados ó funcionarios que no exijan 
el pago de la contribución federal, teniendo la obli-
gación de hacerlo. (Art. 139. L. del T.) 

l a s infracciones á que se refiere el articulo ante-
rior, se castigarán con multa de veinte tantas del im-
porte de la defraudación, ó de cien á quinientos pe-
sos cuando aquel importe no pueda precisarse, sin 
perjuicio de la pena que el J U Í Z imponga por la res-
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ponsabilidad criminal, conforme á las prescripciones 
del Código Penal. (ArL 140. L. del T.) 

A las multas expresadas en los artículos anterio-
res, se agregará un cincuenta por ciento, cuando el 
responsable de la infracción fuere un empleado ó fun-
cionario público, siempre que la multa que hubiere 
de aplicarse no sea de aquellas que señale esta ley 
á los funcionarios y empleados, considerándolos con 
ese carácter especial. (Art. 141. L. del T.) 

En cada infracción se aplicarán las penas de esta 
ley conforme á las siguientes reglas: 

I. Se determinará con toda precisión la clase de 
responsabilidad en que hayan incurrido los infracto-
res, designando el artículo ó fracción de articulo de 
esta ley, en que se considere comprendido á cada 
uno de los responsables; 

II. Cuando los responsables de alguna infracción 
fueren varios, cada uno de ellos pagará el total de la 
mulla con que esté penada la infracción en que ha-
ya incurrido; 

III. Enlodo caso y de toda preferencia se procederá 
á exigir del autor de la defraudación ó del tenedor 
del documento, la reposición de las estampillas omi-
tidas. Si el que haga esta reposición no es aquel á 
quien la ley grava con el impuesto, tendrá acción 
para exigir al defraudador el reembolso de la suma 
invertida; . 

IV. En el caso de insolvencia para satisfacer la multa 
en que se haya incurrido, se dará cuenta á la Secre-
taria de Hacienda para que, si ésta lo juzga conve-
niente, consigne el hecho al Juez respectivo, quien 
impondrá la pena corporal equivalente, conforme á 
las prescripciones del Código Penal; 

V. Ninguna multa por las infracciones á que se re . 

fiere esta ley, podrá hacerse efectiva en cantidad que 
exceda de quinientos pesos; pero esta restricción se 
refiere á cada una de las infracciones, pues en el ca-
so de que algún individuo sea responsable de varias 
á la vez, sufrirá la pena correspondiente á cada una 
de ellas; 

VI. Cualquiera que sea el valor de las estampillas 
omitidas, nunca será la multa menor de dos pesos; 

VII. El valor de las estampillas defraudadas no se 
considera comprendido en el importe de las mullas; 

. VÍII.Siemprequeaparezcacualquier indiciode cri-
minalidad enuna defraudación,se consignará el asun-
to por lo que á ella se refiere, al Juez competente, 
sin suspender por eso los procedimientos adminis-
trativos; 

IX. No se considera como multa para los efectos de 
esta ley, el pago de doble cuota por revalidación de 
documentos; 

X. Lo que respectode responsabilidades yde penas 
establece este capítulo, deberá aplicarse cuando la 
ley, en casos especiales, no disponga expresamente 
otra cosa; 

XI. l a falla de cumplimiento de cualquiera de los 
requisitos y formalidades no penada en los artículos 
anteriores, se castigará con multa hasta de cincuen-
ta pesos. (Art. 142. L. del T.) 

La reincidencia se castigará por primera vez, con 
un veinticinco por ciento más del monto de la mulla 
que esta ley designa por la primera infracción; por 
segunda vez con un cincuenta por ciento, y asi suce-
sivamente; pero sin que el total pueda nunca exce-
der del máximun fijado á las multas por la lracción 
V del articulo anterior. (Art 143. L. del T.) 

Se entiende que hay reincidencia para los efectos 
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de esta ley, siempre que dentro de los dos años si-J 
guientes á la imposición de una pena, se incurriere í 
por la misma persona y por segunda, tercera ó ul-j 
tenor vez, en otra responsabilidad comprendida en! 
la misma fracción de las que contienen los arLs. 134, 
136, 137 y 139. (Art. 144. L del T.) 

Ningún instrumento, documento ó libro que carez- ' 
ca de las estampillas legales, ó que importe una in-
fracción punible de esta ley, hará fe ni surtirá elec-
to alguno; pero una vez repuestas las estampillas y 
satisfecha la multa en que se hubiere incurrido, el • 
instrumento, documento ó libro penado se tendrá por 
revalidado en los términos que establece el art. 126. 
(Art. 145. L. del T.) 

l a acción administrativa para el castigo de las res-
ponsabilidades que se originen por falta de cumpli-
miento de esta ley, prescribe por el simple lapso de 
cinco años, contados desde el día siguiente á aquel 
en que se haya cometido la infracción ó si ésta fue 
re de.carácter continuo,desde el día siguiente áaquel 
en que hubiere cesado; pero ni aun transcurrido ese 
tiempo podrán hacerse valer instrumento*, docu-
mentos ó libros que, en todo ó en parte, carezcan 
de las estampillas de la ley, sin que previamente ha-
yan sido presentados á la Oficina de la Renta del 
Timbre, á efecto de que se les adhieran y cancelen 
las estampillas correspondientes á doble cuota de la 
que señale la Tarifa. (Art. 116. L. de' T.) 

Al que expenda estampillas sin ¡a competente au-
torización, se le recogerán las que tenga y se le im-
pondrá, además, una multa igual al valor que repre-
senten. (Art. 147. I.. delT.) 

La falsificación de estampillas y cualquiera otro 
delito que se cometa en perjuicio de la Renta del 

Timbre, será castigado con las penas que el Código 
Penal señala para la falsificación de papel sellado, 
aplicándose al Timbre todas las disposiciones del 
mismo Código que se refieren á papel sellado. (Ar-
ticulo 148. L. del T.) 

La Secretaría de Hacienda cuando lo estime de 
justicia, podrá reducir las penas que esta ley im-
pone, ó indultar de ellas á los que ha van cometido 
alguna infracción. (ArL 149. L. del T.) 

l a facultad de declarar que se ha cometido algu-
na de las infracciones fiscales á que se refiere el 
capitulo anterior, y la de imponer ¡as multas fijadas 
por esta ley, corresponde exclusivamente á los ad-
ministradores general y principales de la Renta, sal-
va la decisión definitiva que la autoridad judicial ó 
la Secretaria de Hacienda pronuncien, cuando con-
forme á los artículos siguientes hayan de dictarla. 
(Art. 150. L. del T.) 

Corresponde exclusivamente á los tribunales fede-
rales imponer las penas designadas para la respon-
sabilidad criminal, asi como la substanciación de to-
do juicio que ante ellos promueven los particulares 
contra decisiones administrativas. (Artículo 151. L. 
del T ) 

La defraudación del impuesto del Timbre puede 
dar lugar á dos procedimientos: uno, para hacer elec-
tivas las multas decretadas por esta ley, y otro, 
para la imposición de la penas fijadas por el Có-
digo á los delitos perpetrados con motivo de la de-
fraudación de este impuesto. (Art. 152. L. del T.) 

Todo funcionario ó empleado público ante quien 
se presente algún documento que carezca de las es-
tampillas que deba contener, ó de una parte de ellas, 
tiene $1 deber, para no incurrir en la responsabilidad 
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de que habla la fracción I del art. 133, de consignar 
dicho documento á la Administración del Timbre co-
rrespondiente, para la imposición de lás penas á los 
que resulten responsables. (Art. 153. I» del T.) 

Ixts Agentes y Administradoressubalternos, en ca-
so de denuncia ó consignación, procederán conforme 
á la primera parte del articulo siguiente-, y termina-
da la substanciación del expediente, sin dictar reso-
lución alguna, lo remitirán á la correspondiente Ad-
ministración principal para que, en vista de él, pro-
nuncie la declaración á que haya lugar, conforme á 
la parte final del citado artículo. (Art. 154. L. del T.); 

Luego que alguna Administración principal del 
Timbre porconsignación delasautoridades ó emplea-
dos, por denuncia de particulares ó como resultado 
de una visita, tenga conocimiento de haberse come-
tido alguna infracción de esta ley, instruirá por si y 
desde luego, un procedimiento sumario, exigiendo, 
cuando lo estime oportuno, declaraciones, libros ó 
documentos, linos y otros serán revisados en el es-
tablecimiento ó escritorio del interesado, y sólo se-
rán recogidos cuando carezcan de timbres, ó cuando 
se encontrare más de un juego de libros. (Art. 155. 
L. del T.) 

Concluida la averiguación, la Administración dic-
tará su resolución en la cual, después de consignar 
circunstanciadamente los hechas, precisará cada una j 
de las responsabilidades en que se haya incurrido,! 
expresando los nombres de los responsables y las ¡5 
penas que les correspondan según las determinacio-1 
nes del capitulo anterior, cuyos artículos ó fraccio-¡ I 
nes de articulo se citarán en cada caso con funda-
mento de la resolución administrativa. (Art. 156. L.l 
del T.) 

Si la consignación hubiere sido hecha por la auto-
ridad judicial ó por las oficinas superiores de la Fe-
deración ó de los Estados, y la respectiva Adminis-
tración principal declarare que no se ha cometido 
infracción de esta ley, elevará el expediente á la Se-
cretaria de Hacienda para que ésta revise la decla-
ración y la confirme ó revoque. (Art. 157. L. del T.) 

Si se opone resistencia por parte de un presunto 
responsable á la presentación de libros ó documen-
tas, á la práctica de las declaraciones ó á la de cual-
quiera otra diligencia conducente al descubrimiento 

l a ^rdad, el Administrador principal podrá im-
poner al resistente hasta cien pesos de multa, y si á 
pesar de esto no consigue vencer la resistencia, con-
signará el asunto al Juez de Distrito respectivo para 
la imposición de la pena correspondiente, conforme 
al art. 901 del Código Penal; sin peijuicio de seguir 
dictando las medidas coercitivas necesarias para ven-
cer la resistencia. (Art. 158. L. del T.) 

Siempre que el Administrador notare en el curso 
del procedimiento detallado en el articulo anterior, 
la existencia de una responsabilidad criminal, ó tu-
viere, cuando menas, una sospecha fundada de dicha 
existencia, consignará el asunto desde luego al Juez 
de Distrito correspondiente, para que proceda al es-
clarecimiento del delito y al aseguramiento del de-
lincuente, sin que el Administrador suspenda por es-
ta consignación sus procedimientos para el cobro de 
la multa y para la reposición de las estampillas omi 
tidas. (Art. 159. L. del T.) 

Al notificar las Administraciones del Timbre á los 
res|wnsables | a s |>enas que se les impongan, éstos 
manifestarán desde luego si están ó no conformes 
con ellas. En el primer caso, enterarán acto conti-



nao la mulla, quedando (jsta en depósito para distri-j 
tribuirse tan pronto como lo acuerde la Administra-
ción General á quien la Principal respectiva dará 
cuenta, y sin cuya autorización en ningún caso se 
hará el reparto entre los partícipes. l a conformidad 
del penado se consignará precisamente por escrito 
en una acta firmada por él y el empleado que haya 
hecho la notificación; si el primero no supiese escri-
bir, se legalizará el acta con la firma de dos testigos. 
Si el responsable se negare á manifestar expresa-
mente su conformidad, ó inconformidad, se le ten-
drá por conforme con la multa. (ArL 160. L. del T.): 

Cuando hubiere inconformidad con la determina-
ción definitiva del Administrador principal, puede el 
multado optar por ocurrir á la Secretaria de Hacien-
da ó al Juzgado de Distrito para formulat las recla-
maciones que eslime conducentes; pero una vez 
adoptada una de estas vía«, no podrá abandonarla 
para seguir la otra Si opta por la vía administrati-
va. se entenderá que renuncia el derecho de acudir 
á los tribunales, y no será oído por éstos, en caso de 
que ocurra presentando la misma queja. l a Secreta-
ria de Hacienda en vista de lo que alegue el intere-
sado y previos los informes que es'ime convenien-
tes. revocará, confirmará ó reducirá la mulla impues-
ta. (ArL 161. L. del T.) 

En caso de que el multado prefiera ocurrir al Juz-
gado de Distrito, será verbal el procedimiento obser-
vándose las prevenciones siguientes: 

I. Reunidos el multado, el Administrador del Tim-
bre, ó el empleado áquien éste nombre para que ha-
ga sus veces, y el Promotor Fiscal, el primero for1 

mulará demanda que contestará el segundo por voz 
del Promotor, podiendo haber réplica y duplica: 

II. Si no se promueve prueba, alegarán las parles 
y el Juez fallará acto continuo; 

III. Si hubiere necesidad de pruebas, se abrirá 
con este objeto un término que no exceda de diez 
días, durante el cual podrán rendirse todas las que 
en derecho procedan; pero la testimonial será públi-
ca y se recibirá en presencia de las dos partes, que 
podrán sin limitación interrogará los testigos, levan-
tándose de todo el acta correspondiente; 

IV. Concluido el término de prueba, se citará 
dentro de tres días, á más tardar, una audiencia en 
la que el Juez oirá los alegatos y pronunciará su 
fallo; 

V. Estas senlencias serán apelables cuando el to-
tal importe de las multas exceda de quinientos pe-
sos; pero aunque las inultas fueren de menor suma, 
el Juez elevará los autos al Tribunal de Circuito pa-
ra que examine si aquél ha incurrido en responsabi-
lidad, la cual castigará de oficio; 

\ I. El recurso debe interponerse denlrodetres días 
de notificada la sentencia, y una vez admitido se re-
mitirán los autos dentro de tercero día al Tribunal 
de Circuito respectivo. l a segunda instancia se subs-
tanciará dentro de diez días de recibidos los autos 
por el superior, que se sujetará á las reglas estable-
cidas en el articulo anterior. (Art. 162. L del T.) 

Si el reclamante, por si ó por apoderado no con-
curriere á la audiencia señalada, ó si en el curso del 
juicio deja de agitarlo durante diez días seguidos sin 
causa justificada, el Juez, previo pedimento del Pro-
motor, absolverá de la demanda al Fisco. (Art. 163. 
L del T.) 

Fallado judicialmente un negocio á favor del Fis-
co, la Secretaria de Hacienda desechará de plano 



cualquiera gestión que ante ella se entable sobre el 
mismo asunto, y la multa se distribuirá entro las 
participes, previa la autorización de la misma Secre-
taria. También es necesario esta autorización para 
cancelar las fianzas y devolver los depósitos consti-
tuidos por los multados que obtengan lallo favorable 
en el juicio respectivo. (Art. 164. L del T.) 

Si notificando el infractor y manifestada su incon-
formidad con la multa, transcurren ocho días sin que 
ocurra á la Secretaria de Hacienda ó al Juzgado de 
Distrito, se tendrá por conforme y se ejecutará de 
plano la resolución. (Art. 165. L. del T.) 

No son recusables los Jueces en las juicios á que 
se refiere esta ley. (Art. 166. L. del T.) 

Ni la Secretaria de Hacienda ni los Jueces de Dis-
trito darán entrada á reclamación alguna, si no se 
acredita con certificado de la misma oficina del Tim-
bre que la impuso, que está asegurada la multa con 
fianza á satisfacción del Administador. ó con depósi-
to. (Art. 167. L. del T.) 

Cualquier documento ó libro que haya sido objeto 
de una mulla, deberá contener suscrita y sellada por 
el empleado de la Renta del Timbre que recaude la 
multa, la constancia de haberse hecho el pago, y en 
letra, la fecha y número del certificado de entero. La 
constancia del pago de la mulla, tratándose de li-
bros, se pondrá en la primera y última hoja. (Ar-
ticulo 168. L. del T.) 

A los documentos y libros que no deban sacarse 
de las oficinas públicas, se les agregará el certificado 
de entero respectivo, asentando en aquéllos la razón 
correspondiente. (Art. 169. L. del T.) 

Kl minimun de la multa de dos pesos se entien-
de por cada infracción aisladamente considerada y 

cuando las varias infracciones son de diversos pre-
ceptos de ley y no de uno solo. (Circular de 11 de 
Mayo de 1894.) 

l a s manifestaciones de ventas que fueren infe-
riores á las que expresan los libros, se castigarán 
con el décuplo de las estampillas que debieron usar-
se. (Circular de 2!» de Septiembre de 1893.) 

l a falta de aviso de la apertura de establecimien-
tos mercantiles se considera comprendida en la frac-
ción 111 del art. 136 y se castigará conforme al 138 de 
la ley. (Circular de 28 de Octubre de 1893.) 

l a falta de manifestaciones de ventas al menu-
deo se castigará con el décuplo de las estampillas 
en los bimestres tanscurridos sin haberse hecho la 
manifestación. (Circulares de 21 de Noviembre y 11 
de Diciembre de 1893.) 

l a s establecimientos que por insignificantes de-
ban estar exceptuados del impuesto, si omiten la 
manifestación á que están obligados por el articulo 
cuarenta. (V. en Comercio al menudeo, sulrirán 
una multa según la fracción undécima del art. 142.) 
(Circular de 21 de Noviembre de 1893.) 

l a aplicación de esta Iracción queda al prudente 
arbitriodelos Administradores Principales de la ren-
ta, á reserva de que los interesados ocurran á la Se-
cretaria de Hacienda para que les reduzca la pena 
ó la revoque, según proceda. (Circular de 11 de 
Junio de 1897.) 

(Véase, respecto á penas por el libro especial de 
ventas, los arts. 18 y 19 del ¡ »ecreto de 16 de Agos-
to de 1893, inserto en «Libro especial de ventas.») 

l a s Administradores subalternos de la renta no 
pueden hacer declaraciones, ni imponer penas por 
infracciones del timbre. (Cir. de 28 Junio de 1898.) 



Penas. A las Corredores. (V. Corredores. Ar-
tículos 70 al 73.) 

Penas. Disposiciones penales. 
Los que por medio de un delito violen ó eludan 

los acuerdos de ias Asambleas, las convenciones so-
sociales ó las disposiciones de este Código relativas 
á sociedades, además de la pena que por su delito 
merezcan, quedan civilmente obligados á la indem-
nización de daños y peijuicios, y serán nulos todos 
los actos á virtud del delito consumados. (Art. 272.) 

Penas. A los interventores de los Bancos. ( V I , 
de 1. C. Art. 116.) V 

Penas. (V. /.. de F. C. ArL 170.) 
Penas. Si el asegurado sufriere la pena capital 

por delitos comunes, no se comprenderá en el se-
guro. (V. Seguro sobre la vida. Art. 433.; 

Penas. El capitán ó patrón del buque podrán im-
poner penas correccionales á los que dejen de cum-
plir sus órdenes ó (alten á la disciplina, sujetándose 
á los contratos, leyes y reglamentos de marina. (V. 
Capitanes. Art. 684.) 

Pérdidas . En caso de pérdida parcial ó total, por 
transcurso del tiempo ó vicio de la cosa que el comi-
sionista tenga en su poder por cuenta ajena, la jus-
tificará con la certificación de dos corredores ó de 
dos comerciantes. (V. Comisionistas. Arl. 295.) 

Pérdidas. Las que sufrieren las mercancías ven-
didas serán de cuenta del comprador, si ya le hubie-
ren sido entregadas, real, jurídica ó vitualmente; de 
lo contrario serán de cuenta del vendedor. (Véase 
Compraventa. Art. 377.) 

Perdidas. En caso de pérdida del certificado de 
depósito ó del bono de prenda, la autoridad judicial, 
previa fianza, puede ordenar la expedición de un 

duplicado. (V. Almacenes generales de depósito. 
Art. 352.) 

Pérdidas . Por robo, hurto ó extra rio de docu-
mentos de crédito y electos al portador. (V. Robo, 
hurto, etc., de Almacenes generales de depósito.) 

Pérdidas. De letras de cambio. (V. Pago. Ar-
Uculas 506 y 507.) 

Perdidas. En los negocios qne el capitán hiciere 
por su cuenta, cederán las pérdidas en su peijuicio 
particular. (V. Capitanes. ArL 687.) 

Pérdidas. El capitán es responsable de las pér-
didas, multas y confiscaciones que le impusieren por 
contravención á las leyes y reglamentos de Adua-
nas, (»olicia, sanidad y navegación. V. Capitanes. 
Art. 692.) 

Pérdidas. En caso de naufragio. (V. Naufragio. 
ArL 915.) 

Pérdidas. (V. Averías, disposiciones comunes. 
Art. 921.) 

Pérdidas en averías . (V. Averías, liquidaeión 
de las averías gruesas. Art. 928.) 

Pérdidas y ganancias . (V. Ganancias y pér-
didas.) 

Periódicos. (V. Publicaciones.) 
Periódicos. (V. Compraventa.) 
Peritos . La valuación de los daños en el seguro 

contra incendios se hará por peritos. (V. Seguro 
contra incendios. Arts. 417 al 421.) 

Peritos. Los honorarios de los que intervinieren 
en las operaciones que practiquen las instituciones 
de crédito, se reducirán á las dos tercias partes de 
las cuotas autorizadas por la tarifa. (L. de I. C. 
Art. 127.) 

Peritos. El justiprecio de reparación de una na-



ve se hará por peritos. (V. Embarcaciones. Articu-
lo 663.) 

Peritos . Por ellos se hará el reconocimiento del 
buque antes de recibir la carga. (V. Catalanes. 
Art. 686.) 

Peritos . Debe oírseles su declaración para lijar el¡ 
precio del pasaje si no estuviere convenido. (V. Pa-
sajeros. Art. 768.) 

Peritos . Por su declaración ó la de corredor se 
determinará el precio de las cosas aseguradas si 
antes no se fijó. (V. Seguros marítimos, cosas que. 
pueden ser asegúralas, etc. Art. 829.) 

Peritos. Sobre aurnenio de premio en la póliza. 
(V. Seguros marítimos, obligaciones entre el ase-
gurador y asegurado. Art. 842.) 

Per i tos . En gastos de reparación del buque por 
accidente de mar. (V. Seguros marítimos, obliga-
ciones entre el asegurador y asegurado. Art. 846.) ; 

Peritos. (V. Averías, liquidación de las gruesas. 
Arta. 926, 928 y 931.) 

Peritos. (V. Averías, liquidación de las sim-
ples. Art. 944.) 

Perjuicios . Responde el comisionista de los que 
causare con la omisión ó tardanza en el cobro de 
créditos. (V. Comisionistas. Art. 303.) 

Perjuic ios . Los tactores y dependientes seiáu 
responsables á sus principales de los que causen 
por negligencia ó infracción de las órdenes ó ins-
trucciones que haya recibido. (V. Factores y de-
pendientes. Art. 327.) 

Perjuicios . De ellos responde al naviero el capi-
tán si contraviniere sus órdenes. (V. Fletamento, 
formas y electo del contrato. ArL 730.) 

Perjuic ios . Si á sabiendas del capitán ó lletant 

se embacaren mercaderías con un fin ilícito, aqué-
llos responderán mancomunadamcnte de los per-
juicios á los demás cargadores. (V. Fletamento, 
obligaciones del fletador. ArL 757.) 

Perjuic ios . Los fletamentos á carga general, los 
cargadores pagarán los perjuicios si descargan las 
mercaderías antes de emprender el viaje. (V. Fle-
tamento, obligaciones del fletador. Art. 760.) 
f (V. Daños y perjuicios.) 

Permiso. Para ventas en establecimientos de em-
peño, cuota fija: $ 1. 0 0 es. (Art. 9.°, frac. 67 de la 
Tarila.) 

Permuta. No incluyéndose el cambio de efectos 
comerciales de que habla el art. 28. en Com-
praventa jtor mayor.) Cuando se exprese canti-
dad, sirviendo de base el mayor valor de los efectos 
permutados, causa la misma cuotaj que la compra-
venta. Cuando no se exprese cantidad, si el contra-
to es escriturario, cuota fija por hoja: $ 3 .00 es. Si 
es privado, cuota por hoja: $ 2.00 es. (Art. 9.°, frac. 
68, ines. A y B de la Tarifa.) 

Permutas mercant i l e s . 
l a s disposiciones relativas al contrato de compra-

venta. son aplicables al de permuta mercantil, salva 
la naturaleza de éste. (Art. 388.) 

Personas. (V. Comerciantes. Arte. 3, 4 y 5.) 
Personalidad y nacionalidad de las empresas fe-

rrocarrileras. (V. I,, de F. C. Cap. 4.°) 
Personalidad. Toda sociedad comercial constitu-

ye una personalidad jurídica distinta de la -de los 
asociados. (V. Sociedades de comercio, diferentes 
clases, etc. Art. 90.) 

Personal idad, l a ley no atribuye á las asocia-
ciones comerciales, momentáneas y en participación 



personalidad jurídica distinta de la de los c sodados. 1 
(V. Sociedades de comercio, diferentes clases, etc. 1 
Art. 92.) 

Peso mexicano, moneda. Es la base de la mo-
neda mercantil sobre la que se liarán todas las ope- 1 
raciones de comercio y cambio sobre el extranjero. I 
(V. Moneda. Art. 636.) 

Piedras preciosas. No se repulan comprendidas j 
en el seguro genérico de mercancías. (V. Seguros 
marítimos, cosas que pueden ser aseguradas, etc. 1 
Art. 820.) 

Piloto. 
Para ser piloto será necesario: 
I. Reunir las condiciones que exijan las leyas ó 1 

reglamentos de marina ó navegación; 
II. No estar inhabilitado con arreglo á ellos para J 

el desempeño de su cargo. (Arl. 700.) 
El piloto, como segundo jele del buque, y mien- I 

tras el naviero no acuerde otra cosa, substituirá ai \ 
capitán en los casos de ausencia, enfermedad ó J 
muerte, y entonces asumirá todas sus atribuciones, i 
obligaciones y responsabilidades. (Arl. 701.) 

El piloto deberá ir provisto de las cartas de los | 
mares en que va á navegar, de las tablas é instru- J 
méritos de reflexión que están en uso y son necesa- | 
ríos fiara el desempeño de su cargo, siendo respon \ 
sable de los accidentes á que diere lugar por su o m i - 3 
sión en esla parte. (Arl. 702.) 

El piloto llevará particularmente y por si un libro j 
foliado y sellado en todas sus hojas, denominado j 
«Cuaderno de Bitácora, »con nota al principio expíe- 1 
siva del número de las que contenga, firmado por la 1 
autoridad compelente, y en él registrará diariamen- J 
te las distancias, los rumbos navegados, la variación I 

de la aguja, el abatimiento, la dirección y fuerza del 
viento, el estado de la atmóslera y del mar, el apa-
rejo que se lleve largo, la latitud y longitud obser-
vadas, el número de hornos encendidos, la presión del 

L vapor, el número de revoluciones, y bajo el nombre 
«Acaecimientos,» las maniobras que se ejecuten, los 
encuentros con otros buques, y todos '.os particula-
res y accidentes que ocurran durante la navegación. 

: (Art. 703.) 
Para variar de rumbo y tomar el más convenien-

te al buen viaje del buque, se pondrán de acuerdo 
el piloto con el capitán. Si éste se opusiere, el pilo-
to le expondrá las observaciones convenientes en 
presencia de los demás oficiales de mar. Si todavía 
iasistiere el capitán en su resolución negativa, el pi-
loto hará la oportuna protesta, firmada por él y por 
otro de los oficiales en el libro de navegación, y obe-
decerá al capitán, quien será el único responsable 
de las consecuencias de su resolución. (Art. 70£.) 

El piloto responderá de todos los perjuicios que 
se causaren al buque y al cargamento por su des-
cuido é impericia, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal á que hubiere lugar, si hubiere mediado de-
lito ó falta. (Art. 705). 

Por responsabilidád ó inhabilitación del capitán y 
del segundo capitán, sucede el contramaestre en el 
mando y responsabilidad de la nave. (Arl. 706.) 

Plazos. En las acciones cuyo valor deba cubrirse 
en numerario si no se hace el entero del 10 por 100 
dentro de los plazos fijados por los fundadores, se 
tendrán por no subscriptas. (V. Sociedad anóni-
ma. (Art. 170.) 

Plazos. Si el comisionista vendiere á plazo lo 
avisara al comitente. (V. Comisionista. Art 302.) 



I lazos, En el contrato de seguros contra incen-
dio para que el asegurador quede obligado, deberá 
haber percibido las primas en los plazos que se hu • 
bieren fijado. (V. Seguro contra incendios. Ar-
ticulo 400.) 

Plazos . Hn caso de rescición del seguro el asegu-j 
rador lo hará saber al asegurado ó á sus representan- i 
tes en el plazo improrrogable de quince días. (V. ¡ 
Seguro contra incendio. Art. 413.) 

Plazos. Si el asegurado deja de pagar en los pía-1 
zos fijados en el contrato, el asegurador podrá exi-
girle ejecutivamente el pago de las pensiones que 
adeude. (V. Seguro sobre la vida. Art. 441.) 

Plazos. La letra de cambio girada á plazo expre-
s a d si éste ha de contarse desde la fecha de su giro 
ó de su presentación. (V. Letras de cambio, for-
ma, plazos, etc. Art. 466.) 

Plazos . (V. tetras de cambio, forma, plazos, 
etc. Art. 485.) 

Plazos. Si en la póliza del llelamento no consta 
el p azo para verificar la carga y descarga, se segui-
rá el usodel puerto donde se ejecuten estas operacio-
nes. (V. Fleta,neido. Art. 731.) 

Plazos. En el contrato á la gruesa debe expre-
sarse el plazo del reembolso. (V. Préstamo á la 
gruesa, etc. Art. 796.) 

Plazos. El asegurador tiene seis meses para con-
ducir las mercancías á su destino en caso de inha-
bilitación del buque para navegar, cuyo plazo le co-
rreré desde el dia en que el asegurado le hubiere 
dado cuenta del siniestro. (V. Abandono de cosas 
aseguradas. Art. 868.) 

Poder. Debe anotarse en la hoja de inscripción del 
comerciante la del |>oder general y revocación del 

mismo, conferido á los Gerentes factores, dependien-
tes y cualquier otro mandatario. (V. Registro de 
comercio. Art. 21.) 

Poder. En la sociedad colectiva puede, bajo su 
responsabilidad, dar poder para la gestión de algu-
nos negocios relativos á la sociedad. (V. Sociedad 
en nombre colectivo. Art. 120.) 

Poder. En la sociedad anónima los accionistas 
pueden hacerse representaren las Asambleas gene-
rales por mandatarios en la forma que establezcan 
los estatutos. (V. Sociedad anónima. Art. 210.) 

Poder. El conferido al factor subsistirá mientras 
no sea revocado ó sea enajenado el establecimiento 
de que estaba encargado. (V. Factores y depen-
dientes. Art. 319.) 

Poder. Los que pusieren firmas á nombre de 
otros en las letras de cambio, deben hacerlo con po-
der de las personas á cuyo nombre obraren, expre-
sándolo asi en la antefirma y teniendo obligación de 
exhibir el poder si se les exige. (V. tetras de cam-
bio, forma, plazos, etc. Art. 465.) 

Poder jur íd ico . Cuando se exprese cantidad; 
por cada veinte pesos ó fracción, cuota por valor: 
S 0 .02 es. Cuando no se exprese cantidad, cuota 
por hoja: $ 2.00 es. En las substituciones ó revoca-
ciones de poderes, cuota por hoja: S 2.00 es. (Ar-
ticulo 9.', Frac. 69 de la Tarifa.) 
i l a s poderes presentados para obtener el registro 
de las escrituras ó certificados de cesión de marcas 
extendidas en el extranjero, pagan como »Poder.» 
(Circular de 2 de Agosto de 1898.) 

Pólizas, l a s autorizadas por las corredores tie-
nen el mismo valor probatorio que la escritura pú-
blica. (V. Corredores. Art. 66.) 



Pól izas . Las del contrato de seguros contendrá 
los requisitos expresados en Seguros en general 
(Art. 395.) 

Pól izas . El asegurado en caso de incendio parcial, 
adminiculará con otra prueba la déla póliza,para fijar 
el valor que restare después del incendio en el objeto 
asegurado. (V. Seguros contra incendio. Art. 402.) ! 

Pól izas La póliza del seguro sobre la vida con-
tendrá los requisitos que se expresan en Seguro so-
bre la vida. (Art. 427.) 

Pól izas . Si se constituye el seguro á favor de ter-
cera persona, se expresará en la póliza el nombre, 
apellido y condiciones del donatario ó persona ase-
gurada, ó determinándola de algún otro modo indu-
dable. (V. Seguro sobre la vida. Art. 429.) 

Pól izas . La póliza da derecho á la persona ase-
gurada para exigir el cumplimiento del contrato i V. 
Seguro sobre la vida. Art. 431.) 

Pól izas . Son endosablcs una vez entregados los 
capitales ó satisfechas las cuotas, poniéndose el en-
doso en la misma póliza, y haciéndolo saber á la 
Compañía de una manera auténtica por el endosan-
te y endosatario. (V. Seguros sobre la vida. Arti 
culo 440.) 

Pól izas . La póliza de contrato de fletamenlo de-
berá extenderse p >r duplicado y contener las cir-
cunstancias que se expresan en Fletamenlo, forma 
y efectos, etc. (Art. 727.) 

Pól izas. Las que se extiendan con intervención de 
corredor que certifique la autenticidad de las firmas, 
por haberse puesto en su presencia, ó porque los 
contratantes las reconozcan como suyas, harán fe en 
juicio. {\fFletamenlo, forma y efectos. Art. 729.) 

Pól izas . Por medio de póliza'lirmada por las par-

tes y el corredorque interviniere, podrá celebrarse el 
contrato á la gruesa. (V. Préstamo á la gruesa, e tc . 
(Arts. 812 al 817.) 

Pól iza ó recibo. Otorgados por particulares á ofi-
cinas públicas pagarán como recibo. (Art. 9.°, frac. 70 
de la Tarifa. Conforme á la misma fracción no cau-
san el impuesto las pólizas á que se agreguen recibo 
ó nómina timbrados. (V. l a frac. 79. Recibo.) 

Pól i za de seguros . l a de seguro de v ida cuota 
fija: $0.10 es. De incendio ó cualquier otro riesgo ó 
accidente, por seis meses ó más sobre el capital ase-
gurado: por cada cien pesos ó fracción, cuota por va-
lor: $0.01 es. l a s de seguros que no sean de vida, 
por menos de seis meses: exentas. (Frac. 71, ait. 9.° 
de la Tarifa conforme á su reforma por Decreto de 1.° 
de Diciembre de 1899.) (V. Premios ó primas de 
seguros.) 

Portador. Del certificado de depósito y bono de 
prenda. (V. Almacenes generales de depósito. 
Arts. 347 al 351 y 356.) 

Portador. El portador de una letra de cambio no 
puede rechazar un pago parcial, debiendo protestar-
la por la suma no pagada, dando recibo por separa-
do de la cantidad cobrada, anotándola en la misma 
letra. (V. Pago. Art. 503.) 

Portador. De letra de cambio. (V. Acciones <¡ue 
competen al portador de una letra de cambio.) 

Portador. De letra de cambio. (V. Acciones que. 
competen al portador de una letra de cambio.) 
<V. Recambio y resaca. Art. 537.) 

Portador. El de la carta de porte se subroga en 
las obligaciones y derechos del cargador. (V. Trans-
porte terrestre. Art 582.) 

D I C C I O * A * I O . — A 



Portador. (V. Efectos al portador y Robo, hur-
to ó extravio de los documentos de crédito y efec-
tos al jxtrtador.) 

Portador. Los conocimientos al portador destina-
dos al consignatario son transferibles por la entrega 
del documento y en virtud de endoso los extendidos 
á la orden. (V. Conocimiento. Art. 783.) 

Porteador. Salvo pacto en contrario, puede esti-
pular con otro la conducción de mercancías. (V. Ix» 
relativo á Porteadores de mercaderías en Transpor-
te terrestre. Arta 577, 578, 581, 582, 583 y 590 
al 594.) 

Posesión. l a posesión de las embarcaciones sin el 
titulo de adquisición, no atribuye la propiedad al po-
seedor si no lia sido continua por espacio de diez 
años. (V. Embarcaciones. ArU 642.) 

Potestativa. La inscripción ó matricula en el Re-
gistro mercantil será potestativa para los individuos 
que se dedican al comercio. (V. Registro de comer-
cio. Art. 19.) 

Potestativas. Todas las indicaciones, además de 
las contenidas en el art. 451, que contenga la letra 
de cambio, serán potestativas. (V. Letras de camino. 
forma, etc. Art. 451.) 

Práctico. Debe pedirlo el Capitán del buque en 
todas las circunstancias que lo requieran las necesi-
dades de la navevación. (V. Capitanes. Art. 686.) 

Práctico. 1A presencia del práctico no exime á los 
capitanes de las responsabilidades en casos de abor-
daje. (V. Abordajes. Art. 909.) 

Precio. El precio del reembolso debe indicarse en 
la cuenta de resaca, i V. Recambio ti resaca. Articu-
lo 539.) 

Precio. Como se fija respecto al girador y respec-

que se pruebe lo contrario, se presumirá mercantil 
la prenda constituida por un comerciante. (Art. 605.) 

Pueden servir de prenda comercial todos los bie-
nes muebles, tanto corpóreos como incorpóreos. (Ar-
tículo 606.) 

l a prenda mercantil deberá constituirse con los 
mismos requisitos de forma que el contrato á que sir-
va de garantía. (Art. 607.) 

Para quese tenga por constituida la prenda, deberá 
ser ésta entregada al acreedor real ó jurídicamente, 
surtiendo electo contra tercero mientras permanezca 
en poder del acreedor. ("Art. 608.) 

La prenda responderá del pago de la suerte prin-
cipal de la deuda, los intereses de ésta y los gastos 
hechos por el acreedor para la conservación de la 
prenda. ( Art. 609.) 

l a prenda no podrá ser realizada para cubrir los 
adeudos que garantice sino ocho días después del 
vencimiento de la deuda, dentro de cuyo término po-
drá satisfacerla el deudor. (Art. 6!0 . ) 

La prenda será valuada y realizada por dos corre-
dores, nombrado uno por cada parte, ó por un ter-
cero nombrado por éstos en caso de discordia, ó por 

l la autoridad judicial en defecto de ellos, 
i Si en el lugar no hubiere corredores, harán sus 
/ veces comerciantes con casa abierta en el mismo. 
(Arl. 611.> 

Los derechos y obligaciones derivados del contra-
to de prenda serán indivisibles. (Art. 612.) 

El acreedor pignoraticio no podrá hacerse dueño 
de la prenda sinelexpresoconsentimiento del deudor, 
manifestado por escrito y con posterioridad al ven-
cimiento de la deuda. (Art. 613.) 

En ningún caso la prenda podrá quedar en poder 



Portador. (V. Efectos al portador y Robo, hur-
to ó extravio de los documentos de crédito y efec-
tos al jxtrtador.) 

Portador. Los conocimientos al portador destina-
dos al consignatario son transferibles por la entrega 
del documento y en virtud de endoso los extendidos 
á la orden. (V. Conocimiento. Art. 783.) 

Porteador. Salvo pacto en contrario, puede esti-
pular con otro la conducción de mercancías. (V. l a 
relativo á Porteadores de mercaderías en Transpor-
te terrestre. Arts. 577, 578, 581, 582, 583 y 590 
al 594.) 

Posesión. l a posesión de las embarcaciones sin el 
titulo de adquisición, no atribuye la propiedad al po-
seedor si no lia sido continua por espacio de diez 
años. (V. Embarcaciones. ArU 642.) 

Potestativa. La inscripción ó matricula en el Re-
gistro mercantil será potestativa para los individuos 
que se dedican al comercio. (V. Registro de comer-
cio. Art. 19.) 

Potestativas. Todas las indicaciones, además de 
las contenidas en el art. 451, que contenga la letra 
de cambio, serán potestativas. (V. Letras de cambio, 
forma, etc. Art. 451.) 

Práctico. Debe pedirlo el Capitán del buque en 
todas las circunstancias que lo requieran las necesi-
dades de la navevación. (V. Capitanes. Art. 686.) 

Práctico, l a presencia del práctico no exime á los 
capitanes de las responsabilidades en casos de abor-
daje. (V. Abordajes. Art. 909.) 

Precio. El precio del reembolso debe indicarse en 
la cuenta de resaca, i V. Recambio y resaca. Articu-
lo 539.) 

Precio. Como se fija respecto al girador y respec-

que se pruebe lo contrario, se presumirá mercantil 
la prenda constituida por un comerciante. íArt. 605.) 

Pueden servir de prenda comercial todos los bie-
nes muebles, tanto corpóreos como incorpóreos. (Ar-
tículo 606.) 

l a prenda mercantil deberá constituirse con los 
mismos requisitos de forma que el contrato á que sir-
va de garantía. (Art. 607.) 

Para quese tenga por constituida la prenda, deberá 
ser ésta entregada al acreedor real ó jurídicamente, 
surtiendo electo contra tercero mientras permanezca 
en poder del acreedor. ("Art. 608.) 

l a prenda responderá del pago de la suerte prin-
cipal de la deuda, los intereses de ésta y los gastos 
hechos por el acreedor para la conservación de la 
prenda. (Art. 609.) 

l a prenda no podrá ser realizada para cubrir los 
adeudos que garantice sino ocho días después del 
vencimiento de la deuda, dentro de cuyo término po-
drá satisfacerla el deudor. (Art. 6!0 . ) 

La prenda será valuada y realizada por dos corre-
dores, nombrado uno por cada parte, ó por un ter-
cero nombrado por éstos en caso de discordia, ó por 

(la autoridad judicial en defecto de ellos, 
i Si en el lugar no hubiere corredores, harán sus 
/ veces comerciantes con casa abierta en el mismo. 
(Art. 611.> 

l a s derechos y obligaciones derivados del contra-
to de prenda serán indivisibles. (Art. 612.) 

El acreedor pignoraticio no podrá hacerse dueño 
de la prenda sinelexpresoconsentimiento del deudor, 
manifestado por escrito y con posterioridad al ven-
cimiento de la deuda. (Art. 613.) 

En ningún caso la prenda podrá quedar en poder 



del deudor, ni en establecimiento 6 bodegas pertene-
cientes al mismo. (Arl. 614.) 

Los derechos pignoraticios originados del contrato 
de depósito en almacenes generales, se regirán por 
las disposiciones del titulo respectivo. (Art. (515.) 

Prenda y nnticres is , contrato de. Si es escritura-
rio, por cada cien pesos ó fracción, cuota por valor. 
50.70 es. Si es privado, |>or cada veinte pesos ó frac-
ción: £0.02 es. 

Prescr ipción. En la sociedad colectiva la-respon-
sabilidad solidaria de los socios prescribe á los cinco 
años de haberse publicado la liquidación de la so-
ciedad. (V. Sociedad en nombre colectivo. Articu-
lo 153.) 

Prescripción. El capitán no puede adquirir la 
propiedad de la nave por prescripción. (V. embar-
caciones. Art. 6-12.) 

Prescr ipc ión . (Y. Abandono de cosas asegura-
das. Arls. 868 y 872.) 

Prescr ipc ión . (V. el art. 146 de la Ley en Pe-
nas.) 

Prescripciones. 
l a s acciones que se deriven de actos comerciales 

se prescribirán con ai reglo á las disposiciones de es-
te Código. (Art. 1038.) 

Los términos fijados para el ejercicio de acciones 
procedentes de actos mercantiles, serán fatales, sin 
que contra ellos se dé restitución. (Art. 1,039.) 

En la prescripción mercantil negativa, los plazos 
comenzarán á contarse desde el dia en que la acción 
pudo ser legalmente ejercitada enjuicio. (Art. 1,040.) 

La prescripción se interrumpirá por la demanda 
ú otro cualquier género de interpelación judicial he-
cha al deudor, por el reconocimiento de las obliga-

ciones, ó por la renovación del documento en que 
se funde el derecho del acreedor. 

Se considerará la prescripción como no interrum-
pida por la interpelación judicial si el actor desistie-
se de ella ó fuese desestimada su demanda. (Artícu-
lo 1,041.) 

Empezará á contarse el nuevo término de la pres-
cripción en caso de reconocimiento de las obligacio-
nes, desde el día que se haga; en el de renovación 
desde la fecha del nuevo titulo, y si en él se hubie-
re prorrogado el plazo del cumplimiento de la obli-
gación, desde que éste hubiere vencido. (Arl. 1,042.) 

En un año se prescribirán: 
I. 1.a acción de los mercaderes por menor por las 

ventas que hayan hecho de esa manera al fiado, 
contándose el tiempo de cada partida aisladamente 
desde el día en que se efectuó la venta, salvo el ca-
so de cuenta corriente que se lleve entre los intere-
sados; 

II. l a acción de los dependientes de comercio por 
sus sueldos, contándose el tiempo desde el dia de 
su separación; 

III. Todas las acciones derivadas del contrato de 
transporte terrestre ó marítimo; 

IV. Las acciones que tengan por objeto exigir la 
responsabilidad de los agentes de Bolsa ó corredores 
de comercio por las obligaciones en que intervengan 
en razón de su oficio; 

V. l a s acciones derivadas de contratos de seguros 
sobre la vida, marítimos ó terrestres; 

VI. I.as acciones nacidas de servicios, obras, pro-
visiones ó suministros de electos ó de dinero para 
construir, reparar, pertrechar ó habituallar los bu-
ques ó mantener la tripulación; 



VII. l a s acciones por gastos de la venta judicial 
de los buques, cargamentos ó efectos transportados 
por mar ó tierra, asi como los de su custodia, depó-
sito y conservación, y los derechos de navegación y 
de puerto, pilotaje, socorros, auxilios y salvamentos; 

ViII. Las acciones que tengan por objeto exigir 
la indemnización de los daños y perjuicios sufridos 
por abordaje y averías. (Art. 1,043.) 

Se prescribirán en tres años: 
I. Las acciones procedentes de letras de cambio, 

libranzas, pagarés de comercio, cheques, talones y 
demás documentos de giro ó cambio; 

II. l a s acciones derivadas del contrato de présta-
mo á la gruesa. (Art. 1,014.) 

Se prescribirán en cinco añas: 
I. Las acciones derivadas del contrato de socie-

dad y de operaciones sociales por lo que se refiere 
á derechos y obligaciones de la sociedad para con 
los socios, de los socios para con la sociedad y de 
socios entre si por razón de la sociedad; 

II. Las accionas que puedan competir contra los 
liquidatarios de las mismas sociedades por razón de 
su encargo. (Art 1,045.) 

l a acción para reivindicar la propiedad de un na-
vio prescribe en diez años, aun cuando el que lo po-
sea carezca de titulo ó de buena fe. 

El capitán de un navio no puede adquirir éste á 
virtud de la prescripción. (Art. 1,046.) 

En todos los casos en que el presente Código no 
establezca para la prescripción un plazo más corto, 
la prescripción ordinaria en materia comercial se 
completaré por el transcurso de diez años. (Articu-
lo 1,047.) 

La prescripción en materia mercantil correré con-

tra los menores é incapacitados, quedando á salvo 
los derechos de éstos para repetir contra sus tutores 
ó curadores. (Art. 1,048.» 

Son juicios mercanntiles los que tienen por obje-
to ventilar y decidir las controversias que, confor-
me á los arts. 4.°, 75 y 76, se deriven de los actos 
comerciales. (Art 1,049.) 

Presentación y aceptación de las letras de 
cambio. En las letras de cambio pagaderas dentro 
del territorio mexicano y giradas á la vista, ó á plazo 
que deba contarse desde ésta, la previa presentación 
de las mismas seré forzosa. 

En las giradas á día determinado, ó á plazo que 
deba contarse desde su fecha, la previa presentación 
de la letra seré potestativa. (Art. 484, ) 

En las letras pagaderas dentro del territorio me-
xicano y cuya previa presentación sea forzosa, ésta 
deberá verificarse dentro de los siguientes plazas, 
contados todos desde la fecha de la misma letra: 

I. Dentro de dos mesas la de las giradas desde lu-
gar situado en la República mexicana; 

II. Dentro de tres meses la de las giradas desde 
cualquier lugar de los Estados Unidos de América ó 
de Europa; 

III. Dentro de cuatro meses la de las giradas des-
de cualquier otro lugar. (Art. 485.) 

Presentada una letra para su aceptación, el girado 
deberé aceptarla ó denegar manifiestamente su acep-
tación en el mismo día en que el portador se la pre-
sente con tal objeto, pudiendo manifestar el girado, 
en caso de que no la acepte, los motivos que tuvie-
re para rehusar la aceptación. (Art. 486.) 

Serán requisitos de la aceptación en las letras de 
cambio: 



I. Las palabras «Acepto,» «Aceptamos,» ü otras 
equivalentes que demuestren claramente la acepta-
ción; 

II. El lugar y la fecha de la aceptación; y 
III. l a firma del aceptante, ó de quien con poder 

suficiente lo representare. (Art. 187.) 
Si la letra presentada á la aceptación hubiere de 

ser pagada en distinto lugar del de la residencia del 
aceptante, deberá expresarse en la aceptación el do-
micilio en que hubiere de efectuarse el pago. (Ar-
ticulo 488.) 

Si las letras contuvieren indicaciones de otras 
personas de quienes deba exigirse la aceptación en 
defecto del girado, deberá el portador, previos pro-
testos con respecto á los que se negaren, reclamar 
la aceptación do las demás jiersonas indicadas en 
ella. (Art. 489.) 

Na|>odrán aceptarse las letras condicional mente, 
pero si limitarse la aceptación á menor cantidad de 
la que expresen, siendo en tal caso protestables por 
el resto de su importe. (Art. 490.) 

l a aceptación de la letra constituye al aceptante 
en obligación de pagarla, sin que pueda relevarle 
del pago otra excepción que la de falsedad de la acep-
tación misma ó de la letra. (Art. 491.) 

Si el tenedor de la letra no la presentare para su 
aceptación en los casos en que dicha presentación 
fuere forzosa, la dejare de cobrar el dia de su ven-
cimiento, ó en defecto de aceptación ó pago no la 
hiciere protestar en el dia útil siguiente, perderá sus 
derechos con respecto á los endosantes, y los per-
derá también en cuanto al girador, siempre que és-
te probare haber tenido hecha la oportuna y sufi-
ciente provisión de fondos para su pago. (Art. 492.) 

l a s letras que no fueren presentadas dentro de 
jos términos legales á la aceptacitón ó al pago, ó de-
jaren de ser oportunamente protestadas, quedarán 
perjudicadas. (Art. 493.) 

l a s términos señalados para la presentación, acep-
tación. |>ago ó protesto de las letras, no correrán 
para el legítimamente impedido, incumbiéndole la 
prueba al que alegue el impedimento. (Art. 494.) 

l a s que por su culpa ó negligencia dejasen per-
judicar en alguna manera las letras de cambio, se-
rán responsables de las consecuencias que se ori-
ginen. (Art. 495.) 

Presentación, l'or falta de presentación de la le-
tra, salvo caso de fuer/a mayor, perderá el portador 
sus derechos contra las endosantes; y éstos, cada 
uno en lo que le concierne, su acción contra su res-
pectivo cedente. (V. Acciones, que c o m e t e n al por-
tador de una letra de cambio. Art. 532.) 

Prestación. Toda prestación pactada á favor del 
acreedor que conste precisamente por escrito, se re-
putará interés. (V. Préstamo mercantil en general. 
Art. 361.) 

Préstamo mercant i l en genera l . 
Se reputa mercantil el préstamo cuando se con-

trae en el concepto y con expresión de que las co-
sas prestadas se destinan á actos de comercio y no 
para necesidades ajenas de éste. Se presume mer-
cantil el préstamo que se contrae entre comercian-
tes. i Art. 358.) 

Consistiendo el préstamo en dinero, pagará el 
deudor devolviendo una cantidad igual á la recibida 
conforme á la ley monetaria y vigente en la Repúbli-
ca al tiempo de hacerse el pago, sin que esta pres-
cripción sea renunciable. Si se pacta la especie de 



moneda, siendo extranjera, en que se ha de hacer 
el pago, la alteración que experimente en valor se-
rá en daño ó beneficio del prestador. 

En los préstamos de títulos ó valores, pagará el 
deudor devolviendo otros tantos de la misma clase 
é idénticas condiciones, ó sus equivalentes, si aque-
llos se hubiesen extinguido, salvo pacto en contra-
rio. 

Si los préstamos fueren en especie, deberá el deu-
dor devolver, á no mediar pacto en distinto sentido, 
igual cantidad en la misma especie y calidad, ó su 
equivalente en métálico si se hubiese extinguido la 
especie debida. (Art. 359.) 

En los préstamos por tiempo indeterminado, no 
podrá exigirse al deudor el pago, sino después de 
los treinta días siguientes á la interpelación que se 
haga, ya judicialmente, ya en lo extrajudicial ante 
un notario ó dos testigos. (Art. 360.) 

Toda prestación pactada á favor del acreedor que 
conste precisamente por escrito, se reputará interés. 
(Art. 361.) 

Los deudores que demoren el pago de sus deudas, 
deberán satisfacer desde el día siguiente al del ven-
cimiento, el interés pactado para este caso, ó en su 
defecto el seis por ciento anual. 

Si el préstamo consistiere en especies, para com-
putar el rédito se graduará su valor por los precios 
que las mercaderías prestadas tengan en la plaza en 
que deba hacerse la devolución, el día siguiente al 
del vencimiento, ó por el que determinen peritos si 
la mercadería estuviere extinguida al tiempo de ha-
cerse su valuación. 

Y si consistiere el préstamo en títulos ó valores, 
el rédito por mora será el que los mismos títulos ó 

valores devenguen, ó en su defecto, el seis por cien-
to anual, determinándose el precio de los valores 
por el que tengan en la Bolsa, si fueren cotizables, 
ó en caso contrario, por el que tuvieren en la plaza 
el día siguiente al del vencimiento. (ArL 362.) 

Los intereses vencidos y no pagados, no devenga-
rán intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, 
capitalizarlos. (Art. 363.) 

El recibo del capital por el acreedor, sin reservar-
se expresamente el derecho á los intereses pactados 
ó debidos, extinguirá la obligación del deudor res-
pecto á los mismos. 

Las entregas á cuenta, cuando no resulte expresa 
su aplicación, se imputarán en primer término al 
pago de intereses por orden de vencimiento, y des-
pués al del capital. (ArL 364.) 

Préstamo con garant ía ó t í tu los de v a l o r e s 
públicos. 

El préstamo con garanlia de títulos ó valores co-
tizables hecho en póliza con intervención de corre-
dor, se reputará siempre mercantil. 

El prestador tendrá sobre los títulos ó valores pú-
blicos pignorados conforme á las disposiciones de 
este capítulo, derecho á cobrar su crédito con prc-
lerencia á los demás acreedores, quienes no podrán 
retirar de su poder dichos títulos ó valores, á no 
ser satisfaciendo el crédito constituido sobre ellos. 
(Art. 365.) 

Los derechos de preferencia de que se trata en el 
articulo anterior, sólo se tendrán sobre los mismos 
títulos en que se constituyó la garantía, para lo cual 
si ésta consistiere en títulos al portador, se expresa-
rá su numeración, serie y valor en la póliza del con-
trato; y si en inscripción ó títulos transferibles, se 



hará la transferencia á favor del portador, expre- J 
sando en la póliza, además de las circunstancias neT 
cosarias para justificar la identidad de la garantía, 
que la transferencia no lleva consigo la transmisión 
de la propiedad. (Art. 36«.) j 

A voluntad de los interesados, podrá suplirse ] 
la entrega de las títulos al acreedor con el depósito 
de éstos en una institución de crédito. (Art. 367.) 

El acreedor, salvo pacto en contrario v sin necesi- I 
dad de requerir al deudor, podrá proceder á la ven-
ta de las garantías por medio de dos corredores, I 
quienes previamente certificarán el vencimiento, y I 
en su defecto de los comerciantes de la plaza. (Ar- f 
tículo 368.; 

Los efectos cotizables y al portador, pignorados 
en la forma que determinan los artículos anteriores, 
no estarán sujetos á reivindicación mientras no sea 
reembolsado el prestador, sin pequicio de las dere-
chos y acciones del propietario desposeído contra 
las personas responsables, según las leyes, por los | 
actos en virtud de los cuales haya sido privado de 
la posesión y dominio de los efectos dados en ga-
rantía. (ArL 369.) 

Si Tos títulos dados en prenda, independientemen-
te del contrato prendario, llegare el caso de que 
sean amortizados por quien los haya emitido, podrá 
el deudor, salvo pacto en contrario, sustituirlos con 
otros titulas iguales. (Art. 370.) 

Préstamo á r iesgo marí t imo. Contrato á la 
gruesa. 

Se reputará préstamo á la gruesa ó á riesgo maríti-
mo aquel en que, bajo cualquiera condición, dependa 
el reembolso de la suma prestada y el premio po-
ella convenido, del leliz arribo á puerto de los efec 

tos sobre que asté hecho, ó del valor que obtengan 
en caso de siniestro. (Art. 794.) 

l o s contratos á la gruasa podrán celebrarse: 
L Por escritura pública; 
II. Por medio de póliza firmada por las partes y 

el corredor que interviniere; 
III. Por documento privado. 
De cualquiera de esas maneras que se celebre el 

contrato, se anotara en el certificado de inscripción 
del buque y se tomará de él razón en el Registro 
Mercantil, sin cuyos requisitos los créditos de este 
origen no tendrán, respecto á los demás, la prefe-
rencia que según su naturaleza les corresponda, aun-
que la obligación será eficaz entre las contratantes. 
Los contratos celebrados durante el viaje, se regirán 
por lo dispuesto en el articulo 685, y surtirán efecto 
respecto de terceros desde su otorgamiento si fueren 
inscritos en el Registro Mercantil del puerto de la 
matricula del buque m i e s de transcurrir los ochodias 
siguientes á su arribo. Si transcurrieran los ocho días 
sin haberse hecho la inscripción en el Registro Mer-
cantil, los contratos celebrados durante el viaje de 
un buque no surtirán efecto respecto de terceros si-
no desde el día y fecha de la inscripción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados 
con arreglo al número 11 tengan tuerza ejecutiva, 
deberán guardar conformidad con el registro del co-
rredor que intervino en ellos. En los celebrados con 
arreglo al número III precederá el reconocimiento 
de la firma. 

l o s contratas que no consten por escrito no pro-
ducirán acción en juicio. (Art. 795.) 

En el contrato á la gruesa se deberá expresar: 
I. La clase, nombre y matricula del buque; 



II. El nombre, apellido y domicilio del capitán; 
III. Ix>s nombres, apellidos y domicilios del que 

da y del que toma el préstamo; 
IV. El capital del préstamo y el premio conve-

nido; 
V. El plazo del reembolso; 
VI. Los objetos pignorados a su reintegro; 
VIL El viaje por el cual se corra el riesgo. (Ar-

ticulo 796.) 
Los contratos podrán extenderse á la orden, en 

cuyo caso serán transferibles por endoso, y adqui-
rirá el cesionario todos los derechos y correrá todos 
los riesgos que correspondieran al endosante. (Ar- . 
ticulo 797.) 

Podrán hacerse préstamos en efectos y mercade-
r/as, fijándose su valor para determinar el capital 
del préstamo. (Art. 798.) 

Los préstamos podrán constituirse conjunta ó se-
paradamente: 

I. Sobre el casco del buque; 
II. Sobre el aparejo; 
III. Sobre los pertrechos, víveres y combustible; 
IV. Sobre la máquina, siendo el buque de vapor; 
V. Sobre mercaderías cargadas. 
Si se constituyesen sobre el casco del buque, se 

entenderán, además, afectos á la responsabilidad del 
préstamo el aparejo, pertrechos y demás efectos, vi-
veres. combustible, máquinas de vapor y los fletes 
ganados en el viaje del préstamo. 

Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al rein-
tegro todo cuanto la constituya, y si sobre un objeto 
particular del buque ó de la carga, sólo afectará la 
responsabilidad al que concreta y determinadamente 
se especifique. (ArL 799.) 

No se podrá prestar á la gruesa sobre el salario 
de la tripulación ni sobre las ganancias que se es-
peren. (Art. 800.) 

Si el prestador probare que prestó mayor canti-
dad que la del valor del objeto sobre que recae el 
préstamo á la gruesa, por haber empleado el presta-
tario medios fraudulentas, el préstamo será válido 
sólo por la cantidad en que dicho objeto se tase pe-
ricialmente. 

El capital sobrante se devolverá con el interés le-
gal por todo el tiempo que durare el desembolso. 
(Art. 801.) 

Si el importe total del préstamo para cargar el 
buque no se empleare en la carga, el sobrante se 
devolverá antes de la expedición. 

Se procederá de igual manera con los efectos 
tomados á préstamo si no se hubieren r>odido car-
gar. (Art. 802.) 

El préstamo que el capitán tomare en el punto de 
residencia de los propietarios del buque, sólo afec-
tará á la parte de éste que pertenezca al capitán, si 
no hubieren dado su autorización expresa ó inter-
venido en la operación los demás propietarios ó sus 
apoderados. 

Si alguno ó algunos de los propietarios fueren re-
queridos para que entreguen la cantidad necesaria 
á la reparación ó aprovisionamiento del buque, y no 
lo hicieren dentro de veinticuatro horas, la pane 
que los negligentes tengan en la propiedad quedará 
afecta, en la debida proporción, á la responsabilidad 
del préstamo. 

Fuera de la residencia de los propietarios, el ca-
pitán podrá tomar préstamos conforme á lo dispues-
to en el artículo 685. (Art. 803.) 

D I C C I O B A U O . — 3 1 



No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre 
que se toma dinero, el contrato quedará reducido á 
un préstamo sencillo, con obligación en el prestata-
rio de devolver capital é intereses al tipo legal si no 
fuere menor el convenido. (Art. 804.) 

Los préstamos hechos durante el viaje, tendrán 
preferencia sobre los que se hicieron antes de la ex-
pedición del buque, y se graduarán por el orden in-
verso al de sus fechas. 

Los préstamos para el último viaje tendrán pre-
ferencia sobre los préstamos anteriores. 

En concurrencia de varios préstamos hechos en 
el mismo puerto de arribada forzosa y con igual mo-
tivo, todos se pagarán á prorrata. (Art. 805.) 

Las acciones correspondientes al prestador se ex-
tinguirán con la pérdida absoluta de los efectos so-
bre que se hizo el préstamo, si procedió de acciden-
te de mar en el tiempo y durante el viaje designa-
dos en el contrato y constando la existencia de la 
carga á bordo; pero no sucederá lo mismo si la pér-
dida provino de vicio propio de la cosa ó sobrevino 
por culpa ó malicia del prestatario, ó por baratería 
del capitán, ó si fué causada por daños experimen-
tados en el buque á consecuencia de emplearse en 
el contrabando, ó si procedió de cargar las merca-
derías en buque diferente del que se designó en el 
contrato, salvo si este cambio se hubiera hecho por 
causa de fuerza mayor, l a prueba de la pérdida in-
cumbe al que recibió el préstamo, asi como también 
la de la existencia en el buque de los efectos decla-
rados al prestador como objeto de préstamo. (Ar-
tículo 800.) 

Los prestadores á la gruesa soportarán á prorrata 
de su interés respectivo las averías comunes que 

ocurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo 
En las averías simples, á falta de convenio expreso 
de los contratantes, contruibuirá también por sU in-
terés respectivo el prestador á la gruesa, no pertene-
ciendo á las especies de riesgos exceptuados en el ar-
tículo anterior. (Art. 807.) 

No habiéndose fijado en el contrato el tiempo por 
el cual el mutuante correrá el riesgo, durará en cuan-
to al buque, máquinas. aparejo y pertrechos, desde 
el momento de hacerse éste á la mar hasta el de fon-
dear en el puerto de su destino; y en cuanto á las 
mercaderías, desde que se carguen en la playa ó 
muelle del puerto de la expedición hasta descargarlas 
en el de coasignación. (Art. 808.) 

En caso de naufragio, la cantidad aféela á la devo-
lución del préstamo se reducirá al producto de los 
electos salvados, deducidas los gastos de salvamento. 

Si el préstamo fuese sobre el buque óalguna desus-
partes, los fletes realizados en el viaje para que aquél 
se haya hecho, responderán también á su pago en 
cuanto alcancen para ello. (Art. 8<)9.) 

Si en un mismo buque ó carga concurrieren prés-
tamo á la gruesa y seguro marítimo, el valor de lo 
que fuere salvado se dividirá, en caso de naufragio, 
entre el mutuante y el asegurador, en proporción del 
interés legitimo de cada uno, tomando en cuenta para 
esto únicamente el capital por lo tocante al préstamo 
y sin peijuicio del derecho preferente de otras acree-
dores, con arreglo al artículo 616. (Art. 81(1.) . 

Sien el reintegro del préstamo hubiere demora 
por el capital y sus premias, sólo el primero de-
vengará rédito legal. (Art. 811.) 

Préstamos. No pueden liacerlo las sociedades 



anónimas sobre sus propias acciones. (V. Sociedad 
anónima. Art. 186.) 

Prestamos. No pueden hacerlo con garantía hipo-
tecaria. los llancas de emisión, sino en las casos á que 
se refiere el art. 30 de la ley de instituciones de cré-
dito. (V. La ley. Arte. 29 y 30.) 

Préstamos. (V. Bancos hi]x>tecarios. Cap. 3.® 
de La ley. 

Préstamos. Corres|»onde á los I (a neos refacciona-
rios hacerlos en numerario, á plazas que no excedan 
de dos años, á las negociaciones mineras. (V. eti la 
Jjey. Art. 88.) 

Préstamos. (V. Bancos refaccionarios en IM 
ley. Arta. 89 al 97.) 

Préstamo (Contrato de). Si esescrilurario: por ca-
da cien pesos ó fracción, cuota por valor: S0.70 es. 
Si es privado, por cada veinte pesos ó fracción. 
$0.02 es. 

Préstamo. Los contratosde"préstamo'' y despren-
da," que exliendan las instituciones Mancarías cau-
san el dos al millar, si son en escritura pública; y el 
uno al millar si en documento privado. (Art. 125 de 
la Iay general de Instituciones de Crédito de 19 de 
Marzo de 1897, inserta al fin de 'instituciones de 
crédito.") 

Primas. La cuota ó prima que se obligue á satis-
lacer el asegurado y la manera y el lugar en que de-
ba de pagarse, deberá contenerse en el contrato de 
seguro. (V. Segaros en general. Art. 395.) 

Primas. La del seguro contra incendios se pagará 
anticipadamente, y por el pago la hará suya el ase-
gurador, sea cualquiera la duración del seguro.! V. Se-
guro contra incendios. Art. 400.) 

Primas. Si el asegurado demorase el [tago de la 

prima, el asegurador podrá rescindir el contrato den-
tro de las primeras cuarenta y ocho horas, avisando 
inmediatamente su resolución al asegurado. (V. Se-
guro contra incendios. Art. 44)1.) 

Pri mas. (V. Seguros sobre la vida. Art. 426.) 
(V. en L. del T. Premios ó Primas.) 
Principales . (V. Factores y Dependientes.) 
P r i v i l e g i o ile prelación. Cuando las embarca-

ciones sean ejecutadas y vendidas judicialmente para 
pago de acreedores, tendrán privilegio de prelación las 
obligaciones que se expresan en Embarcaciones. 
(Art. 646.) 

P r i v i l e g i o s . l a s que disfrutan los bonos hipoté-
canos. (V. L. de I. C. Art. 71.) 

Programá.(V. Sociedad anónima. Artículos 16« 
y 169.) 

Prohib ic ión . A los corredores. V. Corredores 
Art. 68.) 

Prohib ic ión . Está prohibido á las sociedades anó-
nimas comprar sus propias acciones, salvo en lasca-
sos expresados en Sociedades anónimas. Articu-
lo 184.) 

Prohib ic ión . A los Hancos de emisión. (V. L. de 
1. C. Art. 29.) 

Prohib ic ión . A las instituciones de Crédito. 
(V. l a l a y . Arls. 100 y 102. 

Propiedad. l a s de las acciones, en las sociedades 
anónimas, se prueba por la inscripción en el registro 
que deben llevar de las acciones nominativas, i V. So-
ciedad anónima. Arte. 180 y 181.) 

Propiedad. La de las embarcaciones se adquirirá 
por los mismos modos proscriptos para adquirir el 
dominio de las cosas comerciales. (V. Embarcacio-
nes. Art. .641.) 



Propietario» y rom part ic ipes de la nave. (V. 
Embarcaciones. Art. 659.) 

Prórroga. En la sociedadad colectiva no se en-
tiende prorrogado el término de su duración por vo-
luntad presunta de los socios. (V. Sociedad en nom-
bre colectivo. Art. 134.) 

Protesta. Debe hacerla el capitán que hubiere co- j 
rrido temporal, ó considerase que la carga haya sufri-
do daño ó averia, en el primer puerto donde arribe 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á su lle-
gada (V. Capitanes. Art. 698.) 

Protesta. Si no estuvieren de acuerdo el capitán 
y el piloto para variar de rumbo, el piloto liará la 
oportuna protesta, firmada por él y otro de los oficia-
les en el libro de navegación. (V. Piloto. Art. 701. 

Protesta. Encaso de abordaje debe presentarse pro-
testa ó declaración en el primer puerto de arribada del 
buque siendo en .México, y ante el Cónsul de México 
si ocurriese en el extranjero, para que pueda admitirse 
acción para el resarcimiento de daños y perjuicios. 
(V. Abordajes. Art 910.) 

Protesta. En caso de naufragios. (V. Naufra-
gios. Art. 918.) 

Protesto. El portador del bono de prenda proce-
derá á protestar el bono si su importe no le fuera pa-
gado á su vencimiento, practicándose la operación en! 
el almacén en los mismos términos que si luera le-
tra de cambio. (V. Almacenes generales de depó-j 
sito. Art. 348) 

Protesto. Cuando se perdiere una letra de cambio 
aceptada ó no, y de la cual no hubiere posteriores 
ejemplares, el último tenedor de ella podrá, si el pa-
gador rehusare depositar su importe, hacer la protes-

tación bajo las mismas reglas que el protesto por 
falta de pago. (V. Pago. Art. 507.) 

Protesto. Su omisión en un pagaré libra á los en-
dosantes, pero no á la persona que lo otorga y firma. 
(V. Libranzas, vales y pagarés. Art. 550.) 

Protesto. Ix>s cheques no son susceptibles de acep-
tación ni de protesto. (V. Cheques. Art. 557.) 

Protesto. Las cartas de crédito no son protesta-
bles. (V. Cartas de crédito. Art. 567.) 

Protestos. 
l a s letras de cambio deben ser protestadas por 

falta de aceptación y por falta de pago. (Art. 510) 
El protesto deberá verificarse sucesivamente: 
I. En el lugar designado en la letra para su acep-

tación ó pago; 
II. En el domicilio de aquel que debía aceptarla ó 

pagarla; 
III. En el domicilio de las personas indicadas en 

la letra para aceptar ó pagar en caso necesario; 
IV. En el domicilio del aceptante por interven-

ción. 
En defecto respectivamente del girado, de los reco-

mendatarios ó del aceptante por intervención, las di-
ligencias del protesto se entenderán con sus depen-
dientes, familiares, criados ó algún vecino con casa 
abierta en el lugar donde deban verificarse dichas di-
ligencias. (Art. 511.) 

l a s letras de cambio se protestarán ante Notario 
público, y no habiéndolo en el lugar, ante la prime-
ra autoridad política del mismo, asistida de dos tes-
tigos. (Art. 612.) 

La acta del protesto deberá contener los siguientes 
requisitos: 

I. La reproducción literal de la letra de cambio, 



su aceptación, endosos, recomendaciones y todo lo 
demás que en ella conste; 

II. El apercibimiento para aceptar ó pagar la letra 
de cambio, haciendo constar si estuvo ó nu presente 
el que debía aceptarla ó pagarla; 

III. l a s motivos de la negativa para aceptarla ó 
pagarla, si se expresaren; 

IV. La firma de la persona con quien se entiende 
la diligencia, y la constancia de su imposibilidad ó 
resistencia á firmar, si las hubiere; 

V. l a expresión del lugar, lecha y hora en que se 
ha verificado el protesto; y 

VI. l a firma del que autorice la diligencia. (Articu-
lo 513.) 

Los protestas por taita de aceptación se harán al 
día siguiente de presentada la letra, y los protestos 
por falta de pago al día siguiente de su vencimiento. 

Si los días siguientes al de la presentación ó ven-
cimiento no fueren útiles, el protesto se hará en el 
más inmediato que lo sea. (ArL 514.) 

Si la persona á cuyo cargo se gira la letra se cons-
tituye en quiebra, podrá protestarse por falta de pago 
aun antes del vencimiento, luego que aquélla se de-
clare. (ArL 515.) 

Se dará al jwrtador de la letra testimonio del pro-
testo. si lo hubiere autorizado un notario; el protes-
to original, si lo hubiere autorizado la primera auto-
ridad política; y en uno y otro caso se le devolverá 
la letra misma con la anotación de protestada por 
falta de aceptación ó de pago, fechada y suscrita es-
ta anotación por el que hubiese autorizado el pro-
testo. (Art. 516.) 

El notario ó la autoridad política que en su defec-
to haya hecho el protesto, retendrán en su poder la 

letra, sin entregar ésta ni el protesto al portador, has-
ta la puesta del sol del día en que se hubiese hecho, 
teniendo el pagador derecho de presentarse, entre-
tanto, á satisfacer el importe de la letra y los gastos 
del protesto. (Art. 517.) 

l a s efectos legales del protesto serán: 
I. Imponer á la persona que hubiere dado lugar 

á él, la responsabilidad de gastos, daños y perjui-
cios; 

II. Coaservar las acciones que competan al (»orla-
dor contra las personas responsables á las resultas 
de la letra. (ArL 518.) 

l a enunciación ú otra cualquiera cláusula que 
dispense de la opligaeión de protestar la letra, se ten-
drá por no puesta. (Art. 519.) 

Protesto. En el acta que se levante, cuota por ho-
ja: $0.50 es. 

l a s que se extiendan en protocolo causan el im-
puesto dicho además del de protocolo. (Circular de 
8 de Marzo de 1894.) 

Protocol ización. Cuando la sociedad anónima 
haya de constituirse por subscripción pública, será 
necesaria la protocolización del acta de la Asamblea 
general, constitutiva y de los Estatutos. (V. Socie-
dad anónima. Art. 167.) 

Protocolo. Cuota por hoja: $1.00 es. (Art 9.°, 
frac. 76 de la Tarifa.) (V. arts. 56 al 61 en Contra-
tos escriturarios.) 

Protocol ización. 
l a concesión que otorga la fracción 77 de la Ta-

rifa á las sociedades cuyo capital exceda de un mi-
llón de pesos, y que, hallándose establecidas con an-
terioridad en el extranjero, y haciendo allí operacio-
nes, pretendan hacerlas también en la República, ó 



establecer agencias ó sucursales, sólo tiene por ob- : 
jeto eximirlas de un desembolso mayor .én los pri-
meros tiempos de su residencia en el país. En con-
secuencia, los notarios ante quienes se protocolicen 
los estatutos y demás documentos de constitución 
de dichas sociedades, deberán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, dar aviso á ia Administración del 
Timbre correspondiente, de la fecha de la protocoli- • 
•¿ación, asi como de la circunstancia de no haberse 
adherido más que los timbres correspondientes á un 
millón de pesos. (Art. 88. L. del T.) 

Si pasado el primer año, contado desde la fecha 
de la protocolización, la Compañía siguiere haciendo 
operaciones en la República, la oficina del Timbre 
procederá á hacer el cobro de la cantidad que falta-
re por cubrir, y las estampillas se cancelarán en el 
certificado de entero que otorgue la oficina. (Art. 89. 
L. del T.) 

Así el aviso que dieren los notarios, como el he-
cho de haberse verificado el pago, se pondrá en co-
nocimiento de la (¡enera! de la Renta por la Princi-
pal respectiva. (Art. 90. L. del T.) 

Protocol ización, l a de documentos y estatutos 
de sociedades extranjeras causará sobre el activo so-
cial la cuota de «Sociedad.» 

Si se trata de una Compañía establecida con an-
terioridad en el extranjero que pretenda hacer ope-
raciones en la República ó establecer en ella agen-
cias ó sucursales, causará la mitad de la cuota indi-; 
cada. Y si el capital de la Compañía excede de un 
millón dé pesos, sólo se causará la cuota correspon-
diente á un milíón. Pero si pasado un año continúa 
la Compañía haciendo operaciones en la República, 
satisfará la diferencia por el excedente, previa la li-

quidación que mande hacer la Secretaria de Hacien-
da. (Frac. 77, art. 9.°) 

El impuesto que causa la protocolización de docu-
mentos y estatutos de sociedades extranjeras, se 
computará fijando el capital con arreglo á la Tabla 
de equivalencias entre las monedas extranjeras y la 
mexicana. (Decreto de 16 de Marzo de 1896. Ar-
tículo 3.® V. la Tabla de equivalencias, en libran-
zas.) 

Prov i s ión de fondos. 
Es obligación del girador de una letra de cambio 

proveer oportunamente al girado de los fondos sufi-
cientes ¡>ara pagarla. (Art. 469.) 

La provisión podrá hacerse por remisión de fon-
dos, por crédito que el girado le haya abierto al gi-
rador, ó por deuda del girado en favor del girador, 
salvo pacto en contrario, por lo que á este último ca-
so se refiere. (Art 470.) 

Para que haya provisión oportuna, se requiere que 
esté hecha ó que sea exigible, y que esté disponible 
para el día del vencimiento y en el lugar en que de-
ba ser pagada la letra. (Art. 471.) 

Si la letra hubiere sido girada por cuenta ajena, 
deberá hacer la provisión de fondos aquel por cuya 
cuenta se giró, sin que por esto cese la responsabili-
dad del girador para con el tomador y demás adqui-
rentes de la letra, ni se alteren los derechos y obli-
gaciones entre el girador y aquel por cuya cuenta 
hizo el giro. (Art. 472.) 

Si no hubiere sido aceptada ó no hubiere sido pa-
gada la letra, el girador será civilmente responsable 
de las resultas para con los adquirentes de ella. 

En caso de que la hubiese girado por cuenta de 



otro, le quedará n al girador sus derechos á salvo con-
tra aquel por cuya cuenta hizo el giro. (Art. 473.) 

Si el tenedor de la letra no la hubiese presentado, 
ó hubiere omitido protestarla en tiempo y forma, 
cesará la res[>onsabilidad del girador siempre que 
pruebe que al vencimiento de ella tenia hecha pro-
visión de fondos para su pago, pasando en este caso 
la responsabilidad del reembolso á aquel que apa-
reciere en descubierto. (Art. 474.) 

l a propiedad de la provisión corresponderá al te-
nedor de la letra desde el momento en que ésta que-
dare aceptada, salvo lo dispuesto por este Código pa-
ra los casos de quiebra, ó en los que hubiese inter-
venido dolo. (Art. 475.) 

Si la jetra girada per cuenta de otro fuese pagada 
P° r e l girado á pesar de no haberse hecho la provi-
sión, tendrá éste acción para s^r reembolsado con-
tra aquel por quien hubiese hecho el pago de la le-
tra. (Art. 476.) 

Proyecto . El programa redactado y suscrito por 
los fundadores de la sociedad anónima, debe conte-
ner el proyecto de los Estatutos con todas las expli-
caciones que se juzgaren necesarias. (V. Sociedad 
anónima. Art. 168.) 

Prueba. Los asientos en los libros de la Compa-
ñía colectiva son prueba para justificar que un socio 
ha puesto en ella lo que le correspondía. (V. Socie-
dad en nombre colectivo. Art. 110.) 

Publ icaciones . El Colegio de Corredores debe 
publicar anualmente una lista de los que estén en 
ejercicio. (V. Corredores. Art. 73.) 

Publ icac iones . l a disolución de la sociedad co-
lectiva que no sea por la expiración del término, só-
lo surtirá sus efectos contra tercero hasta que se pu» 

bliqué. (V. Sociedad en nomltre colectivo. Articu-
lo 136.) 

Publ icaciones . Cuando la sociedad anónima ha-
ya de constituirse por subscripción pública, debe 
publicarse ef programa. (V. Sociedad anónima. 
Art. 167.) 

Publ icaciones . l a revocación de la autorización 
que el mando haya otorgado á su mujer para ser 
comerciante, no p.oducirá efecto contra tercero sino 
después de noventa días de publicada en lugar visi-
ble del establecimiento mercantil, y en algunos pe-
riódicos de la localidad donde resida ó de la más in-
mediata. (V. Comerciantes. Art. 10.) 

Publ icaciones . Debe publicarse la calidad mer-
cantil y las modificaciones que se le hicieren ( V 
Comerciantes. Art. 16.) v 

Publ icac iones . Por circulares debe participarse 
la apertura del establecimiento mercantil, contenien-
do los requisitos que se expresan en Anuncio de la 
calidad mercantil. (Art. 17.) 

Publ icac iones . l a convocación de las Asambleas 
generales debe hacerse publicándose un aviso en el 
Periódico Oficial del Estado, Distrito ó Territorio 
en que la sociedad tenga su domicilio. (V. Sociedad 
anónima. Art. 203.) 

Publ i cac iones l a cuenta de los Administrado-
res que medie entre el último balance y la apertura 
de la liquidación, si uno ó más de aquéllos son nom-
brados liquidadores, deberá publicarse con el balan-
ce bnal en dos ó más periódicos del domicilio de la 
sociedad. (V. Sociedad anónima. Art. 220.) 

Publ icac iones . Las sociedades anónimas debe-
rán publicar anualmente en el Periódico Oficial 
del Estado, Distrito ó Territorio, un balance conté-



niendo los requisitos que se expresan en Sociedad 
anónima. (Art. 215.) 

Publicaciones. Por treinta días seguidos se pu-
blicará en uno ó más periódicos del domicilio de la 
sociedad, el balance final que indique la parte que á 
cada acción corresponde del activo social. (V. Socie-
dad anónima. Art. 222.) 

Publicaciones. En fusión de sociedades. (V. Fu-
sión de tas sociedades. Arts. 261 y 262.) 

Publicaciones. En sociedades extranjeras. (V. 
Sociedades extranjeras. Arts. 265 y 266.) 

Publicaciones. Los empresarios de transportes 
están obligados á publicar sus reglamentos en el Pe-
riódico Oficial del Estado, Distrito ó Territorio. (V. 
Transporte terrestre. Art. 600.) 

Publicaciones. De denuncia por extravío de do-
cumentos de crédito al portador. (V. Robo, hurto ó 
extravio de documentos, etc. Art. 622.) 

Publicaciones. De bonos lavorecidos en los sor-
teas. (V. L. de I. C. ArU 63.) 

Publicaciones. El auto que decrete la posesión 
interina ó la intervención á favor de un Banco se pu-
blicará en el Periódico Oficial. (V. L. de I. C. 
Art 79.) 

Publicaciones, l a venta de una nave se anuncia-
rá en todos los periódicos que se publiquen en la 
jurisdicción del puerto. (V. Embarcaciones. Ar-
tículo 657.) 

Publicaciones. (V. Avisos.) 

Q 
Quebrados ó fall idos, convenio con sus acreedo-

res. 
El quebrado y sus acreedores podrán hacer los 

convenios que estimen oportunas, antes de la pre-
sentación en quiebra ó de su declaración, y en cuaí-
auier estado del juicio posterior al reconocimiento 
de créditos y á la calificación de la quiebra. 

No gozarán de este derecho los quebrados fraudu-
lentos y los que hayan quebrantado el anaigo de 
que trata el art. 967. (Art. 98«.) 

lxw convenios judiciales entre los acreedores y el 
quebrado han de ser hechos en junta de acreedores 
debidamente constituida. 

|*os pactos particulares entre el quebrado y cual-
quiera de sus acreedores serán nulos: el acreedor que 
los hiciere perderá sus derechos en la quiebra, y el 
quebrado, por este solo hecho, será calificado de cul-
pable, cuando no mereciere ser considerado como 
quebrado fraudulento. (Art. 989.) 

Los acreedores singularmente privilegiados, los 
privilegiados y los hipotecarios, podrán abstenerse de 
tomar parte en la resolución de la junta sobre el con-
venio, y absteniéndose, é*ta no les parará perjuicio 
en sus respectivos derechos. 

Si por el contrario, prefiriesen tener voz y voto en 
el convenio propuesto, serán comprendidos en las es-
peras ó quilas que la junta acuerde, sin peijuicio del 
lugar y grado que les corresponda al título de su 
crédito. (Art. 990.) 

La proposición de convenio se discutirá y pondrá 



niendo los requisitos que se expresan en Sociedad 
anónima. (Art. 215.) 

Publicaciones. Por treinta días seguidos se pu-
blicará en uno ó más periódicos del domicilio de la 
sociedad, el balance final que indique la parte que á 
cada acción corresponde del activo social. (V. Socie-
dad anónima. Art. 222.) 

Publicaciones. En fusión de sociedades. (V. Fu-
sión de tas sociedades. Arts. 261 y 262.) 

Publicaciones. En sociedades extranjeras. (V. 
Sociedades extranjeras. Arts. 265 y 266.) 

Publicaciones. Los empresarios de transportes 
están obligados á publicar sus reglamentos en el Pe-
riódico Oficial del Estado, Distrito ó Territorio. (V. 
Transporte terrestre. Art. 600.) 

Publicaciones. De denuncia por extravío de do-
cumentos de crédito al portador. (V. Robo, hurto ó 
extravio de documentos, etc. Art. 622.) 

Publicaciones. De bonos lavorecidos en los sor-
teas. (V. L. de I. C. ArU 63.) 

Publicaciones. El auto que decrete la posesión 
interina ó la intervención á favor de un Banco se pu-
blicará en el Periódico Oficial. (V. L. de I. C. 
Art 79.) 

Publicaciones, l a venta de una nave se anuncia-
rá en todos los periódicos que se publiquen en la 
jurisdicción del puerto. (V. Embarcaciones. Ar-
tículo 657.) 

Publicaciones. (V. Avisos.) 

Q 
Quebrados ó fall idos, convenio con sus acreedo-

res. 
El quebrado y sus acreedores podrán hacer los 

convenios que estimen oportunas, antes de la pre-
sentación en quiebra ó de su declaración, y en cuaí-
auier estado del juicio posterior al reconocimiento 
de créditos y á la calificación de la quiebra. 

No gozarán de este derecho los quebrados fraudu-
lentos y los que hayan quebrantado el anaigo de 
que trata el art. 967. (Art. 98«.) 

lxw convenios judiciales entre los acreedores y el 
quebrado han de ser hechos en junta de acreedores 
debidamente constituida. 

|*os pactos particulares entre el quebrado y cual-
quiera de sus acreedores serán nulos: el acreedor que 
los hiciere perderá sus derechos en la quiebra, y el 
quebrado, por este solo hecho, será calificado de cul-
pable, cuando no mereciere ser considerado como 
quebrado fraudulento. (Art. 989.) 

Los acreedores singularmente privilegiados, los 
privilegiados y los hipotecarios, podrán abstenerse de 
tomar parte en la resolución de la junta sobre el con-
venio, y absteniéndose, é*ta no les parará perjuicio 
en sus respectivos derechos. 

Si por el contrario, prefiriesen tener voz y voto en 
el convenio propuesto, serán comprendidos en las es-
peras ó quilas que la junta acuerde, sin peijuicio del 
lugar y grado que les corresponda al título de su 
crédito. (Art. 990.) 

La proposición de convenio se discutirá y pondrá 



á votación, formando resolución el voto de un nú-
mero de acreedores que compongan la mitad y uno 
más de los concurrentes, siempre que su interés en 
la quiebra cubra las tres quintas partes del total pa-
sivo, deducido el importe de los créditos de los acree-
dores comprendidos en el párrafo primero del articu-
lo anterior, que hubieren usado del derecho consig-
nado en dicho párrafo. (Art. 991.) 

Dentro de los ocho días siguientes á la celebración 
de la junta en quesehubiereacordado el convenio, los 
acreedores disidentes y los que no hubieren concu-
rrido á la junta, podrán oponerse á la aprobación del 
mismo. (Art. 992.) 

l a s únicas causas en que podrá fundarse la opo-
sición al convenio, serán: 

L Defectos en las formas prescriptas para la con-
vocación, celebración y deliberación de la junta; 

II. Falta de personalidad ó representación en al-
guno de los votantes, siempre que su voto decida la 
mayoría en número ó cantidad; 

III. Inteligencias fraudulentas entre el deudor y 
uno ó más acreedores, ó de los acreedores entre sí, 
para votar á favor del convenio; 

IV. Exageración fraudulenta de créditos para pro-
curar la mayoría de cantidad; 

V. Inexactitud fraudulenta en el balance general 
de los negocios del fallido ó en los informes de los 
síndicos para facilitar la admisión de las proposicio-
nes del deudor. (Art. 993.) 

Aprobado el convenio por el juez de los autos me-
diante auto que será apelable en ambos efectos por 
cualquier acreedor, sea cual fuere el monto de su 
crédito y salvo lo dispuesto en el art. 990, será obli-
gatorio |>ara el fallido y para todos los acreedores 

cuyos créditos daten de época anterior á la decla-
ración de quiebra si hubieren sido citados en forma 
legal, ó si habiéndoseles notificado la aprobación del 
convenio no hubieren reclamado contra éste en los 
términos prevenidos en este Código, aun cuando no 
estén comprendidas en el balance ni hayan sido par-
te en el procedimiento. (Art. 994.) 

En virtud del convenio, no mediando pacto expre-
so en contrario, los créditos quedarán extinguidos en 
la parte de que se hubiere hecho remisión al que-
brado, aun cuando le quedare algún sobrante de los 
bienes de la quiebra ó posteriormente llegare á me-
jor fortuna. (Art. 995.) 

Si el deudor convenido fallare al cumplimiento de 
loestipulado, cualquiera d e s ú s acreedores podrá 
jtedir la rescisión del convenio y la continuación de 
la quiebra ante el juez ó tribunal que hubiere cono-
cido de la misma. (Art. 996.) 

En el caso de no haber mediado el convenio de 
que habla el art. 995, los acreedores que no sean sa-
tisfechos íntegramente con lo que perciban del haber 
de la quiebra hasta el término de la liquidación de 
ésta, conservarán acción por lo que se Ies reste en 
deber sobre los bienes que ulteriormente adquiera ó 
pueda adquirir el quebrado. (Art. 997.) 

Quebrados ó fal l idos. Su rehabilitación. 
El juez que haya conocido en el juicio sobre quie-

bra. puede conceder rehabilitación al fallido median-
te las condiciones que expresan los artículos siguien-
tes. (Art. 1,009.) 

Los fallidos de primera clase serán rehabilitados 
protestando en forma legal atender al pago de sus 
deudas insolutas tan luego como su situación se lo 
J>ermita. (Art. 1,010.) 
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Los de segunda clase serán también rehabilitados 
bajo la misma condición, siempre que aseguren su 
cumplimiento con alguna garantía que sea aceptada 
por sus acreedores. (Art. 1,011.) 

lxxs de primera y segunda clase que por convenio 
legal con sus acreedores deban continuar en la ad-
ministración de sus bienes, por sólo este hecho se 
entienden rehabilitados. (Art. 1,012.) 

Los fallidos, con excepción de los Iraudulentos, 
quedan de hecho rehabilitados desde el momento 
en que hayan pagado totalmente á sus acreedores. 
(Art. 1,013.) 

Los fallidos fraudulentos, luego que cumplan la 
pena á que hayan sido sentenciados, ó que hayan 
sido indultados de ella, ó que la hayan prescrito, 
quedarán en la situación de los de segunda clase. 
(Art. 1,014.) 

Con la rehabilitación del quebrado cesarán todas 
las interdicciones legales que produce la declaración . 
de quiebra. (Art. 1,015.) 

Quiebra. l a falta de registro de documentos ha-
rá que, en caso de quiebra, ésta se lenga como frau-
dulenta. (V. Registro de comercio. Art. 27.) 

Quiebra. La quiebra en que de hecho caigan los 
corredores, será calificada de fraudulenta. (V. Co- \ 
rredores. Art. 69.) 

Quiebra. Es causa para que se disuelvan las so- \ 
ciedades de comercio. (V. Sociedad en nombre co- j 
lectivo, en «Comandita simple,» «Anónimas,» e n j 
«Comandita por acciones- y «(Cooperativas.») (V. en 
cada una por este orden. Arts. 133, 162, 216, 237 
y 258.) 

Quiebras. Disposiciones generales. 

Todo comerciante que cesa de hacer sus pagos se 
halla en estado de quiebra. (Art. 945.) 

.Se puede declarar la quiebra del comerciante re-
einpn a c<?m p r c i o- s ¡empre que no hayan pasado 
cmco anos de ese acontecimiento, y que la suspen-
sión de pagos haya tenido lugar mientras ejercía el 
comercio ó en el año próximo siguiente. 

c i a n l ™ F d e ^ l a r a r , a <*u i e b r a del comer-

s r M r d e , a ñ o q u e s i g u e a , f a , , e c i -
La cesión de bienes hecha por un comerciante an-

te los tribunales av . l e s hará presumir el estado de 
quiebra, y formalizada q u e s e a . s e procederá confor-
me á las presen peones de este Libro, sin que el ce-
dente goce de ninguno de los privilegios que en este 
caso concede el derecho civil. (Art. 917 » 

La quiebra de una sociedad colectiva ó de una 
cooperativa con responsabilidad ilimitada y soli-
daria, „„porta la de todos sus miembros, y la de 

nasoc,edad en comandita solamente la de los co-
manditados. En todas las demás sociedades, la quie-
¡ 2 K 5 J - á S U S m í e m b ™ ^ particular. ,Ar-

S¡ quebrare en el extranjero una negociación mer-
cantil q U e tuviere en la República una ó más sucur-

de m . / ! PH' ,ra" e S l a S t " ''Iridación, sin perjuicio 
de que se declaren también en quiebra e s ¿ sucur-
sales si tal fuere legalmente su estado Es | a quie-
bra, tanto por su declaración como para sus demás 

raisr*á d i s , H , s i c i o n e s , , e u h | ' -
h r a

L ° 8 . c ó ® l , l i ^ ( , e lof fallidos responsables de quie-
bra culpable ó fraudulenta, aun cuando no s e a i co-
merciantes, estarán sujetos u | a s prescripciones de 



este Libro por lo que respecta á la responsabilidad 
civil, y al Código Penal respectivo, por la criminal en 
que incurran. (Art. 950.) 

Procederá la declaración de quiebra: 
I. Cuando lo pida el mismo quebrado; 
II. A solicitud fundada de acreedor legitimo. (Ar-

ticulo 951.) 
Quiebras. Su clasificación. 
Los comerciantes ó negociaciones mercantiles se 

reputarán en estado de quiebra en los siguientes ca-
sos: 

I. Si de hecho suspendieron el pago de sus deu-
das comerciales ó civiles, siempre que sean liqui-
das, de plazo cumplido, y consten en instrumento 
público ó en documento privado reconocido, ó bien 
si ejecutados por uno ó más acreedores no se en-
contraren bienes bastantes en que trabar ejecución; 

II. Si tuvieren en su pasivo, comparado con su 
activo, un exceso de veinticinco por ciento; 

III. Si hicieren á favor de los acreedores aban-
dono de sus bienes por medio de la cesión respec-
tiva; 

IV. Si so ocultarenó ausentaren sin dejar el esta-
blecimiento ó negociación de su propiedad á cargo 
de una persona que pueda cubrir, asi los créditos 
vencidos de su pasivo, como las que en lo sucesivo 
se vencieren. (Art. 952.) 

l a quiebra es fortuita, culpable ó fraudulenta. ("Ar-
ticulo 953.) 

l a quiebra es fortuita si al hacer su calificación 
no se encontrare comprendida en ninguno de los ca-
sos previstos en los dos artículos siguientes. (Ar-
ticulo 954.) 

l a quiebra es culpable: 
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L Si los gastos domésticos y personales del falli-
do hubieren sido excesivos con relación á su capital 
liquido, á su rango social y al número de personas 
de su familia; 

II. Si los gastos de su establecimiento ó negocia-
ción son mucho mayores que los debidos, atendien-
do d su capital, su movimiento y demás circunstan-
cias análogas; 

III. Si ha perdido fuertes sumas en el juego en 
operaciones de mero azar ó en combinaciones de 
Kolsa sobre títulos, valores ó mercancías; 

IV Si con intención de retardar su quiebra el fa-
llido hubiere comprado á plazo mercancías para ven-
derlas por menor precio que el corriente, contraído 
prestamos, puesto en circulación valores de crédito 
ó empleado otros arbitrios ruinosos para hacerse de 
fondos; 

V. Si después de la suspensión de pagos hubiese 
pagado á un acreedor de plazo cumplido con per-
juicio de los otros; ' 

VI. Si no conservase las cartas que se le hubiesen 
dirigido con relación á sus negocios, siempre que 
lucieren falta para algún punto relativo á las opera-
ciones de la quiebra; 

VIL Si hubiere dado fianzas ó contraído por cuen-
te ajena obligaciones desproporcionadas con la si-
tuación de su fortuna, sin tomar valores equivalen-
tes en garantía de su responsabilidad; 
. ^ 'f1- Si hubiere recibido en préstamo, con ó sin 
ínteres, alguna cantidad en mercancías por un pre-
cio mayor que el de plaza, alguna suma de dinero 
con un tipo mayor en uno por ciento más mensual 
que el corriente, en los seis meses anteriores á su 
quiebra; 



518 QÜI 

IX. Si dentro de tres días siguientes á la suspen-
sión de pago no hiriere la manifestación respectiva; 
si refiriéndose ésta á una sociedad no contuviese el 
nombre de todos y rada uno de los socios solida-
rios. ó si hubieie inexactitud en la relación de los 
hechos; 

X. Si no estando legítimamente impedido no se 
presentare personalmente al juzgado ó á los sindi-
co* en los casos en que tenga obligación de hacerlo; 

XI. Siconstarequeenelperiodotranscurrido desde 
el último inventario hasta la declaración de la quie-
bra, hubo tiempo en que el quebrado debía, por obli-
gación directa, doble cantidad del haber liquido que 
le resultaba en el inventario. (Art. 955.) 

La quiebra es fraudulenla: 
I. Si el fallido no tuviere libros ó inventarios, ó 

si teniéndolos no hubieren sido llevados los libros 
en la forma prescrita en este Código, ó si las inven-
tarios no fueren exactos y completos de tal suerte, 
que no manifiesten la verdadera situación del acti-
vo y del pasivo ó los inutilizare, alterare ú ocul-
tare: 

II. Si hubiere omitido la inscripción de los docu-
mentos que consigna el art. 21; 

III. Si fuer«' declarado en quiebra por segunda 
vez sin hak'r cumplido las obligaciones que hubiere 
contraído |>or un convenio precedente; 

IV. Si hubiere otorgado escrituras públicas ó do-
cumentos privados en que se constituyere deudoi sin 
expresar la cau.-a de deber ó valor d "terminado, á no 
ser que el uno y el otro aparezcan comprobadas asi 
en sus libros como en el movimiento de los fondos 
de la negociación; 
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V. Si hubiere ocultado dinero, efectos, créditos ú 
otros bienes, de cualquiera naturaleza que sean; 

VI. Si antes ó después de declarada la quiebra hu-
biere comprado para si, en nombre de un tercero, 
algunos bienes ó créditos, ó hubiere enajenado los 
suyas sin recibir su importe; 

VII. Si hubiere simulado enajenaciones, ó forma-
do, ó reconocido deudas supuestas; 

VIII. Si no comprobare la existencia ó salida del 
activo de su último inventario, ó la del dinero ó va-
lores de cualquiera otra especie que hubieren entra-
do en su poder con posterioridad á la facción de este 
documento; 

IX. Si se ausentare ó fugare sin dejar en su esta-
blecimiento persona que cubra las deudas vencidas 
y las que se vayan venciendo; 

X. Si supusiere deudas, gastos ó pérdidas, ó exa 
gerase su monto, ó de cualquier otro modo hiciere 
aparecer en su favor ó en contra de sus bienes accio-
nes ú obligaciones que en realidad no existan; 

XI. Si hubiere dispuesto para si ó aplicado á sus 
negocios propios mercancías ó fondos que le estuvie-
ren encomendados en administración, depósito ó co-
misión; 

XII. Si careciendo de autorización hubiere nego-
ciado letras ó mandatos á la orden que obrasen'en 
su poder para su cobranza, remisión ú otro objeto 
distinto sin hacer entrega de los fondos prodyridos 
por esas operaciones; 

XIII. Si comisionado para la venta de mercancías 
ó de efectos de comercio, ó para el cobro de algunas 
crédifos, ocultare completamente ó por algún tiempo 
su enajenación ó |>ago al comitente: 

XIV. Si hubiere deseontado'lelras con su propio 



giro á cargo de personas en cuyo poder no tuviere 
fondos 6 que no le hubieren autorizado para librar 
contra ellas; 

XV. Si con perjuicio de sus acreedores, atento el 
mal estado de sus negocios, hubiere anticipado en 
cualquiera época ó forma que sea el pago de una 
deuda no exigible hasta después de la declaración 
de la quiebra; 

X v l - Si con posterioridad á las diligencias promo-
vidas sobre el estado de quiebra ó á la declaración 
de ésta, hubiere percibido ó aplicado á sus propios 
usos dinero, mercancías ó créditos de la masa, ó los 
hubiere invertido en otros objetos; 

XVII. Si teniendo el fallido posibilidad de cubrir 
puntualmente las partidas de su pasivo, se presenta-
re en quiebra con intención de negociar los créditos 
de su cargo, á fin de obtener alguna utilidad en su 
descuento; 

XVIII. Si después del último inventario y dos me-
ses antes de la declaración de quiebra, apareciere en 
el pasivo con relación al activo un exceso de un 
veinticinco por ciento sin haberse hecho la manifes-
tación relativa al estado de quiebra; 

XIX. Si no hubiere hecho inventarios en las épo-
cas prevenidas en este Código, en las fijadas en los 
estatutos sociales ó en los contratos que sobre el par-
ticular se estipularen; 

ÍOC Si el fallido practicare cualquiera otra ope-
ración que fraudulentamente disminuya su activo ó 
aumente su pasivo; 

XXL Si el fallido fuere corredor. (Art. 956.) 
Se repulan cómplices de la quiebra fraudulenta: 
I. Loe que habiéndose confabulado con el quebra-

do para suponer créditos contra él ó aumentar el va-

lor de los que efectivamente tengan contra sus valo-
res ó bienes, sostengan esta suposición en el juicio 
de examen y calificación de los créditos, ó en cual-
quiera junta de acreedores de la quiebra; 

II. l a s que para anteponerse en la graduación á 
otros acreedores y de acuerdo con el quebrado, alte-
ren la naturaleza ó fecha del crédito, aun cuando 
esto se verifique antes de hacerse la declaración de 
quiebra, sostengan esta suposición en el juicio de 
examen y calificación de los créditos, ó en cualquie-
ra junta de acreedores de la quiebra; 

III. Los que auxilien al fallido para ocultar ó sus-
traer bienes, antes ó después de la declaración de la 
quiebra; 

IV. l a s que con noticia de la declaración de quie-
bra ocultaren los muebles ó inmuebles, documentos 
ó pa|»eles del fallido, ó los entregaren á éste y no á 
los síndicos; 

V. l a s que negaren á los administradores de la 
quiebra los efectos que de la pertenencia del que-
brado existieren en su poder, 

VI. l a s que después de la declaración de la quie-
bra admitieren cesiones ó endosos del fallido; 

VIL l a s acreedores legítimos que celebren con-
venios privados con el fallido ron perjuicio de la 
masa; 

VIII. Los corredores que después de declarada 
la quiebra intervengan en cualquiera operación'del 
fallido: 

IX. l a s que ayudaren maliciosamente al quebra-
do en cualquiera especie de suposición, sustracción 
ú ocultación (ArL 957.) 

La quiebra del comerciante cuya verdadera sitúa-



c i ó n n o pueda deducirse de sus libros, se presumirá 
fraudulenta, salvo prueba en contrario. (Art. 958.) 

El mando ó la mujer, y los ascendientes consan-
guíneos ó afines del fallido, que sin su consentimien-
to hubieren sustraído ú ocultado bienes pertenecien-
es á la quiebra, no se reputarán como cómplices de 

la quiebra fraudulenta, pero si serán considerados 
como reos de robo. (Art. 959.) 

Los cómplices de los fallidos, sin |>erju¡cio de que 
se les imponga la pena respectiva, serán condenados 
civilmente: 

I. A la pérdida de cualquier derecho que tengan 
á la masa; B 

II. A reintegrar á la misma los bienes, derechos y 
acciones en cuya ocultación ó sustracción tuvieren 
complicidad. (Art. 960.) 

La quiebra culpable ó fraudulenta se perseguirá-
I. I or acusación del Ministerio Público, previa la 

calificación hecha por sentencia irrevocable; 
II. Por querella del síndico, si para entablarla 

ruera autorizado por la mayoría de los acreedores; 
III. I or querella de uno ó varios de éstos, quie-

nes seguirán á sus expensas el juicio criminal, sin 
acción á ser reintegrados por la masa ni de gastos 
ni de costas, cualquiera que sea el resultado de sus 
gestiones. (Arl. 961.) 

Quiebras. Efectos de su estado. 
Una vez, declarada la quiebra, el fallido coaserva 

el dominio pleno y la administración de los bienes 
que no sean susceptibles de embargo, la administra-
ción de los personales de sus hijos y de su esposa 
á no ser que ésta obtenga separación de los suyos.' 
hn todos los demás bienes, presentes y futuros, pier-
de la administración en favor de la masa, y conser-

va el dominio, pero estrictamente limitado, con arre-
glo á las disposiciones de este Código. (Art. 962.) 

No son susceptibles de embargo: 
I. El lecho cuotidiano y los vestidos, muebles co-

munes y de uso indispensable del deudor, de su 
mujer y de sus hijos, no siendo de lujo á juicio del 
juez; 

E . I«os instrumentos y útiles necesarios para el 
el arle ú oficio á que el deudor esté dedicado; 

III. Los bueyes ú oíros animales propios para la 
labranza, en cuanto fueren necesarios para el servi-
cio de la finca á que estén destinados; 

IV. lxw libros de las personas que ejerzan profe-
siones literarias, en cuanto fueren necesarios para el 
ejercicio de ellas, á juicio del juez, á cuyo efecto 
oirá el informe de un perito nombrado por él; 

V. Ixjs instrumentos de los médicos, de los ciru-
janos y de los ingenieros, en cuanto fueren necesa-
rios para el ejercicio de sus profesiones, á juicio del 
juez, á cuyo efecto oirá el inlorme de un |ierito nom-
brado por él; 

VI. l a s armas y caballos de los militares en ac-
tual servicio indi.s(»ensables para éste conforme á las 
leyes relativas; 

VII. lxis efectos propios para el fomento de las 
negociaciones industriales en cuanto fueren necesa-
rios para su servicio y movimiento, á juicio del juez, 
á cuyo efecto oirá el informe de un perito nombrado 
por él; 

VIII. l a s niieses hasta antes de la cosecha; 
IX. El derecho de usufructo, |>ero no los frutos de 

este; 
X. I X J S derechos de uso y habitación; 
XI. l a s pensiones de alimentos en los casos del 



art 1,(^7 del Código de Procedimientos Civiles del 
Distro Federal; 

XII Las servidumbres, á no ser que se embar-
gue el fundo á cuyo favor estén constituidas; pero 
en la de aguas pueden ser embargadas éstas cuando 
ya estén en el predio dominante; 

XIII La renta vitalicia en los términos estableci-
dos en losarLs 2 799 0 2,801 del Código Civil del 
Distrito Federal; los sueldos y emolumentos de los 
empleadas y funcionarios públicos, sean civiles ó 

f i a r e s , y las asignaciones de los pensiónalas del 

• t í " p r e . v e n c i o n e s d e «**« articulo no son renun-
c iares . (Art. 963.) 

Se reputarán pertenecer al fallido, excluyéndosele 
de su administración, los bienes cuya propiedad 
aparezca ser de su mujer que s¿ encuentren en los 
siguientes casas: 

I. Los inmuebles adquiridos durante el matrimo-
nio, cualquiera que sea el régimen bajo el cual se 
haya celebrado, por presumirse que no se han com-
prado con fondos pertenecientes á su esposa; 

IL Los muebles del uso del marido y las alhajas, 
cuadros y muebles preciosos, sean del marido ó de 
la mujer. (Art. 964.) 

La mujer tendrá derecho de reivindicar el dominio 
de los bienes á que alude el artículo anterior, si so-
bre el hecho de haberle pertenecido antes del matri-
monio ó de haberlos comprado durante él, con di-
nero suyo rindiere prueba plena con citación y au-
diencia del síndico. (Art. 965.) 1 

l a parte que corresponda al fallido en loe pro-
ductos de los bienes de su esposa y de sus hijos, de-
ducidas sus cargas legales, entre los que se compu-

lará la mitad de gananciales ó la parte que señalen 
las capitulaciones matrimoniales, pertenecerá á la 
masa del concurso, y el deudor común estará obli-
gado á ponerla á disposición del sindico cada dos 
meses, bajo pena, si no lo hiciere, de ser intervenida 
su administración. (Art. 966.) 

l a declaración de quiebra surte todos los efectos 
civiles y penales del arraigo para el fallido, quien no 
podrá separarse del lugar del juicio sin que lo auto-
rice á ello la mayoría de los acreedores y sin dejar 
apoderado suficientemente instruido. 

El fallido que se separe del lugar del juicio sin 
llenar previamente esos dos requisitos, será conside-
rado como reo del delito de desobediencia á la au-
toridad. (Art. 967.) 

l a declaración de quiebra no priva al fallido del 
ejercicio de sus derechos civiles, salvo en los casos 
expresamente exceptuados. (Art. 968.) 

Si el fallido repudiare una herencia ó legado, po-
drá el síndico, previa autorización judicial, aceptar 
la una ó el otro por cuenta de la masa á nombre del 
deudor y en su lugar y caso. El derecho de repudiar 
no se anula sino en favor de los acreedores y hasta 
la suma que falte para cubrir el pasivo y los gastos 
del concurso. (Art. 969.) 

El fallido no podrá comparecer en juicio ni como 
actor ni como reo con motivo de los intereses con-
cursados, pues sólo podrá ejercitar las acciones que 
se refieran á su persona ó que tengan por objeto de-
rechas inherentes á ella. l a s que se intenten sobre 
los bienes del fallido tendrán que ejercitarse.contra 
el síndico, de quien podrá ser coadyuvante el que-
brado siempre que obtenga de la mayoría de los 
acreedores permiso para ello. (Art. 970.) 



H fallido declarada que sea la quiebra, dejará de 
desempeñar los mandatos ó comisiones que se le hu- ' 
bieren conferido antes de ella, y sus mandatarios ó 
comisionistas cesarán desde el día en que llegue á 
su noticia la suspensión de los pagos, poniéndose 
desde luego en hqu.dación las operaciones relativas 
para que se exija el pago de lo que se adeude á la 
masa y se considere l o q u e ella pueda reportar al 
tiempo de la graduación y del pago. (Arl. 971 ) 

La administración que pierde y las modificaciopes 
al dominio que sufre el fallido conforme al art 962 
pasan á la masa. Esta queda representada por el sín-

Ï Ï E ' T T r t ° , l f ' P01" V i r , u d d e s u nombramiento, 
todas las facultades de un mandatario general, sin 
( ¡ 5 9 7 2 a n 0 n e S q U e e s P e c i í i c a d a 8 ^ este Libro. 

En el caso de que el comerciante muera después 
de haberse presentado en quiebra ó que su sucesión 
sea la que manifieste dicho estado, sus albaceas ó 
herederos tendrán en el curso y en los procedi-
mientos de la quiebra, los derechos y obligaciones 
que le corresponderían al fallido si viviera, con ex-
S Ô 973 )° responsabilidades penales. (Ar-

En virtud de la declaración de quiebra se tendrán 
por vencidas todas las deudas del quebrado que es-
tuvieren pendientes, haciéndose sobre su importe 
en aquellas deudas que no devenguen intereses y 
cuyo pa-ro se anticipe, un descuento de seis por 
ciento anual desde el día del pago hasta el del cum-
plimiento de la obligación. , ArL 974.) 

Cesan con respecto á la masa de los bienes del 
concurso las responsabilidades por fianzas legítima-
mente otorgadas por el fallido, y sólo se cor¿,dera-

rán como créditos contra el concurso, en el lugar y 
grado que corresponda, las cantidades adeudadas á 
causa de ellas hasta el día de la declaración del es-
tado de quiebra. (Art. 975.) 

La declaración de quiebra suspende el curso de 
las cuentas corrientes, las que se pondrin desde lue-
go en liquidación para exigir ó cubrir su saldo en la 
manera y forma que corresponda. (Art. 976.) 

IA declaración de quiebra suspende, sólo con re-
lación á la masa, el curso de los intereses de los cré-
ditos, menos los estipulados en aquellos que estén 
garantizados con hipoteca ó prenda, debiendo cu-
brirse únicamente con el producto de los bienes que 
estén afectos á esa responsabilidad. (Arl. 977.) 

Son nulas todas las operaciones que el fallido ha-
ya hecho en cualquier tiempo antes de la declara-
ción de la quiebra defraudando á sabiendas los de-
rechos de sus acreedores, siempre que la persona 
con quien contrató haya tenido previo conocimiento 
del fraude. (Art. 978.) 

Serán nulos los contratos y operaciones hechos á 
titulo gratuito, en favor de ascendientes y descen-
dientes, ó en cumplimiento de obligaciones no ven-
cidas ó no realizadas, si dichos contratos ú opera-
ciones se hicieren treinta días antes de la fecha en 
que el fallido dejó de pagar la primera obligación 
cuya falta de pago le constituya en quiebra. (Ar-
tículo 979.) 

El acreedor que dentro de la época de que habla 
el articulo anterior refaccione su crédito para tener 
por él hipoteca, prenda ú otra seguridad, sólo tendrá 
tal garantía por el importe de la refacción si ésta re-
sultare válida conforme á las prescripciones de este 
Código. (Art. 980.) 



Siempre que se decrete la devolución de cualquier 
objeto ó cantidad, se entenderá, aun cuando no se 
exprese, que deben devolverse también sus produc-
tos líquidos ó intereses correspondientes al tiempo 
en que se disfrutó de la cosa ó del dinero. (Artícu-
lo Hol.j 

Salvo lo dispuesto en el art. 9-19, | a declaración 
de quiebra pronunciada en pais extranjero, no puede 
invocarse contra los acreedores que el fallido tenga 
en la República, ni para disputarles los derechos 
que pretendan tener sobre los bienes existentes den-
tro del territorio, ni para anular los conttatos que 
hayan celebrado con el fallido. (Art. 982.» 

Se acumularán á los autos de la quiebra todos los 
juicios pendientes contra el fallido, excepto los si-
guientes: r 

I. Aquellos en que ya esté pronunciada y notifi-
cada la sentencia definitiva de primera instancia; 

il. l a s que procedan de créditos hipotecarios ó 
prendarios; 

III. Los que tengan por Objeto remates para pa-
g r , ou i a S d e ' { a n c o s ó d e 'n s ' ' , l ic ioi ies de Crédito. (Art. 98o.) 

Quiebras. Su época. 
Por regla general, en una negociación mercantil se 

señala como época de la quiebra la de la formación 
de los inventarios ó balances que aclaren dicho es-

d a ^ h a y a n h e c h 0 ' p o r 

Si antes de la facción del inventario respectivo un 
suceso imprevisto, pero verdaderamente notorio, pu-
siese al comerciante en la imposibilidad de cumplir 
ron sus compromisos, desde entonces se considera-
rá que tiene lugar la quiebra. (Art. 985.) 

Si un comerciante suspendiera el pago de sus deu-
das civiles y no tuviere bienes bastantes para cubrir-
las independientemente de las que forman su nego-
ciación mercantil, ó no pudiere saldarías con los 
bienes de ésta sin suspender el pago de sus obliga-
ciones de comercio, desde ase momento se conside-
rara quo ha tenido lugar la quiebra; pero no se ten-
drá por tal la suspensión del pago de una ó más de 
sus deudas civiles si pueden cubrirse sin producir 
la quiebra de la negociación mercantil. (Art. 986.) 

En todos los casos puede modificarse la época de 
la quiebra según las constancias de autos y las con-
sideraciones de justicia que de ellas resulten. (Ar-
ticulo 987.) 

Quiebras, (iraduación. 
l a s mercancías, electas y cualquiera otra especie 

de bienes que existan en la masa de la quiebra cuya 
propiedad no se hubiere transferido al quebrado por 
un titulo legal é irrevocable, se considerarán de do-
minio ajeno y se pondrán á disposición de sus legí-
timos dueños previo el reconocimiento de su derecho 
en junta de acreedores ó en sentencia firme, rete-
niendo la masa las derechos que en dichos bienes 
pudieren corresponder al quebrado, en cuyo lugar 
quedará substituida aquélla siempre que cumpliere 
las obligaciones anexas á los mismos. (Art. 998.) 

Se considerarán comprendidos en el precepto del 
articulo anterior para los efectos señalados en él: 

I. Las bienes dótales inestimados y los estimados 
que se conservaren, en poder del marido, si consta-
re su recibo por escritura pública inscrita con arre-
glo al art. 21 de este Código; 

II. l a s bienes parafernales que la mujer hubiere 
adquirido por titulo de herencia, legado ó donación, 
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bien se hayan conservado en la forma que los reci-
bió, bien se hayan subrogado ó invertido en otros, 
con tal que la inversión ó subrogación se haya ins-
cripto en el Registro mercantil; 

m . El patrimonio del hijo que esté bajo la patria 
potestad, ó del pupilo que esté bajo la tutela del co-
merciante, si se cumplió oportunamente con el re-
gistro que exige el citado art. 21; 

IV. Los bienes y efectos que el quebrado tuviese 
en depósito, administración, arrendamiento, alquiler 
ó usufructo; 

V. Las mercaderías que el quebrado tuviere en 
su poder por comisión de compra, venta, tránsito ó 
entrega; 

VI. Las letras de cambio ó pagarés que sin en-
doso ó expresión que transmitiere su propiedad, se 
hubieren remitido para su cobranza al quebrado, y 
las que hubiere adquirido por cuenta de otro, libra-
das ó endosados directamente en favor del comi-
tente; 

VII. Los caudales remitidos fuera de cuenta co-
rriente al quebrado y que éste tuviere en su poder 
para entregar á persona determinada en nombre y 
por cuenta del comitente ó para satisfacer obligacio-
nes que hubieren de cumplirse en el domicilio de 
aquél; 

VIII. l a s cantidades que estuvieren debiendo al 
quebrado por ventas hechas de cuenta ajena, y las 
letras ó pagarés de igual procedencia que obraren 
en su poder, aunque no estuvieren extendidas en fa-
vor del dueño de las mercancías vendidas, siempre 
que se pruebe que la obligación procede de ellas y 
que existían en poder del quebrado por cuenta del 
propietario para hacerlas efectivas y remitirle los 

fondos á su tiempo, lo cual se presumirá de derecho 
si a partida no estuviere pasada en cuenta corriente 
entre ambos; 

IX. Los géneros vendidos al quebrado á pagar al 
contado y no satisfechos en todo ó en parte, ínterin 
existan embalados en los almacenes del quebrado ó 
en los términos en que se hizo la entrega y en esta-
do de distinguirse específicamente por las marcas ó 
números de los fardos ó bultos; 

X. l a s mercancías que el quebrado hubiere com-
prado al fiado, mientras no se le hubiere hecho la 
entrega material de ellas en sus almacenes ó en pa-
raje convemdu para hacerla, y aquellas cuyos cono-
cimientos ó cartas de porte se le hubieren remitido 
despues de cargadas de orden y por cuenta y riesgo 
del comprador; ' ^ 

XI. Los valores .'.objetos dados en prenda cons-
tituida ó en escritura pública, ó en póliza otorgada 
ante corredor, ó en el título llamado Bono de Jen-

í ü r i t T i * * re , i"r<; e l a r'- 3 4 1 ' á m e n o s 'a ma-
yoría de los acreedores resuelva recobrar dichos va-
loras u objetos satisfaciendo integramente el crédi-
to á que estuvieren aléelos. 

Si la masa no hiciere uso de este derecho y se 
tratare de un Bono de prenda, se aplicarán las dis-
posiciones del cap. II, LIL IV del Lib. 2.« de este 

Si las prendas fueren de olra clase, el acreedor 
prendario podrá enajenarlas con intervención 
rreoor, ó en su defecto en remate judicial 

El sobrante que resultare después de extinguido el 
crédito, será entregado á la masa. 

Si por el contrario, aún resultare un saldo con-
tra el quebrado, el acreedor prendario ocupará en 
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la graduación por ese saldo el lugar de cualquier 
otro acreedor común mercantil; 

XII. En las quiebras de los Bancos de emisión el 
importe de los billetes que estén circulando. (Articu-
le 999.) 

Con el producto de los bienes de la quiebra, he-
chas las deducciones que prescriben los artículos 
anteriores, se pagará á los acreedores con arreglo 
á lo establecido en los articulas siguientes. (Articu-
lo 1,000.) 

l a graduación de créditos se hará dividiéndoles 
en dos secciones: la primera comprenderá los crédi-
tos que hayan de ser satisfechos con el producto de 
los bienes muebles de la quiebra, y la segunda los 
que hayan de pagarse con el producto de los inmue-
bles. (Art. 1,001.) 

l a prelación de los acreedores de la primera sec-
ción, se establecerá por el orden siguiente: 

I. l a s acreedores singularmente privilegiados, por 
este orden: 

A. El Fisco, sea federal, local ó municipal; 
B. Los gastos para la seguridad de los bienes, ad-

ministración de la casa fallida y demás diligencias 
judiciales y exlrajudiciales en beneficio común, siem-
pre que hayan sido hechos con la autorización de-
bida; 

C. l a s gastos funerarios si la declaración de quie-
bra ha tenido lugar después del fallecimiento; 

D. Los gastos funerarias del fallido que ha muer-
to posteriormente á la declaración de quiebra, sólo 
tendrán privilegio si se han verificado por los síndi-
cos ó administradores de la quiebra ó por su acuer-
do y con autorización del Juez; 

E. Los gastos de la enfermedad que haya causa-

QÍTI 5 3 3 

do la muerte del deudor común en caso de quiebra 
declarada después del fallecimiento; 

»creedores por trabajo personal, com-
prendiendo á los dependientes de comercio por los 
seis últimos meses anteriores á la quiebra-

G l a s arrendamientos vencidos, con t¿do lo que 
exista del fondo arrendado, inclusa la cosecha del 
año tratándose de heredades; 

H. l a s acreedores alimenticias, ó sean los que 
familia" S U m m , s l r a d o a l i"iento al quebrado ó á su 

II. l a s privilegiados que tuvieron consignado un 
derecho preferente en este Código; 

cantiles^08 a o r e e d o r e s c o m u n e s P°r operaciones mer- , 

'V- Los acreedores por contratos comprendidos 
en el derecho c m l , sea cual fuere el título ó causa 
del crédito. (Art. 1,002.) 

l a prelación en el pago á los acreedores de la se -
gunda sección se sujetará al orden siguiente-

f a s acreedores con derecho real, en los térmi-
nos y por el orden que establece el derecho civil; 

ti. l a s acreedores singularmente privilegiados y 
demás enumerados en el articulo anterior, por el orí 
den establecido en el mismo articulo. (Art 1 0 0 3 ) 

l a s sumas que los acreedores hipotecarios perci-
lueren de los bienes muebles, realizados que sean 
serán abonados en cuenta de lo que hubieren de 
percibir por la venta de inmuebles, y s ¡ hubiesen 
percibido el total de su crédito, se tendrá por salda-

c h a s y ( A r í T < ? > Í ) P a g a r 3 1 q U e S Í g a P ° r ° n , e n d " , C-
Con excepción de los hipotecarios, los acreedores 

percibirán sus créditos, sin distinción de fechas, á 
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prorrata dentro de cada clase y con sujeción al or-
den establecido en los arts. 1,002 y 1,003. 

Quedan á salvo, no obstante las disposiciones an-
teriores. los privilegios establecidos en este Código 
sobre cosa determinada, en cuyo caso, si concurrie-
ren varios acreedores de la misma clase, se obser-
vará la regla general. (Art. 1,005.) 

No se pasará á distribuir el producto de la venta 
entre los acreedores de un grado, letra ó número 
de los fijados en los arts. 1,002 y 1,003, sin que que-
den completamente saldados los créditos del grado, 
letra ó número anteriores, según el orden de prela-
ción que establecen los mismos artículos. (Articu-
lo 1,006.) 

Los acreedores hipotecarios, ya voluntarios, ya 
legales, cuyos créditos no quedasen cubiertos con la 
venta de los inmuebles que les estuviesen hipote-
cados, serán considerados en cuanto al resto en el 
núm. 4 del art. 1,002. (Art. 1,007.) 

Respecto de los acreedores marítimos, hipoteca-
rios ó comunes, se observarán las reglas estableci-
das en el Libro tercero. (Art. 1,008.) 

Quiebras en las Sociedades Mercanti les . 
l a s quiebras que conforme al art. 948 importan 

la de las sociedades y la de los |>art¡ci|>es de ellas, 
exigen, sin embargo, que se sigan con separación las 
liquidaciones respectivas. (Art. 1,016.) 

l a quiebra de uno ó más socios no produce por 
si sola la de la sociedad. (Arl. 1,017.) 

En las sociedades á que se refiere el art. 918 pueden 
las acreedores ajustar convenias con uno solo ó con 
sólo una parte de los deudores ilimitada y solidaria-
mente responsables, en cuyo caso el síndico admi-j 
nistra todo el activo social, con excepción de I 
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bienes particulares del socio ó socios convenciona-
dos. 

Pero ni se podrá aplicar parte alguna de ese acti-
vo al cumplimiento de las obligaciones que nazcan 
de la convención ó arreglo, ni quedarán rehabilita-
dos los socios convencionados, mientras no justifi-
quen que la masa de la quiebra ha pagado todas sus 
deudas. 

El socio ó socios convencionados quedan libres, 
con respecto á los acreedores, de toda obligación so-
lidaria. (Art. 1,018.) 

En las sociedades colectivas los acreedores parti-
culares de los socios cuyos créditos fueren anterio-
res á la constitución de la sociedad, concurrirán con 
los acreedores de ésta, colocándose en el lugar y gra-
do que les corresponda, según la naturaleza de sus 
respectivos créditos, conforme á lo dispuesto en los 
u-ts. 1,002 y 1,003 de este Código. 

I>os acreedores |>osteriores sólo tendrán derecho á 
cobrar sus créditos del remanente, si lo hubiere, 
después de satisfechas las deudas «ocíalas, salvo 
siempre la preferencia otorgada por las leyes á los 
créditos hipotecarios. (Art. 1,019.) 

Si los socios comanditarios ó de compañías anó-
nimas no hubieren entregado al tiempo de la decla-
ración de la quiebra el total de las cantidades que se 
obligaron á poner en la sociedad, el administrador ó 
administradores de la quiebra tendrán derecho para 
reclamarles los dividendos pasivos que sean necesa-
rios, dentro del limite de su respectiva responsabili-
dad, á menos que las acciones sean al portador. (Ar-
tículo 1,020.) 

Los socios comanditarios, los de sociedades anó 
nimas y los de cuentas en participación, que á la 



vez sean acreedores de la quiebra, no figurarán en 
el pasivo de la misma más que por la diferencia 
que resulte á su favor después de cubiertas las can-
tidades que estuvieren obligados á poner en el con-
cepto de tales socios. (Art. 1,021.) 

El convenio, en la quiebra de sociedades anónimas 
que no se hallan en liquidación, podrá tener por ob-
jeto la continuación ó el traspaso de la empresa con 
las condiciones que se fijen en el mismo convenio. 
(Art. 1,022.) 

Las compañías estarán representadas durante la 
quiebra según hubieren previsto para este caso los 
Estatutos; en su defecto, por los directores, gerentes, 
administradores ó liquidadores, y á falta de todos es-
tas, por un Agente del Ministerio Público, distinto 
del designado para representar acreedores ausentes. 
(Art. 1,023.) 

Si la sociedad fallida ha emitido obligaciones al 
portador, los tenedores de ellas serán admitidos al 
pasivo de la quiebra, pero con deducción de lodo lo 
pagado como amortización ó reembolso sobre el ca-
pital de dichas obligaciones. (Art. 1,024.) 

En la quiebra de un socio de sociedad cooperati-
va, se observará lo dispuesto en el arl. 251 de este 
Código. (Art. 1,026.) 

Quiebras. En las compañías y empresas de ferro-
carriles y demás obras públicas. 

l a s compañías y empresas de ferrocarriles y de-
más obras de servicio público general, local ó muni-
cipal, que se hallaren en la imposibilidad de saldar 
sus obligaciones, podrán presentarse al juez en es-
tado de suspensión de pagos. 

También podrá hacerse la declaración de suspen-
sión de pagos á instancia de uno ó más acreedores 

legítimos, entendiéndose por tales, para los efectos 
de este articulo, los que hayan obtenido mandamien-
to de ejecución y en el embargo no encuentren bie-
nes libres bastantes para el pago, ó los que acredi-
ten que estas empresas ó compañías han suspendido 
de una manera general el pago corriente de sus obli-
gaciones. (Art. 1,026.) 

Por ninguna acción judicial podrá interrumpirse 
el servicio de explotación de los ferrocarriles ni de 
ninguna otra obra pública. (Arl. 1,027.) 

l a compañía ó empresa que se presentare en es-
tado de suspensión de pagos, solicitando convenio 
con sus acreedores, deberá acompañará su solicitud 
el balance de su activo y pasivo. 

Para los electas relativos al convenio, se dividi-
rán los acreedores en tres grupos: el primero com-
prenderá los créditos de trabajo personal y los pro-
cedentes de expropiaciones, obras y material; el se-
gundo, las de las obligaciones hipotecarias emitidas 
por el capital que las mismas representen y por los 
cupones y amortización vencidos y no pagados, com-
putándose los cupones y amortización por su valor 
total, y las obligaciones según el tipo de emisión, di-
vidiéndose este grupo en tantas secciones cuantas 
hubieren sido las emisiones de obligaciones hipote-
carias, y el tercero todos los demás créditos, cual-
quiera que sea su naturaleza y orden de prelación 
entre si y con relación á los grupos anteriores. (Ar-
ticulo 1,028.) 

Si la compañía ó empresa no presentare el balan-
ce en la forma determinada en el arb'culo anterior, 
ó la declaración de suspensión de pagos hubiere si-
do solicitada por acreedores que justifiquen las con-
diciones exigidas en el párrafo segundo del art. 952, 



el juez mandará que se forme el balance en el tér-
mino de quince días, pasados las cuales sin presen-
tarlo, se hará de oficio en igual término y á costa 
de la compañía ó empresa deudora. (Art. 1,029.) 

La declaración de suspensión de pagos hecha por 
el juez producirá los efectos siguientes: 

I. Suspenderá los procedimientos ejecutivas y de 
apremio; 

II. Obligará á las compañías á consignar en algu-
na institución de crédito, ó casa de comercio en su 
defecto, los sobrantes, cubiertos que sean los gastos 
de administración, explotación y construcción; 

III. Impondrá á las compañías y empresas el de-
ber de presentar al juez, dentro del término de cua-
tro meses, una proposición de convenio para el pago 
de los acreedores, aprobada previamente en junta 
ordinaria ó extraordinaria por Iss accionistas, si la 
compañía ó empresa deudora estuviere constituida 
por acciones. (ArL 1,030.) 

El convenio quedará aprobado por los acreedores si 
lo aceptan los que representan tres quintas partes de 
cada uno de los grupos ó secciones señalados en el 
art. 1,028. 

Se entenderá igualmente aprobado por los acree-
dores, si no habiendo concurrido dentro del primer 
plazo señalado al efecto, número bastante para for-
mar la mayoría de que antes se trata, lo aceptaren 
en una segunda convocatoria acreedores que repre-
sentaren los dos quintos del total de cada uno de los 
dos primeros grujios y de sus secciones, siempre 
no hubiere oposición que exceda de otros dos 
tas de cualquiera de dichos grupos ó secciones, 
total pasivo. (Art. 1,031.1 

Dentro de los quince días siguientes á la 
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ción del cómputo de los votos, si éste hubiere sido 
favorable al convenio, los acreedores desidentes y los 
que no hubieren concurrido, podrán hacer opasición 
al convenio por delectos en la convocación de los 
acreedores y en las adhesiones de éstos, ó por cual-
quiera de las causas determinadas en los núms. II 
al V del art. 993. (Art. 1,032.) 

Aprobado el convenio sin oposición, ó desestima-
da ésta por sentencia firme, será obligatorio para la 
compañía ó empresa deudora y para todos los acree-
dores cuyos créditos daten de época anterior á la 
suspensión de pagos, si hubieren sido citados en for-
ma legal, ó si habiéndoseles notificado el convenio, 
no hubieren reclamado contra él, en los términos 
prevenidos por el derecho común. (Art. 1,033.) 

Procederá la declaración de quiebra de las com-
pañías ó empresas, cuando ellas lo solicitaren, ó á 
instancia de acreedor legitimo, siempre que en este 
caso se justificare alguna de las condiciones siguien-
tes: 

I. Si transcurrieren cuatro meses desde la declara-
ción de suspensión de pagos sin presentar al juez la 
proposición de convenio; 

1Í. Si el convenio fuere desaprobado por sentencia 
firme, ó no se reuniesen suficientes adhesiones |>ara 
su aprobación en los dos plazos á que se refiere el 
art. 1,031; 

III. Si aprobado el convenio, no se cumpliere por 
la compañía ó empresa deudora, siempre que'en este 
caso lo soliciten acreedores que representen al me-
nos la vigésima (jarte del pasivo. (Art. 1,034.) 

Hecha la declaración de quiebra, si subsistiere la 
concesión, se pondrá en conocimiento del Gobierno ó 
de la corporación" que la hubiere otorgado, y se cons-



tituirá un consejo de incautación, compuesto de un 
presidente nombrado por dicha autoridad, dos voca-
les designados por la compañía ó empresa, uno por 
cada grupo ó sección de acreedores, y tres á plurali-
dad de todos éstas. (Arl. 1,035.) 

El consejo de incautación organizará provisional-
mente el servicio de la obra pública, la administrará 
y explotará, estando además obligado: 

I. A consignar con carácter de depósito necesario 
los productos en alguna institución de crédito,ó casa 
de comercio en su defecto, después de deducidos y 
pagados los gastas de administración y explotación; 

II. A entregar en la misma institución ó casa de 
comercio, y pn el concepto también de depósito ne-
cesario, las existencias en metálico ó valores que tu-
viere la compañía ó empresa al tiempo de la incau-
tación; 

UI. A exhibir los libros y papeles pertenecientes á 
la compañía ó empresa cuando proceda y lo decrete 
el Juez. (Art. 1,036.) 

En la graduación y pago de los acreedores, se ob-
servará lo dispuesto en el cap. VI de estetitulo. (Ar-
tículo 1037.) 

Quiebras. Del asegurador ó asegurado. (V. Senti-
ros marítimos. Art. «62.) 

Quita. l a cantidad de que un acreedor haga re-
misión ó quita al deudor de una letra de cambio se 
entenderá remitida ¡ambién á todos los demás res-
ponsables en la letra. (V. Acciones que competen 
al tenedor de una letra de cambio. Art. 536 ) 

R 
Ratificación debe hacerla la Asamblea general de 

la constitución de la sociedad. (V. Sociedad anóni-
ma. Art. 167.) 

Razón social . Las e,scrituras públicas de socie-
dad contendrán la razón ó firma social. (V. Socieda-
des de comercio, su forma. Art. 95.) 

Kazón social . Sólo los nombres de los socios 
pueden formar parte de la razón social. Cuando 
ella no comprenda todos, se agregarán las palabras 
«y Compañía» ii otras equivalentes para expresarla. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 101.) 

Razón social . Si ha servido á otra Compañía cu-
yos derechos y obligaciones han sido transferidos á 
la nueva, se le agregará la palabra «Sucesores. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 102.) 

Razón social . Sólo pueden hacer uso de ella los 
socios que estén autorizados. (V. Sociedad en nom-
bre colectivo. Art. 104.) 

Razón soc ia l . El socio ó socios que sin autoriza-
ción hagan uso de ella, no obliga con sus actos y 
contratas á la Compañía y queda sujeto á la respon-
sabilidad civil y penal. (V. Sociedad en nombre 
colectivo. Art. 105.) 

Razón social . Cuando la sociedad se ponga en 
liquidación debe agregar á su razón social las pala-
bras «en liquidación.» (V. Sociedad en nombre 
colectivo. Art. 138.) 

Razón social . Comprenderá el nombre de uno ó 
varios socios comanditados. El de los comandita-



tituirá un consejo de incautación, compuesto de un 
presidente nombrado por dicha autoridad, dos voca-
les designados por la compañía ó empresa, uno por 
cada grupo ó sección de acreedores, y tres á plurali-
dad de todos éstas. (Arl. 1,035.) 

El consejo de incautación organizará provisional-
mente el servicio de la obra pública, la administrará 
y explotará, estando además obligado: 

I. A consignar con carácter de depósito necesario 
los productos en alguna institución de crédito,ó casa 
de comercio en su defecto, después de deducidos y 
pagados los gastas de administración y explotación; 

II. A entregar en la misma institución ó casa de 
comercio, y pn el concepto también de depósito ne-
cesario, las existencias en metálico ó valores que tu-
viere la compañía ó empresa al tiempo de la incau-
tación; 

UI. A exhibir los libros y papeles pertenecientes á 
ta compañía ó empresa cuando proceda y lo decrete 
el Juez. (Art. 1,036.) 

En la graduación y pago de los acreedores, se ob-
servará lo dispuesto en el cap. VI de este titulo. (Ar-
tículo 1037.) 

Quiebras. Del asegurador ó asegurado. (V. Senti-
ros marítimos. Art. 862.) 

Quita. l a cantidad de que un acreedor haga re-
misión ó quita al deudor de una letra de cambio se 
entenderá remitida ¡ambién á todos los demás res-
ponsables en la letra. (V. Acciones que competen 
al tenedor de uno letra de cambio. Art. 536 ) 

R 
Hat ideación debe hacerla la Asamblea general de 

la constitución de la sociedad. (V. Sociedad anóni-
ma. Art. 167.) 

Razón social . l a s escrituras públicas de socie-
dad contendrán la razón ó firma social. (V. Socieda-
des de comercio, su lorma. Art. 95.) 

Kazón social . Sólo los nombres de los socios 
pueden lormar parte de la razón social. Cuando 
ella no comprenda todos, se agregarán las palabras 
«y Compañía» ú otras equivalentes para expresarla. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 101.) 

Razón social . Si ha servido á otra Compañía cu-
yos derechos y obligaciones han sido transferidos á 
la nueva, se le agregará la palabra «Sucesores. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 102.) 

Razón social . Sólo pueden hacer uso de ella los 
socios que estén autorizados. (V. Sociedad en nom-
bre colectivo. Art. 101.) 

Razón soc ia l . El socio ó socios que sin autoriza-
ción hagan uso de ella, no obliga con sus actos y 
contratas á la Compañía y queda sujeto á la respon-
sabilidad civil y penal. (V. Sociedad en nombre 
colectivo. Art. 105.) 

Razón social . Cuando la sociedad se ponga en 
liquidación debe agregar á su razón social las pala-
bras «en liquidación.» (V. Sociedad en nombre 
colectivo. Art. 138.) 

Razón social . Comprenderá el nombre de uno ó 
varios socios comanditados. El de los comandita-



rios no puede formar parte de ella; y si no compren-
de el de todos las primeros terminará con las pala-
bras «y Compañía, ú otras equivalentes para expre-
sarla, agregando siempre las palabras: «Sociedad en 
comandita.. (V. Sociedad en comandita simule. 
A r t 155.) 

Razón social . Carece de ella la sociedad anóni- i 
ma. (V. Sociedad anónima. Art. 163.) 

Razón social . (V. Sociedad en comandita por 
acciones. Art. 228.) 

Razón social . Carece de ella la sociedad eoope-
rativa. (V. Socieda<les cooperativas. Art. 241.) 

Razón social , l a s asociaciones momentáneas 
tratan sin razón social las operaciones de comercio, j 
(V. Asociaciones. Art. 269.) 

Recambio y resaca. 
El portador de una letra de cambio no pagada á | 

su vencimiento y debidamente protestada, puede j 
reembolsarse de la suma que le adeude por me-
dio de una letra á la vista contra el girador ó contra 
cualquiera otro de los endosantes. Esta operación se ] 
denomina «recambio» y la nueva letra «resaca.» 

El que haya pagado la resaca puede reembolsarse 
de la misma manera de los demás obligados ante-
riores. (Art. 537.) 

La resaca debe ir acompañada de la letra original 
de cambio, del testimonio de su protesto y de la I 
cuenta de resaca. (Art 538.) 

l a cuenta de resaca debe indicar. 
I. l a suma total de la letra original de cambio 

con los intereses desde el día del vencimiento; 
II. l a s gastos de protesto, comisión, corretaje, 

timbre y franqueo de cartas; 

I » 
Hl. La persona contra la cual se gira la resa-

ca; y 
I V. El precio del recambio. (Art. 530.) 
El precio del recambio se fija con respecto al gi-

rador por el curso del cambio corriente entre el lu-
gar donde era pagadera la letra y aquel sobre el cual 
se gira: y respecto á los endosantes, por el curso 
del cambio corriente entre el lugar donde lué entre-
gada ó negociada la letra por los endosantes, y aquel 
sobre el cual se gira la resaca. (Art. 540.) 

El precio del recambio será certificado por un co-
rredor, y en las lugares en donde no lo hubiere, 
por dos comerciantes. (Art. 541.) 

No se pueden formar varias cuentas de resaca por 
una misma letra. Dicha cuenta de resaca irá siendo 
pagada porcada uno de los endosantes, y al fin |>or 
el girador. (Art. 542.) 

l'or una misma letra no pueden ser acumulados 
los recambios. Cada uno de los endosantes reporta-
rá el que le corresponda, y asi sucesivamente hasta 
el girador. (Art 543.) 

Los intereses de los gastos de protesto y demás 
legítimos comprendidos en la cuenta de resaca, no 
se deben sino á contar desde el día de la demanda 
judicial. (Art. 544.) 

Recibos. Los dependientes se reputan autoriza-
dos para extender á nombre de los principales, los 
recibos de ventas que hagan en almacén público y 
al por menor; y de las que hagan al por mayor, al 
contado, si el pago se hace en el almacén. (V. Fac-
tores y dependientes. Art. 322.'» 

Recibos. El otorgado del capital por el acree-
dor sin reservarse el derecho á intereses, extinguirá 



la acción respecto á los mismos. (V. Préstamo 
mercantil en general. Art. 364.) 

Recibos . El de la cantidad queexprese la letra se 
pondrá en el ejemplar que contenga la aceptación. 
(V. Pagos, letras de cambio. Art. 504.) 

Recibo El del pago del cheque puesto á favor de 
persona determinada se pondrá al dorso del cheque. 
(V. Cheques. Art. 560.) 

Recibo. El tenedor de la carta de crédito, recibi-
do su importe, le entregará al pagador con el recibo 
correspondiente. (V. Cartas (le crédito. Art. 573.) 

Recibo. Puede otorgarlo el consignatario por los 
efectos que reciba, en caso de extravio de la carta 
de porte, en cuyo caso producirá los mismos efectos 
que la devolución de dicha carta. (V. Transitarte 
terrestre. Art. 583.) 

Recibo. Entregado el cargamento se devolverán 
al capitán los conocimientos con el recibo correspon-
diente. (V. Conocimiento. Arl. 793.) 

Recibo. El que se expida para justificar pago, de-
pósito de electos ó valores, remisión ó recepción de 
los mismos por cantidad determinada ó que se pue-
da determinar con precisión por el contesto del do-
cumento, siempre que éste no tenga cuota especial: 
Desde cincuenta centavos hasta un peso, cuota por 
valor $ 0 01 es. D e m á s de un peso hasta veinte. 
$ 0 0 2 es. Excediendo de esta cantidad, por cada 
veinte pesos ó fracción: $ O 02 es. 

Recibo. No causan el impuesto: los recibos, pó-
lizas, certificados de entero ó cualquier otro docu-
mento que expidan las oficinas recaudadoras para 
acreditar pagos de impuestos, derechos, multas ú 
otros enteros: los puestos en libranza, letra de cam-
bio ó pagaré que tenga los timbres correspondientes: 

los que se extienden por particulares en las oficinas 
publicas por empréstitos ó anticipos que hayan he-
cho sin interés ó por devolución de cantidades que 
hubiesen enterado indebidamente: los que por im-
porte de premias expidan las compañías de seguros 
sin |>erju!cio del pago á que se refiere la frac 72 
(premios y primas de seguros), y los recibos por 
cantidad menor de cinco pesos que otorguen los Es-
tablecimientos de beneficencia y las cajas de ahorro 
á quienes previamente hubiere concedido exención 
expresa la Secretaria de Hacienda. (Art. 9.° frac 7» 
de la Tarifa.) 

Por el importe del trabajo personal de las com-
posturas hechas en los talleres, se causa la cuota de 
«recibo , por los materiales vendidos para esas com-
posturas, la de «compraventa: y cuando todo se 
incluya en una sola cuenta, la de factura. (Circular 
de o de Diciembre de 1893.) 

Recibo. Por toda percepción de sueldos es obli-
gatorio expedir recibo. (Circular citada, i 

Recibo. Deben timbrarse los recibos que se ex-
tiendan por la participación en multas. (Circular de 
11 de .Marzo de 1901.) 

Los recibos de devolución de multas deben tim-
brarse, no cuando las multas se declaren improce-
dentes, sino cuando se haga gracia de ellas al pena-
do. (Circular de 13 de Octubre de 1893. 

Recibo. Deben causar timbre los recibos que se 
expidan |>or devolución de derechos de importación. 

Reclamación. Todo socio tiene derecho á exa-
minar el estado de la Administración y contabilidad 
en la sociedad colectiva, y de hacer las reclamacio-
nes que juzgue convenientes al interés común. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 123.) 

DICCIONARIO.—35 



Reclamación. El comprador que no reclame por 
escrito al vendedor las faltas de las mercancías, por 
calidad 0 cantidad, en el término de cinco días, ó " 
dentro de treinta por vicios internos de las mismas, 
perderá toda acción y derecho á repetir por tales 
causas contra el vendedor. (V. Compraventa. Ar-
ticulo 383.) 

Reclamación. Toda reclamación procedente «leí 
contrato de seguro, habrá de ir acompañada de los 
documentos que expresan en Seguros marítimos, 
obligaciones entre el asegurador y asegurado. (Ar-
ticulo 844.) 

Reconocimiento. Basta el reconocimiento del 
asegurado de su firma en la póliza para que el ase-
gurador tenga acción ejecutiva contra él. (V. Segu-
ro contra incendios. Art. 401.) 

Reconocimiento . El reconocimiento de la firma 
en las letras de cambio no será necesario para des-
pachar ejecución contra el aceptante. (V. Acciones 
que competen al jxirtador de una letra de cam-
bio. Art. 534.) 

Reconocimiento , l a s cheques llevan aparejada 
ejecución sin más requisitos que el reconocimiento 
de la firma del res¡»onsable á su pago. (V. Cheques. 
Art. 616.» 

Reconoc imiento «le día. V. L. de F. C. Capi-
tulo 6.°) 

Rectif icaciones y adic iones , l a s que se hagan 
en las aduanas marítimas y fronterizas á los mani-
fiestos v facturas consulares: Cuota |>or hoja: $0 50 es. 
(Art. 9.°, frac. 80 de la Tarifa.) 

Réditos. En la sociedad colectiva el socio que 
reíanle la entrega parcial ó total de su parte, debe : 
abonar intereses al hacer el pago, si la compañía lo 

- , ; < a . n V. sociedad en nombre colectivo. Ar-

Réditos. En las sociedades anónimas podrá es-
tipularse en los estatutos ó en las escrituras ,,ue las 
acciones gozan de intereses, no mayores del seis 
por ciento anual, durante un periodo que no exce-
da d e c, neo años. En este caso, el monto d e e s a s 

K T T v 6 ^ c a i c u ' a r s " p n l ^ 'o« gastos de insta-
lación. (V. Sociedad anónima. Art. 213 ) 

Réditos. El.comisionista deberá abonarlos al co-
mitente con el capital de que haya dispuesto sin au-
torización. (V. Comisionistas. Art. 293 ) 

Réditos El comitente debe satisfacer al comi-
sionista el importe de sus gastos y desembolsos des-

íos Art 3 0 5 ) re hecho. V. c ^ ; , , . 

^ s d ^ A n ^ v -
Réditos. El |»orlador del bono de prenda puede 

recibir por cuenta .leí crédito, cantidades parciales 
imputables al capitel, ó á éste v los interese* , V 
Almacenes generales de depósito. Art. 354 ) 

Réditos. Toda prestación á favor del acreedor 
que conste por escrito, se reputará interés. (V Prés -
tamo mercantil en general. Art. 361 ) 

Réditos Por «lemora del deudor en el pago de 
Art 3 6 2 : ( P r é S t a , n ° " i e r C a " , n "" ^ r a l . 

Réditos, l a s vencidos y no pagados, no deven-
gan ínteres, pero pueden capitalizarse. (V Présta-
mo mercantil en general. Art. 363.) 

Ré«litos. l a s entregas á cuente cuando no resulte 
expresa su aplicación, se imputarán primero al pa-
go de intereses por orden de vencimientos y des-



pués al del capital. (V. Préstamo mercantil en 
general. Art. 364.) 

Réditos , l a demora del comprador en el pago 
del precio le constituyen la obligación de pagar ré 
ditos al tipo legal. (V. Compraventa. Art. 380.) 

Réditos. En caso de mora por parte del asegura-
dor para satisfacer al asegurado la indemnización 
fijada por peritos, está obligado á abonarle el inte-
rés legal. (V. Seguros contra incendio. Articu-
lo 419.) 

Rédi tos . De gastos de protesto. (V. Recambio y 
resaca. Art. 644.) 

Réditos. El tenedor de una carta de crédito cu-
brirá al dador la cantidad que haya percibido y el 
interés pactado, ó el seis por ciento anual si no exis-
te ese pacto. (V. Cartas de crédito. Art. 572.; 

Réditos. En caso He denuncia de extravio de do-
cumentos de crédito. (V. Robo, hurto ó extravio, 
etc. Art. 622.) 

Réditos. Si en el reintegro del préstamo á la 
gruesa hubiere demora por el capital y sus premios, 
sólo el primero devengará el rédito legal. (V. Prés-
tamo « la gruesa, etc. Art. 811.) 

Réditos, l a declaración de quiebra suspende cc 
relación á la masa los intereses de los créditos, m 
nos los estipulados en aquellos que estén garantiza-
dos con hipoteca. (V. Quiebra, efectos de su esta-
do. Art. 977.) 

Réditos. En lo relativo á Bancos. (V. 1,. de 1. C. 
Reducción, l a de la moneda nacional, cuan 

se hubiere lijado en extranjera, se hará al curso co-l 
mente en el lugar y dia en que firmó la póliza. (V. 
Segui os marítimos, cosas, etc. Art. 828.) 

Refacción de crédito. (V. Quiebras, efectos de 
su estado. Arts. 979 y 980.) 

Reforma, l a que se haga en el contrato de so-
ciedad, debe formalizarse con las mismas solemni-
dades proscriptas para celebrarlo. (V. Sociedades 
de comercio, su forma. Art. 94.) 

Registro. Deben llevarlo en un libro los corre-
dores, en el que copiarán las minutas de los contra-
tos firmados ante ellos, bajo pena de destitución si 
no lo llevan. (V. Cori-edores. Art. 7 i . ) 

Registro, l a s sociedades anónimas deben tener 
un registro para las acciones nominativas. (V. Socie-
dad anónima. Art. 180.) 

Registro , l a s sociedades cooperativas deben te-
nerlo autorizado por su Director. (V. Sociedades 
coo¡jerativas. Arts. 245 y 24tf.) 

Regis tro de comercio. l a s modificaciones que se 
refieran á prórroga, fusión, reducción y cambio de 
objeto en la sociedad anónima, se reducirán á escri-
tura pública y serán inscriptas en el registro de co-
mercio. (V. Sociedad anónima. Arts. 206 y 208.) 

Regis tro de comercio . Disuelta la sociedad se 
conservarán sus libros en el Registro público de co-
mercio, donde los depositarán los liquidadores. (V. 
Sociedad anónima. Art. 226.) 

Regis tro de comercio. 
El Registro de Comercio se llevará en las cabece-

ras del partido ó distrito judicial del domicilio del 
comerciante, por las oficinas encargadas del Registro 
público de la propiedad; á falla de éstas, por las ofi-
cios de hipotecas, y en defecto de unas y otros, por 
los jueces de 1.a instancia del orden común. (Ar-
b'eulo 18.> 

l a iascripción ó matricula en el Registro mercan-
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til será potestativa para los individuos que se dedi-' 
quen al comercio, y obligatoria para todas las socie-
dades mercantiles y para las buques. Los primeros 
quedarán matriculados de oficio al inscribir cual-
quier documento cuyo registro sea necesario. (Ar-
tículo 19.) 

El registrador está obligado á llevar el registro ge-
neral de comercio por orden cronológico de presen-
tación de documentas. (ArL 20.) 

En la hoja de inscripción de cada comerciante ó 
sociedad, se anotarán: 

E Su nombre, razón social ó titulo: 
II. l a clase de comercio ú operaciones á que se 

dedique: 
III. La fecha en que deba comenzar ó haya co-

menzado sus operaciones; 
IV. El domicilio con especificación de las sucur-

sales que hubiere establecido, sin (»erjuicio de ins-
cribir las sucursales en el Registro del partido judi-
cial en que estén domiciliadas; 

V. l a s escrituras de constitución de sociedad 
mercantil, cualesquiera que sean su objeto ó deno-
minación, asi como las de modificación, rescisión ó 
disolución de las mismas sociedades; 

VI. El acia de la primera junta general y docu-
mentos anexos á ella, en las sociedades anónimas 
que se constituyan por subscripción pública; 

VII. Los poderes generales y nombramientos, y \ 
revocación de los mismos si la hubiere, conferidas á 
los gerentes, factores, dependientes y cualesquiera 
otros mandatarios; 

VIII. La habilitación de edad, licencia y emanci-
pación del menor otorgadas para que sea comer- ; 
ciante; 
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IX. l a licencia marital ó el requisito que en su 
defecto necesite la mujer para ejercer el comercio, 
asi como la cesación del requisito ó la revocación de 
la licencia: 

X. l a s escrituras dótales capitulaciones matri-
moniales y los títulos que acrediten la propiedad de 
los parafernales de la mujer del comerciante, asi co-
mo las escrituras sobre separación de intereses en-
tre los cónyuges, y en general, los documentos que 
contengan, con relación á los objetos expresados, al-
gún cambio ó modificación; 

XI. Los documentos justificativos de los haberes 
ó patrimonio que tenga el hijo ó el pupilo que esten 
bajo la patria potestad, ó bajo la tutela del padre ó 
tutor comerciantes; 

XII. El aumento ó diminución del capital efec-
tivo en las sociedades anónimas y en comandita por 
acciones: 

XIII. Los títulos de propiedad industrial, paten-
tes de invención y marcas de fábrica: 

XIV. l a s emisiones de acciones, cédulas y obli-
gaciones de ferrocarriles y de toda clase de socieda-
des, sean de obras públicas, compañías de crédito 
ú otras, expresando la serie y número de los títulos 
de cada emisión, su interés y amortización, la can-
tidad total de la emisión, y los bienes, obras, dere-
chas ó hipotecas, cuando ios hubiere, que se afec-
ten á su pago. También se inscribirán con arreglo á 
estos preceptos, las emisiones que hicieren 1os par-
ticulares; 

XV. l a s emisiones de billetes de banco, expre-
sando su fecha, clases, series, cantidades é importe 
de cada emisión; 

XVI. Los buques, con expresión de su nombre, 



clase de aparejo, sistema ó fuerza de las máquinas 
si fuesen de vapor, expresando si son caballos nomi-
nales ó indicados; punto de construcción del casco y 
maquinas: año de la misma: material del casco, in-
dicando si es de madera, hierro, acero ó mixto; di-
mensiones principales de eslora, manga y puntal: 
tonelaje total y neto; y por último, los nombres y 
domicilios de los dueños y participes de su propie-
dad: 

XVII. lx»s cambios de la propiedad de los buques, 
en su denominación ó en cualquiera de las demás 
condiciones enumeradas en el párrafo anterior: 

XVIII. l a imposición, modificación y cancelación 
de los gravámenes de cualquier género que pesen 
sobre los buques; 

XIX. l a s fianzas de los corredores. (Art. 21. i 
Cuando alguno de los actos ó contratos conteni-

dos en el articulo anterior, debieran registrarse ó 
inscribirse en el Registro público de la propiedad ó 
en el oficio de las hipotecas, conforme á la ley civil 
común, su inscripción en dicho Hegistro será bastante 
para que surtan los efectos corespondientes del de-
recho mercantil, con tal que en el Registro es¡>ecial 
de Comercio se tome rezón de la inscripción hecha 
en el Registro público común ó en el oficio de hipo-
tecas. (Art. 22.) 

l a inscripción á que se refiere el art. 21 deberá 
hacerse en la cabecera del Distrito ó Partido judi-
cial del domicilio del comerciante; pero si se trata 
de bienes raices ó de derechos reales constituidos 
sobre ellos, la inscripción se hará, además, en la 
cabecera del Partido ó Distrito judicial de la ubica-
ción de los bienes. (Art. 23.) 

l a s sociedades extranjeras que quieran estable-

eerse ó crear sucursales en la República, presenta-
rán y anotarán en el Registro, además del testimo-
nio de la protocolización de sus estatutos, contratos 
y demás documentos referentes á su constitución, el 
inventario ó último balance si lo tuvieren, y un cer-
tificado de estar constituidas y autorizadas con arre-
glo á las leyes del pais respectivo, expedido por el 
ministro que allí tenga acreditado la República, ó, 
en su defecto, por el cónsul mexi<ano. Art 21.) 

l a inscripción se hará con presencia del testimo-
nio de la escritura respectiva, ó del documento ó de-
claración escrita que presente el comerciante, cuan-
do el titulo sujeto á registro no deba constar en es-
critura pública. lx>s documentos procedentes del 
extranjero y sujetos á registro, se protocolarán 
previamente en la República. (Art. 25.) 

Ix>s documentos que conforme á este Código de-
ben registrarse y no se registren, sólo producirán 
efecto entre los que los otorguen, pero no podrán 
producir perjuicio á tercero, el cual si podrá apro-
vecharlos en lo que le lueren favorables. A pesar 
de la omisión del Registro mercantil, producirán 
efecto contra tercero los documentos que se refieran 
a bienes inmuebles y derechos reales, siempre que 
hubiesen sido registrados, conforme á la lev común, 
en el Registro de la propiedad ó en el oficio de hi-
potecas correspondiente. Art. 2tt.) 

l a falta de registro de documentos hará que. en 
caso de quiebra, ésta se tenga como fraudulenta, 
salvo prueba en contrario. (Art. 27.) 

Si el comerciante omitiere hacer el registro ó 
inscripción de los documentos que expresa la frac. 
X del art. 21, podrán pedirla la misma mujer, sus 
padres ó ascendientes que hubieran ejercido sobre 



ella la patria potestad, ó el tutor que hubiere teni-
do. (Art. 28.) 

l o s documentos inscriptos producirán su efecto 
legal desde la focha do su inscripción, sin que pue-
dan invalidarlos otros anteriores ó posteriores no 
registrados. (Art. 29.) 

El registro mercantil será público. 
El registrador facilitará á los que las pidan las 

noticias referentes á lo que aparezca en la hoja de 
inscripción de cada comerciante, sociedad ó buque. 
Asimismo expedirá testimonio literal de toda la ho-
ja ó de una ó varias de las operaciones que consten 
en ella, á continuación de la solicitud en que se pi-
da. (Art. 30.) 

Lis registradores no podrán rehusar, en ningún 
caso y por ningún motivo, la inscripción de los do-
cumentos mercantiles que se les presenten. (Articu-
lo 31.) 

Cuando se necesite rectificar una inscripción en 
el Registro por error material ó de concepto, el Juez 
del domicilio del comerciante decidirá sumariamen-
te de la rectificación, siguiendo la sustanciación es-
tablecida para los incidentes, y haciendo el registra-
dor las veces de demandado. En los lugares en que 
el Registro de Comercio esté á cargo de los jueces 
de primera instancia, dicha declaración la hará el 
que substituya al Juez en caso de impedimento. 
(Art. 32.) 

Reglamentos . El cumplimiento de los deberes 
que ellos les impongan á los corredores, pueden san-
cionarse con multa hasta de quinientos pesos V.-
Corredores. Art. 71.) 

Reglamentos , l a s de los mismos expresarán las 

calidades y requisitos que exige el Código para su co-
rredor. (V. Corredores. Art. 7 5.) 

Reglamentos . Los empresarios de transpórtesde-
ben hacer circular los suyos fijándolos en los para-
jes públicos, en sus oficinas, en vehículos de conduc-
ción, y poniendo los artículos relativos al reverso de 
los conocimientos de carga. (V. Transarte terres-
tre. Art. 600.) 

Rehabi l i tac ión del fa l l ido. (V. Quebrados ó 
fallidos.) 

Reincidencia . (V. Penas. Art. 143 y 144.1 
Re iv ind icac ión . Los efectos al portador no es-

tán sujetos á reivindicación si hubieren sido nego-
ciados en bolsa ó con intervención del corredor. (V. 
Efectos al portador. Art. 617.) 

Remate. (V. Bancos hipotecarios, en L. de I. 
C. Arts. 80 al 87.) 

Remate. De nave. (V. Embarcaciones. Art. 657.) 
Itemnneración. Todo comisionista tiene derecho 

á ser remunerado por su trabajo; si ésta no se con-
vino, su monto se regulará j»or el uso de la plaza 
donde se realice la comisión. (V. Comisionistas 
Art. 304.) 

Renuncias de cons ignac ión de mercancías. 
Cuota fija. * 0 . 5 0 <*. Art. 9.°. frac. 81 de la Tarifa. 

Reparación de nave. (V. Embarcaciones. Ar-
tículo 663.) 

Reparación de buques asegurados . (V. Segu-
ros marítimos, obligaciones entre el asegurador y 
asegurado, arts. 81« al 848. i 

Repart ic ión. No pueden repartirse ni el capital 
social ni las utilidades, sino después de liquidada y 
disuelta la compañía, salvo [>acto en contrario. (V. 
Sociedad en nombre colectivo. Art. 130.) 



Repart ic ión. No se puede hacer á los comandi-
tarios sino sobre las utilidades liquidas comproba-
das conforme á la escritura de sociedad. ( Y. Socie-
dad en comandita simple. Art. 160.) 

Reparto. En los casos de reparto parcial las so-
cios gozarán de un plazo de ocho días desde que se 
les hiciere saber, para exigir modificaciones si se 
creyeren modificados. (V. Sociedad en nombre co-
lectivo. Arts. 127 y 146.) 

Reparto. El de la averia gruesa no tendrá fuerza 
ejecutiva hasta que haya recaído la conformidad ó 
aprobación del Juez. (V. Averias, liquidación «le 
las gruesas. Art. 940.) 

Requis i tos . Los que deben contener las libran-
zas, vales >• pagarés. (V. Libramos, vales, etc. 
Art. 640.) 

Requisitos . Los del cheque. (V. Cheques. Ar-
ticulo 553.) 

Requis i tos . Para la validez del cheque. V. Che-
ques. Art. 554.) 

Requis i tos de la carta de porte. (V. Trans-
porte terrestre. Art. 581.) 

Requisitos . De la póliza de (letamento. i V. Fleta-
mento. forma y electos del contrato. Art. 727. 

Requis i tos . Del contrato á la gruesa. (V. Présta-
mo á la gruesa, etc. Art. 813.) 

Rescis ión, l a compañía colectiva puede optar 
por la rescisión del contrato en el caso de que un 
socio retarde la entrega parcial ó total de su parte. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. 111. 

Rescisión. Casos en que se rescinde el contrato 
de la sociedad colectiva respecto de un socio. V. So-
ciedad en nombre colectivo. Art. 131.) 

Rescisión. I'or muerte ó inhabilitación del comi-

sionista queda rescindido el contrato de comisión. 
IV. Comisionistas. Art. 308.) 

Rescis ión. En el contrato de compra-venta, el 
contratante que cumpliere podrá exigir del que no 
cumpliere la rescisión del contrato. (V. Compra-ven-
ta. Art. 376.) 

Rescis ión. Las ventas mercantiles no se rescin-
den por causa de lesión. (V. Compra-venta. Ar-
ticulo 385.) 

Rescisión. En el seguro contra incendios la alte-
ración ó la transformación de los objetos asegura-
dos, sea por caso fortuito ó por hecho de tercera 
persona, darán derecho á cualquiera de las dos par-
tes para rescindir el contrato i V. Seguro contra in-
cendios. Art. 404.) 

Rescis ión. Por venta ó traspaso de los efectos, 
muerte ó quiebra del asegurado, el asegurador po-
drá rescindir el contrato, haciéndolo saber á aquél 
en el plazo improrrogable de quince días. (V. Segu-
ro contra incendios. Art. 413.) 

Rescisión. En el seguro de vida el asegurador po-
drá rescindir el contrato si el asegurado deja de pa-
gar en los plazos lijados las cantidades convenidas. 
V. Seguro sobre la vida. Art. 441.) 

Rescis ión. El contrato de transporte se rescinde 
de hecho antes del viaje ó durante su curso si sobre-
viene algún suceso de fuer/a mayor que impida ve-
rificarlo ó continuarlo. (V. Transporte terrestre. 
Art. 579.) 

Rescis ión. Del contrato de fletamento. (V. Fleta-
mentó, rescisión etc. Arts. 763 al 767.) 

Rescis ión. Del contrato de seguro (V. Seguros 
marítimos. ca«os, etc. Art. 862.) 

Rescis ión de contrato. Si se verifica por escritu-



ra pública: cuoia por hoja, $3.00 es. Si se hace [>or 
contrato privado: cuota por hoja. $1.00 es. 

Resel lo . Sólo son válidas las estampillas en do-
cumentos extendidos en la demarcación á que perte-
necen según su resello. (Gire, de 11 de Septiembre 
de 1,894. 

Resoluciones . En la sociedad anónima, para la 
colocación de las asambleas generales, toda resolu 
iución que se tome con infracción, respecto á publi-
cación, será nula. V. Sociedad anónima. Art. 203. . 

Resoluciones . En la misma sociedad se necesita 
la representación de las Ires cuartas partes del capi-
tal social, v el voto unánime del número de accio-
nistas que representen la mitad de dicho capital, pa-
ra tomar las resoluciones respecto á disolución de 
la sociedad, prorroga de su duración, car.ibio «le su 
objelo, fusión con otras sociedades, v reducci n ó 
aumento del capital social ó cualquiera otra modi-
ficación de la escritura ó de los estatutos, i V. Socie-
dad anónima. Art. 21 Mi.t 

Resoluciones . Ix»s miembros del Consejo de Ad-
ministración no podran votar en las resoluciones que 
aleclen su responsabilidad personal. (V. Sociedad 
anónima. Ari. 212.) 

Resoluciones , l a Secretaria de Hacienda resol-
verá las dudas que se ofrezcan sobre la cuoia «pie 
«leba pagar algún documento que no estuviere cla-
ramente especificado en la Tarifa; y la resolución 
servirá de regla |>ara los casos que en lo sucesivo se 
ofrezcan. (Art. l u d e la ley.) 

Esas resoluciones sólo se considerarán como d e 
carácter general cuando se publiquen en el Diario 
Oficial, cuando se circulen por la Administración 
General del Timbre y se coleccionen mensualmente 

en el Boletín de la Secretaria de Hacienda. (Circu-
lar de 11 de Junio de 1897.) 

Responsabil idades. El socio que use de la razón 
social en la Compañía colectiva sin estar autorizado 
para'ello, «jueda sujeto á la responsabilidad solidaria 
de los socios, sin peijuicio de la penal si hubiere 
lugar. (V. Sociedad en nombre colectivo. Artícu-
los 103 y 105.) 

Responsabil idad. Incurre en la penal, según el 
caso, el socio ó socios Administradores que inlringie-
ren sus facultades haciendo uso de la firma social 
para negocios propias ó comerciaren por su cuenta 
particular. (V. Sociedad en nombre colectivo. Ar-
tículo 118.) 

Responsabi l idad. l a solidaria de los socios pres-
cribe á los cinco años. (V. Sociedad en nomine 
colectivo. Art. 153.) 

Responsabi l idad. Incurren en ella para con sus 
principales, los tactores y dependientes por cualquier 
perjuicio «jue causen á sus intereses por negligencia 
ó infracción á las órdenes recibidas. (V. Factores »/ 
de ¡tendientes. Art. 327. i 

Responsabi l idad. El asegurado se eximirá de 
responsabilidad justificando judicialmente, dentro de 
veinticuatro horas de llegadas las mercancías que el 
demérito de éstas proviene por vicio ó deterioro de 
las mismas. V. Seguro de transporte terrestre. 
Art. i-i(». i 

Responsabi l idad, l a s letras de cambio pueden 
girarse por cuenta «le otro, pero bajo la responsabi-
lidad del que la subscribe. V. tetras de cambio. 
forma, plazos, etc. Art 164.) 

Responsabi l idad. Guando se extingue la del por-



taador por pérdidas, desfalcos ó averias. (V. Trans-
porte terrestre. Arl. 592.) 

Responsabi l idad. Cuando cesan con respecto á 
la masa de los bienes del concurso las res|>onsabili-
dades. (V. Quiebras, electos de su estado. Articu-
lo 975.) 

Responsabi l idad. iJe los capitanes de buque. (V.; 
Capitanes. Arts. 692 al 699. 

Responsabi l idad. Del piloto. (V. Piloto. Ar-
tículos 702 y 705. . 

Responsabi l idad. Está afecto el buque á ella, 
con sus máquinas, aparejos, pertrechos y fletes, á 
los salarios de la tripulación. |V. Tripulación. Ar-
tículo 721.) 

Responsabi l idad. Si á sabiendas del lletante ó 
del capitán se embarcaren mercaderías con un fin 
ilícito, serán responsables de mancomún del perjui-
cio que se origine á los demás cargadores. (V. Fle-
tamento, obligaciones del fletador. Art. 757.) 

Responsabi l idad. Del asegurador y asegurado en 
casos de fraude. (V. Seguros marítimos, casos, 
etc. Art. 863.) 

Responsabi l idad. La civil que contraen los na-
vieros, tratándose de abordajes, está limitada al va-
lor de la nave con todas sus pertenencias y lletes 
devengados en el viaje. (V. Abordajes. Art. 912. i 

Retención. El comisionista puede retener los 
electos que estén real ó virtualmente en su poder, 
para pago de derechos de comisión, gastos y antici-
pos que hubiere hecho. V. Comisionistas. Articu-
lo 306. . 

Retención. El capitán |>odrá retener los objetos 
del pasajero para cobrar el precio del pasaje. (V. 
Pasajeros. Art. 779.) 

Reval idación de documentos s in es tampi l las . 
(V. Documentos.) 

Cualquiera oficinad el Timbre puede, sin autoriza-
ción de la Administración General, revalidar los do-
cumentos posteriores á la ley de 1.° de Diciembre de 
187», cuando las estampillas omitidas no pasen de 
cincuenta pesos. Circular de 29 de Octubre de 1898. 

Revocación. El marido puede revocar la autori-
zación que para ser comerciante haya otorgado á su 
mujer, pero no surtirá efecto contra tercero sino lle-
nando los requisitos que se expresan en Comercian-
tes. (Art. 10.) 

Revocación. El nombramiento de los socios Ad-
ministradores hecho en la escritura de sociedad só-
lo podrá revocarse por todos los socios, ó judicial-
mente |K>r dolo, culpa ó inhabilidad. <V. Sociedad 
en nombre colectivo. Art. 115.) 

Revocación. El comitente en cualquier tiempo 
|>odra revocar la misión conlerida al comisionista, 
pero intimada únicamente no podrá ser opuesta a 
terceros contratantes. V. Comisionistas. Art. 307.) 

Revocación. Por muerte del comitente, sus re-
presentantes pueden revocar el contrato de comi-
sión. (V. Comisionistas. Art. 308.) 

Revocación de viaje. (V. Tripulación. Artícu-
los 713 al 717.) 

Riesgos. El contrato de seguro de transportes 
comprenderá todo género de riesgos, sea cual fuere 
la causa que los origine, con excepción del vicio ó 
deterioro de la cosa, salvo pacto en contrario. (V. 
Seguro de transporte terrestre. Arl. 435,) 

Riesgos . (V. Averias, abordaje, arribadas forzo-
sa« y naufragios. 

Robo. Serán considerados como reos de robo, el 
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marido ó la mujer y los ascendientes consanguíneos 
ó afines del fallido que sin su consentimiento bubie- ¡ 
reñ substraído bienes pertenecientes á la quiebra. ¡ 
(V. Quiebras, su clasificación. Art. 959.) 

Robo, hurto ó ex trav io do los documentos de 
crédito y efectos al portador. 

Serán "documentos de crédito al porlador para los 
efectos de esta sección, según los casos: 

L Los documentos de crédito contra la Federa-
ción, Estados ó Municipios, emitidos legalmente; 

II. Los emitidos por naciones extranjeras, cuya 
cotización haya sido autorizada por el Gobierno fe-
deral; 

III. l a s documentos de crédito al portador, de 
empresas extianjeras constituidas con arreglo á la 
ley del Estado á que pertenezcan, y que se hayan 
sujetado á las dis|>osiciones de este Código: 

IV. l a s documentos de crédito al portador emiti-
dos con arreglo á su ley constitutiva por estableci-
mientos, compañías ó empresa* nacionales, i Articu-
lo 619.) 

El propietario desposeído, sea cual fuere el moti-
vo, podra acudir ante el juez competente del lugar 
en que se hallo el deudor, para impedir que se pa 
gue á tercera persona el capital, los intereses ó di- j 
videndos vencidos ó por vencer, asi como también 
para evitar que se transfiera á otro la propiedad del 
título ó conseguir que se le expida un duplicado. 
(Art. 620.) 

En la denuncia que al juez haga el propietario 
desposeído, deberá indicar el nombre, la naturaleza, 
el valor nominal, el número si lo tuviere, y la serie 
de los títulos; y, además, si fuere josible, la éjioca y 
el lugar en que vino á ser propietario y el modo de 
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su adquisición; la época y el lugar en que recibió los 
últimos intereses ó dividendos, y las circunstancias 
que acompañaron á la desposesión. 

El desposeído, al hacer la denuncia, señalará, den-
tro del lugar en que ejer/.a jurisdicción el juez com-
petente, el domicilio en que habrán «le hacérsele sa-
ber todas las notificaciones. (Art. 621.) 

Si la denuncia se refiriere únicamente al pago del 
capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por 
vencer, el juez, justificada que sea en cuanto á la le-
gitimidad de la adquisición del titulo, deberá esti-
marla, ordenando en el acto: 

I. Que se publique la denuncia inmediatamente 
en el Periódico Oficial del Distrito, Estado ó Terri-
torio, señalando un breve término dentro del cual 
pueda comparecer el tenedor del titulo; 

II. Que se ponga en conocimiento do quien haya 
emitido el titulo para que retenga el pago de princi-
pal é intereses. (Art. 622.) 

La solicitud se substanciará como un incidente v 
con audiencia del Ministerio Público, i Art. 623.) 

Transcurrido un año desde la denuncia sin que 
nadie la contradiga, y si en el intervalo se hubieren 
repartido dos dividendos, el denunciante podrá pedir 
al juez autorización, no sólo para )>eroibir los inte-
reses ó dividendos vencidos ó por vencer, en la pro-
porción que fueren exigibles, sino también el capital 
de los títulos, si hubiere acción para percibirlo (Ar-
ticulo 621.) 

Acordada la autorización por el juez, el desposeído 
deberá, antes de percibir los intereses ó dividendos 
ó el capital, prestar caución bastante y extensiva al 
importe de las anualidades exigibles. y además, al 
doble valor de la última anualidad. 
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Transcurridos dos años desde la autorización «11 
que <4-denunciante fuere contradicho, la caución 
quedará cancelada. 

Si el denunciante no quisiere ó no pudiere prestar 
la caución, podrá obligará la compañía ó particular 
deudores, á que verifiquen el depósito de los intere-
ses ó dividendos vencidos ó del capital exigible, y 
recibir á los dos años, si no hubiere contradicción, 
los valores depositados. (Art. 625.) 

Si el capital llegare á ser exigible después de la 
autorización, podrá pedirse bajo caución ó exigir el 
depósito. 

Transcurridos cinco años sin oposición desde la 
autorización, el desposeído podrá recibir I03 valorea 
depositados. (Art. 626.) 

La solvencia de la caución se apreciará por el 
juez. (Art. 627.) 

Si en la denuncia se tratare de cupones al porta-
dor separados del titulo, y la oposición no hubiere 
sido contradicha, el opositor podrá percibir el im|>or-
te de los cupones, transcurridos tres años á contar 
desde la declaración judicial estimando la denuncia. 
(Art. 628.) 

Los pagos hechos al desposeído en conformidad 
con las reglas antes establecidas, eximen de toda j 
obligación al deudor, y el tercero que se considere" 
perjudicado, sólo conservará acción personal contra 
el opositor que procedió sin justa causa. (Art. 629.); 

Si antes de la liberación del deudor, un tercer^ 
portador se presentare con los títulos denunciados, 
el primero deberá retenerlos y hacerlas saber al juea 
ó tribunal y al primer opositor, señalando á la vez 
el nombre, vecindad ó circunstancias por las cuales 
pueda venirse en conocimiento del tercer portad' 

La presentación de un tercero suspenderá los efec-
tos de la oposición hasta que recaiga resolución ju-
dicial. (Art. 630.) 

Si la denuncia tuviere por objeto impedir la nego-
ciación ó transmisión de títulos cotizables, el juez 
dará aviso á la Bolsa, y donde no la hubiere, á dos 
corredores, ó á falta de éstos, á dos de los comer-
ciantes que hubiere en la plaza. (Art. 631.) 

l a negociación de los valoies robados, hurtados ó 
extraviadas, hecha por la lk)lsa ó por alguno de los 
corredores que pertenezca al colegio ó funcionen en 
la plaza, después del aviso á que se refiere el artícu-
lo anterior, será nula, y el adquirente no gozará del 
derecho de la reivindicación, pero si quedará á salvo 
el del tercer poseedor contra el vendedor y contra el 
agente que intervino en la operación. Art. 632. i 

Transcurridos cinco años, á contar desde la pu-
blicación hecha en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 622 sin haberse hecho oposición á la denun-
cia, el juez declarará la nulidad del titulo sustraído 
ó extraviado, y lo comunicará al deudor, ordenando 
la emisión de un duplicado á lavor de la persona 
que resultare ser su legitimo dueño. 

Si dentro de los cinco años se presentare un ter-
cer opositor, el término quedará en suspenso hasta 
que el juez resuelva. (Art. 633.) (V .Efectos al por-
tador.) 
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Salarios, i V. Tripulación. 
Segaros . Contratos en general. 
Los contratos de seguros de cualquiera especia 

siempre que sean hechos por empresas, serán mer-
cantiles. (Art. 392.) 

Será nulo todo contrato de seguro: 
I. Por la mala le probada de alguna de las parles 

al tiempo de celebrarse el contrato; 
II. Por la inexacta declaración del asegurado, aun 

hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la 
estimación de los riesgos; 

in . Por la omisión ú ocultación por el asegurado, 
de hechos ó circunstancias que hubieran podido in-
fluir en la celebración del contrato. ( Art. 393.) 

El contrato de seguro se consignará por escrito, 
en póliza,ó en otro documento público ó privado sus-
crito por los contratantes. (Art. 394. ¡ 

La póliza del contrato de seguro deberá contener. 
I. Los nombres del asegurador y asegurado; 
II. El concepto en el cual se asegura: 
III. l a designación y estimación de los objetos 

asegurados, y las indicaciones que sean necesaria» 
para determinar la naturaleza de los riesgos; 

IV. La suma en que se valúen los objetos del se 
guro, descomponiéndola en sumas parciales, si asi 
lo estipularen los contratantes, según las diferentes 
clases de los objetas; 

V. La cuota ó prima que se obligue á satisfacer 
el asegurado, la forma y el modo del pago, y el lu-
gar en que deba verificarse: 

,¡ i 
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VI. La duración del seguro; 
VIL El día y la hora desde que comienzan los 

efectos del contrato; 
VIII. lx»s seguros ya existentes sobre los mismos 

objetos: 
IX. Los demás pactos en que hubieren conveni-

do los contratantes. (Art. 395. 
Las novaciones que se hagan en el contrato du-

rante el término «leí seguro, aumentando los objetos 
asegurados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, 
reduciendo éstos ó la cantidad asegurada, ó introdu-
ciendo otra cualquiera modificación esencial, seeon-
signarán precisamente en la póliza del seguro. | Ar-
tículo 396.) 

El contrato de seguro se regirá por los pactos lí-
citos consignados en cada póliza ó documento, y en 
su defecto, por las reglas contenidas en este título. 
(Art. 397.) 

Seguros. Contra incendios. 
Podra ser materia del contrato de seguro contra 

incendios, todo objeto mueble ó inmueble que pue-
da ser destruido ó deteriorado por el fuego, i Art. 398.) 

lx>s títulos ó ducumentos mercantiles, los del Es-
tado ó particulares, billetes de banco, acciones y 
obligaciones de compañías, piedras y metales pre-
ciosos, amonedados ó en pasta, y objetos artísticos, 
quedarán comprendidos en el seguro, siempre que 
asi se pactare expresamente, determinando en la pó-
liza el valor y circunstancias de dichos objetos. (Ar-
ticulo 399.) 

En el contrato de seguros contra incendios, para 
que el asegurador quede obligado, deberá haber per-
cibido la prima única convenida ó las parciales en 
los plazos que se hubiesen fijado. 



l a prima del seguro se pagará anticipadamente, 
y por el pago la hará suya el asegurador, sea cual-
quiera la duración del seguro. (Art. 400.) 

Si el asegurado demorase el pago de la prima, el 
asegurador podrá rescindir el contrato dentro de las 
primeras cuarenta y ocho horas, comunicando inme-
diatamente su resolución al asegurado. 

Si no hiciere uso de este derecho, se entenderá 
subsistente el contrato, y tendrá acción ejecutiva 
para exigir el pago de la prima ó primas vencidas, 
sin otro requisito que el reconocimiento de las fir-
mas de la póliza. (Art. 401.) 

En caso de total incendio, las sumas en que se 
valúen los efectos del seguro, las primas satisleehas 
por el asegurado, las designaciones y las valuaciones 
contenidas en la póliza, constituirán la prueba de la 
existencia de los efectos asegurados en el momento 
y en el local en que ocurra el incendio, salvo lo que 
pudiera [»robarse en contrario. 

El asegurado, en caso de incendio parcial, admi-
niculará con otra prueba, la de la póliza, para fijar 
el valor que restare después del incendio en el obje-
to asegurado. (Art. 402.) 

l a sustitución ó cambio de los objetos asegurados 
por otros de distinto género ó especie, no compren-
didos en el seguro, anulara el contrato, á contar des-
de el momento en que se hizo la sustitución. (Ar-
ticulo 403.) 

l a alteración ó la transformación de los objetos 
asegurados, por caso fortuito ó por hecho de tercera 
persona, darán derecho á cualquiera de las partes 
para rescindir el contrato. (Art. 404.) 

El seguro contra incendios comprenderá la repa-
ración ó indemnización de lodos los daños y pórdi-

das materiales causados |»or la acción directa del 
fuego y por las consecuencias inevitables del incen-
dio, y enparticular: 

I. Las gastos que ocasione al asegurado el trans-
porte de los efectos con el fin de salvarlos: 

II. l a s menoscabos que sufran estos mismos ob-
jetos salvados; 

III. l a s daños que ocasionen las medidas adopta-
das |>or la autoridad, en lo que sea objeto del segu-
ro, para cortar ó extinguir el incendio. (Art. 405.) 

En los seguros contra accidentes meteorológicos, 
explosiones de gas ó de aparatos de vapor, el asegu-
rador sólo responderá de las consecuencias del in-
cendio, si éste tuviere lugar, salvo pacto en contra-
rio. (Art. 406.) 

El seguro contra incendias no comprenderá, salvo 
pacto en contrario, los perjuicios que puedan seguir-
se al asegurado por suspensión de trabajos, parali-
zación de industria, suspensión de rendimientos de 
ia finca incendiada, ó cualesquiera otras causas aná-
logas que ocasionen pérdidas óquebrantos. (Art. 407.) 

El asegurador garantizará al asegurado contra los 
electos del incendio, bien se origine de caso fortuito, 
bien de malquerencia de extraño, ó de negligencia 
propia ó de las personas de las cuales responde ci-
vilmente. 

El asegurador, salvo pacto en contrario, no res-
ponderá de los incendias ocasionados por el delito 
del asegurado, ni por fuerza militar, en caso de gue-
rra, ni de los que se causen en tumultos populares, 
asi como de los producidos por erupciones, volcanes 
y temblores de tierra. (Art. 108.) 

l a garantía del asegurador sólo se extenderá á los 
objetos asegurados y en el sitio en que lo fueron, y 



en ningún caso excederá su responsabilidad de la 
suma en que se valuaren los objetas ó se estimaron i 
los riesgos. (Art. 409.) 

El asegurado deberá dar cuenta al asegurador 
I. De todos los seguros, anterior, simultáneo«!) pos-

teriormente celebrados; 
II. De las modificaciones que hayan sufrido los 

seguros que se expresaron en la póliza: 
III. De los cambios y alteraciones en calidad que | 

hayan sufrido los objetos asegurados y que aumen-
ten los riesgos. Art. 110.) 

Los efectos asegurados por todo su valor no po-J 
drán serlo por segunda vez, mientras subsista el pri-^i 
roer seguro, excepto en el caso en que los nuevos 
aseguradores garanticen ó afiancen el cumplimiento 
del contrato celebrado con el primer asegurador.' Ar-
ticulo 411.) 

Si en diferentes contratos un mismo objeto hubie-
re sido asegurado por una parte alícuota de su valor, 
los aseguradores contribuirán á la indemnización i 
prorrata de las sumas que aseguraron. 

El asegurador podrá ceder á otros aseguradores 
parte ó parles del seguro, pero quedando obligado 
directa ó exclusivamente con el asegurado. 

En los casos de cesión de partes del seguro, ó de 
reaseguro, los cesionarios que reciban la parte pro-
porcional de la prima quedarán obligados, respecto 
del primer asegurador, á concurrir en igual propor-
ción á la indemnización, asumiendo la responsabili-
dad de los arreglos, transacciones y pactos en que 
convinieren el asegurado y el principal ó primer ase-
gurador. (Art. i 12.; 

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, 

y venta ó traspaso de los efectos, no se aumentará 
el seguro, si fuere inmueble el objeto asegurado. 

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, 
y venta ó traspaso de los electos, si el objeto asegu-
gurado luere mueble, fábrica ó tienda, el asegurador 
podra rescindir el contrato. 

En caso de rescisión, el asegurador deberá hacerlo 
saber al asegurado ó á sus representantes, en el 
plazo improrrogable de quince días. Art. 413.) 

Si el asegurado ó su representante no pusiere en 
conocimiento del asegurador cualquiera de las hechos 
enumerados en el párrafo segundo del artículo ante-
rior. dentro del plazo fijado, el contrato se tendrá 
por nulo desde la fecha en que aquelloshechos hu-
bieren ocurrido. (Art. 414.) 

l-os bienes muebles estarán afectas al pago de la 
prima del seguro, con preferencia al de cualesquiera 
otros créditos vencidos. 

En cuanto á los inmuebles, se estará á lo que dis-
ponga el derecho común. (Art. 415.) 

En caso de siniestro, el asegurado deberá partici-
parlo inmediatamente al asegurador, prestando asi-
mismo ante el juez competente una declaración com-
prensiva de los objetos existentes al tiempo del s i-
niestro, y de los efectos salvados, asi como del im-
porte de las pérdidas sufridas, según su estimación. 
(Art. 416.) 

l a valuación de los daña« causados por el incen-
dio se fijará |>or peritos, en la iorma establecida por 
la |>óliza, por convenio que celebren las partes, ó en 
su defecto, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Procedimientos Civiles. (Art. 417.) 

Los peritos decidirán: 
I. Sobre las causas del incendio; 



1 

r r 
I LM m 
1 1 ¡ | 
i 1 

I 

II. Sobre el ralor real de los objetos asegurados 
el día del incendio, antes de que éste hubiere tenido 
lugar; • 

III. Sobre el valor de los mismos objetos después 
del siniestro, y sobre todo lo demás que se someta 
á su juicio. (Art. 418.) 

El asegurador oslará obligado á satisfacer la in-
demnización fijada por los peritos, en los diez días 
siguientes á su decisión, una vez consentida. 

"En caso de mora, el asegurador abonará al asegu-
rado el interés legal de la cantidad debida, desde el 
vencimiento del término expresado. Art. 419. 

La decisión de los peritos será titulo ejecutivo 
contra el asegurador, si fuere dada ante notario: y si 
no lo fuere, previa confesión judicial de los peritos, 
y reconocimiento «le sus firmas y de la verdad del 
documento. (Art. 120.) 

Dentro de los diez días fijados en el art. 41 •>, el 
asegurador pagará en numerario el daño sufrido: ó 
reparará, reedificará ó reemplazará, según su género 
ó especie, en todo ó en parte, los objetas asegurados 
y destruidos por el incendio, si convinieron en ello. 
( Art. 421.) . , , , 

El asegurador podrá adquirir para si los electos 
salvados, siempre que abone al asegurado el valor 
real, con sujeción á la tasación de que trata el caso 
2.° del art. 418. (Art. 422.) 

El asegurador, fijada la indemnización, se subro-
gará. de pleno derecho, en los del asegurado, asi co-
mo en las acciones que á éste competan, contra to-
dos los autores ó responsables del incendio, por 
cualquier carácter ó titulo que sea. (Art. 423.1 

El asegurador, después del siniestro, podrá rescin-
dir el contrato para accidentes ulteriores asi como 

cualquier otro que hubiere hecho con el mismo ase-
gurado, avisando á éste con quince días de anticipa-
ción y devolviéndole la parle de prima correspon-
diente al plazo no transcurrido. (Art. 424.) 

Los gastos que ocasionen la tasación pericial y la 
liquidación de la indemnización, serán de cuenta y 
cargo, por mitad, del asegurado y del asegurador, 
pero si hubiere exageración manifiesta del daño por 
parte del asegurado, éste será el único responsable 
de ellos. (Art. 425,) 

Seguros. Sobre la vida. 
El seguro sobre la vida comprenderá todas las 

combinaciones que puedan hacerse, pactando entre-
gas de primas ó entregas de capital á cambio de dis-
frute de renta vitalicia, ó hasta cierta edad, ó perci-
bo de capitales, al fallecimiento de persona cierta, 
en favor del asegurado, su causahabiente ó una ter-
cera persona, y cualquiera otra combinación seme-
jante ó análoga. (Art. 426.) 

La póliza del seguro sobre la vida contendrá, ade-
más de los requisitos que exige el art. 395, los si-
guientes: 

I. Expresión de la cantidad que se asegura, en ca-
pital ó renta; 

II. Expresión de las disminuciones ó aumentos del 
capital ó rentas asegurados, y de las fechas desde las 
cuales deberán contarse aquellos aumentas ó dismi-
nuciones. (Arl. 427.) 

Podrá celebrarse este contrato de seguro por la 
vida de un individuo ó de varias, sin exclusión de 
edad, condiciones, sexo ó estado de salud. (Articu-
lo 428.) 

Podrá constituirse el seguro á favor de una tercera 
persona, expresando en la póliza el nombre, apelli-



do y condiciones del donatario ó persona asegura-
da, 6 determinándola de algún otro modo indudable. 
(Art. 129.) 

El que asegure á una tercera persona es el obli-
gado á cumplir las condiciones del seguro, siendo 
aplicable á éste lo dispuesto en los arts. 436 v 440. 
(Art. 430.) 

Sólo el que asegure y contrate directamente con 
la Compañía aseguradora, estará obligado al cumpli-
miento del contrato como asegurado y á la entrega 
consiguiente del capital, ya satisfaciendo la cuota 
única, ya las parciales que se hayan estipulado. 

La póliza, sin embargo, dará derecho á la persona 
asegurada para exigir de la Compañía aseguradora 
el cumplimiento del contrato. (Art. 431.) 

Sólo se entenderán comprendidos en el seguro so-
bre la vida los riesgos que especifica y taxativamen-
te se enumeran en la póliza. (Art. 132.) 

El seguro para el caso de muerte no comprenderá 
el fallecimiento si ocurriere en cualquiera de los ca-
sos siguientes: 

I. Si el asegurado falleciere en duelo ó de resultas 
de él: 

II. Si se suicidare; 
III. Si sufriere la pena capital por delitos comu-

nes. (Art. 433.) 
El seguro para el caso de muerte no comprende-

rá, salvo el pacto en contrario, y el pago corres|>on-
diente por el asegurado de la sobreprima exigida por 
el asegurador: 

I. El fallecimiento ocurrido en viajes fuera de la 
República; 

II. El que ocurriere en el servicio militar de mar 
ó tierra en tiempo de guerra: 

111. El que ocurriere en cualquier empresa ó he-
cho extraordinario y notoriamente temerario ó im-
prudente. (Art. 434.) 

El asegurado que demore la entrega del capital ó 
de la cuota convenida, no tendrá derecho á reclamar 
el importe del seguro ó cantidad asegurada, si sobre-
viniere el siniestro ó se cumpliere la condición del 
contrato estando él en descubierto. (Art. 435.1 

Si el asegurado hubiere satisfecho varias cuotas 
parciales y no pudiere continuar el contrato, lo avi-
sará al asegurador, rebajándose el capital asegurado 
hasta la cantidad que esté en justa proporción con 
las cuotas pagadas, con arreglo á los cálculos que 
aparecieren en las tarifas de la Compañía asegura-
dora, y habida cuenta de los riesgos corridos |>or 
ésta, salvo pacto en contrario. (Art. 436.) 

El asegurado deberá dar cuenta al asegurador de 
los seguros sobre la vida que anterior ó simultánea-
mante celebre con otras compañías aseguradoras. 

l a falta de este requisito privará al asegurado de 
los beneficios de seguro, asistiéndole sólo el dere-
cho á exigir el valor de la póliza. (Art. 437.) 

l a s cantidades que el asegurador deba entregar á 
la persona asegurada, en cumplimiento del contrato, 
serán propiedad de ésta y de sus herederos, aun con-
tra las reclamaciones de las herederos legitimas y 
acreedores de cualquiera clase del que hubiere he-
cho el seguro á favor de aquélla. (Art. 438.) 

El concurso ó quiebra del asegurado no anulará 
ni rescindirá el contrato de seguro sobre la vida; pe-
ro podrá reducirse, á solicitud de las representantes 
legítimos de la quiebra, ó liquidarse en los términos 
que Gja el art. 436. (Arl. 439.) 

l a s pólizas de segures sobre la vida, una ve/, en-



tregados los capitales ó satisfechas las cuotas á que 
se obligó el asegurado, serán endosables, estampán- ] 
dose el endoso en la misma póliza y haciéndose sa- ¡ 
ber á la Compañía aseguradora de una manera au- j 
téntica por el endosante y el endosatario. ' Articu- > 
lo « 0 . ) 

El contrato de seguro sobre la vida, á cantidad y ) 
plazo determinados, producirá acción ejecutiva en 
favor de ambos contratantes. Si el asegurado dejase ^ 
de pagar en los plazos fijados las cantidades deter- 1 
minadas en el contrato, podrá el asegurador exigirle 
ejecutivamente el pago de las pensiones que adeude, 
ó rescindir el contrato, devolviendo al asegurado lai i 
pensiones que hubiere pagado, comunicando su re-
solución en un término que no exceda de los veinte 
dias siguientes al vencimiento. (Art. MI.) 

Seguros. De transporte terrestre. 
Podrán ser objeto del contrato de seguro contra 

los riesgos de transporte, todos los efectos transpor-
tables por los medios propios de la locomoción te-
rrestre. (Art. 442.) 

Además de los requisitos que debe contener la pó-
liza, según el art. 395, la de seguro de transporte 
contendrá: 

I. La empresa ópersona que seencarguc del trans-
porte; 

IE Las calidades especificas de los electos asegu-
rados, con expresión del número de bultos y de las 
marcas que tuvieren; 

III. La designación del punto en donde se hubie-
ren de recibir los géneros asegurados, y del en que 
se haya de hacer la entrega. (Art. 443.) 

Podrán asegurar, no sólo los dueños de las merca-
derías transportadas, sino todos los que tengan inle-

rés ó responsabilidad en su conservación, expresan-
do en la póliza el concepto en que contratan el se-
guro. (Art. 441.) 

El contrato de seguro de transportes comprenderá 
todo género de riesgos, sea cualquiera la causa que 
los origine; pero el asegurador no responderá de los 
deterioros originados por vicio propio de la cosa ó 
por el transcurso natural del tiempo, salvo pacto en 
contrario. (Art. 445.) 

En los casos de deterioro por vicio de la cosa ó 
transcurso del tiempo, el asegurador justificará judi-
cialmente el estado de las mercaderías aseguradas, 
dentro de las veinticuatro hoias siguientes á su lle-
gada al lugar en que deban entregarse. 

Sin esta justificación no será admisible la excep-
ción que proponga para eximirse de su res|>onsabili-
dad como asegurador. (Art. 446.) 

Los aseguradores se subrogarán, de pleno derecho, 
en los que competan á los asegurados, para repetir 
contra los porteadores los daños de que lueren res-
ponsables con arreglo á las prescripciones de este 
Código. (Art. 447.) 

Seguros. Demás clases de seguros. 
Podrá asimismo ser objeto del contrato de seguro 

mercantil cualquiera otra clase de riesgos que pro-
vengan de casos fortuitos ó aceidcntes naturales, y 
los pactos que se consignen deberán cumplirse, siem-
pre que sean lícitos y estén conformes con las pres-
cripciones del capitulo primero de este título. (Ar-
tículo 4W.) 

Seguros marí t imos . Forma del contrato. 
Para sei válido el contrato de seguro marítimo, ha-

brá de constar por escrito en póliza firmada por los 
contratantes. 
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Esla póliza se extenderá y firmará por duplicado, 
reservándose un ejemplar cada una de las partes 
contratantes. (Art. 812.) 

La póliza del contrato de seguro contendrá, ade-
más de las condiciones que libremente consignen los 
interesados, los requisitos siguientes: 

I. Fecha del contrato, con expresión de la hora en 
que queda convenido: 

II. Nombres, apellidos y domicilios del asegura-
dor y asegurado; 

III. Concepto en que contrata el asegurado, ex-
presando si obra por si ó por cuenta de otro. 

En este caso, el nombre, apellido y domicilio de la 
persona en cuyo nombre hace el seguro: 

IV. Nombre, puerto, pabellón y matricula de' bu-
que asegurado ó del que conduzca los electos asegu-
rados; 

V. Nombre, apellido y domicilio del capitán; 
VI. Puerto ó rada en que han sido ó deberán ser 

cargadas las mercaderías aseguradas; 
VII. Puerto de donde el buque ha partido ó debe 

parí ir; 
VIII. Puertos ó radas en que el buque debe car-

gar, descargar ó hacer escalas por cualquier mo-
tivo; 

IX. Naturaleza y calidad de los objetos asegura-
dos; 

X. N Amero de los fardos ó bultos de cualquier cla-
se, y sus marcas si las tuvieren; 

XI. Epoca en que deberá comenzar y terminar el 
riesgo; 

XII. Cantidad asegurada; 
XIII. Precio convenido por el seguro, y lugar, 

tiempo y forma de su pago; 

XIV. Parte del premio que corresponda al viaje 
de ida y al de vuelta, si el seguro fuere á viaje re-
dondo; 

XV. Obligación del asegurador de pagar el daño 
que sobrevenga á los efectos asegurados; 

XVI. El lugar, plazo y forma en que habrá de rea-
lizarse el pago. (Art. 813.) 

l a s contratos y pólizas de seguro que autoricen 
los agentes consulares en el extranjero, siendo mexi-
canos los contratantes ó alguno de ellos, tendrán 
igual valor legal que si se hubieren verificado con 
intervención, de corredor. ( Art. 811.) 

En un mismo contrato ó en una misma póliza, po-
drán comprenderse el seguro del buque y el de la 
carga, señalando el valor «le cada cosa, y distin-
guiendo las cantidades aseguradas sobre cada uno 
de los objetos, sin cuya expresión será ineficaz el 
seguro. 

Se podrá también, en la póliza, fijar premios di-
ferentes á cada objeto asegurado. 

Varios aseguradores podrán subscribir una misma 
póliza. (Art. 815.) 

En los seguros de mercaderías poilrá omitirse la 
designación especifica de ellas y del buque que haya 
de transportarlas, cuando no consten estas circuns-
tancias al asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de 
mar, estará obligado el asegurado á probar, además 
de la pérdida del I >uqu<*. su salida del puerto de car-
ga, el embarque por su cuenta de los efectos |»enl¡-
dos, y su valor, para reclamar la indemnización. 
(Art. 816.) 

Las pólizas del seguro podrán extenderse á la or-



den del asegurado, en cuyo caso serán endosables. 
(Art. 817.) 

S e g u r o s marí t imos . Cosas que pueden ser ase-
guradas y su evaluación. 

Los aseguradores indemnizarán los daños y per-
juicios que los objetos asegurados experimenten por 
alguna de las causas siguientes: 

I. Varada ó empeño del buque, con rotura ó sin 
ella; 

II. Temporal; 
III. Naufragio; 
IV. Abordaje fortuito; 
V. Cambio de derrota durante el viaje ó de bu-

que; VI. Echazón; 
VIL Fuego ó explosión, si aconteciere en merca-

derías, tanto á bordo como si estuviesen depositadas 
en tierra, siempre que se hayan alijado por orden 
de la autoridad competente, para reparar el buque 
ó beneficiar el cargamento; ó fuego por combustión 
espontánea en las carboneras de los buques de va-
por; 

VIII. Apresamiento: 
LX. Saqueo; 
X. Declaración de guerra: 
XI. Embargo por orden del Gobierno; 
XII. Retención por . r í e n de potencia extranjera; 
XIII. Represalias; 
XIV. Cualesquiera otros accidentes ó riesgos de 

mar. 
Los contratantes podrán estipular las excepcio-

nes que tengan por conveniente, mencionándolas en 
la póliza, sin cuyo requisito no surtirán efecto. (Ar-
tículo 830.) 

No responderán los aseguradores de los daños y 
perjuicios que sobrevengan á las cosas aseguradas por 
cualquiera de las causas siguientes, aunque no se 
hayan excluido en la póliza: 

I. Cambio voluntario de derrotero de viaje, ó de 
buque, sin expreso consentimiento de los asegura-
dores; 

II. Separación espontánea de un convoy, habién-
dose estipulado que iría en conserva con él; 

III. Prolongación de viaje á un puerto más remo-
to que el designado en el seguro; 

IV. Disposiciones arbitrarias y contrarias á la pó-
liza de fletamento ó al conocimiento, tomadas por 
orden del fletante, cargadores y fletadores; 

V. Baratería de patrón, á no ser que fuera objeto 
del seguro; 

VI. Mermas, derramas y dispendios procedentes 
de la naturaleza de las cosas aseguradas; 

VIL Falta de los documentos proscriptos en este 
Código, en las ordenanzas y reglamentos de marina 
ó de navegación, ú omisiones de otra clase del capi-
tán, en contravención de las disposiciones adminis-
trativas, á no ser que se haya tomado á cargo del 
asegurador la baratería del patrón. 

En cualquiera de eslos casos, los aseguradores ha 
rán suyo el premio, siempre que hubieren empeza-
do á correr el riesgo. (Arl. 831.) 

En los seguras de carga contratados por viaje re-
dondo, si el asegurado no encontrare cf rgamento pa-
ra el retorno ó solamente encontrare menos de las 
dos terceras partes, se rebajará el premio de vuelta 
proporcionalinente al cargamento que trajere, abo-
nándose, además, al asegurador 1/2 por 100 de la 
parte que dejare de conducir. 



No procederá, sin embargo, rebaja alguna en el 
caso de que el cargamento se hubiere perdido en la 
ida, salvo pacto especial que modifique la disposi-
ción de este articulo. (Art. 832.) 

Si el cargamento lucre asegurado por varios ase-
guradores en distintas cantidades, pero sin designar 
señaladamente los objetos del seguro, se pagará la 
indemnización, en caso de pérdida ó averia, por to-
dos los aseguradores, á prorrata, de la cantidad ase-
gurada por cada uno. (Art. 833.) 

Si lueren designados diferentes buques para car-
gar las cosas aseguradas, pero sin expresar la canti-
dad que ha de embarcarse en cada buque, podrá el 
asegurado distribuir el cargamento como mejor le 
convenga, ó conducirlo á bordo de uno solo, sin que 
por ello se anule la responsabilidad del asegurador. 
Mas si hubiere hecho expresa mención de la canti-
dad asegurada sobre cada buque y el cargamento se 
pusiere á bordo en cantidades diferentes de aquellas 
que se hubieren señalado para cada uno, el asegu-
rador no tendrá más responsabilidad que la que hu-
biere contratado en cada buque. Sin embargo, co-
brará 1/2 por 100 del exceso que hubiere cargado 
en ellos sobre la cantidad contratada. 

Si quedare algún buque sin cargamento, se enten-
derá anulado el seguro en cuanto á él. mediante el 
abono antes expresado de 1/2 por 100 sobre el ex-
cedente embarcado en los demás. (Art. 834.) 

Si por inhabilitación del buque, antes de salir del 
puerto la carga se transbordase á otro, tendrán los 
aseguradores opción entre continuar ó no el contra-
to, abonando las averias que hubieren ocurrido; pe-
ro si la inhabilitación sobreviniere después de em-
pezado el viaje, correrán los aseguradores el riesgo, 

aun cuando el buque fuere de diferente porte y pa-
bellón, que el designado en la póliza. (Art. 835.) 

Si no se hubiere fijado en la póliza el tiempo du-
rante el cual hayan de correr los riesgos por cuenta 
del asegurador, se observará lo prcscripto en el ar-
ticul 8(38 sobre los préstamos á la gruesa. (Articu-
lo 836.) 

En los seguros á término fijo, la responsabilidad 
del asegurador cesará en la hora en que cumpla el 
plazo estipulado. (Art. 837.) 

Si por conveniencia del asegurado las mercaderías 
se descargaren en un puerto más próximo que el de-
signado para rendir el viaje, el asegurador hará su-
yo, sin rebaja alguna, el premio contratado. (Articu-
lo 838.) 

Se entenderán comprendidas en el seguro, si ex-
presamente no se hubieren excluido en la póliza, 
las escalas que por necesidad se hicieren para la 
conservación del buque ó de su cargamento. (Articu-
lo 839.) 

El asegurado comunicará al asegurador por el pri-
mer correo siguiente al en que él las recibiere, y por 
telégralo, si lo hubiere, las noticias referentes al cur-
so de la navegación del buque asegurado, y los da-
ños ó pérdidas que sufrieren las cosas aseguradas, y 
responderá de los daños y perjuicios que por su omi-
sión se ocasionaren. (Art. 8SO.) 

Si se perdieren mercaderías aseguradas por cuen-
ta del capitán que mandare el buque en que estaban 
embarcadas, habrá aquél de justificar á las asegura-
dores la compra por medio de las facturas de los 
vendedores; y el embarque y conducción en el bu-
que por certificación del cónsul mexicano ó autori-
dad competente, donde no lo hubiere, del puerto don-



de las cargó, y por los demás documentos de habi-
litación y expedición de la aduana. 

La misma obligación tendrán todos los asegurados 
que naveguen con sus propias mercaderías, salvo 
pacto en contrario. (Art. 841.) 

Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de 
premio en caso de sobrevenir guerra y no se hubie-
re fijado el tanto del aumento, se regulará éste, á fal-
ta de conformidad entre los mismos interesados, por 
peritos nombrados en la forma que establece la ley 
civil, teniendo en consideración las circunstancias 
del seguro y los riesgos corridos. (Art. 812.) 

La restitución gratuita del buque ó su cargamento 
al capitán j>or los apresadores, cederá en beneficio 
de los propietarios respectivos,sin obligación, de par-
te de los aseguradores, de pagar las cantidades (pie 
aseguraron. (Art. 843.) 

Toda reclamación procedente del contrato de se-
guro, habrá de ir acompañada de los documentos 
que justifiquen: 

I. El naje del buque con la protesta del capitán 
ó copia certificada del libro de navegación; 

II. El embarque de los objetos asegurados, con el 
conocimiento y documentos de expedición de adua-
nas; 

III. El contrato del seguro, con la póliza; 
IV. l a pérdida de las cosas aseguradas, con los 

mismos documenios del número 1 y declaración de 
la tripulación, si fuere preciso. 

Además, se lijará el descuento de los objetos ase-
gurados. previo el reconocimiento de peritos. 

Los aseguradores podrán contradecir la reclama-
ción y se les admitirá sobre ello prueba en juicio. 
(Art. 844.) 

Presentados los documentos justificativos, el ase-
gurador deberá, hallándolos conformes y justificada 
la pérdida, pagar la indemnización al asegurado den-
tro del plazo estipulado en la póliza, y en su defec-
to, á los diez días de la reclamación. 

Mas si el asegurador la rechazare y contradijere 
judicialmente, podrá depositar la cantidad que resul-
tare de los justificantes, ó entregarla al asegurado 
mediante fianza suficienle, decidiendo lo uno ó lo 
otro el juez competente, según los casos. (Art. 845.) 

Si el buque asegurado sufriere daño por accidente 
de mar, el asegurador pagará únicamente las dos ter-
ceras partes de los gastos de reparación, hágase ó no. 
En el primer caso, el importe de los gastos se justi-
ficará por los medios reconocidos en el derecho; en 
el segundo, se apreciará por peritas. 

Sólo el naviero ó el capitán autorizado para ello, 
podran optar por la no reparación del buque. (Ar-
tículo 846.) 

Si por consecuencia de la reparación el valor del 
buque aumentare en más de una tercera parte del 
que se le hubiere dado en el seguro, el asegurador 
pagará los dos tercios del importe de la reparación, 
descontando el mayor valor que ésta hubiese dado 
al buque. Mas si el asegurado probase que el mayor 
valor del buque no procedía de la reparación, sino 
de ser el buque nuevo y haber ocurrido la avería en 
el primer viaje, ó que lo eran las máquinas ó apare-
jo y pertrechos destrozados, no se hará la deducción 
del aumento de valor, y el asegurador pagará los dos 
tercios de la reparación conforme á la regla VI del 
art. 929. (Art. 847.) 

Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas 
parles del valor del buque, se entenderá que está in-



habilitado para navegar, y procederá el abandono; y 
no haciendo esta declaración, abonarán los asegura-
dores el importe del seguro, deducido el valor del 
buque averiado ó de sus restos. (Art. 818.) 

Cuando se trate de indemnizaciones procedentes 
de averia gruesa, terminadas las operaciones de arre-
glo, liquidación y pago de la misma, el asegurado 
entregará al asegurador todas las cuentas y docu-
mentos justdicativos en reclamación de la indemni-
zación de las cantidades que le hubieren correspon-
dido. El asegurador examinará á su vez la liquida- i 
ción, y hallándola conforme á las condiciones de la 
póliza, estará obligado á pagar al asegurado la can-
tidad correspondiente dentro del plazo convenido, 6 i 
en su defecto, en el de ocho dias. 

Desde esta fecha comenzará á devengar Ínteres la 
suma debida. . . . 1 

Si el asegurador no encontrase la liquidación con-
forme con lo convenido en la póliza, podrá reclamar 
ante el juez competente en el mismo plazo de ocho 
dias, constituyendo en depósito la cantidad reclama-i 
da. (Art. 819.) 

En ningún caso podrá exigirse al asegurador una 
suma mayor que la del importe total del segura, sea 
que el buque salvado, después de una arribada for-
zosa para la reparación de avería, se pierda, sea que, 
la parte que haya de pagarse por la averia grueS 
importe más que el seguro, ó que el costo de dife-
rentes averías y reparaciones en un mismo viaje 
dentro del plazo del seguro, excedan de la suma ase-
gurada. (Art. 850.) 

En los casos de averia simple respecto á las in 
cadenas aseguradas, se observarán las reglas sigu; 

tes: 

L Todo lo que hubiere desaparecido por rol», 
pérdida, venta en viaje, por causa de deterioro, ó 
por cualquiera de los acidenles marítimos compren-
didos en el contrato del seguro, será justificado con 
arreglo al valor de factura, ó en su defecto, por el 
que se le hubiere dado en el seguro, y el asegurador 
pagará su importe; 

II. En el caso cíe que, llegado el buque á buen 
puerto, resulten averiadas las mercaderías en todo ó 
en parte, los peritos harán constar el valor que ten-
drían si hubieren llegado en estado sano, y el que 
tengan en su estado de deterioro. 

l a diferencia entre ambos valores líquidos, hecho 
además el descuento de los derechos de aduanas, He-
les y cualesquiera otros análogos, constituirá el va-
lor ó importe de la avería, sumándole los gastos cau-
sados por los peritos, y otros, si los hubiere. 

Habiendo recaído la avería sobre todo el carga-
mento asegurado, el asegurador pagara en su tota-
lidad el demérito que resulte; mas si sólo alcanzare 
á una parte, el asegurado será reintegrado en la pro-
porción correspondiente. 

Si hubiere sido objeto de un seguro especial el be-
neficio probable del cargador, se liquidará separada-
mente. (Art. 851.) 

Fijada por los peritos la averia simple del buque, 
el asegurado justificará su derecho con arreglo á lo 
dispuesto en el final del art. 647 en relación con el 
núm. 9.° del art 6k5, y el asegurador |>agará en con-
formidad á lo dispuesto en los arts. 933 y 934. (Ar-
ticulo 852.) 

El. asegurador no podrá obligar al asegurado á 
que venda el objeto del seguro para fijar su valor. 
(ArL 853.) 



Si la valuación de las cosas aseguradas hubiere de 
hacerse en país extranjero, se observarán las leyes, 
usos y costumbres del lugar en que haya de reali-
zarse, sin perjuicio de someterse á las prescripciones 
de este Código para la comprobación de los hechos. 
(Art. 854.) 

Pagada por el asegurador la cantidad asegurada, 
se subrogará en el lugar del asegurado para todos los 
derechos y acciones que coi respondan contra los que 
por malicia ó culpa causaron la pérdida de los efec-
tos asegurados. (Art. 855.) 

Seguros marít imos. Casos en que se anula, res-
cinde ó modifica el contrato. 

Será nulo el contrato de seguro que recayere: 
I. Sobre los buques ó mercaderías afectos ante-

riormente á un préstamo á la gruesa por todo su va-
lor. 

Si el préstamo á la gruesa no fuere por el valor 
entero del buque ó de las mercaderías, podrá sub-
sistir el seguio en la parte que exceda al importe de 
préstamo; 

II. Sobre la vida de tripulantes y pasajeros; 
III. Sobre los sueldos de la tripulación; 
IV. Sobre géneros de ilícito comercio en el pal» 

del pabellón del buque; 
V. Sobre buque dedicado habitualmente al con 

trabando, ocurriendo el daño ó pérdida por habe 
hecho, en cuyo caso se abonará al asegurador el i 
dio por ciento de la cantidad asegurada; 

VI. Sobre un buque que, sin mediar fuerza may 
que lo impida, no se hiciere á la mar en los seis ir 
ses siguientes á la fecha de la póliza; en cuyo ca 
además de la anulación, procederá el abono de i 
dio por ciento al asegurador de la suma asegura 

VII. Sobre el buque que deje de emprender el 
viaje contratado, ó se dirija á un punto distinto del 
estipulado, en cuyo caso procederá también el abo-
no al asegurador del medio por ciento de la cantidad 
asegurada; 

VIII. Sobre cosas en cuya valoración se hubieie 
cometido falsedad á sabiendas. (Art. 866.) 

Si se hubieren realizado sin fraude diferentes con-
tratos de seguro sobre un mismo objeto, subsistirá 
únicamente el primero, con tal que cubra todo su 
valor. 

l a s aseguradores de fecha posterior quedarán li-
bres de responsabilidad y percibirán un medio por 
ciento de la cantidad asegurada. 

No cubriendo el primer contrato el valor integro 
del objeto asegurado, recaerá la responsabilidad del 
exceso sobre los aseguradores que contrataron con pos-
terioridad. siguiendo el orden de feches. (Art. 857.) 

El asegurado no se libertará de pagar los premios 
íntegros á las diferentes aseguradores, si no hiciere 
saber á los postergados la rescisión de sus contratos 
antes de haber llegado el objeto asegurado al puerto 
de destino. (Art. 858.) • 

El seguro becho con posterioridad á la perdida, 
averia ó feliz arribo del objeto asegurado al puerto 
de destino, será uulo siempre que pueda presumir-
se racionalmente que la noticia de lo uno ó de lo 
otro había llegado á conocimiento de alguno de los 
contratantes. 

Existirá esta presunción cuando se hubiere publi-
cado la noticia en una plaza, mediando el tiempo ne-
cesario para comunicarlo por el correo ó telégrafo 
al lugar donde se contrató el seguro, sin peijuicio 



de las demás pruebas que puedan practicar las par-
tes. (Art. 859.) 

El contrato de seguro sobre buenas ó malas noti-
cias, no se anulará si no se aprueba el conocimien-
to del suceso esperado ó temido por alguno de los 
contratantes al tiempo de verificarse el contrato. 

En caso de probarlo, abonará el defraudador á su 
coobligado una quinta parle de la cantidad asegura-
da, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á 
que hubiere lugar. (Art. 860.) 

Si el que hiciere el seguro, sabiendo la pérdida 
total ó parcial de las cosas aseguradas, obrare [»or 
cuenta ajena, será |iersonalmente responsable del 
hecho como si hubiera obrado por cuenta propia: y 
si por el contrario, el comisionado estuviere inocente 
del fraude cometido por el propietario asegurado, 
recaerán sobre éste todas las responsabilidades, que-
dando siempre á su cargo pagar á los aseguradores 
el premio convenido. 

Igual disposición rogirá respecto al asegurador 
cuando contratare el seguro por medio de comisio-
nado y supiere el salvamento de las cosas asegura-
das. (Art. 861.) 

Si pendiente el riesgo de las cosás aseguradas, 
fueren declarados en quiebra el asegurador 6 el ase-
gurado, tendrán ambos derecho á exigir fianza, és' 
para cubrir la responsabilidad del riesgo, y aquél 
para obtener el pago del premio; y si los represen 
tantes de la quiebra se negaren á preslarlá dentro de 
los tres días siguienles al requerimiento, se rescin-
dirá el contrato. 

En caso de ocurrir el siniestro dentro de los di-
chos tres dias sin haber prestado la fianza, no ha-
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brá derecho á la indemnización ni al premio del se-
guro. (Art. 862.) 

Si contratado un seguro fraudulentamente por va-
rios aseguradores, alguno ó algunos hubieren proce-
dido de buena fe, tendrán éstos derecho á obtener 
el premio integro de su seguro de los que hubieren 
procedido con malicia, quedando el asegurado libre 
de toda responsabilidad. 

De igual manera se procederá res|>ecto á los ase-
gurados con los aseguradores, cuando fueren algu-
nos de aquéllos los autores del seguro fraudulento. 
(Art. 863.) (V. Abandono de cosas aseguradas.) 

Seguros . (Ley g e n e r a l sobre) 
Las Compañías de Seguros, nacionales ó extran-

jeras, ya constituidas ó que se constituyan en lo fu-
turo, quedan sujetas á las disposiciones de esta ley 
y demás relativas vigentes. (Art. l.°) 

Las compañías de Seguros de todas clases que se 
constituyan en la República, podrán comenzar sus 
operaciones luego que hayan justificado ante la Se-
cretaria de Hacienda haber llenado los requisitos 
que exige el Código de Comercio, asi como los con-
tenidos en las prescripciones de esta ley. (Art. 2.°) 

Para couiprobarqite las Compañías de Seguros tie-
nen la aptitud legal á que se refiere el articulo an-
terior, remitirán á la Secretaria de Hacienda: 

I. Copias legalmente certificadas, de las escritu-
ras de Sociedad y de los Estatutos aprobados en 
junta general; 

II. Una relación de los nombres y demás genera-
les del Director ó gerente de la Sociedad y de los 
miembros de su Junta Directiva ó Consejo de Ad-
ministración; 

III. Un certificado del registro de comercio que 



acredite haber cumplido con la ley en todo lo que 
se refiere á registro é inscripción: 

IV. Un certificado de haber constituido la garan-
tía que exige el art. 7.° de esta ley. (Art. 3.°) 

l a s Compañías de Seguros de cualquiera clase, 
constituidas en el extranjero y que pretendan hacer 
operaciones en la República, además de cumplir 
con lo prevenido en las tres primeras fracciones del 
artículo anterior, están obligadas á comprobar ante 
la Secretaria de Hacienda: 

I. l a constitución de la garantía que exige el ar-
ticulo 8.° de esta ley; 

II. El nombramiento de un agente con domicilio 
en la capital de la República ó en otra población de 
la misma, si lo autorizare la Secretaría de Hacienda, 
y con poder bastante para representar á la Compa-
ñía, judicial y exlrajulicialmente, en los negocios 
que hiciere en la República, y para entenderse con 
las autoridades competentes en todo lo que fuere 
necesario conforme á las leyes. (Art. l .°) 

Las Compañías de Seguros nacionales ó extran-
jeras que estén constituidas y funcionando cuando 
esta ley se promulgue, acreditarán dentro de los 
cuatro meses siguientes á su promulgación, que tie-
nen la aptitud legal que ella exige, remitiendo á la 
Secretaria de Hacienda los comprobantes que se 
enumeran en los arts. 3.° y (Art. 5.°) 

Las Compañías nacionales de Seguros, constitui-
das 6 que se constituyan en la República, garanti-
zarán el cumplimiento de sus obliga .'iones- para con 
el público y para con el Gobierno, por medio de la 
adquisición de bienes inmuebles dentro del territo-
rio de la República, ó constituyendo en la Tesore-
ría General de la Nación, ó en el Banco Nacional de 

México, un depósito, bien sea en efectivo ó en va-
lores de la Deuda Pública, que causen el 5 por 100 
de rédito, cuando menos. (Art. 6.°) 

El monto de ese depósito ó del valor de los inmue-
bles, será de $ 10,000 para toda clase de compañías 
antes de comenzar sus operaciones; pero después 
del primer año y en los sucesivos, servirá de regla 
el importe de las pólizas que estén vigentes, confor-
me á las .siguientes proposiciones: 

A. Hasta $ 2.00<;,000 de pólizas, $ 10,000. 
R. Por cada millón de pesos más de pólizas ó 

fracción de millón, $5 ,000 . (Art. 7.°) 
l a s Compañías extranjeras de Seguros que estén 

funcionando ó se establezcan en la República, cons-
tituirán la garantía de que habla el articulo anterior 
por doble cantidad de la que se exige á las Compa-
ñías nacionales, tomando por base el importe de las 
pólizas vigentes en la República; pero si alguna 
Compañía prefiere depositar una cantidad fija, po-
drá hacerlo por la suma que señale la Secretaria de 
Hacienda en cada caso, la que no bajará de cin-
cuenta mil pesos. (Art. 8.°) 

Para fijar el valor en que deban estimarse los in-
muebles que adquieran las Compañías de Seguros, 
así como los términos bajo los cuales deba consti-
tuirse la garantía, se observarán las bases que esta-
blezcan los Reglamentos que expida el Ejecutivo. 
(ArL 9.°) 

La Secretaria de Hacienda organizará un servicio 
de inspección con el personal que estime suficiente 
para vigilar que las Compañías de Seguros cumplan 
estrictamente las prescripciones de las leyes y regla-
mentos de la materia. (Art. 10.) 

Todas las Compañías de Seguros están obligadas: 
D I C C I O N A R I O . — 3 8 



I. A comunicar á la Secretaria de Hacienda cada 
seis meses, un informe sobre la* pólizas extendidas, 
las que hubieren caducado, las que se hubieren ven-
cido y pagado, las primas causadas y las pagadas; 

II. A publicar anualmente un inlorme legalizado 
del estado de los negocios de la Sociedad, que com-
prenda los puntos que señale el Reglamento, y ex-
prese el importe de la reserva que corresponda á las 
pólizas mexicanas; 

III. A poner á disposición de los inspectores los 
documentos y asientos de los libros que justifiquen 
las operaciones de la Compañia, con relación á los 
informes comunicados á la Secretaria de Hacienda. 
(Art. 11.) 

l'or la protocolización de documentos á que 
están obligadas las Compañías de Seguros, pagarán 
el impuesto del timbre de documentos y libros, en 
la proporción siguiente: 

I. Cuando el capital ó el activo social no excedan 
de un millón de pesos: por cada cien pesos, diez 
centavas; 

II. Cuando exceda de un millón de pesos, pero 
no de veinte, pagarán por el primer millón á razón 
de diez centavos por cada cien pesos, y por los mi-
llones restantes, á razón de un centavo por cada 
cien pesos; 

III. Cuando exceda de veinte mil lones satisfarán 
por los veinte primeros millones como indican las 
fracciones anteriores, y por los millones restantes, á 
razón de medio centavo por cada cien pesos. \Ar-
ticulo 12.) 

l a s pólizas que expidan las Compañías de Segu-
ros sobre la Vida, nacionales ó extranjeras, á per-
sonas que en el momento de expedirse la póliza vi-

van en la República, causarán, por razón de la Ren-
ta interior del Timbre, un cuarto por ciento sobre el 
total importe del seguro, l a cuota de la Renta inte-
rior se reducirá á dos centavos por cada cien pesos 
sobre la cantidad asegurada, cuando se trate de pó-
lizas de incendio, accidentes y otros riesgos, y siem-
pre que la duración del seguro no exceda de un 
año, pues en el caso de que exceda, se multiplicará 
la cuota por el número de anas, sin que en ningún 
caso pueda multiplicarse por más de diez. 

En las pólizas no se causa el timbre de documen-
tos y libros. (Art. 13.) 

En lugar del impuesto que establece la fracción 
73 de la Tarila de la Ley del Timbre, pagarán las 
(Compañías de Seguros un tres por cíenlo sobre el 
importe de las primas anuales que reciban en la 
República. (Arl. 14.) 

El pago se hará por bimestres vencidos y con 
arreglo á las formalidades que establezca el Regla-
mento. 

l.os Gerentes ó Directores de las Compañías y los 
Agentes ó representantes, cuando se trate de Com-
pañías extranjeras, presentarán dentro de los diez 
primeros días de cada bimestre, una manifestación 
por duplicado que exprese las suuias que han reci-
bido por primas en el bimestre próximo anterior, 
para que sirva de base á la liquidación del impues-
to. Comprobada la exactitud de la manifestación, ó 
rectificada ésta en la forma debida, se les expedirá 
la constancia de pago correspondiente. (Arl. 15.) 

l a falla de presentación de las ma ni testaciones, 
datos, libros y documentos, asi como su inexactitud 
en sentido desfavorable al fisco, se castigara con 
mullas de cincuenta á quinientos pesos. (Art. 16.) 



l a Secretaria de Hacienda acordará la suspen-
sión de las Compañías de Seguros: 

I. Cuando sin llenar las fonnalidades requeridas 
para funcionar, hubiesen comenzado sus operaciones; • 

II. Cuando dejaren de mantener en las propor 
ciones que fijan los arts. 7.° y 8.° de esta ley, la ga-
rantía que están obligadas á constituir según el im-
porte de las pólizas vigentes, siempre que, requeri-
das oficialmente por la Secretaria de Hacienda, no 
cumplieren con ese requisito. (Art. 17.) 

Las compañías que se hallen establecidas en la 
República y no hayan cumplido con el precepto 
del artículo 265 del Código de Comercio, gozarán 
de un plazo improrrogable de cuatro meses, des-
de la fecha de la publicación de esta ley, para 
llenar ese requisito. Si pasados los cuatro meses no 
han hecho la protocolización, pagarán duplicada la 
cuota del timbre que corresponda sin perjuicio de la 
sanción que establece el Código de Comercio. (Art. 18.) ' 

l a s Compañías de Seguros quedan, además, su- • 
jetas al pago del timbre de documentos y libros, y 
a la inspección fiscal en la forma y bajo las penas 
que respecto de los causantes del impuesto del Tim- ¡ 
bre establecen las leyes. (Art. 19.) 

Las Compañías de Seguros pagarán únicamente 
el dos un cuarto por ciento sobre el valor de las 
primas que reciban por las ¡>ólizas expedidas antes 
de la promulgación de esta ley. (Art. 20.) 

Esta ley comenzara á regir el 1.° de Enero de i 
1893. (Art. 21.) 

El Presidente de los Estados Unidos .Mexicanos ha 
tenido á bien disponer, á reserva de lo que prescri-
ba el Reglamento general que ha de expedirse para 

el mejor cumplimiento de la ley de 16 del corrien-
te, que las Empresas de Seguros paguen los impues-
tos que dicha ley establece, sujetándose provisio-
nalmente á las prescripciones siguientes: 

• Las cuotas que señala el art. 13 de la ley de 16 
del corriente, que deben caucarse por razón de la 
Renta interior del Timbre, serán satisfechas en es-
tampillas comunes de la Renta interior, que se ad-
herirán á la póliza del seguro en el momento en que 
ésta se expida y por el valor correspondiente á la 
cantidad asegurada; según se previene en el mencio-
nado articulo. (Art. 1.°) 

El impuesto de 3 por ciento y de 2 un cuarto por 
ciento que respectivamente establecen los arts. 11 y 
20 de la propia ley, se pagará en estampillas de do-
cumentos y iibros, ias cuales llevaran un resello es-
pecial que las atraviese diagonalmente con la leyen-
da -Seguras.» (Ari. 2.°) 

l a s gerentes ó directores de las compañías nacio-
nales y los agentes ó representantes de l : s extranje-
ras, presentarán por primera vez la manifestación de 
que habla el art. 15 de la ley, dentro de los diez 
primeros días del mes de Marzo próximo, é igual 
manifestación presentarán en los primeros diez días 
de los meses de Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre 
y Enero siguientes. (Art. 3.°) 

La manifestación comprenderá la lisia de todos 
los premios recibidos durante el bimestre anterior, 
expresándose en ella el nombre de los asegurados, 
si fuese conocido, el número del recibo con que se 
hizo el cobro, las cantidades recibidas, haciéndose 
la respectiva distinción entre los premios que corres-
pondan á pólizas otorgadas antes y después del día 
1.° de Enero de 1,893, y por último, el importe del 



impuesto causado. Esta manifestación, que se hará 
por duplicado, se someterá á la aprobación del Ins-
pector del Gobierno, quien después de haberse cer-
ciorado de su exactitud, pondrá al calce * u confor-
midad. (Art. 4.°) 

En uno de los ejemplares de la manifestación vi-
sada por el Inspector, se adherirán y cancelarán las 
estampillas correspondientes, cuyo ejemplar conser-
vará en su poder la Compañía ó persona interesada 
para acreditar con él, en todo tiempo, el pago del 
impuesto, ante los empleados de la Renta del Tim-
bre que se lo exijan. El otro ejemplar se prese Mará 
dentro del mismo plazo de diez días que lija la ley, 
á la Administración del Timbre respectiva, para que 
ésta lo remita á la Administración General. (Art. 5.°) 

l a s compañías que no estuvieren domiciliadas en 
esta capital, y las extranjeras cuya agencia ó agen-
cias en la República tampoco estuvieren estableci-
das en la capital, presentarán su manifestación ante 
la respectiva Administración del Timbre, la que, fun-
cionando como Inspector especial de seguros, man-
dará hacer la comprobación de que habla el art. 4.°; 
y al visarlas de conformidad, cuidará de que en el 
ejemplar que se devuelva al interesado se adhieran 
las estampillas corres|>ond¡ente.s, y de remitir el olro 
á la Administración general de la lienta. (Art. 

No están sujetas al pago de la renta interior ni de 
impuesto sobre premios, las sociedades mutualislas 
de militares, empleados, dependientes ú obreros, 
cuyo objeto sea exclusivamente de beneficencia, y 
en las que sólo se aseguraren personas que perte-
nezcan, respectivamente, á las expresadas clases, y 
que hayan sido admitidas previamente en dichas so-

ciedades mediante los requisitas que exijan sus 
respectivos reglamentos. (Art 7.°) 

Las estampillas de documentos y libros que están 
obligados á expensar las Coin|>añía8 de Seguros para 
la protocolización de los documentos que requiere 
la ley de 16 del actual en consonancia con el Códi-
go de Comercio, se adherirán al testimonio de la 
escritura que deba registrarse en el Registro de 
Comercio. En los casas en que cupiere alguna duda 
respecto á la base sobre la que ha de calcularse este 
impuesto, la Secretaria de Hacienda resolverá lo que 
estimare de equidad, teniendo en cuenta los prece-
dentes establecidos y las circunstancias del caso. 
lx»s encargados del Registro cuidarán bajo su res-
ponsabilidad, de no preceder al registro de las escri-
turas de Compañías extranjeras cuyo testimonio no 
lleve las estampillas correspondientes. (Art. 8.°) 

Cuando por circunstancias especiales fuere con-
veniente admitir en efectivo el pago de las estampi-
llas que conlorme á la ley de 16 del corriente y de 
este Reglamento debm adherirse á las pólizas, á los 
recibos y á las manifestaciones, la Secretaria de Ha-
cienda, á solicitud de la Compañía interesada y pre-
vios los requisitos de garantía que estime necesarios, 
podrá disponer que se reciba en la Tesorería (rene-
ral,y sin deducción alguna, el importe de la contri-
bución, siempre que se hayan llenado las formalida-
des que para su liquidación establecen los artículos 
anteriores. (Art. 9.°) 

En el caso previsto en el artículo anterior, los in-
teresados deberán presentar en la Tesorería General 
de la Nación, ó en la Jefatura de Hacienda respec-
tiva, el ejemplar de la manifestación que debía per-
manecer en su poder, ya visado de conformidad por 



el Inspector, haciendo, de acuerdo con la manifes-
tación, el pago en numerario que corresponda; y la 
Tesorería General, ó á la Jefatura en su caso, dar* 
inmediatamente aviso del entero á la Administración 
General del Timbre, acreditándole la cantidad reci-
bida por cuenta del ramo especial de: «Timbre so-
bre premios de seguros.» (Art. 10.) 

l a s banqueros ó particulares que cobren primas 
de seguros por cuenta de individuos ó Compañías 
que hubiesen dejado de hacer operaciones en la Re-
pública, están obligados á presentarlas manifestacio-
nes prevenidas en esta ley y á pagar el impuesto 
sobre las primas que recauden, bajo pena de una 
multa, en el caso de omisión, de diez tantos del va-
lor del impuesto defraudado. < Art. 11.) 

1. 'lodo individuo ó compañía que haga opera-
ciones de seguros, está obligado á comunicarlo por 
escrito a la Secretaría de Hacienda, dentro de los 
meses de Enero y Febrero de 1893, á fin de que se 
tome nota de su'razón social ó del nombre de la 
Compañía ó giro respectivo. La falta de esta forma-
lidad será castigada con multa que se graduará, se-
gún la importancia del negocio, entre cien y tres-
cientos pesos. 

2. Cesan desde el 1." de Enero de 1893, los efec-
tos de las concesiones de igualas hechas a diversas 
Compañías de Seguros para el pago del impuesto 
establecido por la fraccción 73 del árt. 6.° de la 
ley vigente del Timbre.» (TRANSITORIOS.) 

Seguros. l a circular de 17 de Enero de 1893 
dispuso que las estampillas correspondientes se ad-
hirieran á las pólizas cuando el asegurado pague el 
primer premio. 

La de 2 de Mayo de 1893 autoriza á las compa-

ñias para omitir en sus manifestaciones los nombres 
de los asegurados que asi lo deseen. El Decreto de 
12 de Diciembre de 1894, autoriza al Ejecutivo pa-
ra eximir de los requisitos de la ley de 16 de Diciem-
bre de 92, citada al principio, á las personas ó com-
pañías que pretendan hacer en la República opera-
ciones de seguros marítimos. 

l a Circular de 30 de Enero de 1895 contiene re-
glas para eximir á las Compañías de seguros maríti-
mos de algunos de los requisitos establecidos por la 
ley de 16 de Diciembre de 1892. ( D i a r i o oficial de 
30. de Enero de 1895.) 

Circular núm. 192 de 4 de Marzo de 1895, que 
fija la inteligencia de las reglas 4.a y 5." contenidas 
en la Circular de 30 de Enero del mismo año, res-
pecto de seguros marítimos. (Boletín del Ministerio 
de Hacienda, tomo X. pag. 27.) 

Cuando las pólizas contengan el recibo del primer 
premio se causa el impuesto del «recibo», y debe sa-
tisfacerse cuando se haga el pago del bimestre inme-
diato posterior al que tenga lugar la expedición de 
la póliza. 

Los recibos, que justifican el pago de las primas, 
causan el impuesto sin perjuicio del que graba la 
operación. (Circ. de 23 de Marzo de 1893.) 

Separación. En las sociedades cooperativas la 
separación de un socio se hará constar en la misma 
forina y de la misma manera que la admisión. (V. 
Sociedades cooperativas. Ari. 248.) 

Separación. Si el contrato entre los principales 
y sus dependientes no tuviere tiempo señalado, cual-
quiera de las partes lo dará por fenecido avisando 
con un mes de anticipación. Si se hubiere celebrado 
por tiempo fijo, ninguna de las partes contratantes 



podrá separarse sin el consentimiento de la otra, ba-
jo pena de indemnización de daños y perjuicios. (V. 
Factores y Dependientes. Art. 328.) 

Separación. (V. Tripulación.) 
Signatar io . Todos los de la letra de cambio son 

responsables al portador de ella de su importe, in-
tereses, gastos de protesto y demás legitimo. (V. 
Acciones que comjteten al portador de una letra 
de cambio. Art. 527.) 

Sindico . Por querella del Sindico puede perse-
guirse la quiebra fraudulenta. (V. Quiebras. Ar-
tículo 9(i 1.) 

Sobreca rgos. 
Ix>s sobrecargos desempeñarán á bordo las funcio-

nes _ administrativas que les hubieren conferido el 
naviero ó los cargadores; llevarán la cuenta y razón 
de sus operaciones en un libro que tendrá las mis-
mas circunstancias y requisitos exigidos al de con-
tabilidad del capitán, y respetarán á éste en sus atri-
buciones como jefe de la embarcación. 

Las lacultades y responsabilidad del capitán ce-
san con la presencia del sobrecargo, en cuanto á la 
parte de administración legítimamente conferida á 
éste, subsistiendo para lodas las gestiones que son 
inseparables de su autoridad y empleo. Art. 724.) 

Serán aplicables á los sobrecargos todas las dis-
posiciones contenidas en el capitulo II del titulo III, 
iibro 11, sobre capacidad, modo de contratar y res-
ponsabilidad de los factores. (Art. 725. j 

Los sobrecargos no padrán hacer, sin autoriza-
ción ó pacto expreso, negocio alguno por cuenta 
propia durante su viaje, fuera del de la ¡»acotilla que 
por costumbre del puerto donde se hubiere despa-
chado el buque, les sea ¡>eniiilido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de retorno 
más que el producto de la pacotilla, á no mediar au-
torización expresa de los comitentes. (Art. 726.) 

Sociedades. Civiles ó mercantiles constituidas en 
la República, cuando el capital no excede de qui-
nientos mil pesos, por cada cien pesos (cuota por va-
or). $0 .10 es. Excediendo de quinientos mil pesos, 
pero no de un millón, por los primeros quinientos 
mil, SO.lOes. y por el resto, por cada cien pesos, 
$0.05 es. Cuando el capital exceda de un millón se 
pagará el impuesto hasta el millón, conforme á las 
bases anteriores, y por el exceso por cada cien pesos, 
50.01. c-¡., Irac. 81, art. 9.°, conforme á su reforma 
de de Diciembre de 1899. 

Respecloá disolución de sociedades.(V. Contrato.) 
Sociedades de comercio. 
l a ley reconoce cinco formas ó especies de socie-

dades mercantiles: 
I. l a sociedad en nombre colectivo; 
II. l a sociedad en comandita simple; 
III. l a sociedad anónima; 
IV. l a sociedad en comandita por acciones; 
V. l a sociedad cooperativa. (Art. 89.) 
Toda sociedad comercial constituye una persona-

lidad jurídica distinta de la de los asociados. (Ar-
tículo 90.) 

l a s sociedades civiles, sin perder su carácter, pue-
den constituirse como sociedades de comercio, de 
conformidad con las disposiciones de este título. 
(Art. 91.) 

l a ley reconoce, además de las sociedades pro-
piamente dichas, las asociaciones comerciales mo-
mentáneas y en participación sin atribuirles no obs-



podrá separarse sin el consentimiento de la otra, ba-
jo pena de indemnización de daños y perjuicios. (V. 
Factores y Dependientes. Art. 328.) 

Separación. (V. Tripulación.) 
Signatar io . Todos los de la letra de cambio son 

responsables al portador de ella de su importe, in-
tereses, gastos de protesto y demás legitimo. (V. 
Acciones que cometen al portador de una letra 
de cambio. Art. 527.) 

Sindico. Por querella del Sindico puede perse-
guirse la quiebra fraudulenta. (V. Ouieljras. Ar-
ticulo 9(¡ 1.) 

Sobreca rgos. 
l a s sobrecargos desempeñarán á bordo las funcio-

nes administrativas que les hubieren conferido el 
naviero ó los cargadores; llevarán la cuenta y razón 
de sus operaciones en un libro que tendrá las mis-
mas circunstancias y requisitos exigidos al de con-
tabilidad del capitán, y respetarán á éste en sus atri-
buciones como jefe de la embarcación. 

Las facultades y responsabilidad del capitán ce-
san con la presencia del sobrecargo, en cuanto á la 
parte de administración legítimamente conferida á 
éste, subsistiendo para todas las gestiones que son 
inseparables de su autoridad y empleo. Art. 724.) 

Serán aplicables á los sobrecargos todas las dis-
posiciones contenidas en el capítulo II del título III, 
libro II, sobre capacidad, modo de contratar y res-
ponsabilidad de los factores. (Art. 725.) 

Los sobrecargos no padrán hacer, sin autoriza-
ción ó pacto expreso, negocio alguno por cuenta 
propia durante su viaje, fuera del de la |>acolilla que 
por costumbre del puerto donde se hubiere despa-
chado el buque, les sea ¡>ermitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de retorno 
más que el producto de la pacotilla, á no mediar au-
torización expresa de los comitentes. (Art. 726.) 

Sociedades. Civiles ó mercantiles constituidas en 
la República, cuando el capital no excede de qui-
nientos mil pesos, por cada cien pesos (cuota por va-
or). $0 .10 es. Excediendo de quinientos mil pesos, 
pero no de un millón, por los primeros quinientos 
mil, SO.lOcs. y por el resto, por cada cien pesos, 
$0.05 es. Cuando el capital exceda de un millón se 
pagará el impuesto hasta el millón, conforme á las 
bases anteriores, y por el exceso por cada cien pesos, 
50.01. o-:., frac. 8 i , art. 9.°, conforme á su reforma 
de l .° de Diciembre de 1899. 

Respectoá disolución de sociedades.(V. Contrato.) 
Sociedades de comercio. 
l a ley reconoce cinco formas ó especies de socie-

dades mercantiles: 
I. l a sociedad en nombre colectivo; 
II. l a sociedad en comandita simple; 
III. l a sociedad anónima; 
IV. l a sociedad en comandita por acciones; 
V. l a sociedad cooperativa. (Art. 89.) 
Toda sociedad comercial constituye una persona-

lidad jurídica distinta de la de los asociados. (Ar-
tículo 90.) 

l a s sociedades civiles, sin perder su carácter, pue-
den constituirse como sociedades de comercio, de 
conformidad con las disposiciones de este titulo. 
(Art. 91.) 

l a ley reconoce, además de las sociedades pro-
piamente dichas, las asociaciones comerciales mo-
mentáneas y en participación sin atribuirles no obs-



tante personalidad jurídica distinta de la de los aso-
ciados. (Art. 92.) 

Sociedades de comercio. Su forma. 
Todo contrato de sociedad lia de constar en es-

critura pública: el que se estipule, entre los socios, 
bajo otra forma, no producirá ningún efecto legal, 
i Art. 93.) 

Cualquiera reforma ó ampliación que se baga en 
el contrato de sociedad, debe formalizante con las 
mismas solemnidades prescritas para celebrarlo. (Ar-
tículo 94.) 

Las escrituras públicas de sociedad deberán con-
tener para su validez: 

I. Los nombres, apellidos y domicilios de los 
otorgantes; 

II. l a razón ó firma social, asi como la denomi-
nación de la sociedad en su caso, expresando el do-
micilio de la sociedad; 

III El objeto y duración de la sociedad y la ma-
nera de computar dicha duración; 

IV. El capital social especificando la naturaleza, 
número y valor de las acciones en que se dividiere; 
valor é importe suscrito, si se tratare de sociedades 
anónimas ó en comandita por acciones; ó la mani-
festación de lo que cada socio lleve á la compañía, 
ya en industria, dinero efectivo, créditos ó efectos, 
con expresión de! valor que se diere á unos y á 
otros, en todo género de sociedades; 

V. I,os nombres de los socios que han de tener á 
su cargo la dirección ó administración de la socie-
dad y el uso de la lirma social, si se tratare de las 
sociedades en nombre colectivo ó en comandita sim-
ple; ó la manera conforme «á la cual haya de admi-
nistrarse y dirigirse la sociedad, especificando las 

facultades de que han de disfrutar los directores y 
administradores, si se tratare de otro cualquier gé-
nero de sociedad; 

VI. El importe del fondo de reserva en las socie-
dades por acciones, exceptuándose de esta obliga-
ción las sociedades cooperativas; 

VIL l a manera y forma de hacer la distribución 
de las utilidades y pérdidas que correspondan á los 
miembros de la sociedad; 

VIII. l a participación que los fundadores de las 
sociedades anónimas y en comandita por acciones 
se reserven en las utilidades, y la forma en que ha-
yan de percibirlas; 

IX. Ix)s casos en que la sociedad haya de disol-
verse anticipadamente; 

X.' l a s bases para practicar la liquidación de la 
sociedad, y la manera de proceder á la elección de 
los liquidadores, cuando no hubiesen sido designa-
dos anticipadamente. (ArL 95.) 

La omisión de algunos de los requisitos prescritos 
en el artículo anterior, es causa de nulidad del pacto 
social, la que se declarará á pedimento de cualquiera 
de los socios. (Art. 96.) 

l a falta de la escritura pública, ó de las requisitos 
que debe contener para su validez, no podrá alegarse 
como excepción contra un tercero que hubiese con-
tratado con la sociedad. (Art. 97.) 

Las asociacicnes momentáneas y en participación, 
así como las modificaciones que en ellas se intro-
duzcan, no están sujetas en su constitución á ningu-
na formalidad externa. En consecuencia, su existen-
cia puede probarse por todos los medios de prueba 
hue el derecho común establece. ( Art. 98.) 



Las asociaciones comerciales no están sujetas á la 
inscripción en el Registro Público de Comercio. (Ar-
ticulo 99.) 

Sociedades de comercio , en nombre colectivo. 
l a sociedad en nombre colectivo es la que existe 

bajo una razón social, y en la cual tcdos los asocia-
dos están ilimitada y solidariamente obligados por 
las operaciones celebradas por la sociedad bajo di-
cha razón social. 

l a cláusula del contrato de sociedad que suprima 
la responsabilidad ilimitada y solidaria, 110 produci-
rá efecto alguno con respecto á tercero. (Art. 100.) 

Sólo los nombres de los asociados pueden formar 
parte de la razón social. Cuando no queden com-
prendidos en ella los nombres de todos los socios, 
se agregarán las palabras «y compañía, • ú otras 
equivalentes para expresar ésta. (Art. 101.) 

Cuando la razón social de una compañía sea la 
que hubiere servido á otra cuyos derechos y obli-
gaciones han sido transferidos á la nueva, se agre-
gará á la razón social la palabra «sucesores.» (Ar-
lículo 102.) 

Los que contraviniendo lo dispuesto en el art. 101 
incluyan su nombre en la razón social de una com-
pañía colectiva, quedarán sujetos á la responsabili-
dad solidaria de los socios, sin perjuicio de la penal, 
si á ella hubiere lugar. (Art. 103.) 

Sólo pueden hacer uso de ia razón social, el socio 
ó socios expresamente autorizados para ello en la 
escritura de sociedad. (Art. 104.) 

El socio ó socios que hagan uso de la razón social 
sin estar autorizados por la escritura, no obligarán 
con sus actos y contratos á la compañía, aunque los 
ejecuten á nombre de ésta y bajo su -...ta. 

l a responsabilidad civil y penal de tales actos 
recaerá sobre sus autores. (Art. 105.) 

l a s socios no pueden ceder BUS derechos sin pre-
vio consentimiento de los miembros de la compa-
ñía; y sin él, tampoco pueden admitirse otros nue-
vos, salvo pacto en contrario en uno ú otro caso, 
l a s socios industriales no pueden, en ningún caso, 
ceder sus derechos. (Art. 106.) 

l a s socios tendrán siempre el derecho del tanto 
en las cesiones ó ventas que algún miembro de la 
compañía pretenda hacer del todo ó parte de su re-
presentación en la sociedad, teniendo quince días 
para ejercitar el derecho del tanteo, contados desde el 
aviso que les pase el que enajene. Si fuesen varios 
los que quieran usar de este derecho, les compete-
rá en la proporción que representen. (Art. 107.) 

Las socios de las compañías colectivas tienen dos 
obligaciones para con la sociedad: 

I. l a de poner en la masa común, en los térmi-
nos convenidos, la porción de capital á que se hu-
bieren comprometido en el contrato social; 

II. l a de evicción y saneamiento de las cosas que 
ponen en la masa común del capital social, como 
l>arte de su representación en la sociedad. (Artícu-
lo 108.) 

En todo contrato de sociedad en nombre colecti-
vo, cada socio contrae una obligación de dar, ó una 
obligación de hacer, ó ambas á la vez, según las con-
diciones del contrato social. (Art. 109.) 

Las asientos en los libros de la compañía serán 
una prueba bastante para justificar que un socio ha 
puesto en ella lo que le corresjwndia; pero los so-
cios administradores, por lo que á ellos toca, debe-



rán, además, acreditar este hecho por medio de otra 
prueba suficiente. (Art. 110.) 

En el caso de que un socio retarde la entrega to-
tal ó parcial de su parte, y de que la compañía de 
que es miembro no opte por la rescición del contra-
to, sino por el pago, éste se hará abonándose los in-
tereses respectivos durante la mora, á más de que 
se decida por quien corresponda, si por causa de los 
daños y perjuicios que haya podido resentir la so-
ciedad, tiene que satislacerse alguna otra prestación. 
(Art. 111.) 

El socio industrial, ni por cuenta propia, ni por 
ajena, podrá ocuparse en negociaciones de especie 
alguna, salvo si la compañía se lo permitiere expre-
samente, y en casode verificarlo, quedará al arbitrio 
de los socios capitalistas excluirlo de la compañía, 
privándole de los beneficios que le correspondan en 
ella, ó aprovecharse de los que hubiere obtenido 
contraviniendo esta disposición. (Art. 112.) 

La administración de la sociedad puede confiarse 
en la escritura pública á uno ó más socios. Habien-
do socio ó socios especialmente encargados de la 
administración, los demás no podrán contrariar ni 
entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus 
efectos. Si la administración no se hubiere limitado 
por un acto especial á alguno de Jos socios, todos 
tendrán la facultad de concurrir á la dirección y 
manejo de los negocios comunes, y los socios pre-
sentes se pondrán de acuerdo para todo contrato ú 
obligación que interese á la sociedad. (Art. 113.) 

Las obligaciones que se contraigan por la mayo-
ría de los socios encargados de la administración, 
sin conocimiento de la minoría, ó contra su volun-
tad expresa, serán válidas; pero los que las hayan 

contraído serán personalmente responsables á la 
sociedad de los perjuicios que por ellas se le cau-
sen. (Art. 114.) 

El nombramiento de los socios administradores 
hecho en la escritura de sociedad, no podrá revocar-
se sin el consentimiento de todos y cada uno de los 
socios, á no ser judicialmente por dolo, culpa ó in-
habilidad; y á su vez estos administradores están 
obligados á cumplir hasta el fin de la sociedad con 
su encargo, respondiendo á ella de los daños y per-
juicios que pueda motivar su negligencia en la ges-
tión de los negocios que les sean encomendados. 
(ArL 115.) 

Siempre que la mayoría de los socios lo acuerde, 
puede nombrarse un interventor al socio ó socios 
que administren. Lo mismo podrá hacerse en caso 
de que judicialmente se promueva la separación del 
administrador ó administradores. (Art. 116.) 

Los socios administradores ejercerán todas las fa-
cultades que fueren necesarias al giro y desarrollo 
de los negocios que forman el objeto de la compa-
ñía; pero en ningún caso podrán vender ó hipotecar 
los bienes inmuebles de la sociedad, á no ser que 
les hubiere sido expresamente concedida esta facul-
tad. (Art. 117.) 

El socio ó socios administradores que infringieren 
las facultades que les hubieren sido concedidas; que 
hicieren uso de la firma social para negocios pro-
pios, ó que comerciaren por su cuenta particular, 
pagarán los daños y perjuicios que ocasionaren, 
además de la responsabilidad penal en que puedan 
incurrir. (Art. 118.) 

El socio ó socios administradores están obligados 
á rendir cuentas siempre que jo pida la mayoría de 
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los socios, aun cuando no sea en las épocas fijadas j 
en el contrato de compañía. (Art. 119.) 

No es delegable el cargo de administrador de la ; 
sociedad, sino cuando haya autorización expresa pa- j 
ra ello; pero el administrador puede, bajo su respon-
sabilidad, dar poderes para la gestión de algunos ne-
gocios relativos á la sociedad. (Art. 120.) 

Todas las cuestiones de la sociedad, sean ó no de 
administración, se resolverán por mayoría de votos, 
sin contrariar los derecho» adquiridos por los socios 
en virtud de la escritura; salvo que en ésta se haya 
pactado la manera de decidirlas, ó que la ley preven-
ga otra cosa. l a mayoría se computará por canti- , 
dades, y cuando una sola persona represente el ma- | 
yor interés, se necesitará además el voto de otra. 
(Art. 121.) 

La escritura social sólo podrá modificarse con la 
aprobación de todos los socios. (Art. 122.) 

Todo socio, sea ó no administrador, tiene derecho 
de examinar el estado de la administración y conta-
bilidad que se lleve, y de hacer las reclamaciones 
que estime convenientes al interés común. (Articu-
lo 123.) 

Las sentencias ejecutoriadas contra la sociedad 
establecen la autoridad de la cosa juzgada contra 
los socios. (Art. 124.) 

Al terminar la sociedad, se hará balance general 
para fijar las perdidas ó ganancias que hubiere ha-
bido, computándose las cantidades percibidas por 
los socios como simples adelantos, con excepción de 
las que se hubiesen dado á los socios industriales 
por vía de alimentos. (Art. 125.) 

En el reparto de las ganancias ó pérdidas se ob-
servarán las reglas siguientes: 

I. Si se ha hecho pacto expreso sobre el modo 
de repartir las ganancias y las pérdidas, se observa-
rá estrictamente; 

II. Cuando sólo se haya fijado la parte que cada 
socio debe tener en las ganancias, se entenderá que 
la misma debe reporlar en las pérdidas y vice-
versa; 

IIL Si no se hubiere pactado el modo de repar-
tir las ganancias y pérdidas, la distribución se hará 
entre los socios capitalistas, proporcional mente á 
sus capitales; 

IV. A falta de pacto para distribuir las ganancias, 
corresponde al socio industrial la misma porción de 
ellas que al menor de los socios capitalistas. Si fue-
ren varios los socios industriales, se dividirá entre 
ellos, por igual, la mitad de las ganancias, y en nin-
gún caso sufrirán las pérdidas, salvo pacto en con-
trario. (Art. 126.) 

El socio que no reclame la división social en el 
término de sesenta días contados desde que se le 
hiciese saber, ó desde que cesare el impedimento 
legal que probare haber tenido para reclamarla den-
tro de dicho término, se entenderá que la aprueba. 
(Art. 127.) 

Se tendrán por nulas en los contratos de sociedad 
todas las condiciones á cuya virtud uno ó más so-
cios queden excluidos de la participación de las ga-
nancias. (Art. 128.) 

Será nula toda estipulación á cuya virtud los he-
rederos del socio que muera queden privados del 
derecho de exigir cuentas y pago de capital y utili-
dades á los socios que sobrevivan. (ArL 129.) 

Ni el capital social ni las utilidades pueden re-
partirse sino después de la disolución de la compa-
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ñia y previa la liquidación respectiva, salvo pacto en , 
contrario. (Art. 130.) 

El contrato de sociedad en nombre colectivo pue- j 
de rescindirse respecto de un socio: 

I. Porque un socio use de la firma ó capital so- ^ 
cial para negocios propios; 

II. Por ejercitar actos de administración, el socio 
que no tenga facultad de hacerlo; 

III. Por comisión de fraude ó dolo contra la com- t 
pañí a; 

IV. Por no entregar en todo ó en parte el capital ¡ 
estipulado; 

V. Por hacer operaciones que le estén prohibidas I 
por disposición legal ó estipulación en el contrato 1 
social; 

VI. Por no prestar los servicios personales que 
deba á la sociedad, sin comprobar justa causa que 
se lo impida, por tiempo limitado, y cuya duración 
no sea tal que perjudique los interese* de la socie-
dad. (Art. 131.) 

El socio excluido de la compañía, en cualquiera 
de los casos del articulo anterior, es responsable de 
la parte de pérdidas que le corresponda, y los otros 
socios pueden retener la parte de capital y utilida-i 
des de aquél hasla concluir les operaciones pendien- j 
tes al tiempo de la rescisión, debiéndose hacer hasta 
entonces la liquidación de la sociedad. (Art. 132.) 

l a s sociedades en nombre colectivo, además de 
las causas previstas en el contrato, se disuelven: 

I. Por mutuo consentimiento; 
II. Por haberse cumplido el término prefijado en 

el contrato de sociedad; por haberse acabado la em-
presa que fué objeto de su formación, ó por haber 
caducado el privilegio ó patente de invención en los 

casos en que la sociedad se hubiese organizado pa-
ra llevar á cabo su explotación; 

III. Por la pérdida de las dos terceras partes del 
capital de la sociedad, ó por la de una tercera liar-
te, si algún socio la pidiere; 

IV. Por la muerte ó incapacidad del socio indus-
trial, siempre que su industria haya dado nacimien-
to á la sociedad, ó por la de cualquiera otro de los 
socios; pero en este c&so la disolución sólo se lleva-
rá á cabo si la escritura no contiene pacto expreso 
de que continúe con los herederas del socio difunto 
ó que subsista entre los socios supervivientes; 

V. Por la demencia ó incapacidad que produzca 
la inhabilitación de un socio gerente para adminis-
trar sus bienes, si algún socio lo pidiere; 

VI. Por la revocación del nombramiento de so-
cios administradores, en las casos en que proceda, 
si alguno de los socios pidiere la disolución: 

VII. Por quiebra, legalmente declarada, de la so-
ciedad. (Art. 133.) 

Después de cumplido el término fijado en la es-
critura de sociedad, no se entenderá ésta prorroga-
da por la voluntad presunta de los socios. (Artícu-
lo 134.) 

El socio que haga uso de los derechas que le 
conceden las fracciones III, V y VI del artículo 133, 
no podrá impedir que se concluyan los negocios 
pendientes, y hasta que eMo suceda, tendrá lugar la 
división de los bienes. (Art. 135.) 

La disolución de la sociedad que proceda de cual-
quiera otra causa que no sea la espiración del tér-
mino, no surtirá sus efecbs á perjuicio de tercero, 
hasta que se publique con arreglo á este Códieo 
(Art. 136.) 6 



En el caso de que á la muerte de un socio, la s o -
ciedad hubiere de continuar con los supervivientes, 
se procederá á la liquidación de la parte que corres-
ponda al socio difunto para entregarla á su sucesión. 
(Art. 137.) 

Al disolverse las sociedades en nombre colectivo, 
se pondrán inmediatamente en liquidación, la cual 
se practicará en el término de seis meses, salvo pac 
to en contrario. Cuando la sociedad se ponga en li-
quidación, debe agregar á su razón social las pala-
bras «en liquidación.» (Art. 138.) 

I/)s liquidadores pueden nombrarse en la escri-
tura social, ó en el momento de llevar á cabo la di-
solución de la sociedad. 

El cargo de liquidador es personal, salvo pacto 
en contrario. (Art. 139.) 

Cuando el liquidador ó liquidadores hayan sido 
nombrados en la escritura, no podrán ser removidos 
sino por causa superveniente calificada de bastante 
por la unanimidad de los socios, ó por la autoridad 
judicial, si hubiere discordia entre ellos; y en el ca-
so de que llegaren á faltar por muerte, incapacidad 
ó cualquier otro motivo, se procederá á reemplazar-
los por medio del voto unánime de los socios. (Ar-
ticulo 140.) 

En el momento en que se nombren los liquidado-
res, si esto no se hizo en la escritura, ó tan luego co-
mo entren á ejercer sus lunciones, cesan las atribu-
ciones de los administradores, y serán nulas todas 
las obligaciones que éstos contraigan. (Art. 141.) 

Además de las instrucciones expresas, dadas á los 
liquidadores en la escritura, serán sus obligaciones: 

L Formar el inventario de todos las valores, bie-. 
nes muebles ó inmuebles de la sociedad: 

II. Exigir del administrador y de todas los que 
hayan tomado parte en la gestión de las negocios de 
la sociedad, la cuenta que están en obligación de 
rendir, y en el casodeque el mismo socio administra-
dor resulte investido con el carácter de liquidador, 
formará, no obstante, la cuenta respectiva de su ad-
ministración, la cual agregará á los demás docu-
mentos sociales; 

III. Presentar mensualmente los estadas que ma-
nifiesten la situación que guarde la liquidación, au-
torizados debidamente con su firma: estados que po-
drán verificar los socios, comparándolos con los li-
bros y papeles de la sociedad; 

IV. Llevar los libros proscriptos por las leyes; 
V. Cobrar lo que se deba á la sociedad y parar 

lo que ella deba; 
VI. Liquidar á cada socio su cuenta particular, 
VII. Repartir entre los socios, si asi les convinie-

re, conforme al art. 145, las existencias que tenga 
la sociedad en valores, créditos, derechos, acciones, 
bienes, muebles é inmuebles, ó proceder á su ena-
jenación, distribuyendo su importe entre los socios; 

VIII. No transigir ni contraer compromisos sobre 
los intereses sociales, traspasando las límites de la 
escritura, á no ser que se les hubiere dado expre-
samente esta facultad. (Art. 142.) 

Los liquidadores son responsables á los socios de 
cualquier perjuicio que resulte al haber común por 
fraude ó negligencia de su parte en el desempeño 
de su encargo. (Art. 143.) 

Ningún socio podrá exigir del liquidador la en-
trega total del haber que le corresponda; pero sí la 
parcial que sea compatible con los intereses de los 
acreedores de la sociedad, mientras no estén ex-



tinguidos 8us créditos pasivos, ó se haya deposi-
tado su importe si se presentare inconveniente pa-
ra hacer el pago. La oportunidad, no obstante, de 
hacer los repartos parciales, queda sujeta á la cali-
ficación de los liquidadores ó de la junta de los so-
cios, que cualquiera tendrá el derecho de convocar 
con ese objeto. (Art. 144.) 

Pagadas todos los créditos pasivos de la socie-
dad, procederán el liquidador ó liquidadores á la di-
visión de lo que quede libre entre los socios, con-
forme á lo estipulado en el contrato de sociedad. 
Si no hubiere estipulaciones expresas, se observa-
rán las reglas siguientes: 

I. Si los bienes en que consiste el haber social 
son de fácil división, se repartirán con igualdad ó 
en la proporción respectiva, según que sea la mis-
ma ó diversa en cantidad la acción que correspon-
da á los socios en la masa «omún; 

II. Si las bienes fuesen de diversa naturaleza, se 
fraccionarán en partes iguales ó en las proporcionales 
respectivas, procurando que cada lote contenga va-
lores equivalentes, y si esto no se pudiere alcanzar, 
las diferencias que hubiere se compensarán por me-
dio de obligaciones de pago que se impondrán al 
que toque un lote de mayor cantidad respecto de 
otro que la obtenga r^enor, 

IIL Una vez formados ios lotes, y estando con-
formes los interesados, ó en caso de no estarlo, fe-
necido el plazo que para pedir modificación conce-
de el articulo siguiente, se sortearán por el liquida-
dor á presencia de las socios, levantándose en se-
guida el acta respectiva, subscripta por todos; 

IV. Si la liquidación social se hiciere á virtud de 
la muerte de uno de los socios, la división ó venta 

de los inmuebles se hará conforme á las disposicio-
nes de este Código, aunque entre los herederos ha-
ya menores de edad. (Art. 145.) 

Ya sea en los casas de reparto parcial, ya en los 
de liquidación, ó ya en los de división de lo« bie-
nes en lotes, los socios gozarán de un plazo de ocho 
días, contadas en los términos del art. 127, para exi-
gir modificaciones si creyeren perjudicados sus de-
rechos. (Art. 146.) 

Los socios tendrán derecho durante el período de 
la liquidación, de cerciorare del estado que guarde, 
imponiéndose de los documentos en que se vays ha-
ciendo constar la liquidación, en el mismo lugar en 
que se practique. (Art. 147.) 

En las liquidaciones de las sociedades en que hu-
biere menores interesados, serán representados por 
sus tutores y curadores. (Art. 148.) 

Los libros y papeles de la sociedad se conserva-
rán bajo la responsabilidad de las liquidadores has-
ta que se hayan terminado todas las operaciones de 
la liquidación, y por diez años más, por los socios 
que hayan sido administradores. (Art. 14D.) 

l a acción que tienen los socios para reclamar de 
la compañía el pago de lo que se les debiere, la di-
rigirán contra los liquidadores, y éstos a su vez re-
clamarán á los socios el pago del exceso de las su-
mas que hubiesen percibido, dadas las que hubie-
re señalado la escritura social. (Art 150.) 

Cuando los acreedores de la compañía dirijan su 
acción contra el liquidador ó liquidadores, éstos só-
lo estarán obligados á cubrir sus créditos con los 
fondos de la sociedad, y si por no alcanzar éstos re-
sultare algún saldo á su favor, la deducirán por es-



te mismo saldo contra el socio ó socios que tengan 
á bien. (Art. 151.) . B 

Los acreedores particulares de un socio no ten-
drán, respecto á la sociedad, otro derecho que el 
de embargar lo que conste corresponder al socio 
deudor por utilidades ó capital, y para percibirlos 
en la misma forma y plazos en que éste debiera re-
cibirlos de la sociedad. 

Si el acreedor particular del socio lo fuere por 
crédito anteriorá la constitución de la sociedad, ten-
drá derecho á embargar y á exigir de ésta la liqui-
dación y pago inmediatos de lo que por capital é 
intereses corresponda al socio deudor. 

Los acreedores personales de un socio podrán, 
no obstante, en caso de muerte de su deudor, pedir 
la liquidación de la sociedad, siempre que en el 
contrato de compañía no se haya estipulado que los 
herederos continúen en ella. (Art. 152.) 

l a responsabilidad solidaria de los socios pres-
cribe á los cinco años de haberse publicado la li-
quidación de la sociedad. (Art. 153.) 

Sociedades de comercio , en comandita simple, 
l a sociedad en comandita simple es aquella que 

celebran uno ó varios socios comanditados, ilimitada 
y solidariamente responsables de las obligaciones so-
ciales, con uno ó vario* socios comanditarios que no 
son responsables de las deudas y pérdidas de la so-
ciedad, sino hasta la concurrencia del capital que se 
comprometan á introducir á ella. (Art. 154.) 

La razón social comprenderá necesariamente el 
nombre ó razón de comercio de uno ó varios socios 
comanditados. 

El nombre de los socios comanditarios no puede 
formar parte de la razón social. 

Cuando los nombres de todos los socios comandi-
tados no sean comprendidos en la razón social, ésta 
terminará por las palabras «y compañía,» ú otras 
equivalentes para expresar ésta. 

Después de la razón social se agregarán siempre 
las palabras «sociedad en comandita.» (Art. 155.) 

El socio ó socios comanditarios no pueden ejercer 
acto alguno de administración, ni aun con el carác-
ter de apoderados de los administradores; pero los 
avisos, autorizaciones y vigilancia ejercidos ó dados 
poc los comanditarios, en los términos del contrato 
de sociedad, no se reputarán actos de administración. 
(Art. 156.) 

El socio comanditario quedará obligado solidaria-
mente para con los terceros por todas las operacio-
nes de la sociedad en que haya tomado parte en 
contravención con lo dispuesto en el articulo anterior. 
También será responsable solidariamente para con 
los terceras, aun en las operaciones en que no haya 
tomado parte, si habitualmente ha administrado los 
negocios de la sociedad, ó ha permitido que se in-
cluya su nombre en la razón social. (Art. 157.) 

Si para las casos de muerte ó incapacidad del so-
cio administrador no se hubiere determinado en la 
escritura social la manera de sustituirlo, y la sociedad 
hubiere de continuar, podrá interinamente un socio 
comanditario, á falta de socios comanditados, de-
sempeñar los actos urgentes ó de mera administra-
ción durante el término de un mes, contado desde 
el día en que la muerte ó incapacidad hubieren te-
nido lugar. 

En estos casos el socio comanditario no es respon-
sable más que de la ejecución de su mandato. (Ar-
tículo 158.) 



Los socios comanditarios no pueden imponerse 
del estado general de los negocios. Bino en las épo-
cas fijadas por el contrato social. Sin embargo, pue-
de la autoridad, á pedimento de un socio comandi-
tario, ordenar en todo tiempo la exhibición de los 
libros y papeles de la sociedad. (Art. 159.) 

Ninguna repartición podrá hacerse á los coman-
dítanos, bajo cualquiera denominación que sea, sino 
sobre las utilidades líquidas comprobadas en la for-
ma determinada por la escritura social. 

Los administradores son personal y solidariamen-
te responsables de toda distribución hecha sin in-
ventario previo de ganancias, en mayor suma que 
la de estas, ó bajo inventario hecho con dolo ó culpa 
grave. (Art. 160.) v 

Ni los socios comanditarios ni los socios respon-
sables, podrán ser obligados á devolver las cantida-
des que conforme á las estipulaciones del contrato 
social, hayan percibido de las utilidades obtenidas 
en los periodos fijados en el mismo contrato. Los 
socios responsables serán los únicos obligados por los 
créditos pasivos de la compañía, tanto durante el 
giro de ésta como al tiempo de la disolución (Ar-
ticulo 161.) 

Todas las disposiciones sobre las compañías en 
nombre colectivo son aplicables á la sociedad en co-
mandita simple, excepto en lo que aquí se establece 
concerniente á los socios comanditarios. (Art. 162.) 

Sociedades de comercio. Anónimas. 
La sociedad anónima carece de razón social, y se 

designa por la denominación particular del objeto 
de su empresa. En dicha sociedad los socios no son 
responsables sino por el importe de su acción (Ar-
tículo 163.) 

Si algún socio hiciere constar su nombre en la 
denominación de la sociedad, se hará personal y so-
lidariamente responsable de las obligaciones sociales. 

La denominación debe ser diferente de la de cual-
quiera otra sociedad. (Art. 161.) 

Después de la denominación de la sociedad se 
agregarán las palabras «Sociedad anónima,» cada 
vez que sea necesario hacer uso de aquella denomi-
nación. (Art. 165). 

La sociedad anónima puede constituirse de dos 
maneras: por suscrición pública ó por medio de la 
comparecencia de dos ó más personas que suscri-
ban la escritura social, que contenga todos los requi-
sitos necesarios para su validez. (Art. 166.) 

Cuando la sociedad haya de constituirse |>or sus-
cripción pública, será necesario: 

I. La publicación del programa; 
II. La suscripción del capital; 
III. l a celebración de la Asamblea general que 

apruebe y ratifique la constitución de la sociedad; 
IV. l a protocolización del acta de la Asamblea 

general constitutiva y de los Estatutos. (Art. 167.) 
El programa, redactado y suscrito por los funda-

dores, debe contener íntegros el proyecto de los Es-
tatutos de la nueva sociedad, con todas las explica-
ciones que se juzgaren necesarias; la exhibición que 
se exija del capital social, y además la comproba-
ción del valor que se atribuya á los Ütulos, efectos, 
bienes muebles é inmuebles con que uno ó más so-
cios contribuyeren á la sociedad. Los Estatutos 
deberán contener todos los requisitos que exige el 
art. 95, y además la manera de convocar y llevar á 
cabo la primera Asamblea general. (ArL 168.) 

La suscripción de las acciones debe recogerse en 



uno ó varios ejemplares del programa de los funda-
dores, y debe indicar el nombre y apellido, ó la ra-
zón social y el domicilio de quien suscribe las accio-
nes, el numero con todas sus letras de las acciones 
suscritas, la fecha de la suscripción, y expresar cla-
ramente la declaración de que el suscritor conoce y 
acepta el proyecto de Estatuías, todo certificado por 
dos testigos. (Art. 169.) 

Para proceder á la constitución de la sociedad: 
Deberá ser integramente suscrito el capital social 

y exhibido en dinero efectivo el diez por ciento del 
capital que consista en numerario. 

Si todo ó parte del capital social consiste en apor-
taciones, en títulos, efectos, bienes muebles ó inmue-
bles, éstas serán integramente representadas por 
acciones liberadas. 

Si en las acciones cuyo valor deba cubrirse en 
numerario no se exhibiere el diez por ciento de éste, 
dentro de los plazos fijados por los fundadores, se 
tendrán por no suscrilas. (Art. 170.) 

El pago del importe de la exhibición solicitada 
l>or los fundadores de la sociedad, que se haga por 
los suscriptores de las acciones,se entregará por éstos 
en la institución de crédito ó á falta de ésta, en la 
casa de comercio designada para este electo en el 
programa de los fundadores. 

Estas sumas depositadas se entregarán á los ad-
ministradores nombrados en la primera Asamblea 
general, después de hecha la protocolización y re-
gistro de lasdocumentos que se refieraná la sociedad, 
ó se devolverán á los suscritores en los casos en que 
no llegare á establecerse. (Art. 171.) 

Suscrito el capital social, y hecho el depósito de 

que habla el artículo anterior, se convocará la re-
unión de la Asamblea general. 

Esta se ocupará: 
I. De reconocer y aprobar la exhibición decreta-

da por los fundadores, asi como el valor atribuido á 
los títulos, efectos, bienes muebles é inmuebles con 
que uno ó más socios hubiesen contribuido á la so-
ciedad, no teniendo derecho de votar los que los 
hubieren apartado; 

II. De discutir y aprobar los Estatutos; 
III. De deliberar acerca de la participación que 

los fundadores se hubiesen reservado en las utilida-
des; 

IV. De hacer el nombramiento de los administra-
dores y comisarios que hayan de funcionar durante 
el plazo señalado por los Estatutos. (Art. 172.) 

Del acta de la Asamblea general formará parte 
una lista que firmarán todos los accionistas que con-
curran, y en la cual se expresará el número de accio-
nes y de votos que éstos representen. (Art. 173.) 

Celebrada la Asamblea general y levantada el ac -
ta, se procederá á su protocolización y registro, ha-
ciéndose otro tanto con los Estatutos. (Art. 17-1.) 

Cuando la sociedad anónima no haya de consti-
tuirse por suscripción pública, bastará que los socias 
que la organicen suscriban una escritura pública 
observando las prescripciones de los arts. 95 y 170. 
A la escritura se agregará la comprobación que se 
haya hecho del valor atribuido á los títulos, electos, 
bienes muebles é inmuebles con que alguno ó más 
socios hubieren contribuido á la sociedad. Los Esta-
tutos se aprobarán por la primera Asamblea general, 
que será convocada en los términos que establezca 
flicha escritura. (Art. 175.) 



Toda operación hecha por los fundadores de una 
sociedad anónima, con excepción de las necesarias 
para constituirla, será nula con respecto á la misma, 
si no fuere aprobada por la Asamblea general. (Ar-
ticulo 176.) 

l a venta ó cesión de acciones hecha por los subs-
criptores ó fundadores de la sociedad, anles de la 
constitución legal de ésta, será nula. (Art. 177.) 

El capi al de las sociedades anónimas se divide en 
acciones de igual valor, y éstas confieren á sus po-
seedores iguales derechos, á 110 ser que se haya es-
tipulado lo contrario al constituirse la sociedad. 

Las acciones pueden ser nominativas ó al iiorta-
dor. (Art. 178.) 

la.-» acciones, ya sean nominativas ó al portador, 
deberán expresar: 

L l a denominación de la sociedad y el lugar de 
su domicilio; 

II. l a fecha de su constitución; 
III. El importe del capital social, las exhibicio-

nes que sobre dicho capital hubiere hecho el accio-
nista, y el número total de acciones en que esté di-
vidido; 

IV. l a duración de la sociedad; 
V. I>os derechos concedidos á las acciones por la 

escritura ó por los Estatutos. 
l a s acciones deben ser firmadas por el número de 

administradores que determinen los Estatutos. (Ar-
ticulo 179.) 

Las sociedades anónimas deben tener un registro 
para las acciones nominativas, el cual contendrá: 

I. l a designación precisa de cada accionis;a y la 
indicación del número de sus acciones; 

II. l a indicación d© las exhibiciones efectuadas; 

III. l a s cesiones que se verifiquen cbn sus fechas 
respectivas, ó la conversión de las acciones nomina-
tivas en acciones al portador, cuando esto fuere per-
mitido por las Estatutos; 

IV. La mención de las acciones depositadas como 
garantía de la gestión de los administradores, direc-
tor y comisarios. (Art. 180.) 

l a propiedad de las acciones nominativas se prue-
ba por la inscripción en el registro de que habla el 
artículo anterior. . . . . A » 

l a cesión tiene lugar por medio de la declaración 
hecha en el registro, fechada y firmada por el ceden-
te y el cesionario, ó por sus respectivos apoderados, 
l a sociedad podrá dar certificados de estas inscrip-
ciones á quienes lo soliciten. 

l a cesión de las acciones al portador se verifica 
por la sola tradición del Ululo. (Art. 181.) 

Cada acción en las sociedades anónimas es indi-
visible, y en consecuencia, cuando haya varios co-
propietarios de una misma acción, nombrarán un 
representante común, y si no se pusieren de acuer-
do en el nombramiento, lo hará la autoridad judi-
cial. (Art. 182.) 

Cuando los accionistas dejaren de pagar una ó 
más exhibiciones decretadas por la sociedad, ésta 
procederá á la venta de las acciones por cuenta y 
riesgo del accionista, salvo lo que prevengan los Es-
tatutos, teniendo en todo caso la sociedad acción so-
bre los dividendos que les correspondieren, jara ha-
cer efectivo el pago de dichas exhibiciones. (Articu-
lo 183.) , , 

Queda prohibido á la sociedades anónimas com-
prar sus propias acciones, salvo en los siguientes ca-
Ñ̂OS" D I « - I O » » * I O . - * > 



I. Cuando se compren acciones liberadas con la 
autorización de la Asamblea general y con fondos 
que provengan de beneficios que no sean los desti-
nados al fondo de reserva; 

II. Cuando la compra se haga á virtud de una 
autorización prevista de antemano por loa Estatu-
tos; 

III. Cuando se haga con el capital de la sociedad, 
guardando todas las formalidades exigidas para la 
reducción del capital social. 

l a s títulos comprados en el primer caso indicado, 
no podrán ser representados en las Asambleas gene-
rales, y no se computarán en la formación de las ma-
yorías de que hablen las Estatutos. 

Los títulos de acciones comprados en los dos últi-
mos casos, serán anulados. (Art. 184.) 

Las compras hechas en contravención al articu-
lo anterior, no serán nulas, á 110 ser que el vende-
dor! haya procedido de mala fe; pero los adminis-
traaores y el director que las hayan autorizado, se-
rán personalmente responsables de los daños y per-
juicios originados á la sociedad, sin que esto impida 
el ejercicio de la acción penal que contra ellos pro-
ceda. (Art. 185.) 

En ningún caso podrán las sociedades anónimas 
hacer préstamos ó anticipos sobre sus propias accio-
nes. (Art. 186.) 

l a administración de las sociedades anónimas es 
temporal y revocable. El socio ó socios que la des-
empeñen serán considerados como mandatarios. (Ar-
tículo 187.) 

La administración de las sociedades anónimas se-
rá confiada á un Consejo de Administración y á uno 
ó más directores. 
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Las sociedades anónimas podrán nombrar Con-
sejos consultivos fuera de su domicilio, los que ten-
drán las facultades de ejecución y administración 
que los Estatutos les confieran. (Art. 188.) 

A falta de disposición contraria de los Estatutos, 
el Consejo de Administración tiene las más amplias 
facultades para llevar á cabo todas las operaciones 
que hagan necesarias la naturaleza y objeto de la so-
ciedad. (Art. 189.) 

Los miembros del Consejo de Aministración serán 
nombrados por la Asamblea general de accionistas; 
sin embargo, en la primera vez pueden ser nombra-
dos en la escritura pública de sociedad; pero siem-
pre podrán ser reelegibles, salvo pacto en contrario. 
(Art. 190.) 

l a s vacantes del Consejo de Administración serán 
reemplazadas de la manera que lo establezcan los 
Estatutos de la sociedad. (Art. 191.) 

El cargo de miembro del Consejo de Administra-
ción de una sociedad anónima, es personal, y nunca 
podrá desempeñarse por apoderado. (Art. 192.) 

Cada uno de los miembros del Consejo de Admi-
nistración debe depositar en poder de la sociedad, 
por toda la época de su encargo, cierto número de 
acciones como garantía de su gestión. Los Estatuías 
de la sociedad designarán en cada caso el número de 
estas acciones. (Art. 193.) 

Los administradores de la sociedad no contraen 
ninguna obligación personal en las operaciones en 
que intervengan á nombre de la misma. (Art. 194.) 

l a s administradores son responsables para con la 
sociedad, conforme al derecho común, en la ejecu-
ción del mandato que han recibido y de las faltas 
cometidas en su gestión. 



La responsabilidad sólo podrá ser exigida por la 
Junta general de accionistas ó por la persona autori-
zada por ésta. (Art. 195.) 

El miembro del Consejo que tenga un interés 
opuesto al de la sociedad, en cualquiera operación 
que se someta á su aprobación, está obligado á po-
nerlo en su conocimiento, haciendo constar esta de-
claración en el acta relativa. (Art. 196.) 

La gestión de los negocios de la sociedad, asi co-
mo su representación en lo que á ella concierna, se-
rán encomendadas, como lo indica el art. 188, á uno 
ó inás directores generales, cuyo nombramiento, re-
vocación y atribuciones, se determinarán en los Es-
tatutos. 

l a responsabilidad de estos agentes se rige por las 
reglas del derecho común. (Art. 197.) 

l a vigilancia de las sociedades anónimas debe ser 
confiada á uno ó varios socios que se llamarán co-
misarios, los que para desempeñar su encargo depo-
sitarán el número de acciones que determinen los 
Estatutos. 

Los comisarios serán nombrados por la Asamblea 
general; sin embargo, en la primera vez pueden ser 
nombrados en la escritura pública de sociedad. 

No obstante cualquiera estipulación en contrario, 
los comisarios serán siempre reelegibles y su cargo 
revocable. 

Las vacantes de los comisarios serán reemplaza-
das de la manera que lo establezcan los Estatutos; 
pero siempre en virtud de nombramiento de la 
Asamblea general. (Art. 198.) 

Los comisarios tienen un derecho ilimitado de vi-

Slancia sobre todas las operaciones de la sociedad. 

ida vez que lo deseen, pueden inspeccionar los l¡-

bros, correspondencia, actas, y en general todas las 
escrituras y papeles de la sociedad. En consecuen-
cia, los accionistas no podrán ejercer por sí estas fa-
cultades. 

Los administradores les entregarán cada año el 
balance general para que procedan á hacer su com-
probación, y los comisarios someterán á la Asam-
blea el resultado de sus trabajos con las proposicio-
nes que crean convenientes, acompañadas de las ex-
plicaciones y demostraciones necesarias. (Art. 199.) 

La extensión y efectos de la responsabilidad de 
los comisarios, se rigen por las reglas que estable-
cen la de los miembros del Consejo de Administra-
ción. (Art. 200.) 

l a Asamblea general de accionistas tiene los más 
amplios- poderes para llevar á cabo y ratificar los 
actos lodos de la sociedad. Ella tiene, salvo pacto 
en contrario, el derecho de reformar los Estatutos de 
la misma. (Art. 201.) 

l a s Asambleas son ordinarias y extraordinarias, 
l a ordinaria se reunirá á lo menos una vez al año, 
después de la clausura del ejercicio social, l a 
Asamblea general ordinari;« se ocupará: 

L De discutir, aprobar ó modificar el balance ge-
neral, después de oído el informe de los comísanos; 

II. De nombrar los miembros del Consejo de Ad-
ministración que deban funcionar. 

III. De nombrar á los comisarios; 
IV. De determinar los emolumentos que corres-

pondan á los miembros del Consejo de Administra-
ción y á los comisarios, si no se hubiere señalado en 
los Estatutos; , _ . 

V. De los demás asuntos señalados en la orden 
del dia. 



La extraordinaria se reunirá cada vez que sea con-
vocada conforme á los Estatuios. (Art. 202.) 

La convocación de las Asambleas generales debe 
hacerse por medio de la publicación de un aviso en 
el Periódico Oficial del Eslado, Distrito ó Territo-
rio, en que la sociedad lenga su domicilio. El aviso 
deberá contener la orden del dia ó nota de todas las 
cuestiones que hayan de someterse á la deliberación 
de la Asamblea. 

Toda resolución tomada con infracción de este ar-
ticulo, será nula. (Art. 203.) 

La convocación de las Asambleas debe ser hecha 
por el Consejo de Administración ó por los comisa-

| m . r a q U C 5 6 l e n g a n P°r 'egalmenle reunidas, 
deberá esü»r representada en ellas más de Ja mitad 
del capital social. 

El número de votos de que hayan de disfrutar 
los accionistas en la Asamblea, asi como la mane-
ra de computarlas, será determinado por los Estatu-
tos. 

Si la Asamblea no pudiere verificarse el dia seña-
lado para su reunión, se repetirá la convocatoria: y 
en la segunda junta se resolverá sobre los a s u n t é 
indicados en la orden del d ia cualquiera que sea la 
porción del capital representada por los socios pre-
sentes. (Art. 204.) F 

Las resoluciones de las Asambleas generales se 
tomaran, cuando menos, á mayoría absoluta de vo-
tos de las acciones «imputables. (Art. 205.) 

Cuando la escritura social ó los estatutos no dis 
pongan otra cosa, será necesaria la representación de 
las tres cuartas partes del capital social, y el voto 
unánime del número de accionistas que representen 

la mitad de dicho capital, para poder tomar las reso-
luciones siguientes: . , 

I. Disolución anticipada d é l a e ! 
caso de que se lleve á efecto por pérdida de la mitad 
del capital social; 

II. La prórroga de su duración; 
III. La fusión con otras sociedades; 
IV l a reducción del capital social; 
V El aumento del capital social; 
VI. El cambio del objeto de la sociedad; 
Vil Cualquiera otra modificanón de la escritura 

social ó de los Estatutos. (Art. 206.) 
Acordado el aumento del capital social en, l os tér-

minos que dispone el articulo anterior, se llevará * 
L b o con entera sujeción á las formalnlades y 
eiones prescritas para la constitución de las socie 
dades anónimas. (Art 207.) {«.rrio-

Las modificaciones á que se refieren la« fraccio-
nes II. IIL IV y VI del art. 206, se reducirán, á e*-
critura pública y serán inscritas en el Registro de 
Comercio. (Art. 208.) 

El Consejo de Administración debe convocaruna 
Asamblea extraordinaria, á lo menos con un mesde 
anticipación, cuando la solicitud I -™ 
ción lia y a sido hecha por un numero de accionistas 
que represente la tercera parte del capital1 social y 
% hayan presentado por escrito las c a t i o n e s que 
deban tratarse en la Asamblea. (Art. 209.) 

l a s accionistas pueden hacerse «presentar en las 
Asambleas generales por mandatarios, ya sea que 
pertenezcan ó no á la p i e d a d c o o s t i t u y é n d o s e el 
Landato en la forma que establezcan } » J ¡ ¡ ¡ ¡ » -

Los miembros del Consejo de Administración no 
podrán ser mandatarios. (Art. 210.) 



Todas las actas de las Asambleas, ya ordinarias ó 
extraordinarias, se levantarán por duplicado, y á uno 
de los ejemplares de la acta se agregará la lista de 
que habla el art. 173. (Art. 211.) 

Los miembros del Consejo de Administración no 
podrán votar: 

I. Para la aprobación de las cuentas; 
EL Para las resoluciones que afecten su responsa-

bilidad personal. (Art. 212.) 
Las sociedades anónimas no podrán repartir á sus 

accionistas más utilidades que las que del balance 
aparezcan obtenidas en su beneficio; sin embargo, 
en los Estatutos ó escrituras de sociedad se podrá 
estipular que las acciones, durante un periodo que 
no exceda de cinco años, podrán gozar de intereses 
no mayores del seis por ciento anual. En este caso, 
el monto de estos intereses debe calcularse entre los 
gastos de instalación. Los accionistas no estarán ja-
más obligados á restituir los dividendos que bavan 
recibido. (Art. 213.) 

De las utilidades netas de la sociedad deberá sepa-
rarse anualmente una parte, que no bajará del cinco 
por ciento, para formar el fondo de reserva, hasta 
que haya alcanzado, á lo menos, á la quinta parte 
del importe del capital social. 

El fondo de reserva debe ser reconstituido de la 
misma manera, cuando haya disminuido por cual-
quier motivo. (Art. 214.) 

Las sociedades anónimas deberán publicar anual-
mente en el Periódico Oficial del Estado, Distrito ó 
Territorio en que tengan su domicilio, un balance en 
quo se hará constar el capital social, especificando 
la parle exhibida y la parte por exhibir, la existen-

cía en caja y las diversas cuentas que formen el ac-
tivo y el pasivo de la Compañía. (Art. 215.) 

Las sociedades anónimas se disolverán: 
I. Por el consentimiento de los accionistas, en los 

términos del art. 206; 
O. Por la expiración del plazo para el cual fue-

ron establecidas; 
III. Por la pérdida ue la mitad del capital social, 

siempre que la disolución sea aprobada en Asamblea 
general, cuando menos por el voto de la mayoría de 
los accionistas que representen la milad de dicho 
capital; 

IV. Por quiebra de la sociedad, legalmente decla-
rada. (Art. 216.) 

Al acordar la Asamblea la disolución de la socie-
dad, hará el nombramiento de los liquidadores, y no 
haciéndolo, serán nombrados por la autoridad judi-
cial cuando sea requerida para ello. (Art. 217.) 

El nombramiento de los liquidadores pone térmi-
no al mandato de los administradores de la socie-
dad; éstos, sin embargo, deberán prestar su concur-
so á los liquidadores, cuando sean requeridos para 
ello. (ArL 218.) 

La cuenta de los administradores, durante la épo-
ca que medie entre el último balance aprobado por 
la Asamblea, y la apertura de la liquidación, deberá 
ser presentada á los liquidadores para su aproba-
ción. (Art. 219.) 

Cuando uno ó varios administradores sean nom-
brados liquidadores, la cuenta de que habla el ar-
ticulo anterior deberá ser publicada en dos ó más 
periódicos del domicilio de la sociedad, con el ba-
lance final de la liquidación; pero si ésta alcanza 
una duración mayor de la de un ejercicio social, la 
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cuenta referida deberá unirse al primer A l a n c e que 
tos liquidadores presenten á la Asamblea general de 

a S u i ^ 6 f d ° Í más de un ^ i q u i d a 
dores formarán el balance anual con lorme ái as d 
posiciones de la ley y de los Estatutos. ( 2 2 L ) 

Terminada la liquidación, los l.qu.dadores forma 
rán el balance final ind.cando la parte que á c a o a . 
acción corresponda en la repart.ción del activo so 
3 W l s e publicará treinta días seguidos en 
uno 6 más periódicos del domicilio de la -socedad. 
Z accionistas, en los quince d i » ¡ « g u í e n t e . 
timo de la publicación, podrán p r e s e n ^ sus recla 
maciones á los liquidadores, las cuales sê  resol ve 
rán en una Asamblea que se convocará al electo 
por mayoria de votos, gozando de un voto cada ac 

C Í 6SJpAu résde 2 , Í expiración del plazo de q,¡e habU 
el artículo anterior, ya sea que n o h a y a h a b . d o r e 
clamación, ó que ésta hubiere sido resuelta por «a 
Asamblea, el ba'ance final se considerará aprobad«, 
quedando viva la responsabilidad de os liqu,d do- | 
res en todo lo que se refiera i la repartición del ac 

^ r ^ e ^ t i n e z c a n á los a c c i ó n ^ y que 
no fueren cobradas en el transcurso de dos meses 
contadas desde el dia en que el ba.ance « ^ H 
re anrobado se depositarán en cualquiera insiuu 
ción de crédito con** indicación d e l n o m b * d e U c -
cionista, si la acción fuere n c n m a j de! nüme* 
ro de la acción si ésta fuere al portedon D'chas su 
mas se pagarán por la institución de crédito en que 
se hubien^conslituido el depósito, á a f jrsona indi-
cada ó al portador de la acción. (Art. 224.) 

Los libros de la sociedad disuelta deberán ser con-
servados en el Registro Público de Comercio, donde 
los depositarán los liquidadores. (Art. 22b.) 

Soc iedades de comerc io . Las sociedades anóni-
mas que se organicen para la explotación de institu-
ciones de crédito, se sujetarán al Código de Comer-
cio en todo lo que no esté preceptuado en las bases 
contenidas en la ley de instituciones de crédito. (V. 
La ley, inserta después de Instituciones de cré-
dito. Art. 11.) 

Soc iedades de comerc io . En comandita por ac-
ciones. 

l a sociedad en comandita por acciones, es la que 
celebran uno ó varios socios comanditados, ilimitada 
y solidariamente responsables de la» obligaciones so-
ciales, con accionistas comanditarios cuya responsa-
bilidad está limitada al importe d e s ú s acciones. (Ar-
tículo 226.) v 

l a s disposiciones relativas á las sociedades anó-
nimas son aplicables á las en comandita por accio-
nes, salvo las modificaciones consignadas en el pre-
sente capitulo. (Art. 227.) 

l a sociedad en comandita por acciones existe ba-
una razón social que no podrá contener más que 
i nombres de los socios comanditados. Cuando los 

nombres de todos los socios comanditados no sean 
emprendidos en la razón social, se terminará por 
las palabras «y compañía» ú otras equivalentes para 
expresar ésta. (Art. 228.) 

Si la sociedad toma una denominación particular, 
•e deberán agregar después de ella las palabras «So-
ciedad en comandita por acciones.» (Art. 229.) 
| En las escrituras de sociedad en comandita por ac-
ciones, se debe hacer constar el nombre del socio ó 



socios comanditados que hayan de administrar los 
negocios de la sociedad. (Art. 230.) 

Cada sociedad en comandita por acciones debe te-
ner un consejo de vigilancia, compuesto cuando me-
nos dé tres accionistas comanditarios. Este consejo 
será nombrado por la Asamblea general constitutiva. 
(Art. 231.) 

Los miembros del consejo de vigilancia tienen la 
obligación de comprobar los libros, la caja, la car'era 
y valores de la sociedad. El consejo debe presentar 
cada año á la Asamblea general un informe en el 
cual señalará las irregularidades é inexactitudes que 
haya reconocido en los inventarios y balances, y ex-
poner, si hubiere lugar, los motivos que se opongan 
á la distribuión de los dividendos propuestos por el 
socio ó socios administradores. (Art. 232.) 

I a responsabilidad de las miembros del consejo de 
vigilancia se limita á la que puede exigirse por la eje-
cución de su mandato, conforme las reglas del dere-
cho común. (Art. 233.) 

Por lo menos un mes antes de la celebración de 
las asambleas, estarán á disposición de los accionistas, 
en las oficinas de la sociedad, el balance, inventario 
é informe del consejo de vigilancia. (Art. 234.) 

Las acciones de los socios comanditados jamás po-
drán ser al portador. (Art. 235.) 

Salva disposición contraria de los Estatutos, la so-
ciedad se disuelve por la muerte, incapacidad ó im-
pedimento del socio ó socios administradores coman-
ditados que prive á la sociedad de sus servicios. El 
consejo de vigilancia,salvo pacto en contrario, puede 
designaren estoscasos un administrador que desem-
peñe ios actos urgentes ó de mera administración 
hasta la reunión de la Asamblea, la cual 6erá con-

vocada á lo sumo al mes del nombramiento de ad-
ministrador. (Art. 236.) 

La disposición de los arts. del 187 al 200 y frac-
ción III del art. 216 no son aplicables ¿ las socieda-
des en comandita por acciones. (Art. 237.) 

Sociedades de comercio. Cooperativas. 
La sociedad cooperativa ea aquella que por su 

propia naturaleza se compone de socios cuyo núme-
ro y cuyo capital social son variables. (Art. 238.) 

l a s acciones de las sociedades cooperativas serán 
siempre nominativas, y jamás podrán ser cedidas á 
un tercero, á no ser con expreso consentimiento de 
la Asamblea general, dado en los mismos términos 
prescriptos respectivamente para la separación y ad-
misión de un nuevo socio. (Art. 239.) 

Los socios de las sociedades cooperativas pueden 
pactar en sus Estatutos que su responsabilidad es 
solidaria é ilimitada, ó que ella está limitada á una 
suma determinada, menor, igual ó mayor que el ca-
pital social. (Art. 240.) 

La sociedad cooperativa carece de razón social, y 
se la designa por una denominación particular que 
debe ser distinta de la de cualquiera otra sociedad. 
(Art. 241.) 

Después de la denominación de la sociedad se 
agregarán siempre las palabras «Sociedad cooperati-
va,» cada vez que sea necesario hacer uso de aque-
lla denominación, expresando, además, el grado de 
responsabilidad de los accionistas. (Art. 242.) 

Además de los requisitos de que habla el art. 95, 
la escritura pública en que se haga constar la cons-
titución de una sociedad cooperativa, expresará: 

I. Las condiciones de admisión, separación y ex-
clusión de los socios; 



II. l a s condiciones bajo las cuales pueden entre- ' 
gar ó retirar de la sociedad el capital con que hubie-
ren contribuido; 

III. l a s derechos atribuidos á los socios, la ma-
nera de convocar las asambleas, la mayoría reque-
rida para la validez de las deliberaciones y el modo . 
de votación. (Art. 213.) 

A falta de disposición sobre los puntos que in-1 
dica el articulo anterior, se observarán las reglas si- j 
guientes: 

I. Los socios pueden retirarse de la sociedad, pue- j 
den ser excluidas de ella por falta de cumplimiento í 
del contrato, pero la Asamblea será quien decrete la 
admisión ó exclusión y quien autorice la s e p a r a -
ción; 

II. El importe de la acción ó acciones de los so-j 
cías podrá ser entregado por abonos semanarios, y 
el socio que se separe ó fuere excluido recibirá su 
parte tal como resulte del balance anterior á su se-
paración ó exclusión, y en la misma forma en que 
fué entregada; 

III. Todos los socios pueden volar en las asambleas 
generales; las convocalarias se publicarán en uno ó 
más periódicos de los de más circulación; las reso-
luciones se tomarán á mayoría absoluta de votos 
siempre que esté representada más de la mitad del 
capital social, y las votaciones serán económicas , |á 
menos que tres socios pidan que sean nominales. 
(Art. 24-1.) 

Toda sociedad cooperativa debe tener un regist 
autorizado por su director, que contendrá: 

I. Los Estatutos de la sociedad; 
II. Los nombres, ocupación y domicilios de los 

cios; 

III. La fecha de su admisión y la de su separa-
ción ó exclusión; 

IV. l a cuenta de las cantidades que hubiere en-
tregado ó retirado de la sociedad. 

l a cuenta de las cantidades que un socio hubiese 
retirado debe estar firmada por él. (Art. 245.) 

La admisión de un socio, después de la aproba-
ción de la Asamblea, se ñará constar por medio de 
su firma, precedida de la fecha, enfrente de su nom-
bre, en el registro de que habla el articulo anterior. 
(Art. 246.) 

Cuando los socios tengan derecho de retirarse, no 
podrán hacerlo sino en los primeros seis meses del 
año social. (Art. 247.) 

l a separación de los socios se hará constar en la 
misma forma y de la misma manera que la admi-
sión. (Art. 248.) 

La exclusión de un socio se hará constar por me-
dio de una acta suscrita por el presidente de la 
Asamblea y el gerente de la sociedad. El acta debe 
referir los hechas que demuestren que la exclusión 
ha tenido lugar con arreglo á los Estatutos, y una 
copia autorizada de ella deberá enviarse en pliego 
certificado al socio excluido. 

La exclusión deberá anotarse en el registro de la 
sociedad. (Art. 249.) 

El socio que se separa ó que es excluido de la so-
ciedad, no puede provocar la liquidación de ella; 
no obstante, tiene el derecho de recibir el capital 
con que hubiere contribuido á la sociedad en los tér-
minos de la Irac. 11 del art. 244, ó según lo determi-
nado por los Estatutos. (Art. 250.) 

En caso de muerte, quiebra ó interdicción de un 
socio, sus herederos, acreedores ó representantes 



tienen el derecho de recobrar la parte de capital que 
les corresponda, en la forma y manera de que ha-
bla el articulo anterior. (Art. 251.) 

Todo socio que se separe ó fuere excluido de la 
sociedad, queda responsable, en la parte en que es-
taba obligado, de todas las operaciones pendientes 
en el momento de su separación 0 exclusión. Dicha 
responsabilidad durará un año. (Art. ¿ o - ) 

Las acciones á que se refiere el art. 239 , serán to-
madas de libros talonarios y llevarán la denomma-
ción de la sociedad, el nombre, apellido, ocupación 
y domicilio del socio, la fecha de su admisión, y se-
rán firmadas por el gerente de la sociedad y por el 
socio á quien le pertenezcan. 

En el reverso de las acciones se harán constar, 
por orden de fechas, las exhibiciones que >«s socios 
hubieren hecho ó las sumas que hubieren retirado 
de la sociedad. (Art. 253.) 

Los acreedores personales de los socios no pue-
den embargar más que los i n t e r é s ó dividendos 
que les correspondan, ó la parte del c a p . U á q u e 
tengan derecho cuando haya sido decretada la diso-
lución de la sociedad, salvo lo que de-
recho común tratándose de alimentos. (Art ¿ i* . ) 

La sociedad cooperativa debe ser administrada 
por uno ó varios socios gereWes directores, ya sea 
que pertenezcan ó no á la sociedad, pero siempre 
temporales y revocables. (Art. 255.) . 

U s facultades, obligaciones y responsabilidades 
del gerente son las mismas que á los consejos de 
administración de las sociedades anónimas imponen 
los artículos del 189 al 196. (Art. 2o6.^ 

Los gerentes de las sociedades cooperativas debe-

rán dar una fianza cuyo importe será determinado 
por los Estatutos de la sociedad. (Art. 257.) 

Son aplicables á la sociedad cooperativa las dis-
posiciones de los arts. 231, 2 3 2 , 2 3 3 y 234. (Articu-
lo 258.) 

l a s prescripciones que rigen la convocación, fa-
cultades y resoluciones de las asambleas generales, 
asi como la disolución de las sociedades anónimas, 
son aplicables á las sociedades cooperativas; pero 
las lacultades que en ellas se atribuyen al consejo 
de administración y á los comisarios, serán desem-
peñadas respectivamente por el gerente y por el con-
sejo de vigilancia. < Art. 259.) 

Sociedades de comercio. Fusión entre el'as. 
l a fusión de varias sociedades debe ser decidida 

por cada una de ellas, l a decisión debe ser tomada 
en los términos que espresa la frac. 111 del art. 206; 
pero para los socios que disientan, la sociedad se 
tendrá por disuelta. (Arl. 260.) 

l a publicación á que se refiere el art. 17 deberá 
hacerse por cada una de las sociedades que hayan 
acordado fusionarse. Cada sociedad deberá publicar 
su último balance, y aquella ó aquellas que dejen 
de existir, deberán publicar, además, el sistema es-
tablecido para extinción de su pasivo. (Art. 261.) 

l a fusión de dos ó más sociedades no podrá tener 
efecto sino tres meses después de haberse publicado 
las bases de la lusión, á menos que se pacte el pa-
go de todas las deudas sociales, ó se constitituya el 
depósito de su importe en una institución de crédito, 
ó se haya obtenido el consentimiento de todos los 
acreedores. Las deudas á plazo se ciarán por ven-
cidas. 

D i c c i o n a r i o . — V 



El certificado en que se haga constar el depósito, 
deberá publicarse conforme al articulo anterior. 

Durante el plazo señalado, todo acreedor de las 
sociedades que se fusionan tiene derecho para opo-
nerse á la fusión, la cual se suspenderá si no se ob-
tiene el pago, el depósito ó el consentimiento de que 
habla este articulo. (Art. 262.) 

Cuando se haya vencido el plazo de tres meses 
sin que se haya presentado ningún opositor, la fu-
sión podrá llevarse á cabo, y la sociedad que quede 
existente, ó la que resulte de la fusión, tomará á su 
cargo los derechos y las obligaciones de las socie-
dades extinguidas. (Art. 263.] 

Cuando de la fusión de dos ó más sociedades ha-
ya de resultar una distinta, su constitución se suje-
tará á los principios que rijan la constitución de las 
sociedades á cuyo género haya de pertenecer. (Ar-
ticulo 264.) 

Sociedades de comercio extranjeras. 
Las sociedades legalmente constituidas en país 

extranjero que se establezcan en la República ó ten-
gan en ella alguna agencia ó sucursal, deberán suje-
tarse, para gozar del derecho que les concede el ar-
ticulo 15, á las siguientes prescripciones: 

I. A la inscripción y registro de que trata el ar-
Uculo 24; 

II. Cuando sean por acciones, á publicar anual-
mente un balance que contenga con toda claridad su 
activo y pasivo, asi como el nombre de las personas 
encargadas de su administración y dirección. (Ar-
ticulo 265.) 

La falta de cumplimiento de las prescripciones 
del articulo anterior, constituye personal y solida-
riamente responsable de todas las obligaciones con-

traídas en la República por la sociedad, á los que 
contraten á nombre de ella, l a s prescripciones de 
este articulo r.o son renunciables. (Art. 266.) 

l a s socidades extranjeras que existen actualmen-
te en la República, quedan sometidas á las disposi-
ciones de este capitulo para la validez de sus actas 
futuros. (Art. 267.) 

(V. Disposiciones penales. Asociaciones y quie-
bra de las sociedades mercantiles. 

(V. en Quiebras, disposiciones generales, el ar 
Uculo 948.) 

Sorteo. De bonos hi|>otecarios. iV. Bancos hi-
jX)tecarios, en la ley de instituciones de crédito. 

Sorteo. Entre los copartícipes de una nave, que 
tengan igual interés en cl!a. se sorteará el que haya 
de ser prelerido cuando no se avengan a fletarla por 
parles iguales. (V. Embarcaciones. Art. 659.) 

Subrogación l a s aseguradores se subrogarán los 
derechos de los asegurados contra los porteadores 
por las daños de que éstos lucren responsables. (V. 
Seguros de trausftorie terrestre. Art. 1-17.) 

Sucursales. (V. Ijeq de instituciones de cré-
dito. Arts. 13, 38 y 519.) 

Sucursales. En caso de quiebra en el extranjero 
de una negociación mercantil que tuviere en la Re-
pública sucursales, se |>on<lián éstas en liquidación. 
(V. Quiebras, disposicionnes generales. (ArL 919.) 

Sueldos. (V. Recibo.) 
/ Suspensión. l a declaración «le «piiebras suspen-

de el curso de las cuentas corrientes. \ V. Qu i el/ras. 
efectos de su estado. Art. 97t>.) 

Suspensión. l a declaración de quiebra suspen-
de, sólo con relación á la masa, el curso «le los in-
tereses de los créditos, menos los garantizados con 



El certificado en que se haga constar el depósito, 
deberá publicarse conforme al articulo anterior. 

Durante el plazo señalado, todo acreedor de las 
sociedades que se fusionan tiene derecho para opo-
nerse á la fusión, la cual se suspenderá si no se ob-
tiene el pago, el depósito ó el consentimiento de que 
habla este articulo. (Art. 262.) 

Cuando se haya vencido el plazo de tres meses 
sin que se haya presentado ningún opositor, la fu-
sión podrá llevarse á cabo, y la sociedad que quede 
existente, ó la que resulte de la fusión, tomará á su 
cargo los derechos y las obligaciones de las socie-
dades extinguidas. (Art. 263.] 

Cuando de la fusión de dos ó más sociedades ha-
ya de resultar una distinta, su constitución se suje-
tará á los principios que rijan la constitución de las 
sociedades á cuyo género haya de pertenecer. (Ar-
ticulo 264.) 

Sociedades de comercio extranjeras. 
Las sociedades legalmente constituidas en país 

extranjero que se establezcan en la República ó ten-
gan en ella alguna agencia ó sucursal, deberán suje-
tarse, para gozar del derecho que les concede el ar-
ticulo 15, á las siguientes prescripciones: 

I. A la inscripción y registro de que trata el ar-
Uculo 24; 

II. Cuando sean por acciones, á publicar anual-
mente un balance que contenga con toda claridad su 
activo y pasivo, asi como el nombre de las personas 
encargadas de su administración y dirección. (Ar-
ticulo 265.) 

La falta de cumplimiento de las prescripciones 
del articulo anterior, constituye personal y solida-
riamente responsable de todas las obligaciones con-

traídas en la República por la sociedad, á los que 
contraten á nombre de ella, l a s prescripciones de 
este articulo r.o son renunciables. (Art. 266.) 

l a s socidades extranjeras que existen actualmen-
te en la República, quedan sometidas á las disposi-
ciones de este capitulo para la validez de sus actos 
futuros. (Art. 267.) 

(V. Disposiciones penales. Asociaciones y quie-
bra de las sociedades mercantiles. 

(V. en Quiebras, disposiciones generales, el ar 
ticulo 948.) 

Sorteo. De bonos hi|>otecarios. iV. Bancos hi-
jX)tecarios, en la ley de instituciones de crédito. 

Sorteo. Entre los copartícipes de una nave, que 
tengan igual interés en ella, se sorteará el que haya 
de ser prelerido cuando no se avengan a fletarla por 
parles iguales. (V. Embarcaciones. Art. 659.) 

Subrogación 1-os aseguradores se subrogarán los 
derechos de los asegurados contra los porteadores 
por los daños de que éstos lucren responsablea (V. 
Seguros de trans¡torle terrestre. Art. 1-17.) 

Sucursales. (V. Ley de instituciones de cré-
dito. Arts. 13, 38 y 99.) 

Sucursales. En caso de quiebra en el extranjero 
de una negociación mercantil que tuviere en la líe-
pública sucursales, se |>on<lran éstas en liquidación. 
(V. Quiebras, disposicionnes generales. (ArL 949.) 

Sueldos. (V. Recibo.) 
/ Suspensión. l a declaración «le quiebras suspen-

de el curso de las cuentas comentes. (V. Quiebras. 
efectos de su estado. Art. 976.) 

Suspensión. l a declaración de quiebra suspen-
de, sólo con relación á la masa, el curso «le los in-
tereses de los créditos, menos los garantizados con 



hipoteca ó prenda. (V. Quiebras, electos de su es-
tado. Art. 977.) 

Sust i tución. La que se haga de los objetos ase-
gurados por otros de distinto género ó especie, anu-
lará el contrato desde el momento en que se hizo. 
(V. Seguro contra incendios. Art. 403.) 

Sust i tución. Sin permiso del naviero, el capitán 
no podrá hacerse sustituir por otra persona. (V. Ca-
pitanes. Art. (589.) 

T 

Talones. l a s del express causan la cuota de 
.Conocimiento.» (Circular de ó «le Octubre de 1893.) 

l a s de las estampillas cuando se usen separada-
mente de éstas se cancelarán lo mismo que las ma-
trices. (Circular de 6 de Octubre de 1894.) 

Talonario. (V. Compraventa.) 
Tanteo. Gozan de este derecho los socios respec-

to á las cegjones ó ventas que haga algún miembro 
de la compañía del todo ó parte de su representación. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. J107.) 

T a n t e o . l a s copartícipes de la nave gozan del 
derecho de tanto sobre la yenta que alguno de ellos 
pretenda hacer de su respectiva porción. (V. Em-
barcaciones. Arts. ('»(»1 y 662.) 

T a r i f a s de A l m a c e n a j e . (V. A. G. de D. Ar-
ticulo 17.) 

Tasación. (V. Avalúo.) 
T e l e g r a m a . De particulares, cuando no haga ve-

ces de memorial ó solicitud, cuota fija, $ O 01 es. 

Cuando haga esas veces, S O 6 0 es. (Art. 9.°, frac-
ción 87 de la Tarifa.) 

Telegramas. 
l a s telegrafistas á quienes se presenten telegra-

mas que envuelvan solicitud, memorial ó represen-
tación de particulares ó empleados, dirigido á auto-
ridad federal, de los Estados ó Municipios, sobre 
asuntos de privados, exigirán, bajo su responsabili-
dad, que se les adhiera el timbre correspondiente, y 
cuidarán al transmitirlos, de declarar al calce que en 
el autógrafo quedan adheridas las estampillas. (Ar-
tículo 93. L. del T.) 

(V. el artículo 15 del Reglamento de .giros tele-
gráficos» inserto al fin de «Giros.») 

Ni los giros que se paguen, ni los recibos que se 
otorguen por la vía telegráfica causarán más cuota 
que la marcada en el artículo y fracción citados. 
(Circular de 15 de Agosto de 1893.) 

Los empleadas del Timbre tienen la obligación de 
conlrontar la relación de las giros telegráficos últi-
mamente establecidos, que se expidan por las ofici-
nas respectivas, para cuya legalización deben em-
plearse estampillas talonarias. (Circulares de 3 y 4 
de Mayo de 1898.) 

Telegrama. El impuesto se causa sólo sobre los 
autógrafos de los telegramas y no sobre las copias 
de ellos que una oficina entrega á otra para que lle-
guen á su destino. (Circular de 19 de Diciembre 
de 1900.) 

Tenedor, de letra de cambio tiene derecho de 
exigir al que firme la letra á nombre de otro la exhi-
bición del poder. (V. Letras de Cambio, forma, 
etc. Art. 165.) 

Tenedor, de letra de cambio. El que no presen-



hipoteca ó prenda. (V. Quiebras, electos de su es-
tado. Art. 977.) 

Sust i tución. La que se haga de los objetas ase-
gurados por otros de distinto género ó especie, anu-
lará el contrato desde el momento en que se hizo. 
(V. Seguro contra incendios. Art. 403.) 

Sust i tución. Sin permiso del naviero, el capitán 
no podrá hacerse sustituir por otra persona. (V. Ca-
pitanes. Art. 089.) 

T 

Talones. lx>s del express causan la cuota de 
.Conocimiento.» (Circular de 5 «le Octubre de 1893.) 

l / j s de las estampillas cuando se usen separada-
mente de éstas se cancelarán lo mismo que las ma-
trices. (Circular de 6 de Octubre de 1894.) 

Talonario. (V. Comjtraventa.) 
T a n t e o . Gozan de este derecho los socios respec-

to á las cesiones ó ventas que haga algún miembro 
de la compañía del todo ó parte de su representación. 
(V. Sociedad en nombre colectivo. Art. J107.) 

Tanteo. 1-os copartícipes de la nave gozan del 
derecho de tanto sobre la yenta que alguno de ellas 
pretenda hacer de su respectiva porción. (V. Em-
barcaciones. Arts. 061 y 662.) 

T a r i f a s de A l m a c e n a j e . (V. A. G. de D. Ar-
ticulo 17.) 

Tasación. (V. Avalúo.) 
T e l e g r a m a . De particulares, cuando no haga ve-

ces de memorial ó solicitud, cuota fija, $ O 01 es. 

Cuando haga esas veces, S 0 6 0 es. (Art. 9.°, frac-
ción 87 de la Tarifa.) 

Telegramas. 
Los telegrafistas á quienes se presenten telegra-

mas que envuelvan solicitud, memorial ó represen-
tación de particulares ó empleados, dirigido á au'o-
ridad federal, de los Estados ó Municipios, sobre 
asuntos de privados, exigirán, bajo su responsabili-
dad, que se les adhiera el timbre correspondiente, y 
cuidarán al transmitirlos, de declarar al calce que en 
el autógrafo quedan adheridas las estampillas. (Ar-
ticulo 93. L. del T.) 

(V. el artículo 15 del Reglamento de .giros tele-
gráficos» inserto al fin de «Giros.») 

Ni los giros que se paguen, ni los recibos que se 
otorguen por la vía telegráfica causarán tnás cuola 
que la marcada en el artículo y fracción citados. 
(Circular de 15 de Agosto de 1893.) 

Los empleadas del Timbre tienen la obligación de 
conlrontar la relación de las giros telegráficos últi-
mamente establecidos, que se expidan por las ofici-
nas respectivas, para cuya legalización deben em-
plearse estampillas talonarias. (Circulares de 3 y 4 
de Mayo de 1898.) 

Telegrama. El impuesto se causa sólo sobre los 
autógrafos de los telegramas y no sobre las copias 
de ellos que una oficina entrega á otra para que lle-
guen á su destino. (Circular de 19 de Diciembre 
de 1900.) 

Tenedor, de letra de cambio tiene derecho de 
exigir al que firme la letra á nombre de otro la exhi-
bición del poder. (V. Letras de Cambio, forma, 
etc. Art. 165.) 

Tenedor, de letra de cambio. El que no presen-



(are á tiempo la letra para su aceptación, la dejare 
de cobrar el día de su vencimiento, ó por falta de 
aceptación ó pago no la hiciere protestar en el día 
útil siguiente, perderá s U s derechos contra los endo-
santes- y contra el girador si éste prueba que tenia 
hecha la provisión de fondos para el pago \ . Pre-
sentación y aceptación de las letras de camino. 

^Tenedor, de letra de cambio. No pue fe rechazar 
un pago parcial, y anotando en ella la cantidad 
cobrada y dando recito por separado, la retendrá en 
su poder mientras no sea integramente pagada. (V. 
Paao. letras de cambio. Art. 5 0 3 ) 
, T e n e d o r . d e letra de cambio, hn caso de perdida 
d é l a letra. (V. Pago, letras de cambio. Art. ¡>07.) 

Tenedor, de letra de cambio. El de una letra per-
judicada tendrá acción contra cualquiera de los obli-
gados que retenga en su poder los fondos destinados 
á su pago. (V. Acciones que cometen al porta-
dor de una letra de cambio. Art. 5 3 3 ) 

Tenedor, de carta de crédito. No tiene derecho 
alguno contra la persona á quien va dirigida si no 
la cumpliere total ó parcialmente. (V. tartas de 
crédito. Art. 567.) . 

Tenedor, de carta de crédito. Tampoco tendrá de-
recho contra el comerciante que se la dió sino cuando 
haya dejado en su poder su importe o haya afian-
zado ó sea su acreedor por c<a cantidad. (V. tar-
tas de crédito. Art. 568.) 

Tenedor de ebeqne. (V. Cheques A*. »59.) 
Tenedor de efectos al portador. Tiene derecho, 

el tenedor de un efecto al portador á confrontarlo 
con sus matrices. <V. Efectos al portatlor. Articu-
lo 618.) 

Términos. Noventa días después de publicada la 
revocación del permiso del marido á su mujer, para 
que ejerza el comercio, producirá sus efectos. (V. 
Comerciantes. Art. 10.) 

Términos. Quince dias tienen los socios de la 
sociedad colectiva en las cesiones ó ventas que pre-
tenda hacer algún miembro de la compañía del todo 
ó parte de su representación para hacer uso del de-
recho del tanteo, contados desde el aviso que les pa-
se el que enajena. (V. Sociedad en nombre colec-
tivo. Art. 107.) 

Términos. Sesenta dias, en la misma sociedad, 
tienen los socios para reclamar contra la división 
social. (V. Sociedad en nombre colectivo. Artícu-
lo 127.) 

Términos. Cumplido el que señala la escritura 
de sociedad, no se entiende prorrogado por voluntad 
presunta de los socios. (V. Sociedad en nombre 
colectivo. Art. 134.) 

Términos. Dentro de los seis meses de disuelta 
la sociedad se practicará la liquidación. (V. So-
ciedad en nombre colectivo. Art. 138.) 

Términos. Durante un mes y á falta de socios 
comanditados, podrá uno de los comanditarios des-
empeñar los actos urgentes ó de mera administra-
ción, si por inhabilitación ó muerte, faltare el socio 
administrador. (V. Sociedad en comandita sim-
ple. Art 158.) 

Términos. En la sociedad anónima los accionis-
tas tienen quince dias, después de la publicación del 
balance final, para presentar sus reclamaciones. (V. 
Sociedad anónima. Art. 222.) 

Términos, lln año durará la responsabilidad del 
socio que se separe ó fuere excluido de la sociedad, 



en la parte en que está obligado por las operaciones 
pendientes al tiempo de su separación ó exclusión. 
(V. Sociedades cooperativas. Art. 252.) 

Términos. Véase sociedades, fusión de las mis-
mas. Art. 262.) 

Términos . Si el contrato entre las principales y 
dependientes no tuviere tiempo señalado, cualquiera 
de las partes lo dará por fenecido avisando con un 
mes de anticipación. (V. Factores y dependientes. 
ArL 328.) 

Términos. El portador de bono de prenda pro-
testado solicitará |>or escrito, del almacén, dentro de 
las ocho días siguientes, la venta de las mercancías. 
(V. Almacenes generales de depósito. Art. 348.) 

Términos . Si no está determinado el tiempo pa-
ra el pago del préstamo, no podrá exigirse sino des-
pués de treinta días de interpelado el deudor judi-
cialmente ó en lo extrajudicial ante dos testigos. (V. 
Préstamo mercantil en general. ArL 360.) 

Términos. El comprador tiene cinco días para 
reclamar al vendedor, por escrito, las fallas ó canti-
dad de las mercancías ó treinta dias contados desde 

3ue las recibió, para reclamarle por vicios internos 
e las mismas. De no hacerlo, perderá toda acción y 

derecho para repetir por tales causas contra el ven-
dedor. (V. Compraventa. Art. 383.) 

Términos. En el seguro contra incendio si el ase-
gurado demora el pago de la prima, el asegurador po-
drá rescindir el contrato dentro de las primeras cua-
renta y ocho horas, comunicando inmediatamente su 
resolución al asegurado. (V. Seguro contra incen-
dios. Art. 401.) 

Términos. En el misino seguro el asegurador es-
tá obligado á satisfacer la indemnización fijada por 

los peritos, en los diez días siguientes á su decisión 
una vez coasentida. (V. Seguro contra incendios. 
Art. 419.) 

Términos. En el seguro de traasporte terreslie en 
los casos de deterioro por vicio de la cosa, ó trans-
curso del tiempo, el asegurador justificará judicial-
mente el astado de las mercaderías aseguradas dentro 
de las veinticuatro hoias siguientes á su llegada al 
lugar en que deban entregarse. (V. Seguro de trans 
porte terrestre. Art. 446. | 

Términos. Los de las letras de cambio se compu-
tarán de fecha á fecha; deberá satisfacerse el día de 
su vencimiento antes de la puesta del sol; si el día 
luere festivo se pagará el anterior, y si en el mes del 
vencimiento no hubiere fecha equivalente á la del día 
en que se giró, se vencerá la letra el día último del 
mes. (V. Letras de cambio, su forma, etc. Artícu-
los 457 y 468.) 

Términos la s letras que no lueren presentadas 
dentro de las términos legales á la aceptación ó al pa-
go, ó dejaren de ser oportunamente protestadas, que-
darán perjudicadas. (V. Aceptación de las letras de 
cambio. Art. 493.) 

Términos. No corren á legítimamente impedido, 
para la presentación, aceptación, pago ó protesto de 
las letras. (V. Aceptación de las letras de cam-
bio. Art. 494.) 

Términos. Los protestos por lalla «le aceptación 
se harán al día siguiente de presentada la letra, y los 
protestos por falla de pago al día siguiente de su ven-
cimiento. Si no fueren útiles esos días, el protesto se 
haiá en el más inmediato que lo sea. (V. Protestos. 
ArL 514.) 



Términos. Para presentación al pago de cheques. 
(V. Cheques. Arts. 558 y 559.) 

Términos. (V. en Robo, hurlo ó extravíos de 
los documentos de crédito y efectos al porta -
dor. Arts. 625, 626, 628 y 633.) 

Términos. Guando se puede declarar la quiebra 
del comerciante retirado del comercio. (V. Quiebras. 
disposiciones generales. Art. 946.) 

Términos. Cuando son nulas los contratos y ope-
raciones. (V. Quiebras, electas de su estado. Ar-
tículo 979.) 

Términos. Para oponerse á la aprobación del con-
venio con los acreedores. (V. Quebrados ó fallidos, 
convenio con sus acreedores. Art. 992.; 

(V. Prescripciones.) 
Términos. Se necesitan diez años deposesión con-

tinua de una embarcación para adquirirla por pres-
cripción. (V. Embarcaciones. Art. 642.) 

Términos. Los acreedores conservarán su derecho 
contra la nave aun después de vendida ésta, durante 
todo el tiempo que permanezca en el puerto, y sesen-
ta días después de que se hizo á la mar. i V. Embar-
caciones. Art. 648.) 

Términos. En remate de nave. (V. Embarca-
ciones. Art. 657.) 

Términos. Dentro de los tres días siguientes al 
de la celebración de la venta que haga de su parte 
el copartícipe de una nave, podrán los demás hacer 
uso del derecho del tanto; y si el vendedor les hace 
saber la venta que tenga concertada, y no hacen uso 
de ese derecho en el mismo termino, no lo tendrán 
á hacerlo después de celebrada. (V. Emlxircacio-
nes. Arts. 661 y 662.) 

Términos. Para los copartícipes de la nave cuan-

do ésta necesite reparación. (V. Embarcaciones. 
Art. 663.) , , 

Términos. El capitán dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á su llegada al puerto donde arribe, 
después de haber corrido temporal y considere que 
la carga sufrió averia, hará su protesta ante la auto-
ridad competente. (V. Capitanes. Art. 698.) 

Términos. En los seguros á término fijo la res-
ponsabilidad del asegurador cesará en la hora en 
que cumpla el plazo estipulado. (V. Seguros ma-
rítimos, obligaciones entre el asegurador y asegu-
rado. Art. 837.) 

Términos. Si no se ha estipulado plazo para que 
el asegurador pague la indemnización por averia, lo 
hará en el término de ocho días después de encon-
trar conforme la liquidación. (V. Seguros maríti-
mos, obligaciones entre el asegurador y asegurado. 
Art. 819.) 

Términos. Tienen el asegurador ó asegurado por 
quiebra de cualquiera de los dos, tres dias jara otor-
gar lianza. (V. Seguros marítimo*, casos en que 
se anula, etc. Art. 862.) 

Términos. En el caso de que por inhabilitación 
del buque sea necesario conducir las mercancías al 
puerto de su destino, el asegurador gozará del tér-
mino de seis meses para hacerlo, cuyo plazo se co-
menzará á contar desde el día en que el asegurado 
le hubiere dado noticia del siniestro. (V. Abandono 
de cosas aseguradas. Arls. 8457 y 868.) 

Términos. El asegurado tendrá derecho de hacer 
abandono después de haber transcurrido un año en 
los viajes ordinarios y dos en las largos sin recibir 
noticia del buque, y justificando que el buque no lle-
gó al puerto de su destino, podrá en el término de 



un año ejercitar su acción contra el asegurador, pa-
ra reclamarle la indemnización |>or el valor de la 
cantidad asegurada, sin estar obligado á justificar la 
pérdida. (V. Abandono de cosas aseguradas. Ar-
ticulo 873.) 

Términos. En caso de que el seguro se contrata-
re á término limitado. (V. Abandono de cosas ase-
guradas. Art. 874.) 

Términos. En caso de abandono, si no se lijó pla-
zo en la póliza, el asegurador pagará el seguro á 
los sesenta días de admitido el abandono ó de ha-
berse declarado admisible en juicio. (V. Abandono 
de cosas aseguradas. Arts. 878 y 880.) 

Términos . Dentro de las veinticuatro horas del 
abordaje debe hacerse la declaración ó protesta para 
poder hacer uso de la acción para el resarcimiento 
de daños y perjuicios. (V. Abordajes. Art. 910.) 

Términos. En caso de naufragio el Juez podrá 
acordar la venta de la parte de carga necesaria para 
satisfacer los gastos y fletes, cuando se trate de su 
conservación, ó cuando en e! término de un año no 
se hubiese podido averiguar quiénes fueron sus le-
gítimos dueños. (V. Naufragios. Art. 920.) 

Testimonio. El registrador expedirá testimonio 
literal de toda la hoja ó de una ó varias de las ope-
raciones que consten en ella, á continuación de la 
solicitud en que se pida. (V. Registro de comercio. 
Art 30.) 

Testimonio. Se dará al portador de la letra de 
cambio testimonio del protesto, si lo hubiere autori-
zado un notario. (V. Protestos. Arl. 516.) 

Testimonio. El de cualquier documento, contra-
to ó anotación extendido en Protocolo por valor de-

terminado ó indeterminado. Por cada testimonio y 
en cada hoja, cuota por hoja: SI.00 es. 

Timbres. Deben llevar los correspondientes los 
libros que se prescriben en Contalñtidad mercan-
til. (Art. 34.) 

Títulos de la deuda pública. (V. L. de 1. C. 
Art. 31.) 

Títulos nominat ivos . (V. L. de 1. C- Art. 34.) 
Títulos . l a s de propiedad industrial, patente de 

invención y marcas de fábrica, deben registrarse. 
(V. Registro de comercio. Art. 21.) 

Títulos. l a s de los corredores serán expedidos 
por el Ministerio de Fomento en el Distrito Federal; 
en los Estados, por los Gobernadores, y por los Je-
fes políticos en los Territorios, debiendo refrendarse 
cada año. (V. Corredores. Art. 55.) 

Títulos, l a s corredores necesitan revalidar sus 
títulos, previo otorgamiento de nuevas fianzas, para 
que puedan intervenir, accidentalmente, en contra-
tos que se celebren en otra plaza del mismo Distri-
to, Estado ó Territorio, de aquélla para que estén 
habilitados. (V. Corredores. Art. 56.) 

Títulos para profesiones. Se extenderán en pa-
pel especial para Despachos, legalizándose con es-
tampillas (cuota fija) de $1.00 es. (Art. «J.°, frac. 92, 
conforme á su reforma por decreto de 1." de Diciem-
bne de 1899.) 

Títulos. Los préstamos con garantía de títulos ó 
valores cuotizables hechos en póliza con interven-
ción de corredor, se reputarán siempre mercantiles. 
(V. Préstamo con garantía, etc. Art. 365.) 

Títulos . Sobre los mismos títulos se tendrán los 
derechos de preferencia. (V. Préstamo con garan-
tía, etc. Art. 366.) 



Títulos . Pueden depositarse en una institución 
de crédito con consentimiento del acreedor. (V. Prés-
tamo con garantía, etc. Art. 367.) 

Títulos . Si los dados en prendase amortizan por 
quien los emitió, podran substituirse con otros igua 
les. (V. Préstamo con garantía, etc. Art. 370.) 

Títulos . Emitidos en el extranjero. (V. L. de J. 
C. Art. 13.) 

Tomador, de l e tra de cambio. iV. letras de 
cambio. Art. 462.) 

Tomador, de letra de cambio. Tiene derecho á 
exigir á los firmantes de la letra la exhibición del 
poder. (V. Ijetras de cambio. Art. 465.) 

Tradic ión. A excepción de los cheques, los de-
más efectos al portador de cualquieiaclase que sean, 
serán transmisibles por la simple tradición del docu-
mento. (V. Efectos al portador. Art. 617.) 

Transacción. En la sociedad en nombre colecti-
vo no pueden los liquidadores celebrarla sobre los 
intereses sociales. (V. Sociedad en nombre colec-
tivo. ArL 112.) 

Transporte terrestre . 
El contrato de transportes por vías terrestres ó llu-

viales de todo género se reputará mercantil; 
I. Cuando tenga por objeto mercaderías ó cuales-

quiera electos del comercio; 
II. Cuando siendo cualquiera su objeto, sea co-

merciante el porteador ó se dedique habitualmente 
á verificar transportes para el público. (Art. 576.) 

El porteador, salvo pacto en contrario, puede esti-
pular con otro la conducción de las mercancías. En 
ese caso conservará tal carácter respecto de la per-
sona con quien haya contratado primero, y tomará el 
de cargador con relación á la segunda. 

El último porteador tendrá la obligación de entre-
gar la carga al consignatario. (Art. 577.) 

El contrato de transporte es rescindible á volun-
tad del cargador, antes ó después de comenzarse el 
viaje, pagando en el primer caso al porteador la mi-
tad, y en el segundo la totalidad del porte, y siendo 
obligación suya recibir los electos en el puerto y en 
el día en que la rescisión se verifique. Si no cum-
pliere con esa obligación, ó no cubriere el porte al 
contado,el contrato no quedará rescindido. (Art. 578.) 

El contrato de transporte se rescindirá de hecho 
antes de emprenderse el viaje, ó durante su curso, si 
sobreviniere algún suceso de fuerza mayor que im-
pida verificarlo ó continuarlo, como declaración de 
guerra, prohibición de comercio, intercepción de ca-
minos ú otros acontecimientos análogos. (Art. 57*J.) 

En los casos previstos en el artículo anterior, ca-
da uno de los interesados |>erderá los gastos que hu-
biese hecho, si el viaje no se ha verificado; y si esta 
en cuiso, el porteador tendrá derecho á que se le 
pague del porte la parte proporcional respectiva al 
camino recorrido, y la obligación de presentar las 
mercancías para su de,>ósito á la autoridad judicial 
del punto en que ya no le sea posible continuarlo, 
comprobando v recabando la constancia relativa de 
hallarse en el estado consignado en la carta de por-
te, de cuyo hecho dará conocimiento oportuno al 
cargador á cuya disposición deben quedar, i Articu-

lo 580.) , . . . 
El porteador de mercaderías ó efectos deberá ex-

tender al cargador una carta de porte, de la que este 
podrá pedir una copia. En dicha carta de porto se 

e T 1 í H £ m b r e { apellido y domicilio del cargador; 



II. El nombre, apellido y domicilio del portea-
dor, 

III. El nombre, apellido y domicilio de la perso-
na á quien 6 á cuya orden vayan dirigidos los efec-
tos 6 si han de entregarse al portador de la misma, 
carta: 

IV. La designación de los efectos, con expresión 
de su calidad genérica, de su peso y de las marcas 
ó signos exteriores de los bultos en que se conten-
gan; 

V. El precio del transporte; 
VI. l a lecha en que se hace la expedición; 
VIL El lugar de la entrega al porteador; 
VIII. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse 

la entrega al consignatario; 
IX. l a indemnización que haya de abonar el por-

teador en caso de retardo, si sobre este punto media-
re algún pacto. (Art. 581.) 

l a carta de porte puede ser á favor del consigna-
tario, á la orden de éste ó al portador, debiendo ex-
tenderse en libros talonarios. 1-os interesados podrán 
pedir copias de ella, las que se expedirán expresan-
do en las mismas su calidad de tales. El portador 
legitimo de la carta de porte se subrogará por ese só-
lo hecho en las obligaciones y derechos del carga-
dor. Art. 582.) 

lx>s títulos legales del contrato entre el cargador y 
el porteador serán las cartas de porte, por cuyo con-
tenido se decidirán las cuestiones que ocurran sobre 
su ejecución y cumplimiento, sin admitir más ex-
cepciones que la lalsedad y error material en su re-
dacción. 

Cumpliendo el contrato, se devolverá al porteador 
la carta de porte que hubiere expedido, y en virtud 

del canje de este titulo por el objeto porteado se ten-
drán por canceladas las respectivas obligaciones y 
acciones, salvo cuando en el mismo acto se hicieren 
constar por escrito en el mismo titulo las reclama-
ciones que las partes quisieran reservarse; excepción 
hecha de lo que se determina en la frac. III del ar-
tículo 595. 

En caso de que por extravío ú otra causa no pue-
da el consignatario devolver en el acto de recibir los 
géneros, la caria de porte que él hubiere recibido 
suscrita por el porteador, deberá darle un recibo de 
los objetos entregados, produciendo este recibo los 
mismos efectos que la devolución de la carta de por-
te. Si ésta fuere á la or len ó al portador, el recibo 
se extenderá con los requisitos que establece el títu-
lo respectivo. (Art. 583.) 

Cuando se extraviaren las cartas de porte, las 
cuestiones que surjan se decidirán por las pruebas 
que rindan las interesados, incumbiendo siempre al 
cargador la relativa á la entrega de la carga. (Artícu-
lo 584.) 

l a omisión de alguna de las circunstancias re-
queridas en el art. 581, no invalidará la carta de 
porte, ni destruirá su fuerza probatoria, (ludiéndose 
rendir sobre las que faltan las pruebas relativas. (Ar-
tículo 585.) 

Las cartas de porte ó billetes en los casos de trans-
porte de viajeras por ferrocarriles ú otras empresas 
sujetas á tarifas, podrán ser diferentes, unos para las 
personas y otros para los equipajes; (»ero todos con-
tendrán la indicación del porteador, la fecha de la 
expedición, los puntos de salida y llegada, el precio, 
y en lo tocante á equipajes, el número y |»eso de los 
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bultos, con las demás indicaciones que se crean ne-
cesarias para su fácil identificación. (Art. 586.) 

En los transportes que se verifiquen por ferroca-
rriles ú otras empresas sujetas á tarifas ó plazos re-
glamentarios. bastará que las cartas de porte ó de-
claraciones de expedición facilitadas por el cargador 
se refieran en cuanto al precio, plazos y condiciones 
especiales del transporte, á las tarifas y reglamentos 
cuya aplicación solicite; y si no determinare tarifas, 
deberá el porteador aplicar el precio de las que re-
sulten más baratas, con las condiciones que á ellas 
sean inherentes, consignando siempre su expresión o 
referencia en la carta «le porte que entregue al car-
gador. (Art. 587.) 

El cargador está obligado: 
I. A entregar las mercancías en las condiciones, 

lunar y tiempo convenidos; 
II \ dar los documentos necesarios, asi fiscales 

como municipales, para el libre tránsito y pasaje de 
U í u g A sufrir los comisos, multas y demás penasque 
se le 'impongan por infracción de las leyes fiscales, 
Y á indemnizar al porteador de los perjuicios que se 
le causen por la violación de las mismas; 

IV A sufrir las pérdidas y averias de as mercan-
cías que procedan de vicio propio de ellas ó de ca-
sosfortuicos, salvo lo dispuesto en los incisos IX y 

X V ' ^indemnizar al porteador de todos los daños 
v perjuicios que por falta de cumplimiento del con-
trato hubiere sufrido, y de todas las erogaciones ne-
«•esarias que para el cumplimiento del mismo y fue-
ra de sus estipulaciones, hubiese hecho en favor del 
cargador 

VI. A remitir con oportunidad la carta de porte 
a consignatario, de manera que pueda hacer uso de 
ella al tiempo de llegar la carga á su final destino. 
(Art. 588.) 

El cargador tiene derecho: 
I. A variar la consignación de las mercancías 

mientras estuvieren en camino, si diere con oportu-
nidad la orden respec'iva al porteador y le entregare 
la carta de porte expedi.Ja á favor del primer con-
signatario; 

II. A variar, dentro de la ruta convenida, el lugar 
de la entrega de la carga, dando oportunamente al 
porteador la orden respectiva, pagando la totalidad 
del flete estipulado y canjeando la carta de porte 
primitiva por otra, debiendo indicar al porteador el 
nuevo consignatario, si lo hubiere. (Art. 589.) 

El porteador está obligado. 
I. A recibir las mercancías en el tiempo y lugar 

convenidos; 
II. A emprender y concluir el viaje, dentro del 

plazo estipulado, precisamente por el camino que 
señale el contrato; 

III. A verificar el viaje, desde luego, si no hay 
término ajustado; y en el más próximo á la fecha 
del contrato, si acostumbrare hacerlos periódica-
mente; 

IV. A cuidar y conservar las mercancías bajo su 
exclusiva responsabilidatl, desde que las reciba has-
ta que las entregue á satisfacción del consignatario; 

V. A entregar las mercancías al lenedor de la 
carta de porte ó de la orden respetiva en defecto de 
ella; 

VI. A pagar, en «jaso de retardo que le sea impu-
table, la indemnización convenida, ó si no se lia es-



limitado el periuicio que haya causado al cargador, 
deduciéndose en uno y otro caso el monto respecli-
vo del precio del transporte-, 

VII A entregar las mercancías por peso, cuenta 
V m e d i d l si asT están consideradas en la carta de 
L i r t e ó n o ser que estén en barricas, cajones ó far-
dosl pues entonces cumplirá con entregar estos s m 

^ n r T p r o b a r que las pérdidas 6 averias de las 

careo « . u arreglo í l precio que * j u i c o de peritos 
S e T l a s mercancías en el dia y lugar en qije de-
l a hacerse la entrega, debiendo en este caso lo 
peritos atender á las indicaciones de la carta 

Y en general, á cubrir al cargador 6 consig-

trato relativo. (Art. o90.) 
El porteador tiene derecho: 
I A recibir la mitad del porte convenido si por 

negligencia 6 culpa del cargador no se verificare el 

" I r \ percibir la totalidad del porte convenido, si 

transporte hubiere destinado algún vehículo con el 

atropel lado por conducción de otras mercancías en 
el mismo vehículo; 

III. A rescindir el contrato, si comenzado el viaje 
impidiere su continuación un acontecimiento de 
fuerza mayor; 

IV. A continuar el viaje, removido el obstáculo á 
que alude el inciso anterior, si no hiciere uso de la 
lacultad que él consigna, si-uiendo la rula designa-
da en el contrato; ó si no fuere pasible, la que sea 
más conveniente; y si ésta resultare más dispendio-
sa y más larga, podrá exigir el aumento de lo* cos-
tos y el del |»orte en pro|»orción al exceso, pero sin 
cobrar nada por las gastos y tiempo de la deten-
ción; 

V. A exigir del cargador la agriura y reconoci-
miento de los bollos que contengan las mercancías 
en el acto de su recepción; y si éste, previo reque-
rimiento, rehusare ú omitiere tal diligencia, el por-
teador quedara libre de responsabilidad que no pro-
venga de fraude ó dolo; 

VI. A que el consignatario le reciba de la carga 
averiada las mercancías que estén ilesas, siempre 
que separadas de las averiadas no subieren diminu-
ción en su valor, 

VII. A retener las mercancías transportadas, mien-
tras no se le pague el porte; 

VIII. A promover el depósito de las mercancías 
ante la autoridad judicial del lugar en que haya de 
hacerse la entrega, si en él no encontrare al consig-
natario, ó á quien lo represente, ó si hallándolo rehu-
sare recibirlas, previo siempre el reconocimiento de 
su estado por peritos. (Art. 591.) 

La responsabilidad del porteador por pérdidas, 
desfalcos ó averías, se extingue: 

L Por el recibo de las mercancías sin reclama-
ción; 



II. Por el transcurso de seis meses en las expe-
diciones verificadas dentro de la República, y el de 
un año en las que tengan lugar para el extranjero. 
(Art. 592.) 

El tiempo de la prescripción comenzara a coiTer, 
en los casos de pérdida, desde el día siguiente al fija-
do para término de viaje; y en los de averia des-
pués de las veinticuatro horas de la entrega de las 
mercancías. (Art. 593.) 

l a s responsabilidades á que se refiere el articulo 
anterior, son las civiles y no las penales, las que se-
guirán para su prescripción las reglas establecidas 
en el Código Penal. (Art. 594.) 

El consignatario está obligado: 
I. A recibir las mercancías sin demora, siempre 

que lo permita su estado y que tengan las condicio-
nes expresadas en la carta de parte; 

II. A abrir y reconocer las bultos que contengan 
las mercancías en el acto de su recepción, cuando 
lo solicite el porteador. Si el consignatario rehusare 
cumplir esta obligación, el jKirteador quedara libre 
de responsabilidad que no provenga de fraude ó 
dolo; , , , 

III. A devolver la carta de porte, ó a otorgar en 
su defecto el recibo á que se refiere el art. 583; 

IV. A pagar al porteador, asi el porte como los 
demás gastos, sin perjuicio de las reclamaciones que 
hiciere; , , 

V A ejercer, dentro de veinticuatro horas, desde 
la recepción de las mercancías, los derechos que 
competan contra el porteador, cualesquiera que sean, 
exigiéndole las responsabilidades que haya contrai -
do, debiendo reportar, en caso de negligencia, tos 
perjuicios que éste cause; 

VI. A cumplir con las órdenes del cargador, dán-
dole cuenta, sin pérdida de tiempo, de cuanto ocurra 
relativo á las mercancías porteadas. (Art. 595.) 

El consignatario tiene derecho: 
I. A que mientras sea tenedor de la carta de por-

te expedida á su favor, se le entreguen las mercan-
cías, cualesquiera que sean las órdenes que en con-
trario diere el cargador con posterioridad; 

II. A no recibir las mercancías en los casos expre-
sadas en este titulo, y además, cuando su valor no 
alcance á cubrir los gastos y desembolsos que deba 
hacer para su recepción, «"onservación y venta, á no 
ser que tenga fondos suficientes del cargador, 

III. A que los antici|K>s que haya hecho con mo-
tivo de la entrega de la carga, se le reintegren des-
de luego sin esperar á que se cubran con su precio; 

IV. A todo lo demás que está prevenido en las 
prescripciones de este título. (Art. 59(>.) 

En las empresas de transportes se observarán las 
condiciones que registren los reglamentos y anun-
cios que circularen al público, en lo que no se opon-
ga á las reglas establecidas en este capitula (Articu-
lo 597.) L . . . 

Las mismas empresas no podran rehusar reciDir 
iiasajeros ó efectos en la administración principal y 
en las oficinas que con tal objeto tengan en el tran-
sito. (Art. 598.) , . . . . 

Si un jefe de estación, un conductor de vehículo 
terrestre ó un patrón de embarcación, recibe carga 
ó pasajeros fuera de la administración principal ó de 
las estaciones del tránsito, obliga por ese hecho á 
la empresa de transportes, salva la responsabdidad 
que ésta pueda exigir á su empleado. (Art. o99.) 

Los empresarios de transportes están obligados: 



1 A publicar en el Periódico Oficial del Estado, 
Distrito ó Territorio, y circular sus reglamentos, 
fijándolos en los parajes públicos, en la parte más 
visible de sus oficinas y en cada uno de los vehícu-
los destinados á la conducción, poniendo los articu-
las relativos al reverso de los conocimientos de 

^ A dar á los pasajeros billetes de asiento, y á 
los cargadores la carta de porte á que se refiere el 
art 581" 

Í11. Á emprender y concluir el viaje en los días y 
horas señaladas en los anuncios, aunque no estén 
tomadas todas los asientos y lalten electos para com-
pletar la cantidad de carga que sea posible conducir, 
llevando ésta el día lijado en el contrato; 

IV A entregar la carga en los puntos convenidos, 
tan luego como llegue á su destino, al que presente 
el conocimiento respectivo, siempre que cumpla con 
las obligaciones que contenga, y á depositarla en sus 
almacenes mientras que no haya quien se presente a 
recibirla; asi como á devolver á los pasajeros, en los 
momentos de terminar el viaje, los sacos de noche 
ó maletas que al tiempo de partir den á los con-
ductores, si éstas tuvieren el deber de su vigilancia. 
V AE¡ cargador está obligado á declarar el contenido 
de los bultos que comprenda la carga, si lo exigiere 
„si el administrador de la empresa ó los jefes de las 
oficinas del tránsito al tiempo de recibirla para su 
conducción, sin que en ningún otro caso pueda com-
pelérsele á esa revelación, de lo que siempre esta-
rán libres los pasajeros respecto de los sacos de no-
che y maletas que los billetes de asiento les permi-
tan llevar. (Art. 601.) 

En caso de pérdida imputable á la empresa, el pa-
sajero 6 cargador acreditará la entrega y valor de 
los efectos entregados á la administración de ella, á 
sus agentes acreditados ó á sus factores. (Art. 602.) 

Si los efectos depositados en los almacenes de la 
empresa durasen en ellos el término que fijen sus 
reglamentos, y dentro de él nadie se presentare á re-
clamarlos, los pondrán á disposición de la autori-
dad judicial del lugar para que se venda desde lue-
go lo bastante á cubrir las responsabilidades que so-
bre ellos pesaren con motivo de su conducción, y 
con el resto se cumplan las obligaciones impuestas 
para esas casas por derecho. (Art. 603.) 

Si después del plazo á que alude el articulo ante-
rior, el cargador ó su representante se presentaren á 
exigir la devolución de las mercancías, quedará li-
bre la empresa de toda responsabilidad y de toda 
ulterior contestación, poniendo de manifiesto el cer-
tificado mandado expedir por la autoridad judicial á 
cuya disposición se hayan puesto. (Art. 60-1.) 

T r i p u l a c i ó n . 
El capitán podrá componer la tripulación de su bu-

que con el número de hombres que considero conve-
niente; y á falta de marineros mexicanos,»podrá em-
barcar extranjeros avecindados en el pais, sin que su 
número pueda exceder de la que determina la ley. 
Cuando en puertos extranjeros no encuentre el capi-
tán suficiente número de tripulantes nacionajes, po-
drá completar la tripulación con extranjeros, con 
anuencia del cónsul ó autoridades de marina. 

l a s contratas que el capitán celebre con las indivi-
duasde la tripulación y demás que componen la dola-
cióndel buque, yáque se hace referenciaen el art.686, 
deberán constar por escrito en el libio decontabilidad, 



cónsules ó agentes c o n s u a r e s . l e . H ^ e o s ^ 
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del libro. (Arl .709. , , s e r vir en un 

meramente se hubiera obligado, ó buscar á expensas 
de aquél quien le sustituya. 

Además, perderá los salarios que hubiere deven-
gado en su |#imer empeño, á beneficio del buque en 
que estaba contratado. 

El capitán que sabiendo que el hombre de mar 
está al servicio de otro buque, le hubiere nuevamen-
te contratado sin exigirle el permiso de que tratan 
los párrafos anteriores, responderá subsidiariamente 
al del buque á que primero pertenecía el hombre de 
mar, j>or la parte que éste no pudiere satisfacer, de 
la indemnización de que trata el párralo tercero de 
este articulo. (Art. 710.) 

No constando el tiempo determinado por el cual 
se ajustó un hombre de mar. no podrá ser despedi-
do hasta la terminación del viaje de ida y vuelta al 
puerto de su matricula (Art. 711.) 

El capitán tampoco podrá despedir al hombre de 
mar durante el tiempo de su contrata sino por justa 
causa, reputándose tal cualquiera de las siguientes: 

I. Perpetración de delito que perturbe el orden en 
el buque; 

II. Reincidencia en taitas de subordinación, disci-
plina ó cumplimiento en el servicio; 

III. Ineptitud y negligencia reiteradas en el cum-
plimiento del servicio que deba prestar, 

IV. Embriaguez habitual; 
V. Cualquier suceso que incapacite al hombre de 

mar para ejecutar el trabajo de que estuviere encar-
gado, salvo lo dispuesto en el art. 719; 

VI. La deserción; 
Podrá, no obstante, el capitán, antes de empren-

der el viaje y sin expresar razón alguna, rehusar que 
vaya á bordo el hombre de mar que hubiese ajusta-



do y dejarlo en «ierra, en cuyo caso habrá de ,»a-
su salario como si hic.esc• s e r v ^ 

' Esta indemnización « ^ . ^ S j S p o r n,o-
dos del buque s, el la segírida.1 y 

concluido el viaje uo podm ü ap ^ ^ ^ ^ 

tán obligatorio ( A ^ 7 1 ^ - r e v o c a r e e l viaje 
Si contratada la lrM ulac»ón se a n l e s ó 

no- voluntad del naviero ó de j o s ueia 
L p u i de haberse hecho e . b » , » e ^ -

r i S S S S í t ^ a 
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dias que P O ^ P ^ » T f o r i S S e c T a por la ley. 
de tan corta duración 

que se calculase aproximadamente de un mes, la in-
demnización se fijará en quince días, descontados en 
todos los casos las sumas anticipadas; 

III. Si la revocación ocurriese habiendo salido el 
buque á la mar, los hombres ajustados en una can-
tidad alzada por el viaje, devengarán íntegro el sala-
rio que se les hubiere olrecido como si el viaje hu-
biese terminado; y los ajustados por meses percibirán 
el haber correspondiente al tiempo que estuvieren 
embarcados y al que necesite para llegar al puerto 
término del viaje; debiendo, además, el capitán, pro-
iwrc.ionar á unos y otros pasaje para el mismo puer-
to, ó bien para el de la expedición del buque, según 
les conviniere; 

IV. Si el naviero ó los Helantes del buque dieren 
á éste deslino diferente del que estaba determinado 
en el ajuste, y los individuos de la tripulación no 
prestaren su conformidad, se les abonará por in-
demnización la mitad de lo establecido en el caso 
primero, además de lo que se les adeudare por la 
parte del haber measual correspondiente á los días 
transcurridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren la alteración, y el viaje, por la mayor 
distancia ó por otras circuslancias, diere lugar á un 
aumento de retribución, se regulará ésta privada-
mente, ó por amigables componedores e n caso de 
discordia. 

Aunque el viaje se limite á punto más cercano, 
no podrá por ello hacerse baja alguna al salario con-

^ S U a revocación ó alteración del viaje procediere 
de los cargadores ó fletadores, el naviero tendrá de-
recho á reclamarles la indemnización que corres-
ponda en justicia. (Art. 713.) 



Si ¡a revocación del viaje procediere de justa cau-
sa independiente de la voluntad de naviero y car-
g a d o r e f y el buque no hubiere salido del puerto, 
los individuos de la t r ipulación no tendrán otro de-
recho que el de cobrar los salarios devengados has-
ta el dia en que se hizo la revocación. (Art 7 1 4 ) 

S e r á n causa, justas para la revocación. del viaje. 
I La declaración de guerra ó interdicción del co-

mercio con la potencia á cuyo territorio hubiera de 

d " í l , r S estaiio^le bloque«, del puerto de su destino, 
ó oeste que sobreviniera después del ajuste; 

III La prohibición de recibir en el mismo puer-
to los géneros que compongan el cargamento del 

b U I V e ' u detención ó embargo del mismo por or-
den del Gobierno, ó por otra causa independiente de 
la voluntad del naviero; „ „ / A , 

V. La inhabilitación del buque para navegar. (Ar-

l , > Si°déspuL de emprendido el viaje ocurriere al-
guna de las tres primeras causas expresadas en el 
articulo anterior, serán pagados los hombres de mar 
en el puerto adonde el capitán creyere «inveniente 
arribar en beneficio del buque y cargamenUj segun 
el tiempo que hayan servido en el: pero si el buque 
S u b T e S d e continuar su viaje, podrán el capitán y 
la tripulación exigir mutuamente el cumplimiento 

' d e E ? e n r ^ de ocurrir la causa cuarta se conti-
nuara pagando á la tripulación la mitad de su ha-
ber si el ajuste hubiera sido por meses; pero s, la 
detención Excediere de tres, quedará rescindido el 
empeño, abonando á los tripulantes la cantidad que 

les habría correspondido percibir, según su contra-
to, concluido el viaje. Y si el ajuste hubiere sido 
por un tanto el viaje, deberá cumplirse el contrato 
en los términos convenidos. 

En el caso quinto, la tripulación no tendrá más 
derecho que el de cobrar los salarios devengadas; 
más si la inhabilitación del buque procediere de 
descuido ó impericia del capitán, del maquinista ó 
del piloto, indemnizarán á la tripulación de los per-
juicios sufridos, salva siempre la responsabilidad 
criminal á que hubiere lugar. (Art. 716.) 

Navegando la tripulación á la parte no tendrá dere-
cho por causa de revocación, demora ó mayor exten-
sión de viaje, más que á la parte proporcional que le 
corresponda en la indemnización que hagan al fondo 
común del buque las personas responsables de aque-
llas ocurrencias. (Art. 717.) 

Si el buque y su carga se perdieren totalmente 
por apresamiento ó naufragio, quedará extinguido 
todo derecho, así por parle de la tripulación para 
reclamar salario alguno, como |»or la del naviero 
para el reembolso de las anticipaciones hechas. 

Si se salvare alguna |»arle del buque ó del carga-
mento, ó de uno y otro, la tripulación ajustada á 
sueldo, incluso el capitán, conservará su derecho so-
bre el salvamento hasta donde alcancen, asi las res-
tos del buque como el importe de los fletes de la 
carga salvada; mas los marineros que naveguen á la 
parte del flete, no tendrán derecho alguno sobre el 
salvamento del casco, sino sobre la parte del flete 
salvado. S i hubieran trabajado para recojer los res-
tos del buque náufrago, se les abonará sobre el va-
lor de lo salvado una gratificación proporcionada á 



,os esfuerzos hechos y á los riesgos arrostrados para 
conseeuir el salvamento. (Art. 7 t » . ) 
h o m b r e de mar que enfermaro no perder. su 
derecho al salario durante la navegación, á no pro 

cibido de su haber, según su ajuste y 

el dia de su fallecimiento. . . 

T - -

^ s a s ^ - : : si
 t re tz 

lidad de los sa lanos ó la parte integra 

des que le correspondieren, como á los demás de su 
clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre 
de mar apresado defendiendo el buque, para gozar 
de los mismos beneficios que los demás; pero habien-
do sido por descuido ú otro accidente sin relación con 
el s e n i c i o , sólo percibirá los salarios devengados 
hasta el día de su apresamiento. (Art. 720. ) 

El buque con sus máquinas, aparejo, pertrechos y 
fletes estarán afectos á la responsabilidad de los sala-
rios devengados por la tripulación ajustada á sueldo ó 
por viaje, debiéndose hacer la liquidación y pago en 
en el intermedio de una expedición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, perderán á pre-
ferencia los créditos de aquella clase procedentes de 
la anterior. (Art. 721.) 

Los oficiales y la tripulación del buque quedarán 
libres de todo compromiso, si lo estiman oportuno, 
eji los casas siguientes: 

I. Si antes de comenzar el viaje intentare el capi-
tán variarlo, ó si sobreviniere una guerra marítima 
con la nación á donde el buque estaba destinado; 

II. Si sobreviniere y se declarare oficialmente una 
enfermedad epidémica en el puerto de destino; 

III. Si el buque cambiase de propietario ó de ca-
pitán. (Art. 722.) 

T u t o r e s . En las liquidaciones de las sociedades 
1M menores serán representados por sus tutores ó 
curadores. (V. Sociedad en nombre colectivo. Ar-
ticulo 148. ) 

D l C C I O V A I K O - — 4 3 
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privados del d e r e ^ o de « a ^ ^ e t t M O m b r e 
des á los que sobrevivan, 
colectivo- Art. pueden repartirse 

Ut i l idades U s u g j W j . ^ P c o m p a f t i a 
sino después de la d so n o m b r e colecí»-
via liquidación. (V. boctea«» 

Sociedad « ^ ^ f a 8
A

u ^ d e s netas de la socie-
r t i l i d a d e s . De las u u n » a n u a l m e n t e una 

dad (anónima) * ^ ' S ^ r ciento, para te-
parte, que no bajarà de' W alcanzado 

social. (Art ' 2 U -> habitación no son 

utilidad pública. .V. Ley sobre í . 

Vacantes . Las vacantes del Consejo de Adminis-
tración serán reemplazadas de la manera que lo es-
tablezcan los Estatutos; y lo mismo las de los Co-
misarios; pero en cuanto á éstos, siempre en virtud 
de nombramiento de la Asamblea general. (V. So-
ciedad anónima. Arts. 192 y 198.) 

Vale. Contiene la obligación de un comerciante 
de entregar á la orden de otro comerciante, cierta 
cantidad de dinero ó efectos. (V. Libranzas, vales 
y pagarés. (Art. 645.) 

Vale . (V. Libranzas, vales y pagarés. Artícu-
los 546 y 549.) 

Vale . Tanto éste como el pagaré no podrán ser 
emitidos sino conforme á la ley de instituciones de 
crédito si son á la vista y al portador. <V. Libran-
zas, vales y pagarés. Art. 661.) 

Vale . Ningún particular ni sociedad, sin la autori-
zación debida, podrá emitir vales, pagarés, ni docu-
mento que contenga promesa de pago en efectivo, al 
portador y á la vista; y si se emiten no producirán 
acción civil ni serán exigibles ante los Tribunales. 
(V. L. de I. C. Art 37.) 

Vales. Al portador ó nominativos que constituyan 
una obligación de pago: desde cincuenta centavos has-
ta un peso, cuota por valor, 0.01 es. Desde un peso 
hasta veinte, 0 .02 es. Excediendo de esta cantidad, 
por cada veinte pesos ó fracción, 0.02 es. Art 9.° 
Frac. 95 de la Tarifa. 

Va l idez . La pierde la carta de crédito una vez que 
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sino después de la d so n o m b r e colecí»-
via liquidación. (V. bocteau» 

Sociedad « ^ ^ f a 8
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u ^ d e s netas de la socie-
r t i l i d a d e s . De las u u n » a n u a l m e n t e una 

dad (anónima) d e b e r f c i e n t o , para íor-
parte, que no bajará del c m c o p alcanzado 

social. (Art ' 2 U -> habitación no son 

utilidad pública. .V. Ley sobre í . 

Vacantes . Las vacantes del Consejo de Adminis-
tración serán reemplazadas de la manera que lo es-
tablezcan los Estatutos; y lo mismo las de los Co-
misarios; pero en cuanto á éstos, siempre en virtud 
de nombramiento de la Asamblea general. (V. So-
ciedad anónima. Arts. 192 y 198.) 

Vale. Contiene la obligación de un comerciante 
de entregar á la orden de otro comerciante, cierta 
cantidad de dinero ó efectos. (V. Libranzas, vales 
y pagarés. (Art. 645.) 

Vale . (V. Libranzas, vales y pagarés. Artícu-
los 64« y 649.) 

Vale . Tanto éste como el pagaré no podrán ser 
emitidos sino conforme á la ley de instituciones de 
crédito si son á la vista y al portador. <V. Libran-
zas, vales y pagarés. Art. 661.) 

Vale . Ningún particular ni sociedad, sin la autori-
zación debida, podrá emitir vales, pagarés, ni docu-
mento que contenga promesa de pago en efectivo, al 
portador y á la vista; y si se emiten no producirán 
acción civil ni serán exigibles ante los Tribunales. 
(V. L. de I. C. Art 37.) 

Vales. Al portador ó nominativos que constituyan 
una obligación de pago: desde cincuenta centavos has-
ta un peso, cuota por valor, 0.01 es. Desde un peso 
hasta veinte, 0 .02 es. Excediendo de esta cantidad, 
por cada veinte pesos ó fracción, 0.02 es. Art 9.° 
Frac. 95 de la Tarifa. 

Va l idez . La pierde la carta de crédito una vez que 
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tas de Crédito. Art. 566.) 
(V. ft^W d e c a n b i o n 0 e x , « « , q » . »> 

circulación bi l la!« ^ ^ f / i S 
500 , 1 , ' W . P T L e b ¿ « ^ n u i » lo decidirán 

cubrir 1« ga*t« ^ " ^ ^ r r a c i é n , venta, 
deba hacer par. su Kcepcran. ™ | o m ¡ o s 

t,ene ^ ^ J ^ X T Z r e . ArL »960 
del cargador. (V. J V a ' ^ " ^ s ¿ 

Valor- Las " > o n ^ n ^ a " ¡ S ü b l i c a m i s valor 

- ^ n f a s . ^ » s i « " » - » , , i , 

n - . l s í E„ i . ^ „ t x r ' r e í 8 

Art. 395.) 
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Valúo. (V. ¿ tx i í t íosy en seguros cosas que pue-
den ser aseguradas y su evaluación. 

Venc imiento . En letras de cambio. (V. Pago. 
Arts. 492 al 505.) 

Venc imiento . En cheques. (V. Efectos al por-
dor. Arts. 616 y 617.) 

Vendedor. (V. Compraventa. Art. 377 al 379, 
382 y 3 8 4 al 386.) 

Venta. En la que pretenda hacer un socio ó miem-
bro de la Compañía, del todo ó parte de su representa-
ción en la sociedad, los socios tendrán ei derecho 
del tanto. (V. Sociedad en nombre colectivo. Ar-
tículo 107.) 

Venta. Los socios Administradores en ningún ca-
so pueden venden ni hipotecar los bienes inmuebles 
de la compañía, á no ser que estén facultados para 
ello. (V. Sociedad en nombre colectivo. Artícu-
lo 117.) 

Venta. Es nula la de las acciones que se hagan an-
tes de la constitución legal de la sociedad. (V. So-
ciedad anónima. Art. 177.) 

Venta. Casos en que el comisionista puede ven-
der los efectos que se le han consignado. (V. Comi-
sionistas. ArL 279.) 

Venta. El comisionista no puede vender lo que se 
le ha mandado comprar por el comitente, ni hacer 
sin autorización venta al fiado ó á plazo. (V. Comi-
sionistas. Arts. 299 y 301.) 

Venta. Si autorizado el comisionista, vende á 
plazo, debe avisarlo al comitente participándole los 
nombres de los compradores, y si no lo hace, se en-
tenderá que vendió al contado. (V. Comisionistas. 
Art. 3 0 2 . | 



Venta del Bono de prenda. (V. Almacenes ge-
nerales de depósito. Arts. 348 al 350.J 

Venta. El acreedor puede proceder á la venta de 
las garantías por medio de dos corredores que certi-
ficarán el vencimiento, ó en su defecto de dos co-
merciantes de la plaza. (V. Préstamos con garan-
tía. etc. Art. 368.) 

Ventas . Las mercantiles no se rescinden por le-
sión, pero el peijudicado tiene la acción criminal 
que le competa y la de daños y perjuicios. (V. Com-
praventa. Art. 385.) 

Ventas, l a s públicas, en la ejecución de las com-
praventas mercantiles se harán por la Autoridad 
judicial. (V. Compraventa. Art. 387.) 

Venta de Naves . (V. Embarcaciones. Artícu-
los 643 al 645.) 

Venta. (V. Compraventa.) 
Viaje. (V. Pasajeros. Arts. 769 y 771 al 774.) 
Viaje. Revocación de viaje. (V. Tripulación. 

Arts. 713 al 717.) . 
V ig i lanc ia . En las sociedades anónimas los Co-

misarios tienen un derecho ilimitado de vigilancia 
sobre todas las operaciones de la sociedad. (V. So-
ciedad anónima. Art. 199.) 

V i g i l a n c i a Debe tenerla el capitán en la estiba 
de la carga. (V. Capitanes. Art. 686.) 

Visita . La hará el capitán antes de recibir la car-
ga, respecto al estado que guarda el buque, acom-
pañado de los oficiales de la tripulación y dos peri-
tos, si lo exigieren los cargadores. (V. Capitanes. 
Art. 686.) 

V i s i t a s y v i s i t ado re s . 
Los administradores principales, los Subalternos 

y los Agentes practicarán persona! mente visitas de 

inspección á las casas de comercio ó de particula-
res. cuando creyeren conveniente hacerlo por tra-
tarse de asuntos graves ó delicados; y podrán nom-
brar delegados especiales con el mismo objeto, cuan-
do sea urgente practicar la diligencia y no hubiere 
Inspector en la localidad, ó no consideren conve-
niente encomendarle la visita. El Principal. Subal-
terno ó Agente que use de esta última atribución, 
dará desde luego aviso á su inmediato superior, é 
informará sobre los motivos de la Drovidencia y sobre 
los que haya tenido para no emplear en la visita al 
Inspector ordinario. (Art. 191. L. del T.) 

El Administrador General de la Renta del Timbre, 
asi como los Principales, Subalternos, Agentes, Visi-
tadores é Inspectores, tienen obligación de vigilar 
constantemente sobre el exacto cumplimiento de es-
ta lev v demás disposiciones relativas. En conse-
cuencia, procurarán, por todos los medios que estén á 
su alcance, averiguar, no solo si se usa de la estam-
pilla en todos los documentos y operaciones grava-
dos con este impuesto, sino también si las negocia-
ciones. empresas y demás establecimientos que lo 
causan han sido manifestados por sus dueños, em-
presarios ó representantes y pagan la cuota debida, 
exigiendo que lo hagan si lo hubieren omitido, é 
imponiéndoles las multas que correspondan confor-
me á esta ley. (ArL 202. L del T.) 

Para que la vigilancia pueda ser tan eficaz como es 
debido, los releridos» empleados practicarán de tiem-
po en tiempo visitas de inspección á los particulares 
y á toda clase de establecimientos comerciales, in-
dustriales ó agrícolas, asi como á las corporaciones 
á quienes comprenda la obligación de llevar libros 
timbrados, é investigarán si en esta materia y en lo 
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relativo á documentos, han cumplido con la ley, sin 
que la investigación se extienda al tiempo respeto 
2l que haya prescrito la acción penal contorme á 
esta lev (Art 203. L. del T.V . . 

^ o n autoridades competentes para ocdenar a 
nráctica de visitas y la inspección de libros y docu-
5 3 E el ¿cretar io do Hacienda, el Admimstrador 
General del Timbre y los Administradores Pnncipa-
les En consecuencia, ellos expedirán para las visi-
tas que se practiquen por los Inspectores, Agentes 
ó Visitadore! las órdenes queTnotryen la e m f c d e l 
procedimiento, por denuncia ó simple sospecha 
e x p r e s a n d o , además, el nombre d é l a s personas ó 
negociaciones que deban visitarse. 

Los empleados que practiquen una( v i s i t e ^ 
obligados á presentar dicha o r d e n , Y al rendir coen-
te , H u comisión manifestarán haberlo ejecutado 
asi, y en el caso de que hayan omitido algunavi sita, 
la causa de esa omisión. (Art. 204. L. delIT.) 

Tanto en el caso de las visitas periódicas que 
prescribe el art. 203. como en el f A « * ® ' * ' " ™ -
ministrador. Visitador ó Agente de la R ™ * d e l ¿1™" 
bre, por denuncia justificada ó por moüvos fundados 
sospechare que en alguna casa ó establecimiento no 
se cumplen las disposiciones de esta ley, se procederá 

p S r una viSTa, señalándo* desde luego por 
el inspector, el bimestre á nue deba contraerse, tajn-
sita, y entonces el contribuyente visitado deberá 
exhibir el libro talonario de ventas, el de facturas y 
y los comprobantes de caja, exigiéndose solamente 
la presentación del libro mayor, para e x a m i n a r l a 
cuenta de ..Mercancías generales» ó la que haga sus 
veces. Podrá también exigirle la presentación de 
aquellos asientos del «Diario, relacionados con los 

del «Mayor» cuando fuere indispensable para la 
comprobación de los datos que se busquen. Igual-
mente debe ponerse á disposición del Visitador, el 
libro auxiliar de mercancías, cuando se lleve por se-
parado y aquél lo creyere necesario. (Art. 205. L. 
del T.) 

Comparado el valor de las estampillas que se ha-
yan empleado en el bimestre que señale el Inspector 
con el que arrojen los libros del establecimiento res-
pecto de Ia6 ventas verificadas en el mismo periodo, 
oyendo al interesado y practicando las demás averi-
guaciones conducentes para conocer la diferencia 
que haya entre uno y otro dato, si resultare discor-
dancia entre ambos por un valor que exceda de un 
peso de estampillas, se impondrá al responsable la 
multa que corresponda. (Art. 206. L. del T.) 

En los casos en que se ejercite la acción popular 
para denunciar infracciones de esta ley, no se admi-
tirá denuncia que no esté fundada en la declaración 
de un testigo ó en algún principio de prueba por 
escrito, y se exigirá que el denunciante y el testigo 
sean personas solventes contra las que pueda repetir 
el causante en caso de denuncia falsa ó calumniosa. 
(Art. 207. L. del T.) 

Cuando al revisar el bimestre designado por el 
empleado que practique la visita no se encontrare 
diferencia que exceda de un peso, el Visitador, cui-
dando en todo caso de que se repongan las estampi-
llas, si alguna faltare, se abstendrá de examinar las 
partidas de los libros asentados en las demás meses 
del año; pero, en caso contrario, hará extensivo el 
examen á todos los meses que estime conveniente, 
siempre que no se extienda más allá del periodo de la 
prescripción. A las negociaciones que hubieren «ido 



682 VEN 

visitadas, sin encontrárseles infracción, no se 1 « pa-
i r á nueva visita, sino después de seis meses á me-
nos de que por denuncia expresa y ("'ndada en da-
"os positivos fuere necesario practicar nueva ins-

nección (ArL 208. L. del T.) t 
^ a r a evitar que algunos individuos tomen el 

nombre de Inspectores y con * 
abusos, los Administradores del Timbre darán á reco 
n o S T á éstos con las autoridades políticas y emplea-
r e Hacienda de las localidades q u e ^ mencio-
nados Inspectores recorran. (Art. 209. L. del 1.) 

1 1 inspectores están obligados á presentarse á la 
a u t o r i d a d política d e la demarcación que vayan á 

S r , y aquélla podrá designar un vecino de la po-
t a c i ó n para que como testigo presence la visita y 
firme las a o s . El Administrador del Timbre que 
h u b i e r e autorizado la visita de inspección, cuidará 
Se qué el Inspector lleve también un testigo que 
presencie igualmente la visita y subscriba las actas 
K T d e V e la autoridad política no desune, «I 
veciiw tan pronto como se presente el Visitador, 
orocedera éste, sin más demora. & ejercer sus fun-
ciones; y^cuando alguno de los testigos se niegue, a 
firmar, expresará los m o t i v o s de su inconformidad. 

^ C u a n d o « £ 7 1 tr ibunal . , oficina* 
escribanías, establecimientos públicos, ó c o r o n a -
ciones que estén sujetos á determinado superior m 
fós Administradores por si, ni los Inspectores po-
drán practicar visita sin previa autonzacon ^ -
neclivo superior. En consecuencia, el Adm.n.strador 
r i g e n t e de la Renta que se halle al frente de la ofi-
cina del lugar recabará dicha autorización poniendo 
T c o n t S n t o del superior la inlraccón denun-
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ciada,' ó la sospecha que se tenga de haberse come-
tido. ó la necesidad de investigar si se cumple ó no 

'con la ley, á fin de que conceda la autorización co-
rrespondiente, ó concurra, si así le pareciere, á la 
práctica de la visita. En caso de que el expresado 
superior se niegue á dar la autorización, el hecho se 
pondrá en conocimiento de la Secretaria de Hacien-
da, por conducto de la Administración General del 
ramo, para que resuelva lo que se deba hacer. (Ar-
tículo 211. del T.) 

AI practicarse una risita se extenderá por dupli-
cado el acta correspondiente, en la que se asentaran 
todas las circunstancias que ocurran y los resultados 
que se obtengan, sin dejar espacio alguno en blanco, 
y una vez firmados los dos ejemplares, se dejará uno 
en poder de la persona visitada (ArL 212. L. del T.) 

Los visitadores titulados de la Renta se sujetarán 
en el desempeño de sus funciones á las prevencio-
nes contenidas en el reglamento vigente y á las ins-
trucciones especiales que reciban; pero los inspec-
tores se limitarán á cumplir con las órdenes que se 
les den por escrito, sin abrogarse en ningún caso la 
facultad de imponer penas, ni de hacerlas efectivas, 
pues esa facultad será exclusiva de los Administra-
dores principales y de los Subalternos y Agentes en 
su caso; por lo que los Inspectores darán cuenta de 
las infracciones que descubran, comprobándolas con 
el acta resoectiva y esperarán la resolución que se 
les comunique. Los subalternos tendrán obligación, 
sin embargo, de dar cuenta de sus procedimientos 
en el caso de que se trata á las principales de que 
dependan, y de sujetarse á sus determinaciones. (Ar-
ticulo 213. L. del T.) 

V. en Libro Especial de Ventos los arts. del 10 
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.1 22 dfel Decretó d é 16 de A g n ^ « » , « ¿ e £ 

tes del impuesto se oculten6 * » g e n d e ^ c r i t 0 

ci6u. la ^ S n e u í r e , enton-
t T l W a J que tenga 
carg^T ó cuidado la negociación; y e n < * s o £ que ¿ 
causante deje cerrado su g^ro p o d r í ^ J 

P - l - * Z t " í T . n p ^ o i deben ir 

A - » « e, papel de 

^ í ^ ^ o r e s cuidarán 
manejarse con ™ ¿ X e n e r g í a que re-
miento, sin prescindir, por e ^ , de .a g H 
quiere el estricto cumplimiento de su Q t 
venciones reglamentarias d e l . de Juno 

V I S 
Los Inspectores tienen obligación de presentar su 
credencial á lo? dueños de los establecimiento que 
vayan á visitar. (Circular de 29 de Junio de 1893.) 

La circular de 28 de Mayo de 1897, recomienda 
la observancia de la ley en lo relativo á los dos tes-
tigos con que deben actuar los Inspectores al prac-
ticar sus visita«. Dispone igualmente que si la auto-
ridad política de la demarcación, conforme á lo pre-
venido en el art. 210, ya inserto, no les proporcio-
na á las dichos Inspectores el testigo que presencie 
la visita y firme las actas, desempeñen sin él su co-
metido: pero pedirán á dicha autoridad que al pie 
de cada acta extienda una constancia de no haberlo 
proporcionado, sin cuyo requisito las actas referidas 
no se admitirán por las administraciones pnnci-

^Tanto la circular citada como las de 14 de Octu-
bre de 1893 y 21 de Julio de 1896, previenen que 
las testigos sean gratificadas de los honorarios de los 
Administradores principales, según lo crean conve-
niente. . . 

Votos. Todas la cuestiones en la sociedad colec-
tiva se resolverán por mayoría de votos compután-
dose por cantidades: y cuando una sola persona re-
presente mayor interés se necesitará ademas el voto 
de otra. (,V. Sociedad en nombre colectivo. Ar-
tículo 121.) 

Votos El número de votos de que hayan de dis-
frutar los accionistas en la Asamblea, asi como la 
manera de computarlos, sert determinado por los Es-
tatutos. (V. Sociedad anónima. Art ¿O*.) 

Votos. Las resoluciones de las Asambleas »enera-
Ies se tomarán, cuando menos, á mayoría absoluta 



de votos de las acciones coniputables. (V. Sociedad 
anónima. Art. 205.) 

Votos. En las sociedades cooperativas todos os 
socios tienen voto; en las Asambleas generales, las 
resoluciones se tomarán á mayoría absoluta de votos 
Y las votaciones serán económicas á menos que tres 
socios pidan que sean nominales (V. Sociedades co-
operativas. Art. 244.) 

Votos. La proposición del convenio entre el que-
brado y sus acreedores se pondrá á votación resol-
viéndose conforme á lo prevenido en Q»ebr»dos ó 
fallidos convenio con sus acreedores. (Art. j y i . ) 

A B R E V I A T U R A S 

D I C E 
L E A S E 

, G de I. de G. Ley General de Institucio-
nes de Crédito. 

L de F C. - Ley de Ferrocarriles. 

L. del T . . • Ley del Timbre. 
L de A G de D Ley de Almacenes Genera-

les de Depósito. 

Los artículos mencionados al final de cada párra-
fo que no lleve abreviaturas, entiéndase que perte-
necen al Códico de Comercio. 




